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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 811-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01042102-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Oscar Andrés AYALA, en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Local
Especializado "San Lucas" de La Plata, a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Oscar Andrés AYALA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Oscar Andrés AYALA
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Oscar Andrés AYALA (D.N.I. N° 28.868.727 - Clase 1981), como
Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Local Especializado "San Lucas" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3497/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Oscar Andrés AYALA (D.N.I. N° 28.868.727 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 017 - Ubicación Geográfica: 441 - Actividad: 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 812-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-1766492-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia
Estefanía BAJO, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicopedagogo - Licenciado en Psicopedagogía, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, a partir del 10
de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Natalia Estefanía BAJO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
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sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia Estefanía BAJO (D.N.I. 34.125.430 - Clase 1988), como Licenciada en Psicopedagogía, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, de la
Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2488/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Estefanía BAJO (D.N.I. 34.125.430 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicopedagogía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud -
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 813-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28430696-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maria Cecilia CABALLERO en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Cecilia CABALLERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leonardo LOPEZ concretado mediante Resolución Nº 3963/2021 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido Maria Cecilia CABALLERO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya el establecimiento en el que se desempeñará es
considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
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interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Maria Cecilia CABALLERO (D.N.I 25.708.016 - Clase 1976) con una retribución equivalente a
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente que se menciona en el articulo precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado
insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 814-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01114631-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Walter Gerardo ARIAZOLA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a
partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Walter Gerardo ARIAZOLA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle al causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador
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Domingo Mercante” de José C. Paz, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Walter Gerardo ARIAZOLA (D.N.I. N° 25.529.282 -Clase 1976), como
Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 675/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Walter Gerardo ARIAZOLA (D.N.I. N° 25.529.282 -Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador
Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 16 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional
mencionado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 -Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 815-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23385049-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Georgina SCAMPINI en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Georgina SCAMPINI como Licenciada en Terapia
Ocupacional Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Guillermo Pablo BURRY, concretada
mediante Resolución N° 993/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
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15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Georgina SCAMPINI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Terapia Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Georgina SCAMPINI (D.N.I. N° 37.982.117 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 816-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23931834-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gastón Ariel CORDOBA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gastón Ariel CORDOBA como Médico Asistente Interino en
la especialidad Anestesiología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Susana OLANO, concretado mediante Resolución N° 1034/2020 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Gastón Ariel CORDOBA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizado en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Anestesiología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Gastón Ariel CORDOBA (D.N.I. 30.502.177 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 817-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31330-GDEBA-HLEGCCEFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Silvana CAMPOS, en el Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo Francisco Pironio" de Rauch, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo Francisco Pironio" de Rauch, a
partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Silvana CAMPOS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por María Silvana CAMPOS con relación al cargo que posee en el
Hospital Municipal “Eustoquio Díaz Vélez” de Rauch, a partir del 30 de noviembre de 2021.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Silvana CAMPOS (D.N.I. 29.549.186 - Clase 1982), como Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo
Francisco Pironio" de Rauch, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1900/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Silvana CAMPOS (D.N.I. 29.549.186 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Geriátrico para Crónicos "Cardenal Eduardo
Francisco Pironio" de Rauch.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal “Eustoquio Díaz Vélez” de Rauch, a partir del 30 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 672 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 818-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-521460-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fabián Armando SEQUEIRA, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, catorce (14) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen
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horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
“Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Fabián Armando SEQUEIRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Fabián Armando SEQUEIRA
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Fabián Armando SEQUEIRA (D.N.I. 33.255.984 - Clase 1987), como Médico - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4535/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fabián Armando SEQUEIRA (D.N.I. 33.255.984 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 819-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01893479-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ignacio Germán DEVEIKIS, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Ignacio Germán DEVEIKIS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ignacio Germán DEVEIKIS (D.N.I. N° 34.078.851 - Clase 1988), como
Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 3297/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ignacio Germán DEVEIKIS (D.N.I. N° 34.078.851 - Clase 1988), para desempeñar
el cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Ubicación Geográfica: 35 - Actividad: 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 820-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00126858-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mercedes María GOÑI, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”
de La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mercedes María GOÑI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Mercedes María GOÑI
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mercedes María GOÑI (DNI 33.244.828 - Clase 1987), como Médica -
Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 4368/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mercedes María GOÑI (DNI 33.244.828 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 821-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00807920-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Débora Analía GONZALEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los Artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Administración Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir
del 3 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Débora Analía GONZALEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Débora Analía GONZALEZ (DNI N° 32.546.025 - Clase 1986), como
Licenciada en Administración, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
1673/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los Artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Débora Analía GONZALEZ (DNI N° 32.546.025 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Administración, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25
de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 822-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17605406-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Santiago Nicolás BRUNO, en el Hospital Interzonal "José A. Estéves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Santiago Nicolás BRUNO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Estéves" de Temperley, a partir del 1 de marzo del 2018.
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Martín GIOFRE, concretada mediante Resolución 11112 Nº 765/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Santiago Nicolás BRUNO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Santiago Nicolás BRUNO (D.N.I. N° 39.327.691 - Clase
1995), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Ayudante de Cocina) - Código 1-
0009-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Estéves" de Temperley,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de marzo del 2018, el agente citado en el artículo 1° de la presente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 823-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14360365-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mónica Elsa DEVOTO, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a
partir del 17 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Mónica Elsa DEVOTO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mónica Elsa DEVOTO (D.N.I. N° 17.794.146 - Clase 1965), como Médica -
Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1736/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mónica Elsa DEVOTO (D.N.I. N° 17.794.146 - Clase 1965), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal "General
Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 824-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14851545-GDEBA-HZGAAAEMSALGP y el expediente N° 2924-4313/13,
obrante en autos, por los cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica en el
Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, a partir del 4 de octubre de 2013, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3909/13 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, a partir del 4 de octubre de 2013.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de octubre de 2013, la
designación de carácter interino del agente Leandro Ariel BLIKERTAS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Leandro Ariel BLIKERTAS con relación al cargo que posee en la
Unidad Sanitaria Nº 5, dependiente de la Municipalidad de Avellaneda.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley
N° 10.471, a partir del 4 de octubre de 2013, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Leandro
Ariel BLIKERTAS (D.N.I. 24.325.207 - Clase 1975), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución 11112 Nº 2607/12.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de octubre de 2013, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Leandro Ariel BLIKERTAS (D.N.I. 24.325.207 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el agente mencionado en el párrafo precedente, con relación al cargo que
posee en la Unidad Sanitaria Nº 5, dependiente de la Municipalidad de Avellaneda, a partir del 4 de octubre de 2013.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 825-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18092551-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lorena del Carmen BENITEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Lorena del Carmen BENITEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir del 3
de julio del 2017.
Que mediante Resolución N° 1912/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Reina Isabel TOLOZA, concretada mediante Resolución 11112 N° 1148/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de julio del 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Lorena del Carmen BENITEZ (D.N.I. N° 27.437.639 - Clase
1980), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de
Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 826-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-20060770-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Virginia RIPOLI en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Virginia RIPOLI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Dermatología Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con
una vacante creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Dermatología Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
María Virginia RIPOLI (D.N.I. 25.720.576 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 827-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08364102-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura CLIVIO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, a partir del 23 de octubre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de octubre de 2018, la
designación de carácter interino de la agente Laura CLIVIO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Laura CLIVIO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2018, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Laura CLIVIO (D.N.I. N° 30.575.430 - Clase 1983), como Médica -
Especialidad: Neumonología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1085/2017 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Laura CLIVIO (D.N.I. N° 30.575.430 - Clase 1983), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de octubre de 2018, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
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conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 828-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01393192-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Norberto Daniel ALVAREZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Norberto Daniel ALVAREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lorena Paola GODOY, concretada mediante Resolución Nº 1443/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Norberto Daniel ALVAREZ (D.N.I. 20.539.153 - Clase 1969), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
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Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 829-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01852996-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén CEPEDA ALVAREZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito"
de Avellaneda, a partir del 20 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Belén CEPEDA ALVAREZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Belén CEPEDA
ALVAREZ debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Belén CEPEDA ALVAREZ (D.N.I. N° 34.931.820 - Clase 1989),
como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1655/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Belén CEPEDA ALVAREZ (D.N.I. N° 34.931.820 - Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
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la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 830-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-1428879-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Aldana RE, en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicopedagogo - Licenciado en Psicopedagogía Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Aldana RE, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que el cargo concursado se encontraba vacante.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Juan Pedro RUSSO, concretado mediante Resolución N° 4827/2021 del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Aldana RE deberá efectuar el
aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
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ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Aldana RE (D.N.I. 36.498.878 - Clase 1991), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Psicopedagogía - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 831-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01746643-GDEBA-RSXMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eduardo Mario ABBA, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria X, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Enfermería Asistente, treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria X, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Eduardo Mario ABBA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley
N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Eduardo
Mario ABBA (D.N.I. 20.712.053 - Clase 1969), como Licenciado en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 646/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Eduardo Mario ABBA (D.N.I. 20.712.053 - Clase 1969) para desempeñar el cargo
de Licenciado en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud - Ente Descentralizado Hospital Integrado de
la Región Sanitaria X.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 832-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-1223913-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de María
Ángeles ALFARO, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, a partir del 14 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Ángeles ALFARO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por María Ángeles ALFARO con relación al cargo que posee en la
Secretaría de Salud de Medicina Preventiva de la Municipalidad de Brandsen, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Ángeles ALFARO (D.N.I. 20.441.280 - Clase 1969), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes
y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N°
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523/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Ángeles ALFARO (D.N.I. 20.441.280 - Clase 1969), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios
de Salud - Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Secretaría de Salud de Medicina Preventiva de la Municipalidad de Brandsen, a partir del 14 de
diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 834-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-30544743-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rodrigo Adrian OZUNA MARTINEZ en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rodrigo Adrian OZUNA MARTINEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Verónica Isabel TOME concretado mediante Resolución Nº 2540/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Rodrigo Adrian OZUNA MARTINEZ (D.N.I 29.381.280 - Clase 1981) con una retribución
equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes, con el fin de no concretar la toma de
posesión del agente de referencia hasta tanto acredite su cese en el cargo que posee en la Municipalidad de Florencio
Varela, presentando el acto administrativo de baja en el plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación
de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 835-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-17139265-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana Yanina GAMMUTO en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvana Yanina GAMMUTO como Abogada Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 29
de septiembre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Guillermo Andrés CALDERON, concretado mediante
Resolución Nº 2214/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de septiembre de 2021, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678).
Silvana Yanina GAMMUTO (D.N.I. 25.978.668 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 836-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-14540946-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de Ana
Florencia GUT, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, con prestación de servicios en la
Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Florencia GUT, como Abogada Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria VIII, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública,
a partir de la fecha de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Rodolfo José María BARBERO, concretado mediante
Resolución Nº 3023/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, con prestación de servicios en la
Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678).
Ana Florencia GUT (D.N.I. 26.106.408 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 8 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 837-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00431792-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nadia Noe ZANIRATTO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Nadia Noe ZANIRATTO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional cuya designación
se propicia, debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Nadia Noe ZANIRATTO (D.N.I. N° 35.611.097 - Clase 1991), como
Licenciada en Bioquímica con un régimen de treinta y seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 684/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nadia Noe ZANIRATTO (D.N.I. N° 35.611.097 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan
de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 16 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 838-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28448998-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Nair ROZAS ALVAREZ en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Nair ROZAS ALVAREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Veronica Analia BARRIENTOS concretado mediante Resolución Nº 2916/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Valeria Nair ROZAS ALVAREZ (D.N.I 33.369.393 - Clase 1987) con una retribución equivalente
a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 839-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00571268-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luz Vanesa CREGO, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 10 de diciembre de
2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Luz Vanesa CREGO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luz Vanesa CREGO (D.N.I. N° 28.372.376 - Clase 1980), como
Farmacéutica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José
Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1657/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luz Vanesa CREGO (D.N.I. N° 28.372.376 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310..
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 840-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01271689-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emmanuel German GARCIA LOPEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de
La Plata - "Unidad de Pronta Atención N° 6" (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Emmanuel German GARCIA LOPEZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata - "Unidad de Pronta
Atención N° 6" (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladis Noemí KAMENOFF concretada mediante Resolución Nº 40/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Emmanuel German GARCIA LOPEZ (D.N.I. 38.360.931 - Clase 1995) con una retribución
equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata - "Unidad de Pronta Atención N° 6"
(U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 209-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2019-15177085-GDEBA-DPCLMIYSPGP, mediante el cual tramita un Llamado de Expresiones de Interés
para la contratación del servicio de “Inspección Técnica y Socio Ambiental de la obra Ampliación de la capacidad del Río
Salado (Tramo IV Etapa 2)”, en el marco del Proyecto "Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y ejecución
de obras contempladas en el Tramo IV - Etapa 2", a financiarse por el Banco Europeo de Inversiones (BEI), y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto N°
443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y
servicios públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con la finalidad de paliar el déficit existente y posibilitar la
realización de las acciones tendientes a la promoción del bienestar general y en las previsiones del Régimen Único
aprobado por Decreto Nº 1299/16;
Que se trata de un procedimiento propio del Banco Europeo de Inversiones (B.E.I.), que consiste en invitar a las firmas a
Expresar Interés, a efectos de integrar una Lista Corta de firmas que serán seleccionadas conforme a la “Guía de
Contratación Pública para Proyectos Financiados por el Banco Europeo de Inversiones”;
Que mediante RESOL-2019-1082-GDEBA-MIYSPGP de fecha 24 de junio de 2019, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Expresión de Interés para la
contratación del servicio “Inspección Técnica y Socio Ambiental de la obra Ampliación de la capacidad del Río Salado
(Tramo IV-Etapa 2)”, con un presupuesto oficial de pesos noventa y seis millones novecientos ochenta y un mil ciento
veintiuno ($96.981.121) y un plazo estimado de las actividades de cuarenta y dos (42) meses;
Que se han cumplimentado la publicaciones en el Boletín Oficial, en diarios de amplia circulación nacional, en el Diario
Oficial de la Unión Europea (DOUE), en el sitio web
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, conforme lo establecido en la “Guía
de Contratación Pública para proyectos financiados por el BEI” versión junio de 2011 y en la página http://www.gba.gov.ar,
conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 reglamentada por el Decreto N° 443/16 y
prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que se recibieron seis (6) Expresiones de Interés según surge del Acta de Apertura de fecha 8 de agosto de 2019;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra, con fecha 4 de junio de 2020, informa que no puede
garantizar las gestiones necesarias para que los procesos de la Licitación Pública Internacional N° 1/19 de la obra
“Ampliación de la Capacidad del Río Salado - Tramo IV-Etapa 2” y “Contratación de una firma consultora para la Inspección
Técnica y Socio Ambiental”, una vez concluidos, cuenten con financiamiento del BEI, ya que los mismos fueron iniciados y
tramitados en el marco del Contrato de Préstamo con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) en preparación, quedando
supeditada la adjudicación de los mismos a la efectiva suscripción del contrato de Préstamo que se encuentra suspendida;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica estima que atento el tiempo transcurrido, y al no garantizarse la conclusión de las
gestiones tendientes a obtener los fondos necesarios para las obras de referencia resulta infructuoso la continuidad de los
procesos;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos en Nota de fecha 26 de junio de 2020 propicia dar de baja el procedimiento que
tramita por EX-2019-05991379-GDEBA-DPCLMIYSPGP correspondiente a la Licitación Pública Internacional N° 1/19 de la
obra “Ampliación de la Capacidad del Río Salado - Tramo IV-Etapa 2”, considerando que las actuaciones fueron iniciadas y
sustanciadas en el marco del referido financiamiento;
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Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra comunica e incorpora el acuse de recibo del Banco
Europeo de Inversiones de la decisión de este Ministerio de cancelar ambos procesos;
Que mediante RESO-2020-1132-GDEBA-MIYSPGP de fecha 21 de diciembre de 2020 se canceló el procedimiento llevado
a cabo para la Licitación Pública Internacional Nº 1/2019 (BEI) correspondiente a la obra “Ampliación de la Capacidad del
Río Salado - Tramo IV - Etapa 2”, en los partidos de Roque Pérez, Lobos y 25 de Mayo, objeto del servicio de inspección
a contratar;
Que en nueva intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos mediante Nota de fecha 9 de marzo de 2021 propicia dar
de baja el Servicio de Inspección Técnico y Socio – Ambiental de la obra “Ampliación de la Capacidad del Río Salado -
Tramo IV-Etapa 2”;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos presta expresa conformidad al presente trámite;
Que en consecuencia, resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificada por
la Ley Nº 15.309, la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310 y el Decreto
N° 1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el llamado a Expresión de Interés realizado por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la contratación del servicio “Inspección Técnica y Socio Ambiental de la obra Ampliación de la
capacidad del Río Salado (Tramo IV-Etapa 2)”, en el marco del Proyecto "Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río
Salado y ejecución de obras contempladas en el Tramo IV - Etapa 2" y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Dejar sin efecto el procedimiento de llamado a Expresión de Interés para la contratación del servicio
“Inspección Técnica y Socio Ambiental de la obra Ampliación de la capacidad del Río Salado (Tramo IV-Etapa 2)”, en el
marco del Proyecto "Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y ejecución de obras contempladas en el
Tramo IV - Etapa 2" por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 
 
RESOLUCIÓN Nº 708-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Marzo de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 510/21, los artículos 1, 2 y 5 de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310, el
Decreto N° 304/20 modificado por Decreto Nº 75/2022, la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, la Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el EX-2022-07382161-
GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita la aprobación de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 13/22,
tendiente a la provisión del servicio de transportes de cargas, para ser utilizado por el Organismo Provincial de Niñez y
Adolescencia, la Dirección Provincial de Atención Inmediata y la Dirección Provincial de Economía Social, con destino a
proveer logística necesaria para garantizar el desarrollo de las funciones y objetivos que les competen, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, estableciendo entre sus objetivos dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación
de obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que a su vez, por Ley N° 15.310 se prorrogaron las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica y social, económica,
productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la
ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos,
autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión
expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes N° 14.806, 14.812, 14.815 y 15.165, respectivamente, prorrogadas
por el Decreto N° 1176/2020;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia,
agilizando los procedimientos administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de
los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la transparencia,
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad y economía en las contrataciones, principios que deben
regir en toda actividad de los organismos públicos;
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Que se impulsa la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee la repartición
solicitante, conforme al procedimiento regulado por la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310 y su
Decreto reglamentario N° 304/20, Anexo I, modificado por Decreto Nº 75/2022;
Que en números de orden 3, 4 y 5 se adjuntan notas de la Dirección Provincial de Economía Social, de la Subsecretaría de
Organización Comunitaria, y del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, respectivamente, mediante las cuales
se solicita la contratación del servicio referido en el exordio con el fin de realizar la redistribución de mercaderías, e indican
el detalle correspondiente;
Que asimismo, en números de orden 7/12 se adunan seis (6) presupuestos de firmas del ramo;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal elabora el “INFORME ENCUADRE - ANEXO B - DECRETO
304/2020”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y
características técnicas de los bienes, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo I, del procedimiento de
contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 304/20, modificado por Decreto Nº 75/2022;
Que en número de orden 25 se agrega nota aclaratoria del referido INFORME ENCUADRE - ANEXO B -
DECRETO 304/2020;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la
presente contratación, integrada por: I- Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), y II- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-07745259-GDEBA-
DCYCMDCGP);
Que se estima como justiprecio de la contratación la suma de pesos ciento setenta millones ochocientos diez mil
($170.810.000,00);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 25 de marzo de 2022 a las 11.00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 de las Bases de Contratación;
Que se acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2022;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones impulsa la publicación por el término de un (1) día, con un mínimo de dos
(2) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, correspondiendo la pertinente notificación a las Cámaras
Empresarias realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° Inc. h) de la Ley N°
14.815 y conforme el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 304/20, modificado por Decreto 75/2022, y a su vez, informa la
composición de las autoridades que integrarán la Comisión de Pre adjudicación;
Que el Pliego de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de los/as interesados/as para su consulta y descarga
en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto N° 510/21, y de
acuerdo al procedimiento establecido por los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por la Ley N° 15.310, y
su Decreto Reglamentario N° 304/20, modificado por Decreto Nº 75/2022;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-07745259-GDEBA-DCYCMDCGP),
de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 13/22, tendiente a la provisión del servicio de transportes de
cargas, para ser utilizado por el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, la Dirección Provincial de Atención
Inmediata y la Dirección Provincial de Economía Social, con destino a proveer logística necesaria para garantizar el
desarrollo de las funciones y objetivos que les competen, con un plazo de prestación de ciento (120) días corridos, a partir
del perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de incrementar la contratación hasta en un cien por ciento (100%), y
reducirla en un cincuenta por ciento (50%) del valor adjudicado, y prorrogarla por igual período de tiempo, bajo la
responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 25 de marzo de 2022 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Disponer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo
a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 532 - Objeto del Gasto 3 - 5 - 1 - 0 -
TRANSPORTE - Apertura Programática 24 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN Y GESTIÓN - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos ciento setenta millones ochocientos diez mil ($170.810.000,00),
Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2022-07745259-GDEBA-
DCYCMDCGP

96bf6392d011bad6c0433c88c85e1754347f4a34cf90231a32d32eb6d0ce362b Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
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RESOLUCIÓN Nº 142-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-05010300-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de María
Vanesa PONISIO, en el cargo de Directora de Gestión Territorial dependiente de la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial de la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Gobierno;
Que se impulsa la designación de María Vanesa PONISIO, a partir del día 12 de febrero de 2022, en el cargo de Directora
de Gestión Territorial, quien reune los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Territorio y Desarrollo
Sustentable, Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, a partir del día 12 de febrero de 2022, a María
Vanesa PONISIO (DNI N° 22.971.624, Clase 1973), en el cargo de Directora de Gestión Territorial, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 178-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Marzo de 2022

 
VISTO, el expediente N° EX-2021-29729350-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita en esta instancia, el pago de
un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por
Resolución N° 674/20 y su modificatoria Resolución 329/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asunto Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de la pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309 corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo
de las actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y
acciones que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y
coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/22-, corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos pre-cooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución 329/21- se creó e Programa “Cooperativas
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en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así
como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y específicos,
sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo Sumantex Limitada (CUIT N° 30-71438105-5) de la ciudad y
partido de Luján;
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-03009138-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($497.000.-), que será
destinado a la adquisición de dos máquinas, materia prima, y a la contratación de servicios profesionales de asesoramiento
a la entidad en la estrategia de gestión, comercialización y afianzamiento de su marca;
Que, asimismo, en dicha nota la entidad emite Declaración Jurada informando que no se registran subsidios otorgados a la
misma por este ministerio, que no se han solicitado o percibido fondos con el mismo objeto o en carácter de subsidio
durante el ejercicio fiscal en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17 obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 329/2021 y
complementaria;
Que, en el orden 28, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2022-03627636-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($497.000.-), en el marco de
la Resolución N° 674/2020, manifestando que dicha entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el
Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 36, mediante documento N° IF-2022-04174358-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- agrega la Solicitud de Gastos Nº 2961/2022, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por la Ley de Ministerios N° 15.164 modificada por Ley Nº
15.309-, el Decreto N° 1037/2003, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, y las
Resoluciones Ministeriales N° 674/2020 y N° 329/2021.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo Sumantex Limitada (CUIT N° 30-71438105-5)
de la ciudad y partido de Luján, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($497.000.-), para la
adquisición de dos máquinas, materia prima, y la contratación de servicios profesionales de asesoramiento a la entidad en
la estrategia de gestión, comercialización afianzamiento de su marca, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha”
y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y su modificatoria Nº 329/2021-.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 6145/4,
CBU 1910095755009500614546, del Banco CREDICOOP.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Solicitud de Gastos Nº 2961/2022 - Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de
Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999- Importe Total: PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL ($307.000.-) y Ju 11 - UE 455 -
Pr 5 - Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999- Importe Total: PESOS
CIENTO NOVENTA MIL ($190.000.-) - IMPORTE TOTAL: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ($497.000).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 187-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-04444295-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la
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renuncia de Karina Alejandra ROJAS como Directora General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y la designación en el mencionado
cargo de Alejandra Norma GOLNER, y
 
CONSIDERANDO:
Que Karina Alejandra ROJAS fue designada mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica N° 59/2020 (RESO-2020-59-GDEBA-MPCEITGP) como Directora General de
Administración de la Subsecretaría de Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 16 de diciembre de 2019;
Que en el orden 4 obra nota en la cual la nombrada presentó la renuncia al cargo de referencia a partir del 1° de marzo de
2022;
Que en el orden 10 la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta
que Karina Alejandra ROJAS no posee sumario nominado pendiente;
Que asimismo, se propicia la designación de Alejandra Norma GOLNER como Directora General de Administración en la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
a partir del 2 de marzo de 2022;
Que Alejandra Norma GOLNER reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo
para el cual ha sido propuesta;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - la
renuncia de Karina Alejandra ROJAS (DNI N° 21.380.887 - clase 1970) a partir del 1° de marzo de 2022, como Directora
General de Administración de la Subsecretaría de Técnica, Administrativa y Legal, designada por Resolución de Facultad
Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica N° 59/2020 (RESO-2020-59-GDEBA-
MPCEITGP), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 2 de marzo de 2022, a Alejandra Norma GOLNER (DNI N°
17.537.711 - clase 1965) como Directora General de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a las interesadas, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 189-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06051196-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la
renuncia de Facundo Andrés ARTIGAU como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que Facundo Andrés ARTIGAU fue designado mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica N° 332/2021 (RESO-2021-332-GDEBA-MPCEITGP) como Planta Temporaria - Personal
de Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1º de mayo de 2021;
Que en el orden 3 obra nota en la cual el nombrado presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 3 de marzo de
2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que el
nombrado no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - la
renuncia de Facundo Andrés ARTIGAU (DNI N° 33.387.729 - clase 1988) a partir del 3 de marzo de 2022, como Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, designado por Resolución de
Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica N° 332/2021 (RESO-2021-332-GDEBA-
MPCEITGP), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaria General, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
DIRECCIÓN EJECUTIVA
 
RESOLUCIÓN N° 113-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-23568284-GDEBA-DEOPISU, las leyes N° 6021 y N° 15.164 y su modificatoria N° 15.309
y los Decretos N° 5488/59 y N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“CIERRE DE MALLAS BARRIO AUTÓDROMO” en el partido de General Pueyrredón;
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, de conformidad con lo establecido por el
Decreto N° 1562/85 y normas complementarias;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 57/100 ($8.359.646,57), a la que se le agrega la suma de PESOS
OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 46/100 ($83.596,46) para la reserva del uno por ciento (1%)
establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 03/100 ($8.443.243,03);
Que se prevé un plazo de ejecución de la obra de cuarenta y cinco (45) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que mediante providencia obrante en orden N° 16, la Directora Ejecutiva y la Directora General de Administración propician
la presente gestión;
Que se encuentra vinculada en el expediente citado en el visto la documentación técnica y legal que regirá el llamado y
ejecución de la obra;
Que han tomado las respectivas intervenciones el Consejo de Obras Públicas y de la Dirección Provincial de
Redeterminación de Precios de Obra Pública, dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, asimismo, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 7/2022, para la ejecución de la obra “CIERRE DE MALLAS
BARRIO AUTÓDROMO” en el partido de General Pueyrredón, debiendo publicar los avisos respectivos en la página web
de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, con una anticipación de quince (15) días hábiles, por el
término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la fecha de la apertura de propuesta.
ARTÍCULO 2.- Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2021-23643608-GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2021-23679001-GDEBA-
DAPOPISU, PLIEG-2021-23680786-GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2022-07114234-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en
las presentes actuaciones para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma
de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
57/100 ($8.359.646,57), a la que se le agrega la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON 46/100 ($83.596,46) para la reserva del uno por ciento (1%) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021,
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haciendo un total de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y TRES CON 03/100 ($ 8.443.243,03), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 18 de abril del corriente año a
las 14:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión tendrá la siguiente imputación presupuestaria 2022: Partida
Principal 4 - 2 - 2 Construcción - PRY 14016 - Obra 51- Fuente de Financiamiento 1.1-.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2021-23643608-GDEBA-
DAPOPISU

b311f084a65a01f2060399df97fe43dddd4dc9ea087be5829b27dd67e60b59c7 Ver

PLIEG-2021-23679001-GDEBA-
DAPOPISU

c32a44ab6419c0852c19123e2bdbbc772557f822803ac5dab9c46bd04ed193d0 Ver

PLIEG-2021-23680786-GDEBA-
DAPOPISU

74530ad1cbf3041c33f0bbd9ef059fcf8facfa0d47df05b9488ed0fbffedb290 Ver

PLIEG-2022-07114234-GDEBA-
DPTYLLOPISU

4dc47e1fefde44d79ed5404c4399c5006d803bd6459c4194f14de298b1dda9fc Ver

RESOLUCIÓN N° 114-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-26463247-GDEBA-DEOPISU, las leyes N° 6021 y N° 15.164 y su modificatoria N° 15.309
y los Decretos N° 5488/59 y N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“PLAZA PRINCIPAL - BARRIO NUEVO GOLF” en el partido de General Pueyrredón;
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, de conformidad con lo establecido por el
Decreto N° 1562/85 y normas complementarias;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS TREINTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 12/100 ($30.369.379,12), a la que se le agrega la suma de PESOS
TRESCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 80/100 ($303.693,80) para la reserva del uno por
ciento (1%) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS TREINTA MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETENTA Y DOS CON 92/100 ($30.673.072,92).
Que se prevé un plazo de ejecución de la obra de ciento veinte (120) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la Cláusula 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que mediante providencia obrante en orden N° 13, la Directora Ejecutiva y la Directora General de Administración propician
la presente gestión;
Que se encuentra vinculada en el expediente citado en el visto la documentación técnica y legal que regirá el llamado y
ejecución de la obra;
Que han tomado las respectivas intervenciones el Consejo de Obras Públicas y la Dirección Provincial de Redeterminación
de Precios de Obra Pública, dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, asimismo, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N°9/22, para la ejecución de la obra “PLAZA PRINCIPAL - BARRIO
NUEVO GOLF” en el partido de General Pueyrredón, debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la
Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, con una anticipación de quince (15) días hábiles, por el término
de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la fecha de la apertura de propuesta.
ARTÍCULO 2.- Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-03822276-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-29866962-
GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2022-03822882-GDEBA-DPTYLLOPISU y PLIEG-2022-07100508-GDEBA-DPTYLLOPISU,
obran en las presentes actuaciones para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende
a la suma de PESOS TREINTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE 12/100 ($ 30.369.379,12), a la que se le agrega la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 80/100 ($303.693,80) para la reserva del uno por ciento (1%) establecida en el artículo 8º de la
Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETENTA Y DOS
CON 92/100 ($30.673.072,92), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 20 de abril del corriente año a
las 14:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión tendrá la siguiente imputación presupuestaria 2022: Sector 1,
Subsector 1, Carácter 2, Jurisdicción 7, Juris. Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2,
Subprograma 2, Proyecto 14.015, Actividad 0, Obra 51, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfuncion 0, Inciso 4, Partida
Principal 2, Partida Parc. 2, Partida Sub. 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación Geográfica
999.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-03822276-GDEBA-
DPTYLLOPISU

77f47e0cc455aa48b58ed838c57a7399f33f7419ba475742e0d61abeeb053a47 Ver

PLIEG-2022-29866962-GDEBA-
DAPOPISU

b971d1d8f55c855813007d54fd30cb959602a2ebec72baca569356e51684cd7e Ver

PLIEG-2022-03822882-GDEBA-
DPTYLLOPISU

11d934245a633ab700edae1ab6ad8401d3fd217c291137a190982e8d8fff072f Ver

PLIEG-2022-07100508-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b9370aca886cccf93427a74d13cafb800d7da5769c54d73a6c0078f22e2d75a2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 115-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-26463042-GDEBA-DEOPISU, las leyes Nº 6021 y Nº 15.164 y su modificatoria Nº 15.309
y los Decretos Nº 5488/59 y Nº 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO - BARRIO AUTÓDROMO” en el partido de General Pueyrredón;
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, de conformidad con lo establecido por el
Decreto Nº 1562/85 y normas complementarias;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE 91/100 ($43.445.615,91), a la que se le agrega la suma de PESOS
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 15/100 ($434.456,15) para la
reserva del uno por ciento (1%) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS CUARENTA
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SETENTA Y DOS CON 06/100 ($ 43.880.072,06);
Que se prevé un plazo de ejecución de la obra de ciento veinte (120) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la Cláusula 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que mediante providencia obrante en orden Nº 13, la Directora Ejecutiva y la Directora General de Administración propician
la presente gestión;
Que se encuentra vinculada en el expediente citado en el visto la documentación técnica y legal que regirá el llamado y
ejecución de la obra;
Que han tomado las respectivas intervenciones el Consejo de Obras Públicas y la Dirección Provincial de Redeterminación
de Precios de Obra Pública, dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, asimismo, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3º y 9º de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley Nº15.164 modificada por la Ley Nº15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública Nº8/22, para la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO ESPACIO
PÚBLICO - BARRIO AUTÓDROMO” en el partido de General Pueyrredón, debiendo publicar los avisos respectivos en la
página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, con una anticipación de quince (15) días
hábiles, por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la fecha de la apertura de propuesta.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2021-29013179-GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2021-29013215-GDEBA-
DAPOPISU, PLIEG-2021-29013293-GDEBA-DAPOPISU y PLIEG-2022-07101673-GDEBA-DPTYLLOPISU, obran en las
presentes actuaciones para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE 91/100
($43.445.615,91), a la que se le agrega la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 15/100 ($434.456,15) para la reserva del uno por ciento (1%) establecida en
el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS
OCHENTA MIL SETENTA Y DOS CON 06/100 ($43.880.072,06); con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días
corridos.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 19 de abril del corriente año a
las 14:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 Nº 529.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que la presente gestión tendrá la siguiente imputación presupuestaria 2022: Sector 1,
Subsector 1, Carácter 2, Jurisdicción 7, Juris. Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2,
Subprograma 2, Proyecto 14.015, Actividad 0, Obra 52, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida
Principal 2, Partida Parc. 2, Partida Sub. 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación Geográfica
999.
ARTÍCULO 5º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley Nº 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución Nº
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7º. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8º. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2º inciso c)
del Decreto Nº 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.
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ANEXO/S

PLIEG-2021-29013179-GDEBA-
DAPOPISU

baf9c74a2397ab40bc2fb0b73b48ec5d16cde193395a4c0de4a18710db3166b7 Ver

PLIEG-2021-29013215-GDEBA-
DAPOPISU

be2bf0fb5741f0987d02f5f6e520b39aeb171e9f5f7287d2da9bc81b56fde88c Ver

PLIEG-2021-29013293-GDEBA-
DAPOPISU

6b93a88062fd68261a871e58d5ff118846f5788027d306aecbfdb4c601907573 Ver

PLIEG-2022-07101673-GDEBA-
DPTYLLOPISU

05b60d5584a0009fc0de03d7c98f1a1d110e9a1cfb4fc9f9839db72dde7d3b00 Ver

RESOLUCIÓN N° 116-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-22372342-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, en el marco del Convenio
de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES (AMBA);
Que la Dirección de Articulación de Proyectos elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado y la ejecución
de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 11/100 ($81.470.617,11).
Que se prevé un plazo de ejecución de la obra de ciento cincuenta (150) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la Cláusula Décima del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que mediante providencia obrante en orden N° 16, la Directora Ejecutiva y la Directora General de Administración propician
la presente gestión;
Que han tomado las respectivas intervenciones el Consejo de Obras Públicas y la Dirección Provincial de Redeterminación
de Precios de Obra Pública, dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, asimismo, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N°6/2022, para la ejecución de la obra “Consolidación del Espacio
Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, debiendo publicar los avisos respectivos en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, con una anticipación de quince (15) días hábiles, por el
término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la fecha de la apertura de propuesta.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2021-24318945-GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2021-24320040-GDEBA-
DAPOPISU, PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU, PLIEG-2021-24322305-GDEBA-DAPOPISU y PLIEG-2022-
07111970-GDEBA-DPTYLLOPISU, obran en las presentes actuaciones para el llamado y ejecución de la obra de
referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 11/100 ($81.470.617,11), con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150)
días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 13 de abril del corriente año a
las 14:00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BIRF N° 8707 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1 - Subsector:
1 - Carácter: 2 - Ju: 7 - Juris auxiliar: 0 - En: 14 - DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480 - Programa: 2 -Subprograma:
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1 - Proyecto: 14025 - Actividad: 0 - Obra: 55 - Moneda: 1 - Finalidad: 3 - Función: 7 - Subfunción: 0 - inciso:4 - Partida
Principal: 2 - Partida Parcial: 2 - Partida Subparcial: 0 - Clas. Económica: 2211300 - PPG: 0 - Reg. Estat.: 0 - Agrup. Ocup.:
0 Fuente Fin.: 11 - Ubicación Geográfica 568 - Descripción: Morón.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en la Cláusula Decimoprimera de la sección DOC-6 del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formularlas que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (DNI
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (DNI 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (DNI 34.403.198) y Gisela Girotti (DNI
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (DNI
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2021-24318945-GDEBA-
DAPOPISU

f4e2cd98a7d543c6593b851885493fa5bbaf8346c03206528c8cfec37ce38cce Ver

PLIEG-2021-24320040-GDEBA-
DAPOPISU

ffdc916bb9e0d600f2cb1d67a5b0f930345055d770c2a5603ed3482195f15a5f Ver

PLIEG-2021-24320537-GDEBA-
DAPOPISU

032a83830763bc07bedf292ad78fcfd1fc62756cedcc0e3c23c059b6ccac5b0f Ver

PLIEG- 2021-24322305-GDEBA-
DAPOPISU

e50f8e862ad5fb213088af9935437304b8945b8754cac24c07cf8baaafe405b1 Ver

PLIEG-2022-07111970-GDEBA-
DPTYLLOPISU

6927cd26db9a9666157ed567cb35413a24446195845ddb62f3c37ea19bca6991 Ver

CONTADURÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 57-CGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Marzo de 2022

 
VISTO el procedimiento previsto en el artículo 24 Ley 13981 y artículo 24 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° 1300/16
iniciado a la firma BANDEIRA, DARIO RAUL, CUIT 20-17504226-2, Proveedor N° 101277, en trámite por expediente Nº
EX-2018-25180773-GDEBA-CGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que se agrega digitalizado como IF-2018-25405167-GDEBA-CGP (orden 3), el Expediente N° 5400- 7921/18, en el que la
Dirección de Logística, conjuntamente con la Dirección Provincial de Consejos Escolares de la Dirección General de
Cultura y Educación, ponen en conocimiento de esta Contaduría General de la Provincia, que se ha interpuesto, con fecha
26 de abril de 2018, denuncia penal ante la Fiscalía Penal del Departamento Judicial de La Plata, por los delitos de
defraudación en perjuicio de la administración pública y asociación ilícita contra proveedores que prestan servicio de
transporte terrestre escolar de alumnos en distintos Consejos Escolares, entre los cuales se encuentra la firma BANDEIRA,
DARIO RAUL;
Que los contratistas, en principio, resultan responsables de la prestación irregular denunciada, constatada por el Tribunal
de Cuentas e informes de Auditoría Interna del Organismo;
Que en la comunicación efectuada a esta Contaduría General (ver fojas 8 y vta. Expte. Nº 5400- 7921/2018, digitalizado
como IF-2018-25405167-GDEBA-CGP), en se cita como responsables de las prestaciones irregulares a: BELLENDIER
Laura Fabiana D.N.I 23.773.252, BANDEIRA Darío Raúl D.N.I. 17.504.226, ALVAREZ, Leandro, D.N.I. 24.425.431,
DONATI, Luis Ariel, D.N.I. 27.083.226, KOVACS, Vilma Inés, D.N.I. 14.676.546, MASTRAGOSTINO, Fabián Fernando,
D.N.I. 22.007.139, y MIORI, Marta Haydee, D.N.I. 04.858.409 y se solicita, con carácter URGENTE, que se SUSPENDA
PREVENTIVAMENTE a los proveedores referidos, y posteriormente, se inicie el trámite respectivo conforme lo establece el
artículo 24, Apartado 3, e) del Anexo I del Decreto N° 1300/16;
Que de manera cautelar, por Resolución RESOL-2019-6-GDEBA-CGP se dispuso la Suspensión Preventiva de la firma en
cuestión;
Que en el distrito de General Pueyrredón se realizó una auditoría por parte del Honorable Tribunal de Cuentas y la
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Dirección General de Cultura y Educación en la cual se constató que durante el mes de octubre de 2017, los transportistas
-entre los que se menciona el proveedor bajo sumario - no cumplían con sus obligaciones contractuales, vale decir, no
realizaban la totalidad de los recorridos o los mismos se efectuaban con menos vehículos que los estipulados, al
transportar menos alumnos, por ende, al descubrirse estas irregularidades se procedió a suspender el pago en dichos
conceptos (fs. 3 vta. del Expediente N° 5400-7921/18 (IF-2018-25405167-GDEBA-CGP - orden 3);
Que a través del IF-2019-00174613-GDEBA-DGCCGP (orden 7), la Dirección de Servicios al Usuario y Acceso a la
Información conjuntamente con la Dirección General de Contrataciones de este Organismo, procedió a encuadrar la
conducta del proveedor en los preceptos del artículo 24 Apartado 3 inciso d) punto 2.- del Anexo I del Decreto N° 1300/16
(Suspensión), notificando la medida conforme surge por PD-2019- 00716583-GDEBA-CGP y PD-2019-00717179-GDEBA-
CGP (órdenes 8 y 9);
Que se solicitó a la UFI Nº 8 del Departamento Judicial de La Plata, a través del Oficio, cuya copia se adjunta como IF-
2019-02815249-GDEBA-DSUYAICGP (orden 13), proceda informar el estado de la causa iniciada por los representantes
de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y acompañe la documentación que
considere pertinente a fin de ser agregadas a estas actuaciones;
Que por ACTA-2019-04915686-GDEBA-DGCCGP (orden 15), comparece a tomar vista el apoderado del Sr. Darío Raúl
Bandeira;
Que por IF-2019-04916358-GDEBA-DGCCGP (orden 16) se agrega el descargo formulado, el cual en lo sustancial destaca
los antecedentes del proveedor, manifestando que se dedica a prestar el servicio de transporte escolar desde el año 1995,
siendo proveedor del Consejo Escolar desde el año 2001, brindando durante esos años en forma personal el servicio
contratado a entera satisfacción del contratante;
Que en tal sentido, indica que en el año 2017 resultó adjudicatario de los Renglones 9, 14, 15, 16, 51 y 52, para prestar el
servicio de transporte escolar en diversas escuelas y jardines conforme los requerimientos del Consejo Escolar con total
normalidad hasta que en el mes de Diciembre de 2017 le informaron que no le abonarían las facturas correspondientes a
los servicios prestados durante los meses de Octubre y Noviembre en el Jardín Nº 923, correspondiente a los renglones Nº
51, turno mañana y Nº 52, turno tarde;
Que indica que pese al reiterado pedido de explicaciones, nunca tuvo respuesta por parte del Consejo Escolar, hasta que el
12 de febrero de 2019 recibe una cédula por medio de la cual le notifican una Resolución del 3 de enero de 2019, mediante
la cual se dispone la suspensión preventiva de su poderdante;
Que refiere que esta Resolución carece de sustento fáctico y jurídico, resultando claramente violatoria de la normativa
vigente advirtiendo que habiendo compulsado las actuaciones, con varios documentos se pretende justificar la resolución,
pero que sin embargo no se refieren a servicios prestados por su mandante, destacando que se resaltan presuntos
incumplimientos prestados por otros transportistas y luego sin justificación se pide sanción a su mandante;
Que continúa el apoderado señalando que, sin perjuicio de adelantar que no es cierto que su mandante no hubiese
reclamado el pago de las facturas adeudadas, de la lectura de la denuncia surge que la misma no contiene ningún tipo de
pruebas contra su mandante, destacando que cuando se mencionan las irregularidades encontradas, ni siquiera lo
nombran, por tanto, resulta irrazonable que se lo pretenda sancionar;
Que pone de resalto que tanto del informe elaborado por esta Contaduría General de fecha 27 de abril de 2018, como del
informe emitido por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, no se reseña ningún hecho en el
que hubiese participado su mandante que fuera pasible de sanción;
Que continúa señalando que en el Informe Final 86/17 de la Auditoría General del año 2017, se resaltan presuntas
irregularidades sucedidas en renglones de los que su mandante no era adjudicatario;
Que también destaca que, tal como surge de las facturas que se acompañan al descargo, su mandante no facturó por ese
servicio la suma de $45.212,40.-, como dice la nota en la que se respalda el pedido de suspensión y la Denuncia Penal, ni
tampoco la suma de $24.336,00.-;
Que por otra parte, en el punto 4 del descargo acompañado, solicita el levantamiento de la suspensión preventiva de
conformidad a lo precedentemente manifestado, entendiendo que la medida establecida deviene infundada y vulnera los
derechos constitucionales de propiedad, igualdad ante la ley y a trabajar, al tiempo de impedir a su mandante participar de
los procesos licitatorios, violentando los principios generales que consagra el Decreto Nº 1300/16, en su artículo 3º (libre
concurrencia, igualdad, libre competencia, economía y transparencia);
Que manifiesta que el procedimiento administrativo no debe efectuarse en forma automática, sin antes considerar los
elementos de prueba, escuchar al imputado, su antigüedad como proveedor del Estado y la inexistencia de antecedentes
sumariales y de incumplimientos reiterados;
Que en suma, expone que no existe elemento de prueba alguno que se impute a su representado respecto a algún
incumplimiento contractual, refiriéndose a meras conjeturas sin sustento legal alguno, haciendo expresa reserva de caso
federal;
Que para reforzar sus expresiones, acompaña prueba DOCUMENTAL: facturas correspondientes al periodo extensivo
desde abril de 2017 a diciembre de 2017. INFORMATIVA: Solicita se libren oficios 1). Al Consejo Escolar de General
Pueyrredón a fin que remita: I) las facturas correspondientes al servicio de Transporte Escolar prestado por el Sr. Bandeira
durante el año 2017. II)- Detalle de los pagos percibidos por el Sr. Bandeira durante el año 2017; III) Remita copia del
expediente por el que tramita la Contratación Directa Nº 3/17; IV) Remita copia del expediente Nº 043-0462/17. 2) A la
Dirección Provincial de Consejos Escolares, a fin que informe de dónde surge que la Dirección de Logística autoriza y el
Consejo Escolar contrata 4 recorridos, utilizando 4 vehículos para brindar el servicio del Jardín Nº 923 y adjunte
documentación respaldatoria. TESTIMONIAL: solicita se cite a declarar al Director del Jardín Nº 923 del paraje “San
Francisco”, a tenor del interrogatorio que adjuntará en el momento procesal oportuno;
Que finalmente solicita se lo tenga por presentado, parte y domicilio constituido, se deje sin efecto la suspensión
ordenada; se tenga por agregada la prueba documental; se provea la prueba ofrecida y se tenga presente la reserva de
caso federal;
Que a través del IF-2019-05041132-GDEBA-DGCCGP (orden 17) la Dirección de Servicios al Usuario y Acceso a la
Información de esta Contaduría General solicitó la intervención de Asesoría General de Gobierno, indicando en la parte
pertinente del ACTA-2019-11101442-GDEBA-AEAGG (orden 22), la necesidad de que se expida la autoridad contratante
respecto de las defensas esgrimidas en el descargo presentado oportunamente y se elabore el pertinente informe en base
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a las pruebas aportadas y documentación existente;
Que a través de la providencia PV-2019-41249831-GDEBA-DPCEDGCYE (orden 37) se expide la Dirección Provincial de
Consejos Escolares, perteneciente a la Dirección General de Cultura y Educación, en relación a los hechos imputados;
Que por IF-2019-18051622-GDEBA-DSUYAICGP (orden 41) se procedió a librar oficio, con carácter reiteratorio, a la UFI
N° 8 del Departamento Judicial La Plata, quién ofrece respuesta adjunta en IF2019- 25739090-GDEBA-DSUYAICGP
(orden 42);
Que por IF-2019-42014703-GDEBA-DGCCGP (orden 46) fueron remitidos los obrados nuevamente a Asesoría General,
quien cumple en emitir dictamen por ACTA-2020-01838860-GDEBA-AEAGG (orden 52) indicando en la parte pertinente
que “(...) en función que en el informe del orden 7 se describen un cúmulo de irregularidades que comprenden a todos los
proveedores involucrados en la denuncia penal radicada por la Dirección General de Cultura y Educación, deberá quedar
puntualizado en el acto sancionatorio la exposición detallada de los hechos, prueba de cargo y encuadre de la conducta en
la referida normativa, precisándose en forma clara e inequívoca cuáles son las faltas que se le imputan a la firma
sumariada, a los fines de evitar eventuales nulidades. Respecto a la solicitud de dejar sin efecto la suspensión preventiva
dispuesta por la RESOL-2019-6-GDEBA-CGP, corresponde recordar que -tal como fuera expuesto por este Organismo
Asesor en el orden 22- la medida de suspensión preventiva dispuesta estuvo debidamente motivada en los antecedentes
del caso y encuadrada en las previsiones del artículo 24 inciso c) de la Ley N° 13.981, remitiendo el presente en todos sus
términos al dictamen anteriormente citado. Ello, sin perjuicio de señalar que el reclamo ha devenido abstracto atento al
plazo de duración de la medida recurrida. Por lo expuesto, en el acto administrativo a dictar deberá incluirse un artículo por
el cual expresamente se disponga el rechazo del reclamo articulado contra la RESOL-2019-6-GDEBA-CGP (...)”;
Que en función de lo allí indicado, por Disposición DISPO-2020-11-GDEBA-DGCCGP (orden 56), se dispuso abrir a prueba
los presentes, notificando el acto conforme surge por PD-2020-02037764- GDEBA-DSUYAICGP y PV-2020-03997296-
GDEBA-DSUYAICGP (órdenes 57 y 59);
Que sin perjuicio de ello, por medio del Acta adjunta como IF-2020-03997666-GDEBA-DSUYAICGP (orden 60) se deja
expresa constancia de la ausencia en la presentación de Oficios y Pliego Interrogatorio a confronte, como asimismo, la falta
de comparecencia de los testigos propuestos;
Que surge del IF-2020-04829045-GDEBA-DSUYAICGP (orden 61) que el apoderado de la firma solicitó el desistimiento de
la prueba pendiente, dictándose en consecuencia la disposición DISPO-2020-25-GDEBA- DGCCGP (orden 62) mediante la
cual hace lugar a dicha presentación, se tiene por desistida la prueba informativa y testimonial solicitada y se procede a
cerrar la etapa probatoria, notificando la medida a través de la cédula agregada como PD-2020-05134232-GDEBA-
DSUYAICGP (orden 67);
Que habiendo tomado Asesoría General de Gobierno nueva intervención por ACTA-2021-21387747-GDEBA-AGG (orden
74), en la parte pertinente de la misma advierte que “(…) la firma BANDEIRA, DARIO RAÚL no ha producido la prueba que
oportunamente solicitara ni presentado alegato, razón por la cual esa Contaduría General de la Provincia podrá aplicar la
sanción prevista en artículo 24, apartado 3°, inciso d), punto 2) -suspensión- del Anexo I del Decreto N° 1300/16 -
Reglamentario de la Ley N °13.981, conforme la graduación que esa Autoridad de Aplicación estime adecuada- por
encuadrar su conducta en el supuesto de hecho allí establecido; en dicha dirección, deberá tenerse presente lo indicado en
el acápite III de la intervención de orden 52 (…)”;
Que por VT-2021-22073045-GDEBA-SSAYCFDE (orden 83) se expide Fiscalía de Estado señalando en la parte pertinente
de la vista que “(…) A mérito de lo actuado, en relación a la suspensión preventiva dispuesta se advierte que estuvo
debidamente motivada en los antecedentes del caso y encuadrada en las previsiones del artículo 24 inciso c) de la Ley N°
13.981, destacando que la graduación de la sanción, resulta competencia de la Autoridad de Aplicación, de conformidad a
las particulares circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. Por lo expuesto correspondería que la autoridad de
aplicación analice las actuaciones y de corresponder, rechace el descargo producido, sin perjuicio de haber cesado la
sanción dispuesta atento a la duración estipulada para ella (…)”;
Que respecto al proveedor bajo sumario, las irregularidades constatadas por el Honorable Tribunal de Cuentas se
enmarcan en la Licitación Privada Nº 9 (Fs. 41/42 del Expediente N° 5400-7921/18 -obrante por IF-2018-25405167-
GDEBA-CGP, en orden 3-), en la que se constatan inconsistencias en los horarios de salida y llegada en todos los
recorridos adjudicados, indicándose que en dicha contratación consta Acta de Apertura con un solo oferente- Kovacs,
Vilma-, no pudiendo determinarse el porqué de la adjudicación al proveedor Bandeira;
Que oportunamente, en concordancia con lo expresado por el Sr. Fiscal de Estado al respecto, esta Contaduría expuso los
fundamentos razonables y necesarios para el dictado de la aplicación de la suspensión preventiva, medida de carácter
cautelar que de manera alguna resuelve la cuestión de fondo que aquí se trae a evaluación;
Que en esa instancia se consideró pertinente el dictado de esa medida atento la afectación del interés público que los
hechos denunciados implicaban;
Que es menester destacar que la procedencia y aplicación de la medida cautelar no debe confundirse como anticipo de
decisión en virtud de que ello atentaría contra su propia naturaleza fundacional;
Que en consonancia con lo expresado por Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de estado, corresponde no hacer lugar
al reclamo articulado contra la Resolución RESOL-2019-6-GDEBA-CGP, por devenir abstracto en función del plazo de
duración de la medida cautelar impuesta;
Que, en cuanto al sumario disciplinario iniciado de manera paralela a la medida precitada, cabe señalar que analizado el
descargo formulado por el proveedor, la documental adunada al mismo, además del cotejo de todo ello con el informe
realizado por el Honorable Tribunal de Cuentas, esta Contaduría General entiende que no surgen elementos vinculantes
que permitan atribuir responsabilidad al proveedor bajo sumario;
Que específicamente analizado el informe realizado por la Dirección de Logística de la Dirección General de Cultura y
Educación, del mismo no surgen elementos probatorios que permitan atribuir responsabilidad al proveedor bajo sumario;
Que en tal sentido, se torna imperativo destacar la facultad de esta Contaduría General, en base a la normativa aplicable,
de no aplicar una sanción, máxime si para arribar a una decisión equitativa, debe apartarse de lo dictaminado por los
Órganos Asesores preopinantes. Por ello, se torna propicio recordar que si bien los dictámenes son obligatorios para la
emisión de un acto administrativo por constituir un requisito esencial de su validez, no son vinculantes con la decisión
administrativa definitiva;
Que en acuerdo con lo previamente expuesto se han manifestado los Organismos de asesoramiento y control cuando
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destacan las facultades en la materia de esta Autoridad de Aplicación;
Que en función de lo obrado, este Organismo entiende pertinente la estimación hacer lugar al descargo presentado, la
prueba documental acompañada, considerando asimismo la conducta desplegada por el proveedor en el marco de las
presentes actuaciones, como así también la ausencia de antecedentes sancionatorios;
Que en virtud de lo expuesto, esta Contaduría General, de conformidad a lo establecido por el artículo 24 del Anexo I del
Decreto N° 1300/16, el Decreto Nº DECTO-2018-836-GDEBA-GPBA y RESOL-2021-22-GDEBA-CGP, estima que
corresponde absolver del cargo formulado a la firma BANDEIRA, DARIO RAUL, CUIT 20-17504226-2, Proveedor N°
101277, no aplicando la sanción prevista en el artículo 24, apartado 3°, inciso d), punto 2 del Anexo I del Decreto N°
1300/16 (Suspensión);
Por ello,
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el reclamo articulado contra la Resolución RESOL-2019-6-GDEBA-CGP, por devenir en abstracto
y por los fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Absolver a la firma BANDEIRA, DARIO RAUL, CUIT 20-17504226-2, Proveedor N° 101277, del cargo
formulado en los términos del artículo 24, apartado 3°, inciso d), punto 2 del Anexo I del Decreto N° 1300/16 (Suspensión),
en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General
 

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN Nº 11-IPLYCMJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 4 de Enero de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2021-10485505-GDEBA-GGAYFHLP, caratulado “Proyecto de Reglamento de Agencias
Hípicas y circuito administrativo pertinente”; y
 
CONSIDERANDO:
Que, la actividad hípica se desenvuelve en el territorio de esta provincia, la cual se encuentra regida por la Ley Nº 13.253
que fuera sancionada el 28 de octubre de 2004 y reglamentada mediante Decreto Nº 2854/05;
Que, el artículo 1º del Decreto anteriormente citado designó a éste Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia
de Buenos Aires como autoridad de aplicación la mencionada Ley;
Que, desde la sanción de la normativa citada no hubo en las diferentes administraciones unicidad de criterios al respecto
del otorgamiento y control de las Agencias Hípicas;
Que, en coincidencia con ello, tampoco hay unicidad de los procedimientos, circuitos, así como una política de renovación
y/o acreditación de documentación que debería renovarse periódicamente;
Que, en virtud del tiempo transcurrido hasta la fecha, resulta necesario adecuar los procedimientos a la actual dinámica y
necesidades comerciales de éste Instituto;
Que, en este sentido, se ha proyectado el Reglamento de Agencias Hípicas que viene a complementar los preceptos
establecidos en la Ley del Turf Nº 13.253 y su Decreto Reglamentario Nº 2854/05;
Que se expide la Dirección Jurídico Legal, manifestando que no tiene objeciones legales que formular;
Que dictaminó Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que ha tomado intervención de su competencia el Secretario Ejecutivo, conforme a las facultades conferidas por el Artículo
4 bis de la Carta Orgánica;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobadas por el artículo 2º del Decreto N° 1170/92 y sus modificatorias, Ley N° 13.253 y
su Decreto Reglamentario N° 2854/05;
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL

DE LOTERÍA Y CASINOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Reglamento de Agencias de Apuestas Hípicas de la Provincia de Buenos Aires, que como
ANEXO UNICO (IF-2021-29342790-GDEBA-DPHYCIPLYC) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El reglamento aprobado en el artículo anterior entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial (artículo 125 de Ley Nº 7647).
ARTÍCULO 3°. A partir de la entrada en vigencia del nuevo texto, quedarán derogadas todas las demás disposiciones y/o
resoluciones que se opongan al reglamento que se aprueba por el artículo 1°.
ARTÍCULO 4°. Todos los trámites en curso de solicitud de otorgamientos de permisos de agencias, se deberán adecuar
por los interesados al reglamento que se aprueba por el artículo 1º.
ARTÍCULO 5°. Los Hipódromos correspondientes deberán notificar a los gerenciadores de las Agencias Hípicas que sus
contratos se encuentren vigentes a la fecha, que en el plazo de veinte (20) días hábiles, deberán acompañar la
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documentación requerida por la presente reglamentación a fin de que se confeccionen los respectivos legajos, la cual
deberá ser presentada ante el Hipódromo que ostente su titularidad. Los Hipódromos, asimismo, deberán remitir dicha
documentación de forma digitalizada a la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires. Cumplido, archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente.

ANEXO/S

ANEXO UNICO IF-2021-29342790-
GDEBA-DPHYCIPLYC

9c2302d4e50ee84ab6adf0d675168ce49b5dd1cf6a44b0ca324cc485f022af84 Ver

RESOLUCIÓN Nº 83-IPLYCMJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-10485505-GDEBA-GGAYFHLP, caratulado “Proyecto de Reglamento de Agencias
Hípicas y circuito administrativo pertinente”; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESO-2022-11-GDEBA-IPLYCMJGM mediante el cual se aprueba el Reglamento de
Agencias Hípicas de la Provincia de Buenos Aires;
Que involuntariamente se consignó de forma errónea el número de Anexo Único que forma parte del presente expediente;
Que por lo tanto correspondería rectificar la parte pertinente de la citada resolución aclarando tal circunstancia;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Jurídico Legal de éste Instituto Provincial;
Que a la fecha la Secretaria Ejecutiva de éste organismo se encuentra acéfala;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobadas por el artículo 2º del Decreto N° 1170/92 y sus modificatorias, Ley N° 13.253 y
su Decreto Reglamentario N° 2854/05;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIA
DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo primero de la Resolución Nº RESO-2022-11-GDEBAIPLYCMJGM la que quedará
redactada de la siguiente manera:

Donde dice: “ANEXO ÚNICO (IF-2021-29342790-GDEBA-DPHYCIPLYC)”
Debe decir: “ANEXO ÚNICO (IF-2022-00051885-GDEBA-DPHYCIPLYC)”

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires. Cumplido, archivar
 
Omar Galdurralde, Presidente.

ANEXO/S

IF 2022-00051885-GDEBA-
DPHYCIPLYC

cba44a068b10f351b2381ad58345d9eeadd3ee797207eac7e28698f2b540b489 Ver

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
RESOLUCIÓN Nº 7/2022
 

PUERTO ROSALES,
18 de marzo de 2022

 
VISTO el expediente Nº 22400-29496/15 del registro del Ministerio de la Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y
su digitalización Expediente Nº EX-2021-07804701-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente el Club de Náutica Puerto Rosales requirió, oportunamente, la regularización de la
situación del espacio que ocupa -aproximadamente 4.300 m²- en jurisdicción portuaria local;
Que a través del Decreto Nº 584/2019 se creó el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales, actual responsable
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de administrar la unidad portuaria “Puerto Rosales”;
Que atento a lo regulado por el citado Decreto Provincial y Acta de Transferencia, Anexo II (IF-2019-34999227-GDEBA-
DPAPMPGP), se establece que los permisos de uso y las concesiones en vigor en Jurisdicción Portuaria continuarán bajo
el régimen vigente - Decreto Nº 185/2007, Decreto Nº 981/2014 y contratos de concesión;
Que por RESOL-2018-727-GDEBA-MPGP se otorgó un permiso de uso precario, revocable y oneroso sobre la superficie
mencionada procedentemente;
Que el Club de Náutica Puerto Rosales, a través de su presentación obrante a fs. 420 del Informe Gráfico Nº IF-2021-
07803328-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP -orden 3- expone su imposibilidad para abonar el canon por permiso de uso,
establecido en el art. 3 de la RESOL-2018-727-GDEBA-MPGP solicitando se revea su aplicación y se reconsidere la
misma y se la exima del pago;
Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 5º quater del Reglamento de Permisos de Usos Portuarios aprobado por
Decreto Nº 185/07 -texto según articulo 9º del Decreto Nº 981/14- a efectos de fomentar la actividad social que desarrollan
las municipalidades, asociaciones civiles sin fines de lucro y clubes sociales y deportivos, la Autoridad Portuaria mediante
acto fundado, podrá exceptuar el pago de hasta un cien por ciento (100 %) respecto de los valores contemplados en el
cuadro tarifario vigente;
Que de acuerdo a lo citado precedentemente, se trata de un club que desarrolla actividades deportivas de gran impacto
social tanto en la localidad como en la región;
Que el mencionado club ha presentado la documentación económica que justifica su requerimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno - ACTA-2022-02066057-GDEBA-
SLN3AGG - Contaduría General de la Provincia - IF-2022-05881429-GDEBA-SCGCGP - y Fiscalía de Estado - VT-2022-
07804701-GDEBA-FDE;
Que a efectos de garantizar una gestión portuaria competitiva y conveniente a los intereses de la operatoria y desarrollo
portuario, el Presidente debe adoptar todas aquellas medidas que estime pertinentes para el cumplimiento de tales fines;
Que el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales es la autoridad portuaria, conforme Decreto Nº 584/19,
responsable de administrar el Puerto de Coronel Rosales;
Que según lo normado por el Decreto Nº 584/2019, Anexo único (IF-13961218-GDEBA-MPGP), en su Art. 27 inc. i) el
Presidente puede adoptar las medidas que, siendo de competencia del Directorio, no admitan demora;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Nº 584/2019 y Decreto Nº 13/2021; 
Por ello,
 

El PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la eximición al Club de Náutica Puerto Rosales del pago del cien por ciento (100 %) del canon
respecto de los valores contemplados en el cuerpo tarifario vigente y durante el plazo del permiso de uso otorgado por
RESOL-2018-727-GDEBA-MPGP.-
ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que la presente eximición podrá ser revocada por resolución fundada, ante el cambio de
las condiciones de hecho ponderadas por su concesión o por así exigirlo el interés público comprometido.-
ARTÍCULO 3°: Disponer su tratamiento y consideración por el Directorio del Ente en la sesión inmediata posterior, a partir
de la fecha de suscripción de la presente (Art. 27, inc. i Anexo Único Decreto Nº 584/19). -
ARTÍCULO 4°: Registrar; comunicar, notificar a la interesada, a la Subsecretaría de Asuntos Portuarios. Publicar en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar. -
 
Rodrigo Lionel Aristimuño, Presidente.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 60-SGG-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 21 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-5506979-GDEBA-DSTASGG, por el cual se propicia la designación del abogado Nicolás
Santiago GARZO en el cargo de Director de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 4/20 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por Resolución N° 23/22 de Secretaría General se aceptó la renuncia presentada por Silvia Carolina BELLOMO
SÁNCHEZ al cargo de Directora de Contrataciones, a partir del 29 de diciembre de 2021;
Que, en consecuencia, se impulsa la designación del abogado Nicolás Santiago GARZO en el cargo de Director de
Contrataciones, a partir del 1º de marzo de 2022, quien reúne los requisitos legales de idoneidad, mérito y aptitudes
necesarios para el desempeño de las tareas asignadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, SUBSECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN, a partir del 1º de marzo de 2022, al abogado Nicolás Santiago GARZO (DNI Nº 30.962.907 - Clase
1984) en el cargo de Director de Contrataciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 23-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Marzo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-02989065-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Delegación I, por el cual se gestiona la designación de Daniela Alexis FRANCO y otras
como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad con los lineamientos
establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que las agentes Daniela Alexis FRANCO, Brenda METZLER, María Fernanda TANTURI y Cintia Miriam Esther PACHE se
desempeñaron hasta el 31 de diciembre de 2021 como Personal de Planta Temporaria -Mensualizado, bajo los alcances de
la Ley 12.268, de esta Jurisdicción -Delegación II, aprobadas sus designaciones mediante Resolución de Firma Conjunta
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 70/2021 (RESOC-2021-70-GDEBA-MJGM), Resolución de Firma
Conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 36/2021 (RESOC-2021-36-GDEBA-MJGM) y Resolución
de Firma Conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 90/2021 (RESOC-2021-90-GDEBA-MJGM),
respectivamente;
Que a orden 3 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción solicita la designación como Personal
de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado de Daniela Alexis FRANCO, Brenda METZLER, María
Fernanda TANTURI y Cintia Miriam Esther PACHE para cumplir funciones en la Subsecretaría a su cargo del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en tal sentido corresponde propiciar las designaciones de las citadas agentes, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre de 2022, reuniendo las mismas, los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el
desempeño de los cargos en que han sido propuestas;
Que mediante Decreto N° 779/21 se aprobó el Acta Acuerdo de fecha 26 de julio de 2021 (IF-2021-21162062-GDEBA-
DPNCMTGP) el cual establece, a partir del 1° de septiembre de 2021, el régimen de labor de cuarenta (40) horas
semanales para los trabajadores y las trabajadoras que revistan en las Plantas Permanente -con estabilidad- y Temporaria
Transitoria -Mensualizada- del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires,
enmarcados en el régimen establecido por la Ley Nº 10.430;
Que el artículo 4° del Decreto N° 779/21 establece que las designaciones en las Plantas Permanente -con estabilidad- y
Temporaria Transitoria -Mensualizada- en el marco de la Ley Nº 10.430, que se realicen a partir del 1° de septiembre de
2021 en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, se efectuarán bajo el régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor;
Que dichas designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
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ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, como
Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, a las personas, en los agrupamientos,
remuneraciones y régimen horario, que seguidamente se detallan, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
- FRANCO, Daniela Alexis (DNI N° 36.387.118 -clase 1991): Agrupamiento Personal Profesional con remuneración
equivalente a la Categoría Salarial 08, Inicial y régimen horario de 40 horas semanales de labor.
- METZLER, Brenda (DNI N° 38.252.782 -clase 1994): Agrupamiento Personal Profesional con remuneración equivalente a
la Categoría Salarial 08, Inicial y régimen horario de 40 horas semanales de labor.
- TANTURI, María Fernanda (DNI N° 21.762.359 -clase 1970): Agrupamiento Personal Administrativo con remuneración
equivalente a la Categoría Salarial 05, Inicial y régimen horario de 40 horas semanales de labor.
- PACHE, Cintia Miriam Esther (DNI N° 28.046.516 -clase 1981): Agrupamiento Personal Administrativo con remuneración
equivalente a la Categoría Salarial 05, Inicial y régimen horario de 40 horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas correspondientes al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme la Ley Nº 15.310 -Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -Administración Central: Crédito:
 
- Jurisdicción 1.1.1.11.0 -PRG 001- ACT2 - UE 68 - Finalidad 4 -Función 6 -Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - UG 999 -2 Cargos.
 
- Jurisdicción 1.1.1.11.0 -PRG 001- ACT2 - UE 68 - Finalidad 4 -Función 6 -Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 05 - UG 999 -2 Cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a las interesadas, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

◢ DISPOSICIONES
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN PROPIA SEAYT N° 236/2022  

 
LA PLATA, 17/03/2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA y Nº 22700-4255/21 (EX-2021-30404167-GDEBA-
DPTAAARBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante los expedientes citado en el visto, tramita la contratación del servicio de mantenimiento integral, preventivo y
correctivo de sistemas edilicios que posee la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, en los Centros de
Procesamiento de Datos ubicado en la ciudad de La Plata, sitos en la calle 45 N° 630, en la calle 508 y 16 -de la Localidad
de Manuel B. Gonnet- y en la calle 90 entre 8 bis y 10 (Depósito), para los años 2022/2023, con destino a cubrir las
necesidades de esta Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, propiciada por la Gerencia de Logística y
Servicios Generales y la Gerencia General de Tecnología e Innovación, confeccionando ésta última las especificaciones
técnicas básicas que rigen el presente llamado (v. órdenes 6/8 y 14);
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y la Dirección Provincial de
Telecomunicaciones (v. órdenes 16 y 22);
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de los artículos 17 de la Ley N° 13.981 y 17, apartado
1º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad de Licitación Pública (v.
orden 38);
Que la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones ha justipreciado el gasto en la suma de pesos diecinueve millones
sesenta y dos mil seiscientos treinta y dos con noventa y seis centavos ($19.062.632,96), en base a los presupuestos
solicitados a distintas firmas del ramo por el Departamento Planificación de Bienes y Servicios (v. órdenes 29/30, 32/33 y
35);
Que el Departamento Presupuesto ha efectuado la imputación preventiva del gasto y ha dado intervención a la Dirección
de Áreas Económicas, de Producción de Infraestructura y Servicios Públicos, en el marco de lo establecido en el artículo
15 de la Ley N° 13.767 de Administración Financiera y su reglamentación (v. órdenes 44 y 50);
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el Departamento Gestión de Adquisiciones y Contrataciones ha elaborado el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares para la contratación del servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo de sistemas edilicios, junto
con los Anexos I -Especificaciones Técnicas Básicas-, II -Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para
Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de
Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial-, VII -Personas no Habilitadas para Contratar- y VIII -
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Certificado de Visita, correspondientes al Proceso de Compra N° 382-341-LPU21, según N° IF-2022-07356010-GDEBA-
GAYCARBA, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia ( v. orden 82);
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente contratación, pudiéndose
consultar el mismo en los sitios web http://www.pbac.cgp.gba.gov.ar y http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp;
Que el presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, -“PBAC”-, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10
y concordantes de la Ley N° 13.981, en el Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, en la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, en la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, en la Resolución N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, y en la
Resolución Conjunta N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP;
Que atento lo normado por el artículo 20, apartado 3°, del Anexo I del Decreto citado, se estima pertinente conformar una
Comisión Asesora de Preadjudicación, cuya designación tendrá efectos para esta contratación, en pos de asegurar la
vigencia de los principios rectores en la materia;
Que llegada esta instancia y conforme lo establecido en el artículo 14, apartado 2° del Anexo I del mencionado Decreto,
corresponde dictar el acto administrativo que autorice el llamado al Proceso de Compra N° 382-341-LPU21 y apruebe los
demás instrumentos contractuales, bajo la modalidad de Licitación Pública, con arreglo al mencionado Pliegos de Bases y
Condiciones Generales;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno (ACTA-2022-03424910-GDEBA-DLEAGG), intervenido Contaduría
General de la Provincia (IF-2022-05724045-GDEBA-SCGCGP) y tomado vista Fiscalía de Estado (VT-2022-06347518-
GDEBA-FDE) (v. órdenes 56, 70 y 78);
Que por último, el artículo 37 de la Ley Nº 11.904 (conforme las modificaciones introducidas por la Ley Nº 15.079 -artículo
121-) no resultara exigible al momento del acto de apertura, dado que ha sido suspendido durante el ejercicio fiscal 2022,
conforme lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley N° 15.311;
Que la presente se dicta conforme lo dispuesto por la Ley N° 13.766, Ley N° 13.981 y el Anexo II del Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de acuerdo con las modificaciones introducidas por el Decreto N°
DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones a efectuar el llamado al Proceso de Compra N°
382-341-LPU21, bajo la modalidad de Licitación Pública, encuadrado en las previsiones de los artículos 17 de la Ley
N°13.981 y 17, apartado 1° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente
a contratar el servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo de sistemas edilicios, para los años 2022/2023, con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución
N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y los Anexos I -Especificaciones Técnicas Básicas-, II -Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de
Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de
Mano de Obra Infantil-, VI - Declaración Jurada de Competencia Judicial-, VII -Personas no Habilitadas para Contratar-, y
VIII -Certificado de Visita, según N° IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA, que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha de apertura de las ofertas, que se realizará electrónicamente, el día 12 de abril de 2022 a las
11:00 horas, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente Licitación estará
integrada por los agentes Gisela Corina Weis, DNI 22.513.298, legajo 851.017; Gilda Cecilia Ahumada, DNI 20.754.339,
legajo 298.716, Hernán Pablo Nielsen, DNI 27.605.774, legajo 850.780, Ezequiel Saldaña, DNI 32.193.368, legajo 851.618
y Agustín Facundo Giordano, DNI 31.031.969, legajo 851.057.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022: Ley N° 15.310-: Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programa PRG 1 - Actividad 3 - Finalidad 1 -
Función 5 - Fuente de Financiamiento 1.3 Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3, por la suma total de pesos siete
millones doscientos treinta y dos mil doscientos cuarenta y cinco con ochenta y siete centavos ($7.232.245,87).
Jurisdicción 08 - Entidad 021 - Categoría Programa PRG 1 - Actividad 3 - Finalidad 1 - Función 5 - Fuente de
Financiamiento 1.3 Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 6, por la suma total de pesos doscientos dos mil
setecientos sesenta y uno con cuarenta y ocho centavos ($202.761,48). Presupuesto General Ejercicio 2023: Inciso 3 -
Partida Principal 3 - Partida Parcial 3, por la suma total de pesos once millones doscientos veintidós mil ciento dos con
sesenta y cinco centavos ($11.222.102,65). Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 6, por la suma total de pesos
cuatrocientos cinco mil quinientos veintidós con noventa y seis centavos ($405.522,96), ascendiendo a la suma total de
pesos diecinueve millones sesenta y dos mil seiscientos treinta y dos con noventa y seis centavos ($19.062.632,96)
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Gerencia de Logística y Servicios Generales será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar. Pasar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones. Comunicar, notificar a Fiscalía de Estado
y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Massolo, Gerente.

ANEXO/S

IF-2022-07356010-GDEBA-
GAYCARBA

1223365da47d5415b8eaea7358bb3d8e7f1c307f084a6a6f19508fde51056a52 Ver
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 248-DGAMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Marzo de 2022

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 733/21 y el expediente N° EX-
2022-03947745-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0079-CDI22 para la
adquisición de barbijos descartables tipo N95/KN95, con destino a la Dirección Provincial de Hospitales, en el marco de la
estrategia de atención del COVID-19, en el marco de las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19,
N° 1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que el artículo 88 de la Ley N° 15.310 prorroga a partir de su vencimiento y por el término de dos (2) años, las
emergencias en materia de seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, administrativa y tecnológica y social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos
Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial,
centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas
orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes N° 14.806, N°
14.812, N° 14.815 y N° 15.165, respectivamente, y prorrogadas mediante el Decreto N° 1176/2020;
Que por Decreto N° 733/21 se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el estado
de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por Decretos N° 771/2020 y
106/2021;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno…”;
Que por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación,
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que a orden N° 3 luce el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a ordenes N° 2/4 se acompañan presupuestos de las firmas ARTROTEK S.R.L., STORING INSUMOS MÉDICOS
S.R.L. Y AUPRES S.R.L.;
Que a orden N° 5 lucen las Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 6 se acompaña el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 7 toma intervención la Dirección Provincial de Hospitales dando cumplimiento a lo establecido por el
Artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 304/20 - ANEXO B: FUNDAMENTACIÓN DEL ENCUADRE DE EMERGENCIA,
poniendo de manifiesto que el 26 de noviembre de 2021, la OMS designó la variante B.1.1.529 como una variante
preocupante (VOC), denominada Ómicron, por recomendación del Grupo Técnico Asesor de la OMS sobre Evolución de
Virus (TAG-VE) basándose la mencionada decisión en la evidencia presentada al TAG-VE que Ómicron tiene varias
mutaciones que pueden tener un impacto en su comportamiento, por ejemplo, en la facilidad con que se propaga o la
gravedad de la enfermedad que causa;
Que la mencionada Dirección Provincial indica que el aumento de casos producto de la Pandemia Covid-2019, generó un
incremento de consultas, a los fines de identificar la posibilidad de infección que pudiera comprometer el estado de salud de
estos pacientes, y hasta el propio cuadro clínico derivado de la infección por Coronavirus y es así que, en ese sentido, los
elementos de protección personal como los Barbijos descartables tipo N95/KN95, constituyen una herramienta esencial
tanto en la atención médica cotidiana en los centros sanitarios, como en los tratamientos intrahospitalarios derivados;
Que en ese sentido al significar los insumos pretendidos, de vital fundamento, sensible y crítico en el entorno sanitario
imperante a nivel global, su acceso forma parte del contenido esencial del derecho a la salud y, por ende, ingresa en la
esfera de las obligaciones de garantía y protección por parte del Estado y la misma encuentra fundamento en la extrema
necesidad de continuar con la prestación del servicio sanitario, en el que se encuentran en juego, valores fundamentales
vinculados a la salud pública que se constituye en una obligación inalienable del Estado Provincial;
Que por último se destaca que la situación de hecho descripta implica que se deban adoptar todas las medidas pertinentes
en miras de evitar o reducir situaciones de escases o carencia de insumos críticos necesarios en la prestación de servicios
de salud esenciales, considerándose que el actual contexto sanitario, aún no encuentra una solución final; circunstancias
éstas que permiten su encuadre en la normativa signada por el Decreto N° 304/20;
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Que a ordenes N° 10 y 12 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 18 se acompaña la correspondiente Solicitud del Gasto N° 105-1656-SG22, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 24 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la afectación presupuestaria de la solicitud de
gasto mencionada en el párrafo anterior;
Que a orden N° 28 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 29 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0079-CDI22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 31 de marzo de 2022 a las 14:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos veintitrés millones quinientos veinte
mil con 00/100 ($23.520.000,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 31 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de
Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0079-CDI22 y autorizar el llamado a Contratación
Directa para la adquisición de barbijos descartables tipo N95/KN95, con destino a la Dirección Provincial de Hospitales, en
el marco de la estrategia de atención del COVID-19, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o
disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso
b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165,
los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del
Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia de la Directora General de Administración quien: “Aprueba Bases de Contratación. Aprueba la Comisión de
Pre adjudicación. Deja sin efecto. Declara desierto.” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en
el caso de la Contratación Directa, en montos de hasta 250.000 UC, equivalente a pesos veintisiete millones quinientos mil
($27.500.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos ciento diez ($110,00), por el artículo 1° de la
Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 105-0079-CDI22, los cuales como documentos N° PLIEG-2022-06898486-GDEBA-
DCYCMSALGP y N° IF-2022-03995037-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de barbijos descartables tipo N95/KN95, con
destino a la Dirección Provincial de Hospitales, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, por la suma total de
pesos veintitrés millones quinientos veinte mil con 00/100 ($23.520.000,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien
por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el contrato conforme los lineamientos establecidos
en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº
14.815, N° 15.165, los Decretos N° 733/21, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I
a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 31 de marzo de 2022 a las
14:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-1656-SG22.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2022-06898486-GDEBA-
DCYCMSALGP

8533d1f2b012513b7cceb7af7af13f673acb6e8ad35ac9a4bbbce2c983f2fb39 Ver

IF-2022-03995037-GDEBA-
DPHMSALGP

ee9e86bd146bc96216e9cd076cc3e4710cc5fac9f54bbb4bf89bd75c1d978b7b Ver

DISPOSICIÓN Nº 308-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 7 de Marzo de 2022
 

VISTO el Expediente Nº 2022-01786342-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 11/2022; para la adq recarga de tubo de oxÍgeno gaseoso (H.I.G.A., UPA
8 Y UPA 13), afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 3, Servicio no Personales, gestionada a través de la
Licitación Privada N° 11/2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo II del Decreto N° 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos tres millones ochocientos sesenta y cinco
mil seiscientos ochenta ($3.865.680,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas artículo 17 Ley
13981 y articulo 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto N° 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Prorroga o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE 

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 11/2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17°
apartado I del Anexo I del Decreto N° 59/19 y Art. 17º de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP, tendiente a contratar la adq. recarga de tubo de oxígeno gaseoso (H.I.G.A., UPA 8 Y UPA 13), con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de
la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente:
 
H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 29 de
Marzo de 2022 a las 11:00 hs.
 
ARTÍCULO 3°. Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: Procedencia 1 -
Fuente 11 - Dependencia 1760; Inciso 3 - Ppr. 2 - Ppa 2.
ARTÍCULO 4°. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Daniel Di Lorio, Merlina Salbucci y Marcos Pacuan
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martín Verónica Alejandra, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 519-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Marzo de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-4060595-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 85/2022, tendiente a contratar la provisión de
Salbutamol aerosol c/ aerocamara 250 dosis 100 mcg/ml y otros, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial Nº 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
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órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando esta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º, Apartado
1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº 59/19;
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CATORCE MILLONES
TRESCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS VEINTE Y 00/100 ($14.323.920,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º, del Decreto Nº 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 85/2022, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario
Nº 59/19, tendiente a contratar la provisión de Salbutamol aerosol c/ aerocamara 250 dosis 100 mcg/ml y otros, por el
período Febrero a Junio 2022, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 29 de MARZO de 2022, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º. En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7º, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19º
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29º de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR ($14.323.920,00).
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Mariángeles Romano y María Sabrina Piñero.
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino.
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Carla Querini, Lara Lazarte.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 465-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 25 de Febrero de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada 8-22 para la adquisición de Complejo
Protrombinico solicitado por el Servicio de Farmacia de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
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Que, con fecha 18/2/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto del mismo;
Que, por SIPACH Nº 543966 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: M.G. Insumos S.A. por la adquisición del renglón 1 por la suma de Pesos dieciocho millones
seiscientos setenta y tres mil doscientos ($18.673.200.); ello en concepto de lo expresado en los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos dieciocho millones seiscientos
setenta y tres mil doscientos ($18.673.200.) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL 1.1.1. -
JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1-
FUENTE 11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 $ 18.673.200 EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 468-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 25 de Febrero de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada 140-21 para la adquisición BALON CORONARIO
P/DILATACION Y OTROS, solicitado por el SERVICIO DE HEMODINAMIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO;
Que, con fecha 26/01/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 550.844 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar las correspondientes
Órdenes de Compra a favor de las firmas: UNIFARMA S.A. por la adquisición de los renglones 1, 17, 26, por la suma de
pesos SETECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA ($705.970,00.-); TECNOLOGY S.R.L por la adquisición de
los renglones 2, 3, 5, 5, 9, 10 y 27, por la suma de pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIEN
($2.248.100.-), DEBENE S.A. por la adquisición de los renglones 8, 13, 14, 20, 21,22, 23, 24 y 30 por la suma de pesos
DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 2.403.665.-), ASIST S.R.L por la
adquisición de los renglones 6, 7, 11, 12, 15, 16, 18, 19, 25 y 29, por la suma de pesos DOS MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA MIL CIEN ($2.380.100.-), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º: Rechazar la oferta del renglón 28 por ser considerado precio excesivo.-
ARTÍCULO 3º: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Articulo
17 Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de pesos SIETE MILLONES SETECIENTOS
TREINTA SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO ($7.737.835.-) será atendido con cargo a la siguiente
imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- FUENTE 11 Inciso 2 Ppa 6 PPa 1 $ 277.800.- Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 $ 7.460.035.-;
EJERCICIO 2022.
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ARTÍCULO 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. -
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 470-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 25 de Febrero de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada 7/2022 para la adquisición de Factor VIII
solicitado por el Servicio de Farmacia de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 18/2/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto del mismo;
Que, por SIPACH Nº 543762 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: Sols S.A. por la adquisición de los renglones 1 y 2 por la suma de Pesos catorce millones
ciento veinte un mil seiscientos cuarenta ($14.121.640.); ello en concepto de lo expresado en los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos catorce millones ciento veinte un
mil seiscientos cuarenta ($14.121.640.) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL 1.1.1. -
JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1-
FUENTE 11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 $14.121.640 EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 472-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 25 de Febrero de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada 91-21 para la adquisición de cánula de Biesalski
y otros solicitado por el Servicio de kinesiología de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 27/12/2021 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto del mismo;
Que, por SIPACH Nº 550002 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar las correspondientes
Ordenes de Compras a favor de las firmas: Propato Hnos. SAIC por la adquisición del renglón 13 por la suma de Pesos
veintinueve mil diecinueve ($29.019.-); Unic Company SRL por la adquisición del renglón 7 por la suma de
pesos ochocientos ochenta y tres mil doscientos ($883.200.-); DCD Products S R L por la adquisición de los renglones 4 y 9
por la suma de pesos setenta mil cincuenta y uno con 11/100 ($70.051,11); Droguería Farmatec SA por la adquisición de
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los renglones 1, 2, 3, 8, 17 y 18 por la suma de pesos un millón ciento ochenta y un mil doscientos noventa y cuatro con
10/100 ($1.181.294,10) ; Ceos Médica SA por la adquisición del renglón 16 por la suma de pesos treinta mil cuatrocientos
cincuenta ($30.450.-); ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º: Declarar desierto el renglón 10 y autorizar su adquisición por cuerda separada
ARTÍCULO 4º: Rechazar la adquisición del renglón 12 por no ajustarse a lo solicitado y autorizar su adquisición por cuerda
separada.
ARTÍCULO 5º: Rechazar la adquisición de los renglones 5, 6, 11, 14 y 15 por precio excesivo y autorizar su adquisición
por cuerda separada.
ARTÍCULO 6º: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Articulo 17
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 7º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos dos millones ciento noventa y
cuatro mil catorce con 21/100 ($2.194.014,21.-) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL
1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1- FUENTE 11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 $ 2.194.014,21 EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 8° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 477-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la LICITACION PRIVADA 97-2021 para la adquisición de
MEBENDAZOL COMPRIMIDOS Y OTROS, solicitado por la FARMACIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que como resultado de la misma se emitieron las Órdenes de Compra 153/2022 a favor de la firma LABORATORIOS
RICHET S.A., 154/22 a favor de la firma BIOFARMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 155/22 a favor de la
firma FARMED S.A., 157/22 a favor de la firma DROGUERIA HEMOFARM SRL, 158/22 a favor de la firma MG INSUMOS
S.A., 159/2022 a favor de la firma DNM FARMA S.A. aprobadas por Disposición nº DISPO-2022-264-GDEBA-
HIGAGSMMSALGP.
Que la FARMACIA del Establecimiento solicita la ampliación de las órdenes de compra 154/22, 155/22, 157/22, 158/22 Y
159/22 utilizando para ello el Artículo 7º° Incisos b) de la Ley 13.981/09 y Decreto Reglamentario 59/19, contemplado en el
pliego de Bases y Condiciones para cubrir las necesidades del JULIO-DICIEMBRE 2022.
Que en virtud de ello se solicitó mantenimiento de oferta a los proveedores en cuestión, habiendo recibido respuesta
afirmativa por parte de ellos.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar las correspondientes
Órdenes de Compra a favor de las firmas: MG INSUMOS S.A. por la adquisición de los renglones 3, 4, 5, 34, 36 y 37 por la
suma de Pesos CIENTO SETENTA Y OCHO MIL TRES ($178.003.-), DROGUERÍA HEMOFARM SRL por la adquisición
del renglón 19 por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL OCHO ($708.000), FARMED S.A por la adquisición del renglón
47 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS ($242.400), BIOFARMA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la adquisición del renglón 31 por la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS ($96.600), DNM FARMA S.A por la adquisición de los renglones 13, 14, 17, 18, 22, 32, 41 y 43 por la suma
de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.909.195) ello en concepto de lo
expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Anexo I Decreto 59/19 y
artículo 17º de la Ley 13981.
ARTÍCULO 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos TRES MILLONES CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO ($ 3.134.198.-), será atendido con cargo a la siguiente imputación:
C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 10- FUENTE 11- Inciso2 Ppr5 Ppa2 $ 3.134.198.-; EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5º Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 503-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 7 de Marzo de 2022
 
VISTO que por expediente de referencia se gestionó LA ADQUISICIÓN DE SET DE TRAQUEOSTOMIA Y OTROS
solicitados por DEPÓSITO CENTRAL de este Hospital.
 
CONSIDERANDO:
Que como resultado de la misma se emitio la orden de compra Nº 209/22 a favor de la firma DROGUERIA MARTORANI
S,A aprobada por Disposicion Nº 2022-393-GDEBA-HIGAGSMMSALGP /2022.
Que el Servicio peticionante solicita ampliación del contrato para cubrir las necesidades del Hospital.
Que en el contrato referido se previo la aplicacion del art. 7 inciso b) del Decreto 59/19 para ampliar el mismo, motivo por el
cual se requirio y se obtuvo ampliación del mantenimiento de oferta por parte de la firma.
Por ello 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS 
GRAL. SAN MARTÍN, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando a la -misma a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma DROGUERÍA MARTORANI S.A. renglones 11, 12, 13 y 14 porun total de PESOS
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA ($975.540) de acuerdo a lo expresado en el exordio
de la presente.
ARTÍCULO 2º: La presente contratación se basa bajo la exclusiva responsabilidad de la Comisión Asesora de
Preadjudicaciones
ARTÍCULO 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4º: El gasto precedentemente autorizado, será atendido con cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN
12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1- FUENTE 11- INCISO
2-Ppr 9 -Ppa 5 Por un total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA ($975.540) .
EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 507-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestionó la Licitación Privada Nº 135-21 por la adquisición de Circuito de
Anestesia, solicitado por el Servicio de Anestesia de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO
Que como resultado del mismo se emitió entre otras la Orden de Compra 214-22 aprobada por Disposición Nº DISPO-
2022-394-GDEBA-HIGAGSMMSALGP;
Que el Servicio peticionante solicita la ampliación de la orden de Compra para cubrir las necesidades del Hospital,
utilizando para ello lo normado en el Artículo 7º de la Ley 13981 y Artículo 7º Incisos b) del Decreto 59/19, contemplado en
el pliego de Bases y Condiciones;
Que en virtud de ello se solicitó y obtuvo mantenimiento de oferta por parte de la firma proveedora;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma; Unic Company SRL por la adquisición del renglón 1 por la suma de Pesos ciento treinta y dos
mil ($132.000.-); ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17
Apartado I del Anexo I del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4º: El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos ciento treinta y dos mil ($132.000)
será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- FUENTE 11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5
($132.000.-); EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5º Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 514-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Marzo de 2022

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada Nº 120/2021 para la adquisición de
determinaciones de tromboplastina y otras solicitadas por el Servicio de HEMATOLOGIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO;
Que, con fecha 04/01/2022 se realizó la apertura de ofertas;
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 553131 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL

DE AGUDOS GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: SURBO S.A por la provisión de los renglones 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16.
17. 18. 19. 20. 21. 22. 23. 24. 25 y 26 por la suma de Pesos QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA. ($15.926.950-), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el artículo 17º Apartado I del Anexo I Decreto
59/19 y artículo 17º de la Ley 13981.
ARTÍCULO 4º El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos. QUINCE MILLONES
NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($15.926.950.-) será atendido con cargo a la siguiente
imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION1- FUENTE 11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 ($15.926.950). EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 5° Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 526-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Marzo de 2022

 
VISTAS las presentes actuaciones por medio de las cuales se gestiona la adquisición de BALONES CORONARIOS Y
OTROS solicitado por el SERVICIO DE HEMODINAMIA de este Hospital, y,
 
CONSIDERANDO:
Que, como resultado de la misma se emitió la Disposición de adjudicación Nº DISPO-2022-468-GDEBA-
HIGAGSMMSALGP, en la que se insertó erróneamente en la Referencia el número de Licitación Privada;
Que, a su vez, se insertó dos veces el artículo tercero en la referida Disposición;
Que, por último, en las Órdenes de compra 312/22, 315/22, 316/22 y 318/22 se insertó erróneamente el número de
disposición de adjudicación;
Que, en virtud de lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que subsane lo reseñado;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GRAL. DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN, EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado modificando en la Disposición Nº DISPO-2022-468-GDEBA-HIGAGSMMSALGP el
número de Licitación Privada de la referencia, el que deberá leerse de la siguiente manera: DISPOS ADJUDICACIÓN LP
140 -21.
ARTÍCULO 2º: Dejar constancia que el encuadre legal insertado en la Disposición DISPO-2022-468-GDEBA-
HIGAGSMMSALGP deberá leerse de la siguiente manera:
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ARTÍCULO 4º: “Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09
………”

ARTÍCULO 3º: Dejar constancia que en las Órdenes de compra 312/22, 315/22, 316/22 y 318/22 la Disposición de
Adjudicación deberá leerse de la siguiente manera

DISPO-2022-468-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 169-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Marzo de 2022

 
VISTO el EX-2022-05641772-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 2/2022, tendiente a contratar un servicio de alquiler de fotocopiadoras con mantenimiento
ejercicio 2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17º ley 13981/09 y Art. 17º apartado 1
del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019;
Que el Servicio de cómputos ha solicitado a la D.G.A. la autorización para contratar dicho servicio; el gasto
aproximadamente en la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y OCHO ($2.691.468,00) según consta a Orden 2;
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS VEINTUNO CON 20/100 ($2.422.321,20) según consta a Orden 4;
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 5;
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha contratación es fundamental para el buen funcionamiento
de nuestro establecimiento;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GENERAL DE AGUDOS GENERAL

MANUEL BELGRANO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 2/2022 encuadrado en
las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Partida Principal 3.
ARTÍCULO 3º. Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Sra. Bianchi Ana Laura,
Sra. Stache Carla y Sra. Lugones Lorena.
ARTÍCULO 4º. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes Sra. Grieci
Alejandra, Sra. Casas Sandra y Srta. Morello Tatiana.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que mediante DISPO-2022-155-GDEBA-HZGMBMSALGP de fecha 3 de Marzo de 2022,
el Director Ejecutivo ha autorizado el ultimo llamado tendiente a contratar el presente servicio, en la cual el mismo, no ha
sido autorizado por la Dirección General de Administración.
ARTÍCULO 6º. La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 29 de Marzo de 2022 a las 09:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º. Registra, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodríguez, Director Ejecutivo

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
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N° de Expediente: 3-002.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Alberti
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de ALBERTI ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Noveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia del tema tratado en el apartado 2) del Considerando Segundo y apartado 2) del
Considerando Cuarto de la presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto
apartado 1 y en base a la determinación efectuada en el Considerando Octavo aplicar multa de $30.000,00 al Intendente
Municipal Germán LAGO; de $20.000,00 a la Contadora Municipal Adriana Silvia MAURICIO y llamado de atención al
Secretario de Gobierno Luis Martín PULERO; al Tesorero Municipal Alexis Pablo VARGAS; a la Tesorera Municipal Mariela
Vanesa ORELLANO; al Tesorero Municipal Fernando Adrián GIMÉNEZ; a la Contadora Municipal Emelina GIANNINI y al
Jefe de Compras Municipal Rodolfo Ángel RIVERO. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto la Reserva tratada en el Considerando Sexto apartado 1) en razón de la sanción que
se impusiera por el Artículo Tercero que antecede. Así también dejar sin efecto la Reserva tratada en el Considerando
Sexto apartado 2) en virtud de que se ha subsanado el tema allí cuestionado. Que debe liberarse de responsabilidad a la
Responsable del Sistema de Administración de Bienes Físicos Silvia Inés TAPIA, al Intendente Municipal Germán LAGO, a
la Contadora Municipal Emelina GIANNINI y a la Contadora Municipal Adriana Silvia MAURICIO, según se indicara en cada
caso.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Germán LAGO; Adriana Silvia MAURICIO; Fernando Adrián GIMÉNEZ; Emelina
GIANNINI; Silvina Inés TAPIA; Rodolfo Ángel RIVERO; Luis Martín PULERO; Alexis Pablo VARGAS y Mariela Vanesa
ORELLANO, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles
a los funcionarios alcanzados por sanción pecuniaria, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dicho
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543, a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires -
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el
comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
(Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Dar por cumplidas las Recomendaciones efectuadas en el ejercicio anterior, según se expusiera en el
Artículo Séptimo de la Resolución correspondiente a la Municipalidad de Alberti - Ejercicio 2018.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento del tema tratado en el apartado 2) del
Considerando Segundo de la Presente Resolución.
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, el Desequilibrio incurrido, el
que fuera tratado por el apartado 3) Considerando Cuarto de la presente Resolución.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Alberti, a la Relatoría actuante y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de veinte fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-085.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Pehuajó
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de PEHUAJÓ, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto y en
base a la determinación efectuada en el Considerando Séptimo aplicar Multa de $21.000,00 al Intendente Municipal Pablo
Javier ZURRO y de $21.000,00 al Contador Municipal Pedro Eugenio ORNAT y Amonestación al Presidente del Honorable
Concejo Deliberante Diego Alberto VIDELA y a la Tesorera Municipal Carolina CROCCE (Artículo 16 de la Ley Orgánica de
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los importes detallados en el Considerando Tercero apartado b) y sobre la base de lo
allí expuesto, formular cargo de $458.895,59, por el que deberán responder el Contador Municipal Pedro Eugenio ORNAT
en solidaridad con la Tesorera Municipal Carolina CROCCE hasta la suma de $442.854,73 y el Contador Municipal Pedro
Eugenio ORNAT en solidaridad con el Tesorero Municipal Ignacio Daniel SINCLAIR hasta la suma de $16.040,86 (Artículo
16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar el egreso en forma parcial detallado en el Considerando Sexto inciso 1) y sobre la base
de lo allí expuesto, formular cargo de $116.812,22 por el que responderán el Intendente Municipal Pablo Javier ZURRO en
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solidaridad con la Asesora Legal Cecilia LUCIANI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires sobre las materias tratadas en el Considerando Tercero inciso c) y Sexto inciso 2) y disponer que la Relatoría Zonal y
la División Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal Pablo Javier
ZURRO, la Asesora Legal Cecilia LUCIANI, el Contador Municipal Pedro Eugenio ORNAT, y la Tesorera Municipal Carolina
CROCCE no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas, no se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Sexto inciso
3), liberando de responsabilidad al Contador Municipal Pedro Eugenio ORNAT y a los Tesoreros Municipales Carolina
CROCCE e Ignacio Daniel SINCLAIR y en el Considerando Sexto inciso 1) con los alcances allí fijados.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Pablo Javier ZURRO, Pedro Eugenio ORNAT, Carolina CROCCE, Ignacio Daniel
SINCLAIR, Diego Alberto VIDELA y Cecilia LUCIANI, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90)
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4
(multas-pesos)-CBU 0140999801200000186543 y/o Nº 108/9 (cargos-pesos)-CBU 0140999801200000010893, ambas a la
orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que
así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se le hace saber que la Resolución podrá ser recurrida dentro
del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley N°10.869 y sus modificatorias. Para el
caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley N°12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de
darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (Artículo 33 Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente Resolución al Relator actuante de la Vocalía Municipalidades “A”, al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la Municipalidad de Pehuajó.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de dieciséis fojas,
publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires,
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por el término fijado en el Artículo Séptimo.
Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-013.0-2017
Ente u Organismo: Municipalidad de Bolívar
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Hacer lugar a las argumentaciones esgrimidas por el recurrente, dejándose sin efecto el cargo de
$248.099,76 por el que debía responder el Ex Intendente Municipal José Gabriel ERRECA, de acuerdo a lo dispuesto en el
Artículo Tercero del Fallo de fecha 04/04/2019 de Municipalidad de Bolívar, Ejercicio 2017, en razón de las
argumentaciones consignadas en el Considerando Séptimo de dicho decisorio, tal como se dispone en el Considerando
Único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a José Gabriel ERRECA de lo resuelto en el Artículo Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Sentencia a la Delegación Zona XIX, con sede en la ciudad de Veinticinco
de Mayo.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Bolívar.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nº 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de cuatro fojas y firmarlo en
un ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la página Web del Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-025.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Coronel Dorrego
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de CORONEL DORREGO, ejercicio 2020,
acorde a lo expresado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Primero aplicar una Amonestación al
Intendente Municipal Raúl Germán REYES (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Formular las recomendaciones del presente ejercicio que se indican en el Considerando Segundo
y encomendar a la Delegación Zonal su seguimiento e informe en el próximo estudio de cuenta.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Raúl Germán REYES de lo resuelto en los Artículos anteriores. Asimismo, se le hace
saber que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido por el Artículo
38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso
administrativa, deberá notificar a este Organismo, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de
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interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones previstas en el Artículo 159 de la Constitución
Provincial (Artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar al Relator a cargo del estudio de la cuenta, al Ministerio de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y a la Municipalidad de Coronel Dorrego, para su conocimiento.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de cinco fojas y firmarlo en un ejemplar;
publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-070.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Maipú
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de MAIPÚ, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y
Octavo, y en base a la determinación efectuada en el Considerando Noveno aplicar Multa de $35.000,00 al Intendente
Municipal Matías RAPPALLINI, Amonestación a la Contadora Municipal María Soledad PROVAZZA; y Llamado de Atención
al Intendente Municipal Carlos Javier Ayastuy, a la Contadora Interina y Secretaria de Economía y Hacienda Ana Lorena
Pérez, al Subsecretario Legal y Técnico Francisco Luis TAVELA, al Director del Hospital Municipal Mario Alberto
SALOMÓN, a la Directora de Personal Karina DELFINO, a la Secretaria de Gobierno Lorena Andrea OTERMÍN y a la
Directora de Recaudación Valeria del Valle Romero. (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Tercero y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $891,40 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Matías RAPPALLINI,
con el Subsecretario Legal y Técnico Francisco Luis Tavela y la Directora de Recaudación Valeria del Valle Romero.
(Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Matías RAPPALLINI, Carlos Javier Ayastuy, María Soledad Provazza, Ana Lorena Pérez,
Francisco Luis TAVELA, Mario Alberto SALOMÓN, Karina DELFINO, Lorena Andrea OTERMÍN y Valeria del Valle
ROMERO; de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a
los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente
a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo
señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro
del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el
caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H.
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la
Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad de
Maipú y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de catorce fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Cuarto, Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-259.0-2019
Ente u Organismo: Corredor Productivo Consorcios Municipios al Mercosur
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del CORREDOR PRODUTIVO CONSORCIOS MUNICIPIOS AL
MERCOSUR, ejercicio 2019, acorde a lo expresado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en el Considerando Primero aplicar amonestación al Presidente
del Consorcio Ricardo Pedro CURUTCHET; a la Contadora del Consorcio Daniela GARITONANDIA y a la Tesorera del
Consorcio Ana Silvia OLGUIN. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO TERCERO: Cancelar la reserva oportunamente impuesta tratada en el Considerando Segundo, en las
condiciones allí expuestas, liberándose de responsabilidad al Presidente del Consorcio Ricardo Pedro CURUTCHET, la
Contadora del Consorcio Daniela GARITONANDIA y la Tesorera del Consorcio Ana Silvia OLGUÍN.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Ricardo Pedro CURUTCHET, Daniela GARITONANDIA y Ana Silvia OLGUÍN, de lo
resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Asimismo se les hace
saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días
conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables
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opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución al Presidente del Corredor Productivo Consorcios Municipios al
Mercosur, a la Relatoría actuante, a la Delegación Zonal y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de seis fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-288.0-2019
Ente u Organismo: Consorcio del Corredor Productivo del Centro de la provincia de Buenos Aires
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del CONSORCIO DEL CORREDOR PRODUCTIVO DEL CENTRO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ejercicio 2019, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en el Considerando Primero aplicar Amonestación al Presidente
del Consorcio José Luis SALOMÓN. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a José Luis SALOMÓN, de lo resuelto en los Artículos precedentes. Asimismo se le hace
saber, en el caso de la sanción impuesta, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días
conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que el responsable opte
por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente al Presidente del Consorcio del Corredor Productivo del Centro de la
Provincia de Buenos Aires, al Relator a cargo de la cuenta y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cinco fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-120.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Tres Arroyos
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de TRES ARROYOS, ejercicio 2020, acorde a
lo expresado en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de la cuestión tratada en el Considerando Tercero inciso 2).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo y Tercero y en base a la
determinación efectuada en el Considerando Cuarto, aplicar Multa de $20.000,00 al Intendente Municipal Carlos Alberto
SANCHEZ; y de $20.000,00 al Contador Municipal Carlos María BAYUGAR; Amonestación al Secretario de Hacienda
Federico Agustín LÓPEZ DI FONDI, a la Tesorera Municipal Claudia Beatriz PEREZ; al Responsable del Sistema de
Presupuesto Jonathan David CABRAL y al Responsable del Sistema de Ingresos Públicos Ariel SÁNCHEZ y Llamado de
Atención al Jefe de Recursos Humanos/ Responsable del Sistema de Administración de Personal Alfredo Fabián LINARES
(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires n° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Dejar constancia del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el ejercicio anterior,
conforme lo expresado en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Carlos Alberto SÁNCHEZ, Carlos María BAYUGAR, Claudia Beatriz PÉREZ, Ariel
SÁNCHEZ, Jonathan David CABRAL, Federico Agustín LÓPEZ DI FONDI y Alfredo Fabián LINARES de lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por
sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas-pesos)-CBU 0140999801200000186543 a la orden del señor
Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo
señalado. Asimismo, se le hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N°
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo
ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar al Relator a cargo del estudio de la cuenta, al Ministerio de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y a la Municipalidad de Tres Arroyos. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubricar por el Señor Director de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de once fojas; firmarlo
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en un ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires y reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
Artículo Quinto. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-064.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Leandro N. Alem
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de LEANDRO N. ALEM ejercicio 2020, acorde
a lo expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto y
en base a la determinación efectuada en el Considerando Noveno aplicar amonestación al Intendente Municipal Carlos
Martín FERRARIS y al Contador Municipal Maximiliano MARTURANO; llamado de atención al Tesorero Municipal Miguel
Ángel BURGOS; a la Presidente del Honorable Concejo Deliberante María Rosa CIRELLA; al Subsecretario de Obras
Públicas Luciano QUINTANA y al Secretario de Gobierno y Hacienda Hernando Martín MORIS. (Artículo 16 de la Ley
Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre la materia tratada en el Considerando Séptimo apartado 1) y disponer que la Delegación Zonal y la
Relatoría tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal Alberto Rubén
CONNOCCHIARI, el Intendente Municipal Carlos Martín FERARIS, la Secretaria de Gobierno y Hacienda Nancy María
GRIMALDI, el Secretario de Gobierno y Hacienda Hugo Héctor GONZÁLEZ, el Director de Recaudación Hernando Oscar
DOMÍNGUEZ y la Asesora Letrada Ana María ARIAS, quienes resultan alcanzados por la reserva, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie, concreta y
definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto la reserva dispuesta por el Considerando Séptimo apartado 2), en razón de haberse
subsanado la observación allí tratada, debiendo liberar de responsabilidad al Intendente Municipal Alberto Rubén
CONNOCCHIARI y al Intendente Municipal Carlos Martín FERARIS.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Alberto Rubén CONNOCCHIARI, Carlos Martín FERARIS, Maximiliano MARTURANO,
Miguel Ángel BURGOS, Nancy María GRIMALDI, Hugo Héctor GONZÁLEZ, Hernando Oscar DOMÍNGUEZ, Ana María
ARIAS, María Rosa CIRELLA, Luciano QUINTANA y Hernando Martín MORIS. de lo resuelto en los Artículos precedentes,
según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Asimismo se le hace saber, en el caso de las sanciones
impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo
38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de
la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SEXTO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de la reserva dispuesta por el Artículo Tercero y lo
particularmente expuesto al final del Considerando Tercero de la presente Resolución.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar constancia del cumplimiento de la Recomendación efectuada en el ejercicio anterior a través
del Artículo Sexto - Considerando Quinto, de la Resolución correspondiente a la Rendición de Cuentas del ejercicio 2019.
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Leandro N. Alem, a la Relatoría actuante y
al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de quince fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-023.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Colón
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de COLÓN, ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el Considerando Sexto de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia del tema tratado en los Considerandos Segundo de la presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Tercero, y Cuarto y en base a la
determinación efectuada en el Considerando Quinto aplicar amonestación al Intendente Municipal Ricardo Miguel CASI.
(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus
modificatorias). 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Ricardo Miguel CASI de lo resuelto en los Artículos precedentes. Asimismo se le hace
saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días
conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que el responsable opte
por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente. 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Colón, al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y a la Relatoría a cargo de la Rendición de Cuentas.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de marzo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 67



Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de siete fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-044.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de General Las Heras
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL LAS HERAS, ejercicio 2019
acorde a lo expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en el Considerando Sexto incisos
5), 6) y 8).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y
Séptimo y en base a la determinación realizada en el Considerando Noveno, aplicar Multa de $30.000,00 al Intendente
Municipal Carlos Javier OSUNA, de $22.000,00 a la Contadora Municipal Fernanda Cecilia ALTAMIRANDA y de $20.000,00
a la Tesorera María Patricia OTEGUI y Amonestación al Secretario de Gobierno y Relaciones con la Comunidad Marcelo
Oscar SARTORI; a la Responsable del Sistema de Presupuesto María Gabriela GARMENDIA, a la Directora de Patrimonio
María Julieta PEREZ ARNAUDO y al Jefe de Compras Eduardo Omar ANCHORDOQUY y Llamado de Atención a la
Tesorera Municipal interina María Paula OTEGUI (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Segundo inciso 2) y en base a lo allí expuesto,
formular cargo de $11.682,09 por el que deberán responder el Intendente Municipal Carlos Javier OSUNA en solidaridad
con la Contadora Municipal Fernanda Cecilia ALTAMIRANDA y el agente municipal Gabriel Gastón SALABERRY (Artículo
16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar el importe detallado en el Considerando Segundo inciso 4-a) y en base a lo allí expuesto,
formular cargo de $61.670,54 por el que deberá responder el ex Intendente Municipal Juan Carlos CALÓ (Artículo 16 de la
Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar los importes detallados en el Considerando Segundo inciso 4-b) y en base a lo allí
expuesto, formular cargo de $128.951,99 por el que deberán responder el ex Intendente Municipal Juan Carlos CALÓ en
solidaridad con la Contadora Municipal Fernanda Cecilia ALTAMIRANDA (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Desaprobar el importe detallado en el Considerando Segundo inciso 6) y en base a lo allí expuesto,
formular cargo de $36.478,76 por el que responderán el Intendente Carlos Javier OSUNA en solidaridad con la Contadora
María Cristina MALARCHIA (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias). 
ARTÍCULO OCTAVO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires sobre la materia tratada en el Considerando Sexto inciso 1) y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría
actuante, tomen nota para informar en su próximo estudio. Declarar que la Contadora Municipal Fernanda Cecilia
ALTAMIRANDA y la Tesorera Municipal María Patricia OTEGUI no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta
tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se
posterga.
ARTÍCULO NOVENO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión tratada en el Considerando Octavo inciso
2), liberando de responsabilidad al Intendente Carlos Javier OSUNA y a la Directora Legal y Técnica Carolina Natalia
ARRICAU.
ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a Carlos Javier OSUNA, Fernanda Cecilia ALTAMIRANDA, Marcelo Oscar SARTORI, María
Patricia OTEGUI, María Paula OTEGUI, María Gabriela GARMENDIA, Eduardo Omar ANCHORDOQUY, María Julieta
PEREZ ARNAUDO, María Cristina MALARCHIA, Gabriel Gastón SALABERRY, Carolina Natalia ARRICAU y Juan Carlos
CALÓ, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los
responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1.865/4 (multas-pesos) - CBU
0140999801200000186543 y/o Nº 108/9(cargos-pesos)-CBU 0140999801200000010893, ambas a la orden del Sr.
Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo
acrediten, dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se le hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del
plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en
que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (Artículo 33 Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Comunicar al Relator a cargo del estudio de la cuenta, al Ministerio de Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires y a la Municipalidad de General Las Heras.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Rubricar por el Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de veintidós fojas;
firmarlo y reservarlo en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Décimo.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.
Cumplido, archívese. 

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
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N° de Expediente: 3-108.100-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de San Fernando - Consorcio Parque Náutico S.A. SAPEM
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los Estados Contables auditados presentados por MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
- CONSORCIO PARQUE NÁUTICO S.A. (SAPEM), por el ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2019 en lo que hace a los derechos y obligaciones de la Municipalidad de San Fernando, sobre la base de los
fundamentos expuestos en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo aplicar Multa de $13.000,00 al
Presidente del Directorio Rubén Enrique RECALDE y Amonestación a los Directores titulares Luis Antonio FREITAS Y
SANTIAGO Ríos (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N°
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Rubén Enrique RECALDE, Luis Antonio FREITAS y Santiago RÍOS de lo resuelto en el
artículo precedente, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarle al responsable alcanzado por sanción
pecuniaria, plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas - pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H.
Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado.
Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo
de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que
los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para
que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al Relator a cargo del estudio de la cuenta, al Ministerio de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, a la Municipalidad de San Fernando y a la Municipalidad de San Fernando- Consorcio Parque Náutico S. A.
(SAPEM).
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de siete fojas, firmarla
en un ejemplar. Reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Tercero. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-053.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de General Viamonte
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL VIAMONTE ejercicio 2020,
acorde a lo expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y
Séptimo y en base a la determinación efectuada en el Considerando Décimo aplicar amonestación al Intendente Municipal
Franco Ariel FLEXAS; al Contador Municipal Bernardo DEL POTRO y llamado de atención al Jefe de Compras Municipal
Daniel Alberto VERNA; a la Tesorera Municipal Claudia Marisa VELÁZQUEZ, a la Jefe de Patrimonio Mónica Beatriz
MORALES; a la Directora de Recursos Humanos Carolina BLANCO y al Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Jorge Adrián DEFENDENTE. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Dejar sin efecto las reserva dispuesta en el Considerando Octavo en razón de la documentación
aportada, liberando de responsabilidad al Intendente Municipal Franco Ariel FLEXAS y al Contador Municipal Bernardo DEL
POTRO.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Franco Ariel FLEXAS Bernardo DEL POTRO; Daniel Alberto VERNA; Claudia Marisa
VELÁZQUEZ; Mónica Beatriz MORALES; Carolina BLANCO y Jorge Adrián DEFENDENTE, de lo resuelto en los Artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Asimismo se le hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia del cumplimiento la Recomendación que se efectuara a través del Artículo Séptimo
de la Resolución Nº 359/2021, correspondiente a la Municipalidad de General Viamonte ejercicio 2019; en razón de lo
expuesto en el Considerando Noveno de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de General Viamonte; a la Relatoría actuante y
al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de trece fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
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Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-082.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de 9 de Julio
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de 9 de Julio, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y
Octavo Apartado 1-a) y en base a la determinación efectuada en el Considerando Noveno aplicar Amonestación al
Intendente Municipal Mariano Edmundo BARROSO; al Contador y Responsable del Sistema de Contabilidad Pablo
Argentino RAVENA y al Coordinador Financiero Responsable del Sistema de Tesorería Juan Manuel PARDAVILA; y
Llamado de Atención al Contador Walter Oscar ÁLVAREZ, a la Tesorera Municipal Gabriela Inés SAROBE, a la Tesorera
Municipal Gloria Irene CASTEARENA, al Secretario de Gobierno y Responsable del Macrosistema Integrado de
Administración Jorge Alberto DELLA ROCA, a la Directora General de Recursos Humanos y Responsable del Sistema de
Administración de Personal Leila Azul MILLER, a la Contadora Mariana CONCA y a la Directora General de Recursos
Humanos - Responsable del Sistema de Administración de Personal María REGUEIRO (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y
sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Segundo y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $ 11.549,84 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Mariano Edmundo
BARROSO, con el Asesor Legal y Técnico Juan Luis BUONANO, y con el Director General de Urbanismo Walter Rodolfo
FONS. (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Octavo Incisos 1-b) y 2), y disponer que la Relatoría Zonal
y la División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Contador Municipal Walter
Oscar ÁLVAREZ, los Tesoreros Municipales Gabriela Inés SAROBE, Gloria Irene CASTEARENA y Juan Manuel
PARDAVILA, el Intendente Mariano Edmundo BARROSO, y el Intendente Municipal Walter Roberto BATTISTELLA;
alcanzados según el caso por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el
Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se
posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Mariano Edmundo BARROSO, Pablo Argentino RAVENA, Jorge Alberto DELLA ROCCA,
Walter Oscar ÁLVAREZ, Gabriela Inés SAROBE, Gloria Irene CASTEARENA, Juan Manuel PARDAVILA, Walter Roberto
BATTISTELLA, Juan Luis BUONANO, Walter Rodolfo FONS, Leila Azul MILLER, Mariana CONCA y María REGUEIRO; de
lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos y fijarles a los funcionarios
alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la
orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite
dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución a la Relatora de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad
de 9 de Julio, y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de doce fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-074.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de La Matanza
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de La Matanza, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Duodécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Séptimo y Octavo Apartado a) y en base a la determinación efectuada en el Considerando Noveno aplicar Amonestación a
la Intendente Municipal Verónica María Magario, a la Contadora Susana Isabel Capurro, al Tesorero Municipal Juan Ignacio
Farías y al Intendente Municipal Tomás Fernando ESPINOZA; y Llamado de Atención al Director General de Ingresos
Públicos Guillermo Oscar Loyola y al Subsecretario de Economía y Hacienda/Director General de Ingresos Públicos/Ex
Director de Ingresos Públicos y Coordinador del Macrosistema RAFAM Marcelo Darío GIAMPAOLI. (Artículo 16 de la Ley
Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre la materia tratada en el Considerando Octavo Apartado b) y disponer que la Relatoría Zonal y la
División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio. Declarar que la Contadora Municipal Susana
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Isabel CAPURRO y el Tesorero Municipal Juan Ignacio FARÍAS; alcanzados por la reserva detallada, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y
definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Formular las recomendaciones y/o propuestas de mejora resultantes del presente ejercicio que se
indican en el Considerando Décimo y encomendar a la Delegación Zonal su seguimiento e informe en el próximo estudio de
cuenta.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Verónica María Magario, Susana Isabel Capurro, Marcelo Darío GIAMPAOLI, Juan Ignacio
Farías; Tomás Fernando ESPINOZA y Guillermo Oscar Loyola de lo resuelto en los Artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que
la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley
Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 1 de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159°
de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad de La
Matanza, y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de diecisiete fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-113.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Suipacha
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de los temas tratados en los Considerandos Segundo y Tercero de la presente
Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Alejandro Walter FEDERICO Marcela Alejandra DEL RIO y Mariela Beatriz PETETTA de
lo resuelto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO CUARTO: Encomendar a la Relatoría Zonal, la verificación del cumplimiento de las Recomendación reseñada
en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de Suipacha, a la Relatoría actuante y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de seis fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-108.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de San Fernando
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Mantener firme la sanción de Amonestación dispuesta por el Artículo Cuarto de la sentencia de
fecha 06/02/2017, correspondiente a la Municipalidad de San Fernando, ejercicio 2015, aplicada al Tesorero Municipal
Pascual Andrés FOLINO por las razones señaladas en el Considerando Primero del presente decisorio.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por cumplida la sanción de multa impuesta de acuerdo a lo expresado en el Resultando IV de
la presente Sentencia.
ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Artículo Quinto de la Sentencia de fecha 06/02/2017, correspondiente a la
Municipalidad de San Fernando, ejercicio 2015, disminuyendo el cargo de $425.643,17 a la suma de $449,03 por el que
debe responder el Intendente Luis Carlos ANDREOTTI en solidaridad con el Contador Jorge Alberto ZUBIRÍA, por las
razones señaladas en el Considerando Segundo del presente decisorio.
ARTICULO CUARTO: En razón del depósito de $389,62 que se detalla en el Considerando Segundo del presente
decisorio, corresponde que el mismo sea considerado a cuenta del cargo que se mantiene firme según el Artículo anterior.
ARTÍCULO QUINTO: Mantener firme el cargo de $109.464,18 que fuera dispuesto por el Artículo Sexto de la Sentencia de
fecha 06/02/2017, correspondiente a la Municipalidad de San Fernando, ejercicio 2015, por el que deben responder el
Intendente Luis Carlos ANDREOTTI en solidaridad con el Contador Rubén Enrique RECALDE por los fundamentos
expresados en el Considerando Tercero del presente decisorio.
ARTÍCULO SEXTO: Modificar el Artículo Séptimo de la Sentencia de fecha 06/02/2017, correspondiente a la Municipalidad
de San Fernando, ejercicio 2015, disminuyendo el cargo de $261.781,12 a la suma de $206.589,66 por el que debe
responder el Intendente Luis Carlos ANDREOTTI, por las razones señaladas en el Considerando Cuarto del presente
decisorio.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Luis Carlos ANDREOTTI, Jorge Alberto ZUBIRÍA, Santiago Francisco Andrés APARICIO,
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Lucas Nicolás MARCASOLI, Pascual Andrés FOLINO y Rubén Enrique RECALDE lo resuelto en los Artículos precedentes,
y fijarles a los funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de 90 días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal N° 108/9 (cargos-pesos), a la orden del Sr. Presidente
del Honorable Tribunal de Cuentas, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo y para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contenciosa administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley N° 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para
que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley
Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de San Fernando.
ARTÍCULO NOVENO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 de
este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de ocho fojas, firmarlo en
un ejemplar y reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento, durante los términos fijados en el
Artículo Séptimo. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires. Cumplido. Archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-042.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de General Guido
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL GUIDO, ejercicio 2019, acorde a
lo expresado en el Considerando Noveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Quinto, Sexto y Séptimo
y en base a la determinación efectuada en el Considerando Octavo aplicar Llamado de Atención al Intendente Municipal
Aníbal Eugenio LOUBET, al Contador Municipal/Responsable CAS/Responsable Bienes Físicos Darío Marcelo CORTES, a
la Tesorera Municipal María Alejandra Virginia LARRAULET, al Director de Compras Daniel Alberto LORENTE, a la
Directora de Obras Públicas Graciela Nelda MARTÍN y a la Responsables del Órgano Rector del Sistema de Presupuesto
Mariana TORME (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Cuarto y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $106.616,16, por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Aníbal Eugenio
LOUBET, con el Contador Municipal Darío Marcelo CORTES, el Director de Compras Daniel Alberto LORENTE y la
Directora de Obras Públicas Graciela Nelda MARTÍN. (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Aníbal Eugenio LOUBET, Darío Marcelo CORTES, María Alejandra Virginia LARRAULET,
Daniel Alberto LORENTE, Graciela Nelda MARTÍN, y Mariana TORME; de lo resuelto en los Artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta
fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les
hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15)
días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad de
General Guido, y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de once fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-117.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Tordillo
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de Tordillo, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo
y en base a la determinación efectuada en el Considerando Décimo aplicar Amonestación al Intendente Municipal y
Responsable de Coordinación del Macrosistema Héctor Aníbal Olivera y Llamado de Atención a la Tesorera Municipal y
Responsable del Sistema de Ingresos Públicos Laura Beatriz SÁNCHEZ; al Contador Municipal Carlos Alberto Arbide, al
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Presidente del Honorable Concejo Deliberante Alfredo Ricardo Erardo FARÍAS, al Secretario de Gobierno y Hacienda
Rodolfo Lino Verón y a la Jefe de Guías y Liquidaciones Juana Rosalía BONAVITA. (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre la materia tratada en los Considerandos Tercero y Cuarto, y disponer que la Relatoría Zonal y la
División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal Héctor
Aníbal Olivera, el Contador Municipal Carlos Alberto ARBIDE y la Asesora Legal Susana Sandra BARROS; alcanzados por
la presente reserva, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no
se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión tratada en el Considerando Noveno,
liberando de responsabilidad al Intendente Municipal Héctor Aníbal Olivera y al Director de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos Ricardo Aníbal López.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Héctor Aníbal Olivera, Carlos Alberto ARBIDE, Laura Beatriz Sánchez, Susana Sandra
Barros, Ricardo Aníbal López, Rodolfo Lino Verón, Juana Rosalía BONAVITA y Alfredo Ricardo Erardo FARÍAS; de lo
resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Asimismo se les hace
saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días
conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad de
Tordillo y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de doce fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-032.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Dolores
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de DOLORES, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Decimoquinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo,
Octavo, Noveno, Undécimo, Duodécimo y Decimotercero y en base a la determinación efectuada en el Considerando
Decimocuarto aplicar Multas de $25.000,00 al Intendente Municipal Luis María Camilo ETCHEVARREN y de $17.500,00 a
la Contadora Municipal María Alejandra ARRECHEA; Amonestación a la Jefa de Compras Municipal María Soledad OROZ;
y Llamado de Atención al Tesorero Municipal Fernando Agustín GARCÍA; a la Presidente del Honorable Concejo
Deliberante Daniela Luján ARRABIT, a la Contadora Municipal Silvia Esther BENITEZ, al Secretario de Obras, Servicios
Públicos y Medio Ambiente Guillermo Ignacio ELHALEM, a la Asesora Legal Mariana ETCHEVARREN, al Director de
Presupuesto Diego Martín BIGOT y al Director de Patrimonio José Omar REYES. (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Quinto sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $2.564.347,07 por el que deberán responder, en forma solidaria por $107.459,68 el Intendente Municipal
Luis María Camilo ETCHEVARREN en solidaridad con la Secretaria de Turismo Sara Raquel ANGELINETTI y por
$2.456.887,39 el Intendente Municipal Luis María Camilo ETCHEVARREN en solidaridad con el Tesorero Fernando Agustín
GARCÍA y la Jefa de Compras María Soledad OROZ. (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Décimo y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $180.718,15por el que deberán responder, en forma solidaria el Intendente Municipal Luis María Camilo
ETCHEVARREN en solidaridad con el Secretario de Obras y Servicios Públicos y Medio Ambiente Guillermo Ignacio
ELHALEM. (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Luis María Camilo ETCHEVARREN, a María Alejandra ARRECHEA, a Fernando Agustín
GARCÍA, a María Soledad OROZ, a Daniela Luján ARRABIT, a Silvia Esther BENITEZ, a Guillermo Ignacio ELHALEM, a
Mariana ETCHEVARREN, a Diego Martín BIGOT, a José Omar REYES y a Sara Raquel ANGELINETTI; de lo resuelto en
los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados
por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9
(cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial y Artículo 33° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
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ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad de
Dolores y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de diecisiete fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-122.2-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de 25 de Mayo - Hospital Saturnino Unzué
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO - HOSPITAL
SATURNINO UNZUÉ ejercicio 2019, acorde a lo expresado en el Considerando Octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo dispuesto en el apartado 2 del Considerando Cuarto, de acuerdo a lo allí
expuesto y posteriormente reseñado en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto 1) y 3) y Quinto y
en base a la determinación efectuada en el Considerando Séptimo aplicar multa de $18.000,00 al Director Médico Hugo
Manuel MARTÍNEZ; de $18.000,00 al Director Administrativo Ángel Rafael RAMÍREZ; amonestación a la Jefe de Compras
del Ente Carolina GUILLERMÓN y llamado de atención al Contador del Ente Luis Alberto PIAZZA, al Tesorero del Ente
Hugo Aníbal CASTOLDI; al Intendente Municipal Ángel Hernán Horacio RALINQUEO y a la Presidente del Honorable
Concejo Deliberante Cecilia Vanesa PEZZELATTO. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Hugo Manuel MARTÍNEZ; Ángel Rafael RAMÍREZ; Carolina GUILLERMÓN, Luis Alberto
PIAZZA, Hugo Aníbal CASTOLDI; Ángel Hernán Horacio RALINQUEO y Cecilia Vanesa PEZZELATTO de lo resuelto en
los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarle a los funcionarios alcanzados
por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del señor
Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del
mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de la Constitución
Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Dar por cumplimentadas las Recomendaciones que fueron encomendadas por medio del Artículo
Sexto de la Resolución correspondiente a la Municipalidad de 25 de Mayo - Hospital Saturnino Unzué, ejercicio 2018,
según se expuso en el Considerando Sexto de esta Resolución.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar al Ministerio de Economía el desequilibrio incurrido de acuerdo a lo tratado en el
Considerando Cuarto apartado 1.
ARTÍCUO SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de 25 de Mayo - Hospital Saturnino Unzué, a la
Municipalidad de 25 de Mayo, a la Relatoría actuante y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de trece fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-068.1-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Lomas de Zamora - Instituto Municipal de la Producción, Trabajo y Comercio Exterior
(IMPTCE)
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de LOMAS DE ZAMORA - INSTITUTO
MUNICIPAL DE LA PRODUCCIÓN, TRABAJO Y COMERCIO EXTERIOR - IMPTCE ejercicio 2019, acorde a lo expresado
en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo y Tercero y en base a la
determinación efectuada en el Considerando Quinto aplicar multa de $20.000,00 al Contador del Instituto - Responsable del
Sistema de Presupuesto y Contabilidad Gustavo César SOMAINI; amonestación al Vicepresidente Ejecutivo Fernando
Gabriel GIORDANO y al Tesorero del Instituto y Responsable del Tesorería Carlos Nicolás SOLLA y llamado de atención a
la Jefa de Compras Responsable del Sistema de Contrataciones Débora Raquel MARTÍNEZ. (Artículo 16 de la Ley
Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre la materia tratada en el Considerando Cuarto y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría tomen
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nota para informar en su próximo estudio. Declarar que el Vicepresidente Ejecutivo Fernando Gabriel GIORDANO, el
Contador del Instituto - Responsable del Sistema de Presupuesto y Contabilidad Gustavo César SOMAINI y la Directora de
Orientación Institucional Karina Marisol HAUY; quienes resultan alcanzados por la reserva, no deberán considerarse
exentos de responsabilidad hasta que el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie, concreta y definitivamente respecto
del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Gustavo César SOMAINI; Fernando Gabriel GIORDANO; Carlos Nicolás SOLLA; Karina
Marisol HAUY y Débora Raquel MARTÍNEZ, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90)
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4
(multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de Lomas de Zamora; a la Municipalidad de Lomas de Zamora - Instituto Municipal de la Producción, Trabajo
y Comercio Exterior (IMPTCE) y a la Relatoría actuante.
ARTÍCULO SEXTO Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de catorce fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-050.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de General Rodríguez
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL RODRÍGUEZ, ejercicio 2019,
acorde a lo expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y
Séptimo y en base a la determinación efectuada en el Considerando Noveno aplicar Amonestación al Intendente Municipal
Darío Miguel Kubar y al Intendente Municipal Mauro Santiago GARCÍA y Llamado de Atención al Jefe de Personal Diego
Martín GHIRARDI, al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Carlos Alberto PAZ, al Presidente del Honorable
Concejo Deliberante Manuel ANIGSTEIN, y al Secretario de Salud Hernán Oscar GALIMBERTI. (Artículo 16 de la Ley Nº
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Formular las recomendaciones y/o propuestas de mejora resultantes del presente ejercicio que se
indican en el Considerando Octavo y encomendar a la Delegación Zonal su seguimiento e informe en el próximo estudio de
cuenta.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Darío Miguel KUBAR, Mauro Santiago GARCÍA, Diego Martín GHIRARDI, Carlos Alberto
PAZ, Manuel ANIGSTEIN, y Hernán Oscar GALIMBERTI; de lo resuelto en los Artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que
la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº
10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de
la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad de
General Rodríguez, y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de diez fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Cuarto, Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-249.0-2019
Ente u Organismo: Consorcio para el Desarrollo del Noroeste de la Pcia. de Bs. As. (CO.DE.NO.BA.)
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES -CODENOBA- ejercicio 2019, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de la observación tratada en el Considerando Primero apartado 10)según se
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expone al final de dicho Considerando.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en el Considerando Primero y en base a lo allí expuesto aplicar
Multa de $13.000,00 al Presidente del Consorcio Germán LAGO; amonestación a la Contadora del Consorcio Adriana Silvia
MAURICIO y llamado de atención al Tesorero del Consorcio Alexis Pablo VARGAS y a la Presidente de la Asamblea
Deliberativa Marta Susana MEDICI. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Germán LAGO; Adriana Silvia MAURICIO; Marta Susana MEDICI y Alexis Pablo
VARGAS; de lo resuelto en los Artículos precedentes y fijarle al funcionario alcanzado por sanción pecuniaria, plazo de
noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº
1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de
la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, el desequilibrio incurrido, el
que fuera tratado en el Considerando Primero apartado 8), según lo reseñado al final de dicho Considerando.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución al Presidente del Consorcio para el Desarrollo del Noroeste de la
Provincia de Buenos Aires - CO.DE.NO.BA., a la Relatoría actuante y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de nueve fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-288.0-2020
Ente u Organismo: Consorcio del Corredor Productivo del Centro de la Provincia de Buenos Aires.
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del CONSORCIO DEL CORREDOR PRODUCTIVO DEL CENTRO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ejercicio 2020, acorde a lo expresado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en el Considerando Primero aplicar Amonestación al Presidente
del Consorcio José Luis SALOMÓN. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a José Luis SALOMÓN, de lo resuelto en los Artículos precedentes. Asimismo se le hace
saber, en el caso de la sanción impuesta, que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días
conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que el responsable opte
por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente al Presidente del Consorcio del Corredor Productivo del Centro de la
Provincia de Buenos Aires, al Relator a cargo de la cuenta y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cuatro fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-222.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Presidente Perón
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de Presidente Perón, ejercicio 2019, acorde a
lo expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto Apartado
a), Sexto, Séptimo y Octavo y en base a la determinación efectuada en el Considerando Décimo aplicar Llamado de
Atención al Intendente Municipal Alfonso Aníbal REGUEIRO, a la Intendente Municipal Blanca Haydee CANTERO, al
Contador Municipal Luis Carlos PAREDES, al Tesorero Municipal Carlos Daniel Julio LUZZI MURRIE y a la Directora de
Presupuesto Daniela Alejandra GONSALVO y a la Jefe de Compras Susana Beatriz COHELLO. (Artículo 16 de la Ley nº
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Tercero y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $271.830,03 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Alfonso Aníbal
REGUEIRO, conjuntamente con el Contador Municipal Luis Carlos PAREDES y con el Secretario de Educación, Cultura
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Recreación y Turismo Ricardo Luis ARGAÑARAZ. (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Segundo, Quinto Apartado b), y Noveno Apartados 2), 3),
4), 5) y 6); y disponer que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio.
Declarar que la Intendente Municipal Carina Mabel BIROULET, la Contadora Municipal Cecilia Edith SCALE, el Tesorero
Carlos Daniel Julio LUZZI MURRIE, el Secretario de Obras Públicas Miguel Osvaldo DAHBAR, el Intendente Municipal
Manuel Alejandro TOFANELLI, el Contador Municipal Luis Carlos PAREDES, la Contadora Municipal Adriana Raquel
JIMÉNEZ, el Intendente Municipal Alfonso Aníbal REGUEIRO, el Director de Personal Mariano Carlos BARREIRO, la
Asesora Legal Rosana Amalia RUIZ, el Secretario de Hacienda Fernando Pablo ORTEGA, la Directora de Compras
Susana Beatriz COHELLO, la Secretaria de Obras Públicas María Vanesa PONISIO y la Intendente Blanca Haydee
CANTERO, alcanzados según el caso por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad
hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Carina Mabel BIROULET, Luis Carlos PAREDES, Adriana Raquel JIMÉNEZ, Carlos Daniel
Julio LUZZI MURRIE, Mariano Carlos BARREIRO, Alfonso Aníbal REGUEIRO, Cecilia Edith SCALE, Miguel Osvaldo
DAHBAR, María Vanesa PONISIO, Manuel Alejandro TOFANELLI, Daniela Alejandra GONSALVO, Rosana Amalia RUIZ,
Fernando Pablo ORTEGA, Susana Beatriz COHELLO, Blanca Haydee CANTERO y Ricardo Luis ARGAÑARAZ; de lo
resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios
alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la
orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite
dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y
sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha
de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia a la Relatora de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad
de Presidente Perón, y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de diecinueve fojas;
publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 3-048.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pinto
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL PINTO ejercicio 2019, acorde a
lo expresado en el Considerando Decimonoveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo dispuesto en el Considerando Tercero apartados 1-II) y 5), según lo
expuesto al final del Considerando Decimoctavo de la presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Undécimo, Duodécimo, Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto y Decimosexto de
la presente Resolución, y conforme a la determinación efectuada en el Considerando Decimoctavo, aplicar multa de
$55.000,00 al Intendente Municipal Alexis Raúl GUERRERA; de $25.000,00 a la Contadora Municipal Marina Isabel
MARTÍN; amonestación al Intendente Municipal y Secretario de Gobierno Jorge Alfredo ZAVATARELLI; al Jefe de Compras
Municipal Enrique Antonio GARCÍA MIRANDA; al Tesorero Municipal Gabriel Edgardo CAMINOS y llamado de atención al
Secretario de Hacienda y Responsable del Sistema de Presupuesto Ricardo Sebastián CALATAYUD; a la Directora de
Personal Marianela Yesica CAMPAGNONI; al Secretario de Servicios Públicos José María LAURÍA; al Jefe de Registro
Patrimonial Roberto Antonio GUERRINI y al Subsecretario de Asuntos Legales Hernán Oscar VALETTI. (Artículo 16 de la
Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Tercero apartado 1-I) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $77.867,28 por el que deberán responder: por $46.333,17 el Intendente Municipal Alexis Raúl
GUERRERA, en solidaridad con la Contadora Municipal Marina Isabel MARTIN y el Secretario de Desarrollo Social
Guillermo Carlos TEJEDA y por $31.534,11 el Intendente Municipal Jorge Alfredo ZAVATARELLI en solidaridad con la
Contadora Municipal Marina Isabel MARTIN y el Secretario de Desarrollo Social Guillermo Carlos TEJEDA. (Artículo 16 de
la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Tercero apartado 2-II) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $497.031,85, por el que deberán responder: por $452.242,77 el Intendente Municipal Alexis
Raúl GUERRERA, en solidaridad con la Contadora Municipal Marina Isabel MARTIN y por $44.789,08 el Intendente
Municipal Jorge Alfredo ZAVATARELLI en solidaridad con la Contadora Municipal Marina Isabel MARTIN. (Artículo 16 de la
Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Tercero apartado 3) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $6.017,89 por el que deberán responder el Intendente Municipal Alexis Raúl GUERRERA, en
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solidaridad con la Contadora Municipal Marina Isabel MARTIN. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Desaprobar el egreso tratado en el Considerando Tercero apartado 4) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo de $14.993,82 por el que deberán responder el Intendente Municipal Alexis Raúl GUERRERA, en
solidaridad con el Secretario de Desarrollo Social Guillermo Carlos TEJEDA y la Contadora Municipal Marina Isabel
MARTIN. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y
sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, sobre las materias tratadas en el Considerando Segundo apartado 2); Considerando Sexto apartado 2) y
Considerando Duodécimo apartado 1-II); y disponer que la Delegación Zonal y la Relatoría tomen nota para informar en su
próximo estudio. Declarar que el Intendente Municipal Alexis Raúl GUERRERA, la Contadora Municipal Marina Isabel
MARTÍN, el Tesorero Municipal Gabriel Edgardo CAMINOS, y la Secretaria de Obras Públicas Patricia Claudia
ELIZARRAGA, quienes resultan alcanzados por las reservas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta
que el Honorable Tribunal de Cuentas se pronuncie, concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se
posterga.
ARTÍCULO NOVENO: Notificar a Alexis Raúl GUERRERA; Marina Isabel MARTÍN; Gabriel Edgardo CAMINOS; Ricardo
Sebastián CALATAYUD; Marianela Yesica CAMPAGNONI; Enrique Antonio GARCÍA MIRANDA; Jorge Alfredo
ZAVATARELLI; Guillermo Carlos TEJEDA; José María LAURÍA; Roberto Antonio GUERRINI; Hernán Oscar VALETTI y
Patricia Claudia ELIZARRAGA, de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno
de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden del señor
Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del
mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial y Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Formular las Recomendaciones del Presente ejercicio que se indicaron en el Considerando
Decimoséptimo y encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento e informe de las mismas.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Encomendar a la Delegación Zonal el seguimiento de las reservas dispuestas en el Artículo
Octavo y de los temas tratados en el Considerando Tercero apartados 1-II) y 5), de la presente Resolución.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de General Pinto, a la Relatoría actuante y
al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de treinta
y siete fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Noveno. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días a la Señora DIANA MARTHA CUERVO, que en el Expediente N° 3-069.0-2015 Municipalidad de Lujan
- Ejercicio 2015, y a los efectos del Artículo 10 de la Ley 10.869 y modificatorias, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Dra. Ana María Bourimborde; Vocales:
Cr. Juan Pablo Peredo, Cr. Daniel Carlos Chillo, Cr. Ariel Héctor Pietronave y Cr. Gustavo Eduardo Diez. Ricardo César
Patat, Director

mar. 22 v. mar. 29

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días a los Señores MARIANO ESTEBAN MOSCHINI; ROBERTO ARMANDO GONZALEZ; LUIS ENRIQUE
BELATTI; MIGUEL ANGEL CAMILLERI; LUCAS JAVIER OLANO; PABLO ENNIS y LUIS ALBERTO FERNANDEZ
VALDEZ, que en el Expediente Especial N° 4-061.0-1-2011 Municipalidad de La Plata - Ejercicio 2011, y a los efectos del
Artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado
constituido de la siguiente forma: Presidente: Dra. Ana María Bourimborde; Vocales: Cr. Daniel Carlos Chillo, Cr. Juan
Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez y Ariel Héctor Pietronave.
Ricardo César Patat, Director

mar. 22 v. mar. 29

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 9/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0006-LPU22.
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POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 09/2022 Proceso de
Contratación N° 46-0006-LPU22.
Obra: Mejorativa y Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 205 - Tramo: Saladillo - Bolívar (Km. 188,560 -
Km. 334,560), Ruta Nacional. N° 226 - Tramo: Olavarría - Bolívar (Km. 300,000 - Km. 404,500) - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seiscientos Cincuenta y Siete Millones Noventa y Un Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Siete con Siete Centavos ($657.091.447,07) referidos al mes de mayo de 2020 y un plazo de obra de dieciocho
(18) meses, a partir de la fecha de replanteo de la misma.
Garantía de la oferta: Pesos Seis Millones Quinientos Setenta Mil Novecientos Catorce con Cuarenta y Siete Centavos
($6.570.914,47).
Apertura de ofertas: 19 de abril del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 4 de
marzo del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

mar. 4 v. mar. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2022
 
POR 5 DÍAS - Programa de Seguridad Vial en el Área Metropolitana de la Provincia de Buenos Aires.
Préstamo BID Nº 5418/OC-AR
Ad referéndum de la firma de contrato
LPI 1/2022 BID
Este Llamado de Licitación se emite Ad-referendum de la aprobación del préstamo solicitado al Banco Interamericano de
Desarrollo (BID).
El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo de la Obra: Puesta en Valor de Ruta Provincial Nº 2, y se propone
utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos estipulados en el Contrato N° 5418/OC-AR. La
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la
obra: Puesta en Valor de Ruta Provincial Nº 2, la cual estará conformada por los siguientes dos tramos:
 
Tramo 1
Ruta Provincial Nº 2
Tramo 1: Km. 57,000 - Km. 120,000
Longitud: 63,00 Km.
Calzadas: Ascendente - Descendente.
Longitud de intervención en ambas calzadas: 118.000 m.
Presupuesto oficial: $3.256.922.591,19 (a octubre de 2021).
Plazo de ejecución: 12 meses.
 
Tramo 2
Ruta Provincial Nº 2
Tramo 2: Km. 120,000 - Km. 203,000.
Longitud: 83,00 Km.
Calzadas: Ascendente - Descendente.
Longitud de intervención en ambas calzadas: 163.300 m.
Presupuesto oficial: $4.180.871.029,20 (a octubre de 2021).
Plazo de ejecución: 12 meses.
 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional establecidos en la publicación del
Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-9 y está abierta a oferentes provenientes de todos los países que se especifican en
dichas políticas.
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y examinar los documentos de licitación
en la Dirección de Vialidad de Buenos Aires en la dirección que se indica infra de 8:00 a 16:00 horas. Los oferentes
interesados podrán adquirir un juego completo de los documentos de licitación en español, previo envío de una solicitud por
escrito a la dirección indicada abajo. Los documentos serán enviados por correo electrónico, y/o pueden ser descargados
en www.vialidad.gba.gov.ar, y/o retirados en la dirección indicada al final del documento.
Las ofertas deberán enviarse a la dirección que se indica infra a más tardar el día 27 de abril de 2022 a las 10:00 horas.
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta igual a la garantía del tramo o a
la suma de las garantías de los tramos que oferta. El monto de la garantía para cada tramo es:
- Tramo 1 $32.600.000
- Tramo 2 $41.800.000
Las ofertas que lleguen tarde serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes
y de todas aquellas personas que quieran asistir, en la Dirección de Vialidad, el día 27 de abril de 2022 a las 10:30 horas.
Dirección: Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 (CPA B1900CTE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.
At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
Tel: +54 9 0 221 4211161/69
E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar
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Website: www.vialidad.gba.gov.ar
mar. 16 v. mar. 22

MINISTERIO DE JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 49/2021
 
POR 5 DÍAS - Se abre el llamado a Licitación Pública 49/2021 correspondiente a la obra “Construcción de Alcaidía Modular
en la localidad de González Catán" a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por un presupuesto oficial de Pesos Trescientos Noventa y Un
Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuatro con Veintiocho Centavos ($391.852.404,28); y que se
encuentra tramitando por expediente EX-2021-22742678-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP.
A tal fin se informa que la fecha de apertura de sobres se formalizará el 12 de abril del corriente año a las 11:00 hs., en las
oficinas de la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial sita en calle 51 N° 847 Centro Gubernamental
Torre I piso 16.
La documentación técnica y legal correspondiente a la misma podrá ser consultada y retirada en la dependencia de la
Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial; la entrega se realizará hasta el día 1° de abril inclusive y a
contra presentación de boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo
estará disponible en el sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones).
Asimismo, se encuentra programada una visita de obra para el día 4 de abril las 14:00hs.
Contacto: dir_infrapenitenciaria@mjus.gba.gob.ar.

mar. 17 v. mar. 23

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 50/2021
 
POR 5 DÍAS - Se abre el llamado a Licitación Pública 50/2021 correspondiente a la obra “Construcción de Alcaidía Modular
en la localidad de Melchor Romero" a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por un presupuesto oficial de Pesos Quinientos Cuarenta
Millones Seiscientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Ochenta y Dos con Cuatro centavos ($540.633.782,04); y que se
encuentra tramitando por expediente EX-2021-22745644-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP.
A tal fin se informa que la fecha de apertura de sobres se formalizará el 12 de abril del corriente año a las 10:00 hs., en las
oficinas de la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial sita en calle 51 N° 847 Centro Gubernamental
Torre I piso 16.
La documentación técnica y legal correspondiente a la misma podrá ser consultada y retirada en la dependencia de la
Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial; la entrega se realizará hasta el día 1°de abril inclusive y a
contra presentación de boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo
estará disponible en el sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones).
Asimismo, se encuentra programada una visita de obra para el día 4 de abril las 10:00 hs.
Contacto: dir_infrapenitenciaria@mjus.gba.gob.ar

mar. 17 v. mar. 23

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 55/2021
 
POR 5 DÍAS - Se abre el llamado a Licitación Pública N° 55/2021, tendiente a la ejecución de la obra “Construcción de
Edificio para Centro Integral de Monitoreo del Servicio Penitenciario Bonaerense" a llevarse a cabo por la Dirección
Provincial de infraestructura Penitenciaria y Judicial dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por un
presupuesto oficial de Pesos Doscientos Cincuenta Millones Quinientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Noventa con
Cuarenta y Dos Centavos ($250.588.790,42); y que se encuentra tramitando por expediente EX-2021-11760817-GDEBA-
DPIPYJMJYDHGP, aprobado por resolución RESO-2022-489-GDEBA-MJYDHGP.
A tal fin se informa que la fecha de apertura de sobres se formalizará el 12 de abril del corriente año a las 12:00 hs., en las
oficinas de la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial sita en calle 51 n° 847 Centro Gubernamental
Torre I piso 16.
La documentación técnica y legal correspondiente a la misma podrá ser consultada y retirada en la dependencia de la
Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial; la entrega se realizará hasta el día 1° de abril inclusive y a
contra presentación de boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo
estará disponible en el sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones).
Asimismo, se encuentra programada una visita de obra para el día 4 de abril las 12:00hs.
Contacto: dir_infrapenitenciaria@mjus.gba.gob.ar

mar. 17 v. mar. 23

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
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Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Ejecución de la Obra Construcción del Juzgado de Paz de
Pellegrini, sito en calle España N° 26 entre Alsina y Rivadavia, Departamento Judicial Trenque Lauquen.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 13 de abril del año 2022, a las 10:00 horas en la Sala de Licitaciones de
Compras y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las
propuestas hasta el día y hora indicados.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
https://www.scba.gov.ar/paginaframe.asptitulo=Licitaciones%20y%20Contrataciones&contenido=https://www-
2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp 
Presupuesto estimado: $29.580.777.
Expte. N° 3003-4654/2021.

mar. 17 v. mar. 23

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-232-LPU21

POR 3 DÍAS - Objeto: Modificación fecha apertura de ofertas del procedimiento de la contratación del servicio de
mantenimiento técnico de equipamiento IBM, con destino a cubrir las necesidades operativas de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Delegada SEAyT N° 16/2022.
Acto Administrativo de modificación de fecha de apertura de ofertas: Disposición Propia SEAyT Nº 235/2022.
Pliego sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp, los archivos
digitales correspondientes al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
(Resolución N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la
contratación del servicio de mantenimiento técnico de equipamiento IBM, junto con los Anexos I - Especificaciones
Técnicas Básicas-, II - Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de
Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de
Competencia Judicial- y VII -Personas no habilitadas para Contratar.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
(“PBAC”). Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar en el portal “PBAC”, con el usuario y contraseña
asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”.
Nueva fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 4 de abril de 2022 - 11:00 horas.
Número de Expediente: EX-2021-19360954-GDEBA-DPTAAARBA

mar. 18 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Para seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de la obra: Prolongación Av. Mitre y
Pluvial Complementario - PROMEBA IV.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 13-4-2022 - 11:00hs.
Presupuesto oficial: $154.641.820,00.
Pliego sin costo.
Fecha de Adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., Te.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 139/2022.
Expte. 4121-3586/2021.

mar. 18 v. mar. 22

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 31-0249-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Organismo contratante: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires.
Número de proceso: Licitación Pública N° 31-0249-LPU21.
Objeto: Renovación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para el Equipamiento Hardware/Software de la
Red de Área Local (LAN); instalados en los edificios: Casa de Gobierno, Torre Administrativa II, Edificio Administrativo (7 y
50) y Ministerio de Salud, ubicados en la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires”, a partir del perfeccionamiento del
contrato y por el plazo de treinta y seis (36) meses, susceptible de prórroga por hasta doce (12) meses, y bajo la
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modalidad de pago anticipado.
Presupuesto oficial: Dólares Estadounidenses Setecientos Setenta Mil Seiscientos Ochenta y Tres con 33/100
(U$770.683,33), equivalente a Pesos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta
con 00/100 ($85.545.850,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 29 de marzo de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2022-4-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Expediente: EX-2021-19747680-GDEBA-DSTAMJGM.

mar. 21 v. mar. 22

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 02/2022 para la Contratación de Servicio de Mantenimiento
Correctivo y Preventivo de la Sede Central de la Dirección Provincial de Acción Social del S.P.B., en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: licitaciones@dgas.onmicrosoft.com, licitaciones1@dgas.onmicrosoft.com y
Av. 32 Nº 1160 entrepiso Depto. Compras y Contrataciones.
Día, hora de apertura de ofertas: 28 de marzo de 2022 a las 11:00 hs.
Exp. Int. 011/2022.

mar. 21 v. mar. 22

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-367-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 224/22. Licitación Pública
Número de Proceso de Compra Licitación Pública N° 382-367-LPU21.
Objeto: Contratación de la Renovación de Suscripción de la Licencia de Antivirus Palo Alto para el año 2022.
Pliego: Sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de la Renovación de Suscripción de la
Licencia de Antivirus Palo Alto para el año 2022, junto con los Anexos I -Especificaciones Técnicas Básicas-, II -Denuncia
de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -
Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VII -
Personas no Habilitadas para Contratar, según IF-2022-06720094-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el Proceso
de Compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 13 de abril de 2022 - 11:00 horas.
Número de Expediente EX-2021-27239710-GDEBA-DPTAAARBA.

mar. 21 v. mar. 22

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral y Mantenimiento
Complementario del Edificio Central del IPS, sus anexos de la ciudad de La Plata y los Centros de Atención Previsional de
San Nicolás, La Matanza, CABA y Saladillo, por el período comprendido entre el 26 de abril 2022 o fecha posterior
aproximada y el 31 de diciembre 2023.
La descarga del pliego, la presentación de ofertas y la apertura se realizará a través del portal PBAC de la Provincia de
Buenos Aires.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse sin cargo.
Visitas a las instalaciones solo el día 25/03/2022 a las 10:00 hs. de acuerdo al cuadro establecido en el Anexo I del Pliego
Tipo de Bases y Condiciones Particulares.
La presentación de ofertas estará disponible hasta el día 31/03/2022 a las 9:00 hs.
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La apertura de las ofertas se realizará el día 31/03/2022 a las 9:00 hs.
Presupuesto oficial estimado: $69.622.301,05.
Mediante Resolución de Presidencia RESO-2022-1733-GDEBA-IPS se autoriza el presente llamado a Licitación Pública, el
Anexo I del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares con Provisión de Insumos, las Especificaciones Técnicas, la
Planilla de Cotización y las planillas de Denuncia de Domicilio y Declaraciones Juradas, que regirán el procedimiento.
Expte. electrónico EX-2022-4846660-GDEBA-DACIPS.

mar. 21 v. mar. 22

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0049-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar los Trabajos de Reemplazo de Montantes, Readecuación de
Sanitarios e Instalación Sanitaria del Núcleo “A” del Edificio Central del Departamento Judicial Mar del Plata, sito en calle
Almirante Brown N° 2046.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 4 de abril del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $24.186.977,65.
Expediente N° 3003-7204-2021.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Construcción Vestuarios Barrio Alvear.
Tipo de obra: Civil.
Plazo de obra: 6 meses.
Presupuesto oficial: $28.000.000,00.
Forma de contratación: Ajuste alzado.
Valor del pliego: $28.000.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 12 de abril de 2022 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Construcción Viviendas - Casa Propia.
Tipo de obra: Civil.
Plazo de obra: 18 meses.
Presupuesto oficial: $2.010.400.003,11.
Forma de contratación: Ajuste alzado.
Valor del pliego: $100.000.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 12 de abril de 2022 a las 11:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 56/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: "Reacondicionamiento y Renovación de la Red Cloacal Barrio Campanario Llavallol Municipio
de Lomas de Zamora.”
Presupuesto oficial: $74.218.686,91. (Pesos Setenta y Cuatro Millones Doscientos Dieciocho Mil Seiscientos Ochenta y
Seis con Noventa y Un Centavos)
Adquisición de pliegos: A partir del 28 de marzo de 2022 y hasta el 30 de marzo de 2022 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Valor del pliego: $55.777,00. (Pesos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Siete)
Consultas: A partir del 28 de marzo de 2022 y hasta el 4 de abril de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
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Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 8 de abril de 2022 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 8 de abril de 2022 a las 11:30 hs.

mar. 21 v. mar. 22
 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 45/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Edificio para Nuevo Jardín Maternal Municipal La Saladita - Dirección Gral.
de Arquitectura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 12/4/2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $31.981,22.
Presupuesto oficial: $63.962.443,39. (Pesos Sesenta y Tres Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Tres con 39/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda. 
Horario: 8:00 a 14:00.
Expediente Nº 94.844/2021.
Decreto Nº 1129 de fecha 14 de marzo de 2022.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 50/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Aberturas y Materiales para la Construcción - Convenio Ministerio Desarrollo Social
de la Nación.
Apertura: 30 de marzo de 2022. 
Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $36.149.914,00.
Consulta del pliego: Hasta el 28 de marzo de 2022.
Depósitos garantía de oferta/entrega en Tesorería Municipal: En efectivo hasta el 29 de marzo de 2022
Mediante póliza hasta el 28 de marzo de 2022.
Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata.
Tel.: (0223) 499-6584/7859/6567/6484/6375.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gob.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de licitaciones.
Decreto Nº 364/2022.
Expediente Nº 12575 Dígito 1 Año 2021 Cuerpo 2.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Retroexcavadoras con destino Secretaría de Gobierno.
Apertura: 13 de abril de 2022.
Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $21.643.005,15.
Consulta del pliego: Hasta el 11 de abril de 2022.
Depósitos Garantía de oferta/Entrega en Tesorería Municipal: En efectivo hasta el 12 de abril de 2022.
Mediante póliza hasta el 11 de abril de 2022.
Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel.: (0223) 499-6584/7859/6567/6484/6375 
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gob.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de licitaciones.
Decreto Nº 362/2022.
Expediente Nº 542 Dígito 3 Año 2022 Cuerpo 1.
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mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 14/2022: Llevada a cabo para la Adquisición de Módulos Alimentarios para
el Servicio Alimentario Escolar (SAE). 
Presupuesto oficial: $31.138.342,15.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000.)
Adquisición del pliego: A partir del 15/3/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la pagina web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 29/3/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 15/3/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 29/3/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Desmalezadoras, según especificaciones del Pliego de
Bases y Condiciones y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Quince mil ($15.000,00).
Fecha de apertura: 13 de abril de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 13/04/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 05 de abril de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1189213/2022.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 5/2022 para la Servicio de Laboratorio y Análisis Clínicos para Todas las
Dependencias del Hospital Municipal.
Presupuesto oficial: $18.975.000 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil).
Plazo: 01/05/2022 al 30/04/2023.
Venta y consultas: 25/03/2022 al 12/04/2022.
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - Calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Te.-Fax: 02473 - 430404/10
Valor del pliego: $18.000 (Pesos Dieciocho Mil).
Apertura de propuestas: 20/04/2022, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - Calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-48/2022.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra de “Construcción de Centro de Desarrollo Infantil I - Barrio San Luis, Chascomús”.
Presupuesto oficial: $44.144.275,30. (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Setenta y
Cinco con 30/100)
Valor del pliego: $0,00 (Pesos Cero).
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Venta del pliego: Hasta las 10:00 hs. del día 21/4/2022 en horario de 08:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Chascomús (Calle Crámer N° 270, tel.: (02241) 431341 - mail: compras@chascomus.gob.ar).
Vista del pliego: Se podrá ver en horario de 08:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús o
solicitar copia por mail a compras@chascomus.gob.ar.
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 08:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (Calle
Crámer N° 270 - Chascomús).
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs. del día 21/4/2022 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Sobre N° 1: 21/4/2022, a las 10:00 hs.
Sobre N° 2: 21/4/2022, a las 11:00 hs.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 14/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 14/2022 para el día 29 de marzo de 2022 a las 09:00 hs.
Objeto: Realización de la Obra Pórtico de Ingreso y Puente Peatonal.
Presupuesto oficial: $19.443.812,47.- (Pesos Diecinueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Doce con
47/100).
Valor del pliego: $20.444,00.- (Pesos Veinte Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-229.896/2022.
Decreto Municipal: 446/2022.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a licitación con fondos provenientes del Fondo de Financiamiento
Educativo Ley Nacional Nº 26075 y Ley Nº 14652 de presupuesto general de la Provincia de Buenos Aires.
Objeto: Instalaciones, Carpinterías y Revoques en el Anexo I de la E.S. Nº 2 - PEED - en un todo de acuerdo a
especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Dos Millones Doscientos Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 04/100
($32.204.757,04).
Valor del pliego: Pesos Siete Mil Seiscientos Veinte con 47/100 ($7.620,47)
Venta de pliegos: Del 23/03/2022 al 08/04/2022 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo
Larralde 241 - Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 13/04/2022 a las 9:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 13/04/2022 a las 8:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de Presidente
Perón.
Expediente: 004128-2022-125225-I.

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 19, a los fines de licitar la Obra: Ampliación en Escuela Primaria N° 62 -
Monte Chingolo, Lanús, sito en la calle Pichincha N° 3821 de Monte Chingolo, partido de Lanús, de la provincia de Buenos
Aires, presupuesto oficial de $67.758.673,30 (Pesos Sesenta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos
Setenta y Tres con 30/100), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-
501-4-2022. 
Apertura: 18//04/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a las empresas especializadas,
dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de marzo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 86



Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. Las
propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura.
Decreto Nº 786/2022

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Cordón Cuneta con Calzada de Estabilizado Granular y Alumbrado en Barrios Esfuerzo Propio III, IV
Y VII - Etapa I. Tipo de obra: Construcción de Dieciocho (18) Cuadras de Cordón Cuneta de Hormigón Tipo H30 de 0,90
Metros de Ancho y 0,18 m de Espesor, sobre Base de Suelo Natural Compactado, con Estabilizado de Arena Granítica 0-9
de 0,15 m de Espesor. También se Prevé la Colocación e Instalación de Veintiséis (26) Columnas de Alumbrado Público,
de Acero de 7,00 m de Altura y brazo de 1,50 m, con Artefactos Tipo LED de 120 y 150 w.
Plazo de obra: 180 (ciento ochenta) Días Corridos.
Monto de obra: $60.861.221,80. (Sesenta Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Doscientos Veintiún Pesos c/80/100). 
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su compra en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 - Tel.: 02395-451113 - Mail:
comprascarloscasares@gmail.com.
Disponibilidad del pliego: A partir del 7/4/2022.
Valor del pliego: $61.000,00.- (Sesenta y Un Mil Pesos c/00/100).
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: comprascarloscasares@gmail.com - Tel.: 02395-451113. 
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel.: 02395-
451116.
Horario de atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
21/4/2022 a las 10:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 21 de abril de 2022, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la localidad de Carlos
Casares. 
Exp. 2022-00004078.

mar. 21 mar. 22

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 3/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 3/2022 para la Ejecución de la Obra Refacción de Cubierta en la Escuela de
Educación Primaria Nº 5 de la localidad de Gahan, partido de Salto.
Presupuesto oficial: Ocho Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Tres con 73/100 ($8.334.803,73.-).
Fecha de apertura de propuestas: 27 de abril de 2022.
Hora de apertura: 10:00 horas.
Los pliegos se podrán consultar hasta dos (2) días hábiles previo a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.
Lugar: Salón Blanco de la Municipalidad de Salto.
Para la adquisición de Pliego de Bases y Condiciones cláusulas legales generales cláusulas legales particulares en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Salto comprasalto@yahoo.com.ar - Teléf. 02474-422103 Interno 24-42 en
horario de 7:00 a 12:00 horas para consultas dirigirse a la Dirección de Asuntos Legales Teléf. 02474-422103- Interno 47-
48 dirlegales@salto.gob.ar- cita en calle Buenos Aires Nº 369 de la ciudad de Salto (B) Secretaría de Infraestructura,
Vivienda y Servicios Públicos - Teléf. 02474-422264 calle M y M Charras Nº 83.
Expediente Nº 4099-37425/2022. 

mar. 21 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 15/2022.-
Por la Obra: Ampliación de Aulas - Escuela Primaria Nº 28, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $34.756.681,69.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 7 de abril de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 06/04/2022 a las 11 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura.
Venta de pliegos: Desde el 29/03/22 hasta el 06/04/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 6 de abril de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
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Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-69545-2022-00.

mar. 21 v. mar. 22

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2022 Objeto: Adquisición de Luminarias para la Autopista Buenos Aires
- La Plata.
Presupuesto del servicio: $55.371.900,80 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Un Mil Novecientos con
80/100). 
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección Legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección Compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA. Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 25/04/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA.

mar. 21 v. mar. 23

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Procedimiento Nº 31-0249-LPU21
 
POR 1 DÍA - Objeto: Renovación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para el equipamiento
Hardware/Software de la Red de Área Local (LAN); Instalados en los Edificios: Casa de Gobierno, Torre Administrativa II,
Edificio Administrativo (7 y 50) y Ministerio de Salud, ubicados en la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a partir
del perfeccionamiento del contrato y por el plazo de treinta y seis (36) meses, susceptible de prórroga por hasta doce (12)
meses, y bajo la modalidad de pago anticipado.
Circular modificatoria: Se reemplazó el Anexo II - Planilla de Cotización que figuraba como GEDO: IF-2021-20778338-
GDEBA-DPTMJGM, por el GEDO correcto: IF-2022-06010997-GDEBA-DPTMJGM.
Expediente N° EX-2021-19747680-GDEBA-DSTAMJGM.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 13/2022 - Proceso de Compra PBAC N°
371-0087-CDI22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 13/2022 - Autorizada y aprobada por
Resolución N° RESO-2022-708-GDEBA-MDCGP - Expte. EX-2022-07382161-GDEBA-DSTAMDCGP - Proceso de Compra
PBAC 371-0087-CDI22, la Contratación de Servicios de Transportes de Cargas, para ser utilizado por el Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, la Dirección Provincial de Atención Inmediata y la Dirección Provincial de Economía
Social, con destino a proveer logística necesaria para garantizar el desarrollo de las funciones y objetivos que les competen,
en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en pesos Ciento Setenta Millones Ochocientos Diez Mil con 00/100 ($170.810.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de Proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
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través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas:
Día 25 de marzo del 2022. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 25 de marzo del 2022.
Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2022-07382161-GDEBA-DSTAMDCGP

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0079-CDI22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra 105-0079-CDI22 - tendiente a la
Adquisición de Barbijos Tipo N95/KN95 con destino a Diferentes Hospitales Provinciales dependientes del Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, por un monto estimado de
pesos Veintitrés Millones Quinientos Veinte Mil con 00/100 ($23.520.000,00); con la posibilidad de aumentar/disminuir el
contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, apartado b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con
encuadre legal en el Artículo 18, apartado 2 inciso C), Contratación Directa por Urgencia y/o Emergencia; en el marco de la
emergencia declarada por la Ley N° 15.165, prorrogada mediante Ley 15.310 que se regirán por lo dispuesto en ellas, las
disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19);
autorizado por Disposición DISPO-2022-248-GDEBA-DGAMSALGP, de fecha 17/03/2022.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 31 de marzo de 2022 a las 14:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - Sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Corresponde al Expediente EX-2022-03947745-GDEBA-DPHMSALGP.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 211-0095-PAB22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa por Procedimiento Abreviado Nº 211-0095-PAB22, autorizada por Disposición
Nº DISPO-2022-81-GDEBA-DGAMGGP de fecha 15 de marzo de 2022, cuyo objeto es la Adquisición de Mamparas
Sanitarias, según las previsiones del Artículo 18, inciso 1) apartado b), del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley 13.981.
Día y hora de envío de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 28 de marzo de 2022. Esta Contratación Directa
Procedimiento Abreviado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 28 de marzo de 2022, a las 13:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar de entrega de muestras: Los oferentes deberán presentar una muestra de uno de los renglones cotizados de acuerdo
con el Pliego de Especificaciones Técnicas, el que será evaluado a los efectos de comprobar calidad y confección, hasta
un día hábil anterior al fijado para la apertura de ofertas, en Calle 1 y 60 – Departamento Suministros y Servicios Generales
- Subsuelo – La Plata (de 8 a 15 hs.), en un todo de acuerdo con lo normado en el artículo N° 17, apartado N° 4 (Muestras),
del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Deberán adjuntar a su propuesta Certificado de entrega de
muestras firmado por personal del Ministerio de Gobierno.
Lugar habilitado para consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según Resolución
Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Las consultas se podrán realizar a través de PBAC, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.
Expediente EX-2022-02603917-GDEBA-SDAMGGP

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
PROCURACIÓN GENERAL
 
Licitación Privada Nº 3/2022 - Proceso PBAC Nº 2-0036-LPR22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada con el objeto de Contratar la Renovación de Diez (10) Licencias de Autocad para
uso del Departamento de Arquitectura e Infraestructura de la Procuración General. Los interesados podrán obtener para su
consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones en el portal web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y solamente para consulta y descarga en el sitio web del Poder Judicial de la Provincia de
Buenos Aires - Ministerio Público - www.mpba.gov.ar/web licitaciones.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de marzo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 89



Presentación de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura de ofertas: 5 de abril de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente N° PG.SA.-90/22
Resolución de Autorización del llamado N° 75/2022 de la Secretaría de Administración.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra Nº SDO 06/2022: Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y
Recreativo. Municipio Morón.
Expediente EX-2021-22372395-GDEBA-DEOPISU para la ejecución de una serie de obras en el marco de “Consolidación
del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo” a desarrollarse en el Municipio de Morón, enmarcada en el Convenio
de Préstamo BIRF 8707-AR y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $81.470.617,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de marzo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 13 de abril de 2022 a las 11:30 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 13 de abril de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-22372395-GDEBA-DEOPISU.

mar. 22 abr. 12

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública N° 7/2022 
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra 07/2022 Proyecto de Cierre de Mallas Barrio Autódromo. Municipio de General
Pueyrredón. Para la Ejecución de Una Serie de obras en el marco de “Proyecto de Cierre de Mallas Barrio Autódromo” a
desarrollarse en el Municipio de General Pueyrredón, aprobado por RS-2022-07141078-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $8.359.646,57. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 45 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de marzo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 18 de abril de 2022 a las 11:30 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 18 de abril de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-23568284-GDEBA-DEOPISU

mar. 22 v. abr. 12

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 8/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 8/2022 “Proyecto de Mejoramiento Espacio Público Barrio Autódromo.
Municipio de General Pueyrredón”. Proyecto de Mejoramiento Espacio Público Barrio Autódromo. Municipio de General
Pueyrredón.
Expediente EX-2021-26463042-GDEBA-DEOPISU para la ejecución de una serie de obras en el marco de Proyecto de
Mejoramiento Espacio Público Barrio Autódromo a desarrollarse en el Municipio de General Pueyrredón, y el
correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2022-7142803-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $43.445.615,91. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de marzo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 19 de abril de 2022 a las 11:30 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 19 de abril de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
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sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26463042-GDEBA-DEOPISU

mar. 22 v. abr. 12

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 9/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra 09/2022 “Proyecto de Plaza Principal Barrio Nuevo Golf. Municipio de General
Pueyrredón”. Para la ejecución de una serie de obras en el marco de “Proyecto de Plaza Principal Barrio Nuevo Golf” a
desarrollarse en el Municipio de General Pueyrredón, y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-
07141186-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $30.369.379,12. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de marzo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de abril de 2022 a las 11:30 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de abril de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26463247-GDEBA-DEOPISU

mar. 22 v. abr. 12

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Contratación Directa Nº 2/2021 - Proceso de Compra Nº 323-0248-CME21
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llamado de apertura de la Contratación Menor 2/21, bajo el Proceso de Compra Nº 323-0248-
CME21, por el cual se gestiona la Ampliación de Capacidad de Almacenamiento para el Sistema Existente, solicitado por
la Dirección de Sistemas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, con encuadre legal en Artículo 18 Inciso 2, Apart. a),
Decreto 59/19, (Ley 13.981) - puntos I a VII - del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en el marco de la Ley N° 15.165 y los
Decretos N° 1176/20 y N° 304/20.
Justiprecio: Pesos Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Catorce ($7.464.514,00).
Apertura de sobres: 22 de marzo de 2022 a las 12:00 hs. a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Valor del pliego: S/V.
Consulta y retiro de pliegos: En el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
Referencia: EX-2021-10589621-GDEBA-IPLYCMJGM.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-341-LPU21
 
POR 1 DÍA - Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 236/22. 
Objeto: Servicio de Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo de Sistemas Edilicios, para los años 2022/2023.
Pliego: Sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el Servicio de Mantenimiento Integral, Preventivo y
Correctivo de Sistemas Edilicios que posee la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, en los Centros de
Procesamiento de Datos ubicado en la ciudad de La Plata, sitos en la calle 45 N° 630, en la calle 508 y 16 -de la Localidad
de Manuel B. Gonnet- y en la calle 90 entre 8 bis y 10 (Depósito), para los años 2022/2023, con destino a cubrir las
necesidades de esta Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, propiciada por la Gerencia de Logística y
Servicios Generales y la Gerencia General de Tecnología e Innovación, junto con los Anexos I -Especificaciones Técnicas
Básicas-, II -Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de
Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de
Competencia Judicial-, VII -Personas no Habilitadas para Contratar- y VIII -Certificado de Visita, correspondientes al
Proceso de Compra N° 382-341-LPU21, según N° IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un Proceso de Compra, es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el Proceso de Compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”.
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente. 
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 12 de abril de 2022 - 11:00 horas.
Número de expediente: EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROJAS
 
Contratacion Menor Nº 4/2022
 
POR 1 DÍA - Consejo Escolar de Rojas solicita la publicación en el Boletín Oficial de la Contratación Menor Nº 4/2022
durante el día 22/03/2022
Servicio Alimentario Escolar.
Período: Abril 2022
Publicación en Boletín Oficial: 22 de marzo de 2022
Entrega consulta de pliegos: Del 21 al 25 de marzo 2022.
Lugar de consulta de pliegos: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas solicitado vía mail a:
ce089@abc.gob.ar
Fecha de apertura: 25/03/2022.
Hs. de apertura: 11:00 hs.
Lugar de apertura: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas.
Valor total de la licitacion: $8.482.129,34 (son pesos: Ocho Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Ciento Veintinueve
con Treinta y Cuatro Ctvs.)
Expediente Interno Nº 089-1426/2022

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MAGDALENA
 

Licitación Privada N° 9/2022
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio Alimentario Escolar (Zonas 1, 2 y 3. Período abril y mayo de 2022) Comedor y DM.
Monto presupuestado: $14.653.983,20.
Valor del pliego: $45000,00 subdividido en los siguientes rubros y zonas (Secos, Lácteos, Frutas y Verduras Zona 1
$15000, Zona 2 $7500, Zona 3 $ 2500; Carnes Rojas Zona 1 $3000, Zona 2 $2000, Zona 3 $500; Carnes Blancas Zona 1
$5500, Zona 2 $3500, Zona 3 $700; Panificados Zona 1 $3000; Zona 2 $1300 y Zona 3 $500).
Lugar de consulta de pliegos: Consejo Escolar de Magdalena - calle Iacovone N° 1351 E-mail ce064@abc.gob.ar.
Lugar y fecha de venta de pliegos: Consejo Escolar de Magdalena - calle Iacovone N° 1351 del 21/03/22 al 23/03/22 de 8 a
13 horas.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Magdalena - calle Iacovone N° 1351, de 8 a 13 horas.
Fecha de presentación de ofertas: Hasta el 25 de marzo de 2022 - hasta el día y hora fijados para la apertura de
propuestas.
Lugar de apertura de ofertas: Consejo Escolar de Magdalena - calle Iacovone N° 1351.
Fecha de apertura de ofertas: 25 de marzo de 2022. Hora: 11:00.
Expediente Interno N° 064-20-2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 11/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Recarga de Tubo de
Oxígeno Gaseoso (H.I.G.A., UAP 8 Y UPA 13) solicitado por Servicio de Intendencia del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de marzo del 2022 a las 11 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende sito en la calle Juan B. Justo y calle 164 de la Localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta
($3.865.680,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
EX-2022-01786342-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 85/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 85/2022, para la Adquisición de Salbutamol Aerosol c/Aerocámara 250 dosis
100 mcg/ml y Otros, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 29/03/2022 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La
Plata” (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del pliego pesos: Catorce Millones Trescientos Veintitres Mil Novecientos Veinte y 00/100 ($14.323.920,00).
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Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com. 
EX-2022-4060595-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2022 por el Alquiler de Fotocopiadoras con Mantenimiento, Ejercicio 2022,
con destino al Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín,
Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Día 29 de marzo de 2022 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De Los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San Martín, Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y condiciones en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires https:// https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o
retirarse gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a
13:00 horas. 
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Cuatrocientos Veintidós Mil Trescientos Veintuno con
20/100 ($2.422.321,20).
EX-2022-5641772-GDEBA-HZGMBMSALGP.
 

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública N° 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Caños de Chapa de 600 y 1000 mm. para Utilizar Alcantarillas en Caminos Rurales del distrito
de Coronel Dorrego.
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 14 de abril de 2022 de 8:00 a 12:00
hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, e-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 15 de abril de 2022 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto oficial: $3.170.200,00 (Tres Millones Ciento Setenta Mil Doscientos).
Valor del pliego: $3.170,00 (Tres Mil Ciento Setenta).

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de “Delineadores de Bicisendas”, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00).
Fecha de apertura: 18 de abril de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 18/04/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 06 de abril de 2022 Inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1189352/2022.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2022
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Cestos de Basura, según especificaciones del Pliego de
Bases y Condiciones y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00).
Fecha de apertura: 18 de abril de 2022.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 18/04/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 6 de abril de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1189354/2022. 

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Compra Medicamentos, Materiales Descartables y Sueros para la Farmacia del Hospital Municipal
“Dr. Lino Piñeiro” de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $17.608.865.
Garantía de oferta: $176.088,65.
Valor del pliego: $10.000.
Fecha de apertura de sobres: 13 de abril de 2022 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 257 - compras@baradero.gob.ar.
Decreto 163.
Expte. 4009-20-13828/D 2022.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Conexiones Domiciliarias de Agua Potable e Instalaciones Intra-late de Agua Potable y Cloaca
- Barrio Igualdad de la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $56.181.300,10
Garantía de oferta: $561.813
Valor del pliego: $56181,30
Fecha de apertura de sobres: 13 de abril de 2022 a las 9:30 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel.: 03329-482900 int. 257 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 166
Expte. 4009-20-13861/S2022.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Construcción de 11 Viviendas Loteo en la Localidad de Ireneo Portela Partido de Baradero
Presupuesto oficial: $62.792.796
Garantía de oferta: $627.927,96
Valor del pliego: $62.792,79
Fecha de apertura de sobres: 13 de abril de 2022 a las 10:00 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel.: 03329-482900 int. 257 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 167
Expte. 4009-2011054/S2020 - Cuerpo 1.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
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Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Construcción de 17 Viviendas Loteo en la localidad de Santa Coloma - Partido de Baradero.
Presupuesto oficial: $97.057.242,70
Garantía de oferta: $970.572,42
Valor del pliego: $97.057,24
Fecha de apertura de sobres: 13 de abril de 2022 a las 10:30 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 257 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 168
Expte. 4009-20-11055/S2020.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 2-01-22
 
POR 2 DÍAS - Descartables para el Sistema Integrado de Salud Pública de Tandil.
Presupuesto oficial: $18.215.654,32.
Venta e inspección de pliegos: Desde la publicación de la presente de 8:00 a 14:00 en la Tesorería del Sistema Integrado
de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires) hasta el 06/04/2022 a las
10:00 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 06/04/2022 a las 10:00 en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz Nº
1400 de la ciudad de Tandil (Provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 6 de abril de 2022, a las 10:00.
Valor pliego: $250,00.
Expediente: 22-00021-08.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Demarcación Horizontal.
Presupuesto oficial: $20.460.000,00 (Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Sesenta Mil con 00/100). 
Valor del Pliego: $10.230,00 (Pesos Diez Mil Doscientos Treinta con 00/100).
Fecha de apertura 12 de abril de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 8 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 276/2022.
Expediente: 4117.22106.2022.0.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales para Mantenimiento de Pavimentos.
Presupuesto oficial: $15.113.021,55 (Pesos Quince Millones Ciento Trece Mil Veintiuno con 55/100). 
Valor del pliego: $7.560,00 (Pesos Siete Mil Quinientos Sesenta con 00/100).
Fecha de apertura 12 de abril de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 8 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 277/2022.
Expediente: 4117.22107.2022.0.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Comedor en Escuelas de Gestión Provincial (SAE).
Presupuesto oficial: $1.075.799.809,44 (Pesos Mil Setenta y Cinco Millones Setecientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos
Nueve con 44/100). 
Valor del pliego: Sin valor.
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Fecha de apertura 13 de abril de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 8 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 278/2022.
Expediente: 4117.22109.2022.0.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 36/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Programa de Emergencia Educativa Edilicia (PEED) - Etapa 16.
Presupuesto oficial $41.537.032,23.- (Pesos Cuarenta y Un Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Treinta y Dos con
23/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 28 de marzo de 2022 y hasta el 30 de marzo de 2022 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego $31.266,00 (Pesos Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y Seis)
Consultas: A partir del 28 de marzo de 2022 y hasta el 4 de abril de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 5 de abril de 2022 a las 11:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 5 de abril de 2022 a las 12:00 hs.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 61/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Contratación de Un Servicio de Blindaje y Equipamiento Integral Vehicular,
requerido para Acondicionamiento de Veintisiete (27) Camionetas Doble Cabina Destinadas a Patrullaje Urbano, solicitado
por la Secretaría de Seguridad.
Presupuesto oficial: $77.490.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 8 de abril de 2022 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er. piso, oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora de
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 13:30 hs.
Valor del pliego: $58.230,00.
Venta de pliegos: Los días 30 y 31 de marzo de 2022, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022 para la Adquisición de un Minibus Nuevo con Destino a Delegación
de Beruti.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 18 de abril de 2022 a las 9:30 horas, en el Palacio Municipal, sito
en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen. 
Pliego de Bases y Condiciones: En Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123.
E-mail: licitaciones@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 480/2022

mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Mano de Obra, Materiales, Insumos y Equipos para la Refacción, Remodelación y
Reconstrucción de Sectores Específicos y Planta Baja del Palacio Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Veintidós Millones con 00/100 ($22.000.000,00).
Acto de apertura: 19 de abril de 2022 a las 10:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 19 de abril de 2022 a las 10:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
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Expediente Nº 4073-808/2022
mar. 22 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Remodelación del Edificio de la Escuela Primaria Nº
22 “Hogar Escuela Evita”, sito en Jorge Newbery y Autopista Ricchieri, localidad de 9 de Abril; en el Marco del Convenio
celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de
Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $39.597.996,43.
Valor del pliego: $39.500,00.
Fecha de apertura: 18 de abril 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

mar. 22 v. mar. 23
 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Licitación Pública Nº 04/2022 Mejora de Caminos Rurales 2022
Fecha de licitación: 18 de abril de 2022.
Hora: 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido - Calle Belgrano Nª 450 - General Guido. 
Retiro del pliego: Desde el 24/03/2022 al 13/04/2022.
Valor de pliego: Pesos Cuarenta y Cuatro Mil ($44.000,00). 
Presupuesto oficial: Pesos Veintidós Millones ($22.000.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02268 491038 interno 304).
Expediente: 4042-9318/22.

mar. 22 v. mar. 23

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012182
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio Anual de Análisis Tercerizados de Agua y Efluentes Cloacales. Laboratorios.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de marzo de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $11.085.396,00 - más IVA.

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 28/2021 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Adquisición Banco de Pruebas para Medidores.
Presupuesto oficial: $6.288.688,00.
Fecha de apertura: 12 de abril de 2022 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737, 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de compras - French 6737, 1º piso.
Valor del pliego: $2.405,00.
Expediente: Digital.

mar. 22 v. mar. 23

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
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POR 3 DÍAS - DOMINGUEZ, CAMILA ALEJANDRA, DNI Nº 41.235.903 solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de
la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Australia 2559 de San Justo. Marzo de 2022.
Oller Alejandra Beatriz, Presidente.

mar. 21 v. mar. 23

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Hurlingham. VETANCO SOCIEDAD ANÓNIMA, CUIT 30-62336893-5, y domicilio en Libertad 1031 piso 3 A
CABA, Transfiere a Bioinnovo S.A. CUIT 30-71464542-7 y domicilio en Nicolás Repetto y de Los Reservos s/n Inta de
Hurlingham Pdo. de Hurlingham, Pcia. Buenos Aires el Fondo de Comercio, con la habilitación, de un establecimiento
dedicado a la actividad de Elaboracion, Distribución y Comercializacion de Medicamentos de Uso Veterinario y Productos
para la Alimentación Animal y Humana, sito en Dr. Nicolás Repetto 2751 y de los Reseros s/n Inta de Hurlingham, Pdo. de
Hurlinghan, Pcia. Buenos Aires, habilitado, mediante expediente 4133-1333/12. Esc. Margarita Crespo. Autorizada.

mar. 16 v. mar. 22

POR 5 DÍAS - El Palomar. La Sra. CHEN SHUIMEI comunica que cede y transfiere Autoservicio, sito en la calle Bergamini
N° 1949, Localidad El Palomar, Partido de Morón Pcia. Bs. As. a la Sra. Yuan Jinfang. Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 16 v. mar. 22

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. De conformidad con lo previsto por la Ley 11.867, Art 2. MIGUEL ÁNGEL BELARDINELLI,
argentino, CUIT 20-05083033-1, con domicilio legal en Laprida 647/651 de la Localidad y Partido de Ituzaingó, provincia de
Buenos Aires, vende y transfiere el 100% del Fondo de Comercio rubro Taller de Electricidad del Automóvil, Venta de
Repuestos para el Encendido, sito en la calle Laprida número 647/651, entre las de Medeyros y Juncal, de la Localidad y
Partido de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires a Pablo Miguel Gorostizú, argentino, CUIT 20-30366584-7, con domicilio
legal en Caaguazú número 37, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó, Buenos Aires. La transferencia se realiza libre de deuda
y/o gravámenes y sin personal. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. 

mar. 16 v. mar. 22

POR 5 DÍAS - Zárate. Se hace saber que la Agencia de Quiniela, Loto, Quini 6 y Demás Juegos de la Lotería de la
Provincia de Buenos Aires perteneciente a OLINDA JOSEFA CABOS DE RAGAZZO, CUIT 20019966054, sito en
Independencia 922 de Zárate, pasa a nombre de Carlos Eugenio Ragazzo, CUIT 20108965224, mismo domicilio y
actividad. Reclamo de ley en el mismo.

mar. 16 v. mar. 22

POR 5 DÍAS - Garín. PATRICIA JULIA AMARILIS MUÑOZ, CUIT 27-12290988-9, transfiere a María Fabiana Zavaglia,
CUIT 27-21786697-4 el fondo de comercio de “Farmacia Tudino”, sito en Mateo Churich N° 237, Garín. Escobar.

mar. 16 v. mar. 22

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. HUANG GUILIN, DNI 94.009.966, CUIT 20-94009966-9, con domicilio en Avda. San Martín
2325, La Paternal, Ciudad de Buenos Aires, transfiere a el Sr. Huang Qing, DNI 95.719.745, CUIT 20-95719745-1, con
domicilio en Sarmiento 881, Morón, Buenos Aires, el Fondo de Comercio de rubro Bazar, Juguetería, Regalería, Librería y
Lencería, con domicilio sito en Avda. del Libertador 252 de la localidad de Moreno, Partido de Moreno, expte. Municipal N°
97890/H/2009, cuenta de comercio 1/20940099669. Reclamos de Ley en los domicilios informados mas arriba.

mar. 16 v. mar. 22

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. YANINA AMANDA PORTALEZ, DNI Nº 34.744.206, transfiere fondo de comercio, a favor de
Daiana Gisele Baulies, DNI 31.555.891 y Denunciato Claudia Patricia 23.342.364 destinado al rubro Centro de Estética y
Salón de Belleza “Maktub”, que funciona en la calle 114 - Alvear N° 2523, Planta Alta Villa Ballester, Partido de General
San Martín, Provincia de Buenos Aires. Para reclamos de ley en mismo. Dra. Jimena Soledad Martin. Abogada.

mar. 16 v. mar. 22

POR 5 DÍAS - Haedo. SU JIN, CUIT 20-94058331-5, transfiere a Zhang Mingbo, CUIT 20-94030132-8, local comercial
cuyo rubros son: Artículos de Limpieza, Verdulería, Frutería, Carnicería, Productos de Granja, Kiosco, Carbón, Lácteos,
Despensa, Asimilado Molienda de Café, Autoservicio, sito en la calle El Ceibo N° 1077/1079 de la localidad de Haedo,
Partido de Morón, provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 16 v. mar. 22

POR 1 DÍA - Morón. Transferencia de Fondo de Comercio - Aviso: que Grupo Sur Sociedad Ley 19.550 Capítulo I Sección
IV con domicilio Fiscal en Santa Rosa 1099, de la localidad de Morón, Provincia de Buenos Aires vende a Santa Rosa Bar
S.A. con domicilio Fiscal en la calle Esperanza 2860, de la localidad de Ituzaingó, Prov. de Buenos Aires, el fondo de
comercio del rubro de Restaurant y Bar, sito en Santa Rosa Bar 1099, de la localidad de Morón, Provincia de Buenos Aires
libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal. Solicitante: Grupo Sur Sociedad Ley 19.550 Capítulo I Sección IV - Titular. Brian Ezequiel Vazquez DNI
37.185.015.

POR 5 DÍAS - San Martín. LUCAS CAMPIUTTI transfiere por cesión gratuita habilitación municipal de Gimnasio locales
cerrados sito en Pacífico Rodríguez Nº 4864 Villa Ballester a Dorval Monteiro Duarte. Reclamos de ley en el mismo.

mar. 17 v. mar. 23
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POR 5 DÍAS - San Martín. LEANDRO SEBASTIAN SEBELLI, transfiere por cesión gratuita habilitación municipal de Centro
de Pilates sito en calle San Lorenzo Nº 2681/83 San Andres A. Mariela Betiana Lavorato. Reclamos de ley en el mismo.

mar. 17 v. mar. 23

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere fondo de comercio rubro Bar Con Espectáculo de la Sra. ANTELO JESICA
FABIANA, DNI 33.812.495 a la Sra. Lopez Camelo Ada Isabel, DNI 4.401.514 sito en Hipólito Irigoyen 947 (1061) José C.
Paz. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

mar. 17 v. mar. 23

POR 5 DÍAS - Morón. RAÚL RICARDO ALVAREZ, transfiere Venta de Art. para Mascotas Art. de Limpieza y Uso
Doméstico sito en Agüero 1405 Partido Morón, Prov. de Bs. As. a Daiana Gabriela Cordoba. Reclamos de Ley en el mismo.
Raul Ricardo Alvarez, CUIT 20-34536386-7; Daiana Gabriela Cordoba, CUIT 27-36873919-2.

mar. 17 v. mar. 23

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. ROBERTO DE BARRENECHEA, DNI 8.188.974 con domicilio calle Scalabrini Ortiz 1991 de
Bahía Blanca transfiere el registro de Taxi 092 a Jaqueline de Barrenechea DNI 31.779.794, domiciliada en la calle
Montevideo 1436 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía Blanca Daniel Néstor Pie
interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación, Bahía Blanca, a 22 de diciembre de
2021.

mar. 18 v. mar. 25
 

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de Legajo de Taxi - CARLOS MIGUEL KARP, DNI 5.517.039 transfiere el
registro de Taxi 322 a Daniel Sergio Morales, DNI 35.417.941. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del
registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía
Blanca Daniel Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía
Blanca a 9 de marzo de 2022. Daniel Pie, Notario.

mar. 18 v. mar. 25

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi. OCTAVIO ENRIQUE MILLAN, DNI Nº 14.453.608 con
domicilio calle Rubén Dario 1361 de Bahía Blanca transfiere el registro de Taxi 289 a Cintia Jimena Candia, DNI Nº
30.565.365, domiciliada en la calle Alvarado 1021 planta baja 11 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los
acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía
Sócrates 1461 de Bahía Blanca Daniel Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última
publicación, Bahía Blanca, a 20 de diciembre de 2021.

mar. 18 v. mar. 25

POR 5 DÍAS - Avellaneda. VOSTOK S.R.L., CUIT 30-71454615-1 transfiere habilitación de Actividades Industriales,
expediente 1-4004-63293/2019 (1), del establecimiento ubicado en Villa de Luján 1491 - Avellaneda - Pcia. Bs. As, rubro:
Fabricación de bornes de Baterías a Establecimientos Soyuz S.A., CUIT 30-59147930-6. Reclamo de ley en el mismo.

mar. 18 v. mar. 25
 

POR 5 DÍAS - El Jagüel. Sr. VIDAL CARLOS DANIEL, DNI Nº 16.078.454 vende y transfiere fondo de comercio ubicado
en la calle Evita 380 el Jagüel partido de Esteban Echeverría CP 1842 rubro “Ferretería Don Roque” a la Sra. Del Giorno
Noelia Fernanda DNI Nº 29.245.918, reclamos y oposiciones de ley en el mismo. Dra. Karina Astrix Gutierrez.

mar. 18 v. mar. 25

POR 5 DÍAS - El Palomar. NORMA ALEJANDRA CARRERA transfiere a Martínez Vila Ricardo, local de fiambrería y
almacén en Ferrari 195, Palomar.

mar. 18 v. mar. 25

POR 5 DÍAS - Villa Piaggio. DEL HIERRO ROBERTO, transfiere su reparación de calderas e instalaciones industriales,
sito Catalinas N° 3411 Villa Piaggio, Pcia. de Bs. As. a Angel Bohorquez y Roberto del Hierro Soc. de Hecho. Reclamos Ley
en el mismo. Roberto Del Hierro DNI 11.252.911; Angel Bohorquez y Roberto Del Hierro Soc. de Hecho, CUIT 30-
71477743-9.

mar. 21 v. mar. 28

POR 5 DÍAS - Tapiales. El Sr. YANG JINSONG, CUIT 23-94.910.942-9 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial, del rubro Bazar, Juguetería, Librería, Regalos y Lencería sito en la calle Altolaguirre 22
de la cuidad/localidad de Tapiales, partido de La Matanza, a favor de la Sra. Lin Yuhuan; CUIT 27-96061126-3 expediente
de habilitación N° 15774. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

mar. 21 v. mar. 28

POR 5 DÍAS - Haedo. Se hace saber que EZEQUIEL CRISTIAN CESAR ALVAREZ con domicilio legal en la calle
Intendente Cayo Eliseo Goria 623 de la localidad de Haedo, Provincia de Buenos Aires, otorga en comodato a Marcela
Alicia Alvarez con domicilio legal en la calle Vuelta de Obligado 1738 de la localidad de Haedo, Provincia de Buenos Aires,
el fondo de comercio del rubro de Fiambrería Vegana y Tradicional, sito en Dr. Jerónimo Fasola 995 de la localidad de
Haedo, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo domicilio.
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mar. 21 v. mar. 28

POR 5 DÍAS - Con fecha 15-03-2022, Se informa la transferencia de la denominación del establecimiento ubicado en De la
Serna 5428, CP. 1870 - Avellaneda. Antes: ANCAR S.H. de Antonio Slanclau Kas y Juan Carlos Frattini CUIT Nº 30-
56837269-3 - Y Ahora: Juan Carlos Frattini CUIT Nº 23-07842682-9.- Reclamos de ley, en el mismo domicilio mencionado
en el párrafo anterior. Autorizado: Contador Público: Villa Ruben Dario.

mar. 21 v. mar. 28
 

POR 5 DÍAS - General San Martín. ALEJANDRA DEL CARMEN REDON, CUIT 27-13017167-8 transfiere el fondo de
comercio del salón de fiestas infantiles que gira en plaza bajo la denominación de Gala Eventos Chilavert, ubicado en la
calle Artigas N° 6750 de la localidad de Chilavert, del partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires libre de
toda deuda, personal y gravamen a favor de María Candelaria Cicutin, CUIT 27- 35124374-6. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal. 

mar. 21 v. mar. 28

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. MATIAS GABRIEL RUIZ DNI Nº 28.121.571 con domicilio en Bolivia 2923 del Partido de
Moreno cede en forma gratuita a Argenfum Pest Control Company S.R.L., CUIT 30-71705136-6 con domicilio en Martinez
Melo 251 local, Partido de Moreno el fondo de comercio de rubro: Asesoramiento de Servicios de Sanidad y Control de
Plagas. Expediente municipal N° 207405-R-18. Cuenta de comercio: 28121571. Reclamos de ley en los domicilios
informados mas arriba.

mar. 21 v. mar. 28

POR 5 DÍAS - San Martín. ANTONIO RODOLFO MARTINEZ transfiere a DQR Eventos S.A.S. la habilitación del Salón de
Fiestas, Reuniones Sociales, Culturales, Deportivas, Profesionales sito en la calle (91) San Lorenzo Nº 2480 San Martín,
partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

mar. 22 v. mar. 29

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo CABRERA SARIC GUADALUPE, CUIT 27-40309252-0, anuncia la
transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro Venta de Productos de Belleza, sito
en Estanislao López N° 538, Local 5, Centro Comercial Pilar Point de la localidad y partido del Pilar, a favor de Alonso
Monica Esther, CUIT 27-16930538-8, bajo expediente de habilitación N° 19152/2017. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal. Griselda S. Trinidad, Dirección de Habilitaciones Comerciales.

mar. 22 v. mar. 29
 

POR 5 DÍAS - Castelar. Vendedor: BENITEZ, MARIA EUGENIA, DNI 33122217, CUIT 27331222173, domicilio: Miguel de
Unamuno 3128, Castelar. Comprador: Presidente, Anabella Luz, CUIT 27347050623, domicilio: Huaura 340, Morón,
transfiere o cede en forma onerosa, fondo de comercio rubro: Peluquería Para Animales Domésticos con domicilio: Nicolás
Granada 3152, Castelar. Expediente municipal Nº 43945 Cuenta de comercio Nº 65451. Reclamos de ley en el mismo.

mar. 22 v. mar. 29
 

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. GUSTAVO JAVIER BINI, DNI 22.432.923 con domicilio calle Washington 64 de Bahía Blanca
transfiere el Registro de Taxi 237 a Manuel Mario Vicñansky, DNI 12.278.674 domiciliado en la calle Nicaragua 2468 de
Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen
sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía Blanca Daniel Néstor Pie interviniente en el plazo
máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. 

mar. 22 v. mar. 29

◢ CONVOCATORIAS
SOCIEDAD ANÓNIMA RURAL DE GENERAL BELGRANO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres Accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse en primera convoc. para el día
9 de abril de 2022 a las 11:00 hs. y en segunda convoc. para el mismo día a las 12:00 hs. en la sede social, calle 11 Nº 972
de Gral. Belgrano para tratar el sgte.
ORDEN DEL DÍA:
1) Considerac. de los documentos prescriptos por el Art. 234 Inc. 1 LGS correspondiente al ejerc. finalizado el 30 de junio
de 2021.
2) Remunerac. del Directorio conforme Art. 26 LGS.
3) Designac. de Autoridades por vencimiento de mandato.
4) Designac. de dos accionistas para firmar el acta.
5) Designac. de Apoderado para inscribir Art. 60 LGS. Soc. no comp. Art. 299 LGS.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la presente convocatoria, personalmente o por correo electrónico dirigido a socruralbelgrano@gmail.com.
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Laura Rocío Amado, Abogada.
mar. 16 v. mar. 22

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 6 de abril de 2022 a las 13:00 horas, en la calle N° 56, 720,
piso 14°, Departamento L, Ciudad de la Plata, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2. Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2021. 
3. Consideración del resultado del ejercicio y su destino. 
4. Consideración de la gestión y honorarios del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2021.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada a la Calle N° 56, 720, Piso 14°, Departamento L, Ciudad de la Plata, de 10 a 18 hs.
El Directorio. El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 10 de marzo
de 2022. Sociedad no Incluida en Art. 299 de la Ley 19.550. Mercedes Hel, Moni Online S.A.

mar. 16 v. mar. 22

C.S.I.L. GERENCIADORA DE SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Convócase a los Sres. accionistas de C.S.I.L. Gerenciadora de
Salud S.A., a la Asamblea General Ordinaria, para el día 27/04/2022, en 1ra y 2da convocatoria simultáneamente, a las
20:30 y 21:30 horas respectivamente, en la sede social sita en Italia y Castelli, de la ciudad de Chacabuco (B), para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos a que refiere el Art. 234, inc.1), Ley 19.550, por Ejercicio Nº 16, cerrado el 31/12/2021.
2) Consideración de Retribuciones al Directorio según condiciones del Art. 261 Ley 19.550.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Determinaciòn del número de Directores Titulares y suplentes, por el tèrmino de tres ejercicios, según lo prescripto por el
art. 9 del Estatuto Social.
5) Destino del Resultado del Ejercicio. 
6) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea. El Directorio.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Germán Carrón C.P.

mar. 16 v. mar. 22

ASOCIACIÓN CIVIL LAS CALETAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo
158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 5 de abril de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 22 cerrado el 31/12/2021.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7. Proyecto trabajos de mejora en pavimentos. Financiación. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 21 de marzo de 2022. Sociedad no comprendida en el Art. 299
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LS. Manuel H. Kosoy, Presidente.
mar. 17 v. mar. 23

S.A. MIGUEL CAMPODONICO LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 12 de abril de
2022, en primera convocatoria a las dieciocho horas y a las diecinueve horas en segundo convocatoria en la calle 58 N° 331
de la ciudad de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para la firma del Acta de Asamblea;
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1° de la Ley de Sociedades Comerciales correspondiente al ejercicio
cerrado el 30 de noviembre de 2021, Memoria, Balance, Patrimonio Neto, Notas y Anexos;
3) Aprobación de la Gestión del Directorio y Sindicatura;
4) Tratamiento y en su caso aprobación del Proyecto de Distribución de Utilidades.
Nota: De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley 19.550 para ser inscriptos en el Libro de Asistencia, los Señores
Accionistas tenedores de acciones escriturales deberán cursar su comunicación a la calle 58 N° 331 de la ciudad de La
Plata hasta el día 8 de abril de 2022 (Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550). Ricardo
Campodonico, Abogado.

mar. 18 v. mar. 25

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL VIRAZÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 7 de abril de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 4 cerrado el 31/12/2021.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de Director titular y suplente Clase "A" por vencimiento de los actuales mandatos.
7) Designación de Directores titulares y suplentes Clase "B" por vencimiento de los actuales mandatos.
8) Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
9) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
10) Proyecto ampliación house e instalaciones anexas. su financiamiento.
11) Ratificación de la modificación de los arts. 5.5 y 9.2 e incorporación de los arts. 15.6 y 17.6 al Reglamento de
Edificación, Parquización y Modificación de Parcelas, aprobadas por el Directorio.
El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 23 de marzo de 2022. Sociedad no comprendida en el Art. 299
L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

mar. 18 v. mar. 25

HARAS MARÍA ELENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 23/04/22 a las 9 hs. en 1ra.
convocatoria y 10 hs. en 2da. convocatoria en la sede social sita en Atahualpa 1 de La Reja, Moreno, Bs. As. para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de 2 accionistas para firmar el acta;
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2- Consideración de Estados Contables para ejercicio cerrado el 30/09/2021;
3- Destino del resultado de ejercicio cerrado el 30/09/2021;
4- Simplificación procedimiento de infracciones.
5- Limitaciones del ejercicio de derechos a vecinos deudores.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el art. 238 Ley 19.550. habilitándose los
respectivos Registros en la Sede Social, en el horario de 17 a 21 hs. Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las
previstas por el art 299 Ley 19.550. Juan Pablo Portesi, Apoderado, DNI 25.646.526.

mar. 18 v. mar. 25

TOFLENASE S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Convócase a los Sres. accionistas de Toflenase S.A., a la
Asamblea General Ordinaria, para el día 28/04/2022, en 1ra y 2da convocatoria simultáneamente, a las 20:30 y 21:30
horas respectivamente, en el domicilio social sito en Italia y Castelli, de la ciudad de Chacabuco (B), para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos a que refiere el Art. 234, inc.1), Ley 19.550, por Ejercicio Nº 18, cerrado el 31/12/2021.
2) Consideración de Retribuciones al Directorio según condiciones del Art. 261 Ley 19.550.
3) Aprobaciòn de la gestión del Directorio.
4) Destino del Resultado del Ejercicio. 
5) Fijación del número de miembros titulares y suplentes, para integrar el Directorio, con mandato por un año, y elección de
los mismos.
6) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea. El Directorio.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Germán Carrón C.P.

mar. 18 v. mar. 25

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase en cumplimiento de los Artículos 32º, 33º, 34º, 36º, 37º y 44º inc. 5) de la Ley 10.416 (texto
s/modificatorias) a los miembros titulares de los Consejos Directivos de los Colegios de Distrito y a los matriculados del
Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, a Asamblea Anual Ordinaria para el día 8 de abril de 2022 a las 14
horas, bajo la modalidad virtual (Zoom)/presencial (Sede del Consejo Superior, sito en calle 42 N° 777 de la ciudad de La
Plata), a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Proclamación oficial de las autoridades electas como integrantes de la Mesa Ejecutiva del Consejo Superior, H. Tribunal
de Disciplina y de quienes integrarán la Asamblea de representantes, el Consejo Ejecutivo y la Comisión de Fiscalización
de la Caja de previsión Social por el período 2021-2024.
2. Consideración de la Memoria Anual y del Balance General del Ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2021.
3. Determinación del lugar de reunión de la próxima Asamblea Anual Ordinaria.
4. Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente de la misma.
La modalidad virtual será mediante la Plataforma Zoom ID. 82379278036 y se ingresará mediante contraseña que los
Asambleístas deben solicitar al Colegio. Art. 33 “En las Asambleas podrán participar con voz, pero sin voto, todos los
profesionales matriculados en la Provincia que se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos de colegiados”. Jose
María Jáuregui, Secretario; Norberto Lorenzo Beliera, Presidente

mar. 18 v. mar. 22

CLÍNICA DEL NIÑO DE QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, convócase a los Sres. Accionistas a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de abril de 2022 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas
en segunda convocatoria, la que tendrá lugar en su sede social de la calle Lamadrid 444 de la ciudad de Quilmes, Provincia
de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección de los mismos.
3- Consideración de los Estados Contables, Memoria e Informe del Síndico correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2021.
4. Autorizaciones para su inscripción.
Notas:
a) La Constitución de la Asamblea requiere de las mayorías establecidas en el art. 243 para la Ordinaria en primera y
segunda convocatoria.
b) Siendo las acciones de la Sociedad del tipo de las escriturales, se ponen a disposición de los accionistas sus
certificados. Se ruega a los Sres. accionistas comunicar su asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación al
de la fecha fijada.
c) De no reunirse quórum necesario para poder deliberar, la Asamblea se celebrará el mismo día una hora después de la
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fijada para la primera convocatoria, cualquiera que sea el número de acciones presentes con derecho a voto. No
comprendida art. 299.
Ignacio Javier Flores, Director Presidente.

mar. 18 v. mar. 25

TRANSPORTES NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio Cía. de Transportes Necochea S.A., Convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse día 8
de abril de 2022 en la sede social de calle 87 N° 4250 de la ciudad de Necochea, provincia de Buenos Aires, a las 18 hs.
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Motivos de la convocatoria a asamblea fuera de término.
2- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3- Aprobación de la Memoria, Balance, Resultados y Cuadros, Anexos e informe del consejo de vigilancia, ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2019.
4- Aprobación de la Memoria, Balance, Resultados y Cuadros, Anexos e informe del consejo de vigilancia, ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2020.
5- Aprobación de la Memoria, Balance, Resultados y Cuadros, Anexos e informe del consejo de vigilancia, ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2021.
6- Aprobación de la gestión del Directorio.
7- Renovación y designación de un Director Titular con duración de 2 años de mandato, dos Directores Titulares con
duración de 1 año de mandato, un Director Suplente y Miembros del Consejo de Vigilancia, según corresponda y fijación de
su retribución.
Eduardo F. Domínguez. Presidente.

mar. 21 v. mar. 28

EMPRESA CIUDAD DE SAN FERNANDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de abril de 2022 a las 17
horas en el local de la Calle Coronel Brandsen N° 2.265, Virreyes, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires,
para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1ro. Ley General de Sociedades y destino de los resultados todo
referido al ejercicio cerrado el 30 de noviembre de 2021;
3°) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
4°) Fijación del número de miembros del Consejo de Vigilancia Titulares y Suplentes, elección de los mismos por un
ejercicio.
5°) Retribuciones al Directorio por funciones técnico-administrativas (Art. 261, último párrafo de la Ley General de
Sociedades).
El Directorio. Gerardo Sampietro, Presidente.

mar. 21 v. mar. 28

ARG GAS CAMPANA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria mediante el sistema telemático Zoom, ID 92334
407166 el día sábado 16 de abril a las 10 hs. y a las 11 hs. en segunda convocatoria a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Lectura del acta anterior.
2- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
3- Exposición consideración para su aprobación o rechazo de la información que estipula el Art. 234 inc.1 de la L.G.S.
19.550. conforme al ejercicio económico cerrado al 31/12/2021.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación o rechazo de las estrategias comerciales, financieras y operacionales llevadas a cabo por el Directorio y
enunciadas en este acto asambleario, como así los contratos que deriven al efecto. Las oposiciones en los términos de las
Disposición DPPJ 30/20 se deberán formular en argas.argentinacorporacionmatzkin.info
Marcelo Matzkinm Abogado.

mar. 22 v. mar. 29

WECO Sociedad en Comandita por Acciones
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de Weco Sociedad en Comandita por Acciones, a Asamblea General
Extraordinaria que se celebrará el día 12 de abril de 2022 a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en
segunda convocatoria en la sede social sita en calle San Martín 2800 de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón de
Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
Orden del Día:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la venta del inmueble Partida 045-113386 Matrícula 045-1017;
3) En su caso, autorización al Socio comanditado para suscribir todos los instrumentos públicos y privados para su
transferencia registral. Soc. no incluida en art. 299 LGS.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los sres. accionistas deberán cursar comunicación al domicilio social para que se los
inscriba en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la fecha de la celebración de la asamblea (art. 238 última parte de la LGS). Wilfredo Fernando Jose Alfonso
Coppens. Administrador. Socio Comanditado. P. Mc. Inerny, Abogado.

mar. 22 v. mar. 29

ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LEZAMA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los Sres. Socios de la Asociación Bomberos Voluntarios de Lezama para Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 11 de abril de 2021, a las 19:00 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en
segunda convocatoria, de acuerdo a lo prescripto por el Estatuto Social, en su sede, sita en Avenida Libres del Sud N° 145
de la localidad de Lezama, con el correspondiente distanciamiento, en caso de no poder reunirse en forma presencial
debido a las restricciones sanitarias a la circulación provocadas por la pandemia COVID-19, la reunión se celebrará en
forma remota por videollamada a través de la plataforma digital Zoom, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º- Motivos por los cuales se celebra la asamblea fuera de los términos estatutarios.
2º- Consideración de la Memoria y de los Estados contables compuestos por el Estado de Situación Patrimonial, el Estado
de Resultados, los Anexos y Notas Complementarias, referido al Ejercicio Económico Nº 55, finalizado el 31 de diciembre
de 2021.
3º- Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.
4º- Designación de dos socios presentes para que conjuntamente con Presidente y Secretaria firmen el Acta de Asamblea.
Nicolás Centenaro, Contador Público Nacional.

CLÍNICA PRIVADA NEUROPSIQUIÁTRICA SAN CARLOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Clínica Privada Neuropsiquiátrica San Carlos S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 16 de abril de 2022 a las 13:30 hs. en primera convocatoria y a las 15:30 hs. en segunda convocatoria,
en la sede social sita en Indalecio Gomez 434 Temperley, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2) Determinación del número de miembros y designación de los integrantes del directorio. 
Arturo M. Ortiz, Presidente.

mar. 22 v. mar. 29

◢ SOCIEDADES
FEPRIK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 03/09/2021 se designó a Matías Luis Marciano y a Rocío Florencia Marciano como Presidente y
Direc. Supl. respectivamente. Dra. Teresita I. Bello, Abogada.

HDQUÍMICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 12 de noviembre del 2020 se designó directora titular y presidente a la Sra. Mirta
Noemí Moreno, DNI 18.085.120, director titular y vicepresidente al Sr. Julio Cesar Moreno, DNI 25.197.648, y directora
suplente a la Sra. María Eva Larraburu, DNI 4.567.617, todos por el término de tres ejercicios, quienes aceptaron el cargo.
Mirta Moreno, Presidente.

TRILANDNET S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Púb. 11/11/21 dom. calle 4 766, Loc. y Part. Zárate, Pcia. Bs. As. Soc.: Adm. Pte. Tobias Leandro Rios.
Dir. Sup. Ulises Ezequiel Alfaro. Comp. mín. 1 - máx. 5 miembros; p/term. 3 ejerc. Soc. Fisc.: art. 55 Ley 19.550. Cierre ej.:
31/3. Plazo 99 años. Tobias Leandro Rios, Presidente.
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INSELSEAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios N° 18 del 22/12/2021 renuncia al cargo de Gerente Alberto Virginio Cingolani y
se designa como Gerentes a María Isabel Alonso Piñeiro, Justino Dantas Afonso y Emilio Daniel Solari. María Fernanda
Muschitiello, Abogada.

JUALGE AGROSERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 35 (8/3/22). Alejandro Marinacci, 23/1/01, DNI Nº 43186831, y Gerónimo Octavio Marinacci, 4/3/98, DNI
Nº 40979816, ambos arg., solt., contr. rurales, Los Fresnos s/n Loc. Polvaredas, Pdo. Saladillo. “Jualge Agroservicios S.A.”
Los Fresnos s/n Loc. Polvaredas, Pdo. Saladillo, Bs. As. Dur. 99 des. 8/3/22. Obj.: Servicios al Agro.: Prest. de serv.
Agropec. como contratista rural con maquin. propia y/o de terc.; laboreo y roturac. del suelo, fumigac. áreas y terrestres,
siembra, fertiliz., recolecc., cosecha mecán., picado, ensilado de granos y forrajes y toda prestac. de serv.agrícola y transp.
de maquin. Movimientos de suelos vinculados con la prestac. de dichos serv., nivelado de terrenos, drenajes, terraplenes,
desmontes, excavac. Agrícola-Ganadera: Explot. por sí, como arrendataria o aparcera de campos p/destinarlos a producc.
cerealista, frutíc., floricult. y horticult. y al cultivo de la tierra; explot. ganadera: De hacienda vacuna, porcina, ovina, caprina
y equina, explotar establec. de tambo, chacra, criadero, semilleros, granjas y quintas. Forest. y reforestac. Talas de montes
propios o de terc. Administ. de establec. agrop., contrat. de trabajos rurales y otra explot. relacionada al agro. Transp.de
carga de lo producido. Comercial: Comercializ. de semillas, cereales y oleagin. y todo fruto de la agricult., herbic., insectic.,
abonos, fertiliz., prod. agroquím., de sanidad animal, combustibles, lubricantes, herram. y maquin.de uso agrícola o
industrial. Ejerc. de represent., comis. y mandatos, instal. de depós., ferias referentes a los prod. originados en la realiz. del
obj. agropec., sus subprod. y derivados, elaborados, semielab. o naturales. Financ. (ex. op. L. Ent. Finan.). Cap. $500.000.
Adm. 1 a 7 dir. tit. e igual o menor N° sup., por 3 ej. Repr.: Pte. Pte. Gerónimo O. Marinacci; D. Sup.: Alejandro Marinacci.
Fisc. socios. Cie. 31/8. Esc. Di Giano.

ARENALES 1842 VELSUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 15/06/2020 se cambió la sede social a Uruguay 1842, Puesto N°1, Monte Grande,
Partido de Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As. y por Acta de Asamblea Ordinaria del 30/09/2021 se designó nuevo Directorio
así: Presidente: Aldo Celli y Director Suplente: Juan Domingo Ponce. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

KUBERA INSUMOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Juan Gabriel Gonzalez, 13/12/83, casado, DNI 30.429.433, comerciante, 519 bis s/n e/211 y 212 Abasto-La
Plata y Darío José Rodriguez, 28/3/63, divorciado, DNI 16.397.803, empleado, Potosí N° 3975, 8 B, CABA, argentinos; Ins.
Priv. 10/3/22; 99 años; capital 100.000; sede: 41 N° 765, La Plata; Compra, venta, exportación e importación al por mayor y
menor de productos veterinarios, tales como fármacos para mascotas, insumos descartables veterinarios, alimentos
balanceados, accesorios para mascotas; Servicios de consultorio veterinario y clínica con internación; de estética y spa
canino; de guardería para mascotas; Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y
mercadería de productos veterinarios; Representación y Mandataria: Adm. y representación: gerentes: Juan Gabriel
González y Darío José Rodrigue por duración de la sociedad; fisc. Art. 55 LGS.; 31/12. Sandra Etcheverry, Abogada.

SERVICIOS LAFERMONT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 08/09/2021 se cambió la sede social a Ferrarotti 385, Nueve de Abril,
Partido de Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As., y se designó nuevo Directorio así: Presidente: Gonzalo Ezequiel Velásquez y
Directora Suplente: Gabriela Alejandra Velásquez. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

GRUPO POSARO KAPRAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Edgardo Guillermo Ponsa, 21/4/50, casado, ingeniero, DNI 8.108.912, 44 N° 970 15° Plata; Miguel Angel
Polistina, 15/5/49, casado, ingeniero mecánico, DNI 7.701.222, 29 N° 1116, La Plata; Ignacio Miguel Polistina, 20/8/82,
solt., contador, DNI 29.454.403, 29 N° 1116, La Plata, y Agustín Gabriel Rocha, 22/3/73, soltero en unión convivencial,
arquitecto, DNI 23.259.832, 17 N° 651, City Bell, La Plata, argentinos; Esc. Pca. 25 del 14/3/22; sede: calle 29 N° 1116, La
Plata, 99 años; $5.000.000; Comercial: Compra, venta, consignación, exportación, importación, almacenamiento de
maquinarias viales, equipos y materiales para la construcción, minera, petrolera, agroindustrial e industrial; Constructora:
Inmuebles, proyecto y/o realización de obras y trabajos de arquitectura, decoración y diseño de interiores. Transporte:
Cargas, mercaderías, fletes, encomiendas, equipajes, Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de
bultos, Mandatos. Inmobiliaria: Comprar, vender, Permutar, administrar inmuebles para su uso, sean estos industriales y/o
comerciales y/o para viviendas, ya sea en zonas urbanas o rurales, Fideicomisos: Construcción y comercialización de
unidades funcionales destinadas a viviendas. Aserradero: Procesamiento en todas las etapas de la madera. Financiera:
Exclusión operaciones Ley 21.526. Industriales: Cortar, plegar y conformar chapa, comprar, vender, distribuir, exportar,
importar, financiar, reciclar, fabricar maquinarias, herramientas, y cualquier otro proceso que produzca elementos metálicos
y/o mixtos y/o semielaborados y finales. Fabricación, comercialización alcohólicas y no alcohólicas, exportación e
importación, explotación y administración de bares, pubs, servicio de gastronomía, servicios de catering. Adm.: 1 a 3 dir.
titulares igual o menor dir. suplentes 3 ejer.; Repre. Pre.: Miguel A. Polistina; Dir. suplente: Edgardo G. Ponsa; fisc. Art. 55
lgs.; 31/12. Sandra Etcheverry, Abogada.

RSHAMBURG S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Leonardo Gastón Rodríguez, casado, nacido el 03/01/79, DNI 26.863.602, Nicasio Oroño 6572, Wilde,
Partido de Avellaneda, Pcia. Bs. As. y Ezequiel Spinello, divorciado, nacido el 17/02/78, DNI 26.471.015, Castelli 1167, 1
piso, depto. B, Ramos Mejía, Partido de La Matanza, Pcia. Bs. As., ambos argentinos y comerciantes. 2) Escritura Pública
N° 21 del 02/03/2022. 3) “Rshamburg S.R.L.”. 4) Sede social: Avenida Mitre 747, Localidad y Partido de Quilmes, Pcia. Bs.
As. 5) Objeto: Explotación comercial del negocio de rotisería, parrilla, bar y confitería, despacho de bebidas alcohólicas y
sin alcohol, servicios de café, té, leche y productos lácteos. Elaboración, producción, venta, entrega y expendio de masas,
tortas, alimentos procesados, viandas, sándwiches, comidas elaboradas, postres, helados y alimentos ya procesados y
preparados. 6) 99 años. 7) Capital: $100.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios
o no. Mandato: plazo social. Fiscalización: Los socios no gerentes. Gerentes: Leonardo Gastón Rodríguez y Ezequiel
Spinello. 10) 31 de diciembre de cada año. María Fernanda Muschitiello. Abogada.

ALWAYS VICTORY S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 LGS. Por Escritura número 76 del año 2021 del 10/03/2022, autorizada por la Escribana Conthia
Valeria Prislei, Titular del registro Notarial 483 de Capital Federal, se protocoliza, Asamblea General Ordinaria de fecha
7/03/2022 donde se ha designado por unanimidad el nuevo directorio: Director titular y Presidente del directorio: Mariana
Fontela Vázquez, DNI 21657243, CUIL 27-21657243-8, Director Suplente: Marcelo Fontela Vázquez, DNI 24312407,
CUIL 20-24312407-8, quienes aceptan dichos cargos en este acto y constituyen domicilio especial en Ruta 234 y Tierra del
Fuego, Derqui, Provincia de Buenos Aires. Jorge Luis Orozco, Contador Público.
 

FAFRAN 21 S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que mediante Asamblea General Extraordinaria de fecha 21/2/2022, se resolvió el cambio de
denominación societaria y reforma del art. 1° del estatuto social, sustituyendo la denominación por “Bien de Vinos S.A.”.
Mariano L. Molinelli, Notario.

PLANTAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 15/3/2022, se rectificó el estatuto social en su cláusula tercera: Se designa a
Camilletti Sergio Javier por todo el término de duración de la sociedad y no por años como se había consignado. Cdr.
Pedro Omar Vázquez.

JGL ARQUITECTURA E INGENIERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escr. 52 del 14/03/2022 ante Escr. Mario Germán Bordenave; Lucas Gabriel Nasier, nac. 9/5/2002, DNI
44.130.211, M. M. de Obras, solt., hijo de Roxana Andrea Puricelli y Favio Gabriel Nasier, domic. Boulevard 83 N° 356, 1°
piso depto. "7", Ciudad y Pdo. La Plata, Germán Laxague, nac. 6/9/1982, DNI 29.684.478, arq., solt. hijo de Augusto José
Laxague y Diana Mabel Alvarez, domic. calle 4 N° 4380, ciudad y pdo. Berisso y Héctor Javier Romero, nac. 23/4/1973,
DNI 23.336.691, ingen., cas. 2° nupcias c/Adriana Ludmila Morales, domic. calle 77 N° 1387, Localidad de San Lorenzo,
pdo. La Plata; todos arg.; constituyen “JGL Arquitectura e Ingeniera S.A.” dom. soc.: 31 N° 1686 Ciudad y pdo. La Plata,
PBA; Capital: $100.000 (1000 acciones de $100C/U); durac. 99 años desde inscr.; obj.: realiz. x cta. ppia. o 3ros./asoc. a
3ros. en la rep. o el extranj. las sig. acts.: construct.: Construc. y/o ejec. de toda clase de edificac., obras civ., viales, miner.,
agríc., sanit., eléctr., estruct. metal. o de horm., y bienes inm. en gral., mejoras, modific., restaur. y repar. de inm. constr.,
real. todo tipo de obras de ing. y/o arq. de car. púb. o priv. construc. y vta. de inm. y edif. suj. al d. real de prop. hor.; proy.,
anteproy. y dir. de obras en todo lo ref. a arq., ing., urb. y dis.; constr. de canaliz. ext. y subterr. para extens. y distrib. de
energía, gas, telef., acued. y alcant.; realiz. de mont. electromec. de tub. y/o centr. de gener. de ener. eléc., hidr., térm., a
gas y/o neum. y/o est. de bombeo, su realiz. para plantas o inst. ind., com. y/o de infraest., min. y/o de hidroc.; constr. de
obras e infraest. para el sec. petr. incluy. constr. de oleod., polid., gasod., plataf. para pozos y/o estac. de bombeo. Financ.:
Realiz. gest. de cobr. y/o pagos y aceptar y ejec. mand. para real. y recibir cobr. y/o pagos por cta. y orden y/o a nombre de
terc. por sist. de transf. elect., web y/o cualq. otro medio; admin. de cta. de terc. de neg. financ., corret., mand., comis.,
consign. y asesor., admin. de carteras credit., act. como fiduc. ord. no financ., realiz. oper. sobre valores neg., tít. de créd.,
leasing y otros acts. financs., adq. de créd. y der. sobre flujos de fdos., solic. y otorg. créd. en gral., excl. las oper. que
impliq. ofer. púb. y las prev. en la Ley 21.526, o cualq. que se dicte en su reemp. o que req. de la interm. en el ahorro púb.;
otor. garant., como aval, fianza, obli. solid., hipot., prenda o fideic., ya sea para garant. oblig. prop. o de 3ros.; capacit., form.
y ens. en educ. e innov. financ.. Inmob.: Adq., vta., perm., expl., constr., locac. y admin. de inm. de todo tipo, realiz. neg. rel.
con su comerc., pudiendo som. a los der.. real de usuf., cond., prop. hor. e hipot.; Agrop.: Explot. dir. o ind., por sí o 3ros.,
de establ. rur. gan., agric., frutic., hortic., forest., granjas, criad.; desarr. de acts. de cría, mestiz. y cruza de gan. y hacien. de
todo tipo, tambo, feed lot, forest. y reforest. Comerc.: Compra, vta., comis., mand., consig., import., export. y distrib. de
prod. y merc. deriv. de cualq. clase de explot. agrop. y de todo otro tipo de herram. o impl. de uso en explot. agrop., prod.
aliment., bebidas, mat. de constr. en gral. e ins. para ofi. Transp.: Prest. de serv. agen. de transp. de carg. por medios fluv.,
mar., aér. y ter. incluy. la prod., org. y comerc. de fletes tanto dentro de la rep. como intern. incluso entre puertos extr.
Mandat.: Realiz. de todo tipo de mand., comis. y consig. relac. con los obj. prev. en los apart. preced. para el cump. de su
obj. la soc. tiene plena cap. jur. para adq. der. y contr. oblig., incl. los que req. pod. esp. en el contr. de mand., efectuar
contr. y conv. con part. o con el est. mun., prov. y/o nac., part. en licit., conc. de prec. y/o contrat. priv. de cualq. índole
relac. con el desenv. del obj. soc. Administr.: Directorio 1 a 5 tit. y supl.; dur. 3 ejer. repres. Leg.: Direc. Tit.: Héctor Javier
Romero. Direc. Sup.: Germán Laxague. no desig. sind. Cierre Ejer. 31/12 c/Año. Esc. Mario Germán Bordenave. Notario.

NECHATEX S.R.L.
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POR 1 DÍA - Complementario. Fisc. art. 55 LSC. Autorizada. Graciela S. Rodriguez, Abogada.

TEXAS SERVICIOS 1993 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 16, del 14/02/22, Reg. 10 de Merlo, Bs. As. 1) Galvez Sergio, arg., comerciante, sol., 27/10/1979, DNI
27.660.590, domicilio Castañares 6500, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y Acosta Lidia, arg., comerciante, sol.,
24/09/1980, DNI 28.288.190, domicilio en Cafulcura 3712, Lomas del Mirador, La Matanza; 2) Texas Servicios 1993 S.R.L.
3) Av. de Mayo 47, Ramos Mejía, Pdo. La Matanza, Pcia. Bs. As. 4) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: Comercial: Prestación de servicios
destinados a la alimentación, provisión y venta de víveres crudos, cocidos, congelados, conservados; incluyendo los
productos elaborados por cuenta propia o de terceros, productos de carácter gastronómico, como asimismo mediante la
atención y servicios de comedores y refrigerios en reparticiones o instituciones públicas o privadas, nacionales, provinciales
o municipales, bares, pizzerías, sandwicherías, confiterías, participar en licitaciones públicas o privadas. Importación y
exportación: Compra, venta, fraccionamiento, consignación, importación, exportación y distribución de toda clase de
alimentos frescos o conservas y productos comestibles derivados de harinas, frutas, verduras, hortalizas, carnes y demás
productos vinculados a la industria frigorífica avícola, pesquera y alimenticia en general. Industrial: Fabricación, producción,
elaboración, compra, venta, comercialización, envasado, distribución de todo tipo de productos alimenticios. 5) 99 años. 6)
Capital social: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil), dividido en 5.000 (cinco mil) cuotas de valor de $10 (Diez Pesos) cada una,
aportado en la siguiente proporción: Sergio Galvez suscribe tres mil (3.000), Lidia Acosta, suscribe dos mil (2.000). 7)
Administración: Gerente: Galvez Sergio, Suplente: Acosta Lidia 8) 1 socio gerente, por plazo duración sociedad. Fiscaliz.:
Socios no gerentes art. 55. 9) Cierre ejercicio: 31/12. Fdo.: Silvina Gomez, Abogada. Tº XI Fº 322 C.A.L.M.

CACOPARDO DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 86 (23/2/22). Enrique Claudio Cacopardo, 4/12/57, DNI Nº 13207324, div., 77 Nº 268, Necochea; y
Manuel Norberto Eden, 19/12/57, DNI Nº 13207401, cas., 51 Nº 2428, Necochea, ambos arg., arquit. “Cacopardo
Desarrollos Inmobiliarios S.A.” 63 Nº 2748, Loc. y Pdo. Necochea, Bs. As. Dur. 99 des. 23/2/22. Obj.: Constructora e
inmobiliaria: Construcc. de edificaciones en terrenos propios y/o ajenos, diseño, direcc., ejec. y administ. de obras de ingen.
y/o arquit., sean civiles, metalúrg., viales, hidráulicas, eléctr., urbaniz., loteos, plantas industr. y toda clase de inmuebles,
obras y/o edificios, sea o no bajo rég. de PH u otra ley, por contrat. directa y/o por licitac. públ. o priv., con la construcc. y/o
refacc. total, parcial y/o demolición de inmueb. o edificios, incluso las instalac. sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos y
pinturas; compra, vta., permuta, cesión, leasing, fideicomiso y todo modo de transmitir el dominio, uso o goce, de los bs.,
sean propios o de terc. Promover urbaniz., realizar arrendam. y administr. de prop. Subdiv. de inmuebles, urb., suburb. o
rurales, incluso las operac. compr. en la Ley de PH; adquirir, constituir, transferir, modificar y/o extinguir la posesión,
dominio, condominio y todo derecho real, s/bs. propios o de terc. y ejercer las acc. reales y posesorias pertin. Financ. (ex.
op. L. Ent. Finan.). Administración fiduciaria: Constituir y/o adminit. fideicomisos sea como fiduciante, fiduciario, beneficiario
o fideicomisario. Cap. $500.000. Adm. 1 a 7 dir. tit. e igual o menor Nº sup., por 3 ej. Repr.: Pte. Pte. Enrique C. Cacopardo;
D. Sup.: Manuel N. Eden. Fisc. socios. Cie. 31/12. Esc. Di Giano.

J. J. DAMIS Y CÍA. S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO Nº 45 6/11/2021 Art. 60 designa. Presidente, Damis Juan José, Director Suplente Raquel Regina
Fernández. Notaria. Silvina E. De Virgiliis, Notaria.

TERPIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 23/12/2021, foja 26 del libro de Actas de Asamblea Nº 1, se designó
el nuevo directorio, quedando conformado de la siguiente manera: Presidente David Andrés Campbell, DNI 14.015.845.
CUIT 20-14015845-4, domicilio real en Av. Independencia 1330, piso 13 dpto. 2, CABA; Director Suplente Aníbal Ricardo
Kondratiuk, DNI 12.759.119, CUIT 23-12759119-9, domicilio real en Av. Independencia 1330, piso 13 dpto. 2, CABA.
Ambos fijan domicilio especial en la Sede Social sita en la Av. Hipolito Yrigoyen 8774, 1º A, todos por el término de 3 (tres)
ejercicios. Martin F. Parlatore Siritto, Notario.
 

EMPRESA DE COMBUSTIBLES ZONA COMÚN S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio de fechas 19/11/2021
se designa el siguiente directorio: Presidente: Susana Alicia Ruiz, CUIT 27-04569346-0, domic. Las Heras 2862, piso 8 "A",
MdP; Vicepresidente: Gonzalo Martin Aguera, CUIT 20-23126588-1, domic. Saavedra 4407, MdP. CPN. Director Suplente:
Ramona Eugenia Yegros, CUIT 20-93270010-2, domic. Aristóbulo del Valle 3270, piso 9 "C", MdP. Ignacio Pereda,
Contador Público.

LAS 5 PARTES DE AMÉRICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pública N° 56 del 10/03/2022, escribano Federico Concepción, Adscripto Reg. Nº 5, Trenque
Lauquen. Socios: German Daniel Weiss, argentino, casado, médico veterinario, 09/12/1958, DNI 12.530.095, CUIT 20-
12530095-3, domiciliado en Arenales 1979, 9º “C”, CABA; Diego Camara Hernandez, argentino, casado, ing. agrónomo,
02/11/1963, DNI 16.973.078, CUIT 20-16973078-5, domiciliado en calle 121 Nº 721, localidad de Gral. Pico, partido de
Maraco, Pcia. de Bs. As.; Juan Carlos Nicolás Soldano Deheza, argentino, divorciado, economista, 17/07/1960, DNI
14.014.227, CUIT 20-14014227-2, domiciliado en Juncal 970, 7º “O”, CABA; José Luis Poey Marle, argentino, soltero,
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ingeniero agrónomo, 23/10/1979, DNI 27.727.534, CUIT 20-27727534-2, domiciliado en De los Plátanos 126, localidad de
América, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As.; María Julia Poey Marle, argentina, casada, contadora, 20/09/1974, DNI
24.205.927, CUIT 27-24205927-7, domiciliada en Maipú 63, localidad de América, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As.;
Melisa Inés Poey Marle, argentina, casada, comerciante, 29/12/1976, DNI 25.705.050, CUIT 27-25705050-0, domiciliada
en De los Álamos 200, localidad de América, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As.; José Antonio Gagliotti, argentino,
divorciado, comerciante, 22/11/1965, DNI 17.374.488, CUIT 23-17374488-9, domiciliado en Saavedra 262, localidad de
América, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As.; Delfina Lobo, argentina, casada, diseñadora de interiores, 13/01/1994, DNI
37.032.995, CUIT 27-37032995-3, domiciliada en Verna 180, localidad de América, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As.;
Lucia Lobo, argentina, casada, lic. en psicomotricidad, 15/03/1989, DNI 33.985.191, CUIT 27-33985191-9, domiciliada en
Illia 46, localidad de América, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As.; Santiago Lobo, argentino, divorciado, empleado,
18/06/1986, DNI 32.234.366, CUIT 20-32234366-4, domiciliado en Independencia 136, localidad de América, partido de
Rivadavia, Pcia. de Bs As; e Ignacio Lobo, argentino, casado, contador, 05/11/1984, DNI 31.016.190, CUIT 20-31016190-0,
domiciliado en De los Plátanos 457, localidad de América, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As. Las 5 Partes de América
S.A. Domicilio: Pcia. de Buenos Aires. Plazo: 99 años. Capital social: $100.000. Objeto: I) Constructora: Mediante la
construcción, diseño, ejecución, remodelación, edificación, de toda clase de inmuebles, incluso afectaciones en Propiedad
Horizontal y sus reglamentaciones, caminos, puentes, diques, pavimentaciones, urbanizaciones, parquizaciones, mensuras,
obras de ingeniería y/o de arquitectura en general; II) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, arrendamiento,
administración de bienes muebles, inmuebles urbanos y rurales, subdivisión y fraccionamiento de tierras, subdivisión,
urbanización con fines de explotación, geodesia y urbanizaciones; III) Servicios de administración: Mediante la actuación
como fiduciaria o fiduciante de conformidad con lo previsto en la normativa general y en el Código Civil y Comercial de la
Nación o en cualquier otra norma que la reemplace, sustituya, modifique o complemente, con fines de organización,
desarrollo, administración y garantía de emprendimientos inmobiliarios y comerciales, incluyendo proyectos industriales,
comerciales e inmobiliarios; IV) Inversora y financiera: Mediante la realización de aportes de capital y/o inversión de fondos
propios o de terceros, a personas humanas o jurídicas, ya fueran constituidas o a constituirse para operaciones o negocios
realizados o a realizarse; otorgar préstamos de dinero, conceder créditos para la financiación de la compra, venta o
administración de bienes pagaderos en cuotas, con o sin garantía; prestar fianza, realizar operaciones de créditos
hipotecarios y prendarios, quedando excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda
aquella que requiera el concurso del ahorro público; V) Mandataria: Mediante la realización de toda clase de operaciones
sobre representaciones, comisiones y mandatos de personas humanas o empresas nacionales y/o extranjeras, para uso
por sí o contratados por terceros tanto en el país como en el exterior, incluyendo cualquier tipo de intermediación comercial,
gestiones de negocios y administración de bienes relacionados con el objeto social. Administración: Directorio: Presidente
José Luis Poey Marle; Vicepresidente Ignacio Lobo; Director Titular German Daniel Weiss; Directores Suplentes: Diego
Cámara Hernández y Juan Carlos Nicolas Soldano Deheza, todos con domicilio especial en sede social. Representación:
Corresponde al Presidente, o al Vicepresidente, o al director que autorice el Directorio. Domicilio legal: Gral. Rodríguez
201, localidad de America, partido de Rivadavia, Pcia. de Bs. As. Se prescinde de Sindicatura, los socios poseen el derecho
de fiscalización. Cierre ejercicio: 31/10. La sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 Ley 19.550. Autorizada a
publicar por escritura pública del 10/03/2022. Lucía García, Abogada.

RESIDENCIA SUREDAPERETTI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas. Renuncia de gerente. Designación de gerente. Reforma comerciales. Se hace saber que por
instrumento privado de fecha 16/03/2022, Romina Peretti Büttner, argentina, nacida el 22/08/1984, DNI 30.762.305,
CUIT/CUIL 27-30762305-1, soltera, hija de Gerónimo Santiago Peretti y Patricia Mónica Büttner, estudiante, domiciliada en
la calle Pte. Luis Sáenz Peña 579, 1ro. “D”, CABA, cedió el total de sus cuotas partes o sea 4.000 cuotas de valor nominal
de pesos diez ($10) cada una, representativas del 50 % del capital social, de la siguiente manera: a) tres mil doscientas
cuotas (3.200) a Yanina Sureda, argentina, nacida el 31/01/1986, DNI 32.092.602, CUIT/CUIL 27-32092602-0, casada en
primeras nupcias con Alejandro Atilio Vicente Caratozzolo, empresaria, domiciliada en Bouchard 2534, José Mármol,
partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; y b) ochocientas cuotas (800) a Vicente Caratozzolo, argentino,
nacido el 04/08/1955, con DNI 11.373.742, CUIT/CUIL 20-11373742-6, empresario, casado en primeras nupcias con
Josefina Masuzzo, domiciliado en King 353, José Mármol, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires. Como
consecuencia de las respectivas cesiones, las cuotas sociales quedan repartidas en la siguiente forma: Yanina Sureda,
posee 7200 cuotas del capital social y Vicente Caratozzolo posee 800 cuotas de capital social. El precio total de la cesión
fue de $300.000, correspondiendo $240.000 a la cesión a favor de Yanina Sureda, y $60.000 a la cesión a favor de Vicente
Caratozzolo. No corresponde asentimiento conyugal a la cesión. Las partes de conformidad con lo normado en el artículo
256 de la Ley N° 19.550, constituyen domicilios especiales en los citados Ut-supra. Romina Peretti Büttner renuncia al
cargo de gerente. Se hace saber que por acta de reunión de socios del 16/03/2022, se designa gerente por todo el término
de duración de la sociedad a Yanina Sureda, quien aceptó el cargo. Se modifica la cláusula sexta del contrato social que
queda redactado de esta forma: “Sexta: Administración, dirección y representación: estará a cargo de uno o más Gerentes,
quienes a tal fin usarán su propia firma con el aditamento de “Gerente” precedida de la denominación social. El o
los gerentes en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean
necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos los especificados en el
artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación, con la única excepción de prestar fianzas o garantías a favor de
terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad. A tal efecto, los socios designan para desempeñar tal
función a Yanina Sureda por todo el termino de duración de la sociedad, quien acepta el cargo”. Leandro G. Llanos,
Escribano.

TELTRON ELECTRONICS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Designación Autoridades, Acta Asamblea General Ordinaria Nº 44 del 14/03/2022. Presidente Lorenza
Mercado, Director Suplente Humberto Méndez. Duración 3 años. Constituyendo domicilio en Avenida 122 Nº 848,
Ensenada. Federico Hernán Diaz Falocco, Notario.
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MATERIALES PETIÓN SIGLO XXI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Damián Pablo Ferraro 46 años 4) Barrio Abierto Pehuén Village, calle Mariano Alejandro Petión, ciudad y
pdo. Cañuelas, Bs. As. Marcelo Rey, Contador Público.

LOMA HERMOSA PLAST S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 12/08/21 designa Presidente María Elena Feldmann Vicepresidente Néstor Alberto Traiber y
Suplente Paula Verónica Mirmelstein, por renuncias del Presidente Irene Mabel Papir y Suplente María Elena Feldmann.
Los designados fijan domicilio especial en Saavedra 6440, Localidad Loma Hermosa, Partido General San Martín, Pcia. de
Bs. As. C.P.N. Victor José Ortigoza Nuñez, Contador Público.

CONSTITUCIÓN NESTOR MARSICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario del publicado el 15/2/2022. 8/9) Administración. Directorio: Mínimo uno, máximo tres
miembros titulares e igual o menor número de suplentes.Presidente: Angela Maria De La Guardia Veglio. Director Suplente:
Nestor Marcelo Marsico ambos con domicilio especial en su carácter de directores, en Pringles Nº 131 Junín, pdo. Junín,
Pcia. Bs. As. Mandato 3 ejercicios. Representación: Presidente o Vicepresidente en caso de ausencia, impedimento o
excusación del presidente. Dra. Maria Silvina Lamelza, Abogada.

LEANPRIS TRAVEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 52 del 11/3/2022. Priscila Sanchez, argentina, comerciante, nacida el 18/4/1988, casada,
DNI 33924807, dom. calle 214 nº 1205, Localidad de Sourigues, Partido de Berazategui, Bs. As. y Leandro Iván Lopez,
argentino, comerciante, nacido el 02/7/1985, casado, DNI 31757427, dom. calle 214 Nº 1205 Localidad de Sourigues,
Partido de Berazategui, Bs. As. “Leanpris Travel S.R.L.” Sede: calle 214 nº 1205 Localidad de Sourigues, Partido de
Berazategui, Bs. As. - 99 años.- Capital: $100.000.- Objeto: a) Explotación comercial y financiera: De hoteles y otros
lugares de alojamiento, como moteles, hosterías, hospedajes, apart-hoteles, hoteles alojamiento, transitorios y/o por hora.
b) Alquiler y reserva de vehículos, representaciones, consignaciones y en general la prestación de todo servicio vinculado
con viajes, excursiones y turismo. Traslado de pasajeros en combis propias y/o de terceros. En todos los casos en que las
actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino
por quienes posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm.: Leandro Ivan Lopez por todo el
término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19.550 Cierre 31/12 Aut. Escrib. Victor M. de Pol.

VIVERO FORESTAL GUERNICA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: 1) Por acta de Asamblea de fecha 02/05/2018. Se aprobó por unanimidad la renuncia del
Sra. Silvia Beatriz Armani a su cargo de gerente y la designación del Sr. Fernando Serafín Masalias, DNI 17.709.751, como
gerente. Sabrina Soledad Calvitti, Abogada.

ALPAU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 16/02/2022 se decide designación de directorio: Direc. Tit.-Pte.: Raul Alejandro Valenzuela y
Direc. Supl. Raul Rolando Valenzuela. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

SILVER EVENTS PRODUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 14/12/2021 renuncia al cargo de Presidente el Sr. Curzio Néstor Benedetti, DNI
22.915.095, CUIT: 20-22915095-3, con domicilio en Avda. Colón 876 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Se
designa directorio: Director Titular: Pte. Pablo Antonio Gago, DNI 31.821.253, CUIT 20-31821253-9, con domicilio real y
especial (conf. Art. 256 LGS) en calle Catamarca N° 3086 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Director Suplente:
Pablo Fernando D´Angelo, DNI 22.363.900, CUIT 20-22363900-4, con domicilio real y especial (conf. Art. 256 LGS) en
calle Aristóbulo del Valle 2850, 2° “D” de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

DIVISIÓN CUSTODIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario. A efecto de dar cumplimiento a la observación realizada por la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de fecha 21 de diciembre de 2021, correspondiente a División Custodio S.R.L., Expte.
21.209-9590, Legajo Nº 2/256837, se informan los datos completos del socio Gonzalo Ezequiel Lujan Garay, DNI Nº
39.287.586, CUIT Nº 20-39287586-8, con domicilio en calle Almirante Brown Nº 6994 de la ciudad de Mar del Plata, partido
de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, nacido el 16/11/1995, argentino, soltero, hijo de Silvia Mónica Garay y
Elpidio Osvaldo Lujan, empresario. Eduardo Carlos Ronnau, Contador Público Nacional.

VAIT STORE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Bahía Blanca, el 10/03/2022, Emanuel Blok, argentino, 2/12/1996, soltero, DNI 39.877.879, CUIT 20-
39877879-1, empresario, Balboa Nº 2004 Bahía Blanca; Jonatan Blok, argentino, 19/09/1992, soltero, DNI 36.906.602,
CUIT 20-36906602-2, empresario, Balboa Nº 2004, Bahía Blanca; 1) “Vait Store S.R.L.”, calle Palau 79, Piso 5, Dpto. A,
Bahía Blanca, Pdo. Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As. 2) 99 años desde su inscripción registral. 3) $200.000, 200 cuotas de
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$1.000 v/n c/u, un voto por cuota. 4) Objeto: realizar por sí o por terceros o asociada a terceros o en comisión o por
mandato de terceros, en cualquier parte del país o del extranjero, los siguientes actos: Transportes: De cargas en general y
de todo lo concerniente a su objeto, transporte de escolares y de pasajeros, estudiantiles. Organización de viajes de
carácter individual o colectivo, excursión, cruceros o similares con o sin inclusión de todos los servicios, viajes en el país y
en el extranjero; prestación de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes; representación de agencias
de turismo, tanto nacionales como extranjeras; toda actividad similar o conexo con las mencionadas precedentemente
vinculadas con la actividad turística y en su beneficio, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Comisiones y
mandatos: Mediante el ejercicio de representaciones y mandatos, comisiones, gestiones de negocios, administración de
bienes y empresas, prestación de servicios y asesoramiento de todo tipo de especialmente vinculados al objeto de esta
sociedad, excepto lo que por razón de la materia estén reservados a profesionales con título habilitante. Constructora:
Construcción de todo tipo de obras públicas y privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la
construcción de todo tipo de inmuebles, reformas, ampliaciones, refacciones de cualquier tipo de obras civiles, mecánicas,
eléctricas o comerciales y cualquier otro tipo de a obras relacionadas con el ramo de la ingeniería o la arquitectura.
Administracion: Actuar como fiduciantes, fiduciario, beneficiario o fideicomisario en fideicomisos; auditoría y consultora.
Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compraventa, administración, locación, permuta, subdivisiones, reformas,
construcción, propiedad horizontal, clubes de campo, tiempo compartido, y cualquier otra forma de utilización, subdivisión,
intermediación y loteo de inmuebles ya sea urbano o rurales, derechos de acción, valores y obligaciones de entidades
públicas o privadas, y en general realizar todas operaciones relacionadas con el cumplimiento de objeto. Importación y
exportación: La importación y exportación, transporte y distribución por cuenta propia o de terceros de todo de bienes y el
asesoramiento sobre todo tipo de operaciones de importación o de exportación. Comercial: La Venta, compra, fabricación,
producción e industrialización, importación y exportación, en talleres propios o ajenas, de productos relacionados con la
telefonía y comunicaciones, como ser aparatos telefónicos, fax, equipos de telefonía celular móvil y sus accesorios, y
equipos electrónicos y eléctricos en general. La comercialización, colocación y distribución de los mencionados productos.
La prestación de servicios de asesoramiento técnico integral y/o servicios de reparación, de celulares reacondicionados
para su reparación, relacionados con esta actividad. Asumir la representación como agente oficial de entes públicos o
empresas privadas nacionales o extranjeras para la comercialización y distribución de equipos, elementos, componentes,
productos, accesorios y materias primas relacionados con la telefónica estática y/o movil, de fabricación nacional o
extranjera. La exportación e importación de todos los productos mencionados como así también de las materias primas y
componentes de los mismos, e importaciones temporales para el reciclado de los mismos. Compra, venta, importación y
exportación, de materiales y equipos transmisores, grabadores de proyección y reproducción, sus partes componentes,
como también todos aquellos repuestos, accesorios y elementos o implementos necesarios para el cumplimiento del objeto
social. Los servicios complementarios y relacionados con los referidos, y en general de cualquier procedimiento de
telecomunicaciones existentes y futuro, así como también la explotación, desarrollo, implementación e investigación de
cualquier otro servicio, medio o actividad complementaria, subsidiaria o auxiliar de dichas telecomunicaciones. Servicios:
De asesoramiento, prestación de servicios de consultoría, auditoría y asesoramiento integral, legal, y técnico relacionado a
la seguridad e higiene en el trabajo y en el medio ambiente; servicios de mediaciones, servicios de capacitación sobre
normas de calidad, proveer elementos de protección personal e insumos en materia de higiene y seguridad en general,
servicios de gestión y diagnóstico de mantenimiento preventivo; locación de servicios y de obra, de herramientas y
maquinarias para la industria y la agricultura, la construcción y el comercio, se incluye la provisión de bienes y servicios al
estado, entidades intermedias, empresas y particulares, brokers y/corretajes. Agropecuaria: Agrícola, ganadera, forestal,
hortícola, frutícola, semillero, apícola, avícola, cerealera, cabaña y cría de animales; obtención industrialización y
comercialización de semillas, forrajes, abonos, pesticidas, herramientas y maquinarias, acopio de cereales. Podrá importar
y exportar equipamiento e insumos de todo tipo y productos que integran el objeto y comercializarlo; actuar como
distribuidora y/o representante de productos y servicios, recibir y otorgar franquiciados, otorgar créditos y realizar
financiaciones contenidas con el objeto. Podrá participar en intermediaciones, transformación, beneficios, comisiones,
referidos a cosas y servicios que integración del objeto. Para la prosecución del mismo la Sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes y este contrato autorizan. Financieras: La sociedad podrá
realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5 de la ley
12.926 y realizar todas las operaciones necesarios de carácter financiero, permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera la intermediación en el ahorro público. Podrá asimismo realizar todo tipo de inversiones ya sea en bienes, títulos
o acciones, a través del mercado de capitales, abierto o cerrado, bursátil o extrabursátil, fondos comunes, o cualquier otro
tipo de inversión que no le fuera prohibida por las leyes vigentes. 5) Adm.: 1 o más personas con el cargo de gerente.
Representación y firma social a cargo de los gerentes en forma indistinta. Durarán en su cargo todo el término de duración
de la sociedad. Gerente Jonatan Blok, DNI 36.906.602, Balboa Nº 2004, Bahía Blanca; 6) Fisc.: socios no gerentes.7)
31/07 de cada año. Jonatan Blok, Gerente.

THE NEW SOUTH GLOW S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Convenio Priv. del 22/9/2021. 2) Socios Rosas, Cristian Alberto, arg., comerc., 29/05/76, cas. prim. nup.,
DNI Nº 25.103.405, CUIT Nº 20-25103405-3, domic. San Lorenzo 1396, Barrio San Martín, Guernica, Pdo. Pte. Perón,
Pcia. Bs. As., y Rosas, Franco Javier, arg., comerc., 25/01/02, sol., DNI Nº 43.912.846, CUIL Nº 20-43912846-2, domic.
Godoy Cruz 845, Guernica, Pdo. Pte. Perón, Pcia. Bs. As.; 3) Denominación: The New South Glow S.R.L.; 4) Sede social:
Lorenzo 1396, Barrio San Martín, Guernica, Pdo. Pte. Perón, Pcia. Bs. As.; 5) Objeto: Constructora: Ejecución de
proyectos, dirección, administración, realización y mantenimiento de obras de ingeniería de cualquier naturaleza, de
carácter público o privado. Consultoría: Asesoramiento integral para la organización de empresas en lo relativo a la
asistencia técnica en cualquiera de sus sectores. Comercial: Compraventa, representación y distribución de materiales
eléctricos, así como cualquier otro material directamente afectado a la construcción de cualquier tipo. Inmobiliaria: Compra,
venta, permuta, urbanizaciones, loteos, administración, locación o arrendamiento y explotación de toda clase de bienes
inmuebles, urbanos y rurales. Financiera: Inversiones o aportes de capitales a particulares, empresas o sociedades por
acciones, compra y venta de títulos, acciones u otros valores mobiliarios, constitución o transferencia de hipotecas u otros
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derechos reales, y toda clase de operaciones financieras con exclusión de las contempladas por la Ley de Entidades
Financieras y las que requieran el concurso del ahorro público. Mandataria: La realización de todo tipo de mandamientos,
comisiones, representaciones y consignaciones comerciales. Administración de propiedades: Administración y explotación
de los inmuebles, establecimientos y unidades que pueden construirse en los mismos -incluido, sin que implique limitación,
la explotación de playas de estacionamiento-, sea o no bajo el régimen de la Ley de Propiedad Horizontal o del que en el
futuro lo reemplace o complemente, con facultades para otorgar garantías personales o reales a favor de terceros. Toda
actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de
estos. 6) Cap. social: $100.000; 7) Duración: 99 años; 8) Socios Gerentes: Rosas, Cristian Alberto y Rosas, Franco Javier
por el término de duración de la sociedad; 9) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Fiscalización a cargo de socios. Diego
Hernández, CP.

CONSTRUCCIONES FUERTE Y SANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 51 del 11/3/2022 Nahuel Alberto Serini, argentino, nacido el 30/9/1987, comerciante, soltero, DNI
33261606, dom. Coronel Medina N° 2083, Localidad y Partido de Ituzaingó, Bs. As., y Magda Luz Navarro, argentina,
nacida el 18/9/1962, comerciante, divorciada, DNI 16022678, dom. Coronel Medina N° 2083, Localidad y Partido de
Ituzaingó, Bs. As. “Construcciones Fuerte y Sano S.A.” Sede: Coronel Medina N° 2083, Localidad y Partido de Ituzaingó,
Bs. As. 99 años. Capital: $100.000 en efectivo. Objeto: Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el derecho real de propiedad horizontal y/o de
dominio fiduciario, así como toda clase de operaciones inmobiliarias, propias o de terceros, incluyendo el fraccionamiento y
el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanizaciones, clubes de campo, barrios privados o públicos,
countrys, explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiéndolos tomar para la venta y/o comercialización. También podrá
dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Adquirir, construir, transferir, modificar,
demoler, y/o extinguir en cualquier forma la posesión, el dominio, el condominio y toda clase de derechos reales, ya sean
sobre bienes propios o de terceros y ejercer las acciones reales y posesorias pertinentes, tanto en el país como en el
extranjero. A tal fin la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen
con el objeto social y tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Industrial: Fabricación de productos metálicos en todas sus formas,
productos de aluminio, plásticos, cuero, caucho, vidrio, madera, papel, textiles, artículos de ferretería, alambres, fundición,
inyección de plásticos, moldes, matrices, herramientas y accesorios utilizados en la elaboración y transformación de todo
tipo de vidrios y cristales. Producción de piezas, repuestos, dispositivos mecánicos, artesanías, moldes, herramientas,
muebles, autopartes y herrería, en forma individual o en serie según diseños propios o bajo licencia. Tornería y matricería.
Rectificación, transformación, forjado, esmerilado, serigrafiado, soldaduras, mecanizado y fabricación de piezas metálicas,
plásticas, de vidrio o en maderas. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título
habilitante. Representante Legal: Presidente. Adm.: Pres.: Magda Luz Navarro; Dir. Sup.: Nahuel Alberto Serini. Adm. 1 a 7
Direct. Tit., igual o menor Supl., 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 31/10 Autorizado Escribano Víctor M. de Pol.

CODAMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Según Acta de Asamblea N° 24 05/12/2021 se designa en forma unánime nuevo directorio. Director Titular y
Presidente: Daniel Osvaldo Palazzi, CUIT 20-13170099-9. Director Suplente: Marcela Sara Coronel, CUIT 27-17209228-9.
Y según Acta N° 50 y 51 del 07/12/2021 aceptan los cargos por tres ejercicios. Contador interviniente: Cesar Adrián Bralo.

PAMPA LAUQUEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 Ley 19550. 1) Astengo Mariana Paola, DNI 31.974.491, CUIT 27-31974491-1, nacida el 29 de abril de
1986, soltera, contadora pública nacional y técnica en hotelería y turismo, domiciliada en la calle 10 de diciembre 1983
número 970 de esta ciudad, argentina, hija de Sandro Oscar Astengo y María Alejandra Jaurez; Bissolino Pablo Hugo, DNI
30.145.251, CUIT 23-30145251-9, nacido el 10 de abril de 1983, soltero, ingeniero agrónomo, domiciliado en la calle 10 de
diciembre 1983 numero 970 de esta ciudad, argentino, hijo de Néstor Hugo Bissolino y Haydee Mabel Aleman 2)
Constitución: Contrato social 24/11/2021 y acta rectificatoria 02/02/2022 3) Denominación: “Pampa Lauquen S.R.L.”. 4)
Sede Social: calle 10 de diciembre 1983 número 970, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos
Aires. 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada con terceros a las
siguientes actividades: Servicios: Mediante la prestación de servicios de consultoría y asesoramiento en todo lo relacionado
con la organización, instalación, atención, desarrollo, promoción y administración de empresas y negocios relacionados a la
actividad agropecuaria los que serán prestados cuando la índole de la materia así lo requiera, por profesionales con título
habilitante según las respectivas reglamentaciones; Turismo: Mediante la intermediación en la reserva o locación de
servicios en cualquier medio de transporte terrestre, fluvial, o marítimo, urbano e interurbano, en el país o en el extranjero
y/o cualquier otra modalidad que en el futuro incorpore el organismo regulador del transporte; la intermediación en la
contrataciones de servicios hoteleros en el país o en el extranjero, la organización de viajes de carácter individual o
colectivo, excursiones cruceros o similares propios o de terceros, con o sin inclusión de todos los servicios, en el país o en
el extranjero, la recepción y asistencia de turistas durante sus viajes o su permanencia en el país, la prestación a los
mismos de los servicios de guía turístico, la reserva y venta de entradas a espectáculos culturales, deportivos, artísticos y/o
sociales y el despacho de sus equipajes, la representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras a fin de
prestar en su nombre cualquiera de estos servicios. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por
profesional con título habilitante en la materia FINANCIEROS: mediante la realización de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario o hipotecario, y todo tipo de operaciones como la compra y venta de títulos, acciones, debentures
y la constitución de leasing, y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas en la legislación
vigente, siempre con dinero propio. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda
otra que requerirá el concurso público. Para el cumplimiento del objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica a
los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones que no sean prohibidas por las leyes o por el presente estatuto 6)

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de marzo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 112



Capital Social: $100.000. (100.000 cuotas partes). 7) Duración: 99 años. 8) Gerencia: Astengo Mariana Paola y Bissolino
Pablo Hugo 9) La Fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del art. 55 de la Ley
19.55. 10) Cierre Ejercicio: 31 de julio de cada año. Ignacio Raúl Delamata. Contador Público.

AUTOTRANSPORTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que: Por Acta de Asamblea Nº 47 del 29/03/2021 se designó por unanimidad a Rubén Alfonso
Monti, argentino, DNI 12.557.575, y a Sebastian Monti, argentino, DNI 33.480.098, como socios gerentes de Autotransporte
S.R.L., por un período de dos años. María Lorena Gutiérrez, Notaria.

ESTACIÓN GIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Instrumento público 13-8-20 rectificatorio: Susana Inés Emanuele, DNI 21.653.983, CUIT 23-21653983-4. P.
Mc Inerny, Abogado.

TCB TRANSPORTE DE CARGAS BERISSO S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Autoridades. Por resolución de Asamblea Ordinaria de TCB Transporte de Cargas Berisso
S.A, celebrada el 13 de febrero de 2021 y Acta de Directorio de la misma fecha se procedió a elegir el Directorio de la
sociedad el que quedó constituido de la siguiente manera: Presidente: Blanco Adrián Horacio; Vicepresidente: Paz Adriana;
mandato 3 períodos. Jorge Alberto Libertino. Contador Público.

LIHUEN S.A.C.I.F. e I.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que, atento el vencimiento de mandatos, por Asamblea General Ordinaria de fecha 20 de
noviembre de 2021 se resolvió la elección de las autoridades societarias por el termino de tres ejercicios y conforme el
siguiente detalle: Directores: Presidente Jorge Horacio Bonacorsi, CUIT: 20-05517633-8, con domicilio en la calle Hipólito
Yrigoyen Nº 461 Piso 9, localidad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires; y Vicepresidente Sr. Claudio Roberto
Ferrandi, CUIT 20-13836569-8, con domicilio en Salta N° 98, localidad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. Los
Directores electos aceptaron sus respectivos cargos y constituyeron como domicilio especial los domicilios particulares
arriba mencionados. Jorge Horacio Bonacorsi, Presidente.

LA GRAN R 2022 MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcelo Eduardo Luzzi, arg., 8/1/1962, divorciado, comercialnte, DNI 14707639, avenida Arturo Alió 533,
Mar del Plata; Carlos Alberto Luzzi, arg., 30/3/1957, casado, comerciante, DNI 12583705, avenida Arturo Alió N° 543, Mar
del Plata; 2) 15/03/2022; 3) La Gran R 2022 MDP S.A.; 4) Avenida Arturo Alió N° 533 de Mar del Plata, Pdo. Gral.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) Producción, transformación, reparación, comercialización, intermediación, representación,
importación y exportación de: a) Alimentos y bebidas; b) Logística, distribución y fletes; c) Ind. manufactureras; d) Librería y
artística; e) Art. de limpieza; f) Ferretería y corralón; g) Artefactos y equipamientos de cocina, computadoras y
electrodomésticos; h) Mobiliarios; i) Constructoras, mantenimiento de construcciones, pintura y labores de albañilería y
servicios. La sociedad podrá realizar sus actividades participando en licitaciones priv. o púb.; Podrá realizar la financiación
de sus operaciones sociales obrando como acreedor prendario; Podrá participar en otras sociedades. No podrá realizar las
operaciones comprendidas en las disposiciones de la Ley 21526.; 6) 99 años; 7) $4000000; 8) Presidente: Marcelo
Eduardo; Suplente: Carlos Alberto Luzzi; 1 a 7 titu. y 1 a 3 sup.; art. 55; 9) Presidente 10) 31/10; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

WIMOB ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el 09/03/2022 se constituyó “Wimob Argentina S.A.”, con domicilio en Intendente Aphalo
149, San Isidro, Prov. Buenos Aires. Accionistas: Salvador Fornieles (95.000 acciones), argentino, nacido el 2/3/1985,
abogado, DNI 31.856.153, soltero, domiciliado en la calle Uruguay 634 4to “G”, CABA.; Fermín Alfredo Fornieles (5.000
acciones), argentino, nacido el 7/7/1995, DNI 39.061.356, soltero, abogado, domiciliado en la calle Uruguay 634 4to “G”,
CABA. Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, dentro
del país o en el extranjero, a las siguientes actividades: A) importación, exportación, fabricación, producción, compraventa,
distribución, comercialización y venta de teléfonos celulares, computadoras, cámaras, equipos de audio y video, bicicletas
eléctricas, scooters y de todo tipo de equipos, productos y objetos que puedan ser conectados a internet o que este puedan
enmarcarse dentro del Internet de las Cosas (IoT), así como sus piezas, repuestos, accesorios e insumos, pudiendo
establecer puntos de venta y otorgar franquicias o concesiones.; B) reparación, mantenimientos y la prestación de servicios
de preventa y postventa y de asesoramiento en general, relacionados y complementarios a los productos y/o servicios
antes mencionados; C) representación, comercialización y servicios de mercadeo de marcas nacionales y extranjeras,
afines a las actividades antes mencionadas. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con
título habilitante. La Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos
que no estén prohibidos por las leyes o por este Estatuto. Plazo de duración: 99 años desde su inscripción. Capital:
$100.000. Acciones: 100.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, valor nominal $1 y con derecho a un voto;
100% suscriptas por los accionistas. Directorio: 1 a 5 directores titulares, igual o menor numero de directores suplentes.
Mandato: 1 a 3 años. Presidente: Salvador Fornieles, Director Suplente: Fermin Alfredo Fornieles, ambos constituyeron
domicilio especial en Intendente Aphalo 149, San Isidro, Prov. Buenos Aires. Representación legal: Presidente. Cierre de
ejercicio: 31/12 de cada año. Abogado autorizado en Acta Constitutiva, pasada a la Escritura N° 37, Folio 130, de fecha
09/03/2021 ante el Esc. Ramiro González Montalvo. Salvador Fornieles. Abogado.
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QWER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Para Cerveza S.R.L. cambia a Qwer S.R.L. Por Reunión del 16/12/2021se resolvió ampliar objeto social
actividad: Computación: La fabricación y comercialización de sistemas y equipos de computación. Financiera excluye las
operaciones comprendidas Ley 21.526. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, Constructora: Construir, demoler, ampliar o modificar edificios y todo tipo de obras de ingeniería Se reforma Art.
4 Estatuto. Guillermo Pache, Abogado.

CSI PREVENCIÓN CAP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Eduardo Exequiel Sempe arg., 24/02/1974, DNI 23.787.786 empres. soltero, Dom. Rawson 124 Bernal Bs.
As.; Leonardo Fabián Lopez arg, 17/04/1973 DNI 23.330.516, empres., divorc. dom. Brown 1087 Quilmes Bs. As. 2) Inst.
Priv. del 9/03/2022 3) CSI Prevención CAP S.R.L. 4) Alem n° 405, p 1 of 6, Cdad. y Pdo. de Quilmes Bs. As. 5) Prestación
de servicio de control de admisión de personas y permanencia de clientes en locales, recintos o instalaciones abiertos a la
concurrencia del público donde se realicen actividades de entretenimiento, recreativas, eventos o espectáculos. 6) 99 años
d/ inscr. 7) $100.000 ) 8y 9) Uno o más personas socias o no, gerentes por tiempo ilimitado. Representación: Gerente
Leonardo Fabián Lopez Fiscal: Socios Art. 55 LSC Prescinden de Sindicatura 10) 31/12. Guillermo E. Pache, Abogado.

MOVIMAQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas. Instrumento privado del 02/12/2019 con firma certificada. Norberto Jacinto Reale, CUIT20-
05484250-4 cede y transfiere sus dos cuotas sociales a Sebastián Emilio Gatti, arg., nac. 24/10/1980, DNI 28372828, CUIT
20-28372828-6, soltero, hijo de Emilio Joaquín Gatti y Marta Margarita Robert, comerciante, dom. Estomba 239 Bahía
Blanca; Norberto Jacinto Reale y Carolina Itatí Reale, CUIT 27-23776433-7 ceden y transfieren una cuota social que tenían
en condominio (50%c/u) a Raúl Rafael Sanchez, arg., nac. 28/08/1980, cas.1ºn/Mariana Emilce García, DNI 28.296.863,
CUIT 20-28296863-1, comerciante, dom. Tres Sargentos 3327 Bahía Blanca; Renuncia Gerencia: Instrumento privado del
02/12/2019 con firma certificada, renuncia Norberto Jacinto Reale al cargo gerente. En acta nº 55 del 06/12/2019: Se
acepta renuncia, aprueba su gestión y se Designa gerencia: Sebastián Emilio Gatti y Raúl Rafael Sanchez-datos ya
consignados- socios gerentes, integrarán la gerencia plural como únicos administradores por el tiempo de duración de la
sociedad con el alcance dispuesto por la cláusula 10 del estatuto, quienes aceptan el cargo; Se modifica cláusula 5º: El
capital social queda distribuido de la siguiente forma: Carolina Itatí Reale, dos cuotas; Sebastián Emilio Gatti, dos cuotas y
Raúl Rafael Sánchez, una cuota; y Cláusula 10: Gerencia integrada por uno o más miembros, socio o no. Uso firma social y
representación indistinta. Plazo mandatos y número miembros lo resolverá la reunión de socios con voto 60% del capital
social. Notaria Marina Gabriela Arana, Autorizada.

APUESTAS EN VIVO CHIVILCOY S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Guillermo Fabio Pombo, 24/06/1965, DNI17427326, cas., comerciante, dlio. Suipacha 543, Silvio Darío
Galván, 28/02/1970, DNI 21.444.040, div., comerciante, dlio. Av. Güemes 535, ambos Chivilcoy Bs. As., args.; 2. Inst. Pco.
22/02/2022; 3. Apuestas en Vivo Chivilcoy S.A. 4. Suipacha 543, de la localidad y partido de Chivilcoy, Bs. As.; 5. La
sociedad tiene por objeto: explotación como empresa de los rubros relacionados a agencia de loterías, venta de billetes de
lotería, explotación Prode, Quiniela y todo otro juego que explote el Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Autoridad de
aplicación Ley 10.305; 6. 99 años 7. $100.000 8/9. E/mín de de 1 y máx. 5 direc. tit. e igual nro. de supl. por 3 ejer. Direc.
Tit. Pte.: Silvio Darío Galván y Direc. Supl.: Guillermo Fabio Pombo; Art. 55º; 10. 31/12. Dra. Mercedes Vanesa Conforti,
Abogada.

CORRETAJE BAHÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio Sede Social: Acta Directorio N° 217 del 06/02/2020, Libro Actas Dir. Nº 1, a calle República Siria
2322, Depto. 2 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As.; Designación Directorio: Acta AGO Nº 27 del
08/02/2022 Libro Actas Asambleas N° 1, Director Titular y Presidente Directorio a Maximiliano Andres Abraham, CUIT 20-
22505972-2 constituyendo dom.especial art. 256 L.S. en Azucena Villaflor 2265; y Director Suplente a Maria Elvira Seitz,
CUIL 27-11611294-4 constituyendo dom. especial art. 256 L.S. en 11 de Abril 86, piso 10 “A”, ambos ciudad y partido de
Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires; Por Acta Dir. Nº 222 del 08/02/2022 aceptan cargos. Marina G. Arana, Notaria.

PUENTE DI GANDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Se deja constancia que el socio Eduardo Félix Molinari acredita su profesión como
comerciante. Carlos José Martínez, Contador Público.

DIGITAL VEG S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Luis Miguel Orviz Friser, arg., 08/06/95, soltero, empresario, DNI Nº 43691464, CUIT Nº 20-43691464-5,
Necochea 7474 fondo de MDP; Lucas Leonel Coria, arg, 20/01/97, soltero, empresario, DNI Nº 39869818, CUIT Nº 20-
39869818-6, Defensa 3725 Gral. Roca, Pcia. Río Negro; Facundo José Martínez, arg., 30/04/91, soltero, empresario, DNI
Nº 35935109, CUIT Nº 20-35935109-8, Diagonal Alberdi Sur 2550 de MDP; Eric Fernando Salazar, arg., 03/08/94, soltero,
empresario, DNI Nº 38283766, CUIT Nº 20-38283766-6, Falkner 7330 de MDP; Pablo Augusto Di Benedetto, arg, 21/08/88,
soltero, empresario, DNI Nº 33990543, CUIT Nº 20-3399543-7, Prado 2856 San Fernando, Pcia. Bs. As.; Christian Daniel
Negreira, arg.,14/03/90, soltero, empresario, DNI Nº 35205727, CUIT Nº 20-35205727-5, Sarmiento 7078 José León
Suárez, Pdo. San Martin, Pcia. Bs. As.; Brenda Nair Hek, arg, 01/07/90, soltera, empresaria, DNI Nº34666479, CUIT Nº27-
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34666479-2, Arturo Illia 1050 San Antonio Oeste, Pcia. Río Negro; 2) 22/02/22; 3) Digital Veg S. A.; 4) Mendoza 2277 de
Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) Servicios: Organización de marketing; Creación de publicidad y
propaganda. Organizar eventos; fiestas; convenciones; espectáculos. Financieras: Créditos, préstamos, avales; 6)99 años;
7) $400.000; 8) Presidente Luis Miguel Orviz Friser; Suplente Lucas Leonel Coria; 1 a 5 titu. e igual o menor de sup. Por 3
ej.; Art. 55; 9) Presidente 10)31/12; 11) Maria Barrau, Abogada.

ADMINISTRACIÓN GRACIAS DON ANTONIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Nº 28 de fecha 10/03/2022, en la ciudad y Ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As., entre Mariano
Andrés Pérsico, argentino, soltero, empresario, nacido el 07/03/1983, DNI Nº 29.763.924, CUIT 20-29763924-3, con
domicilio en calle 452 Nº 1564, de la localidad de City Bell, Ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As.; y Santiago José Pérsico,
argentino, soltero, nacido el 04/06/1991, Contador Público, DNI Nº 35.720.569, CUIT 20-35720569-8, con domicilio en calle
452 Nº 1564 de la localidad de City Bell, Ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As. Duración: 99 años a partir de su inscripción
registral. Capital: 20.000.000 millones, dividido en veinte millones de acciones ordinarias nominativas no endosables Clase
“A” de cinco votos por acción y de pesos Uno ($1) valor nominal cada una. Suscripción: El Sr. Mariano Andrés Pérsico,
suscribe diecinueve millones de acciones (19.000.000) por valor de pesos Diecinueve Millones ($19.000.000) e integra en
este acto el 25% en dinero efectivo por la suma de pesos Cuatro Millones Setecientos Cincuenta Mil ($4.750.000),
comprometiéndose a integrar el 75% restante en un término no mayor de dos años y el Sr. Santiago José Pérsico, suscribe
un millón de acciones ($1.000.000) por valor de pesos Un Millón ($1.000.000), e integra en este acto el 25% en dinero
efectivo por la suma de pesos Doscientos Cincuenta Mil ($250.000), comprometiéndose a integrar el 75% restante en un
plazo no mayor de dos años. Objeto: Fabricación: Fabricación, armado, ensamblado de máquinas, sistemas, programas,
elementos, parte y equipos de informática, con todos sus componentes y derivados. Consultora: Prestar e intercambiar
servicios de asesoramiento, capacitación, planificación, evaluación, administración, construcción, coordinación, inspección,
etc. Inmobiliaria: Compraventa de inmuebles en Gral. Financieras: La sociedad no ejercerá y/o practicará actividades
financieras comprendidas en la Ley 21.526. Directorio: La administración de un directorio compuesta entre un mínimo de
uno y un máximo de 5 directores e igual número de suplentes: Administración: Presidente: Mariano Andrés Pérsico. Director
Suplente: Santiago José Pérsico. Duración: 3 ejercicios. Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Dom. Legal: 19
Nº 718 3 A de la Ciudad y Ptdo. de La Plata. Órgano de Fiscalización: No incluida en el Art. 229 de la Ley 19.550,
quedando los accionistas facultados a realizar la fiscalización según lo prescripto por el Art. 55 de la mencionada Ley.
Carlos José Martínez. C.P.N.

GRUPO INVERSOR ADAMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ord. del 30/04/2021; se designó nuevo Directorio por 3 ejercicios: a) Director Titular y
Presidente: Adriana Noemí Pasquali, DNI 20864529; b) Director Suplente: Fernando Daniel Cantalupo, DNI 18461585, sin
configurar reforma estatutaria. Diego Martin Pianezza, Notario.

BENITEZBUILDER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escr. Púb. 478 19/11/2021 y Escr. Púb.106, Escrib. Claudia Cristina Zapata, Ads. Reg. 11 de Pilar, Blaz
Anibal Benitez Gonzalez, parag., nacido 06/11/1973, solt., DNI 92896758, CUIT 20-92896758-2, comerc., domic. Martín y
Omar 89, San Isidro; Marcia Angelina Benitez Gonzalez, arg., nacida 20/12/1971, solt, DNI 19028572, CUIT 27-19028572-
9, comerc., domic. 602 y 117 bis 164, La Plata; y, Jorge Adalberto Benitez Gonzalez, parag, nacido 26/10/1985, DNI
94545812, CUIT 20-94545812-8, comerc., solt., domic., Robles del Monarca 2318, La Lonja, Pilar; constit. una Soc. Anon.
se denominará “Bemasbe Desarrollos Inmobiliarios S.A.”. Domic. legal: San Javier 943, Garín. Pdo. Escobar. Capital:
$500000 repr. por 5000 acc. ord. nom. no endos. valor nom. $100 c/u. El cap. soc. se susc. total integr. en efectivo 25 %;
Benitez González Blaz Aníbal 4000 acc.; Benítez González Marcia Angelina 500 acc.; Benítez González Jorge Adalberto
500 acc.; saldo 75 % plazo 2 años. Directorio: Presidente: Benítez González Blaz Aníbal; Director Supl.: Benítez González
Marcia Angelina, Prescinde sindicatura Art. 55 Ley 19550. Duración: 99 años. Objeto: realizar por cta. propia, de terc. o
asoc. a terc., en territ. nac. o en el extranjero, las sig. act.: Constructora: Construc. de todo tipo, ya sean civiles, industr.,
comerc., rurales, plantas fabriles, estab. educacionales, ya sean públ., priv. o mixtos; refacciones, restauraciones,
mantenim. de edificios y construc. de cualquier tipo y establec. industr.; montajes industr.; obras de infraestructura; diseño,
planeamiento, trazado, construc. y/o mantenim. de caminos y puentes, ya sean nac., provinc. o municip., enripiado,
entoscado, alcantarillado, movimientos de suelos en gral., obras de desagüe, eléctricas, electromecánicas, gasoductos,
oleoductos, acueductos y transporte de fluidos en gral.; ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas y
electrónicas; herrería en gral.; mantenim. de parques y jardines. Si para desarrollo de activid. que se requieran personal
idóneo o matric., la soc. tiene plena capac. jurid. para la contratación. Administración: Directorio 1 a 5 tit. 3 ejerc. 1 a 2
suplentes. Ejerc. social: 31 agosto de c/año. Disoluc.: Por causales del Art. 94 y conc. Ley 19.550. Directores aceptan
cargos. Declaran no encontrarse incl. y/o alcanz. en Nómina de Func. de Pers. Exp. Polít. Res. 11/2011 de UIF. Todos
benef. finales: Blaz Aníbal Benítez González 75 %, Marcia Angelina Benítez González 12,5 %, Jorge Adalberto Benítez
González 12,5 % Fdo.: Miguel Angel Conti. Contador Público. 

QUATTRO INGENIERÍA MAR DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en la sociedad Quattro Ingeniería Mar del Plata S.R.L. con fecha 7/11/2019 se ha
renovado el cargo de Gerente quedando designada la Sra. Fiorella Bruno, DNI 41.306.544, CUIT. 27-41306544-0 como
socia Gerente por el plazo de 3 años. Dra. Silvina Alicia Carnero, Abogada.

CONSTRUCTORA GRUPO MAD S.R.L.
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POR 1 DÍA - Martin Ariel D´Anello, arg., DNI 28778065, cuit 20-28778065-7, constructor, solt., nac. 5/4/1981, dom. Pje.
Brumana 5834 Wilde, Avellaneda; Alder Insaurralde, paraguayo, DNI 92437978 cuit 20-92437978-3, constructor, solt., nac.
8/8/1972, dom. 517 nº 2780 de Fcio. Varela constituyen “Constructora Grupo Mad SRL.” dom. soc. Pje. Brumana 5834
Wilde, Avellaneda, Pcia. Bs. As.; Objeto: Ejecución, construcción, refacción, administración y/o realización de inmuebles
por cualquiera de los sistemas de propiedad, obras civiles de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado.
Duración 99 años desde su inscripción. Capital: $100.000. Socio gerente Martin Ariel D´Anello, dom. esp. Pje. Brumana
5915 Wilde, Avellaneda Fiscalización a cargo de los socios. Cierre de ejercicio 31/12. Nicolás Pirovani. Abogado.

VIENTOS SOLUTIONS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por Actas de Asambl. y Direct. 18/1/2021: Elec. de auto. y distrib. de cargos: Pte. y Dir. Tit. Pablo Hernán
Petrillo. Dir. Supl. Javier Antonio Marrero Castells. Síndico tit.: Saturnino Jorge Funjez; síndico supl.: Diego Valeggiani. Ana
Julia Fernandez, Notaria.

COTERRAMB S.A.
 
POR 1 DÍA - En fecha 03/12/2017, designan a: Pte. Ruben Nestor Bagattin, contador, CUIT/DNI 20-16043389-3, ddo. A. M.
de Justo 366 y direct. sup. Eugenia Marquez, radióloga, DNI/CUIT 27-22934122-2, ambos casados, ddos. en Brown 1585
de Bragado, Bragado, Bs. As., arg,. Por 2 ejercicios, rep. legal: Pte. Dra. Maria Marta Gelitti, Abogada.

SENTINEL MINERALS 92 S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Por escritura complementaria Nº 59 del 17/03/2022 se modificó el artículo tercero del
estatuto social de acuerdo al siguiente texto: “Artículo Tercero: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: a) Investigación y exploración de
todo tipo de sustancias minerales de segunda y tercera categoría, de yacimientos mineros, metales, yacimientos de
hidrocarburos líquidos (como el petróleo), gaseosos (como el gas natural) y/o de cualquier clase y demás minerales y sus
respectivos derivados directos e indirectos, incluyendo productos petroquímicos, químicos derivados o no de hidrocarburos
y combustibles de origen no fósil, biocombustibles y sus componentes; b) Moliendas, pelletización, sinterización, briqueteo,
calcinación, fundición, procesamiento y refinación de minerales de segunda y tercera categoría; c)Comercialización de sus
productos, subproductos, componentes, y sustancias afines; d) Compra, venta, importación, exportación y distribución de
materias primas, productos, subproductos, sustancias afines y derivados minerales e) Podrá realizar asimismo todas las
actividades necesarias o útiles para el desarrollo del objeto social y/o actividades relacionadas al mismo, conforme a la Ley
24.196 de inversiones mineras y al Código de Minería (Ley 1919 y modificatorias). Para el cumplimiento de su objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos, operaciones, adquirir derechos y
contraer obligaciones, inclusive las prescriptas en el Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación que se
relacionen con su objeto social, y que no sean prohibidos por las leyes o este contrato, pudiendo asimismo operar con
instituciones bancarias con suficientes facultades para la apertura de cuentas corrientes, cajas de ahorro, otorgamiento de
créditos y demás operaciones financieras en general relacionadas con su objeto, excluidas aquellas reguladas por la Ley
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Las actividades que así lo requieran
serán realizadas por profesional con título habilitante”. Candela Carmen Mariño, Abogada.

CARAMBIA DISTRIBUIDOR DE MATERIALES SIDERÚRGICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario de Púb. 6/12/2021. Por Inst. Púb. 15-03-2022. Por homonimia si modificó la denominación de
Itametal Distribuidor de Materiales Siderúrgicos S.A. a Carambia Distribuidor de Materiales Siderúrgicos S.A. Dr. Gonzalez
La Riva Felipe, Abogado.

SOLUCIONES ELÉCTRICAS AVANZADAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios del 12/1/22 se designó gerentes a Matías Gastón Russo Periello y Guillermo Manuel
Aguierre ambos domicilio especial en Laprida 860, Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As.; se resolvió trasladar el domicilio
legal a Laprida 860, Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., por lo cual se reformo Art. 2 del estatuto. Se reformo el Art. 5 y 6
para extraer la composición del capital por fuera del estatuto. Martin Jose Lopez, Contador Público.

KWS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por rectificación. Reforma de estatuto. Aumento de capital. Por A.G. Extraordinaria del 14/03/2022, convocada
por rectificación de error en el número del capital social del Art. Cuarto del Estatuto social, ratificó lo aprobado en A.G.
Extraordinaria del 10/08/2021, confirmando aumento de capital social por $1.005.700.000, y reforma de estatutos por
aumento de capital social, por superar el quíntuplo, Art. 4º Capital Social: aumento capital social, emisión de acciones,
llevando el mismo a $1.355.457.168, dividido en acciones ordinarias nominativas no endosables, v. nominal $1, voto 1 por
acción. Néstor E. Montero. Contador Público.

METALÚRGICA EL COYO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por medio de convenio de cesión del 13/12/2021 Broglia Damián y Irene Martínez cedieron 50.000 cuotas a
favor de Preisz, Jacobo Ramiro María y Preisz, Jose Walter y Broglia Damián renuncia al cargo de gerente y se designó en
su reemplazo a Preisz Jose Walter, quien acepto el cargo y constituyo domicilio especial en la sede social. Fernanda
Liguori, Abogada.
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GRUPO FMBULK S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Constitución de Grupo FMBULK S.A.S. Expte. RE-2021-29512175-GDEBA-
DLMJYDHGP. Por instrumento complementario con certificación notarial se aclara que el segundo nombre del
Administrador Suplente es “Osmar”. Por lo que el correcto nombre del Administrador Suplente es “Marcelo Osmar
Perez”. Rodrigo Rítoli, Contador Público Nacional.

LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN GRUPO LOPEMOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. púb. 11-03-2022. Socios: Braulio Andrés Moreno, comerciante, nacido 8/03/1995, DNI: 37.159.729,
CUIL 20-37159729-9, soltero, domiciliado en Ballivian 6370, Localidad de Gonzalez Catán, Partido de La Matanza; Jorge
Omar Lopez, empleado, nacido 10/12/1954, DNI 11.632.180, CUIL 20-11632180-8, casado 1° nupcias con Norma Beatriz
Santoro, domiciliado en Balbastro 641, Don Torcuato, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. Sede Social: Presidente
Ortiz 3676, Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Administración y Representación: Gerencia a cargo de
Braulio Andres Moreno, por todo el término de duración. Constituye domicilio especial en la sede social. Fiscalización:
Prescinde de Sindicatura, artículo 55 y 284 19550; Objeto: a) Logística y distribución de cargas nacionales e
internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos de importación, exportación, consolidación, y
desconsolidación, de contenedores de importación y exportación; e importación y exportación de productos y mercaderías,
con sujeción a las normas aduaneras y b) mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas
nacionales y extranjeras, gestiones y diligencias administrativas bancarias, aduaneras, ante reparticiones públicas o ante
entidades financieras privadas o públicas relativas al comercio internacional o comercio exterior y también ante embajadas
o consulado extranjero. Compra y venta de mercancías por mayor y menor. Cierre del Ejercicio: 31/08 de cada
año.- Capital Social: $100.000.- Plazo de Duración: 99 años. Dr. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.

CHIVILCOY DISTRIBUIDORA LIBERTAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Directorio, Nº 40, Chivilcoy, 18.09.2021, "Chivilcoy Distribuidora Libertad S.A.", integrantes Directorio,
electo, asamblea Gral. Ordinaria Nº 9, del 18.09.21, designar Presidente-Director titular: Gino Lopardo, DNI 32.799.923,
CUIT 20-327999923-1, dom. Pascual Grisolia, 510, Chivilcoy; Director Suplente, Natalia Estefanía Ocampo,
DNI 27.759.399, CUIT 27-27759399-3, dom. Avda. De Tomaso, 136, Chivilcoy: Autorizado: Arturo Belgrano, trámites de
inscripción, ante DPPJ. Adriana Belgrano, Abogada.

ESTANCIA DON PACO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral. Ord. del 23/7/2021, Reforma Art. 5: Artículo Quinto: Cap. social es de
$25.103.150 repres. por 2.510.315 acc. ord. de $10 de valor nom. c/u, con dcho. a 5 votos por acc. La soc. podrá, por resol.
de la asambl. ord., aumentar el cap. de la soc. hasta su quíntuplo, conf. Art. 188 Ley 19.550. Ana Julia Fernandez, Notaria.
 

A Y P GLOBAL TRADE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario de Púb. 23/02/2022. Por Inst. Púb. 16-03-2022. Se aclaró la sede Social siendo la misma en:
Las Araucarias 820, Club de Campo El Moro de la Localidad y Partido de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires. Felipe
Gonzalez La Riva, Abogado.
 

AVENIDA GAONA 4020 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura ampliatoria y rectificatoria. Instrumento Público de fecha 08/02/2022. Maria Soledad Busso, titular del
DNI 13.555.464, abogada inscripta en el Tº VII Fº 190 CAM, letrada apoderada de la firma Avenida Gaona 4020 S.R.L.
viene a través de la presente a ampliar y rectificar el contrato constitutivo por lo que expresa que: 1) Profesión de los
socios: el Sr. Sebastián Leonardo De Lorenzo, titular del Documento Nacional de Identidad número 28.304.862, CUIT N°
20-28304862-5, es de profesión comerciante, y la Srta. Paola Romina De Lorenzo, titular del Documento Nacional de
Identidad número 31.374.915, CUIT N° 27-31374915-6, es de profesión comerciante. 2) Modifica la Cláusula Tercera
quedando redactada de la siguiente forma: “Cláusula Tercera: Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia, o de terceros, asociadas a terceros o por cuenta de terceros construcciones de inmuebles de todo tipo como
también construcciones civiles de todo tipo, comercialización y locación de las mismas, comprar y vender todo tipo de
inmuebles y establecer puntos de compra, venta y locación dentro del país. 3) Amplía la cláusula quinta agregando en su
parte final: “La sociedad prescinde del órgano de fiscalización conforme lo autoriza por opción el art. 158 de la Ley General
de Sociedades Nº 19.550 mod. por la Ley 26.994”, por lo que queda redactada de la siguiente forma: “Cláusula
Quinta: Administración y representación legal: La Administración, representación legal y uso de la firma social, estará
a cargo de uno o más gerentes, socios o no, teniendo la representación legal y uso de la firma social en forma individual e
indistinta por el término de duración de la sociedad. En tal carácter tienen todas las facultades para realizar los actos y
contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad. Además los socios gerentes están facultados para
representar a la sociedad por ante la Administración Federal de Ingresos Públicos - Dirección General Impositiva (AFIP-
DGI), por ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires (ARBA), por ante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por ante la Administración Gubernamental de
Ingresos Púbicos (AGIP) y ante todo organismo estatal centralizado o descentralizado de orden nacional. La sociedad
prescinde del órgano de fiscalización conforme lo autoriza por opción el art. 158 de la Ley General de Sociedades Nº
19.550 mod. por la Ley 26.994. Fdo. Maria Soledad Busso. DNI 13.555.464.
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PELLIZA BUILDING S.A.
 
POR 1 DÍA - Conforme a los Artículos 83, inciso 3º y 204 de la Ley 19.550, se comunica por tres días: I) Que por Asamblea
General Extraordinaria del 06/04/2017 se resolvió reducir voluntariamente el capital en la suma de $5.985.000 llevando el
capital de $13.300.000 a $7.315.000 mediante la cancelación de 5.985.000 acciones ordinarias nominativas no endosables,
con derecho a un voto cada una y de valor nominal $1 por acción. II) La Sociedad fue inscripta ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas el 28/05/2008, por Resolución Nº 2552, y tiene su sede social en Lezica 3093 (B1642GJA), Partido
de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. III) Valuación del Activo antes de la reducción: $16.782.894 y luego de la
reducción: $13.116.071, Valuación del Pasivo antes de la reducción: $7.616.235, y luego de la reducción: $9.934.412. El
Patrimonio neto antes de la reducción: $9.166.659, y luego de la reducción $3.181.659. IV) Las oposiciones de ley deben
efectuarse en Avda. Leandro N. Alem 619, piso 3, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, de lunes a viernes de 10 a 17 horas.
Pablo Javier Viboud, Abogado - Tomo XIX Folio 80 - CASI.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
OLIM PROFESSIONAL NET S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/12/2021. 1. Xoana Elisabeth Salto, 15/10/1987, casado/a, Argentina, servicios de
proveedores de atención médica domiciliaria, Boulogne Sur Mer N° 2720, piso Ingeniero Pablo Nogues Malvinas
Argentinas, Ingeniero Pablo Nogués, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.245.574, CUIL/CUIT/CDI N° 27332455740;
Leonardo Julian Helver, 13/12/1990, casado/a, Argentina, servicios auxiliares para los servicios generales de la
administración pública, Boulogne Sur Mer N° 2720, piso Ingeniero Pablo Nogues Malvinas Argentinas, Ingeniero Pablo
Nogués, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.804.053, CUIL/CUIT/CDI N° 20358040536. 2. Olim Professional Net S.A.S. 3.
Boulogne Sur Mer N° 2720, Ingeniero Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene
por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición DPPJ N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Xoana Elisabeth Salto, con domicilio especial en
Boulogne Sur Mer N° 2720, CPA 1613, Ingeniero Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Leonardo Julian Helver, con domicilio especial en Boulogne Sur Mer N° 2720, CPA 1613, Ingeniero
Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del
órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, MInisterio de Justicia y Derechos Humanos.

GRUPO EMPRESARIAL RIECO SAN JUSTO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/03/2022. 1. Alexis Ivan Blanco, 04/01/2001, soltero/a, argentino, empresario, Lacarra N°
1810, piso Avellaneda, Gerli, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 43.057.543, CUIL/CUIT/CDI N° 20430575431; Gaston
Ezequiel Guerrieri, 17/04/1984, soltero/a, argentino, empresario, Caxaraville N° 780, Avellaneda, Gerli, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 30.926.744, CUIL/CUIT/CDI N° 20309267444. 2. Grupo Empresarial Rieco San Justo S.A.S. 3. Doctor
Ignacio Arieta N° 3223, 6º "8", San Justo, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto
en el Anexo 2 de la Disposición DPPJ N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Alexis Ivan Blanco, con domicilio especial en Doctor Ignacio
Arieta N° 3223, 6º "8", CPA 1754, San Justo, partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Gaston Ezequiel Guerrieri, con domicilio especial en Doctor Ignacio Arieta N° 3223, 6º "8", CPA 1754, San Justo, partido de
La Matanza, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de
marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1, 2 , 4,
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2 ,4, Partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Graciela Arroyo, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio; Zito Fontan Otilia, Gustavo Aguilera, cita y
emplaza por tres días a titulares de Dominios o quienes se consideren con derecho sobre inmuebles ubicados en el partido
de Quilmes los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la
regularización dominial (Ley 24374 art. 6to. inc. e, f, y g) la que deberá presentarse debidamente fundada en la sede del
Registro Notarial, calle Alberdi N° 500, 2° piso, de la Municipalidad de Quilmes, de 10:00 a 14:00 hs. 
 

2147-86-4-2/2016
MUÑOZ ANDREA
MARCELA

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS SOCIEDAD
ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E
INMOBILIARIA

8-J-91-17

2147-86-1-39/2021 GOMEZ LUIS Y
MONGES MABEL

FERREYRA AYALA VIDAL 8-G-49-1
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2147-86-4-51/2019 GODOY CLAUDIA
BEATRIZ

PES JORGE EMILIO, JUDAS Y PES ARIEL EUGENIO, JUDAS
Y PES DIEGO MARTIN, E JUDAS UGENIO JOSE CLAUDIO

8-K-19-24

2147-86-4-30/2018 GONZALEZ HILDA
ESTER

LOPEZ JOSE SEGUNDO, LOPEZ LUIS EVARISTO 2-T-20-16

2147-86-1-8/2022 ROMERO VIRGILIO
JESUS

ROMEO SALVADOR 8-L-110-17

2147-86-1-1/2012 GARCIA JUAN
RAMON

JUAN CIRILO SOSA 1-K-4-3

2147-86-1-76/2016 GOMEZ HORACIO
RUBEN

TITANIA INMOBILIARIA COMERCIAL FINANCIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA

3-M-73-15

2147-86-4-31/2010 BOGADO ILDA
IDALINA

HEGEL JUAN Y SKARZAUSKAS VICTOR 1-F-4B-12

2147-86-4- CASTRILLO
STELLA MARIS

LAMAS CARLOS 3-C-90ª-14

2147-86-1-47/2016 MOREYRA LUIS
ALBERTO

NOVOA ENRIQUE 1-E-44-25

2147-86-4-1/2021 VIROCHE MARIA
FLORENCIA

VIEIRA MARIA ELENA 3-K-27-A-6

2147-86-1-36/2018 LUQUE RAUL
ALEJANDRO

MAZURKIEWICZ JOSE, MAZURKIEWICZ
CARLOS,STASZYNSKI LEONOR Y GUARNACCIA FELISA

8-G-150-21

2147-86-4-54/2012 ZAYAS ELIGIO

SARAVA SOC. ANÓNIMA
COMERCIAL,INDUSTRIAL,FINANCIERA,INMOBILIARIA Y
COSTRUCTORA. Y SABRINA SOC.ANÓNIMA, COMERCIAL,
INDUSTRIAL, FINANCIERA e INMOBILIARIA 

5-B-61-18

2147-86-4-20/2020 DELBON ALICIA
MERCEDES

BOUJONNIER GABRIELA ARMANTINA ALBERTINA,
BOUJONNIER MARIA ALEJANDRINA FILOMENA, PARAISOT
ALEJANDRO BENONI, PARAISOT SANTOS LUIS,
PARAISOT MARIA ALBERTINA SOFIA , BERNARD MARIA
IVONNE, BERNARD DIONISIA ARMANTINA FILOMENA,
BERNARD TEOFILO OLIVIER, BERNARD PABLO MARCOS
ADBEOLE BERNARD ,LUCIANO ALEJANDRO, HAVARD
RENATA JUANA

1-P-60-11

2147-86-1-48/2019 SOLOA JUAN
DOMINGO

FORTUNATO Y POSTERARO NESTOR AUGUSTO VICENTE 8-G-107-9

2147-86-1-53/2021 GAUNA HILDA Y
GAUNA SUSANA

TITANIA INMOBILIARIA COMERCIAL FINANCIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA

3-M-60-11

2147-86-2-
1184/1998

MORALES MARIA
GUILLERMINA

MARTINO LUIS ANTONIO 8-H-109-5A

2147-86-4-7/2021 MOLINA RUBEN
FRANCISCO

JAIME SALMUN S.A.I.C.I. Y A 3-G-59B-24

2147-86-1-3/2018 HUBER LEONARDO
ALFREDO

GUSTOVSKY PEDRO 3-K-47B-18

2147-86-4-38/2014 TORILLA ROXANA
LORENA

GONZALEZ ANTONIO CAYETANO Y OVIEDO MARIA
ESTHER

5-B-116-5

2147-86-1-150/2016 AGUIRRE ELSA
RAQUEL

FERNANDEZ MARCELINO NARCISO 3-G-17-4

2147-86-1-82/2016 MARUF SILVANA
ROXANA MILEN

BALNEARIO DE QUILMES S.A.COMERCIAL E INMOBILIARIA 1-F-53-1

2147-86-1-66/2019 CORIA ANIBAL
GERARDO

ENRIQUEZ PATRICIO 3-G-19-29

2147-86-1-67/2019 CORIA SILVIA
BEATRIZ

ENRIQUEZ PATRICIO 3-G-19-29

2147-86-4-52/2019 AYALA SELVA
NOEMI

SILVERIO FRANCISCO CARLOS ALBERTO, JUAN
CARLOS,RAUL OSCAR, RAUL FREGA Y EMANUELI,
FAGGIANO Y FREGA RODOLFO ALFREDO,FAGGIANO
ALFREDO AUGUSTO

3-C-10-17A

2147-86-1-54/2018
CURBELLO
SANDRA ANDREA

OTAMENDI BELISORIO JORGE, OTAMENDI MARIA
MAGDALENA, OTAMENDI Y MAGISTRATI MARIANO
CARLOS, OTAMENDI Y MAGISTRATI ERNESTO DIONISIO,
OTAMENDI Y MAGISTRATI ELVIRA ERNESTINA,
MAGISTRATI DE OTAMENDI ERNESTINA

1-K-1-12

2147-86-1-1/2022 OTERO TATO JOSE VIVERO SABINO Y FREIRE JESUS 2-Q-19-11

2147-86-4-4/2021
SERRANO
CRISTIANO
ANTONIO

CORDOBA ANTONIO BALDOMERO 2-S-16-9

2147-86-1-61/2020 FERNANDEZ
ALDANA MARINA

DE SOUSA ORLANDO ENRIQUE 8-C-117-23
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2147-86-4-524/1997 DAÑIL SERGIO
ADRIAN

LUSANA INMOBILIARIA, COMERCIAL, INDUSTRIAL,
FINANCIERA Y AGRICOLA GANADERA S.C.A

2-T-80-11

2147-86-1-2/2022

CORONEL IBARRA
RAMONA Y
CHAVES CORONEL
ANDREA NATALIA

SUSINO JUAN 2-Q-96-6

2147-86-1-43/2016 NEO MARTINEZ
NICOLAS MATIAS

VILAS MANUEL 2-K-55-10C

2147-86-4-4/2016 SOSA MONICA
NOEMI

MARTINEZ LUIS ANTONIO 8-J-105-18A

2147-86-1-1/2019 ROMERO ANA
HERMELINDA

 8-L-89-25

2147-86-4-65/2010 SANCHEZ
DOLORES ZOILA

GONZALEZ RAMON ALBERTO 3-I-49-4-2

2147-86-4-
1266/1997 BENITEZ MANUEL

FILSA FINANCIACIONES INVERSIONES Y LOTEOS
SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL. INDUSTRIAL E
INMOBILIARIA

3-O-86-7º

2147-86-4-19/2021 CARDOZO CUBAS
GLADIS

MARINI RAUL JORGE 3-O-18-8

2147-86-1-7/2022 COLINA SANDRA
BEATRIZ

JAIME SALMUN 3-G-43B-18

2147-86-2-
2988/2006

VILLAMAYOR ELISA PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS RESPONSABILIDAD
LIMITADA

2-T-74-8A

2147-86-1-10/2022 ENCINA FAUSTINA RUGNA Y FLOTTA VICENTE , RUGNA Y FLOTTA ANTONIO ,
RUGNA Y FLOTTA ALBERTO, FLOTT0A TERESA

1-F-88-18

 
Susana B. Navarro, Jefa.

mar. 18 v. mar. 22

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Florencio Varela cita Nomina de Preseleccionados en el Complejo Habitacional Las
Margaritas correspondientes al Programa Federal de Construcción de Viviendas, para que, en el término de 15 días
corridos desde la última publicación, los terceros que se consideren con derecho sobre el tema en cuestión, puedan
deducir oposición ante la Municipalidad de Florencio Varela, sita en calle 25 de Mayo Nº 2725.
 

APELLIDO NOMBRES DNI APELLIDO NOMBRES DNI
ROMANO EVA ROSA 33606152 CANTEROS SERGIO GASTON 28128539
MORENO ROSANA MARIELA 27112788 LARGHERI PEDRO FRANCISCO 23876498
ROMERO OLGA DEL ROSARIO 17675171 **** **** ****
VERA LUCAS MIGUEL 36835156 CHACON MARIELA LILIANA 34512955

RIOS JOSE ERNESTO 29137243 QUINTANA MARIA DE LOS ANGELES
GUADALUPE

30208672

ROMERO SERGIO GUSTAVO 28930390 **** **** ****
SALAZAR CARLA CECILIA 42096083 CHAILE JOSE ALBERTO 37374116

AGUILERA YESICA DAIANA 37024345 MARECO DEL
VALLE

OSCAR MARCOS 36296055

NARVAEZ ALEJANDRA ISABEL 16577365 **** **** ****
TORRES FLORENCIA VICTORIA 34135692 AVALOS LEANDRO LUJAN 31431603

ORTIZ YESICA ROMINA 38252346 RODRIGUEZ CHRISTOPHER
EMMANUEL

38089054

SIGALES CAMILA DE LOS
ANGELES

41877387 RAMIREZ SANTIAGO AGUSTIN 42946670

GONZALEZ  OSVALDO ALFREDO 20521293 **** **** ****
MONZON  RUPERTA 17445409 AGUIAR GUSTAVO ARNALDO 22447108
GOMEZ CECILIA NOEMI 24001975 GAMARRA ANGEL DAVID 22538691
GARBINO NATALIA ISABEL 33281653 **** **** ****
BALZAME  SILVIA RUTH 21737262 **** **** ****
JUAREZ VIVIANA CLARISA 26894079 **** **** ****
ROMERO  LIDIA SUSANA 14980315 **** **** ****
CAMPOS CRISTINA SOLEDAD 31294765 **** **** ****
GIMENEZ ALEJANDRA NOEMI 26505987 **** **** ****
CASTILLO LEONARDO 23118069 GONZALEZ VANESA MAGALI 35081812
ROJAS CAÑETE LAURA GISSELL 94118542 MENDEZ ALBERTO JAVIER 34417922
GONZALEZ LAURA MARICEL 25631089 **** **** ****
ESCALANTE NORA GRACIELA 23614528 ACUÑA CARLOS 16826535
VASQUEZ LUIS ALBERTO 30282619 ACOSTA MONICA ELIZABETH 30975729
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GOMEZ LUIS MANUEL 28992360 CASTRO ROXANA ELIZABETH 32134560

GOMEZ ROMINA ELIZABETH 31952299 ROMERO SEBASTIAN WALTER 36211354
NIEVA GLADYS DEL CARMEN 12497494 **** **** ****
SALTO MARIA ROSA 21876077 **** **** ****
MONTENEGRO ROSA VALENTINA 14836236 **** **** ****
PEREZ MARIA EUGENIA 28778830 **** **** ****

FERNANDEZ  RAMONA
ESTANISLADA

23423209 **** **** ****

SANCHEZ LILIANA ANALIA 32636259 **** **** ****
SOLER  OLGA 17029287 **** **** ****
TORRES ALFREDO FABIAN 29440183 ACOSTA DANIELA EDITH 18890675
ROMERO SANDRA MARCELA 31959493 SERRANO CLAUDIO ANDRES 28739295
CHAMBET PATRICIA VIVIANA 20379147 NOGUERA ARIEL ALEJANDRO 28493267
SALGADO NELIDA BEATRIZ 21066847 **** **** ****
PERALTA YESICA NATALIA 32226577 OJEDA LUIS DEL PILAR 26090575
ROTHAR CARLOS JAVIER 23431321 SANTILLAN SANDRA AIDA 26206701
FRUTO MARIA DEL CARMEN 17886996 **** **** ****
CACERES DANIELA DAMARIS 36247585 FLORENTIN JONATAN OSCAR 34986321
TAPARI ARIEL OMAR 24064578 BARRIENTOS ANGELICA LIDIA 17138511
RADIMAK HERMINIA ALEJANDRA 33501454 **** **** ****
RUIZ INGRID CAMILA 40019410 **** **** ****
ROJAS SILVINA ITATI 26206632 FERNANDEZ JOSE LUIS 24321646
MARTINEZ
AGULLA

ROSARIO YANET 92354437 **** **** ****

VIVAS MONICA ELIZABETH 36040235 **** **** ****
GARCIA NORA BEATRIZ 27356900 **** **** ****
SOLIS PAULA LILIANA 22355440 **** **** ****
MENDOZA JESICA ELIZABETH 30478021 **** **** ****
RIVERO SAMANTA SOLEDAD 36292473 **** **** ****
GIMENEZ NILDA GRACIELA 20431786 **** **** ****
RODRIGUEZ EVA AMALIA 32535540 **** **** ****
MEZA SILVIA RAQUEL 33875005 ARANGUIZ HERNAN DARIO 24767492
ARIETA MARIANA YANINA 30800912 VILLALBA LEONARDO DAVID 36214449
RIVAS MARTA EMA 11670112 **** **** ****
DUBINI DEBORA SOLANGE 32690333 **** **** ****
LLANES CLAUDIA ALEJANDRA 34731345 BARRIENTOS PABLO EZEQUIEL 36394887
MEDRANO ANDREA ISABEL 31656327 **** **** ****

 
Noelia Piñeiro, Subsecretaria

mar. 18 v. mar. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Florencio Varela cita Nomina de Inscriptos al Programa Federal de Emergencia
Habitacional, para que en el tiempo de 10 días corridos desde la última publicación se presenten ante la Dirección de
Regularización Dominial, sita en calle 25 de Mayo Nº 2725, a los fines de tener entrevista con personal del área. 
 
APELLIDO NOMBRES DNI BARRIO

JUAREZ MARCO RAFAEL 30145792 SAN JORGE
RIOS OSCAR ALEJANDRO 18285683 LA SIRENA
CHENTORBI MARTIN NOE 12585207 CURVA DE CHAVEZ
DIAZ EDUARDO ROLANDO 12229439 SANTA ROSA
CACERES RAMON FRANCISCO 24185440 MAYOL
MARTINEZ STELLA MARIS 25856207 SAN JUAN
MEZA LIDIA MARIANA 23149674 SAN JUAN
 
Noelia Piñeiro, Subsecretaria

mar. 18 v. mar. 22

SECRETARÍA DE TIERRAS Y URBANISMO
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs.
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1.- Expediente 2147-007-1-93/2021 - Domicilio: Plunkett N° 3465 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II - D-397-e-17 - Titular de Dominio: DEVOTO de GARCÍA, Sara Matilde.
2.- Expediente 2147-007-1-73/2021 - Domicilio: Caseros Nº 1.767 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II - D-303-k-7 -
Titular de Dominio: CAMPO, José. 
3.- Expediente 2147-007-1-81/2021 - Domicilio: Provincias Unidas N° 1030 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II - D-299-yy-11 - Titular de Dominio: “OSCAR ZIBECCHI” Sociedad Anónima Inmobiliaria, Comercial, Industrial,
Agrícola, Ganadera, Financiera y Minera.
4.- Expediente 2147-007-1-264/2017 - Domicilio: Fabián González N° 2122 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II - C- Ch. 239-239-be-19 - Titulares de Dominio: GUTIÉRREZ, José Eduardo y VILLANUEVA, Patricia Susana.
5.- Expediente 2147-007-1-60/2021 - Domicilio: Caseros N° 3382 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II - D-307-r-20 - Titular de Dominio: REPETTO, María Gabriela.
6.- Expediente 2147-007-1-4939/2009 - Domicilio: Parera N° 2273 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II - B- Ch. 199-199-t - Titulares de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo;
ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI,
Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI,
Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; ROSSI, Nicolás y
BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
7.- Expediente 2147-007-1-42/2018 - Domicilio: Remedios de Escalada N° 3395/97 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II - D-176-t-24 - Titular de Dominio: “TRÉBOL, Soc. en Comand. Por Acciones”.
8.- Expediente 2147-007-1-3/2022 - Domicilio: Leónidas Lucero N° 2898 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II - A-89-e-1 - Titulares de Dominio: ÁLVAREZ, Eugenio, MARTÍNEZ, Néstor Arnaldo, PEREIRO de VALLOIRE,
Rosa Ángela, VALLOIRE, Yolanda Beatriz y OBERTI, Ítalo Oscar.
9.- Expediente 2147-007-1-6/2022 - Domicilio: República Siria N° 3844 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II - A-96-s-6 - Titular de Dominio: SERDINKOV, Efrosina.
10.- Expediente 2147-007-1-36/2018 - Domicilio: Ayacucho número 3.824 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II - C- Ch. 213- Fr. II - 213-ah-3 - Titular de Dominio: “ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS” S.C. ó “ALTERNATIVA 3
VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL”.-
11.- Expediente 2147-007-1-8/2022 - Domicilio: Río Atuel N° 2025 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II - C-241-w-23 - Titular de Dominio: REYES de RORÍGUEZ, Juana.
12.- Expediente 2147-007-1-07/2020 - Domicilio: Ayacucho Nº 3829 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II - C-213- Fr.
II - 213-ad-17 - Titular de dominio: ALTERNATIVA 3 VIVIENDAS SA ó ALTERNATIVA 3 - VIVIENDAS SOCIEDAD CIVIL.
13.- Expediente 2147-113-1-319/2015 - Domicilio: Tucumán número 638 - Punta Alta - Coronel Rosales - Nomenclatura
Catastral: VI-L-195-27 - Titular de dominio: BRUGALETA, Salvador.
14.- Expediente 2147-007-1-19/2021 - Domicilio: Nicolás Perez número 2.660 - Bahía Blanca - bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II - C-246-246-h-37 - Titular de dominio: VICTORIO DE VOLDER, Mariano.
15.- Expediente 2147-007-1-19/2021 - Domicilio: Nicolás Perez número 2.660 - Bahía Blanca - bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II - C-246-246-h-37 - Titular de dominio: DE VOLDER, Mariano Victorio.
16.- Expediente 2147-007-1-299/2016 - Domicilio: Paroissien número 2.379/83 - Barrio STELLA MARIS - Bahía Blanca
- Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II - B- Ch. 203-Pc. 4 - Titular de Dominio: DIGNANI, Luis Gervasio y SAEZ, Juan
Carlos.
17.- Expediente 2147-007-1-263/2015 - Domicilio: Los Naranjos Nº 2351 - Barrio STELLA MARIS - Bahía Blanca - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II - B- Ch. 203-Pc. 9 y 10 - Titular de Dominio: SALA y CEVASCO, Josefina, Emilia,
Enriqueta, Adelina; RIGANI, Josefa Angela y ACCINELLI de CAPON ó ACCINELLI y SALA, Elba María.-
 
Maria Veronica Scoccia, Titular.

mar. 21 v. mar. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularizacion Dominial Nº 2 de La Plata, en virtud de lo establecido por la Ley
24.374, cita y emplaza por 30 días a los Titulares de Dominio y/o a quienes se consideren con derecho sobre los siguientes
inmuebles:
 
1) EXPTE. 2147-055-2-1968/2009: UCAR, Candido Roberto. Calle 140 e/525 y 526. La Plata. Circ. III, Sec. B; Chacra 50,
Mz. 50-N; Pc. 3.
2) EXPTE. 2147-055-2-2049/2009: PROVYCAP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Calle 484 e/137 y 138.
Joaquin Gorina. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. VI, Sec. Rural, Manz. 62-b, Pc. 24.
3) EXPTE. 2147-055-2-6/2011: LOPERFIDO, Adalberto Lujan y/o LOZANO, Adriana Alejandra. Calle 49 e/171 y 172. La
Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Sec. D; Chacra 169; Maz. 169-CC; Parc. 16.
4) EXPTE. 2147-055-2-3/2013: LEIBOWICH, Jacobo. Calle 152 e/38 y 38 bis. La Plata. Circ.III, Sec. B; Fracción II; Chacra
76; Manz. 76-g, Pac. 17.
5) EXPTE. 2147-055-2-12/2014: BERTOLOTTI Y PUPPARELLO, Manuel Domingo y/o BERTOLOTTI Y PUPPARELLO,
Julia Maria y/o BERTOLOTTI Y PUPPARELLO, Elsa Esther y/o BERTOLOTTI Y PUPPARELLO, Roberto Geronimo y/o
PUPARELLO de BERTOLOTTI, Angela Jacinta. Calle 119 N* 2.166 e/76 y 77. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. IX;
Sec. A; Quinta 1; Manz. 1-f; Parc. 23.
6) EXPTE. 2147-055-2-25/2014: SANTA ANA DEL PLATA INMOBILIARIA SOCIEDAD COMERCIAL EN COMANDITA
POR ACCIONES. Calle 156 N* 965 e/522 y 523. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Fracción I,II,III, Sec. B; Chacra
89, Manz. 89-C; Pac. 28.
7) EXPTE. 2147-055-2-41/2015: NEPTUNIA INMOBILIARIA FINANCIERA Y COMERCIAL SOCIEDAD DE
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RESPONSABILIDAD LIMITADA. Calle 148 N* 242 e/529 y 530. La Plata. Nomenclatura Catastral: Cir. III; Sec. B; Chacra
69; Manz. 69-K; Parc. 23-a.
8) EXPTE. 2147-055-2-57/2015: RUBIO, Nicolas Alejandro. Calle 523 bis N* 4.619 e/141 y 142. La Plata. Nomenclatura
Catastral: Circ. III; Sec. B; Chacra 53; Manz. 53-P; Parc. 5.
9) EXPTE. 2147-055-2-7/2016: JOURY, Felipe Andres. Calle 139 N* 333 e/38 bis y 39. La Plata. Cir. III; Sec. B; Chacra 43;
Fracción II; Manz. 43-P; Pac. 3.
10) EXPTE. 2147-055-2-25/2016: SAN RAMON SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL FINANCIERA y
MANDATARIA. Calle 528 e/142 y 143. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Sec. B; Chacra 54, Manzana 54-H, Parc.
10.
11) EXPTE. 2147-055-2-40/2016: ZAPIOLA, Pedro Benito. Calle 30 e/77 y 78. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. IX,
Sec. C; Maz. 13; Parc. 3-a.
12) EXPTE. 2147-55-2-41/2016: FALBO, Miguel Norberto. Calle 10 bis N* 1.838 e/513 y 514. Ringuelet. La Plata.
Nomenclatura catastral: Cir. III; Sec. A; Chacra 11; Manz. 11 K; Parc. 7.
13) EXPTE. 2147-055-2-7/2017: BARRAZA, María Ester y/o ROCCA, Carlos Jose y/o FERRO, Mario Alfredo. Calle 172
e/47 y 47 bis. Lisandro Olmos. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Sec. D; Chacra 169; Manz. 169-AA; Parc. 12.
14) EXPTE. 2147-055-2-8/2017: GIL GIMENO, Julio. Calle 194 N* 1047 e/52 y 53. Lisandro Olmos. La Plata. Nomenclatura
Catastral: Cir. III; Sec. F; Chacra 337; Manz. 337-K; Parc. 1-D.
15) EXPTE. 2147-055-2-21/2017: CONTRERAS, Gustavo Andres. Calle 506 N* 1144 e/6 y 7. Manuel B. Gonnet. La Plata.
Nomenclatura Catastral: Cir. III; Sec. A; Chacra 4; Manz. 4 E; Parc. 34.
16) EXPTE. 2147-055-2-25/2017: MONGUILLOT Eduardo Juan y/o DE PINAGA NIETO Ramon Arturo. Calle 139 bis N*
5.304 e/477 y 478. Joaquin Gorina. La Plata. Nomenclatura Catastral. Cir. VI; Sec. T; Manz. 20 C; Parc. 15.
17) EXPTE. 2147-055-2-6/2019: GARCIA FERNANDEZ, Vicente Antonio. Calle 185 esquina 519. Melchor Romero. La
Plata. Nomenclatura Catastral. Circ. III; Sec. D; Chacra 207; Manz. 207 C; Parc. 1.
18) EXPTE. 2147-055-2-9/2019: ARGENTIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Calle 169 bis esquina 522.
Melchor Romero. La Plata. Nomenclatura Catastral. Circ. III; Sec. D; Chacra 160; Manz. 160 U; Parc. 1.
19) EXPTE. 2147-055-2-19/2019: APPOLLARO, Francisco y/o PERRONE, Rolando Oscar y/o PERRONE, Alberto Vicente
y/o ZACCARDI, Francisco y/o SCARABINO, Roberto Oscar. Calle 47 e/160 y 161. Lisandro Olmos. La Plata. Nomenclatura
Catastral: Circ.III; Sec. B; Chacra 98, Manz 98-m; Parc. 10-b.
20) EXPTE. 2147-055-2-32/2019: VANNI, Emilia Nemesi y/o VANNI, Norma Dafne. Calle 524 e/119 bis y 120. Tolosa. La
Plata. Nomenclatura Castastral: Circ. II; Sec. A; Qta. 8; Manz. 8-f; Parc. 11.
21) EXPTE. 2147-055-2-35/2019: ORTIZ LEIVA, Daniela. Calle 124 e/604 y 605. La Plata. Nomenclatura Catastral: Cir. VII;
Sec. M; Manz. 86-A; Parc. 3.
22) EXPTE. 2147-055-2-36/2019: ASSIEU Y DRAGO, Carlos Miguel y/o DRAGO de ASSIEU, Maria Juana. Calle 133 bis N*
391 e/39 y 40. San Carlos. La Plata. Nomenclatura Catastral: Cir. II; Sec. L; Quinta 198; Manz. 198-c; Parc. 9.
23) EXPTE. 2147-055-2-37/2019: ARGOMANIZ, Juan Prudencio. Calle 137 bis N* 335 e/38 y 39. San Carlos. La Plata.
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: B; Chacra 43; Manzana: 43-c; Parcela 4.
24) EXPTE. 2147-055-2-38/2019: NAVARRO GARCIA, Luis Francisco. Calle 33 e/148 bis y 149. La Plata. Cir. III, Sec. B;
Chacra 58; Mz. 58-gg; Pc. 25.
25) EXPTE. 2147-055-2-41/2019: AGUIN, Jesús y/o KANTIER SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL
INDRUSTRIAL AGROPECUARIA Y FINANCIERA. Calle 42 e/171 y 172. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. III, Sec. D,
Chacra 167; Manz, 167-r; Parc. 33.
26) EXPTE. 2147-055-2-43/2019: BRUNO, Raul Oscar y/o SCOTTO, Marta Susana y/o GOLSTEIN, Jorge Hector. Calle 42
N* 2413 e/143 y 144. La Plata. Nomenclatura Catastral: Cir. III; Sec. B; Chacra 62; Manz. 62-B; Parc. 14.
27) EXPTE. 2147-055-2-44/2019: MONTERO, Ricardo Orlando y/o CONTRERAS Ilda. Calle 34 bis N* 2080 e/136 y 137.
San Carlos. La Plata. Nomenclatura Catastral: Cir. II; Sec. L; Quinta 205; Manz. 205-f; Parc. 21.
28) EXPTE. 2147-055-2-45/2019: ANDRIJICH, Walter. Calle 38 bis N* 2.225 e/139 y 140. San Carlos. La Plata.
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: B; Chacra 43; Manzana: 43-n; Parcela 10.
29) EXPTE. 2147-055-2-46/2019: NUÑEZ, Enrique Emilio José y/o NUÑEZ, Enrique Nestor y/o MONACO, Jorge Raul y/o
LEONARDI, Alejandro Andres. Calle 135 esquina 35. La Plata. Cir. II, Sec. L; Quinta 196; Mz. 196-C; Pc. 13.
30) EXPTE. 2147-055-2-72/2019: UVIA, Vicente. Calle 45 N* 1.826 e/131 y 132, Planta Baja, Departamento 4. La Plata.
Nomenclatura Catastral: Circ. II, Sec. I, Quinta 192; Manz, 192-b; Parc. 36; Subparcela 4.
31) EXPTE. 2147-055-2-74/2019: ROMERO, Julio. Calle 77 N* 692 e/8 y 9. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Sec.
A; Quinta 3; Manz. 3G; Parc. 16.
32) EXPTE. 2147-055-2-84/2019: PROVICAP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Calle 135 bis e/480 y 481.
Joaquin Gorina. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Sec. RURAL; Manz. 56B; Parc. 8.
33) EXPTE. 2147-055-2-85/2019: PASTOR, Pablo Felipe. Calle 122 esquina 92. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. VII;
Sec. M; Quinta 8; Manz. 8 G; Par. 9 y 10.-
34) EXPTE. 2147-055-2-89/2019: ZAPACH, Ambrosio Roberto. Calle 90 esquina 15. La Plata. Nomenclatura Catastral:
Circ. IX; Sec. B; Quinta 55; Parc. 1.
35) EXPTE. 2147-055-2-90/2019: FIORINCINO, Luis Francisco y/o FERNANDEZ, Dalmacio Alberto. Calle 13 bis N* 2.561
e/84 y 85. Altos de San Lorenzo. La Plata. Nomenclatura catastral: Circ. IX; Sec. N; Manz. 24 B; Parc. 5.
36) EXPTE. 2147-055-2-91/2019: MARTINEZ, Maria Mercedes Victoria y/o MASSERA Y MARTINEZ, Luis Oscar y/o
MASSERA Y MARTINEZ, Maria Mercedes Victoria y/o MASSERA Y MARTINEZ, Hector Ruben y/o MASSERA Y
MARTINEZ, Raquel Leonor y/o MASSERA Y MARTINEZ, Norberto Nestor y/o MASSERA Y MARTINEZ, Raul Alberto. Calle
86 N* 1550 e/25 y 26. Altos de San Lorenzo. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. IX, Sec. N; Maz. 185; Parc. 32.
37) EXPTE. 2147-055-2-92/2019: PAPE, Iris Margarita y/o RITINMSA Sociedad Anonima. Calle 161 Nº 1.842 e/69 bis y 70.
Los Hornos. La Plata. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Sec. C; Chacra 132; manz. 132M; Parc.16.
 
Las oposiciones deberán presentarse ante el Escribano Luis César Marinelli, Notario Encargado del Registro Notarial de
Regularización Dominial Nº 2 de La Plata, ubicado en Dg. 74 Nº 1312, 4to. Piso, Oficinas 47/48, de lunes a viernes, en el
horario de 9 hs. a 11 hs.
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Luis Cesar Marinelli , Encargado
mar. 21 v. mar. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de tres (3) días corridos, en el marco del
Expediente administrativo Nº 4108-I-57.606/2020, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
1. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 255, Parcela 11, Partida: 100- 43935
2. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 255, Parcela 12, Partida: 100-43936.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

mar. 22 v. mar. 25

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS 
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera RAUL ARANSIBIO FERREYRA y FRANCISCA ROSA SANTANA cuyos restos se encuentran ubicados
en el nicho de urna de la Galería: 6, Fila: 4, Número: 780 Bis, a tomar intervención sobre la solicitud del traslado al
crematorio. 
Lomas de Zamora, 11 de marzo de 2022. 
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Balcarce convoca a los interesados a participar de la Subasta de Lotes Municipales a
realizarse el 8 de abril de 2022, a la hora 11, en la Casa de Cultura Municipal, sita en Av. Favaloro N° 785 de Balcarce.
1) Base de la subasta de cada uno de los lotes: Lote N° 1: Base de Subasta: $4.515.000; Lote Nº 2: Base de Subasta:
$5.418.000; Lote N° 3: Base de Subasta: $9.331.000.
2) Forma de pago: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar no menos del
diez (10) por ciento del precio de venta. El saldo restante deberá abonarse al contado en efectivo, en el momento del acto
contra la entrega del respectivo boleto de compraventa o saldarse dentro de un plazo máximo de diez (10) días corridos de
la subasta, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la compraventa en subasta.
3) Comisión del Martillero: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar la
comisión correspondiente al Martillero, que será del tres (3) por ciento sobre el valor de venta y los impuestos al acto que
fueran pertinentes en caso de corresponder (artículo 22 inc. c Dto. - Ley 9533).
4) Gastos administrativos comunales: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá
abonar el 3 % del precio de valor de venta por este concepto.
5) Designación y Descripción de Lotes a Subastar: Lote Nº1) Circunscripción: XI, Sección: A, Chacra: 59, Manzana: 59ac,
Parcela: 4. Matrícula 11402 (08) Plano 08-51-2016. Calle 48 entre 47 y 45 (sin abrir), Partida Inmobiliaria: 008-31000,
Superficie: 675 mts2. Partida Municipal: 16594/00. El lote no cuenta con red de agua ni cloacas. Cuenta con factibilidad del
servicio eléctrico y alumbrado público, aclarando que las conexiones individuales serán a cargo del comprador. No cuenta
con servicio de gas. Lote Nº 2) Circunscripción XI Sección A Chacra 37 Manzana 37 b Parcela 9, Matrícula 12441 (08)
Plano 08-7-2003. Calle 44 (sin abrir) y 25 (sin abrir). Partida Inmobiliaria: 008-27882. Superficie: 1400 mts 2. Partida
Municipal: 16595/00. El lote no cuenta con red de agua ni cloacas. Cuenta con factibilidad del servicio eléctrico y alumbrado
público, aclarando que las conexiones individuales serán a cargo del comprador. No cuenta con servicio de gas. Lote Nº 3)
Circunscripción: XI, Sección: B, Chacra: 70, Manzana 70w,Parcela: 14. Matrícula 12265 (08) Plano 08-01-2013. Calle 30
esquina 51 de Balcarce. Partida Inmobiliaria: 008-29774. Superficie: 1353 mts 2. Partida Municipal: 16593/00. El lote cuenta
con red de agua, cloaca y con factibilidad de servicio eléctrico y alumbrado público, aclarando que las conexiones
individuales serán a cargo del comprador. No cuenta con servicio de gas.
6) Estado de situación material y legal de los lotes: Los tres lotes descriptos en el punto anterior son bienes de dominio
público municipal afectados como Espacios Verdes. Desafectados de tal destino en el marco del Expte. N° 6381/B/2022
caratulado: “Subasta de tres lotes municipales” mediante Art. 1º de la Ordenanza N° 25/2022. Decreto de Promulgación N°
679/2022.
7) Condiciones de escrituración: El adquirente tendrá exclusivamente a su cargo la realización de: Protocolización e
Inscripción de la registración del espacio verde (de corresponder) y de la desafectación del lote adquirido (bien de dominio
público desafectado del espacio verde) y la posterior escritura traslativa de dominio a su nombre, la que deberá tramitarla
en una Escribanía con asiento en el Partido de Balcarce a designación del comprador, siendo a su cargo todos los gastos
que ello demandare (incluidos los de parte compradora y vendedora, como ser honorarios, sellados, aranceles, impuestos,
cédula catastral, etc).
8) Oferentes: Los oferentes interesados en concurrir al acto de subasta (personas físicas o jurídicas) deberán tener
domicilio en la ciudad de Balcarce. La Dirección de Regularización Dominial facilitará el formulario de inscripción, el cual
deberá ser presentado con hasta tres (3) días de anticipación a la fecha del acto de la subasta. El formulario podrá ser
solicitado por correo electrónico a regdominialbal@gmail.com o de manera presencial en la Dirección de Regularización
Dominial, sita en calle 16 N° 602, segundo piso del Palacio Municipal, en horario de 8 a 13. En todos los casos el formulario
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deberá ser firmado por el interesado ante el personal de la dependencia citada (con DNI).
Se cumplimentarán las medidas de prevención dispuestas por las autoridades sanitarias en razón de la pandemia COVID-
19.
Julieta A. Forte, Directora Interina.

mar. 22 v. mar. 25

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
 
POR 3 DÍAS - La Prefectura Naval Argentina notifica, acorde Disposición Firma Conjunta DISFC-2022-260-APN-PNA#MSG
al Señor IVAN PITTALUGA (DNI N° 14.491.858), con domicilio en la calle Congreso N° 475, de la Ciudad de Victoria,
Provincia de Entre Ríos; a los propietarios, armadores, representantes legales y/o toda otra persona humana o jurídica con
interés legítimo en el B/M “Kormoran” (Mat. 02017), de bandera argentina, que el Consorcio de Gestión del Puerto La Plata
formalizó ante la Prefectura Naval Argentina, un pedido de autorización en los términos del artículo 389 de la Ley N° 20.094
de la Navegación (modificada por Ley N° 26.354) con el objeto de proceder a su reflotamiento, traslado y puesto a seco en
zona interior del mismo consorcio portuario, el cual se encuentra náufrago en el sitio 2 del Canal Oeste del Puerto La Plata,
Provincia de Buenos Aires, desde el 04 de mayo del año 2021; y alcanzado por lo normado en el artículo 17 del
mencionado plexo legal, al representar un peligro para la preservación del ambiente y constituir un obstáculo y/o peligro
para la navegación, en virtud de lo cual se hace saber a los nombrados que, dentro del plazo de treinta (30) días contados
a partir de la notificación de la presente, pueden manifestar su oposición ante esta Institución, y que de no ser la oposición
razonable o si nada se manifestare, esta Autoridad Marítima podrá conceder la autorización solicitada. Se hace saber que
la iniciativa propiciada no implica un cambio de titularidad dominial sobre el buque.
Mario Ruben Farinon, Prefecto General.

mar. 22 v. mar. 25
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ANEXO UNICO 


REGLAMENTO DE LAS AGENCIAS DE APUESTAS HIPICAS 


(R. A. H.) 


 


CAPITULO I 


DE LAS AUTORIZACIONES 


ARTICULO 1º: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos, como autoridad de 


aplicación, otorga a los Hipódromos Oficiales de La Plata y San Isidro, la 


titularidad de las agencias hípicas, y aprueba los contratos de gerenciamiento 


celebrados entre éstos y las personas físicas o jurídicas para la explotación y 


administración de las mismas. 


ARTÍCULO 2º: Los gerenciamientos que apruebe el Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos serán precarios, por lo que podrán revocarse en cualquier 


momento por razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia. 


ARTICULO 3º: Los gerenciamientos aprobados comprenderán la captación de 


apuestas hípicas y otras modalidades de juegos relacionadas a la actividad 


hípica, las que deberán ser autorizadas por la autoridad de aplicación, sin 


perjuicio de la facultad de la misma de limitar y/o restringir los juegos cuando 


existan razones que así lo aconsejan. Asimismo, podrá el Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos autorizar la captación o autorización de otros juegos que el 


mismo explote y/o tenga habilitado. Esta facultad se ejercerá aún con las 


agencias ya habilitadas. 


ARTICULO 4º: Los gerenciamientos que se aprueben, únicamente habilitarán 


para comercializar los juegos autorizados dentro del radio determinado por los 


límites territoriales de la zona para la cual se concedieron. La autoridad de 


aplicación aprobará el gerenciamiento de una sola agencia por localidad. Sin 


perjuicio de ello, por razones poblacionales y/o socioeconómicas, podrá 


disponer la apertura de nuevas agencias dentro de la localidad donde funciona 


la misma, pudiendo proceder a la contratación de nuevos gerentes. 







ARTICULO 5º: La duración del gerenciamiento para explotación de las 


Agencias Hípicas se fija en un plazo de diez (10) años, el que podrá 


prorrogarse por igual período, salvo que los Hipódromos respectivos declaren, 


previa notificación fehaciente con sesenta (60) días de anticipación, rescindan 


la relación, debiendo en ese caso notificar previamente a la Autoridad de 


Aplicación. Asimismo, la Autoridad de Aplicación estará facultada para, ante 


irregularidades o incumplimiento contractual, aplicar sanciones, las que podrán 


llegar hasta la caducidad de la autorización. 


ARTICULO 6º: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos tendrá la facultad de 


fijar los montos mínimos de comercialización, atendiendo a la zona y a la 


categoría de cada explotación en particular, que servirá de parámetro a los 


efectos de controlar la operatividad de las agencias y/o la conveniencia de la 


continuidad de su funcionamiento. 


ARTÍCULO 7º: Por cada gerenciamiento se formalizará un expediente, el que 


deberá contar con la siguiente documentación, la cual será presentada por los 


gerenciadores: 


a) Si el gerenciamiento se constituyera en una persona física y sin perjuicio de 


los requisitos que la Autoridad de Aplicación decida solicitar, la persona que 


eventualmente se designe como gerente, deberá acreditar: 


1. Copia certificada del documento de identidad. 


2. Comprobante del número de C.U.I.T. otorgado por la A.F.I.P. 


3. Presentar un índice de titularidad, en carácter informativo, expedido por el 


Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Libre deuda fiscal expedido por la Agencia de Recaudación de la Provincia 


de Buenos Aires (ARBA). Formulario A-404 W/2. 


5. Declaración Jurada de domicilio real y constitución de domicilio legal. 


6. Antecedentes personales (Certificado de Antecedentes Personales, 


expedido por la Policía Bonaerense o por el Registro de Reincidencia y 


Estadística Criminal de la Nación). 







7. Informe de Anotaciones Personales expedido por el Registro de la Propiedad 


de la Provincia de Buenos Aires. 


8. Declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, Bienes Personales e 


Ingresos Brutos de los últimos tres años, si correspondiera. 


9. Informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (conf. Ley 13.074). 


10. Declaración Jurada de no estar comprendido en el régimen de 


incompatibilidades establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 


11. Referencias judiciales por medio de un informe expedido por el Registro de 


Juicios Universales de la Provincia de Buenos Aires. 


Si el mismo es extranjero deberá presentar un Certificado de no tener 


antecedentes Policiales, expedido por la autoridad competente de su país de 


origen, y certificado por el Consulado Argentino, residente en el respectivo país 


o por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación. Para ello, 


contará con un término de 60 días hábiles para efectuar dicho trámite. 


b) Si el gerenciamiento se constituyera en una persona de existencia ideal, esta 


deberá cumplimentar los siguientes recaudos: 


1) Acreditar la personería jurídica mediante constancia autenticada. 


2) Domicilio real y legal en la localidad donde se instale la Agencia Hípica. En 


el caso de sucursales de la Persona Jurídica, se las tendrá en cuenta siempre y 


cuando estén autorizadas por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. 


3) En caso de entidades de bien público o sin fines de lucro, la fecha de 


constitución de la Entidad deberá ser por lo menos de cinco años de 


antigüedad. 


4) Nómina de las actuales autoridades. 


5) Antecedentes personales del Presidente, Vicepresidente y Secretario y quien 


haga las veces de Secretario de la Comisión Directiva. (Certificado de 


Antecedentes Personales, expedido por la Policía Bonaerense o por el Registro 


de Reincidencia y Estadística Criminal de la Nación). 


6) Estatutos y/o acto constitutivo debidamente aprobado.  







7) Acta de Asamblea certificada donde conste que los asociados facultan a la 


Comisión Directiva de la Institución a solicitar la instalación de una agencia de 


apuestas hípicas. 


8) Balances de los tres últimos años certificados por Contador Público y 


autenticados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 


Provincia de Buenos Aires, si correspondiere. 


9) Copia debidamente certificada del documento de identidad correspondiente 


a cada integrante. 


10) Informe de Anotaciones Personales expedido por el Registro de la 


Propiedad de la Provincia de Buenos Aires de la entidad y del Presidente, 


Vicepresidente y Secretario y quien haga las veces de Secretario de la 


Comisión Directiva, excepto que el domicilio real de los mismos no sea en 


Provincia de Buenos Aires, en cuyo caso deberá también presentar informe de 


Anotaciones Personales de la jurisdicción pertinente. 


11) Informe de Libre Deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos del 


Presidente, Vicepresidente y Secretario, y quien haga las veces de Secretario 


de la Comisión Directiva (conf. Ley 13.074). 


12) Declaración Jurada de no estar comprendidos en el régimen de 


incompatibilidades establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 


13) Referencias judiciales por medio de informe expedido por el Registro de 


Juicios Universales de la Provincia de Buenos Aires. 


14) Libre deuda fiscal expedido por la Agencia de Recaudación de la Provincia 


de Buenos Aires (ARBA). Formulario A-404 W/2. 


c) Si se tratara de una sociedad se deberá además presentar el Contrato Social 


debidamente inscripto en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, que 


contará con los siguientes requisitos: 


1) Incluir en su objeto social que su actividad será la de Gerente de una 


Agencia Hípica. 


2) Fijar que la sociedad no se disolverá en caso de retiro o fallecimiento de 


algún socio, estableciéndose el régimen que asegure su continuidad. 







3) Establecer que toda modificación que registre el contrato social deberá ser 


previamente autorizada por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos 


4) Establecer la obligación de no ceder las partes o cuotas sociales sin la 


autorización del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, a los fines de 


corroborar que el adquirente reúne las condiciones exigidas para ser gerente. 


ARTICULO 8º: La documentación exigida en el artículo precedente, deberá ser 


renovada anualmente. En caso de incumplimiento el gerenciador quedara 


sujeto a las sanciones previstas en el capítulo de “Faltas y Penalidades”. 


ARTICULO 9º: Además de la documentación requerida en el artículo 7°, los 


gerenciadores deberán acompañar: 


1) Plano aprobado del edificio donde se fuere a instalar o se encuentre 


instalada la Agencia Hípica. Debiendo determinar en el mismo el sector 


destinado a infraestructura general de la explotación y/o servicios con sus 


respectivas medidas y superficies. 


2) El Software y el Hardware a instalar y/o instalado en la Agencia Hípica para 


la recepción de datos y remisión de apuestas a los Totalizadores, deberán ser 


compatibles con los del Hipódromo, y con todas las medidas de seguridad 


necesarias, que determine la Autoridad de Aplicación. 


3) Indicación de la distancia de las Agencias Hípicas más próximas. 


4) Estimación del área de incumbencia, población, características socio-


económicas de la zona de atracción. 


5) Certificación Municipal donde conste que el lugar indicado se encuentra 


autorizado para el funcionamiento de una Agencia Hípica (certificado de 


habilitación). 


6) La imagen del local deberá adecuarse a las especificaciones técnicas y 


requerimientos que estipule el órgano de aplicación. 


ARTÍCULO 10: Las Entidades de Bien Público beneficiarias elegidas deberán 


reunir las siguientes condiciones y acompañar: 


1-Estatuto social. 







2-Acreditación de la Personería jurídica. 


3-Denunciar su domicilio real y constituir domicilio legal. 


4-La fecha de constitución de la Entidad deberá ser por lo menos de cinco (5) 


años de antigüedad. 


5-Nómina de las actuales autoridades. 


6-Nota de aceptación del porcentaje de beneficio acordado con el gerenciador. 


7-Acta de Asamblea donde conste que los asociados facultan a la Comisión 


Directiva a ser beneficiaria, salvo que el Estatuto contemple la facultad de 


aceptar donaciones y/o beneficios de terceros. 


ARTICULO 11: “La explotación de una agencia en ningún caso importará una 


relación de dependencia del gerenciador ni sus dependientes con los 


Hipódromos oficiales y/o el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, tanto en lo 


referente a responsabilidad penal, civil, laboral y/o comercial, así como también 


en materia previsional. Los gerenciadores serán responsables de la adecuada 


atención, inversión, ambientación que garanticen la seguridad del 


entretenimiento, motivo por el cual, asume para sí la total responsabilidad civil, 


comercial y/o penal y/o laboral y/o previsional y/o administrativa que pudiera 


emerger del contrato de explotación que se les concede. 


ARTÍCULO 12: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos y/o los Hipódromos 


de La Plata y San Isidro, determinarán, previo estudio de mercado, la localidad 


y/o la zona o zonas en las que resulte conveniente la autorización de nuevos 


gerenciamientos. 


ARTICULO 13: La autoridad de aplicación, de considerarlo conveniente, podrá 


intimar al gerenciador para que en el plazo de treinta (30) días contados a partir 


de la recepción de la correspondiente solicitud de apertura de la agencia hípica, 


a los efectos que se cumplimente con la documentación exigida por los 


artículos 7, 9 y 10 del presente reglamento. 


ARTICULO 14: En el caso que el gerenciador no cumplimente la 


documentación exigida en el plazo señalado en el artículo precedente, se lo 


considerará como desistido. 







 


CAPITULO II 


DE LAS INCOMPATIBILIDADES 


ARTÍCULO 15: No podrán ser titulares de Agencias Hípicas, ni gerentes: 


a) Los funcionarios y empleados públicos en actividad, sean nacionales, 


provinciales o municipales. 


b) Los que hubiesen sido condenados en procesos de infracción al Capitulo X 


del Código de Faltas provincial (decreto ley 8.031/73) en los últimos diez (10) 


años. 


c) Los que hubiesen sido condenados por delitos dolosos. 


d) Los empleados de la administración pública que hubiesen sido exonerados y 


aquellos que se encuentren dentro del plazo de inhabilitación para ocupar 


empleo público establecido en los regímenes de retiro voluntario. 


e) Los que se encuentren concursados o fallidos, mientras no sean 


rehabilitados. 


f) Los deudores del fisco nacional, provincial o municipal de obligaciones 


previsionales o impositivas establecidos por resolución judicial o administrativa. 


g) Los que hubiesen merecido la sanción de cancelación como titular de una 


agencia hípica o concesionario, o gerente, dentro de los últimos diez años de la 


fecha de la misma.- 


h) Los que hubieran renunciado a la gerencia de una Agencia Hípica, por lapso 


de cinco (5) años. 


i) Los empleados de los Hipódromos oficiales y/o del Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos hasta dos (2) años después de su renuncia. 


j) Los que se encuentren suspendidos o excluidos como titular o gerente de 


una agencia hípica. 


k) Los que registren inhibición general de bienes.- 


 







CAPITULO III 


DE LAS CESIONES 


ARTÍCULO 16: El gerenciador no podrá ceder bajo ninguna modalidad, sea 


total o parcialmente el contrato de gerenciamiento; como así también se le 


prohíbe bajo cualquier especie la asociación con terceros, sin previa y expresa 


autorización de la autoridad de aplicación. Caso contrario, se podrá resolver el 


contrato de pleno derecho. El cesionario, deberá cumplir con la documentación 


de los artículos 7º y 9°, y no ser alcanzado por las incompatibilidades del 


artículo 15. 


ARTÍCULO 17: El gerenciador cedente deberá tener una antigüedad no inferior 


a un (1) año. Dicho plazo, se computará desde la fecha de aprobación del 


contrato de gerenciamiento. 


ARTÍCULO 18: El cedente deberá expresar por escrito ante la autoridad de 


aplicación, que no desea continuar con la explotación del gerenciamiento que 


ostenta, presentando al cesionario, el cual, en el mismo acto solicita que se lo 


admita como nuevo gerenciador en cuestión, comprometiéndose a garantizar el 


mínimo de comercialización exigido por el Instituto si lo existiera. Asimismo, el 


nuevo gerenciador deberá manifestar expresamente la voluntad de mantener a 


la entidad de bien público beneficiaria. En el caso de las Personas Jurídicas, el 


escrito de solicitud deberá ser firmado por todos los integrantes o por 


apoderados con facultades especiales al efecto. 


ARTÍCULO 19: La renuncia efectuada, es indeclinable e irrevocable por parte 


del cedente. Sin perjuicio de ello, hasta la notificación del acto resolutivo que 


autorice al cesionario, la agencia quedará en cabeza del primero, siendo 


responsable de todas las obligaciones derivadas del funcionamiento y 


explotación de la misma. La solicitud de cesión, no acuerda al cesionario 


derechos en calidad de gerenciador, hasta tanto se dicte el acto administrativo 


que recepte la misma en forma expresa. 


ARTÍCULO 20: En caso de cesión, la duración del contrato de gerenciamiento 


celebrado entre el cesionario y el Hipódromo como titular de la agencia, se 


extenderá desde la fecha de aprobación del mismo y por el término de vigencia 







del contrato de gerenciamiento oportunamente suscripto entre dicho Hipódromo 


y el cedente. 


 


CAPITULO IV 


DE LAS CESIONES POR FALLECIMIENTO, INCAPACIDAD Y JUBILACION 


ARTÍCULO 21: Toda autorización otorgada se extinguirá por renuncia, 


jubilación, fallecimiento e incapacidad sobreviviente del gerenciador que le 


impida continuar al frente del gerenciamiento de la agencia. 


ARTÍCULO 22: En el supuesto de fallecimiento, la autoridad de aplicación 


podrá otorgar un nuevo gerenciamiento por el termino de vigencia del contrato 


celebrado entre el causante y el Hipódromo, a los familiares del mismo, 


siempre que cumplimenten con la documentación exigida en el artículo 7º y 9º, 


y no se hallaren alcanzados por las incompatibilidades de las previstas en el 


artículo 15ª. 


ARTÍCULO 23: Se entiende por familiares, al cónyuge supérstite, el/la 


conviviente, los descendientes, ascendientes y los colaterales hasta el segundo 


grado de consanguinidad, en ese orden. 


ARTÍCULO 24: El solicitante deberá comunicar el deceso del gerenciador 


dentro de los diez (10) días hábiles de producido el hecho, acompañando la 


documentación que así lo acredite, como así también, los informes pertinentes 


del registro de las personas y/o información sumaria que acredite el vínculo 


invocado. 


ARTÍCULO 25: El nuevo gerenciador asumirá la totalidad de las 


responsabilidades y obligaciones emergentes de este Reglamento, hasta tanto 


se dicte el pertinente acto administrativo de cesión por fallecimiento. 


ARTÍCULO 26: En aquellos casos que se extinguiera un gerenciamiento, 


dejando desprovista de juego oficial su zona de comercialización, sin que 


existiera un familiar de los referenciados en el artículo 23, el Instituto podrá de 


considerarlo económica y comercialmente conveniente, designar al 







denunciante del fallecimiento como nuevo gerenciador, de conformidad al 


procedimiento instaurado en el presente reglamento. 


ARTÍCULO 27: En el supuesto de jubilación o incapacidad del gerente que le 


impida continuar al frente del gerenciamiento, la autoridad de aplicación podrá 


otorgarle un nuevo permiso a los familiares enunciados en el artículo 23.- 


ARTÍCULO 28: Si la incapacidad es sobreviniente al otorgamiento del 


gerenciamiento, esta deberá acreditarse mediante certificado médico expedido 


por un especialista, sea este de hospital público y/o privado, con la firma 


certificada por el Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires que 


corresponda al domicilio comercial del gerenciador, en el que se haga constar 


clara y acabadamente: 


1- datos del permisionario (nombre, apellido y D.N.I); 


2 - momento en que apareció la incapacidad; 


3- grado de la misma; 


4- para que actividades lo inhabilita. 


Asimismo, deberá adjuntar Historia Clínica y estudios llevados a cabo para 


detectar la incapacidad referida. 


ARTÍCULO 29: Si se trata de una incapacidad preexistente al otorgamiento del 


gerenciamiento, es requisito sine qua non, que la misma hubiera sido 


denunciada en esa etapa y se hubiere adjuntado la documentación que se 


refiere en el párrafo precedente. En este supuesto, sólo procederá la cesión, 


cuando la incapacidad se hubiere agravado en forma imprevisible, debiendo 


adjuntar para el caso en que así se produzca, nuevo certificado médico y 


estudios complementarios con las previsiones consignadas en el primer párrafo 


del artículo 28. 


ARTÍCULO 30: En el caso que la incapacidad sea mental, la solicitud de cesión 


deberá ser efectuada por persona hábil de las comprendidas en el artículo 23, 


quien deberá acreditar la incapacidad del gerenciador mediante orden judicial o 


medio fehaciente. 







ARTÍCULO 31: El plazo para presentar la documentación que avale la 


incapacidad aducida, será de diez (10) días hábiles, a contar desde el día hábil 


siguiente a la presentación de la solicitud efectuada.- 


 


CAPITULO V 


DE LAS LICENCIAS 


ARTÍCULO 32: Los Hipódromos Oficiales de La Plata y San Isidro, como 


titulares de las agencias hípicas, podrán otorgar suspensiones temporarias de 


actividad, las que no podrán ser mayores a noventa (90) días corridos por año 


calendario, salvo la existencia de que por motivo fundado deba extenderse por 


más tiempo, la que estará sujeta a la autorización de los respectivos 


hipódromos. 


ARTÍCULO 33: La solicitud de licencia deberá formularse por medio de una 


nota con firma certificada por Escribano Público, autoridad judicial o este 


Organismo, del titular del gerenciamiento, fundando los motivos de tal 


requerimiento, con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. Dicha 


solicitud no podrá ser peticionada por apoderados. 


ARTÍCULO 34: La solicitud de licencia, no otorgará derecho al peticionante. La 


viabilidad de la misma, quedará a criterio de los hipódromos. 


ARTÍCULO 35: En casos excepcionales, los hipódromos, podrán otorgar 


dichas suspensiones por un plazo mayor al establecido en el artículo 32. En 


dicha oportunidad, el Instituto establecerá los plazos y condiciones de la 


licencia otorgada. 


 


CAPITULO VI 


DE LAS GARANTIAS 


ARTÍCULO 36: Otorgada la autorización y como requisito previo para ejercer la 


actividad, los gerenciadores deberán constituir garantías de cumplimiento del 


presente Reglamento por un monto equivalente a tres (3) meses de facturación 







para cada agencia por el Hipódromo titular de la misma, la cual deberá ser 


integrada por alguna de las presentes modalidades: 


-garantía hipotecaria 


-fianza personal otorgada por los titulares 


-seguro de caución expedido por una compañía aceptable para el Hipódromo 


correspondiente. 


ARTÍCULO 37: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos podrá modificar en 


cualquier momento las características y alcances de las garantías exigidas y 


establecerá su aplicación a la totalidad de las agencias y subagencias, cuando 


las vigentes no ofrecieran una cobertura adecuada. 


ARTÍCULO 38: La garantía que se constituya quedará afectada al pago de las 


deudas que por cualquier motivo genere el gerenciador. 


ARTÍCULO 39: La cancelación de la garantía se efectuará en caso de renuncia 


o cancelación del gerenciamiento y una vez certificada la inexistencia de deuda 


por parte del gerenciador para con el Instituto. 


 


CAPITULO VII 


DE LAS OBLIGACIONES 


ARTÍCULO 40: Los gerenciadores se obligan al cumplimiento del presente 


Reglamento y de toda otra norma relativa a la actividad. 


a) Asegurar el funcionamiento de la agencia para la captación de apuestas 


hípicas.- 


b) Realizar, supervisar y vigilar de acuerdo con las directivas del Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos, como Órgano de Aplicación, todos los actos 


tendientes a asegurar el funcionamiento normal y eficaz de la agencia de 


apuestas hípicas; así como preservar el orden y la disciplina de los 


concurrentes y sus dependientes afectados a la explotación.- 


c) Proveer todo el personal que requiera el funcionamiento de la agencia en su 


carácter de único empleador, estando bajo su responsabilidad exclusiva el 







pago de sus haberes, aportes provisionales, obra social, sindicales, etc. y 


demás obligaciones emanadas de la relación de trabajo y/o empleo con los 


mismos; como así también cualquier daño que pudieran producir a terceros. 


Quedan también totalmente desligados los hipódromos y el Instituto Provincial 


de Lotería y Casinos por todos los actos civiles y comerciales que realice 


gerencidador.- 


d) Ejercer el derecho de admisión y exclusión de toda persona que por sus 


antecedentes, estado, conducta o proceder, comprometa real o potencialmente 


el normal desenvolvimiento de la actividad dentro de la agencia y la comodidad 


del público concurrente de conformidad con las condiciones de admisión 


establecidas por la Autoridad de Aplicación.- 


e) Mantener a su cargo y costo un servicio de vigilancia y seguridad, con 


personal que designe al efecto; nómina que deberá ser aprobada por la 


autoridad competente.- 


f) Contabilizar por separado de su gestión financiera particular, todos los 


hechos económico financieros emergentes del gerenciamiento de la agencia, 


en libros rubricados por el Órgano de Aplicación, los que podrán ser 


inspeccionados cada seis (6) meses o menos si las circunstancias lo 


aconsejaren, debiendo dejarse constancia en los mismos, de las fechas en que 


se efectuaren las auditorias o inspecciones y las observaciones que formularen 


los funcionarios actuantes.- 


g) Presentar dentro de los 180 días corridos de cerrado el ejercicio económico, 


los estados contables del balance comercial, certificado por Contador Público, 


cuya firma deberá estar autenticada por el Consejo Profesional respectivo. 


Asimismo, deberá presentar junto con la documentación anterior, copia de la 


declaración jurada de los impuestos y tasas nacionales, provinciales y 


municipales, por los cuales es contribuyente, y los comprobantes de pago de 


las obligaciones impositivas nacionales, provinciales y municipales 


correspondientes a todo el ejercicio cerrado; así como de las obligaciones 


emergentes del sistema de seguridad social, tanto en su condición de 


empleadora como las que le correspondieren individualmente.- 







h) Permitir y facilitar al Instituto Provincial de Lotería y Casinos y a los 


hipódromos, la más amplia fiscalización de todas las operaciones que se 


realicen en ejercicio de su gestión administrativa, en todo tiempo y lugar, 


incluida la auditoria. 


i) Tomar a su cargo el suministro de útiles, máquinas y la atención de todos los 


gastos generales que sean necesarios para el cumplimiento de su cometido, 


como ser: limpieza, mantenimiento de los locales, energía eléctrica, gas, 


teléfono, impuestos y tasas y toda otra erogación que forme parte del costo de 


explotación y afecte al inmueble; y tener la custodia y uso de los bienes de 


propiedad de la provincia y de los hipódromos, que se encuentren en los 


locales de la agencia, ya sea en carácter de transitorios o permanentes. 


Asimismo, el gerenciador asume la obligación de seguridad y de mantener 


indemne al personal y a los bienes de los hipódromos y del Instituto Provincial 


de Lotería y Casinos, por cualquier daño que se produzca en las instalaciones, 


servicios o sistemas utilizados conforme la presente cláusula, con excepción de 


los producidos por caso fortuito o fuerza mayor.- 


j) Asumir expresamente la total responsabilidad por toda falla, faltante, 


diferencia, robo, pérdida, destrucción y/o cualquier otra contingencia que 


pudieran sufrir los fondos, cuyo manejo y tenencia estuviese a cargo del 


gerenciador y hasta tanto éstos sean depositados por éste o retirados por los 


hipódromos. Establecido el monto de la falla, faltante, diferencia, robo, pérdida, 


destrucción, etc., mediante comprobación a cargo de los funcionarios que 


designaren los hipódromos para ese caso, el gerenciador deberá proceder 


dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, a la inmediata restitución del importe 


correspondiente. A los efectos pertinentes, el gerenciador durante todo el 


término del presente, deberá contratar un seguro, fianza personal, aval 


bancario o póliza de caución, en proporción al promedio de producidos en la 


agencia en los últimos seis meses inmediatos anteriores a la fecha de 


contratación de dicho seguro. La póliza, cuya duración será de un año, será 


endosada a favor de los hipódromos y entregada a los mismos; presentándose 


su renovación antes de su vencimiento.- 


k) Tomar a su cargo las indemnizaciones que por cualquier contingencia 


genere responsabilidad hacia terceros, tanto a las personas como sobre las 







cosas por hechos ocurridos en las dependencias donde funcione la agencia; 


debiendo contratar a tal fin un seguro de responsabilidad civil, garantizando el 


gerenciador el reembolso por cualquier pago que deba realizar el Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos por demandas o acciones judiciales deducidas 


por terceros.- 


l) El gerenciador debe adherirse a un sistema de débito y crédito automático, 


en una sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires y depositar sus 


obligaciones de pago en el plazo que la autoridad de aplicación determine. 


m) El gerenciador no podrá afectar el inmueble donde funcione la agencia a 


otro uso distinto al establecido en el presente contrato, salvo expresa 


autorización de la Autoridad de Aplicación. En ningún caso el gerenciador por 


sí o a través de terceros, podrá explotar juegos no autorizados expresamente 


por la Autoridad de Aplicación; quedando incluido dentro de esta prohibición, 


entre otros, la explotación de máquinas de juegos de azar denominado 


“tragamonedas”. La violación a lo dispuesto en el presente artículo, implica la 


caducidad de pleno derecho del contrato del gerenciamiento, con la simple 


comprobación del incumplimiento del presente. 


n) Tomar a su cargo el pago de todos los boletos premiados, previa validación 


de los mismos. 


ñ) Instalar a su exclusivo costo y beneficio un bufé, confitería o restaurante de 


primera calidad, en el local de la agencia hípica.- 


o) Contratar un seguro contra robo, hurto, incendio, destrucción parcial y/o 


total, a efectos de preservar el equipamiento que provean los hipódromos.- 


p) Cobrar un adicional de hasta un diez por ciento (10%) sobre el precio de las 


apuestas realizadas en la sede de la Agencia, en aquellas modalidades de 


apuestas respecto de las que se encuentra autorizado el mismo, que no se 


reflejará en el sport. Respecto de las restantes apuestas será de aplicación la 


Resolución N° 438/06 y cualquier otra que en lo futuro se dictare como 


consecuencia de lo previsto en el artículo 13 de la Ley Nº 13.253.- 


q) Cumplir el plan de comercialización que elaboren los hipódromos y/o el 


Instituto Provincial de Lotería y Casinos de Buenos Aires.- 







r) Adecuar el local donde funcione la agencia y las instalaciones, al diseño 


elaborado por los hipódromos y mantener las mismas en perfecto estado de 


limpieza y conservación.- 


CAPITULO VIII 


DE LAS SUBAGENCIAS 


ARTÍCULO 41: EI Instituto Provincial de Lotería y Casinos podrá otorgar 


subagencias cuando razones de política comercial así lo aconsejen, según el 


desempeño y volumen operativo del permiso. 


ARTÍCULO 42: En tales casos los gerenciadores deberán formular la petición 


por escrito con las especificaciones comerciales y económicas que respalden el 


pedido. Dicha petición, deberá realizarse con firma certificada, y no podrá ser 


efectuada por apoderados. 


ARTÍCULO 43: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos evaluará la solicitud 


atendiendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia. La presentación de 


la solicitud no otorga ningún derecho al gerenciador. 


ARTÍCULO 44: Los gerenciadores controlan la gestión de las subagencias, 


siendo los únicos responsables de las mismas. A tales efectos asumirán 


exclusivamente y en forma irrenunciable la responsabilidad económica y 


administrativa por la comercialización de ésta. 


ARTÍCULO 45: Las subagencias comercializarán los juegos que el Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos autorice y deberán tener domicilio en el radio de 


la localidad donde tenga asiento el gerenciamiento del cual dependan. 


ARTÍCULO 46: Serán aplicables a los locales asiento de las subagencias lo 


normado en el capítulo IX “De los locales”. 


ARTÍCULO 47: El gerenciador al que se hubieran autorizado subagencias 


deberá ampliar, a criterio del Instituto, la garantía que hubiere constituido. 


ARTÍCULO 48: La autorización de la subagencia podrá ser revocada en 


cualquier momento por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos por razones 


de oportunidad, mérito o conveniencia. 







 


CAPITULO IX 


DE LOS LOCALES 


ARTÍCULO 49: Se consideran tales los locales de recepción de apuestas de 


competencias hípicas que se desarrollen en los Hipódromos Oficiales, las que 


deberán ingresar a los respectivos Totalizadores en Tiempo Real y deberán 


contar con un Sistema de Reproducción Televisivo de las mismas también en 


tiempo real. El Instituto Provincial de Lotería y Casinos analizará en cada caso 


si el local propuesto es apto para ejercer la actividad, debiendo tener en 


cuenta: 


a. El estado edilicio, aspecto y conservación del mismo.- 


b. Las comodidades necesarias que ofrezca al apostador.- 


c. El espacio para la exhibición del material y publicaciones que ordene el 


Instituto.- 


d. Cumpla las normas de seguridad exigidas en el contrato firmado para el 


depósito de la Terminal.- 


e. Demás aspectos que hagan al interés del Instituto. 


Asimismo, podrá disponer exigencias y requerir el cumplimiento de medidas 


tendientes a homogeneizar las características y condiciones de los locales. 


ARTÍCULO 50: El local podrá ser compartido con la explotación de otros rubros 


comerciales siempre que se respeten las condiciones inspeccionadas y 


aprobadas por el Instituto. En caso de sufrir variaciones las actividades extras 


declaradas dentro del local habilitado, el titular deberá ponerlas en 


conocimiento del Instituto Provincial de Lotería y Casinos. 


 


CAPITULO X 


DE LOS CAMBIOS DE DOMICILIO 







ARTÍCULO 51: El gerenciador podrá solicitar el cambio de su domicilio 


comercial, exponiendo los motivos de la solicitud y siempre que el traslado se 


efectúe dentro del radio de comercialización en el que fue autorizado, salvo que 


medien circunstancias excepcionales a juicio de los hipódromos, quienes 


podrán autorizar la viabilidad o no de dicho requerimiento. El pedido debe 


formularse por escrito con firma certificada, y debe contener la propuesta de 


local. 


ARTÍCULO 52: Verificado el local postulado y evaluado comercialmente el 


traslado, se notificará al interesado la viabilidad o no del mismo. En caso de ser 


viable se intimará al gerenciador para que presente la documentación del local 


en un plazo de quince (15) días hábiles. El incumplimiento traerá como 


consecuencia el desistimiento de lo solicitado. Si el traslado solicitado fuera 


rechazado, el gerenciador podrá proponer un nuevo local. 


ARTÍCULO 53: Los Hipódromos Oficiales podrán en casos de baja 


operatividad, de conformidad a ésta Reglamentación, requerir al gerenciador el 


cambio de radicación de la agencia a un nuevo local/localidad, pudiendo el 


gerenciador aceptar o no el cambio. En caso de rechazo, la Autoridad de 


Aplicación podrá rescindir el contrato de gerenciamiento de manera unilateral. 


 


CAPITULO Xi 


DE LA FISCALIZACION 


ARTÍCULO 54: La Autoridad de Aplicación podrá fiscalizar el funcionamiento 


de todas las agencias que funcionen en jurisdicción provincial, incluidas 


aquellas que funcionen dentro de los Hipódromos, las que se encuentren en 


otras provincias que reflejen sus jugadas en los Hipódromos de la Provincia de 


Buenos Aires, como así también las del Hipódromo Argentino de Palermo que 


operen en la Provincia de Buenos Aires. La fiscalización también abarcará la 


operatividad de los hipódromos y agencias, como asimismo el sistema de 


funcionamiento empleado para el cómputo de las apuestas comprendiendo el 


circuito del sport. 







ARTÍCULO 55: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos podrá fiscalizar el 


funcionamiento y habilitación de los gerenciadores a través de un Cuerpo de 


Inspectores del Instituto Provincial  de Lotería y Casinos. Podrá acordar con los 


Organismos Provinciales o Nacionales competentes en materia impositiva, 


como así también con la Policía y/o Organismo de Seguridad, la participación 


de personal idóneo de dichas dependencias en operativos conjuntos. 


ARTÍCULO 56: Los gerenciadores deberán prestar la más amplia colaboración 


a los funcionarios del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, poniendo a su 


disposición toda la documentación que se les requiera. 


 


CAPITULO XII 


DE LAS FALTAS Y PENALIDADES 


ARTÍCULO 57: Los incumplimientos a la presente reglamentación, por parte de 


los gerenciadores, serán sancionadas con las siguientes penalidades, de 


acuerdo a la falta cometida. 


Serán considerados reincidentes los gerenciadores, que contando con una 


sanción anterior, incurrieran en una nueva falta dentro de los dos años 


posteriores a la fecha de la sanción. 


ARTÍCULO 58: Son causas para aplicar sanción de Apercibimiento: 


a. Atención deficiente de la Agencia, administrativamente o en su relación con 


el público 


b. Falta de exhibición de todas las publicaciones y documentación que por su 


naturaleza deban publicarse o las ordene el Instituto/hipódromos o la autoridad 


jurisdiccional competente. 


c. Incumplimiento de los horarios establecidos por el Instituto. 


d. Exhibir y/o vender billetes, tarjetas y/o cupones sin el sello de la Agencia, el 


cual deberá ser claro y legible. 







e. Cuando el gerenciador venda billetes, pague aciertos, comercialice cualquier 


tipo de juegos o apuestas aprobado por el Organismo Provincial y/o Hipódromo 


a un precio mayor o menor que el oficial. 


f. Falta de colaboración con los inspectores y/o empleados del Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos y/o hipódromos. 


g. Incumplimiento de los requisitos establecidos por el Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos o cualquier otra irregularidad cometida por el gerenciador o 


sus dependientes que a juicio de esta, constituya una falta menor. 


ARTÍCULO 59: Se impondrá sanción de suspensión por el término que en 


cada caso se determine, por las causas que seguidamente se enumeran: 


a. La reincidencia de las faltas previstas en el artículo anterior. 


b. No exhibir los listados con las tarjetas y/o cupones impugnados o faltantes. 


c. Cualquier otra irregularidad cometida por el gerenciador o sus dependientes 


no prevista en el presente Reglamento, que a juicio del Instituto de lugar a la 


aplicación de la sanción, teniendo en cuenta las circunstancias y gravedad del 


hecho. 


ARTÍCULO 60: Son causas para aplicar sanción de caducidad de la concesión 


o rescisión del contrato de gerenciamiento: 


a. La reincidencia de las faltas previstas en el artículo anterior. 


b. La falta de pago de las deudas que por cualquier concepto mantenga con el 


Organismo y/o Hipódromos. 


c. Haber sido condenado en sede judicial por cualquier delito doloso. 


d. La infracción a cualquiera de las normas vigentes relativas a la Represión de 


Juegos de Azar Ilegal, Ley 13.470 como así también del articulo N° 301 bis del 


Código Penal Argentino. 


e. La declaración de concurso preventivo o quiebra del gerenciador. 


f. La presentación al cobro de billetes sin premio o mal marcados. 







g. Cualquier otra irregularidad cometida por el gerenciador o sus dependientes, 


no prevista en el presente Reglamento, que a juicio del Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos, dé lugar a la aplicación de la sanción teniendo en cuenta, las 


circunstancias y la gravedad del hecho. 


h. El incumplimiento de la normativa vigente de Control de Lavado de Activos 


y/o requerimientos de la UIF. 


ARTÍCULO 61: Cuando se disponga la caducidad de la concesión o rescisión 


del contrato de gerenciamiento, el gerenciador deberá devolver toda la 


documentación y equipamiento que le hubiese sido entregado y efectuar la 


pertinente rendición de cuentas dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de 


notificado. Dicho plazo podrá ser ampliado en el acto resolutorio, con la debida 


fundamentación para su procedencia. El ex gerenciador, deberá entregar las 


maquinas venta-pago y poner a disposición del Instituto Provincial de Lotería y 


Casinos la Terminal de juego On Line que le hubiera/n sido adjudicada/s, en los 


plazos fijados en sus respectivos contratos. La no devolución de las mismas lo 


hará pasible de la pertinente denuncia penal. El Instituto Provincial de Lotería y 


Casinos, por petición del Hipódromo, cursará comunicación al Municipio 


respectivo para que éste proceda a dar de baja la habilitación pertinente, como 


así también, al Ministerio de Seguridad. El Instituto podrá, si lo estima 


necesario, publicar la resolución dispuesta. 


ARTÍCULO 62: La sanción de multa podrá aplicarse como accesoria de las 


sanciones previstas en los artículos 58, 59 y 60. El monto de la multa será 


fijado en módulos. 


ARTÍCULO 63: La sanción de multa podrá aplicarse como sustitutiva de las 


sanciones previstas en los artículos 58 y 59, cuando el Instituto lo considere 


conveniente, de conformidad a los fines perseguidos por el mismo. 


ARTÍCULO 64: Se aplicara sanción de multa a partir de la sexta –inclusive-


salida al sistema de débito y crédito automático que deben adherir los 


gerenciadores en el año calendario. La multa consistirá en un módulo por cada 


salida al sistema de débito y crédito.- 







ARTÍCULO 65: Cada módulo equivale a un sueldo mínimo más las 


bonificaciones del agente de la administración pública provincial. 


ARTÍCULO 66: Las salidas al sistema de débito y crédito no serán notificadas 


por los Hipódromos. Los gerenciadores podrán dentro del plazo de diez (10) 


días hábiles de producidas las salidas al sistema de débito y crédito 


automático, presentar descargo. Una vez evaluado el descargo, el Hipódromo 


resolverá de manera definitiva. 


ARTÍCULO 67: Las sanciones se aplicarán al gerenciador y abarcarán todas 


las subagencias y todos los juegos que comercialice aunque la infracción que 


lo motive sea respecto de una de las explotaciones. 


ARTÍCULO 68: Por razones de comercialización y a juicio del Instituto, se 


podrá diferir el cumplimiento de las sanciones previstas en este capítulo. 


ARTÍCULO 69: La falta de cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 


de pago del producido de la reunión hípica será pasible de las sanciones 


establecidas en los artículos precedentes, la mora será automática por el solo 


vencimiento de los plazos, generando además los siguientes intereses: 


1. Moratorios a favor del Hipódromo acreedor: por los primeros treinta días 


acorde a la Tasa Activa que fije el Banco de la Provincia de Buenos Aires para 


sus operaciones de descuento a treinta (30) días.- 


2. Punitorios a favor de la autoridad de aplicación: los que deben calcularse a 


partir del día treinta y uno por el uno por ciento (1%) diario. 


ARTÍCULO 70: Los créditos que la Autoridad de Aplicación ostente contra los 


gerenciadores de los Hipódromos y Agencias Hípicas, derivados del 


incumplimiento de las obligaciones a su cargo serán ejecutados por el 


procedimiento de apremio. A tales efectos se considerarán Títulos Ejecutivos 


los actos administrativos y Certificados de Deuda emitidos por el Órgano de 


Aplicación.- 


ARTÍCULO 71: En caso que los Hipódromos Oficiales apliquen algunas de las 


sanciones tipificadas en el presente Reglamento, el gerenciador tendrá la 


facultad de apelar la misma ante el Instituto Provincial de Lotería y Casinos 







dentro de los cinco (5) días posteriores al día siguiente de notificación de la 


misma 


 


CAPITULO XIII 


MEDIDAS PREVENTIVAS 


ARTÍCULO 72: Los Hipódromos podrán ordenar la traba del sistema On Line 


como medida preventiva, ante cualquier incumplimiento de relevancia hasta 


tanto el mismo sea subsanado. Si dicho incumplimiento no fue resuelto en el 


término de treinta (30) días, el Hipódromo deberá impulsar el acto 


administrativo sancionatorio. . 


ARTÍCULO 73: Cuando se disponga la suspensión del gerenciamiento, el 


Hipódromo, podrá exigir la devolución de las terminales de juego On Line que 


obren en poder del gerenciador, bajo apercibimiento efectuar denuncia penal. 


ARTÍCULO 74: En los casos que el gerenciador estuviese sometido a proceso 


judicial alguno, el Hipódromo, podrá suspenderlo preventivamente. 


ARTÍCULO 75: El Hipódromo podrá ordenar la traba del sistema On Line como 


medida preventiva, en todos aquellos casos de fallecimiento del gerenciador, 


luego de que transcurrido los diez (10) días hábiles desde que se haya 


acreditado el fallecimiento del titular de un permiso precario y/o el Hipódromo 


haya tomado conocimiento de ello. Dicha traba del sistema, se prolongará 


hasta tanto no se dicte el acto administrativo.- 
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ANEXO UNICO 


REGLAMENTO DE LAS AGENCIAS DE APUESTAS HIPICAS 


(R. A. H.) 


 


CAPITULO I 


DE LAS AUTORIZACIONES 


ARTICULO 1º: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos, como autoridad de 


aplicación, otorga a los Hipódromos Oficiales de La Plata y San Isidro, la 


titularidad de las agencias hípicas, y aprueba los contratos de gerenciamiento 


celebrados entre éstos y las personas físicas o jurídicas para la explotación y 


administración de las mismas. 


ARTÍCULO 2º: Los gerenciamientos que apruebe el Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos serán precarios, por lo que podrán revocarse en cualquier 


momento por razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia. 


ARTICULO 3º: Los gerenciamientos aprobados comprenderán la captación de 


apuestas hípicas y otras modalidades de juegos relacionadas a la actividad 


hípica, las que deberán ser autorizadas por la autoridad de aplicación, sin 


perjuicio de la facultad de la misma de limitar y/o restringir los juegos cuando 


existan razones que así lo aconsejan. Asimismo, podrá el Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos autorizar la captación o autorización de otros juegos que el 


mismo explote y/o tenga habilitado. Esta facultad se ejercerá aún con las 


agencias ya habilitadas. 


ARTICULO 4º: Los gerenciamientos que se aprueben, únicamente habilitarán 


para comercializar los juegos autorizados dentro del radio determinado por los 


límites territoriales de la zona para la cual se concedieron. La autoridad de 


aplicación aprobará el gerenciamiento de una sola agencia por localidad. Sin 


perjuicio de ello, por razones poblacionales y/o socioeconómicas, podrá 


disponer la apertura de nuevas agencias dentro de la localidad donde funciona 


la misma, pudiendo proceder a la contratación de nuevos gerentes. 







ARTICULO 5º: La duración del gerenciamiento para explotación de las 


Agencias Hípicas se fija en un plazo de diez (10) años, el que podrá 


prorrogarse por igual período, salvo que los Hipódromos respectivos declaren, 


previa notificación fehaciente con sesenta (60) días de anticipación, rescindan 


la relación, debiendo en ese caso notificar previamente a la Autoridad de 


Aplicación. Asimismo, la Autoridad de Aplicación estará facultada para, ante 


irregularidades o incumplimiento contractual, aplicar sanciones, las que podrán 


llegar hasta la caducidad de la autorización. 


ARTICULO 6º: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos tendrá la facultad de 


fijar los montos mínimos de comercialización, atendiendo a la zona y a la 


categoría de cada explotación en particular, que servirá de parámetro a los 


efectos de controlar la operatividad de las agencias y/o la conveniencia de la 


continuidad de su funcionamiento. 


ARTÍCULO 7º: Por cada gerenciamiento se formalizará un expediente, el que 


deberá contar con la siguiente documentación, la cual será presentada por los 


gerenciadores: 


a) Si el gerenciamiento se constituyera en una persona física y sin perjuicio de 


los requisitos que la Autoridad de Aplicación decida solicitar, la persona que 


eventualmente se designe como gerente, deberá acreditar: 


1. Copia certificada del documento de identidad. 


2. Comprobante del número de C.U.I.T. otorgado por la A.F.I.P. 


3. Presentar un índice de titularidad, en carácter informativo, expedido por el 


Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Libre deuda fiscal expedido por la Agencia de Recaudación de la Provincia 


de Buenos Aires (ARBA). Formulario A-404 W/2. 


5. Declaración Jurada de domicilio real y constitución de domicilio legal. 


6. Antecedentes personales (Certificado de Antecedentes Personales, 


expedido por la Policía Bonaerense o por el Registro de Reincidencia y 


Estadística Criminal de la Nación). 







7. Informe de Anotaciones Personales expedido por el Registro de la Propiedad 


de la Provincia de Buenos Aires. 


8. Declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, Bienes Personales e 


Ingresos Brutos de los últimos tres años, si correspondiera. 


9. Informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (conf. Ley 13.074). 


10. Declaración Jurada de no estar comprendido en el régimen de 


incompatibilidades establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 


11. Referencias judiciales por medio de un informe expedido por el Registro de 


Juicios Universales de la Provincia de Buenos Aires. 


Si el mismo es extranjero deberá presentar un Certificado de no tener 


antecedentes Policiales, expedido por la autoridad competente de su país de 


origen, y certificado por el Consulado Argentino, residente en el respectivo país 


o por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación. Para ello, 


contará con un término de 60 días hábiles para efectuar dicho trámite. 


b) Si el gerenciamiento se constituyera en una persona de existencia ideal, esta 


deberá cumplimentar los siguientes recaudos: 


1) Acreditar la personería jurídica mediante constancia autenticada. 


2) Domicilio real y legal en la localidad donde se instale la Agencia Hípica. En 


el caso de sucursales de la Persona Jurídica, se las tendrá en cuenta siempre y 


cuando estén autorizadas por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. 


3) En caso de entidades de bien público o sin fines de lucro, la fecha de 


constitución de la Entidad deberá ser por lo menos de cinco años de 


antigüedad. 


4) Nómina de las actuales autoridades. 


5) Antecedentes personales del Presidente, Vicepresidente y Secretario y quien 


haga las veces de Secretario de la Comisión Directiva. (Certificado de 


Antecedentes Personales, expedido por la Policía Bonaerense o por el Registro 


de Reincidencia y Estadística Criminal de la Nación). 


6) Estatutos y/o acto constitutivo debidamente aprobado.  







7) Acta de Asamblea certificada donde conste que los asociados facultan a la 


Comisión Directiva de la Institución a solicitar la instalación de una agencia de 


apuestas hípicas. 


8) Balances de los tres últimos años certificados por Contador Público y 


autenticados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 


Provincia de Buenos Aires, si correspondiere. 


9) Copia debidamente certificada del documento de identidad correspondiente 


a cada integrante. 


10) Informe de Anotaciones Personales expedido por el Registro de la 


Propiedad de la Provincia de Buenos Aires de la entidad y del Presidente, 


Vicepresidente y Secretario y quien haga las veces de Secretario de la 


Comisión Directiva, excepto que el domicilio real de los mismos no sea en 


Provincia de Buenos Aires, en cuyo caso deberá también presentar informe de 


Anotaciones Personales de la jurisdicción pertinente. 


11) Informe de Libre Deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos del 


Presidente, Vicepresidente y Secretario, y quien haga las veces de Secretario 


de la Comisión Directiva (conf. Ley 13.074). 


12) Declaración Jurada de no estar comprendidos en el régimen de 


incompatibilidades establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 


13) Referencias judiciales por medio de informe expedido por el Registro de 


Juicios Universales de la Provincia de Buenos Aires. 


14) Libre deuda fiscal expedido por la Agencia de Recaudación de la Provincia 


de Buenos Aires (ARBA). Formulario A-404 W/2. 


c) Si se tratara de una sociedad se deberá además presentar el Contrato Social 


debidamente inscripto en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, que 


contará con los siguientes requisitos: 


1) Incluir en su objeto social que su actividad será la de Gerente de una 


Agencia Hípica. 


2) Fijar que la sociedad no se disolverá en caso de retiro o fallecimiento de 


algún socio, estableciéndose el régimen que asegure su continuidad. 







3) Establecer que toda modificación que registre el contrato social deberá ser 


previamente autorizada por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos 


4) Establecer la obligación de no ceder las partes o cuotas sociales sin la 


autorización del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, a los fines de 


corroborar que el adquirente reúne las condiciones exigidas para ser gerente. 


ARTICULO 8º: La documentación exigida en el artículo precedente, deberá ser 


renovada anualmente. En caso de incumplimiento el gerenciador quedara 


sujeto a las sanciones previstas en el capítulo de “Faltas y Penalidades”. 


ARTICULO 9º: Además de la documentación requerida en el artículo 7°, los 


gerenciadores deberán acompañar: 


1) Plano aprobado del edificio donde se fuere a instalar o se encuentre 


instalada la Agencia Hípica. Debiendo determinar en el mismo el sector 


destinado a infraestructura general de la explotación y/o servicios con sus 


respectivas medidas y superficies. 


2) El Software y el Hardware a instalar y/o instalado en la Agencia Hípica para 


la recepción de datos y remisión de apuestas a los Totalizadores, deberán ser 


compatibles con los del Hipódromo, y con todas las medidas de seguridad 


necesarias, que determine la Autoridad de Aplicación. 


3) Indicación de la distancia de las Agencias Hípicas más próximas. 


4) Estimación del área de incumbencia, población, características socio-


económicas de la zona de atracción. 


5) Certificación Municipal donde conste que el lugar indicado se encuentra 


autorizado para el funcionamiento de una Agencia Hípica (certificado de 


habilitación). 


6) La imagen del local deberá adecuarse a las especificaciones técnicas y 


requerimientos que estipule el órgano de aplicación. 


ARTÍCULO 10: Las Entidades de Bien Público beneficiarias elegidas deberán 


reunir las siguientes condiciones y acompañar: 


1-Estatuto social. 







2-Acreditación de la Personería jurídica. 


3-Denunciar su domicilio real y constituir domicilio legal. 


4-La fecha de constitución de la Entidad deberá ser por lo menos de cinco (5) 


años de antigüedad. 


5-Nómina de las actuales autoridades. 


6-Nota de aceptación del porcentaje de beneficio acordado con el gerenciador. 


7-Acta de Asamblea donde conste que los asociados facultan a la Comisión 


Directiva a ser beneficiaria, salvo que el Estatuto contemple la facultad de 


aceptar donaciones y/o beneficios de terceros. 


ARTICULO 11: “La explotación de una agencia en ningún caso importará una 


relación de dependencia del gerenciador ni sus dependientes con los 


Hipódromos oficiales y/o el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, tanto en lo 


referente a responsabilidad penal, civil, laboral y/o comercial, así como también 


en materia previsional. Los gerenciadores serán responsables de la adecuada 


atención, inversión, ambientación que garanticen la seguridad del 


entretenimiento, motivo por el cual, asume para sí la total responsabilidad civil, 


comercial y/o penal y/o laboral y/o previsional y/o administrativa que pudiera 


emerger del contrato de explotación que se les concede. 


ARTÍCULO 12: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos y/o los Hipódromos 


de La Plata y San Isidro, determinarán, previo estudio de mercado, la localidad 


y/o la zona o zonas en las que resulte conveniente la autorización de nuevos 


gerenciamientos. 


ARTICULO 13: La autoridad de aplicación, de considerarlo conveniente, podrá 


intimar al gerenciador para que en el plazo de treinta (30) días contados a partir 


de la recepción de la correspondiente solicitud de apertura de la agencia hípica, 


a los efectos que se cumplimente con la documentación exigida por los 


artículos 7, 9 y 10 del presente reglamento. 


ARTICULO 14: En el caso que el gerenciador no cumplimente la 


documentación exigida en el plazo señalado en el artículo precedente, se lo 


considerará como desistido. 







 


CAPITULO II 


DE LAS INCOMPATIBILIDADES 


ARTÍCULO 15: No podrán ser titulares de Agencias Hípicas, ni gerentes: 


a) Los funcionarios y empleados públicos en actividad, sean nacionales, 


provinciales o municipales. 


b) Los que hubiesen sido condenados en procesos de infracción al Capitulo X 


del Código de Faltas provincial (decreto ley 8.031/73) en los últimos diez (10) 


años. 


c) Los que hubiesen sido condenados por delitos dolosos. 


d) Los empleados de la administración pública que hubiesen sido exonerados y 


aquellos que se encuentren dentro del plazo de inhabilitación para ocupar 


empleo público establecido en los regímenes de retiro voluntario. 


e) Los que se encuentren concursados o fallidos, mientras no sean 


rehabilitados. 


f) Los deudores del fisco nacional, provincial o municipal de obligaciones 


previsionales o impositivas establecidos por resolución judicial o administrativa. 


g) Los que hubiesen merecido la sanción de cancelación como titular de una 


agencia hípica o concesionario, o gerente, dentro de los últimos diez años de la 


fecha de la misma.- 


h) Los que hubieran renunciado a la gerencia de una Agencia Hípica, por lapso 


de cinco (5) años. 


i) Los empleados de los Hipódromos oficiales y/o del Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos hasta dos (2) años después de su renuncia. 


j) Los que se encuentren suspendidos o excluidos como titular o gerente de 


una agencia hípica. 


k) Los que registren inhibición general de bienes.- 


 







CAPITULO III 


DE LAS CESIONES 


ARTÍCULO 16: El gerenciador no podrá ceder bajo ninguna modalidad, sea 


total o parcialmente el contrato de gerenciamiento; como así también se le 


prohíbe bajo cualquier especie la asociación con terceros, sin previa y expresa 


autorización de la autoridad de aplicación. Caso contrario, se podrá resolver el 


contrato de pleno derecho. El cesionario, deberá cumplir con la documentación 


de los artículos 7º y 9°, y no ser alcanzado por las incompatibilidades del 


artículo 15. 


ARTÍCULO 17: El gerenciador cedente deberá tener una antigüedad no inferior 


a un (1) año. Dicho plazo, se computará desde la fecha de aprobación del 


contrato de gerenciamiento. 


ARTÍCULO 18: El cedente deberá expresar por escrito ante la autoridad de 


aplicación, que no desea continuar con la explotación del gerenciamiento que 


ostenta, presentando al cesionario, el cual, en el mismo acto solicita que se lo 


admita como nuevo gerenciador en cuestión, comprometiéndose a garantizar el 


mínimo de comercialización exigido por el Instituto si lo existiera. Asimismo, el 


nuevo gerenciador deberá manifestar expresamente la voluntad de mantener a 


la entidad de bien público beneficiaria. En el caso de las Personas Jurídicas, el 


escrito de solicitud deberá ser firmado por todos los integrantes o por 


apoderados con facultades especiales al efecto. 


ARTÍCULO 19: La renuncia efectuada, es indeclinable e irrevocable por parte 


del cedente. Sin perjuicio de ello, hasta la notificación del acto resolutivo que 


autorice al cesionario, la agencia quedará en cabeza del primero, siendo 


responsable de todas las obligaciones derivadas del funcionamiento y 


explotación de la misma. La solicitud de cesión, no acuerda al cesionario 


derechos en calidad de gerenciador, hasta tanto se dicte el acto administrativo 


que recepte la misma en forma expresa. 


ARTÍCULO 20: En caso de cesión, la duración del contrato de gerenciamiento 


celebrado entre el cesionario y el Hipódromo como titular de la agencia, se 


extenderá desde la fecha de aprobación del mismo y por el término de vigencia 







del contrato de gerenciamiento oportunamente suscripto entre dicho Hipódromo 


y el cedente. 


 


CAPITULO IV 


DE LAS CESIONES POR FALLECIMIENTO, INCAPACIDAD Y JUBILACION 


ARTÍCULO 21: Toda autorización otorgada se extinguirá por renuncia, 


jubilación, fallecimiento e incapacidad sobreviviente del gerenciador que le 


impida continuar al frente del gerenciamiento de la agencia. 


ARTÍCULO 22: En el supuesto de fallecimiento, la autoridad de aplicación 


podrá otorgar un nuevo gerenciamiento por el termino de vigencia del contrato 


celebrado entre el causante y el Hipódromo, a los familiares del mismo, 


siempre que cumplimenten con la documentación exigida en el artículo 7º y 9º, 


y no se hallaren alcanzados por las incompatibilidades de las previstas en el 


artículo 15ª. 


ARTÍCULO 23: Se entiende por familiares, al cónyuge supérstite, el/la 


conviviente, los descendientes, ascendientes y los colaterales hasta el segundo 


grado de consanguinidad, en ese orden. 


ARTÍCULO 24: El solicitante deberá comunicar el deceso del gerenciador 


dentro de los diez (10) días hábiles de producido el hecho, acompañando la 


documentación que así lo acredite, como así también, los informes pertinentes 


del registro de las personas y/o información sumaria que acredite el vínculo 


invocado. 


ARTÍCULO 25: El nuevo gerenciador asumirá la totalidad de las 


responsabilidades y obligaciones emergentes de este Reglamento, hasta tanto 


se dicte el pertinente acto administrativo de cesión por fallecimiento. 


ARTÍCULO 26: En aquellos casos que se extinguiera un gerenciamiento, 


dejando desprovista de juego oficial su zona de comercialización, sin que 


existiera un familiar de los referenciados en el artículo 23, el Instituto podrá de 


considerarlo económica y comercialmente conveniente, designar al 







denunciante del fallecimiento como nuevo gerenciador, de conformidad al 


procedimiento instaurado en el presente reglamento. 


ARTÍCULO 27: En el supuesto de jubilación o incapacidad del gerente que le 


impida continuar al frente del gerenciamiento, la autoridad de aplicación podrá 


otorgarle un nuevo permiso a los familiares enunciados en el artículo 23.- 


ARTÍCULO 28: Si la incapacidad es sobreviniente al otorgamiento del 


gerenciamiento, esta deberá acreditarse mediante certificado médico expedido 


por un especialista, sea este de hospital público y/o privado, con la firma 


certificada por el Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires que 


corresponda al domicilio comercial del gerenciador, en el que se haga constar 


clara y acabadamente: 


1- datos del permisionario (nombre, apellido y D.N.I); 


2 - momento en que apareció la incapacidad; 


3- grado de la misma; 


4- para que actividades lo inhabilita. 


Asimismo, deberá adjuntar Historia Clínica y estudios llevados a cabo para 


detectar la incapacidad referida. 


ARTÍCULO 29: Si se trata de una incapacidad preexistente al otorgamiento del 


gerenciamiento, es requisito sine qua non, que la misma hubiera sido 


denunciada en esa etapa y se hubiere adjuntado la documentación que se 


refiere en el párrafo precedente. En este supuesto, sólo procederá la cesión, 


cuando la incapacidad se hubiere agravado en forma imprevisible, debiendo 


adjuntar para el caso en que así se produzca, nuevo certificado médico y 


estudios complementarios con las previsiones consignadas en el primer párrafo 


del artículo 28. 


ARTÍCULO 30: En el caso que la incapacidad sea mental, la solicitud de cesión 


deberá ser efectuada por persona hábil de las comprendidas en el artículo 23, 


quien deberá acreditar la incapacidad del gerenciador mediante orden judicial o 


medio fehaciente. 







ARTÍCULO 31: El plazo para presentar la documentación que avale la 


incapacidad aducida, será de diez (10) días hábiles, a contar desde el día hábil 


siguiente a la presentación de la solicitud efectuada.- 


 


CAPITULO V 


DE LAS LICENCIAS 


ARTÍCULO 32: Los Hipódromos Oficiales de La Plata y San Isidro, como 


titulares de las agencias hípicas, podrán otorgar suspensiones temporarias de 


actividad, las que no podrán ser mayores a noventa (90) días corridos por año 


calendario, salvo la existencia de que por motivo fundado deba extenderse por 


más tiempo, la que estará sujeta a la autorización de los respectivos 


hipódromos. 


ARTÍCULO 33: La solicitud de licencia deberá formularse por medio de una 


nota con firma certificada por Escribano Público, autoridad judicial o este 


Organismo, del titular del gerenciamiento, fundando los motivos de tal 


requerimiento, con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. Dicha 


solicitud no podrá ser peticionada por apoderados. 


ARTÍCULO 34: La solicitud de licencia, no otorgará derecho al peticionante. La 


viabilidad de la misma, quedará a criterio de los hipódromos. 


ARTÍCULO 35: En casos excepcionales, los hipódromos, podrán otorgar 


dichas suspensiones por un plazo mayor al establecido en el artículo 32. En 


dicha oportunidad, el Instituto establecerá los plazos y condiciones de la 


licencia otorgada. 


 


CAPITULO VI 


DE LAS GARANTIAS 


ARTÍCULO 36: Otorgada la autorización y como requisito previo para ejercer la 


actividad, los gerenciadores deberán constituir garantías de cumplimiento del 


presente Reglamento por un monto equivalente a tres (3) meses de facturación 







para cada agencia por el Hipódromo titular de la misma, la cual deberá ser 


integrada por alguna de las presentes modalidades: 


-garantía hipotecaria 


-fianza personal otorgada por los titulares 


-seguro de caución expedido por una compañía aceptable para el Hipódromo 


correspondiente. 


En caso de tratarse de una nueva agencia, el monto de la constitución de la 


garantía será establecido por el Hipódromo que ostente la titularidad de la 


misma. 


ARTÍCULO 37: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos podrá modificar en 


cualquier momento las características y alcances de las garantías exigidas y 


establecerá su aplicación a la totalidad de las agencias y subagencias, cuando 


las vigentes no ofrecieran una cobertura adecuada. 


ARTÍCULO 38: La garantía que se constituya quedará afectada al pago de las 


deudas que por cualquier motivo genere el gerenciador. 


ARTÍCULO 39: La cancelación de la garantía se efectuará en caso de renuncia 


o cancelación del gerenciamiento y una vez certificada la inexistencia de deuda 


por parte del gerenciador para con el Instituto. 


 


CAPITULO VII 


DE LAS OBLIGACIONES 


ARTÍCULO 40: Los gerenciadores se obligan al cumplimiento del presente 


Reglamento y de toda otra norma relativa a la actividad. 


a) Asegurar el funcionamiento de la agencia para la captación de apuestas 


hípicas.- 


b) Realizar, supervisar y vigilar de acuerdo con las directivas del Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos, como Órgano de Aplicación, todos los actos 


tendientes a asegurar el funcionamiento normal y eficaz de la agencia de 







apuestas hípicas; así como preservar el orden y la disciplina de los 


concurrentes y sus dependientes afectados a la explotación.- 


c) Proveer todo el personal que requiera el funcionamiento de la agencia en su 


carácter de único empleador, estando bajo su responsabilidad exclusiva el 


pago de sus haberes, aportes provisionales, obra social, sindicales, etc. y 


demás obligaciones emanadas de la relación de trabajo y/o empleo con los 


mismos; como así también cualquier daño que pudieran producir a terceros. 


Quedan también totalmente desligados los hipódromos y el Instituto Provincial 


de Lotería y Casinos por todos los actos civiles y comerciales que realice 


gerencidador.- 


d) Ejercer el derecho de admisión y exclusión de toda persona que por sus 


antecedentes, estado, conducta o proceder, comprometa real o potencialmente 


el normal desenvolvimiento de la actividad dentro de la agencia y la comodidad 


del público concurrente de conformidad con las condiciones de admisión 


establecidas por la Autoridad de Aplicación.- 


e) Mantener a su cargo y costo un servicio de vigilancia y seguridad, con 


personal que designe al efecto; nómina que deberá ser aprobada por la 


autoridad competente.- 


f) Contabilizar por separado de su gestión financiera particular, todos los 


hechos económico financieros emergentes del gerenciamiento de la agencia, 


en libros rubricados por el Órgano de Aplicación, los que podrán ser 


inspeccionados cada seis (6) meses o menos si las circunstancias lo 


aconsejaren, debiendo dejarse constancia en los mismos, de las fechas en que 


se efectuaren las auditorias o inspecciones y las observaciones que formularen 


los funcionarios actuantes.- 


g) Presentar dentro de los 180 días corridos de cerrado el ejercicio económico, 


los estados contables del balance comercial, certificado por Contador Público, 


cuya firma deberá estar autenticada por el Consejo Profesional respectivo. 


Asimismo, deberá presentar junto con la documentación anterior, copia de la 


declaración jurada de los impuestos y tasas nacionales, provinciales y 


municipales, por los cuales es contribuyente, y los comprobantes de pago de 


las obligaciones impositivas nacionales, provinciales y municipales 







correspondientes a todo el ejercicio cerrado; así como de las obligaciones 


emergentes del sistema de seguridad social, tanto en su condición de 


empleadora como las que le correspondieren individualmente.- 


h) Permitir y facilitar al Instituto Provincial de Lotería y Casinos y a los 


hipódromos, la más amplia fiscalización de todas las operaciones que se 


realicen en ejercicio de su gestión administrativa, en todo tiempo y lugar, 


incluida la auditoria. 


i) Tomar a su cargo el suministro de útiles, máquinas y la atención de todos los 


gastos generales que sean necesarios para el cumplimiento de su cometido, 


como ser: limpieza, mantenimiento de los locales, energía eléctrica, gas, 


teléfono, impuestos y tasas y toda otra erogación que forme parte del costo de 


explotación y afecte al inmueble; y tener la custodia y uso de los bienes de 


propiedad de la provincia y de los hipódromos, que se encuentren en los 


locales de la agencia, ya sea en carácter de transitorios o permanentes. 


Asimismo, el gerenciador asume la obligación de seguridad y de mantener 


indemne al personal y a los bienes de los hipódromos y del Instituto Provincial 


de Lotería y Casinos, por cualquier daño que se produzca en las instalaciones, 


servicios o sistemas utilizados conforme la presente cláusula, con excepción de 


los producidos por caso fortuito o fuerza mayor.- 


j) Asumir expresamente la total responsabilidad por toda falla, faltante, 


diferencia, robo, pérdida, destrucción y/o cualquier otra contingencia que 


pudieran sufrir los fondos, cuyo manejo y tenencia estuviese a cargo del 


gerenciador y hasta tanto éstos sean depositados por éste o retirados por los 


hipódromos. Establecido el monto de la falla, faltante, diferencia, robo, pérdida, 


destrucción, etc., mediante comprobación a cargo de los funcionarios que 


designaren los hipódromos para ese caso, el gerenciador deberá proceder 


dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, a la inmediata restitución del importe 


correspondiente. A los efectos pertinentes, el gerenciador durante todo el 


término del presente, deberá contratar un seguro, fianza personal, aval 


bancario o póliza de caución, en proporción al promedio de producidos en la 


agencia en los últimos seis meses inmediatos anteriores a la fecha de 


contratación de dicho seguro. La póliza, cuya duración será de un año, será 







endosada a favor de los hipódromos y entregada a los mismos; presentándose 


su renovación antes de su vencimiento.- 


k) Tomar a su cargo las indemnizaciones que por cualquier contingencia 


genere responsabilidad hacia terceros, tanto a las personas como sobre las 


cosas por hechos ocurridos en las dependencias donde funcione la agencia; 


debiendo contratar a tal fin un seguro de responsabilidad civil, garantizando el 


gerenciador el reembolso por cualquier pago que deba realizar el Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos por demandas o acciones judiciales deducidas 


por terceros.- 


l) El gerenciador debe adherirse a un sistema de débito y crédito automático, 


en una sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires y depositar sus 


obligaciones de pago en el plazo que la autoridad de aplicación determine. 


m) El gerenciador no podrá afectar el inmueble donde funcione la agencia a 


otro uso distinto al establecido en el presente contrato, salvo expresa 


autorización de la Autoridad de Aplicación. En ningún caso el gerenciador por 


sí o a través de terceros, podrá explotar juegos no autorizados expresamente 


por la Autoridad de Aplicación; quedando incluido dentro de esta prohibición, 


entre otros, la explotación de máquinas de juegos de azar denominado 


“tragamonedas”. La violación a lo dispuesto en el presente artículo, implica la 


caducidad de pleno derecho del contrato del gerenciamiento, con la simple 


comprobación del incumplimiento del presente. 


n) Tomar a su cargo el pago de todos los boletos premiados, previa validación 


de los mismos. 


ñ) Instalar a su exclusivo costo y beneficio un bufé, confitería o restaurante de 


primera calidad, en el local de la agencia hípica.- 


o) Contratar un seguro contra robo, hurto, incendio, destrucción parcial y/o 


total, a efectos de preservar el equipamiento que provean los hipódromos.- 


p) Cobrar un adicional de hasta un diez por ciento (10%) sobre el precio de las 


apuestas realizadas en la sede de la Agencia, en aquellas modalidades de 


apuestas respecto de las que se encuentra autorizado el mismo, que no se 


reflejará en el sport. Respecto de las restantes apuestas será de aplicación la 







Resolución N° 438/06 y cualquier otra que en lo futuro se dictare como 


consecuencia de lo previsto en el artículo 13 de la Ley Nº 13.253.- 


q) Cumplir el plan de comercialización que elaboren los hipódromos y/o el 


Instituto Provincial de Lotería y Casinos de Buenos Aires.- 


r) Adecuar el local donde funcione la agencia y las instalaciones, al diseño 


elaborado por los hipódromos y mantener las mismas en perfecto estado de 


limpieza y conservación.- 


CAPITULO VIII 


DE LAS SUBAGENCIAS 


ARTÍCULO 41: EI Instituto Provincial de Lotería y Casinos podrá otorgar 


subagencias cuando razones de política comercial así lo aconsejen, según el 


desempeño y volumen operativo del permiso. 


ARTÍCULO 42: En tales casos los gerenciadores deberán formular la petición 


por escrito con las especificaciones comerciales y económicas que respalden el 


pedido. Dicha petición, deberá realizarse con firma certificada, y no podrá ser 


efectuada por apoderados. 


ARTÍCULO 43: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos evaluará la solicitud 


atendiendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia. La presentación de 


la solicitud no otorga ningún derecho al gerenciador. 


ARTÍCULO 44: Los gerenciadores controlan la gestión de las subagencias, 


siendo los únicos responsables de las mismas. A tales efectos asumirán 


exclusivamente y en forma irrenunciable la responsabilidad económica y 


administrativa por la comercialización de ésta. 


ARTÍCULO 45: Las subagencias comercializarán los juegos que el Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos autorice y deberán tener domicilio en el radio de 


la localidad donde tenga asiento el gerenciamiento del cual dependan. 


ARTÍCULO 46: Serán aplicables a los locales asiento de las subagencias lo 


normado en el capítulo IX “De los locales”. 







ARTÍCULO 47: El gerenciador al que se hubieran autorizado subagencias 


deberá ampliar, a criterio del Instituto, la garantía que hubiere constituido. 


ARTÍCULO 48: La autorización de la subagencia podrá ser revocada en 


cualquier momento por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos por razones 


de oportunidad, mérito o conveniencia. 


 


CAPITULO IX 


DE LOS LOCALES 


ARTÍCULO 49: Se consideran tales los locales de recepción de apuestas de 


competencias hípicas que se desarrollen en los Hipódromos Oficiales, las que 


deberán ingresar a los respectivos Totalizadores en Tiempo Real y deberán 


contar con un Sistema de Reproducción Televisivo de las mismas también en 


tiempo real. El Instituto Provincial de Lotería y Casinos analizará en cada caso 


si el local propuesto es apto para ejercer la actividad, debiendo tener en 


cuenta: 


a. El estado edilicio, aspecto y conservación del mismo.- 


b. Las comodidades necesarias que ofrezca al apostador.- 


c. El espacio para la exhibición del material y publicaciones que ordene el 


Instituto.- 


d. Cumpla las normas de seguridad exigidas en el contrato firmado para el 


depósito de la Terminal.- 


e. Demás aspectos que hagan al interés del Instituto. 


Asimismo, podrá disponer exigencias y requerir el cumplimiento de medidas 


tendientes a homogeneizar las características y condiciones de los locales. 


ARTÍCULO 50: El local podrá ser compartido con la explotación de otros rubros 


comerciales siempre que se respeten las condiciones inspeccionadas y 


aprobadas por el Instituto. En caso de sufrir variaciones las actividades extras 


declaradas dentro del local habilitado, el titular deberá ponerlas en 


conocimiento del Instituto Provincial de Lotería y Casinos. 







 


CAPITULO X 


DE LOS CAMBIOS DE DOMICILIO 


ARTÍCULO 51: El gerenciador podrá solicitar el cambio de su domicilio 


comercial, exponiendo los motivos de la solicitud y siempre que el traslado se 


efectúe dentro del radio de comercialización en el que fue autorizado, salvo que 


medien circunstancias excepcionales a juicio de los hipódromos, quienes 


podrán autorizar la viabilidad o no de dicho requerimiento. El pedido debe 


formularse por escrito con firma certificada, y debe contener la propuesta de 


local. 


ARTÍCULO 52: Verificado el local postulado y evaluado comercialmente el 


traslado, se notificará al interesado la viabilidad o no del mismo. En caso de ser 


viable se intimará al gerenciador para que presente la documentación del local 


en un plazo de quince (15) días hábiles. El incumplimiento traerá como 


consecuencia el desistimiento de lo solicitado. Si el traslado solicitado fuera 


rechazado, el gerenciador podrá proponer un nuevo local. 


ARTÍCULO 53: Los Hipódromos Oficiales podrán en casos de baja 


operatividad, de conformidad a ésta Reglamentación, requerir al gerenciador el 


cambio de radicación de la agencia a un nuevo local/localidad, pudiendo el 


gerenciador aceptar o no el cambio. En caso de rechazo, la Autoridad de 


Aplicación podrá rescindir el contrato de gerenciamiento de manera unilateral. 


 


CAPITULO Xi 


DE LA FISCALIZACION 


ARTÍCULO 54: La Autoridad de Aplicación podrá fiscalizar el funcionamiento 


de todas las agencias que funcionen en jurisdicción provincial, incluidas 


aquellas que funcionen dentro de los Hipódromos, las que se encuentren en 


otras provincias que reflejen sus jugadas en los Hipódromos de la Provincia de 


Buenos Aires, como así también las del Hipódromo Argentino de Palermo que 


operen en la Provincia de Buenos Aires. La fiscalización también abarcará la 







operatividad de los hipódromos y agencias, como asimismo el sistema de 


funcionamiento empleado para el cómputo de las apuestas comprendiendo el 


circuito del sport. 


ARTÍCULO 55: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos podrá fiscalizar el 


funcionamiento y habilitación de los gerenciadores a través de un Cuerpo de 


Inspectores del Instituto Provincial  de Lotería y Casinos. Podrá acordar con los 


Organismos Provinciales o Nacionales competentes en materia impositiva, 


como así también con la Policía y/o Organismo de Seguridad, la participación 


de personal idóneo de dichas dependencias en operativos conjuntos. 


ARTÍCULO 56: Los gerenciadores deberán prestar la más amplia colaboración 


a los funcionarios del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, poniendo a su 


disposición toda la documentación que se les requiera. 


 


CAPITULO XII 


DE LAS FALTAS Y PENALIDADES 


ARTÍCULO 57: Los incumplimientos a la presente reglamentación, por parte de 


los gerenciadores, serán sancionadas con las siguientes penalidades, de 


acuerdo a la falta cometida. 


Serán considerados reincidentes los gerenciadores, que contando con una 


sanción anterior, incurrieran en una nueva falta dentro de los dos años 


posteriores a la fecha de la sanción. 


ARTÍCULO 58: Son causas para aplicar sanción de Apercibimiento: 


a. Atención deficiente de la Agencia, administrativamente o en su relación con 


el público 


b. Falta de exhibición de todas las publicaciones y documentación que por su 


naturaleza deban publicarse o las ordene el Instituto/hipódromos o la autoridad 


jurisdiccional competente. 


c. Incumplimiento de los horarios establecidos por el Instituto. 







d. Exhibir y/o vender billetes, tarjetas y/o cupones sin el sello de la Agencia, el 


cual deberá ser claro y legible. 


e. Cuando el gerenciador venda billetes, pague aciertos, comercialice cualquier 


tipo de juegos o apuestas aprobado por el Organismo Provincial y/o Hipódromo 


a un precio mayor o menor que el oficial. 


f. Falta de colaboración con los inspectores y/o empleados del Instituto 


Provincial de Lotería y Casinos y/o hipódromos. 


g. Incumplimiento de los requisitos establecidos por el Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos o cualquier otra irregularidad cometida por el gerenciador o 


sus dependientes que a juicio de esta, constituya una falta menor. 


ARTÍCULO 59: Se impondrá sanción de suspensión por el término que en 


cada caso se determine, por las causas que seguidamente se enumeran: 


a. La reincidencia de las faltas previstas en el artículo anterior. 


b. No exhibir los listados con las tarjetas y/o cupones impugnados o faltantes. 


c. Cualquier otra irregularidad cometida por el gerenciador o sus dependientes 


no prevista en el presente Reglamento, que a juicio del Instituto de lugar a la 


aplicación de la sanción, teniendo en cuenta las circunstancias y gravedad del 


hecho. 


ARTÍCULO 60: Son causas para aplicar sanción de caducidad de la concesión 


o rescisión del contrato de gerenciamiento: 


a. La reincidencia de las faltas previstas en el artículo anterior. 


b. La falta de pago de las deudas que por cualquier concepto mantenga con el 


Organismo y/o Hipódromos. 


c. Haber sido condenado en sede judicial por cualquier delito doloso. 


d. La infracción a cualquiera de las normas vigentes relativas a la Represión de 


Juegos de Azar Ilegal, Ley 13.470 como así también del articulo N° 301 bis del 


Código Penal Argentino. 


e. La declaración de concurso preventivo o quiebra del gerenciador. 







f. La presentación al cobro de billetes sin premio o mal marcados. 


g. Cualquier otra irregularidad cometida por el gerenciador o sus dependientes, 


no prevista en el presente Reglamento, que a juicio del Instituto Provincial de 


Lotería y Casinos, dé lugar a la aplicación de la sanción teniendo en cuenta, las 


circunstancias y la gravedad del hecho. 


h. El incumplimiento de la normativa vigente de Control de Lavado de Activos 


y/o requerimientos de la UIF. 


ARTÍCULO 61: Cuando se disponga la caducidad de la concesión o rescisión 


del contrato de gerenciamiento, el gerenciador deberá devolver toda la 


documentación y equipamiento que le hubiese sido entregado y efectuar la 


pertinente rendición de cuentas dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de 


notificado. Dicho plazo podrá ser ampliado en el acto resolutorio, con la debida 


fundamentación para su procedencia. El ex gerenciador, deberá entregar las 


maquinas venta-pago y poner a disposición del Instituto Provincial de Lotería y 


Casinos la Terminal de juego On Line que le hubiera/n sido adjudicada/s, en los 


plazos fijados en sus respectivos contratos. La no devolución de las mismas lo 


hará pasible de la pertinente denuncia penal. El Instituto Provincial de Lotería y 


Casinos, por petición del Hipódromo, cursará comunicación al Municipio 


respectivo para que éste proceda a dar de baja la habilitación pertinente, como 


así también, al Ministerio de Seguridad. El Instituto podrá, si lo estima 


necesario, publicar la resolución dispuesta. 


ARTÍCULO 62: La sanción de multa podrá aplicarse como accesoria de las 


sanciones previstas en los artículos 58, 59 y 60. El monto de la multa será 


fijado en módulos. 


ARTÍCULO 63: La sanción de multa podrá aplicarse como sustitutiva de las 


sanciones previstas en los artículos 58 y 59, cuando el Instituto lo considere 


conveniente, de conformidad a los fines perseguidos por el mismo. 


ARTÍCULO 64: Se aplicara sanción de multa a partir de la sexta –inclusive-


salida al sistema de débito y crédito automático que deben adherir los 


gerenciadores en el año calendario. La multa consistirá en un módulo por cada 


salida al sistema de débito y crédito.- 







ARTÍCULO 65: Cada módulo equivale a un sueldo mínimo más las 


bonificaciones del agente de la administración pública provincial. 


ARTÍCULO 66: Las salidas al sistema de débito y crédito no serán notificadas 


por los Hipódromos. Los gerenciadores podrán dentro del plazo de diez (10) 


días hábiles de producidas las salidas al sistema de débito y crédito 


automático, presentar descargo. Una vez evaluado el descargo, el Hipódromo 


resolverá de manera definitiva. 


ARTÍCULO 67: Las sanciones se aplicarán al gerenciador y abarcarán todas 


las subagencias y todos los juegos que comercialice aunque la infracción que 


lo motive sea respecto de una de las explotaciones. 


ARTÍCULO 68: Por razones de comercialización y a juicio del Instituto, se 


podrá diferir el cumplimiento de las sanciones previstas en este capítulo. 


ARTÍCULO 69: La falta de cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 


de pago del producido de la reunión hípica será pasible de las sanciones 


establecidas en los artículos precedentes, la mora será automática por el solo 


vencimiento de los plazos, generando además los siguientes intereses: 


1. Moratorios a favor del Hipódromo acreedor: por los primeros treinta días 


acorde a la Tasa Activa que fije el Banco de la Provincia de Buenos Aires para 


sus operaciones de descuento a treinta (30) días.- 


2. Punitorios a favor de la autoridad de aplicación: los que deben calcularse a 


partir del día treinta y uno por el uno por ciento (1%) diario. 


ARTÍCULO 70: Los créditos que la Autoridad de Aplicación ostente contra los 


gerenciadores de los Hipódromos y Agencias Hípicas, derivados del 


incumplimiento de las obligaciones a su cargo serán ejecutados por el 


procedimiento de apremio. A tales efectos se considerarán Títulos Ejecutivos 


los actos administrativos y Certificados de Deuda emitidos por el Órgano de 


Aplicación.- 


ARTÍCULO 71: En caso que los Hipódromos Oficiales apliquen algunas de las 


sanciones tipificadas en el presente Reglamento, el gerenciador tendrá la 


facultad de apelar la misma ante el Instituto Provincial de Lotería y Casinos 







dentro de los cinco (5) días posteriores al día siguiente de notificación de la 


misma 


 


CAPITULO XIII 


MEDIDAS PREVENTIVAS 


ARTÍCULO 72: Los Hipódromos podrán ordenar la traba del sistema On Line 


como medida preventiva, ante cualquier incumplimiento de relevancia hasta 


tanto el mismo sea subsanado. Si dicho incumplimiento no fue resuelto en el 


término de treinta (30) días, el Hipódromo deberá impulsar el acto 


administrativo sancionatorio. . 


ARTÍCULO 73: Cuando se disponga la suspensión del gerenciamiento, el 


Hipódromo, podrá exigir la devolución de las terminales de juego On Line que 


obren en poder del gerenciador, bajo apercibimiento efectuar denuncia penal. 


ARTÍCULO 74: En los casos que el gerenciador estuviese sometido a proceso 


judicial alguno, el Hipódromo, podrá suspenderlo preventivamente. 


ARTÍCULO 75: El Hipódromo podrá ordenar la traba del sistema On Line como 


medida preventiva, en todos aquellos casos de fallecimiento del gerenciador, 


luego de que transcurrido los diez (10) días hábiles desde que se haya 


acreditado el fallecimiento del titular de un permiso precario y/o el Hipódromo 


haya tomado conocimiento de ello. Dicha traba del sistema, se prolongará 


hasta tanto no se dicte el acto administrativo.- 
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Especificaciones Técnicas para la adquisición de Barbijos


 


1. Características del producto:


Barbijo descartable no estéril, fabricado con materiales que retienen partículas ultra finas menos de 5 micras (UM)
filtro de Alta Eficiencia (tipo N95/KN95), hemorrepelente, c/tiras de sujeción o bandas elastoméricas que aseguren
su fijación a la cabeza y adaptador para tabique nasal, de uso médico.


 


      2.  Especificaciones relativas al envase: el etiquetado deberá contener la siguiente información:


      •             Nombre del producto


      •             Número de Lote o Partida


      •             Fecha de vencimiento


      •             Nombre de la Firma elaboradora o importadora


      •             Cantidad de unidades por envase


      •             Condiciones de conservación


 


3. Una vez adjudicado y de ser necesario someter el producto a los CONTROLES DE CALIDAD a través de una
entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud, deberán reponer las unidades utilizadas en los
análisis y hacerse cargo de los gastos que los mismos originen.


 







4. El Ministerio de Salud a través de sus profesionales se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el
laboratorio de control de calidad de la Firma productora.


 


IMPORTANTE: El Ministerio de Salud se reserva el derecho de rechazar aquellas ofertas que no cumplan con lo
solicitado.
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS 
EDILICIOS


ARTÍCULO 1º. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ALCANZADO


El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de 


10 y concordantes de la Ley N° 13.981, y del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, Resolución Conjunta 


N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatorias, Resolución Conjunta N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el presente Pliego 


de Bases y Condiciones Particulares y Anexos, que rigen para el procedimiento 


encuadrado en el artículo 17 de la Ley N° 13.981, regulado por el artículo 17, inciso 1º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Proceso de 


Compra N° 382-341-LPU21-, bajo la modalidad de Licitación Pública, Expediente Nº EX-


2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA.


ARTÍCULO 2º. OBJETO


La presente tiene por objeto la contratación del servicio de mantenimiento integral, 


preventivo y correctivo de Sistemas Edilicios, para los años 2022/2023, con destino a 


cubrir las necesidades operativas de esta Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires, conforme las condiciones del presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y el Anexo I - Especificaciones Técnicas Básicas de acuerdo al siguiente 


detalle: 
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RENGLÓN CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 


1 12  MES 


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 


EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE 
INCENDIO. 


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sito calle 45 N° 630, 


La Plata. 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I - 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


2 12 MES 


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 


EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE 
INCENDIO. 


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sita calle 508 y 16 


Gonnet 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I - 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


3 12 MES 


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 


EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE MONITOREO, 
CONTROL AMBIENTAL Y BMS. 


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sita calle 508 y 16 


Gonnet 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I - 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


4 12 MES 


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 


EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO FÍSICO. 


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sito calle 45 N° 630, 


La Plata  
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I - 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 
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5 12 MES


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 


EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO FÍSICO Y CCTV.


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sita calle 508 y 16 


Gonnet.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I -


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS.


6 12 MES


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 
EMERGENCIAS DEL SISTEMA ELÉCTRICO.


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sita calle 508 y 16 


Gonnet.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I -


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS


7 12 MES


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 


EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO.


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sito calle 45 N° 630, 


La Plata.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I -


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS


8 12 MES


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y GUARDIA 7X24X365 ANTE 


EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO.


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sita calle 508 y 16 


Gonnet.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I -


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS


9 12 MES


MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
Y PISO TÉCNICO EN ÁREAS CRÍTICAS.


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sita calle 508 y 16 


Gonnet.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I -


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS
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10 12 MES 


MONITOREO REMOTO DE FACTORES AMBIENTALES 
E INCIDENTES. 


Para el Centro de Procesamiento de Datos de la Gerencia 
General de Tecnología e Innovación, sita calle 508 y 16 


Gonnet. 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I - 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


11 4 SERVICIO 


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL SISTEMA DE VIDEO-VIGILANCIA. 


Para el Depósito y la Subgerencia de Gestión Documental, 
sita calle 90 entre 8 bis y 10, La Plata. 


EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I - 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


12 4 SERVICIO 


MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE 


INCENDIO. 
Para el Depósito y la Subgerencia de Gestión Documental, 


sita calle 90 entre 8 bis y 10, La Plata. 
EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ANEXO I - 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


ARTÍCULO 3º. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN, MONEDA DE 


COTIZACIÓN Y MONEDA DE PAGO 


El presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma total de pesos 


diecinueve millones sesenta y dos mil seiscientos treinta y dos con noventa y seis 


centavos ($19.062.632,96). La cotización y el pago se efectuarán en moneda de curso 


legal. 


 


ARTÍCULO 4º. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


Los oferentes deben mantener y garantizar los términos de su oferta por el plazo de 


sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella 


se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
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ARTÍCULO 5º. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DOMICILIOS 


Y NOTIFICACIONES


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encuentran a disposición 


de los interesados para su consulta en forma gratuita en los siguientes sitios web: 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.gba.gob.ar/contrataciones y 


http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp. Para descargar un proceso de 


compra, es necesario ingresar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 


serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 


Proveedores y Licitadores (conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y 


Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-


2019- 76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires).


ARTÍCULO 6º. CONSULTAS - ACLARACIONES - IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS 


DE BASES Y CONDICIONES


Los interesados, podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y Anexos hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la 


apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Dichas consultas, deberán ser 


formuladas a través del portal de PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar) y al domicilio 


electrónico adquisiciones.gga@arba.gov.ar.


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y


Condiciones Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales 


oferentes por medio de circulares que serán comunicadas al domicilio electrónico 


constituido por los interesados y publicadas en los siguientes sitios web 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp y en el 


Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrán ser efectuadas 


hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas. La 
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impugnación, deberá presentarse en el siguiente correo electrónico: 


daa.gga@arba.gov.ar


Entradas del Departamento de Actuaciones Administrativas de la Gerencia General de 


A


de La Plata, días hábiles, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. La misma tramitará como 


alcance al expediente principal, y en ningún caso suspenderá el procedimiento. De la 


impugnación articulada se dará intervención a los Organismos de Asesoramiento y 


Control en forma simultánea, quienes se expedirán en un plazo máximo de diez (10) días. 


La impugnación será resuelta en el acto por el que se apruebe el procedimiento, o se deje 


sin efecto. Asimismo, el impugnante deberá acreditar la constitución de la garantía de 


impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial indicado en el artículo 3º 


del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, 


apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 


apartado 2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En caso de que el interesado optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y 


principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


 


ARTÍCULO 7º. OFERTAS  FECHA Y HORA LÍMITE PARA SU PRESENTACIÓN  


APERTURA 


El presente llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 
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La cotización de la oferta en PBAC será por lote, según lo establecido en el artículo 18 del 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, conforme al siguiente detalle:


Lote 1: renglones 1, 4 y 7


Lote 2: renglones 2/3, 5/6 y 8/10.


Lote 3: renglones 11/12


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 


mediante el PBAC, el día 12 de abril de 2022 a las 11:00 horas.


ARTÍCULO 8º. CONTENIDO DE LA OFERTA


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 


formales detallados a continuación:


Requisitos económicos:


1) La oferta económica de los renglones detallados en el artículo 2° del presente Pliego 


de Bases y Condiciones Particulares, la que debe consignar el precio unitario, el total por 


renglón y el total general, en moneda de curso legal. Se debe consignar el precio neto, es 


decir, con sus descuentos e incluyendo Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) y demás 


tributos.


2) Estructura de costos conformada de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con análisis de costos, detalle pormenorizado 


de cantidad, tipo de jornada y valor por operario, insumos y demás gastos. Requiere 


.


Requisitos técnicos:


1) Descripción del servicio ofrecido, de acuerdo a los requisitos establecidos en el 


Anexo I - Especificaciones Técnicas. Generar archivo en formato PDF denominado 


2) Deberá acreditar para el Lote 2 (renglones 2/3, 5/6 y 8/10), experiencia positiva 


comprobable en proyectos anteriores o actuales de similares características a las 


requeridas en los servicios de mantenimiento solicitados, en los últimos dos (2) años, de 


acuerdo a lo establecido en el Anexo I Especificaciones Técnicas Básicas. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PD .
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3) Deberá designar para el Lote 2 (renglones 2/3, 5/6 y 8/10) un coordinador del servicio 


a un profesional en Ingeniería con un currículum que demuestre no menos de tres (3) 


años de experiencia, según lo establecido en el Anexo I  Especificaciones Técnicas 


Básicas. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 


denominado  


4) Certificados de visita y/o declaración jurada de aceptación de las condiciones de las 


instalaciones donde se prestará el servicio, en los términos descriptos en el artículo 25 del 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Requiere documentación 


I  Certificado de Visita


Declaración Jurada de aceptación de las condiciones de las instalaciones. 


Requisitos administrativos: 


1) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Específicamente, deberá acreditar inscripción en dicho 


Registro, para los renglones 1/5, 9 y 11/12 en el Rubro 73 Servicios de Producción y 


Fabricación Industrial; Subrubro 150.000 Servicios de apoyo a la fabricación, para el 


renglón 6 en el Rubro 81 Servicios de investigación y científicos; Subrubro 100.000 


Servicios profesionales de ingeniería, para los renglones 7/8 en el Rubro 72 Servicios de 


construcción y mantenimiento, Subrubro 100.000 Servicios de apoyo, mantenimiento y 


reparación para la construcción y para el renglón 10 en el Rubro 81 Servicios de 


investigación y científicos; Subrubro 110.000 Servicios informáticos. Requiere 


documenta


 


2) La indicación de los domicilios real y legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 263/16 y N° 713/16 de 


Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto. 


Requiere documentación electrónica. Ver Anexo II  


3) Declaración jurada de aptitud para contratar. Requiere documentación electrónica. 


Ver Anexo II


Bases y Condiciones Generales). 


4) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
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Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas Básicas. 


Requiere documentación electrónica. Ver Anexo IV


5) Declaración jurada que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra infantil 


en ninguno de sus procesos, de conformidad con las normas legales vigentes. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo ación de Mano 


6) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial 


que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los 


Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


(artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere documentación 


electrónica. Ver Anexo VI


7) Acreditar haber tomado conocimiento de lo normado en el artículo 16, apartado III del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA denominado 


VII


8) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitido por autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas y acreditación 


de origen nacional de lo cotizado. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 


9) En caso de corresponder, deberá presentar garantía de mantenimiento de oferta, 


según lo establecido en el artículo 11 de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares.


ARTÍCULO 9°. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares conforme a 


las pautas establecidas en el artículo 5° del presente podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 


electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares y sus Anexos, 
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adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte 


electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en 


formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 


encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada 


por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para 


ello, conforme lo normado en el artículo 3° del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 


20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 10. CONDICIONES, LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN 


La prestación del servicio se efectuará en las instalaciones de la Agencia de Recaudación 


de la Provincia de Buenos Aires indicadas en el artículo 2° del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. 


En cuanto al desarrollo del servicio se implementará de acuerdo a lo detallado en el 


Anexo I - Especificaciones Técnicas Básicas. 


El servicio deberá prestarse de la siguiente manera: 


 Lote 1 (renglones 1, 4 y 7) a partir del 4 de junio de 2022, o fecha posterior de 


acuerdo al perfeccionamiento del contrato conforme artículo 24 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales- y por el término de doce (12) meses. 


 Lote 2 (renglones 2/3, 5/6 y 8/10) a partir del 2 de septiembre de 2022, o fecha 


posterior de acuerdo al perfeccionamiento del contrato conforme artículo 24 del Pliego 


de Bases y Condiciones Generales- y por el término de doce (12) meses. 


 Lote 3 (renglones 11/12) a partir del 4 de junio de 2022, o fecha posterior de 


acuerdo al perfeccionamiento del contrato conforme artículo 24 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales- y por el término de doce (12) meses. 


 


ARTÍCULO 11. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


De corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC. El original de instrumento 
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deberá ser presentado en el siguiente correo electrónico: adquisiciones.gga@arba.gov.ar, 


presentarse en el Departamento Gestión de Adquisiciones y Contrataciones, sito  en calle 


de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que 


indique los datos de la contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no 


podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco por 


ciento (5%) del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 


de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, con la excepción prevista en su apartado 3°, que determina que las ofertas y 


adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía 


de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y, de existir anticipo 


financiero, también contragarantía. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no 


requieren garantías, a menos que exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá 


contragarantía. El valor actual de la UC (Unidad de Compra) es de pesos ciento diez 


($110).


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 


trámite.


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 


apartado 2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA.


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y contendrá la cláusula de liso, llano y 


principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de mantenimiento de oferta se prorrogará 


hasta la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato.
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Ante cualquier consulta contactarse al siguiente correo electrónico: 


adquisiciones.gga@arba.gov.ar


 


 


ARTÍCULO 12. ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en 


el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 


pertinente con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


ARTÍCULO 13. EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS 


Se considerará empate técnico de ofertas, cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea 


superior al dos por ciento (2%) y se instrumentará conforme lo normado por el artículo 20, 


apartado 4º, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


ARTÍCULO 14. MEJORA DE OFERTA 


Cuando la Comisión de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 


presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá 


solicitar, por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más 


conveniente a los intereses de la Provincia. Ante la negativa del oferente de mejorar el 


precio, dicha Comisión en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o declarar la 


inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 


 


ARTÍCULO 15. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 


información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido 
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sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 


presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC. 


Asimismo, en caso de no cumplir con lo solicitado en el Anexo I - Especificaciones 


Técnicas Básicas, la propuesta podrá ser desestimada técnicamente.


ARTÍCULO 16. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación.


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 


Condiciones Generales, Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los 


aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta.


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC 


tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el 


sistema.


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia 


de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los 


fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen.


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 


contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de 


las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.


Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al 


oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 


insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 


apartado 2° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-CGBA. 


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos 


mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores 
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de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 17. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El Dictamen de Preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 


saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 


plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo 


anterior, presentando el correspondiente descargo en el siguiente correo electrónico: 


daa.gga@arba.gov.ar


Actuaciones Administrativas de la Gerencia General de Administración, sito en calle 45 


horario de 8:00 a 16:00 horas, junto con la garantía de impugnación.  


La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del 


renglón o renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 


aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del 


monto ofertado por el impugnante por el renglón cuestionado, conforme lo establecido en 


el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 


apartado 2°, incisos 2 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En caso que el oferente optare por constituir garantía mediante póliza de seguros de 


caución, la misma deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y contendrán la cláusula de liso, llano y 


principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, 


previa vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
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Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.


ARTÍCULO 18. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN ADJUDICACIÓN


La adjudicación será efectuada por lotes, según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I 


del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los artículos 22 y 23 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, por lo que para que un oferente resulte 


adjudicatario de un lote deberá cotizar la totalidad de los renglones que lo integran. La 


conformación de los mismos es la siguiente:


Lote 1: renglones 1, 4 y 7.


Lote 2: renglones 2/3, 5/6 y 8/10.


Lote 3: renglones 11/12.


ARTÍCULO 19. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al adjudicatario o del 


instrumento que la sustituya, ello de acuerdo con los lineamientos vertidos en el artículo 


23 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 20. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


Los adjudicatarios deberán constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no 


podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, la misma deberá 


presentarse en el siguiente correo electrónico: polizas.gga@arba.gov.ar, consignando en 


oficina 106B, de la ciudad de La Plata, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la 


notificación del acto de adjudicación, ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, 


apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante las formas establecidas en el artículo 19 


apartado 2°, incisos 1 al 6 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Si el oferente optare constituir garantía mediante pagaré, el mismo deberá 
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ser a la vista, suscripto por quienes ejerzan la representación de la persona jurídica o 


cuenten con poder suficiente para su libramiento en su caso, únicamente cuando la 


contratación supere las 10.000 UC y hasta las 100.000 UC. Los pagarés deberán 


contener l


organismo contratante, debiendo el librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido 


en la oferta. En tanto, si optare por constituirlo mediante póliza de seguros de caución, 


deberá ser emitida por las compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de 


la Nación, extendidas a favor de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 


Aires.  


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato y 


determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, será el asegurado y contendrá el 


sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del 


Departamento Judicial de La Plata. 


Ante cualquier consulta contactarse al siguiente correo electrónico: 


ordenesdecompra.gga@arba.gov.ar


cumplimiento de contrato o c  


 


ARTÍCULO 21. MODIFICACIONES AL CONTRATO 


Conforme lo establecido en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la 


decisión de aumentar o disminuir en hasta un treinta y cinco por ciento (35%) será 


notificada antes de la finalización del plazo de ejecución contractual. 


El contrato podrá ser prorrogado por un plazo de doce (12) meses, pudiendo incluir o no 


un aumento o disminución en la cantidad o nivel de las prestaciones contratadas. Deberá 


notificarse al cocontratante con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la 


finalización del plazo de ejecución contractual y deberá perfeccionarse, mediante la 


notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) 


días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación de la 


garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento se producirán 


desde la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento de la prórroga 


requerirá nueva conformidad del contratante. 
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ARTÍCULO 22. FACTURAS Y PAGO


Para los renglones 1/10 las facturas serán presentadas en original por mes calendario 


vencido, y para los renglones 11/12 se presentarán trimestralmente, una vez realizada la 


prestación. Deberá remitir al Departamento Órdenes de Compra y Facturación vía correo 


electrónico (email: ordenesdecompra.gga@arba.gov.ar ificación de servicio" con 


detalle de la efectiva prestación efectuada según Orden de Compra, firmada por 


Representante Legal/Apoderado. Las facturas en su versión original deberán ser 


cargadas en el portal Proveedores del Estado BA según el procedimiento implementado 


por la Contaduría General de la Provincia. Deberá también acompañar la documentación 


necesaria, conforme lo estipulado en el artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, esto es: liquidación, presentación y pago de cargas sociales e Impuesto sobre


los Ingresos brutos, último período vencido a la fecha del envío de la factura al correo 


electrónico arriba mencionado. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 


31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.


ARTÍCULO 23. REDETERMINACIÓN DE PRECIO


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7°, punto g) de la Ley N° 13.981, y 


del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, los precios de los 


contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie la solicitud del contratista, 


cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos 


estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR 


CIENTO (5%) a los costos o al surgido de la última redeterminación de precios, según 


corresponda


Ítem Incidencia Parámetros


1 Mano de Obra 40,00% CCT DEL RUBRO


2 Insumos 40,00%
INDEC-IPIM-Máquinas y 
equipos (29)


3 Gastos Indirectos 20,00% INDEC-IPIM-Nivel General 
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Total 100%  


 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 


costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación que 


supere el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a 


esa fecha. 


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. 


Para determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de 


ofertas o el de la última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el 


último índice publicado al momento de la solicitud. 


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES. 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 


corresponda. 


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 


función de la estructura de costos precedente. 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula     : 


Precio Nuevo= (0,80*PV*variación verificada) + PV 


100 


 


ARTÍCULO 24. SEGUROS 


1. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación 


y en forma previa al perfeccionamiento del contrato, el Adjudicatario deberá presentar la 


póliza de seguro y el recibo del pago total del premio que, a satisfacción del Comitente, 


cubra los riesgos de responsabilidad civil, amplio, contra cualquier daño, incluyendo 


incendio, rayo, explosión, descargas eléctricas y escapes de gas, carga y descarga, caída 


de objetos, rotura de cañerías, cables, tuberías e instalaciones, trabajos en caliente de 


corte y soldadura, pérdida, lesión o muerte, a terceros y a bienes, derivados de 


negligencia, imprudencia o inobservancia de las reglas del buen arte, en las tareas a 
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causa o como consecuencia del Contrato, por un monto mínimo de pesos siete millones


quinientos mil ($7.500.000).


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato


determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Agencia de 


Recaudación, será la asegurada y contendrá el sometimiento a la jurisdicción de los 


Tribunales en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.


2. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación 


y en forma previa al perfeccionamiento del contrato, el adjudicatario deberá presentar ante 


el Departamento Órdenes de Compra y Facturación de la Gerencia de Adquisiciones y 


Contrataciones la póliza de seguro y el recibo del pago total del premio que, a satisfacción 


del Comitente, cubra los riesgos del trabajo regidos por la Ley N° 24.557 y sus Decretos 


Reglamentarios Nº 170/96 y Nº 334/96 (Contrato de afiliación con la ART) y el seguro de 


vida obligatorio, en ambos casos, sobre la totalidad de la dotación del personal a su cargo 


afectado.


ARTÍCULO 25. VISITA A INSTALACIONES


Será responsabilidad del Oferente la verificación de las instalaciones donde se prestará el


servicio en forma previa a su cotización, no pudiendo alegar desconocimiento ni al 


momento de cotizar, ni en caso de resultar adjudicatario, durante la ejecución del contrato.


Los Interesados deberán presentar con su Oferta el archivo digital correspondiente al 


certificado de visita de las instalaciones debidamente rubricado por las autoridades del 


Comitente -que será entregado en oportunidad de efectuarse la misma-, la que podrá ser 


efectuada hasta el día hábil administrativo previo a la apertura de ofertas.


Para coordinar las visitas del Lote 1 (renglones 1, 4 y 7) y Lote 2 (renglones 2/3, 5/6, 


8/10), deberá contactarse con Guillermo Rocca cel: (221) -(15) 428-3125, correo 


electrónico: guillermo.rocca@arba.gov.ar, de lunes a viernes en el horario de 8 a 16 


horas.


Asimismo, para el Lote 3 (renglones 11/12), deberá coordinar con Gisela Weis cel: (221) 


564-4576, correo electrónico: gisela.weis@arba.gov.ar o Hernán Caricato, correo 


electrónico: hernan.caricato@arba.gov.ar, de lunes a viernes hábiles en el horario de 8 a 


16 horas.
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En caso de no realizar la misma, se acepta declaración jurada manifestando el 


conocimiento y aceptación de las condiciones en que se encuentran las instalaciones. 


La presentación del certificado de visita o en su defecto la declaración jurada del 


conocimiento y aceptación de las condiciones de las instalaciones, implica el pleno 


conocimiento y conformidad respecto del estado de los lugares donde se realizarán las 


tareas y de su envergadura. Serán rechazadas todas las cuestiones que los 


Oferentes/Adjudicatarios promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o 


desconocidas al formular su cotización.  


 


ARTÍCULO 26. DEL PERSONAL DEL PRESTADOR 


1. Pasantías Educativas y/o Contratos de Trabajo de Aprendizaje. De prever afectar al 


cumplimiento de las tareas objeto del presente llamado, estudiantes que realicen 


residencias programadas u otras formas de prácticas supervisadas, relacionadas con su 


formación y especialización y llevadas a cabo bajo la organización y control de las 


unidades educativas, sobre la base Convenios de Pasantías Educativas o con fines de 


formación teórica-práctica a partir de Contratos de Trabajo de Aprendizaje y/o cualquier 


otra normativa que regule regímenes de educación y formación similares, los Oferentes 


deberán: 


1.1. Cumplir con las exigencias establecidas en las Leyes Nº25.013 y Nº26.427 y demás 


normativa aplicable; 


1.2. Denunciar ante el Comitente, tanto en el momento de presentación de la Oferta como 


en caso de resultar adjudicatario y previo a la iniciación de la prestación: 


1.2.1. En el caso de Pasantías Educativas: las condiciones acordadas presentado copia 


certificada del convenio suscripto con las instituciones y organismos educativos. 


1.2.2. En el caso de Contratos de Trabajo de Aprendizaje: copias certificadas del contrato, 


de la registración del mismo en el libro del artículo 52 de la Ley de Contratos de Trabajo 


Nº 20.744 y modificatorias y presentaciones efectuadas ante la AFIP. 


1.3. En ningún caso podrán afectar, en conjunto, más del diez por ciento (10%) del total 


de horas correspondiente a la prestación objeto del presente, a aprendices y/o alumnos 


encuadrados en los citados regímenes. 


2. Pasantías Educativas y/o Contratos de Trabajo de Aprendizaje- Afectaciones durante el 


cumplimiento del Contrato. Si con posterioridad a la iniciación de las prestaciones, EL 
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PRESTADOR previera afectar al cumplimiento de las tareas alumnos y/o aprendices 


encuadrados en los regímenes citados en el punto 1 del presente artículo, deberá 


denunciar lo requerido en los puntos 1.2.1. y/o 1.2. 2.. En estos casos, el Comitente 


deberá a su sólo criterio, prestar conformidad a la propuesta formulada.


3. Entidades Ley Nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la 


Ley Nº 20.337 y modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios objeto 


del presente llamado, deberá revestir el carácter de asociados.


4. Designación de Coordinador de Servicio: Entre el personal necesario para cumplir las 


tareas, el Adjudicatario deberá contemplar la designación de un Coordinador del Servicio 


que estará al servicio de esta repartición, quien deberá poseer título universitario en 


Ingeniería, con un currículum que demuestre no menos de tres (3) años de experiencia al 


servicio de infraestructuras críticas, desempeñando tareas de coordinación de proyectos 


de mantenimiento integral sobre los sistemas objeto de la presente, debiendo asimismo 


acreditar conocimientos mediante la realización de estudios de nivel superior, cursos o 


certificaciones relacionados a los elementos incluidos en los sistemas. El Coordinador del 


Servicio se hará directa y solidariamente responsable con la empresa Adjudicataria de la 


correcta y normal ejecución de los trabajos y de sus resultados. El oferente deberá 


presentar la copia del título requerido y currículum vitae con antecedentes del 


Coordinador del Servicio. Queda entendido que la designación conlleva un conocimiento 


previo del mismo que habilita al oferente a prestar el servicio y lo califica para dicha tarea. 


Deberá contar con amplias facultades para decidir todo lo que haga al cumplimiento del 


servicio y tendrá la responsabilidad de recibir los requerimientos e instrucciones del 


Comitente, planificar la ejecución de los trabajos, ejercer la conducción del personal que 


la empresa adjudicataria designe para cumplir con el servicio y rubricar y presentar, por 


autorización escrita del Adjudicatario, toda documentación que correspondiese.


5. Responsabilidades sobre el desempeño del personal propio: El Adjudicatario será 


responsable del desempeño de su personal, el que en ningún caso podrá pertenecer al 


Comitente, cualquiera fuere su categoría, cargo o función, como así también de los daños 


que dicho personal pudiera ocasionar por el incumplimiento de sus tareas o durante la 


prestación de las mismas.
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6. Relevo de personal: El Adjudicatario deberá proceder al relevo del personal observado 


por el Comitente, cuando a su exclusivo juicio existieran razones para ello. 


 


ARTÍCULO 27. EXIGENCIAS SOBRE PERSONAL 


El personal que afecte el Adjudicatario a sus tareas deberá cumplir las siguientes 


exigencias: 


1. No ser agentes al servicio del Estado Nacional, Provincial ni Municipal. 


2. Contar con dieciocho (18) años de edad cumplidos como mínimo. 


3. Contar con libreta sanitaria que estará obligado a presentar en toda ocasión que la 


repartición contratante se lo solicite. 


4. Contar con uniforme completo de uso obligatorio y con tarjeta de identificación 


numerada que deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. El 


uniforme deberá ser provisto por la Empresa contratista, respondiendo a un mismo color, 


tipo y modelo. Las tarjetas de identificación se ajustarán a las mismas instrucciones. 


5. Observar las normas de buena conducta y aseo pertinente, estando prohibido circular 


por las áreas que no tengan asignadas para la prestación del servicio. 


6. Evitar su relación con el personal de la administración y con la población asistente, 


salvo los casos que así lo exijan razones de trabajo. 


 


ARTÍCULO 28. OBLIGACIONES LEGALES DEL ADJUDICATARIO - PERSONAL 


PROPIO 


1. Pagar en término sueldos y jornales y toda retribución que le corresponda, en término 


de Ley. 


2. Contar con los seguros de Ley (ART, Seguro de Vida Obligatorio y Seguro de 


Responsabilidad Civil). 


3. Cumplir todas las obligaciones laborales y previsionales que la legislación vigente 


establezca o que se dicten en el futuro. 


4. Cumplir las disposiciones de la Ley N° 19.587 y sus decretos reglamentarios, como así 


mismo toda otra normativa que la amplíe o reemplace, respecto de las normas de higiene 


y seguridad laboral. 
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5. Utilizar las normas técnicas, sanitarias, precautorias y de tutela del trabajador en cuanto 


a las condiciones ambientales, integridad psicofísica y prevención de los riesgos 


laborales.


6. Contar con la certificación de los exámenes preocupacionales correspondientes a cada 


uno de los empleados dependientes de la empresa que figuren en la nómina de servicios 


(artículo 5° inciso o) de la Ley Nº 19.587 - Decretos N° 351/79 y N° 1338/96).


7. El Comitente se reserva el derecho de verificar cuando lo considere oportuno, y a 


través de la Contaduría General de la Provincia y del Ministerio de Trabajo, el 


cumplimiento de las leyes laborales, previsionales y sociales, pudiendo requerir al 


Adjudicatario la documentación necesaria para tal fin.


ARTÍCULO 29. INCUMPLIMIENTOS SANCIONES


Cuando el Adjudicatario incumpla parcialmente o cumpliere de manera defectuosa con el 


servicio contratado o el mismo resultare insatisfactorio a solo juicio del Comitente, el cual 


será determinado mediante las correspondientes inspecciones llevadas a cabo por el 


Comitente o quien este determine, lo que será detalladamente comunicado, mediante 


notificación fehaciente, al Adjudicatario. Asimismo, éste será pasible de las sanciones 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA.


Específicamente se contemplan las siguientes penalidades: 


29.1) Para el Lote 1 y 2:


El retraso por parte del adjudicatario en el cumplimiento de los plazos convenidos en el 


presente contrato, dará lugar a una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 


mensual del servicio del presente contrato por cada día de retraso, deducible del pago de 


la respectiva factura, de manera independiente de las responsabilidades civiles y penales 


que se pudieran generar como consecuencia del incumplimiento del presente contrato.


Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, también será pasible de una sanción 


punitoria por incumplimiento en la prestación, en el tiempo y/o en la forma prevista en las 


Especificaciones Técnicas Básicas, según el siguiente detalle:
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 El uno por ciento (1%) del total mensual cotizado por cada incumplimiento en las 


tareas de mantenimiento previstas de cada uno de los servicios que conforman el 


mantenimiento integral, a excepción del mantenimiento correctivo.  


 El tres por ciento (3%) del total mensual por cada hora o fracción de quince (15) 


minutos de demora para los tiempos de respuesta previstos para los mantenimientos 


correctivos.  


Cuando se excedan las veinticuatro (24) horas continuas o treinta y seis (36) horas 


discontinuas sin cierre de reclamo, o por la aplicación de tres (3) penalidades, lo que 


primero ocurra, el Comitente quedará facultado a rescindir el contrato en forma unilateral, 


y a ejecutar las garantías respectivas. A los efectos del cómputo de la demora se 


considerará como válido el cierre del reclamo únicamente con previa confirmación 


fehaciente del Comitente de que inconveniente ha sido solucionado o el soporte técnico 


ha sido realizado. En caso contrario, se computará desde la fecha y hora de inicio del 


reclamo. 


29.2) Para el Lote 3: 


a) Para el mantenimiento preventivo el uno por ciento (1%) del total trimestral contratado 


por cada día de retraso en la prestación del servicio, a contar desde el último día del 


primer mes de cada trimestre y ante cada incumplimiento en las tareas de mantenimiento 


previstas de cada uno de los servicios que conforman el mantenimiento integral. 


b) Para el mantenimiento correctivo el tres por ciento (3%) del total trimestral contratado 


por cada hora de demora para los tiempos de respuesta previstos en las Especificaciones 


Técnicas. 


Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, cuando se excedan las veinticuatro (24) 


horas continuas o treinta y seis (36) horas discontinuas sin respuesta al reclamo descripto 


en el punto b) o la aplicación de tres (3) penalidades, lo que primero ocurra, el Comitente 


quedará facultado a rescindir el contrato con justa causa y a ejecutar las garantías 


respectivas. 


A los efectos del cómputo de la demora se considerará como válido la resolución de la 


falla detectada o reportada, únicamente con previa confirmación fehaciente del Comitente 


de que el inconveniente ha sido subsanado. Caso contrario se computará desde la fecha 


y hora de inicio del reclamo. 
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29.3) A los efectos de aplicación de las penalidades previstas en el presente artículo, se 


comunicará al adjudicatario mediante los canales de comunicación establecidos. 


Dichas penalidades no podrán superar el valor contractual convenido. Las multas serán 


de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. 


ARTÍCULO 30. CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD


El Adjudicatario y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires se 


comprometen a preservar la confidencialidad de los datos y/o información propiedad de la 


otra parte que tome conocimiento por el cumplimiento de la presente Contratación, como 


así también se obligan al cumplimiento del deber de confidencialidad por parte de sus 


empleados o terceros subcontratados, cuando el Comitente hubiera autorizado la misma.


Se obligan a no retener, copiar o de cualquier manera reproducir, en forma total o parcial, 


la información a la que tuviera acceso o que la otra parte le hubiera entregado. También 


se obligan a que tercero contratado para cualquier servicio respete esta cláusula de 


confidencialidad. El Comitente podrá controlar a la otra parte permanentemente o en 


cualquier momento para prevenir la utilización impropia o no autorizada de la información. 


El deber de confidencialidad subsistirá aún después de finalizado el contrato.


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, en todos sus términos y 


condiciones, del presente artículo.


ARTÍCULO 31. INSTANCIAS COMPETENTES


Las instancias administrativas o técnicas competentes del Organismo Contratante, con la 


intervención de Contaduría General de la Provincia y de los Órganos de Asesoramiento y 


Control cuando corresponda según la materia, serán quienes se expedirán respecto de la 


interpretación de las presentes Bases de la contratación y demás documentación que, 


posteriormente, integre el contrato.


Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que las Bases de la 


contratación prevén, autorizan, reservan o imponen al Comitente.


En particular, la Gerencia General de Tecnología e Innovación (para los Lotes 1 y 2) y la 


Gerencia de Logística y Servicios Generales (para el Lote 3) serán responsables de 


actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del 
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cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que las Bases de la 


contratación establecen, respecto de los lotes 1/2 la primera y respecto del lote 3 la 


segunda. 


 


ARTÍCULO 32. COMPETENCIA JUDICIAL 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 


de selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes 


quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de 


la Provincia  


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero 


o jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


ARTÍCULO 33. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE 


No será de aplicación en el año en curso, debido a que el artículo 37 de la Ley Nº 11.904 


(conforme las modificaciones introducidas por la Ley Nº 15.079 - artículo 121-) ha sido 


suspendido durante el ejercicio fiscal 2022, conforme lo dispuesto por el artículo 112 de la 


Ley N° 15.311. 


 


ARTÍCULO 34. CONSULTAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 


Para consultas técnicas referentes a la utilización del sistema PBAC comunicarse al 


(0221) 429-4426 / 429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a 


mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar, para consultas administrativas, enviar un correo a 


adquisiciones.gga@arba.gov.ar. 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 382-341-LPU21


ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS


LOTE 1 (renglones 1, 4 y 7)


CONDICIONES GENERALES


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO


La presente tiene por objeto la contratación de servicio de mantenimiento integral, preventivo 


y correctivo de los Sistemas de Detección de Incendio y Sistema de Control de Acceso Físico 


con destino a cubrir las áreas sensibles y críticas del edificio central de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 de ciudad 


de La Plata), conforme las condiciones de las Especificaciones Técnicas Básicas.


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 


El adjudicatario deberá confeccionar un Informe inicial que describirá el estado general de la


instalación y, donde se detallarán los equipos incluidos en el mantenimiento, el cual será


aprobado por el personal técnico de la Gerencia de Gestión de Proyectos y Servicios de la


Gerencia General de Tecnología e Innovación (G.G.T.I.).


El adjudicatario deberá guardar toda la información del historial de la atención brindada hasta 


que finalice el contrato, a los efectos de entregar un resumen completo sobre el servicio, en 


caso de ser requerido.


Para prevenir futuras fallas, dichas tareas como así también las correctivas que haya llevado


a cabo, serán detalladas y presentadas en el informe mensual que recibirá el Departamento


Seguridad contra firma del remito, condición indispensable para la aprobación mensual del


servicio. Dada la criticidad del servicio de los Sistemas que se describen en la presente


contratación, el proveedor tomará los recaudos necesarios para que el mismo y todos sus


componentes estén en condiciones óptimas de funcionamiento de manera permanente


garantizando la continuidad del servicio que prestan.


Asimismo, deberá asistir al sitio de instalación para la resolución de potenciales problemas en 


los plazos detallados en el cuadro de Nivel de Criticidad desde la comunicación por parte de 


este Organismo.


INFORMES MENSUALES
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El adjudicatario deberá entregar informes mensuales con detalle sobre los trabajos y pruebas 


realizadas sobre los incidentes, las reparaciones correctivas, como asimismo de los 


mantenimientos preventivos del equipamiento y sus servicios del mes en curso, que serán 


exigibles a los efectos de conformación y recepción de los remitos. 


Dichos informes serán entregados al Departamento Seguridad de esta Gerencia General de 


Tecnología e Innovación (G.G.T.I.) con copia en formato digital al correo electrónico 


mantenimientos.ggti@arba.gov.ar. 


 


TAREAS CORRECTIVAS 


Todos los oferentes deberán de entregar un plan de ejecución de trabajos, los mismos se 


acordarán con el personal del Departamento Seguridad de la Gerencia General de Tecnología 


e Innovación - G.G.T.I. 


Dentro de este servicio, se deberán realizar las tareas de reparación necesarias para 


mantener el normal funcionamiento de todos los equipos objeto de la presente contratación. 


Ante la detección de fallas por parte del personal del Departamento Seguridad de la Gerencia 


General de Tecnología e Innovación - G.G.T.I, se realizará un aviso al adjudicatario mediante 


una llamada telefónica y/o una comunicación por vía electrónica que permita una notificación 


confiable, como ser correo electrónico o mensajería instantánea o registro en sistema de 


reclamos del proveedor. 


Ante tal situación, se considerarán tres posibles niveles de urgencia que serán determinados 


por el Comitente utilizando como criterio la siguiente clasificación: 


 


NIVELES DE 


CRITICIDAD 


Respuesta 


Vía 


Tel/Mail 


Presencia en sitio 


SOLUCIÓN DE 


LA AVERÍA 
Días 


laborales de 


8 a 19 horas 


Fuera horario 


laboral y Días 


feriados 


Nivel 1 - Critico Inmediata 2 horas 2 horas 4 horas 


Nivel 2 - Sensible Inmediata 4 horas 6 horas 12 horas 


Nivel 3 - General Inmediata 6 horas 8 horas 24 horas 


 


Entendiendo como:  


Nivel 1  Crítico: Incidente que supone la interrupción o falla crítica en la entrega del servicio. 


Nivel 2 - Sensible: Incidente que de no ser resuelto rápidamente puede transformarse en un 


incidente de Nivel 1.  IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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Nivel 3 - General: Incidente que puede afectar los servicios generales del Centro de 


Procesamiento de Datos, pero se estima que no afectará en forma urgente los servicios 


críticos.


En el caso que no pudieran respetarse los plazos previstos por razones de fuerza mayor, cuya 


justificación será constatada por el Comitente, podrá extenderse el plazo de resolución de 


avería sin la aplicación de penalidades.


REPUESTOS


El adjudicatario se hará cargo de todos los repuestos e insumos necesarios para dar respuesta 


al presente pliego, y deberá además garantizar poseer un stock de repuestos o la


disponibilidad a través del representante del equipamiento, suficiente para dar respuesta a los 


requerimientos de la presente contratación.


En caso de que el proveedor no pudiera concretar la reparación de los bienes dentro de los


plazos estipulados o en caso de requerirse el reemplazo de partes o repuestos, éstos serán


originales del mismo fabricante, o en caso de imposibilidad de obtención en el mercado por


razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, podrán proponerse piezas alternativas de 


calidad igual o superior, quedando a criterio de personal del Departamento Seguridad de la 


Gerencia General de Tecnología e Innovación - G.G.T.I. la aceptación de la propuesta.


La movilización del personal, equipos, o cualquier costo que surgiera con motivo del soporte


técnico requerido, correrá por cuenta del proveedor.


En el caso de resultar imposible la reparación en tiempo por piezas faltantes en el mercado,


podrán aceptarse soluciones temporarias alternativas acordadas con G.G.T.I., a efecto de dar 


continuidad al servicio. El adjudicatario propondrá una solución definitiva y un plazo estimado 


condicionado a la disponibilidad del material necesario.


CONDICIONES MÍNIMAS SOBRE LOS EMPLEADOS AFECTADOS AL SERVICIO


Para la realización de los trabajos que demande la presente contratación, el adjudicatario 


contará con el personal calificado y en cantidad necesaria para realizar las tareas de 


mantenimiento preventivo y correctivo.


En el caso de avería o trabajo programado especial, el adjudicatario podrá incluir personal 


adicional. Los participantes deberán indicar en sus ofertas los recursos humanos afectados al 


presente contrato, aclarando el grado de capacitación de los mismos.


En todos los casos el personal actuante estará bajo la responsabilidad y mando del 


adjudicatario, sea cual fuera su relación de dependencia (personal permanente o contratado).
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El adjudicatario deberá presentar al momento del inicio del servicio, la documentación que 


garantice que el personal actuante trabaja de acuerdo a las normativas y leyes vigentes sobre 


Higiene y Seguridad en el Trabajo (19.587) y su decreto reglamentario 351/79, y que cuenta 


con la ART al día, debiendo mantener esta exigencia durante toda la duración del contrato. 


LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 


La prestación del servicio se realizará en Casa Central de la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires, ingreso por la calle 8 entre 45 y 46, de la ciudad de La Plata. La 


ubicación de los equipos y servicios a mantener, se informará en ocasión de la visita técnica, 


 


 


CONDICIONES ESPECÍFICAS 


 


RENGLÓN 1: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 
7X24X365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIO. 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo, 


del Sistema de Detección de Incendio en las áreas de la Gerencia General de Tecnología e 


Innovación - G.G.T.I. del Centro de Procesamiento de Datos (C.P.D.) del edificio central de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 


de la ciudad de La Plata). 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIO 


El Sistema de Detección de Incendios deberá relevarse en visita técnica, debido a recientes 


movimientos de oficinas, pero a los efectos de dimensionar la provisión puede considerarse 


que incluye al menos los siguientes elementos: 


Área Planta Baja: 


o Central convencional marca Notifier modelo RP-1002, ubicada en Sala de Redes 


o Dispositivos de Iniciación: 


 Detector de humo Photoelectric, marca Apollo 60, cantidad 6 


 Avisadores manuales Rom/vidrio, marca BEMA, cantidad 1 


o Dispositivos de aviso: 


 Sirenas 


Área Sub-Suelo: 


o Central convencional marca Bentel modelo J408-2, ubicada en sala de U.P.S. IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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o Dispositivos de Iniciación:


Detector de humo 2-H/24VDC, marca DH-4326, cantidad 1


Avisadores manuales Rom/vidrio, cantidad 1


o Dispositivos de aviso:


Sirenas Estroboscópica


Área Bunker:


o Central marca Inelar modelo CMI-E-24, ubicada en Bunker.


o Dispositivos de Iniciación:


Detector de humo, cantidad 28.


o Avisadores.


o Dispositivos de aviso:


Señales Acústicas


Área Servidores:


o Central convencional marca Cofem modelo CLVR 127, ubicada en Servidores.


o Dispositivos de Iniciación:


Detector de humo, marca A 35 BTS, cantidad 5.


Detector de humo y temperatura, cantidad 15.


o Dispositivos de aviso:


Señales Acústicas


Sistema de aviso con parlantes tipo estándar.


Área Microinformática:


o Central convencional marca Cofem modelo CD 9502, ubicada en Microinformática.


o Dispositivos de Iniciación:


Detector de humo, marca Eco-1002, cantidad 13.


Avisador manual, tipo Rom/Vidrio, cantidad 2.


o Dispositivos de aviso:


Señales Acústicas


Sistema de aviso con parlantes tipo estándar.


TAREAS PREVENTIVAS


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo sobre 


el sistema:


Verificación de parámetros de configuración.


Verificación de logs de alarmas. IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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 Pruebas de operación del panel y pruebas de funcionamiento con baterías. 


 Verificación de parámetros eléctricos de los lazos. 


 Inspección de la instalación. 


 Inspección, pruebas y verificación periódica de conductores, terminales, filtros, 


fuentes, transformadores, fusibles y tarjetas de control. 


 Limpieza de los equipos. 


 Prueba y Limpieza de detectores. 


 Cambio de Filtros de aire 


 


RENGLÓN 4: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7X24X365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO FÍSICO. 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el Mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


Sistema de Control de Acceso Físico en las áreas sensibles y críticas del edificio central de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 


de la ciudad de La Plata). 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA CONTROL DE ACCESO FÍSICO 


El sistema cuenta con Control de Acceso Físico (por tecnología de proximidad) en diferentes 


áreas 


Detalle del equipamiento: 


 Veintidós (22) puertas con cuarenta y cuatro (44) lectores de proximidad. 


 Un (1) software facility commander wnx. 


 Controladoras, fuentes, cableados y accesorios. 


TAREAS PREVENTIVAS 


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo sobre 


el sistema: 


 Verificación de conectorizado de cables. 


 Control y limpieza de funcionamiento de electroimanes y lectoras. 


 Limpieza de gabinetes y componentes del sistema. 


 Verificación de pulsadores de emergencia y alarmas sonoras. 


 Verificación de apertura y cierre de puertas de acceso. 


 Mantenimiento de software. 
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RENGLÓN 7: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7X24X365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO.


ALCANCE DEL SERVICIO


El objeto de la presente contratación es el Mantenimiento Integral, Preventivo y Correctivo del 


Sistema de Aire Acondicionado en las áreas sensibles y críticas del edificio central de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (sito en calle 45 nº 630 entre 7 y 8 


de la ciudad de La Plata).


DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO


El Sistema de Aire Acondicionado consta de los siguientes equipos y componentes:


Área Sala UPS Ubicación: Subsuelo


o Equipo marca Surrey, modelo USAD 72 H5D. Nº1


o Equipo marca Surrey, modelo USAD 72 H5D. Nº2


Área Microinformática Ubicación: Subsuelo


o Equipo marca CARRIER (Economato)


o Equipo marca BGH


o Equipo marca TADIRAN


Área Impresiones Ubicación: Subsuelo


o Equipo marca CARRIER. Nº5


o Equipo marca CARRIER. Nº2


o Equipos extractores sin marca cantidad: 2 (dos)


Área Microinformática Ubicación: Planta Baja


o Equipo marca CARRIER. Nº1


o Equipo marca CARRIER. Nº3


o Equipo marca CARRIER. Nº4


o Equipo marca CARRIER. Nº6


o Equipo marca CARRIER. Nº7


TAREAS PREVENTIVAS


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo


sobre el sistema:
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 Control, verificación, ajuste limpieza y correcciones necesarias para el correcto 


funcionamiento de los equipos y sus respectivos componentes garantizando la 


continuidad del servicio que proveen 


 Verificación, limpieza y cambio de filtros. 


 Medición de capacitancia de los capacitores y comparación con la ideal. 


 Medición de presión del líquido refrigerante. 


 Medición de tensión de entrada al equipo y consumo amperométrico. 


 Medición tensión del ventilador 


 Medición corriente del compresor. 


 Medición corriente de resistencias. 


 Verificación llaves termo magnéticas. 


 Verificación de cableado 


 Verificación de pérdida de fluidos. 


 Limpieza de equipamiento interno y externo 


 Limpieza de Drenajes. 


 Set-Point de temperatura, humedad relativa y alarmas. 
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LOTE 2 (renglones 2/3, 5/6 y 8/10)


CONDICIONES GENERALES


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO


La presente pliego tiene por objeto la contratación de servicios de mantenimiento integral, 


preventivo y correctivo con repuestos e insumos incluidos, y un servicio de guardias 7x24x365 


para los servicios de: Sistemas de Protección contra Incendios (detección y extinción), 


Sistema de Monitoreo, Control Ambiental (BMS - Building Managment System), Sistema de 


Control de Acceso Físico y CCTV, Sistema Eléctrico (incluye la totalidad de los sistemas de 


energía primaria, sistemas de energía ininterrumpidos, circuitos y luminarias de emergencia, 


elementos de maniobra y transferencias automáticas, puesta a tierra según normas TIA607, 


Grupos Electrógenos, Tableros Principales y Seccionales) y Sistemas de Aire Acondicionado 


(Precisión y Confort) con destino a cubrir las necesidades operativas del Centro de 


Procesamiento de Datos (CPD) de esta Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 


Aires (ARBA) sito en calle 508 y 16 de la localidad de GONNET) conforme las condiciones de 


las Características Técnicas.


OFERENTES


Se requerirá que los oferentes demuestren experiencia positiva comprobable en proyectos


anteriores o actuales de similares características a las requeridas en los servicios de


mantenimiento solicitados, en los últimos dos (2) años. Para ello deberán acreditarse trabajos 


de mantenimientos integrales sobre infraestructuras de misión crítica similares a la instalada 


en A.R.B.A. en su centro de cómputos de la calle 508 y 16 de la localidad de Manuel B. 


Gonnet. Este requisito permitirá validar que se cuenta con la capacidad técnica y operativa 


para asegurar el grado de calidad de servicio necesario sobre los sistemas incluidos.


El oferente deberá designar como coordinador del servicio, para poner al servicio de esta


repartición, un Profesional en Ingeniería con un Currículum que demuestre no menos de tres 


(3) años de experiencia al servicio de infraestructuras críticas, desempañando tareas de


coordinación de proyectos de mantenimiento integral sobre los sistemas detallados, y además 


deberá acreditar conocimientos mediante la realización de estudios de nivel superior, cursos 


o certificaciones relacionados a los elementos incluidos en el presente pliego.
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SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y GUARDIAS EXTERNAS 


Al momento de inicio de la prestación del servicio, el adjudicatario deberá presentar: 


- Informe inicial que describirá el estado general de la instalación, donde se detallarán los 


equipos incluidos en el mantenimiento, el cual será aprobado por el personal técnico del 


Comitente. 


- Nómina del personal afectado a las tareas detallando Nombre, DNI, Certificado de ART y 


Tarea asignada o Sistema sobre el cuál ejecutará los servicios. 


- Plan de ejecución de trabajos en donde se detalle: tarea a realizar, sistema afectado, fecha 


programada, frecuencia de repetición (si aplica), en concordancia con las recomendaciones 


del fabricante de cada equipo. Dicho plan será consensuado y validado con el personal del 


Comitente, que tendrá la potestad de solicitar correcciones cuando alguna tarea no se ajuste 


a lo solicitado. 


- Canales de comunicación telefónica, correo electrónico, sistemas de registro de incidentes 


(Tickets) u otro que se considere necesario para la correcta comunicación formal entre las 


partes. 


El adjudicatario deberá preservar toda la información del historial de la atención brindada 


hasta que finalice el contrato, a los efectos de entregar un resumen completo sobre el servicio, 


en caso de ser requerido. 


Dentro de este servicio, se deberán realizar las tareas de prevención y corrección necesarias 


para mantener el normal funcionamiento de todos los equipos objeto de la presente 


contratación, las cuales serán coordinadas entre el Adjudicatario y el Comitente a fin de no 


entorpecer el servicio prestado por el CPD. 


Ante la detección de fallas por parte del personal del Comitente, se realizará un aviso al 


adjudicatario mediante los canales de comunicación establecidos, dependiendo de la urgencia 


requerida para la intervención. 


Ante tal situación, se considerarán tres posibles niveles de urgencia que serán determinados 


por el Comitente, utilizando como criterio la siguiente clasificación: 


 


NIVELES DE 


CRITICIDAD 


Respuesta 


Vía 


Tel/Mail 


Presencia en sitio 


SOLUCIÓN DE 


LA AVERÍA 
Días 


laborales de 


8 a 19 horas 


Fuera horario 


laboral y Días 


feriados 


Nivel 1 - Critico Inmediata 2 horas 2 horas 4 horas IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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Nivel 2 - Sensible Inmediata 4 horas 6 horas 12 horas


Nivel 3 - General Inmediata 6 horas 8 horas 24 horas


Entendiendo como:


Nivel 1 Crítico: Incidente que supone la interrupción o falla crítica en la continuidad del


servicio.


Nivel 2 - Sensible: Incidente que, de no ser resuelto rápidamente, puede transformarse en


un incidente de Nivel 1.


Nivel 3 - General: Incidente que pueda afectar los servicios generales del Centro de


Procesamiento de Datos, pero se estima que no afectará en forma urgente a los servicios


críticos.


En el caso que no pudieran respetarse los plazos previstos por razones de fuerza mayor, cuya 


justificación será constatada por el Comitente, podrá extenderse el plazo de resolución de 


avería sin la aplicación de penalidades.


Para prevenir futuras fallas y contar con un historial de servicio, las tareas correctivas y


preventivas que se hayan llevado a cabo serán incluidas y detalladas en el informe mensual


entregado al Comitente, como requisito para la firma de cada remito de servicio. Dada la


criticidad del servicio de los Sistemas que se describen en la presente contratación, el


proveedor tomará los recaudos necesarios para que todos los componentes estén en


condiciones óptimas de funcionamiento de manera permanente, garantizando la continuidad


del servicio que presta cada uno. Asimismo, deberá asistir al sitio de instalación para la


resolución de potenciales problemas en los plazos detallados en el cuadro de Nivel de


Criticidad, desde la comunicación por parte del Comitente.


REPUESTOS


El adjudicatario se hará cargo de la provisión y del costo de todos los repuestos e insumos 


necesarios para dar respuesta al presente pliego, y deberá además garantizar poseer un stock 


de repuestos, o la disponibilidad a través del representante del equipamiento, suficiente para 


dar respuesta a los requerimientos de la presente contratación en los plazos comprometidos. 


En caso de que el proveedor no pudiera concretar la reparación de los bienes dentro de los 


plazos estipulados o en caso de requerirse el reemplazo de partes o repuestos, éstos serán 


originales del mismo fabricante, o en caso de imposibilidad de obtención en el mercado por 


razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, podrán proponerse piezas alternativas de 


calidad igual o superior, quedando a criterio del Comitente la aceptación de la propuesta. La 
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movilización del personal, equipos, repuestos o cualquier costo que surgiera con motivo del 


soporte técnico requerido, correrá por cuenta del proveedor. 


 


INFORMES MENSUALES 


El adjudicatario deberá entregar informes mensuales con detalle sobre los trabajos y pruebas 


realizadas en relación a los incidentes detectados, las acciones correctivas, y los 


mantenimientos preventivos del mes en curso, que serán exigibles a los efectos de 


conformación y recepción de los remitos. 


El contenido de cada informe contendrá un resumen del estado general de los servicios 


mantenidos, incluyendo todos los problemas pendientes de solución. 


Dichos informes serán entregados al Departamento Seguridad de la Gerencia General de 


Tecnología e Innovación (G.G.T.I.), con copia en formato digital al correo electrónico 


mantenimientos.ggti@arba.gov.ar. 


 


CONDICIONES MÍNIMAS SOBRE LOS EMPLEDOS DEL ADJUDICATARIO AFECTADOS 


AL SERVICIO 


El adjudicatario afectará a personal técnico con calificación suficiente para realizar las tareas 


de mantenimiento preventivo y correctivo de manera idónea. 


En el caso de avería o trabajo programado especial, el adjudicatario podrá involucrar a 


personal adicional al que realice los trabajos de manera habitual. Las empresas participantes 


del presente concurso deberán de indicar en sus ofertas los recursos humanos que dispondrá 


para el cumplimiento del presente contrato, indicando categoría y calificación de cada uno.En 


todos los casos el personal actuante lo hará bajo la responsabilidad y mando del adjudicatario, 


abarcando esto tanto al personal propio como con contrato eventual. El adjudicatario deberá 


presentar al momento del inicio del servicio, la documentación que garantice que el personal 


actuante trabaja de acuerdo a las normativas y leyes vigentes sobre Higiene y Seguridad en 


el Trabajo (19.587) y su decreto reglamentario 351/79, y que cuenta con la ART al día, 


debiendo mantener esta exigencia durante toda la duración del contrato. 


 


LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 


La prestación del servicio se realizará en el Centro de Cómputos de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 508 y 16 de localidad de Manuel 


B. Gonnet. La ubicación y detalle de los equipos y servicios a mantener se informará en 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS 


RENGLÓN 2: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO.


ALCANCE DEL SERVICIO


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


sistema de Protección Contra Incendio (Detección y Extinción).


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA


El equipamiento a mantener comprende la totalidad de los componentes del Sistema que


presta las funciones de protección contra incendio, incluyendo todo hardware y el software del 


mismo.


El sistema de detección se compone de centrales interconectadas, detectores ópticos de


humo, detectores de alta velocidad por aspiración con sus correspondientes tuberías,


elementos de comando, interconexión y accesorios. El sistema de extinción está compuesto


por tres cilindros de gas tipo FM200 instalados en un ambiente central, que permiten la


extinción en tres áreas individuales, cada uno con su correspondiente tubería y mecanismos


asociados.


Adicionalmente se cuenta con un sistema de extinción por agua, mediante mangueras de


incendio y sus correspondientes bombas impulsoras. Se incluirán tanques de agua, tuberías,


accesorios, pulsadores, alarmas sonoras y demás componentes electromecánicos y sistema


de provisión eléctrica y de comunicación, desde tableros seccionales hasta los dispositivos


que forman parte del sistema.


TAREAS PREVENTIVAS


Deberá cumplirse para el mantenimiento preventivo del sistema de extinción, con los


requisitos marcados por el NFPA 2001 y lo recomendado por los fabricantes de los equipos


instalados. A continuación, se detallan las periodicidades y tareas mínimas a desarrollar:


Anualmente:


Limpieza general de todo el sistema


Semestralmente:


Verificación y control de la cantidad de agente de extinción, peso y presión de cilindros.


Mensualmente:
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 Inspección de estado de los componentes en cada sala y la correspondiente 
señalización. 


 Verificación y ajustes de soportes. 


 Verificación de conexiones (boquillas, válvulas, partes mecánicas y cañerías). 


 Examen visual, limpieza y verificación de cilindros: comprobación de buen estado. 


 Verificación de alarmas luminosas y sonoras. 


 Verificación y limpieza de Centrales, detectores, sensores, pulsadores, tableros, 


cableados, cañerías, cilindros y demás componentes. 


 Verificación de parámetros de configuración. 


 Verificación de Logs de alarmas. 


 Pruebas de operación del panel y pruebas de funcionamiento con baterías. 


 Verificación de parámetros eléctricos de los lazos. 


 Inspección general de la instalación. 


 Inspección y verificación de conductores, terminales, filtros, fuentes, transformadores, 


fusibles y tarjetas de control. 


 


RENGLÓN 3: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE MONITOREO, CONTROL 


AMBIENTAL Y BMS. 


 


ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


sistema de Monitoreo, Control Ambiental y BMS (Building Managment System). 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA BMS 


El equipamiento a mantener comprende la totalidad de los componentes que conforman el 


Sistema que provee funciones de monitoreo de parámetros ambientales, incluyendo hardware 


y el software del mismo. 


Los elementos de hardware que lo componen reportan a los productos de software Andover 


Continuum y Datacenter Expert, ambos de la empresa Scheider Electric. 


El sistema cuenta con un conjunto de controladores, sensores y demás accesorios, que 


monitorean diversos parámetros ambientales de la instalación, generando alarmas para el 


personal de guardia. 


 


TAREAS PREVENTIVAS 
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El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter 
preventivo sobre el sistema:
Control y verificación de funcionamiento de alarmas sonoras y visuales de equipo y


tablero remoto y su comunicación con el equipo central.


Contraste de los sensores de medición.


Control, verificación, ajuste y limpieza (gabinetes y componentes) y correcciones


necesarias para el correcto funcionamiento del sistema (hardware y software).


Verificación de ajuste horario, calendario del sistema, alarmas y acciones automáticas.


Verificación de conexiones, borneras, cableados, indicadores visuales, switches y


accesorios.


Revisión de los parámetros de configuración, y ajustes necesarios en el software.


Control e inspección de fuentes de alimentación de red, 220 Vca y 24 Vcc. y detección 


de eventuales problemas.


Inspección de mecanismos de ventilación natural o forzada en previsión de aumentos


de temperatura, retención de polvo, u otros problemas.


Mantenimiento de software.


Soporte y mantenimiento de estaciones de trabajo afectadas al servicio.


RENGLÓN 5: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO FÍSICO Y 


CCTV.


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


Sistema de Control de Acceso Físico y CCTV (Circuito Cerrado de Televisión).


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA CONTROL ACCESO FÍSICO Y CCTV 


El equipamiento a mantener comprende la totalidad de los componentes del Sistema que


provee las funciones de Control de Acceso Físico (biometría y proximidad) y de CCTV


incluyendo hardware y el software del mismo.


Se incluirán los componentes electromecánicos tales como mecanismos de puertas,


electroimanes, pulsadores y barrales. También deberán incluirse los mecanismos y


componentes de interconexión con el resto de los sistemas monitoreados, así como la


instalación eléctrica y la red de comunicaciones dedicada.
IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA


página 43 de 70







El sistema está implementado utilizando el mismo software que realiza funciones de BMS 


(Andover Continuum), con sus correspondientes controladoras, lectores y cableado dedicado. 


En cuanto al sistema de CCTV, se incluirán cámaras, grabadoras, electrónica y cableado de 


red asociados al servicio. También se deberá prestar mantenimiento sobre dos puestos de 


trabajo donde ejecutan los servicios de software asociados, y que se utilizan para la 


visualización de los sistemas. 


 


TAREAS PREVENTIVAS 


El adjudicatario deberá realizar las siguientes tareas mensuales de carácter preventivo sobre 


el sistema: 


 Verificación de conectores y cableado 


 Limpieza, ajustes y control de funcionamiento de electroimanes y pestillos eléctricos. 


 Control de lectoras de proximidad y biométricas. 


 Limpieza de gabinetes y componentes del sistema 


 Verificación de funcionamiento, ajuste de encuadre y posición de cámaras. 


 Limpieza de Servidores de grabación, Cámaras y dispositivos de acceso. 


 Verificación de calidad de imagen. 


 Verificación de pulsadores de emergencia y alarmas sonoras. 


 Verificación y ajuste de soporte de cámaras. 


 Control de grabación efectiva. 


 Verificación de apertura y cierre de puertas de acceso. 


 Mantenimiento de software. 


 Soporte y mantenimiento de estaciones de trabajo 


 


RENGLÓN 6: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 


GUARDIA 7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA ELÉCTRICO. 


 


ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


Sistema de suministro Eléctrico en edificio del Centro de Cómputos (C.P.D.) ARBA sito en 


calle 508 y 16 Manuel B. Gonnet de la ciudad de La Plata. 


 


CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA  


El equipamiento a mantener comprende todos los componentes del Sistema de Suministro IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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Principal y de Contingencia.


Dado que este es un sistema considerado de alta criticidad por el potencial impacto de


cualquier falla, en el servicio prestado por el Centro de Cómputos, los incidentes detectados


tendrán una alta probabilidad de ser calificados como críticos, requiriendo una rápida


respuesta.


Por la misma razón, se recomienda prestar especial atención a las tareas preventivas


periódicas, en pos de disminuir las probabilidades de falla.


El sistema incluye de forma no exclusiva lo detallado a continuación:


Tableros eléctricos de baja tensión y corrientes débiles


o Tablero de transferencia automática.


o Tablero de baja tensión TGBT-A.


o Tablero UPS 1 A.


o Tablero TCHR-A


o Tablero TGSG.


o Tablero PB15AA-A.


o Tablero Iluminación y Tomas TIT.


o Tablero Frío confort.


o Tablero seccional 1 TS1.


o Tablero TMD1.


o Tablero seccional de tensión segura TSTS-N.


o Tablero seccional de tensión segura TSTS-S.


o Tablero acometida EDELAP.


o Tablero comando GE ComAp AMF15.


o Tablero de comando de grupo electrógeno auxiliar


o Tableros seccionales adicionales de sistemas de iluminación y tomas.


Tendidos eléctricos de potencia (incluyendo Iluminación y tomas).


Sistema de distribución blindo-barras Canalis.


Cajas de borneras y conexiones removibles.


Tomacorrientes.


Sistema de iluminación normal / emergencia.


UPS marca APC Symmetra PX 500 Kw y bancos de baterías.


Motogenerador (Grupo Electrógeno) de 700Kva.


TAREAS PREVENTIVAS
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 
Limpieza de envolventes. 26 semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 
Verificación de indicios de condensación. 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 
Registro de temperatura en armario (<40°C). 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 
Verificación de indicios de corrosión 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 


Ajuste de conexiones según torque indicado por 


el fabricante. Esta tarea se adelantará si los 


resultados de las termografías indican alguna 


anomalía y/o indicio de calentamiento. 


26 semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 
Verificación de puesta a tierra 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 


Verificación estado de Cable-canales, pasa-


cables y otras canalizaciones. 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 
Estado de Fusibles y pilotos de señalización 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 


Termografiado de aparatos, conexiones a 


barras y borneras. 
26 semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 
Estado de Fusibles y pilotos de alarmas 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 


Verificación de estado de conservación y 


funcionamiento de contactores y relevos 


térmicos 


12 a 13 


semanas 


TABLEROS 


ELÉCTRICOS 


Lectura de los aparatos de medidas y registro 


de las siguientes magnitudes (por cada 


instrumento) Corrientes fase y neutro, tensión 


eficaz (rms), frecuencia, THDI y espectro 


armónico, THDV y espectro armónico, potencia 


activa, potencia reactiva y potencia aparente, 


factor de forma y log de eventos. 


12 a 13 


semanas 
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR
INTERVALOS 


DE TIEMPO


TABLEROS 


ELÉCTRICOS


Revisión general del cableado eléctrico interior 


y exterior
26 semanas


TABLEROS 


ELÉCTRICOS


Verificación funcionamiento y maniobras de 


disyuntores e interruptores
26 semanas


TABLEROS 


ELÉCTRICOS
Contraste y ajustes de aparatos de medidas 26 semanas


TABLEROS 


ELÉCTRICOS


Comprobación del funcionamiento de 


automatismos  y generación de alarmas para su 


verificación


26 semanas


TABLEROS 


ELÉCTRICOS
Medición de puesta a tierra 26 semanas


TABLEROS 


ELÉCTRICOS


Verificación de aislamientos eléctricos y 


actuación de diferenciales de instalaciones NO 


SEGURIZADAS (tensión normal)


26 semanas


TABLEROS 


ELÉCTRICOS


Verificación de buses de comunicación en 


tableros de corrientes débiles. Prueba de 


pérdida de comunicación


26 semanas


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR
INTERVALOS 


DE TIEMPO


TENDIDOS 


ELÉCTRICOS


Verificación de indicios de sobrecalentamiento 


de tendidos bajo piso técnico


12 a 13 


semanas


TENDIDOS 


ELÉCTRICOS


Verificación de indicios de sobrecalentamiento 


de tendidos sobre canalizaciones aéreas


12 a 13 


semanas


TENDIDOS 


ELÉCTRICOS


Verificaciones de conexiones removibles bajo 


piso técnico


12 a 13 


semanas


TENDIDOS 


ELÉCTRICOS


Verificación de estado de conservación de 


canalizaciones


12 a 13 


semanas


TENDIDOS 


ELÉCTRICOS


Verificación de fijaciones y soportes. Ajustar y/o 


precintar cuando sea necesario.


12 a 13 


semanas
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


TENDIDOS 


ELÉCTRICOS 
Verificación de sellado de pases y cañeros. 


12 a 13 


semanas 


TENDIDOS 


ELÉCTRICOS 
Legibilidad de rótulos y/o carteles indicativos. 


12 a 13 


semanas 


 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


PUESTA A TIERRA 
Verificación de continuidad de tierra en 


canalizaciones, racks y tableros. 


12 a 13 


semanas 


PUESTA A TIERRA Verificación de jabalinas en cajas de inspección. 
12 a 13 


semanas 


PUESTA A TIERRA Verificación PAT en grupo generador 26 semanas 


PUESTA A TIERRA 
Medición de equipotencialidad de cada 


subsistema 
26 semanas 


PUESTA A TIERRA Verificación de sistema captor del SPCR 26 semanas 


PUESTA A TIERRA 


Verificación de bajadas del sistema captor del 


SPCR (soportes, conductores, aisladores y 


conexiones 


26 semanas 


PUESTA A TIERRA Medición de puesta a tierra SPCR 26 semanas 


PUESTA A TIERRA Medición de puesta a tierra tableros 26 semanas 


PUESTA A TIERRA 
Medición de puesta a tierra cajas de conexión 


jabalinas 
26 semanas 


PUESTA A TIERRA 
Medición de resistencia de puesta a tierra del 


sistema integral 
26 semanas 


 


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


BLINDOBARRAS 
Limpieza de blindo-barras y cajas de conexión 


plug-in. 
26 semanas 


BLINDOBARRAS Verificación de indicios de condensación. 
12 a 13 


semanas 
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Corresponde al Expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR
INTERVALOS 


DE TIEMPO


BLINDOBARRAS Registro de temperatura (<40°C).
12 a 13 


semanas


BLINDOBARRAS Verificación de estado de soportes y fijaciones.
12 a 13 


semanas


BLINDOBARRAS


Ajuste de conexiones según torque indicado por 


el fabricante (solo realizable previa coordinación 


con responsable técnico de ARBA)


52 semanas


BLINDOBARRAS Verificación legibilidad rótulos e identificaciones.
12 a 13 


semanas


BLINDOBARRAS
Termografiado de aparatos, conexiones a 


barras y borneras.
26 semanas


BLINDOBARRAS
Revisión general del cableado eléctrico de 


salida tableros plug-in
26 semanas


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR
INTERVALOS 


DE TIEMPO


ILUMINACIÓN Y 


TOMAS
Verificación estado de luminarias.


12 a 13 


semanas


ILUMINACIÓN Y 


TOMAS


Prueba de autonomía sistema de iluminación de 


emergencia


12 a 13 


semanas


ILUMINACIÓN Y 


TOMAS


Prueba de funcionamiento protección 


diferencial de tomacorrientes.
26 semanas


ILUMINACIÓN Y 


TOMAS


Registro de niveles de iluminación en sala de 


datos, pasillos y oficinas (lux).
26 semanas


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR
INTERVALOS 


DE TIEMPO


GRUPO 


ELECTRÓGENO
Limpieza general (interior y exterior) 4 semanas
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Verificación estado general (corrosión, rayones, 


abolladuras, etc.). 
4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificar ausencia de fugas y/o filtraciones. 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificación estado conexiones eléctricas 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Limpieza de bornes de baterías y verificación 


funcionamiento cargador 
4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Verificación funcionamiento pre-calentador de 


agua. 
4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificación aterramiento neutro alternador. 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Verificación iluminación interior 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Verificación estado de conservación material 


aislante cabina 
4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 
Prueba de arranque manual y remoto 4 semanas 


GRUPO 


ELECTRÓGENO 


Prueba de parada de emergencia (por 


generación de alarma y por golpe de puño) 
4 semanas 


MOTOR Comprobar niveles de refrigerante 
4 semanas u 8 


horas de uso 


MOTOR 
Limpieza sistema de refrigeración y reemplazo 


de fluido refrigerante. 


52 semanas o 


1000 horas de 


uso 


MOTOR Comprobar nivel de aceite 4 semanas 


MOTOR Cambio de aceite y filtros 


52 semanas o 


500 horas de 


uso 


MOTOR Verificar niveles de combustible 4 semanas 


MOTOR Filtrado de combustible por no uso 26 semanas 
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR
INTERVALOS 


DE TIEMPO


MOTOR


Verificación estado de funcionamiento boya de 


combustible y generación de alarmas por bajo 


nivel.


4 semanas


MOTOR
Indicar cantidad de litros de reposición cuando 


sea necesario.
4 semanas


MOTOR Limpieza de tanque de combustible 104 semanas


MOTOR Limpieza bomba de combustible 52 semanas


MOTOR Verificación sistema de ventilación 4 semanas


MOTOR Verificación de mangueras, correas y poleas. 4 semanas


MOTOR Reemplazo de correas


104 semanas 


o 500 horas 


de uso


MOTOR
Comprobar ajustes de tornillos, bancadas y 


fijación.
26 semanas


MOTOR
Registro de valores de presión de aceite y temp. 


agua al cabo de 30 min de funcionamiento.
4 semanas


TABLERO DE 


TRANSFERENCIA 


AUTOMÁTICA


ÍDEM ELÉCTRICOS 4 semanas


TABLERO DE 


TRANSFERENCIA 


AUTOMÁTICA


PRUEBA DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA


POR CORTE DE RED
4 semanas


ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR
INTERVALOS 


DE TIEMPO


UPS Limpieza de armarios 4 semanas


UPS Registro de temperatura en sala 4 semanas


UPS Limpieza interna con inyección de aire. 52 semanas


UPS Limpieza de la electrónica y potencia 26 semanas


UPS
Verificación del funcionamiento de los 


ventiladores
26 semanas
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ELEMENTO TRABAJOS A REALIZAR 
INTERVALOS 


DE TIEMPO 


UPS Descarga log de eventos 26 semanas 


UPS Registro de variables eléctricas entrada/ salida 26 semanas 


UPS 
Verificación torque de conexiones según 


manual del fabricante 
26 semanas 


UPS Verificación funcionamiento de rectificador 4 semanas 


UPS Verificación funcionamiento de inversor 4 semanas 


UPS 
Control de sincronismo con la red inversor con 


bypass estático 
26 semanas 


UPS 
Verificación funcionamiento bypass de 


mantenimiento. 
26 semanas 


UPS 
Contraste de mediciones en display con 


instrumento calibrado 
26 semanas 


BATERÍAS Limpieza de armarios 4 semanas 


BATERÍAS Verificación de estado de baterías 4 semanas 


BATERÍAS Verificación de indicios de sobrecalentamiento. 4 semanas 


BATERÍAS Prueba de autonomía de baterías 26 semanas 


BATERÍAS 
Registro de mediciones de prueba de 


capacidad. 
52 semanas 


BATERÍAS Registro de corriente de carga de baterías 26 semanas 


BATERÍAS Termografía para detección de puntos calientes 26 semanas 


BATERÍAS 
Verificación torque de conexiones según 


manual del fabricante 
26 semanas 


 


RENGLÓN 8: MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y GUARDIA 


7x24x365 ANTE EMERGENCIAS DEL SISTEMA AIRE ACONDICIONADO. 


 


ALCANCE DEL SERVICIO  


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento Integral preventivo y correctivo del 


todos los componentes que integran el Sistema de Aire Acondicionado de Climatización y 


Refrigeración de precisión, incluyendo hardware y software, instalados en el Centro de 


Procesamiento de Datos (C.P.D.) ARBA sito en calle 508 y 16 - Manuel B. Gonnet de la ciudad 


de La Plata. IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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Corresponde al Expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO


Dado que el sistema de refrigeración de precisión instalado en las salas de equipamiento


informático es considerado de alta criticidad por el potencial impacto de cualquier falla en el


servicio prestado por el Centro de Cómputos, los incidentes detectados tendrán una alta


probabilidad de ser calificados como críticos, requiriendo una rápida respuesta.


Por la misma razón, se recomienda prestar especial atención a las tareas preventivas


periódicas, en pos de disminuir las probabilidades de falla.


El Sistema de Aire Acondicionado consta de los siguientes equipos y componentes


Dos (2) Chillers marca Schneider-Uniflair.


Dos (2) bombas impulsoras.


Doce (12) Unidades interiores de tipo InRow marca APC.


Seis (6) equipos de expansión directa marca Westric.


Un (1) sistema tipo VRV marca Daikin, con 9 evaporadoras tipo cassette para


refrigeración de confort.


Dos (2) equipos tipo Split domiciliario.


Tuberías, válvulas, tanques, controladores electrónicos y accesorios


complementarios.


TAREAS PREVENTIVAS


Bajo este concepto se incluirán los trabajos periódicos previstos a intervalos regulares, que


incluyen revisiones, ajustes, controles y reemplazos de partes de desgaste habitual. Las


tareas se realizarán sobre todos los equipos que son objeto de la presente contratación, a los 


efectos de lograr un funcionamiento continuo en óptimas condiciones de trabajo y rendimiento.


Dentro de los costos presupuestados, se incluirán todos los componentes y repuestos


necesarios para la prestación completa del servicio descripto, durante toda la duración del


contrato. Los elementos provistos deberán ser originales, o en caso de falta comprobable en


el mercado, serán de calidad igual o superior.


El mantenimiento solicitado deberá ser de tipo integral, entendiéndose por ello a la inclusión


de todos los elementos asociados al equipamiento principal mencionado, que son requeridos 


para su funcionamiento, pese a no estar mencionados en el siguiente detalle.


Deberán incluirse los componentes que forman parte del suministro eléctrico del equipamiento 


instalados aguas abajo de los tableros seccionales que los alimentan, abarcando también el 


correspondiente cableado alimentador.
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TAREAS MENSUALES:  


 Revisión de configuraciones y alarmas. 


 Revisión de logs y reseteo de condiciones anormales solucionadas. 


 Revisión del funcionamiento programado ante contingencias. 


 Medición de parámetros eléctricos y revisión de conexiones eléctricas. 


 Inspección visual de las unidades y sus componentes. 


 Revisión de circuitos de desagüe. 


 Medición de temperatura y verificación de rendimiento. 


 Revisión y mantenimiento de los componentes electrónicos afectados a la 


interconexión con el sistema de monitoreo. 


Además, se realizarán inspecciones visuales externas e internas de los equipos, de las 


instalaciones asociadas y el entorno de las unidades.  


Se revisarán los filtros de aire y en caso de ser necesario se efectuará el reemplazo o limpieza 


de los mismos. 


Se incluirán también la limpieza, el ajuste general, medición y comprobación de 


funcionamiento de los siguientes ítems: 


 Circuitos y tableros eléctricos. 


 Controles electro-mecánicos. 


 Circuitos Electrónicos. 


 Circuitos de refrigeración. 


 Verificaciones de ajustes mecánicos. 


 Verificaciones de Set-up. 


 Verificaciones de valores de operación eléctricos mecánicos y físicos. 


 Control de operación de válvulas manuales y automáticas. 


 Circuito y cañerías para el suministro de agua. 


 


TAREAS TRIMESTRALES: 


 Chequeo de circuito(s) de refrigeración: en cada circuito existente se verificará nivel 


de aceite del compresor (en compresores no herméticos), carga de refrigerante, 


presión y temperatura manométrica de succión y descarga, presión de inyección y 


temperatura de válvula de expansión, funcionamiento de válvula de expansión y 


detección de pérdidas de gas refrigerante. 
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Corresponde al Expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


TAREAS SEMESTRALES:


Limpieza de radiadores de unidades condensadoras, con hidrolavadora.


Control de temperaturas condensación.


Cambio o limpieza de filtros de unidades evaporadoras, según corresponda a cada 


modelo.


RENGLÓN 9: MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y PISO TÉCNICO


EN ÁREAS CRÍTICAS


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el mantenimiento del Equipamiento Informático y Piso 


Técnico (Piso Elevado) de las Áreas Críticas denominadas MDA 1, MDA 2, Sala de


Servidores, Salas de Energía 1, Salas de Energía 2 y Pasillo de entrada a las Áreas del Centro 


de Cómputos (C.P.D.) ARBA sito en calle 508 y 16 Manuel B. Gonnet de la ciudad de La Plata.


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO


Reposición de Placas del Piso Técnico: Se reemplazarán por desgaste, rotura o cualquier otro 


inconveniente que lo amerite. Las placas deben ser de la misma marca, modelo,


características y medida a las instaladas salvo, que no se encuentres en el mercado, en este


caso, el contratista propondrá las diferentes alternativas y el comitente aprobará su reemplazo 


y colocación.


Chequeos de Niveles del piso: Se verificará y corregirá la nivelación de las placas, su


alineamiento y los soportes de apoyo de las mismas.


Refuerzos: Se colocarán o trasladarán soportes de refuerzo donde sea necesario conforme la 


distribución de cargas sobre el piso elevado.


Bandejas bajo piso: Se verificará y corregirá su correcto alineamiento, posición y fijación.


Mantenimiento Piso Técnico (Elevado e inferior): Se verificará el estado de conservación y se 


aspirará al polvo acumulado.


Mantenimiento de Equipamiento Informático: Se deberán extraer las placas sobre las que no


se apoyen cargas, para acceder al pleno inferior, a los efectos de efectuar la aspiración. Se


realizará mantenimiento integral del exterior de equipos, racks de servidores, paneles de


puertas, PCs, telefonía, muebles, luminarias, cielorraso, paredes, etc, utilizando el debido


cuidado y pericia para no afectar el funcionamiento ni dañar equipamiento delicado. AnteIF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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cualquier duda que se presente referida a posibles riesgos de intervenir sobre zonas 


delicadas, deberá consultase con el personal de guardia de Seguridad Física. 


Observaciones: Las tareas de aspiración deberán llevarse a cabo con aspiradores tipo 


mochilas o de mano que incorporarán filtros HEPA y ULPA con un porcentaje de eficiencia de 


99,97% desde un tamaño de partículas de 0,3 micras. Además, se utilizarán productos 


especiales antiestáticos. 


Periodicidad de tareas: Cantidad de intervenciones por año 


 Reposición: Cuando sea necesario. 


 Nivelación: cuatro (4). 


 Refuerzos: cuatro (4) 


 Bandejas bajo el piso: cuatro (4) 


 Verificación bajo piso técnico: doce (12) 


 Mantenimiento de piso técnico: Al menos 2 veces al año y/o cuando se lo requiera. 


 Piso elevado (técnico): cuatro (4) 


 Bandejas bajo piso y cables: dos (2) 


 Equipos instalados (Racks, Luminarias, y otros). Seis (6) 


 


RENGLÓN 10: MONITOREO REMOTO DE FACTORES AMBIENTALES E INCIDENTES 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


El objeto de la presente contratación es el monitoreo remoto por parte del Adjudicatario de 


todos los factores ambientales e incidentes que se presenten en las Áreas del Centro de 


Procesamiento de Datos (C.P.D.) ARBA sito en calle 508 y 16  Gonnet, de la ciudad de La 


Plata. 


 


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


El Adjudicatario dispondrá de los recursos técnicos necesarios para realizar un monitoreo de 


los parámetros disponibles en los sistemas BMS, que le permitan detectar en forma oportuna 


las situaciones anormales que requieran atención, y se comunicará en forma urgente con el 


personal de guardia presente en el edificio del CPD para iniciar las acciones apropiadas. 


El Comitente proveerá las configuraciones necesarias a nivel de conectividad y seguridad, 


utilizando para ello de forma preferente un acceso del tipo VPN que el Adjudicatario 


configurará en su equipamiento remoto. 
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Corresponde al Expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


Los recursos técnicos que el Adjudicatario considere necesarios para cumplir adecuadamente 


con este servicio, deberán ser obtenidos por la propia empresa, notificando al Comitente de 


los requisitos y detalles adoptados para resolver este tema.
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LOTE 3 (renglones 11/12) 


 


RENGLÓN 11: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VIDEO-VIGILANCIA 


 


ALCANCE DEL SERVICIO 


Las presentes especificaciones técnicas se refieren al servicio de mantenimiento preventivo y 


correctivo del sistema de video-vigilancia instalado en el edificio de depósito y archivos de 


documentación que tiene Arba en las calles 90 entre 8 bis y 10 de la ciudad de La Plata. 


 


EQUIPAMIENTO INSTALADO 


El sistema consta de los siguientes componentes: 


 Dos (2) grabadoras marca Dahua HDVCI de 16 canales 


 Una (1) grabadora marca Dahua HDVCI de 8 canales. 


 Discos rígidos internos 


 Diez (10) fuentes de alimentación de 12V CC 5A. 


 Una (1) UPS Lyon 


 Una (1) cámara tipo domo motorizado exterior marca Dahua 360. 


 Treinta y cinco (35) cámaras tipo domo interno/externo Hahua HDVCI 720. 


 Un (1) Rack amurable de 19 


 Bandejas metálicas portacables 


 Cableados de suministro eléctrico, de corrientes débiles y de transmisión de video para 


el conexionado de todos los componentes. 


 Dos puestos remotos de visualización de imágenes (sólo software y configuración). 


 


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


El servicio ofrecido deberá incluir tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, para 


garantizar la operación continua y el rendimiento adecuado del sistema en su conjunto. 


A los efectos de acreditar el cumplimiento adecuado de las tareas comprometidas, el 


Adjudicatario entregará en forma trimestral, previo a la conformación del remito por parte del 


Comitente, un resumen del mantenimiento realizado, donde hará constar las reparaciones o 


reemplazos realizados, y las observaciones que resulten de interés para el seguimiento 


preciso del estado del sistema. 


 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
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El mantenimiento preventivo se realizará mediante la ejecución periódica de las tareas 


necesarias para minimizar los riesgos de falla, y para evitar la degradación prematura de los 


componentes instalados.


Dentro de las tareas comprendidas en el servicio deberán considerarse los posibles ajustes 


de enfoque o encuadre de las cámaras, debido a necesidades del Comitente.


Las tareas e intervalos sugeridos serán las siguientes, pudiendo proponerse un plan


superador, de acuerdo a los conocimientos y experiencia en el tema de cada oferente, que 


será consensuado con el Comitente al momento de iniciar el servicio.


Detalle de tareas de ejecución trimestral:


Tareas de mantenimiento, verificación y control de:


o Examen visual de cada componente (Racks, DVRs, cámaras, cableados, 


fuentes) para verificar que está en condiciones óptimas de operación y libres 


de daños físicos.


o Comprobación de Fuentes y protecciones eléctricas.


o Alimentación de energía eléctrica.


o Verificación de calidad de imagen recibida en cada DVR.


o Conexiones de red.


o Revisión de cableado de cada cámara, y estado de balunes.


o Reconexionado de cableados que pudieran presentar caídas de tensión de


alimentación que afecte la calidad de video de las cámaras.


Al momento de realizar el primer servicio deberá evaluar e informar, en base a su experiencia 


y al estado de las partes, la probabilidad de falla de los componentes instalados.


Detalle de tareas de ejecución semestral:


Tareas de mantenimiento, verificación y control de:


o Funcionamiento adecuado de discos rígidos


o Reinicio programado del sistema, para verificar la correcta puesta en marcha 


ante eventuales cortes de energía.


o Limpieza exterior de los componentes ópticos de las cámaras, para mantener 


un correcto registro de imágenes.
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El mantenimiento correctivo comprenderá las reparaciones y reemplazos de componentes 


que presenten fallas o que lleguen al final de su vida útil por degradación natural.


Dado que se trata de un sistema afectado a la seguridad de los activos del edificio, el 


Adjudicatario deberá responder con celeridad ante reportes de fallas por parte del Comitente.


Dependiendo del tipo de falla detectada y reportada, el Adjudicatario deberá concurrir al sitio 


e iniciar la reparación en los siguientes plazos:


Fallas que produzcan la salida de servicio del sistema: seis (6) horas.


Fallas que no afecten significativamente el funcionamiento: veinticuatro (24) horas.


Las reparaciones quedarán a cargo del Adjudicatario en lo que respecta a la mano de obra 


especializada, en tanto que, respecto de los componentes a reemplazar, la adjudicataria 


deberá cotizarlos luego de haberlos detectado, se deberá detallar, en el correspondiente 


presupuesto los repuestos y/o trabajos a efectuar, el lapso que su realización demandará y 


los periodos y alcances de la garantía que cubrirá estos trabajos. La Agencia se reserva el 


derecho de aceptarlo o en su defecto, contratar la reparación ante terceros.


RENGLÓN 12: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE DETECCIÓN DE 


INCENDIOS


ALCANCE DEL SERVICIO


Las presentes especificaciones técnicas se refieren al servicio de mantenimiento preventivo y 


correctivo del sistema de detección de incendios instalado en el edificio de depósito y archivos 


de documentación que tiene Arba en las calles 90 ente 8 bis y 10 de la ciudad de La Plata.


EQUIPAMIENTO INSTALADO


El sistema consta de los siguientes componentes:


Una central de incendio convencional Bentel de 8 zonas, con 2 baterías de backup para 


alimentación ante contingencia eléctrica.


Seis (6) detectores del tipo fotoeléctrico convencionales en la zona de oficinas, y tres (3) 


barreras de detección por haz infrarrojo marca System Sensor modelo Beam1224.


Cuatro (4) pulsadores para aviso manual ubicados en las salidas principales.


Cuatro (4) avisadores acústicos y luminosos del tipo estroboscópico, 1 exterior y 3 interiores.


Cableados de suministro eléctrico y de corrientes débiles para el conexionado de todos los 


componentes.


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
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El servicio ofrecido deberá incluir tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, para 


garantizar la operación continua y el rendimiento adecuado del sistema en su conjunto.


A los efectos de acreditar el cumplimiento adecuado de las tareas comprometidas, el 


Adjudicatario entregará en forma trimestral, previo a la conformación del remito por parte del 


Comitente, un resumen del mantenimiento realizado, donde hará constar las reparaciones o 


reemplazos realizados, y las observaciones que resulten de interés para el seguimiento 


preciso del estado del sistema.


MANTENIMIENTO PREVENTIVO


El mantenimiento preventivo se realizará mediante la ejecución periódica de las tareas 


necesarias para minimizar los riesgos de falla, y para evitar la degradación prematura de los 


componentes instalados.


Las tareas e intervalos sugeridos serán las siguientes, pudiendo proponerse un plan


superador, de acuerdo a los conocimientos y experiencia en el tema de cada oferente, que 


será consensuado con el Comitente al momento de iniciar el servicio.


Al momento de realizar el primer servicio deberá evaluar e informar, en base a su experiencia 


y al estado de las partes, la probabilidad de falla de los componentes instalados.


Detalle de tareas de ejecución trimestral:


Detalle de tareas de ejecución trimestral:


Tareas de mantenimiento, verificación y control de:


- Examen visual de los componentes (detectores de humo, avisadores manuales, sirenas, 


etc.) para verificar que está en condiciones óptimas de operación y libres de daños físicos.


- Ensayo de funcionamiento de los detectores, mediante el uso de insumos no contaminantes 


ni perjudiciales para los equipos.


- Fuentes de alimentación y fusibles.


- Alimentación de energía primaria.


- Indicadores lumínicos y sonoros del panel.


- Conexiones y contactos del cableado.


- Medición de tensión de baterías (Alimentación secundaria).


- Conexiones entre la central y cada zona.


- Verificación de funcionamiento de anunciadores remotos.


- Ensayo del cargador de baterías del panel.


- Prueba de descarga de baterías. IF-2022-07356010-GDEBA-GAYCARBA
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Detalle de tareas de ejecución semestral: 


Tareas de mantenimiento, verificación y control de: 


- Accionamiento de dispositivos para asegurar su correspondencia con su función. 


Detalle de tareas de ejecución anual: 


Tareas de mantenimiento, verificación y control de: 


- Prueba de baterías (24 horas). 


- Verificar con planimetría de respaldo posibles cambios estructurales y/o en la distribución de 


la planta, que pudieran modificar la composición y/o diseño del sistema de detección de 


incendios. 


- Limpieza del panel de control de alarma de incendio. 


- Limpieza y calibración del sistema de detección de humo. Verificación de valores analógicos 


e informar en caso de que se encuentren fuera de los valores determinados para su posterior 


reemplazo si así fuese necesario. 


 


MANTENIMIENTO CORRECTIVO 


El mantenimiento correctivo comprenderá las reparaciones y reemplazos de componentes 


que presenten fallas o que lleguen al final de su vida útil por degradación natural. 


Dado que se trata de un sistema afectado a la seguridad de los activos del edificio, el 


Adjudicatario deberá responder con celeridad ante reportes de fallas por parte del Comitente. 


Dependiendo del tipo de falla detectada y reportada, el Adjudicatario deberá concurrir al sitio 


e iniciar la reparación en los siguientes plazos: 


Fallas que produzcan la salida de servicio del sistema: 6 horas. 


Fallas que no afecten significativamente el funcionamiento: 24 horas. 


Las reparaciones quedarán a cargo del Adjudicatario en lo que respecta a la mano de obra 


especializada, en tanto que, respecto a los componentes a reemplazar, la adjudicataria deberá 


cotizarlos luego de haberlos detectado, se deberá detallar, en el correspondiente presupuesto 


los repuestos y/o trabajos a efectuar, el lapso que su realización demandará y los periodos y 


alcances de la garantía que cubrirá estos trabajos. La Agencia se reserva el derecho de 


aceptarlo o en su defecto, contratar la reparación ante terceros. 
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


Firma y aclaración


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-341-LPU21


ANEXO II DENUNCIA DE DOMICILIO


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo o cambio o modificación del/los mismo/s:


1) Domicilio Real: 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP):


4) Teléfono:
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


Firma y aclaración


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-341-LPU21


ANEXO III DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


se encuentra incursa en ninguna de las inhabilidades previstas por el artículo 16 apartado III 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


Firma y aclaración


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-341-LPU21


ANEXO IV DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, conocer todos y 


cada uno de los aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, de Condiciones Particulares y Anexo I - Especificaciones Técnicas Básicas.


.
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


Firma y aclaración


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-341-LPU21


ANEXO V - DECLARACIÓN JURADA DE NO UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA 


INFANTIL


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no 


utiliza, ni utilizará mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de sus procesos de 


fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas legales vigentes.
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


Firma y aclaración


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-341-LPU21


ANEXO VI DECLARACIÓN JURADA DE COMPETENCIA JUDICIAL


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento y acepta que ante 


cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 


6º Pliego de Bases y Condiciones Generales).
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 382-341-LPU21


ANEXO VII - PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR


No podrán concurrir como oferentes en el presente régimen: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena.


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 


sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 


Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto 


para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981.


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 


los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes.


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de
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la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 


sobre el proceso de selección del oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades 


decisorias, resultando la máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción el Licenciado 


Cristian Girard, Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 


Buenos Aires, y los siguientes de acuerdo a cada detalle: 


a) Licenciado Juan Massolo, Gerente General de Administración: iii) aprobación de Pliegos 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a 


contratación vi) adjudicación de la oferta más conveniente. 


b) Abogado Lucas Santiago Jerónimo Balbiano: Gerente de Adquisiciones y Contrataciones: 


Gerente de Adquisiciones y Contrataciones: i) elevación del requerimiento de adquisición; ii) 


elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 


Técnicas, v) respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 


Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 


convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la 


aprobación de los referidos instrumentos). 


c) Comisión de Preadjudicación: Gisela Corina Weis, Gilda Cecilia Ahumada, Hernán Pablo 


Nielsen, Agustin Giordano y Ezequiel Saldaña. 


d) Asesoría Técnica de ofertas: Alexis Giambartolomei, Gerencia de Logística y Servicios 


Generales y Rafael Diego Medina, Gerencia de Gestión de Proyectos y Servicios. 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente 


por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
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Corresponde al expediente N° EX-2021-24859046-GDEBA-DPTAAARBA 
 
 


 
Firma y aclaración 


 


LICITACION PÚBLICA Nº 382-341-LPU21 


ANEXO VIII  CERTIFICADO DE VISITA 


 


CERTIFICO que la Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a través 


de su representante, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.I Nº. . . . . . 


. . . . . . . . . . . . . concurrió al inmueble sito en calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


.  de. . . . . . . . . . . . . . . . . . , correspondiente a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . . . . . . . . . . .  tomando conocimiento de las instalaciones. 


 


 


. . . . . . . . . . . . . . .                              . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firma                                                      Sello 


 


 


de                      del 2022.- 
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1. INTRODUCCIÓN 
 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la 


ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las 


problemáticas relacionadas con el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales, como 


es el acceso al agua en calidad y cantidad. En este sentido, el objetivo es lograr en los barrios servicios de 


suministro de agua potable gestionados de manera segura, es decir, agua potable procedente de una fuente 


mejorada de suministro ubicada en el lugar de uso, disponible cuando se necesita y que no contenga 


contaminantes ni sustancias químicas perjudiciales para la salud. 


Teniendo en cuenta el contexto de sindemia que atraviesa actualmente la Argentina el acceso al agua 


potable se vuelve además de una necesidad esencial, una problemática urgente. Es por esto que desde 


OPISU se creó el Programa Integral de Agua Segura para Barrios Populares, que tiene como objetivo 


garantizar la conexión domiciliaria de agua potable en los Barrio OPISU. 


En este contexto se piensa el proyecto que consiste en el completamiento de la red secundaria de agua 


potable dentro del Barrio Autódromo, en la Localidad de Mar del Plata, Partido de la General Pueyrredón. 


La Red será de aproximadamente 1076 metros lineales de conducto con sus respectivas conexiones 


domiciliarias 


 


2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO 
 


La obra se desarrollará en el Barrio Autódromo, zona del periurbano sur-oeste de la ciudad de Mar 


del Plata, en el Partido de General Pueyrredón. Sus límites están definidos por las calles Carasa, calle 250 


(San Jorge José), Av. Vértiz y calle 238. Según el último Censo Nacional de Población, Vivienda y Hogares 


del año 2010, habitan en él 3.916 personas, 859 viviendas y 942 hogares distribuidos aproximadamente en 


70 manzanas. Así mismo, para la utilización de estos datos, hay que tener en cuenta el crecimiento 


demográfico de estos últimos diez años. 


Realizando una breve historización, cabe mencionar que hacia el año 1987 comienza la subdivisión 


de tierras contiguas al Autódromo Ciudad de Mar del Plata. La estrategia del loteador fue comprar tierra rural 


inexplotada, de baja calidad y venderla fraccionada "tipo country, para quien quiera instalar su casilla rodante 


para ver las carreras". Lo que aconteció es que, en el término de un año, se establecieron allí 800 familias 


que compraron el lote para construir su vivienda. 


Sin una planificación estratégica previa, se fue conformando el barrio, que aún se encuentra en 


proceso de regularización de subdivisión de tierra, generando graves problemáticas para el acceso a 


servicios básicos (agua, cloacas, luz). 







 


 


Cabe mencionar que, en el territorio señalado, existen dos asentamientos incluidos en el Registro 


Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios (RPPVAP). Uno se ubica sobre Av. Vértiz entre 238 


y San Francisco; y el otro sobre calle Paraná entre Bouchard y Av. Vértiz. A través de la Ley 24.374, Casa 


de Tierras, perteneciente a la Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de 


Buenos Aires, se encuentra trabajando para la regularización total del barrio. 


3. DESCRIPICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 


En la actualidad el Barrio cuenta con una Red Secundaria de Agua completa, en su mayor parte de 


Diámetro Nominal 75 mm, que aún no se encuentra habilitada por la Prestataria de Servicio Obras 


Sanitarias Sociedad del Estado (OSSE). El principal problema de esta red es que cuenta con problemas de 


falta de presión a lo largo de la red, lo que provoca, en especial en los días de mayor calor, la interrupción 


periódica del suministro de agua. 


La presente intervención permitirá, no sólo proporcionar un mejoramiento en la regulación de la 


presión de la red de agua en la distribución para las viviendas; sino que también, permitirá la conexión a la 


red de sectores donde al dia de hoy no cuentan con servicio. 


4. DESCRIPICIÓN DE LA OBRA 
 
El Proyecto de obra surge de un Anteproyecto acercado al OPISU por parte de la prestataria de servicio 


del Municipio de General Pueyrredon, Obras Sanitarias Sociedad del Estado (OSSE). La Obra comprende 


la ejecución de 1100 metros de Cañería DN 110 de Policloruro de Vinilo (PVC) con sus correspondientes 


accesorios (curvas, ramales, reducciones, adaptadores, tapones, válvulas exclusas e hidrantes). Se prevee 


la ejecución de 4 empalmes a la Red de Agua del Barrio y la realización de 104 conexiones domiciliarias 


5. PRINCIPALES ITEMS 
 


• Excavación, relleno y compactación ................................................... 660 m3 


• Provisión, transporte y colocación de cañerías ..................................1100 ml 


• Conexiones domiciliarias de agua ...................................................... 104 unidades 


• Reposición de Engranzado ................................................................ 57,6 m2 


• Ejecución de empalmes a cañería existente....................................... 4 unidades 


 
6. PRESUPUESTO OFICIAL 


 
Pesos OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 


CUARENTA Y SEIS con 57/100 ($ 8.359.646,57). 


7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 


Cuarenta y Cinco (45) días corridos 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS PARTICULARES 


 
 


 


“CIERRE DE MALLAS BARRIO 


AUTÓDROMO” 


 


 


BARRIO AUTÓDROMO 


 


 


 


 
Partido General Pueyrredón 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 
 


Especificaciones Técnicas Particulares 
 


✓ Memoria descriptiva 


✓ Datos garantizados 


✓ Normas de otros organismos 


✓ Especificaciones Especiales 


✓ Descripción, forma de medición y pago de los ítems 
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1. INTRODUCCIÓN 


 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la ley 


14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las problemáticas 


relacionadas con el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales, como es el acceso al agua en 


calidad y cantidad. En este sentido, el objetivo es lograr en los barrios servicios de suministro de agua potable 


gestionados de manera segura, es decir, agua potable procedente de una fuente mejorada de suministro ubicada en el 


lugar de uso, disponible cuando se necesita y que no contenga contaminantes ni sustancias químicas perjudiciales 


para la salud. 


Teniendo en cuenta el contexto de sindemia que atraviesa actualmente la Argentina el acceso al agua potable se 


vuelve además de una necesidad esencial, una problemática urgente. Es por esto que desde OPISU se creó el 


Programa Integral de Agua Segura para Barrios Populares, que tiene como objetivo garantizar la conexión 


domiciliaria de agua potable en los Barrio OPISU.  


En este contexto se piensa el proyecto que consiste en el completamiento de la red secundaria de agua potable dentro 


del Barrio Autódromo, en la Localidad de Mar del Plata, Partido de la General Pueyrredón. La Red será de 


aproximadamente 1076 metros lineales de conducto con sus respectivas conexiones domiciliarias 


 


2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO 


 
La obra se desarrollará en el Barrio Autódromo, zona del periurbano sur-oeste de la ciudad de Mar del Plata, 


en el Partido de General Pueyrredón. Sus límites están definidos por las calles Carasa, calle 250 (San Jorge José), 


Av. Vértiz y calle 238. Según el último Censo Nacional de Población, Vivienda y Hogares del año 2010, habitan en 


él 3.916 personas, 859 viviendas y 942 hogares distribuidos aproximadamente en 70 manzanas. Así mismo, para la 


utilización de estos datos, hay que tener en cuenta el crecimiento demográfico de estos últimos diez años. 


Realizando una breve historización, cabe mencionar que hacia el año 1987 comienza la subdivisión de tierras 


contiguas al Autódromo Ciudad de Mar del Plata. La estrategia del loteador fue comprar tierra rural inexplotada, de 


baja calidad y venderla fraccionada "tipo country, para quien quiera instalar su casilla rodante para ver las carreras". 


Lo que aconteció es que, en el término de un año, se establecieron allí 800 familias que compraron el lote para 


construir su vivienda.  


Sin una planificación estratégica previa, se fue conformando el barrio, que aún se encuentra en proceso de 


regularización de subdivisión de tierra, generando graves problemáticas para el acceso a servicios básicos (agua, 


cloacas, luz). 







 


 


Cabe mencionar que, en el territorio señalado, existen dos asentamientos incluidos en el Registro Público 


Provincial de Villas y Asentamientos Precarios (RPPVAP). Uno se ubica sobre Av. Vértiz entre 238 y San Francisco; 


y el otro sobre calle Paraná entre Bouchard y Av. Vértiz. A través de la Ley 24.374, Casa de Tierras, perteneciente a 


la Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra trabajando 


para la regularización total del barrio.  


3. IMPLICANCIAS DE LA OBRA EN EL TERRITORIO 


 


La presente intervención permitirá, no sólo proporcionar un mejoramiento en la regulación de la presión 


constante de agua en la distribución para las viviendas; sino que también, impactará en la calidad de vida de los 


vecinos del Barrio beneficiado. 


4. DESCRIPICIÓN DE LA OBRA 


 
La Obra comprende la ejecución de 1100 metros de Cañería DN 110 de Policloruro de Vinilo (PVC) con sus 


correspondientes accesorios (curvas, ramales, reducciones, adaptadores, tapones, válvulas exclusas e hidrantes). Se 


prevee la ejecución de 4 empalmes a la Red de Agua del Barrio y la realización de 104 conexiones domiciliarias 


5. PRINCIPALES ITEMS 


 


• Excavación, relleno y compactación …………………………………… 660 m3 


• Provisión, transporte y colocación de cañerías ……………………… 1100 ml 


• Conexiones domiciliarias de agua………………………………………. 104 unidades 


• Reposición de Engranzado ……………………………...……………… 57,6 m2 


• Ejecución de empalmes a cañería existente ………………………….. 4 unidades 


6.  PRESUPUESTO OFICIAL 


 
Pesos OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 


Y SEIS con 57/100 ($ 8.359.646,57). 


7. PLAZO DE EJECUCIÓN 


 
Cuarenta y cinco (45) días corridos 


  







 


 


 Datos Garantizados 


El Oferente deberá utilizar los materiales y proveedores aprobados por el Operador del Servicio que 


corresponda a la zona de obra a ejecutar, vigentes a la fecha del llamado a licitación. En caso de no 


existencia de dicho listado, el Oferente propondrá sus propios materiales y proveedores. 


El Oferente garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que figuran en su oferta, 


cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la misma. Dicha garantía se considerará 


asumida por el solo hecho de la presentación de su oferta acompañada de la documentación descripta en 


esta sección. 


El listado de Datos Garantizados es un conjunto de especificaciones referidas a determinados componentes 


de la obra propuestos por el Oferente en su oferta, que garantizan el tipo y calidad de los materiales a utilizar 


en la ejecución de la misma, así como los métodos constructivos a adoptar. El Contratante podrá solicitar 


aclaraciones a los Oferentes respecto de los Datos Garantizados presentados en su oferta en el marco de lo 


establecido en las Especificaciones Legales Particulares. 


En tal sentido, el listado que forma parte de este Documento de Licitación debe considerarse como una guía 


sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los mismos que el Oferente estará obligado a presentar. 


El Oferente deberá confeccionar las planillas necesarias, según el modelo que se adjunta, y podrá incorporar 


todos aquellos elementos que, aunque no figuren en el listado, integren su oferta. 


Para cada uno de los Ítem descriptos se especificará marca y calidad. No se aceptará la expresión "o similar" 


u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. Se aceptarán hasta tres marcas alternativas, 


las que deberán ser de calidad equivalente. En caso de dudas o discrepancias, la Inspección podrá 


determinar cuál de las marcas propuestas será colocada. 


Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta que sean importados 


deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y amplia disponibilidad de repuestos en 


stock. 


El Oferente especificará también el proveedor de cada material. Listado de datos garantizados 


Las especificaciones deben ser completadas y acompañar, cuando se trate de productos de fabricación 


estándar, folletos descriptivos y técnicos del fabricante. 


La especificación de materiales no debe dejar dudas sobre sus características y calidad. Los aceros, bronces, 


etc., deben especificarse con su grado o norma de fabricación (por ejemplo, la especificación de “acero 


inoxidable” sin detalle de grado o calidad, será considerada incompleta). Igual criterio se seguirá para todos 


los materiales. 


En lo correspondiente a las obras civiles el Oferente detallará y garantizará el tipo y calidad de los materiales 


a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos constructivos adoptar. 


a. Cañerías 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará lo siguiente: Proveedor: 


Fabricante: 


Marca: 







 


 


País de origen: 


Tipo de junta: 


Longitud de cada caño: 


Espesor del caño: 


Características de los aros de goma: 


Características de las bridas: 


Presión de trabajo: 


Presión de prueba: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones de las cañerías y sus juntas. 


b. Accesorios, válvulas y piezas especiales  


Proveedor: 


Tipo: 


Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Características principales: 


    Cuerpo: 


    Vástago: 


    Compuerta: 


    Asiento: 


Tipo de accionamiento: 


Dimensiones: 


    Diámetro (mm): 


    Ancho (m): 


    Alto (m): 


Normas: 







 


 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas de los accesorios. 


c. Materiales 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará proveedor, fabricante, marca, país de 


origen, normas, sello de calidad IRAM. 


Cementos: 


Cales: 


Áridos: 


Aditivos y productos químicos para hormigones y morteros: 


NOTA 


El Oferente deberá presentar los Datos Garantizados de todo otro elemento solicitado en las presentes 


Especificaciones Técnicas, aunque no esté incluido en el presente listado. 


  







 


 


DATOS GARANTIZADOS (a completar por el Oferente) 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 


 


Ubicación  
Proveedor  
Tipo  
Modelo  
País de origen  
Representante en Argentina  


Característica


s 


  


  


  


   


  


  


   


  


  


  


  


 


  







 


 


DATOS GARANTIZADOS (A completar por el Oferente) 


 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 


 


CAÑERIAS (Llenar una planilla por cada tipo) 


Fabricante  


Material  


Diámetro mm 


Espesor mm 


Presión Nominal Máxima  


Tipo de unión entre tramos y piezas 


especiales 


 


Accesorios según Normas  


Revestimiento Externo  


Revestimiento Interno  


  


  


 


  







 


 


DATOS GARANTIZADOS (A completar por el Oferente) 


 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 


 


VALVULAS ESCLUSA (Llenar una por cada tipo) 


Tipo  


Marca  


Fabricante  


Diámetro  


Cantidad  


 
Materiales 


Cuerpo  


Obturador  


Tapa  


Vástago  


Asientos  


Sellos  


Presión Nominal Máxima Kg/cm2 


Tipo de Accionamiento  


Tipo de unión  


Revestimiento externo  


Revestimiento interno  


Peso Total Kg 


Dimensiones según Norma  


  


 


  







 


 


Normas de otros organismos 


Se adjuntan las siguientes normas: 


• Normas de la Dirección Provincial de Hidráulica (MISP - PBA). 


• Normas de la Dirección Provincial de Vialidad (PBA). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 







 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 







 


 


 







 


 


 


  


 







 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Especificaciones Especiales 


ARTÍCULO 1°: METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


El Oferente deberá acompañar una descripción de la metodología para la ejecución de los trabajos en un 


todo de acuerdo con las características de la obra a ejecutar, como así también de los métodos 


constructivos a emplear en la misma. 


Deberá indicar asimismo el número de frentes de trabajo con que piensa encarar la construcción de la 


obra. 


Informará sobre su organización empresarial para atender lo relacionado con las Remociones de 


Instalaciones de Servicios Públicos que interfieran con la construcción de la obra, los desvíos de Tránsito 


y cumplimiento de normas en general en el/los Municipio/s donde se emplaza la obra, los cruces de Rutas 


Provinciales y/o Nacionales, los cruces ferroviarios y todo otro evento que pueda obstruir el normal 


desarrollo de los trabajos. 


Asimismo, deberá describir la metodología a emplear en la atención y resolución de reclamos originados 


por la ejecución de la obra. 


La Memoria Descriptiva a presentar deberá resultar coherente, compatible y armónica con el Plan de 


Trabajos a los fines de una correcta interpretación del mismo. 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 


El Oferente deberá presentar en su oferta el Plan de Trabajos e Inversiones a ejecutar, mediante Diagrama 


de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de inversión. 


El Plan de Trabajos e Inversiones deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de todas las 


previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, debiéndose utilizar el modelo que se adjunta 


en el presente artículo. Asimismo, deberá acompañarse en soporte magnético prevaleciendo, en caso de 


discrepancias, lo discriminado en papel. 


La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de su responsabilidad 


directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en la documentación 


contractual. 


El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 


➢ Para las obras civiles: 


1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), de los períodos 


de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o porcentajes de importes 


mensuales a certificar para cada uno. 


2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y curva de 


inversiones acumuladas. 


3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e indique el 


número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 







 


 


4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo de la obra. 


➢ Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 


Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e instalaciones, se 


presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), los períodos de ejecución de 


las siguientes etapas: 


- Ítem de provisión de equipos: 


1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 


 2) Fabricación 


- Ítem de provisión de repuestos: 


1) Fabricación 


- Ítem de montaje: 


1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 


En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, por períodos 


mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la misma. 


Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin indicación de 


porcentaje. 


Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a "Fabricación" se 


representará de la siguiente forma: 


1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la sumatoria de los 


períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se indicará para cada mes, el porcentaje 


correspondiente del total del Ítem. 


2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un diagrama similar, en el 


que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total del elemento o parte del equipo. En caso de 


que el Ítem incluya más de una unidad podrá presentarse diagramas de desglose individuales por cada 


una. 


En el caso que el Comitente decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar la adaptación del 


plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, incrementar los importes de las 


partidas a las que correspondan dichos repuestos con el costo de los mismos, respetando los porcentajes 


mensuales de ejecución indicados en el plan de trabajos presentado con la oferta. 


  







 


 


PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Ítem 


Nº 


 


 


Designación 


 


 


Unidad 


Precio 


Unitario 


 


 


Cantidad 


Plazo de Obra (Meses) 


1 


% Ítem 


2 


% ítem 


3 


% ítem 


4 


% ítem 


         


 


         


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


Certificación Acumulada en $     


 
Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales como para los 


desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos acumulados mensuales para el total de las 


instalaciones electromecánicas, con la respectiva curva de inversiones acumuladas. 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 


1) Descripción 


Comprende las siguientes provisiones y tareas iniciales a realizar por el Contratista para la organización y 


puesta en marcha de la obra: 


• Obrador 


• Replanteo de obra 


• Carteles de obra 


• Movilidad en obra para la Inspección 


• Planos de ejecución de obra 


• Relevamiento de veredas y calles 


2) Obrador 







 


 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión Socio-


Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este le 


hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-Ambiental 


para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo contener planos de 


ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos 


sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros 


auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de 


combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje 


temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos operativos para 


el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras del 


Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del obrador, 


utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse al menos las 


condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y serán aprobados por 


el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, electricidad, 


teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., que demande su 


instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene por el 


contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que surjan 


durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a ser afectada por la 


obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de 


Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno al finalizar 


las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha limpieza y la 


recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación del mismo. 


3) Replanteo de Obra 


El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas obras e 


instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de proyecto que 


forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones y establecerá puntos fijos de amojonamiento y 


nivel. 







 


 


Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El Contratista será 


responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el establecimiento de los puntos 


secundarios que puedan ser necesarios para extender la red básica y controlar el replanteo. 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas que pudieran ser 


afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de las mismas, para lo cual recabará 


del o de los organismos que correspondan toda la documentación técnica que sea necesaria para 


determinar la correcta ubicación de las mencionadas instalaciones. 


Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones de hormigón 


armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, con el número de 


identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las obras y 


volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo contractual, de los 


elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en los distintos predios. 


El replanteo será controlado por el Inspector de Obras, pero en ningún caso quedará el Contratista 


liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de replanteo con respecto a los 


planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una vez establecidos los puntos fijos, el 


Contratista se hará cargo de su conservación e inalterabilidad. Si se alteraran o faltaran señales o estacas, 


luego de efectuado el replanteo y fuera por ello necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá 


hacerse cargo de los gastos emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal 


del Inspector de Obras que debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 


El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, herramientas, 


estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar o verificar la red de control 


básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) revisar los trabajos de replanteo del Contratista 


o (iv) efectuar o verificar mediciones. 


La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el Comitente al 


Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de 


replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por 


cuenta del Contratista. 


El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto Geográfico 


Nacional (IGN). El control vertical está referido al cero del IGN. Toda la información desarrollada por el 


Contratista para entregar al Inspector de Obras, que trate de diseño, replanteo, nivelación y alineación de 


las Obras, se confeccionará empleando estos mismos sistemas de control. 


La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica topográfica 


siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con itinerario de ida y vuelta, 


con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de ± 10 L mm, siendo L el promedio de la 


distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en ambos itinerarios. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las obras y 


volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 







 


 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo contractual, de los 


elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en los distintos predios. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local competente, la 


alineación y niveles correspondientes. 


El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única válida a los efectos 


de computar el plazo contractual. 


De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de Obras y el 


Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las instrucciones que para su 


ejecución y aprobación establezca la primera. 


Instalaciones Existentes 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de nivel y 


alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda la información 


referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que pudieran interferir con las obras a 


ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en el Artículo “Programación de obras e interferencias” 


del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, deberá ser 


verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos respectivos y construcción de 


los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta adaptación de las instalaciones. 


El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e instalaciones existentes 


que figuran en los planos del Pliego de Bases y Condiciones con las cotas y dimensiones que surjan del 


relevamiento. 


También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base de nivelación. 


La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación, que servirá como origen general 


de coordenadas para la construcción de la obra a cargo del Contratista. Este origen de coordenadas estará 


ubicado en la zona general de trabajo. La Inspección indicará asimismo al Contratista, en qué forma fijará 


los rumbos con respecto a este origen de coordenadas. 


Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, materiales y mano 


de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán de referencia básica altimétrica. 


Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas de Servicios 


Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las restantes prestaciones y, en caso de 


resultar necesario modificaciones en sus instalaciones, contemplar las mismas en su presupuesto y plan de 


trabajos, coordinando con los otros entes la metodología de los trabajos a llevar a cabo. La 


responsabilidad en la ejecución de los mismos será por cuenta del Contratista. 


El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así obtenida, 


procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente la menor probabilidad de 


requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar la ejecución de sondeos exploratorios 


complementarios, si los considera necesario, los que serán por cuenta del Contratista. 







 


 


El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes coordenados 


ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes ortogonales deberán ser 


materializados por el Contratista, con la aprobación de la Inspección, a través de mojones o estacas 


perfectamente individualizadas, las cuales estarán balizadas a puntos fijos. Se deberán conocer las 


coordenadas generales y cotas de estos mojones o estacas con respecto al cero de referencia adoptado. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las estructuras de 


la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de funcionamiento en forma definitiva sólo se 


determinará el largo, ancho, cotas de coronamiento y fondo, si la misma posee distintos niveles de fondo 


deberá indicarlos. 


Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes coordenados, 


dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 


De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, longitud, altura, 


ancho, tipo y características del mismo. 


De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes mencionados, 


tipo y características de las columnas o reflectores. 


De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus trazas, las cotas de 


extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la ubicación y profundidad de todas las 


válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 


Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 1:25, 1:50 o 


1:100, según el grado de detalle requerido. 


El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la Inspección pueda 


evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo contractual, de los 


elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos. 


Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme a obra 


ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico altimétrico que se especifica en 


este numeral. 


Instalaciones futuras 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los ejes de 


referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, trasladando los ejes de referencia 


y cotas a la obra y materializando los puntos fijos secundarios que sean necesarios para la ejecución de 


los trabajos. 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de nivel y 


alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a construirse. Antes de la 


iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y comprobará coordenadas y niveles, 


quedando el cuidado y conservación de los mismos bajo su exclusiva responsabilidad. 







 


 


4) Cartel de Obra 


El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, según el diseño y características que se especifican en 


el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 


exterior, así como la estabilidad del cartel hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


El cartel deberá ser retirado con autorización de la Inspección, previo a la Recepción Definitiva, la que no 


se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


El cartel de obra deberá ser instalado antes del comienzo de la ejecución de las mismas, previo a la firma 


del Acta de Replanteo. 


El cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado N.º 22, sobre el 


que se pegará la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática ScotchPrint de 3M (o 


equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco con adhesivo Controltac 


plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo plus transparente – 


tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá ser 


aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier inconveniente 


que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar responsabilidad alguna 


al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con cámara digital, o 


provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su aprobación un impreso a 


escala con todos los datos volcados en el mismo. 


El lugar de ubicación del cartel deberá contar con la aprobación de la Inspección de obra y la 


correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicará cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberá ser 


retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la que no se llevará a cabo 


sin este requisito cumplido. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de publicidad 


que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener el cartel de obra en condiciones 


adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 


exterior. 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción Definitiva. 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto como así 


también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


5) Planos de ejecución de obra 







 


 


El Contratista procederá a la preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de 


Proyecto a la situación real de obra. 


6) Relevamiento de veredas y calles 


Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al Inspector de Obra el 


relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte digital) y video- filmación, certificado 


por escribano público, del estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


7) Ejecución de la Obra 


El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente no ha realizado todas las tareas 


descriptas en el presente Ítem. 


Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas ajenas al Contratista, el 


mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de Pedido al Inspector de Obra dichas razones. El 


Inspector de Obra realizará la evaluación correspondiente y le comunicará al Contratista por medio de 


Orden de Servicio el procedimiento a adoptar. 


8) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo que no estén 


contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 4°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS 


Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a su exclusivo 


cargo) pondrá a disposición de la Inspección de Obra personal, materiales, herramientas y todos los 


elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, ensayos, controles de cualquier naturaleza, 


etc. como asimismo, el mantenimiento y reposición en caso de rotura y/o robo. 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones de uso y antes 


de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. Serán devueltos al 


Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción definitiva de la obra. 


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por Orden de 


Servicio. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo que no estén 


contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 5°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 


OBRA 


1) Generalidades 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y adecuados a su fin, en 


la forma que se infiere del Pliego de Bases y Condiciones, aunque en esta documentación no se 


mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que por ello tenga derecho al pago de adicional 


alguno. 







 


 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los materiales, 


como así también la mano de obra y todo personal necesario para la realización correcta y completa de la 


obra contratada, el empleo a su costo de todos los implementos, planteles y equipos para la ejecución de 


los trabajos y para el mantenimiento de los servicios necesarios para la ejecución de las obras, el 


alejamiento del material sobrante de las remociones, excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, 


trabajo o servicio detallados en el Pliego de Bases y Condiciones o que sin estar expresamente indicado 


en el mismo, sea necesario para que las obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo a su 


fin y a las reglas del arte de construir. 


Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones se haga referencia a normas y códigos específicos a los que 


deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos por ejecutarse o verificar, se 


aplicarán las disposiciones de la última edición o revisión vigente al momento de efectuarse el llamado a 


Licitación de las normas o códigos pertinentes. En caso de que se trate de normas y códigos nacionales, o 


relacionados con un país o región determinados, se aceptarán -con sujeción al examen y aprobación 


previa por escrito del Inspector de Obras- otras normas reconocidas que aseguren una calidad igual o 


superior a la de las normas y códigos especificados. El Contratista deberá describir con todo detalle por 


escrito al Inspector de Obras, por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su 


aprobación, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone como alternativa. 


Si el Inspector de Obras determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la obtención de una 


calidad igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 


Asimismo, cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se podrá 


suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes según la determinación del 


Inspector de Obras. 


En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no ocultas, el 


Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de realizar los trabajos que 


pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el Inspector insista en ordenarle su ejecución; en 


este último caso el Contratista quedará exento de responsabilidad. Se entenderán por deficiencias ocultas, 


las imposibles de advertir luego de un examen atento y cuidadoso por quien está capacitado para y tiene 


habitualidad en el arte de la construcción. 


El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o que se elaboraron 


o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, cualquiera fuese su destino. Todos los 


equipos y materiales que se encuentren en o ingresen a la Zona de Obras, estarán destinados 


exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 


Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones públicas nacionales, 


provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las gestiones ante los organismos respectivos, 


para obtener el permiso para llevar a cabo las obras. Los derechos que correspondan abonarse serán por 


cuenta y cargo del Contratista. Serán de aplicación las indicaciones, especificaciones o directivas de los 


organismos o entidades correspondientes. 


En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá ajustar sus trabajos 


a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos encargados de dicha preservación. 







 


 


Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del Contratista en solicitar 


la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en cuenta como causal para el otorgamiento 


de prórroga de plazo. 


3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 


Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o demoliciones, según lo 


indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que demanden los trabajos estarán a cargo 


del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se determine en las 


Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que determine el Comitente. 


En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a realizar, la 


posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los yacimientos o canteras existentes en 


los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Gestión 


Socioambiental para obras de saneamiento. 


En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las instrucciones que 


le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Comitente. 


4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos 


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en cualquier forma a estas 


últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo cargo, las siguientes tareas y provisiones: 


a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los desperfectos que a 


consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte existente. 


b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para unir las obras 


licitadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, tipo, forma y 


demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o existentes, según corresponda a juicio 


del Comitente. 


En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a cargo del 


Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las Especificaciones Técnicas Particulares, 


la ejecución de los apuntalamientos, submuraciones, tabiques, etc., exigidos por los reglamentos 


municipales. 


5) Limpieza de la obra 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos el sitio 


de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán descriptos en detalle en el 


programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 


Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se acumularán 


escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más que los producidos 


durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 







 


 


Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los lugares de 


trabajo y de paso. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la Inspección impondrá 


términos para efectuar la misma. 


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se 


ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y estructuras del 


obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal sentido le 


imparta la Inspección. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 


Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la Recepción Provisoria 


de la obra. 


6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 


Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección, salvo que las 


Especificaciones Técnicas Particulares dispongan lo contrario. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente iluminado para 


seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los casos, se considerará que los gastos 


inherentes a los trabajos efectuados durante la noche, están incluidos en la oferta. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos nocturnos, en 


días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser autorizado por la Inspección. 


7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su naturaleza, 


calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese ejecutado con los materiales 


especificados en la documentación contractual. 


Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al Contratista, o que 


no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser rechazados, aunque fuesen de mayor valor que 


los estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el 


contrato, estando a su cargo los gastos provocados por esta causa. 


8) Cierre de las obras 


El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las reglamentaciones 


municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se determine en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material aprobado por la 


Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las puertas que se coloquen abrirán al 


interior y estarán provistas de los medios para cerrarlas perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el Inspector de Obras, y 


serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se adopten para la obra. Estos accesos 


permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 







 


 


En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista será pasible de la 


aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de 


demora, sin perjuicio de disponer el Comitente la realización de los trabajos que correspondieran con 


cargo al Contratista. 


9) Agua para la construcción 


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las obras y en todos los 


casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las gestiones ante quien corresponda y 


el pago de todos los trabajos, derechos, gastos de instalación, tarifas, etc. Estos costos no le serán 


reembolsados, salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad proveedora del 


servicio. 


Las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su importe se considerará incluido dentro de los 


precios contractuales de las partidas correspondientes. La Inspección podrá realizar los ensayos del agua 


cuando lo crea necesario, debiendo el Contratista proporcionar las muestras y pagar los costos de dichos 


ensayos, los que estarán incluidos en el precio de su oferta. 


10) Energía eléctrica para la construcción 


Salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares, las gestiones ante quién 


corresponda, la conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del Contratista, así 


como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para conectar, instalar y/o 


mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica para la obra. Las instalaciones deberán 


ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad prestataria del servicio eléctrico. 


 Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista deberá contar con 


equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el accionamiento de los 


equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos necesarios para 


asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta responsabilidad toda 


eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo aducirse como causal de interrupción de 


las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes de energía eléctrica, bajas de tensión, etc. 


El Contratista no podrá en ninguna circunstancia abastecerse de energía eléctrica proveniente de las 


viviendas particulares de la zona de obra. 


11) Vigilancia de las obras 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para 


asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras u 


otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de 


guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o intruso, y el 


Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por falta de medidas de 


seguridad adecuadas. 







 


 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra que 


indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que indique la 


Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las consecuencias 


derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la misma 


alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 


El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán por la noche 


luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la zona de la obra donde exista peligro y/o 


indique la Inspección. Deberá asegurar la continuidad del encendido de dichas luces durante toda la 


noche. 


Además, tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra donde puedan 


producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se compruebe hayan 


ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas las disposiciones contenidas en este 


artículo son de carácter permanente hasta la Recepción Definitiva de la obra o mientras existan tareas en 


ejecución por parte del Contratista, aún después de dicha recepción. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la misma 


alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


  


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá aplicar una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 


El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena marcha de los 


trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma que no sufran deterioros ni 


alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán ser aprobados por 


la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal efecto y con la anticipación 


suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las muestras respectivas y dispondrá los ensayos y 


análisis necesarios. 


Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos dentro del plazo 


que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro de los mismos y su depósito 


donde crea conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista. 







 


 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y análisis, serán por 


cuenta del Contratista. 


14) Calidad de las obras a ejecutar 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren la calidad 


satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es obligación del Contratista 


verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los métodos y/o 


enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector de Obras, éste podrá 


ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad que le 


concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado los 


materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que no tenga la forma, 


dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la reconstrucción 


pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su exclusiva cuenta y costo, sin 


derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las penalidades que 


pudieran ser aplicables. 


15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia ordenada y 


completa del Pliego de Bases y Condiciones, a los efectos de facilitar el debido contralor o inspección de 


los trabajos que se ejecuten. 


Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el Contratista, a 


saber: 


• Proyecto Ejecutivo aprobado por la Inspección de Obra. 


• Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y aprobados por la 


Inspección de Obra. 


• Planos de taller aprobados por la Inspección de Obra. 


• Manuales de operación y mantenimiento. 


• El Estudio de Impacto Ambiental. 


• La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), expedida por OPDS. 


• El Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, aprobado por la Inspección de Obra. 


Asimismo, deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias correspondientes a las 


Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias de los certificados de obra y planchetas 


correspondientes a los tramos ejecutados.: 







 


 


16) Protección de edificios, obras e instalaciones 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones aéreas y 


subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los daños y perjuicios que 


pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 


17) Informe mensual 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe mensual de obra, 


con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. 


La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


18) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo que no estén 


contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 6°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO 


Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de redes en servicio 


para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por otros motivos justificados, el 


Contratista comunicará tal circunstancia al operador del servicio. 


Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de maniobra que puedan 


producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 


Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 


• La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no menor de 7 (siete) 


días corridos del hecho a producirse. 


• Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, en forma 


individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la interrupción a producirse. 


• Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 


que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará pasible de una multa 


equivalente no cumplimiento de una Orden de Servicio por día de demora y deberá abonar los gastos que 


el operador del servicio liquide en concepto de trabajos para la rehabilitación del servicio, siendo 


responsable de los daños y perjuicios ocasionados a terceros. 


ARTÍCULO 7°: FRENTES DE OBRA 


Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se mantendrán en 


condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 


Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la jornada de labor y 


hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya función será mantener en ese lugar y 


funcionando las correspondientes señales de seguridad. 







 


 


ARTÍCULO 8°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE TIERRA 


1) Descripción 


En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta sea de tierra, se 


procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto hundimientos del terreno como 


montículos del material de las excavaciones, a los fines de restituir su condición de transitabilidad. Tal 


condición debe ser mantenida por el Contratista tanto en el plazo de ejecución como en el de 


conservación de la obra. 


En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de tierra, se procederá a 


dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su abovedado mediante el empleo de una 


motoniveladora, a los fines de restituir su condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida 


por el Contratista en el plazo de ejecución de las obras. 


Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá ser restituida a 


dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los materiales originales, por lo que los 


mismos serán acopiados provisoriamente en las cercanías de la obra, tomando la precaución que la 


ubicación de dichos acopios no interrumpa los desagües de la zona o en su defecto, si la Inspección de 


Obra considerara que los mismos son inutilizables, el Contratista empleará otros de las mismas 


características. 


A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran dichos 


mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de todas ellas, de manera tal 


que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 


2) Características del material 


El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles, como 


asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los trabajos. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y desmenuzamiento que 


permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle comprendido entre el 


ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de compactación 


determinada con el Ensayo Proctor. 


 Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior especificado (110 % del 


contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o dejado en reposo hasta que por 


evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior especificado, 


deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido de humedad "óptimo" 


determinado con el Ensayo Proctor. 


3) Forma de ejecución 


Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la remoción de ramas, 


raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 







 


 


Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de no causar 


perjuicios a terceros. 


El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre sobre capas de 


material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que durante el proceso de 


compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará las veces que la Inspección 


de Obra lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso específico 


aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la Inspección 


de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de compactación a exclusivo 


cargo del Contratista. 


4) Forma de medición y pago 


El costo de lo especificado en el presente artículo deberá ser prorrateado entre los demás Ítem, no 


reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO 9°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas condiciones en que se 


encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas que no fueron afectadas por la traza de 


la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros elementos. 


Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se solicita en las 


presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 


ARTÍCULO 10°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 


1) Generalidades 


La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales provenientes de la 


excavación que se consideren sobrantes. 


2) Lugar de depósito 


Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna a efectos de 


determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la excavación, salvo indicación en 


contrario de la Inspección de Obra. 


El Comitente reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia media de 


transporte de diez (10) kilómetros, la que determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona 


de excavación dentro de la cual se deberán localizar los lugares de depósito. 


3) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo deberán 


estar contemplados en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 







 


 


Se incluyen dentro de este costo las tareas de carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales 


provenientes  de la excavación que se consideren sobrantes, y toda otra tarea necesaria para cumplir con 


lo especificado precedentemente. 


ARTÍCULO 11°: REPUESTOS 


En el caso que se requieran repuestos, los mismos estarán especificados en la “Descripción, forma de 


medición y pago de los Ítem”. 


ARTÍCULO 12°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los objetivos a cumplir son: 


• Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la combustión. 


• Asegurar la evacuación de las personas. 


• Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 


• Prever las instalaciones de detección y extinción. 


• Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y ser 


accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que resulten fácilmente 


visibles. 


Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego involucrados en el 


obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamables, en cada frente de 


trabajo donde exista riesgo potencial de incendio. 


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de los mismos, 


importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a recorrer para 


alcanzarlos. 


Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” descriptos en el 


presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 13°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Generalidades 


El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y proteger los desagües 


públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones. 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras 


canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario. 


Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos desagües, el Contratista deberá 


restablecerlos en la forma primitiva o relocalizarlos de manera tal que no afecten el normal 


funcionamiento que originalmente tenían. 


Procedimiento 







 


 


El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, drenajes y charcos de 


agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones de tal forma que pueda minimizar la 


creación de barro y sedimentos en dichas instalaciones. El control de la contaminación de agua deberá 


consistir en la construcción de aquellas instalaciones que puedan ser requeridas para prevenir, controlar y 


suprimir la contaminación del agua. 


El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar de trabajo. No se 


permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. Represas temporales hechas con 


bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material permitido para proteger el área de trabajo cuando sea 


necesario, siempre que su uso no cree una situación peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se 


removerán del sitio una vez que no sean necesarias. 


No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de que el Contratista 


interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse el flujo cloacal en conductos 


cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con condiciones sanitarias adecuadas. No se 


permitirá la conducción de residuo cloacal hacia el interior de zanjas, ni su cobertura posterior con 


relleno. 


Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo que no estén 


contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 14°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


Manual de Operación 


El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de colectoras, estaciones 


elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 


• Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 


• Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas instrucciones, cada 


válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma alfanumérica (V1, B5, M10, etc.), con las 


mismas designaciones que se utilicen en el Manual de mantenimiento. 


• Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para funcionamiento 


normal y descripción de los indicadores de funcionamiento anormal. Situaciones de 


funcionamiento anormal típicas y medidas correctivas que deberá adoptar el personal a cargo. 


• Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el personal de 


operación. 







 


 


• Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos procedimientos que así 


lo exijan. 


Manual de mantenimiento 


El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve descripción de cada uno. 


• Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que cuenta la obra, junto 


con la información técnica necesaria para programar y/o facilitar su mantenimiento. Cada equipo 


estará identificado en forma alfanumérica (por ejemplo: B1, M3, etc.) y dicha identificación 


deberá ser coincidente en el inventario, en los planos, en el texto y en toda referencia del Manual 


de Mantenimiento. 


• Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que integren la obra. El 


Contratista será responsable de la obtención de las instrucciones de mantenimiento que deberán 


entregar sus proveedores. Estas instrucciones deberán incluir planos generales y de despiece de los 


equipos electromecánicos, especificaciones de lubricación, etc. 


• Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, en general, todo 


material que aporte información sobre los equipos e instalaciones. Este material se identificará con 


la misma designación alfanumérica que consta en el inventario y en los planos. 


• Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del sistema (lubricación 


de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 


• Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 


Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 


• Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y despieces. 


• Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo que no estén 


contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 15°: TOLERANCIAS 


Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 







 


 


Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de hormigón son las 


siguientes: 


Elementos Estructurales en Edificios:  


Desplazamientos horizontales: 1 cm. 


Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 


Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm.  


Canales: 


Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 


Tolerancia en Cotas y Pendientes 


Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre máximo de ± 1 


cm/km. 


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 


• Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 


• Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 


• Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 


• Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies terraplenadas de 


cualquier obra. 


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 


Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser demolidos y 


reconstruidos, recalzados o corregidos, según fuere el caso, para satisfacer lo especificado. Dichos 


trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del Contratista, no admitiendo el Comitente 


reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de los plazos contractuales. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines del proyecto, 


podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias establecidas. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines del proyecto, 


podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias establecidas. 


ARTÍCULO 16°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE AGUA 


Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías de acueductos, redes, estaciones de 


bombeo, cisternas, etc. en la forma en que se detallan en este artículo y en las Especificaciones Técnicas 


Generales. 







 


 


Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se realizarán dichas 


pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 


Las cañerías serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a zanja rellena por tramos, 


cuya longitud será determinada por la Inspección de Obra y que no será en ningún caso mayor de 500 


metros para acueductos y 200 m para redes, debiendo estar instaladas la totalidad de las válvulas y/o 


conexiones domiciliarias en el tramo a ensayar y registrándose con precisión las progresivas de los 


extremos de dicho tramo. La presión de prueba será 1,5 veces la presión máxima de trabajo de la tubería, 


medida en el punto más bajo del tramo. 


No se permitirá la colocación de cañerías cuando la longitud total de cañería instalada sin prueba 


hidráulica en toda la obra supere los 2 Km. 


No se admitirán como válidas pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el tramo con agua a 


la presión de prueba. 


Antes de efectuar la prueba, se rellenará la zanja dejando las juntas descubiertas y colocando en el resto 


del tubo un relleno de hasta aproximadamente 0,20 m por encima de la generatriz superior externa de la 


cañería. Estos rellenos deberán compactarse en capas, de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones 


Técnicas. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del aire ocluido en el 


tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de burbujas de aire atrapadas. Todas 


las derivaciones deben estar cerradas o conectadas y las válvulas deben estar colocadas. 


Se apuntalarán convenientemente las extremidades del tramo de la cañería a probar, para absorber los 


empujes generados por la presión hidráulica de prueba. Los muertos de anclaje colocados deberán haber 


alcanzado una resistencia suficiente para transmitir las fuerzas al suelo. Se colocarán la bomba de prueba 


y el manómetro en el punto más alto del tramo. 


La cañería se mantendrá llena con agua a presión como mínimo por 24 horas antes de iniciar la prueba. 


La presión de prueba se mantendrá durante 6 horas como mínimo, a partir de los cuales se procederá a la 


inspección del tramo correspondiente. No deberán observarse exudaciones ni pérdidas en los tubos y 


juntas, ni disminuciones en la marca del manómetro. Luego se procederá a detectar las posibles pérdidas 


invisibles (no apreciables a simple vista) para lo cual se mantendrá la cañería a presión durante una hora 


más. Durante este tiempo no deberán observarse variaciones del manómetro. 


Una vez terminada satisfactoriamente la prueba hidráulica a zanja abierta deberá bajarse la presión de la 


cañería sin vaciarla, rellenarse y compactarse completamente la zanja y se procederá a efectuar la prueba 


a zanja rellena, durante la cual la presión de prueba se mantendrá 3 horas como mínimo. Las condiciones 


a observar son las mismas que las expuestas en el párrafo precedente. 


Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las pruebas antedichas, 


será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta del Contratista y de conformidad con 


la Inspección de Obra. Todos los gastos que demande la realización de las pruebas estarán a cargo del 


Contratista, así como la provisión del agua necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta del 


Contratista los gastos que insuma la repetición de las pruebas. 







 


 


Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de los trabajos que se 


requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado satisfactorio, realizándose las 


mismas con personal, instrumental, materiales y elementos que suministrará el Contratista por su cuenta. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de funcionamiento, 


debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El Contratista presentará los certificados 


de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a los ciento veinte 


(120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de calibración deberá haber sido emitido por 


la autoridad metrológica correspondiente. El cuadrante deberá permitir apreciar, en escala adecuada la 


presión de prueba. 


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere necesario, 


estando las cañerías parcial o totalmente tapadas, en caso que las mismas no cumplan con las 


disposiciones de las presentes especificaciones. 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las responsabilidades durante 


el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante futuras fallas o deterioros en los tramos 


ensayados. 


Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta refrendada 


por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, donde se asentará la descripción del 


ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el resultado de la misma. Esta Acta, que se efectuará 


por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo están 


incluidos en el pago del Ítem “Cañería” que corresponda o en su defecto deberá estar contemplado en el 


precio ofertado para la ejecución de la obra. 


ARTÍCULO 17º PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 


ELECTROMECÁNICO 


Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 


Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual de Operación y 


Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse modificaciones o ampliaciones en 


el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, quien deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite 


su aprobación, antes de la recepción provisoria. 


Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 


 Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo aquello que 


intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 


Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas de 


funcionamiento. 







 


 


No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por escrito, de esta 


prueba por parte de la Inspección. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo que no estén 


contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 18°: COMUNICACIONES 


El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa autorización de la 


Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se encuentren autorizados por las 


autoridades competentes. 


El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la obra deba 


efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 


ARTÍCULO 19°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que no se efectuará 


si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación mínima de diez (10) días a la 


misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos Conforme a Obra y Manuales Técnicos para su 


aprobación, incluyendo croquis de ubicación, planimetría, y todo plano que resulte necesario a criterio de 


la Inspección. 


Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación de 


documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se indicarán diámetro y 


material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea municipal, cotas de tapas de bocas de registro, 


ubicación de las conexiones domiciliarias. 


Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional (IGN). 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación técnica 


conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes especificaciones. 


El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de los planos para 


su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de los 


Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia en soporte 


magnético en Compact Disk de cada uno. 


El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la identificación 


y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre la cubierta del mismo deberá 


leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de Expediente, Razón Social del Contratista y 


fecha de entrega. Respecto de su contenido, el CD deberá subdividirse en dos directorios denominados: 


A) Planos, B) Textos. 


El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que fueran 


presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá subdividirse en cuatro 







 


 


secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de detalle, A3) Interferencias, Remociones y 


Proyectos Especiales, A4) Modificaciones de Proyectos. 


El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la Obra, N° de 


Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, Fecha de inicio de las obras, 


plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la obra y particular de cada modificación de 


proyecto y soluciones adoptadas para resolver las interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y 


Estructural, Proyectos Especiales, Estudios de Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un 


formato de impresión en hoja tamaño A4. 


Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los originales 


dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los Manuales Técnicos y 


Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte magnético en Compact Disk. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y la Inspección 


de Obras. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en sistema de 


dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el Contratista a la 


Inspección de Obras de la siguiente manera: 


Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima de 300 


DPI. 


Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del Ítem anterior. 


Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación 


entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño 


en bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 


recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, son de propiedad 


exclusiva del Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el consiguiente secreto profesional, 


aún después de finalizadas las tareas objeto de la presente licitación y a preservar copia de los respectivos 


documentos de trabajo por un plazo mínimo de dos (2) años, contados desde la fecha de producida la 


Recepción Definitiva de las Obras. 


Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el presente 


artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 20°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra una vídeo filmación de no menos de 30 minutos de 


duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra, particularidades, 


panorama de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en forma previa y con posterioridad a la 


ejecución de la misma. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria 


Total sin cuyo requisito no se efectuará la misma, no eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una 


multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por día de demora en la entrega. 







 


 


Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las fotografías que 


documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 


Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el presente artículo se 


encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 21°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


EJECUTIVO 


1) Descripción 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una 


de sus partes componentes. 


El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos componentes de la obra 


que se detallan en las presentes especificaciones, así como de otros componentes que lo ameriten, a juicio 


de la Inspección de Obra. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que el mismo 


permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y constructivos de la misma 


respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran con 


respecto a la oferta. 


Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo: 


• diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


o diseño hidráulico 


o diseño electromecánico 


o diseño estructural 


o diseño arquitectónico 


• estudios complementarios de mecánica de suelos 


• la metodología constructiva de las obras 


• la metodología de instalación y montaje de equipos. 


• toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de Licitación y aporte 


mayor definición al proyecto. 


Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es decir que se 


tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al momento de la ejecución de las 


obras. 


Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos del presente 


Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios a realizar y todos 


los requerimientos del presente artículo. 







 


 


Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y de cálculo, 


dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y de detalle, cómputo métrico, 


especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás informaciones que deberá presentar el 


Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles 


constructivos de las mismas, ya sean provisorias o definitivas. 


Para obras de cloacas, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en cuenta las 


“Normas de Estudio, Criterios de Diseño y Presentación de Proyectos de Desagües cloacales para 


localidades de hasta 30.000 habitantes (ENOHSA, Año 1993)”. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en cuenta las 


“Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 


Asimismo, se deberán tener en cuenta las guías y/o criterios técnicos del operador del servicio   para el 


diseño y ejecución de redes externas de agua potable, y las correspondientes a redes externas de cloaca. 


Estas prevalecerán en caso de discrepancia con las otras normas mencionadas en el presente artículo. 


Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, IRAM. 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, Dirección 


de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Obra Hidráulica de la Provincia de 


Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas, Operador del Servicio, entre otros. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios Públicos y 


Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por cable, etc.). 


En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no formen parte del 


presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará los mismos al Contratista. 


El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto resulte conveniente 


y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 


En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e interferencias” 


del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá presentar a la 


Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo indicado en el presente artículo. 


Para ello, el Contratista deberá: 


• Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 


• Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución de las 


obras, tales como relevamientos topográficos, estudios geotécnicos, relevamiento y análisis de 


interferencias, cruces, etc. 


• Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes verificaciones y 


cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 


2) Estudios y relevamientos 







 


 


2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 


Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un aporte informativo 


y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los antecedentes reunidos deberán 


presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto y su grado de confiabilidad. 


La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 


• Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o municipales. 


• Geomorfología. 


• Hidrogeología. 


• Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada y sus 


alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 


• Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los suelos en puntos 


característicos de las trazas de la red, conducciones principales, estaciones de bombeo y plantas 


potabilizadoras, lugares de emplazamiento de estructuras. Visualización de las distintas zonas en 


un mapa. Considerar aquellos casos como presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 


• Áreas inundables. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua potable. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). Obras en 


ejecución. Proyectos. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en ejecución. 


Proyectos. 


• Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto: 


o Tipo de viviendas. 


o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 


o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc. 


o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, antigüedad. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de bombeo cloacales y 


de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras fiscales; en caso de expropiación, comentar 


los procedimientos expropiatorios y los posibles conflictos. 







 


 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de bombeo y de planta 


potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales; en caso de expropiación, comentar los 


procedimientos expropiatorios y los posibles conflictos. 


o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el funcionamiento de las 


instalaciones electromecánicas. 


• Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 


• Los estudios de índole ambiental y social que mejoren la elaboración del proyecto ejecutivo y 


beneficie su trabajo, como por ejemplo: estimación de manchas de inundaciones, tipos de climas, 


inventarios de fauna y vegetación. 


2.2) Relevamiento topográfico 


El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento planialtimétrico que figura en 


los Planos del presente Pliego, del que será el único responsable; las cotas indicadas en los planos son 


ilustrativas y orientativas. 


Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación pormenorizada de toda 


la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a ejecutar que indique la Inspección de 


Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá estar debidamente registrado mediante fotografías. 


Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las cotas que 


permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 


Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará la Inspección 


de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 


El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + GLONASS). 


La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar referida al cero 


del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. Cuando no exista un punto fijo o la 


distancia a que se encuentra impida su fácil vinculación, es decir, compatible con la ejecución del 


proyecto a realizar, se tomará como tal un bronce colocado a ese efecto a la planta urbana y amurada en el 


frente de algún edificio. 


En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al servicio a instalar, se 


deberá obtener el mismo en forma somera. 


En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como máximo en el 


terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones topográficas así lo exijan. 


En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como máximo en el 


terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones topográficas así lo exijan. 


Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los existentes a mitad de 


cuadra. 







 


 


A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a la línea del 


acueducto y de la red de distribución. 


Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y cursos de agua, 


como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse para el paso de cañerías. 


De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto obtener su 


propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes mensuras. En todos los casos se 


señalarán los vértices de las poligonales. 


2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 


Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a distintos 


servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, hidráulica, señalización e 


iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser removidas y/o reubicadas para el paso de la obra a 


proyectar y luego ejecutar, de acuerdo a las normas que fijen los entes correspondientes. 


Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales como rutas 


nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de riego, etc. Los mismos 


requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y cumplimiento de las normas que fijen los 


entes correspondientes. 


Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y cruces de manera de 


minimizar el impacto de los mismos. 


Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la 


reglamentación vigente que corresponda según el caso. 


Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la elaboración de la 


Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos realizados y a la recopilación y estudio de 


todos los antecedentes disponibles. 


El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 


Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios Públicos, o Particulares, la documentación de las 


instalaciones existentes actualizada y debidamente rubricada. 


Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para identificar las 


interferencias y cruces detectados y a detectar. 


Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los resultados obtenidos y 


respaldar los mismos mediante registro fotográfico. 


Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que exigen los entes 


correspondientes. 


Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de las 


reparticiones de servicios. 


Además, se contará con el apoyo del OPISU para la facilitación del acceso a la información, en la medida 


que esto sea posible, así como para gestionar eventuales permisos de acceso en tramos particulares de la 


traza. 







 


 


El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y cualitativamente las 


interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a realizar, dentro de la normativa vigente, 


incluyendo la cotización de los mismos. 


2.4) Estudio de suelos 


El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la correcta 


fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías. 


Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar sus resultados 


en el momento de ejecutarse los trabajos. 


Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las características físicas, 


mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los distintos componentes de la obra a 


ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su clasificación; resistencia, agresividad, posición de la napa 


freática, etc. 


Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios sondeos en 


puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos del lugar, los mismos 


serán ejecutados a cargo del Contratista. 


Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su interpretación 


gráfica y conclusiones. 


Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita 


reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de 


quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a 


la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 


Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de ninguna 


naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y de la posición y 


variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos rodados a lo largo de la traza. 


 Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 


o Límite líquido 


o Límite plástico 


o Índice de Plasticidad 


o Humedad Natural 


o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 


o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 


o Nivel de napa freática (si la hubiera) 


o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 


o Determinación de finos (Tamiz 200) 


o Clasificación unitaria 







 


 


o Peso unitario 


En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la confección de 


estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse en el sector, deberá utilizarse 


cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a los sulfatos según Norma IRAM 50001:2010 


“Cemento. Cemento con propiedades especiales” (semejante al tipo II de la Norma ASTM), es decir, con 


contenido de aluminato tricálcico máximo del 8%. 


2.5) Verificación hidráulica 


El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema cloacal y/o de agua a ejecutar teniendo en 


cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del ENOHSA mencionadas. 


Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico correspondientes al sistema a 


ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias explicativas de cálculo y los planos de 


referencia. 


Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el significado de cada 


uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán todos los croquis o tablas que 


conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos teóricos o numéricos, al fin de lograr la comprensión 


acabada del método. 


En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a presentar con 


fotocopias de los mismos. 


Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de lo contrario se 


citará la fuente consultada. 


Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología de cálculo 


utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de programa, descripción del 


mismo. 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos generales: 


Obras de cloaca 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos generales: 


• Red de colectoras: se indicará el tipo de red, pendientes, diámetros, tapadas mínimas y máximas, 


material y tipo de juntas, método y criterios seguidos para el cálculo de las mismas, 


acompañándose las respectivas planillas de cálculo. Se explicitarán, además, los accesos y 


empalmes, estaciones de bombeo e impulsiones, conexiones domiciliarias y demás elementos 


proyectados. 


• Conducciones principales y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetros, materiales de los 


conductos, pendientes, mención de los cruces que requieren obras de cierta importancia, accesos, 


empalmes y otros accesorios. Se acompañará la determinación del cálculo del diámetro económico 







 


 


y la verificación al golpe de ariete de las tuberías de impulsión, así como también, ubicación de 


válvulas de aire y cámaras de desagüe. 


• Estaciones de bombeo: se deberán indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la definición del 


Pozo de bombeo, incluyendo los equipos y su accionamiento, curvas características del sistema, 


instalaciones auxiliares, volumen del pozo de aspiración, etc., 


• Tratamiento: para cada unidad del sistema de tratamiento se indicará su dimensionamiento, 


criterios de cálculo, ubicación relativa, perfiles hidráulicos, sistemas de limpieza y desagüe, 


elementos de medición, etc. Se informará sobre la cantidad de lodos generados, sus características 


y cantidad, su tratamiento y disposición final. En el caso de incluirse plantas compactas se 


presentarán los parámetros de diseño de las unidades componentes en función de las 


características del agua a tratar y tratada, para su adecuada especificación. 


• Reúso del efluente tratado: en el caso que se efectúe el reúso del efluente tratado en campos de 


riego, se deberán efectuar los balances hídricos correspondientes, indicándose las especies 


vegetales a cultivar y cuantificando la superficie necesaria. Los terrenos donde se ubicarán los 


campos de riego deberán estar ubicados en un plano, con indicación de su condición de dominio 


(público o privado) y nomenclatura catastral. Se deberá indicar además en un informe, la 


modalidad de gestión del sistema de regadío proyectado, identificándose la entidad que efectuará 


su operación y mantenimiento. 


• Se ubicarán en una planimetría la planta depuradora, el canal de descarga y el lugar de disposición 


de los lodos. Se considerarán los siguientes aspectos: posibilidad de afectar napas subterráneas; 


características del flujo subterráneo en las distintas épocas del año; análisis de vientos; posibilidad 


de olores en la población; viviendas cercanas; terrenos seleccionados (dimensiones; posibilidad de 


ampliación; propiedad de los mismos); posibilidad de inundación; cotas; seguridad del área; 


protección; canal de descarga, etc. 


• Descarga: en el caso de cuerpos receptores superficiales y subterráneos, se calcularán las obras de 


descarga, justificando las características de los elementos que la conforman. En todos los casos, se 


determinará el régimen legal de las aguas y usos de las tierras afectadas. 


• Instalaciones complementarias. Se anexarán los cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas 


y todas las estructuras que los justifiquen, como así también los planos de estructuras; 


instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 







 


 


• Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual en el área 


a intervenir. 


• Obras conexas. 


 Obras de agua 


• Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos hidráulicos de los 


elementos que forman parte de la captación. En el caso de fuentes subterráneas, diseño de los 


pozos, ubicación, diámetro y profundidad, encamisados, cálculo del caño filtro y prefiltro, cálculo 


de las bombas e impulsiones, determinación de número de horas de bombeo, programa de 


bombeo, etc.; 


• Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la definición del 


pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios (caudal, altura manométrica de 


elevación y potencia de bombas) y su accionamiento, curvas características del sistema, 


instalaciones auxiliares. 


• Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de los conductos, 


pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que requieren obras de cierta 


importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y dispositivos complementarios. Se 


acompañará el cálculo del diámetro económico y la verificación al golpe de ariete. 


• Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del agua cruda, 


inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y se presentarán los cálculos 


hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y de las cámaras de interconexión. Sistema 


de desagües, sistema de limpieza, elementos de medición y regulación, pérdidas de carga, perfil 


hidráulico, etc. En caso de la dosificación de productos químicos, se indicará: descripción, 


productos a utilizar, dosis, elección de dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre los 


lodos generados como producto de las operaciones de potabilización, su cantidad y disposición 


final. En el caso de incluirse plantas compactas se presentarán los parámetros de diseño de las 


unidades componentes en función de las características del agua cruda y tratada, para su adecuada 


especificación. 


• Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 


• Red de distribución y conexiones: tipo de red: material, accesorios, número y tipo de conexiones. 


Presiones mínimas y máximas. Método y criterio para el cálculo. Gasto hectométrico. Conexiones 







 


 


domiciliarias. Se adjuntará la correspondiente planilla de cálculo o archivo (y sus reportes) del 


modelo realizado a través de software específico (se recomienda utilizar EPANET). 


• Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición de agua cruda a 


nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la reserva. 


• Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se anexarán los cálculos 


estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las estructuras que los justifiquen, como así 


también los planos de estructuras; instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 


• Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación por daños durante 


la construcción. 


• Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual en el área 


a intervenir. 


2.6) Verificación estructural de cañerías 


Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y clase, con la 


combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con las siguientes premisas: 


• Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las mismas deberá 


considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada diámetro y clase. 


• El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su espesor y 


las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá indicar claramente 


cuáles son los criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá justificar su elección. 


• El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la presión 


interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a las cargas de tránsito 


(cuando corresponda), para la condición de zanja adoptada y para el tipo de material de cañería y 


relleno (cama de asiento, paquete estructural, relleno superior, sub-base y base) especificados en 


el presente Documento de Licitación. 


• Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de Licitación. 


2.7) Fundaciones 


En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a realizar de las 


distintas estructuras que componen la obra, en base a la información incluida en el presente Pliego. De 


considerar insuficiente la información existente, deberá prever las acciones necesarias para completar los 


datos faltantes, mediante estudios propios o información de trabajos anteriores realizados en el lugar. 


2.8) Ingeniería de detalle constructivo 


La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de definición de 


detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su construcción, montaje y puesta en 


funcionamiento de la obra. 







 


 


La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, diagramas, 


ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de detalle para cada componente de la 


obra, folletos y demás informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el 


dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas 


ya sean provisorias o definitivas. 


Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, cómputos métricos, 


planos generales, planos en escalas que permitan identificar perfectamente todos los detalles 


(estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de ríos, canales, zanjones, autopistas, rutas, vías 


férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, de detalles de la ejecución de tramos aéreos, etc.), 


relevamientos de campo complementarios (estudios de suelos, topográficos, sondeos de interferencias, 


etc.) y toda otra documentación que, a criterio de la Inspección, sea necesaria para la correcta ejecución 


de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de armadura y el 


plan de hormigonado (etapas constructivas). 


Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la Inspección, el 


Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas correspondientes. 


 La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las 


obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


• características geotécnicas de los suelos 


• nivel freático 


• presiones de trabajo y máximas 


• sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 


• características de los materiales utilizados 


b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de 


acciones más desfavorables: 


c) Las memorias de cálculo relativas a: 


• la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 


• la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 


• la resistencia mecánica de todos los componentes 


• la precisión de realización de las estructuras 


• la fisuración y estanqueidad de las estructuras 


• los cálculos de asentamiento 


• el dimensionamiento de todas las estructuras 


d) Los planos de ejecución de las obras: 







 


 


• planos de los obradores y servicios canalizados 


• planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 


• planos de excavación y relleno 


• planos de estructuras metálicas 


• planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones y en 


las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 


f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas explicativas y 


demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista deberá coordinar el 


suministro e instalación de todos los artículos y equipos que se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de Licitación para ser 


examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


• Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


• Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que existieran 


diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de Licitación. 


Cálculo de estructuras 


En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los resultados de los 


estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 


Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos del proyecto 


licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que sean superiores a los que 


resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 


Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de Investigación de los 


Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que fueron incorporados al SIREA 


(Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas IRAM e IRAM IAS que correspondan. 


Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y Auxiliares de Cálculo 


publicados por instituciones de reconocido prestigio internacional, tales como D.I.N., C.E.B., F.I.P. y 


A.C.I., en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos requerimientos menores que los especificados 







 


 


en la Reglamentación SIREA en vigencia, y mientras no se presente ninguna incompatibilidad con las 


hipótesis y la estructuración conceptual asumidas en la misma. 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de Estructuras de 


Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 de la Secretaría de 


Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones técnicas, 


podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Comitente. 


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las presentes 


especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de que los mejores 


conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados y prevalecer. 


La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder conocer la 


concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará sometida y su dimensionamiento 


final. 


Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de exposición 


ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la realización de su ingeniería de 


detalle. 


A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas de peso propio 


y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 


Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según CIRSOC 101. 


Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales se adoptarán las 


sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del viento en las estructuras serán 


considerados conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 


 Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características sísmicas de la 


región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento INPRES-CIRSOC 103, sus 


modificaciones y anexos. 


Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se desarrollen durante la 


ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente resistidas por los elementos 


estructurales. 


Serán de aplicación las siguientes normas: 


TEMA NORMAS 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° A° CIRSOC 201 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 


Aceros para hormigón CIRSOC 251-254 







 


 


Viento CIRSOC 102 


Sismo INPRES CIRSOC 103 


Acciones y seguridad en las estructuras CIRSOC 105-106     


Cargas y sobrecargas para el cálculo de las estructuras  


De Edificios CIRSOC 101 


 


En aquellas estructuras especiales en que resultará necesario realizar verificaciones de estabilidad, se 


comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 


Corte – Rozamiento Volcamiento Deslizamiento 


Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos aquellos aspectos de 


diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que mejoren las condiciones de 


fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


3) Documentación Técnica a presentar 


Se deberá presentar la siguiente documentación: 


• Para obras de cloacas, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la obra a 


ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de componentes 


tales como estaciones de bombeo, impulsiones, cruces especiales, plantas de tratamiento, etc., 


datos técnicos principales, descripción del funcionamiento del sistema, descripción de la 


integración del sistema a ejecutar con las instalaciones existentes. 


• Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la obra a ejecutar, 


población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de componentes tales 


como plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales 


etc., datos técnicos principales, descripción del funcionamiento del sistema, descripción de la 


integración del sistema a ejecutar con las instalaciones existentes. 


• Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar (calles y 


avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, plantas potabilizadoras, estaciones de 


bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales, etc.) y hechos relevantes del proyecto (cruce de 


cursos de agua, FFCC, rutas, etc.). 


• Memoria técnica de verificación hidráulica. 


• Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 


• Estudios de suelos. 







 


 


• Relevamiento topográfico. 


• Planos a nivel de proyecto de ejecución. 


• Ingeniería de detalle constructivo. 


• Planos con identificación de interferencias. 


• Planos con identificación de cruces. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de interferencias, así 


como la documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de dichos organismos. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de cruces, así como la 


documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de dichos organismos. 


• Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la Planilla de Oferta. 


Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato A4 (210 mm x 


297 mm). 


Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD (en la versión 


indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas IRAM para dibujo técnico, 


confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se corresponda con una unidad de Ítem. No 


contarán con vínculos a otros archivos. 


Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y todas las leyendas 


deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de ploteo. 


Planos 


Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas partes de la obra, 


en concordancia con la Memoria Técnica. 


Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución y deberán 


reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que ayuden a la comprensión de 


la obra y su análisis. 


Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y visualización. 


La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los siguientes 


conceptos generales: 


Obras de cloacas 


• Planimetría general y curvas de nivel: ubicación general de las instalaciones, líneas de nivel con 


ubicación de accidentes topográficos singulares, planos topográficos parciales correspondientes a 


las obras de descarga, plantas de tratamiento, conducciones principales, delimitación de cuenca o 


sub-cuenca hídrica, etc. 







 


 


• Red de colectoras y colectores principales: esquema de cálculo de la red, indicando cota del 


terreno, sentido de escurrimiento, ventilaciones, diámetros y numeración de los accesos y 


empalmes. Plano de proyecto de la red. Plano de detalles de accesos especiales, cruces, anclajes, 


empalmes, conexiones domiciliarias. Plano de ubicación de viviendas y edificios existentes. 


• Estaciones de bombeo: plano de la cuenca servida por la estación de bombeo. Plantas, cortes y 


detalles. Deberán permitir una adecuada interpretación del funcionamiento, indicándose 


dimensiones, cotas respecto del terreno natural, ubicación de los equipos (rejas, bombas, cañerías, 


etc.), niveles máximos y mínimos del líquido y todo otro detalle que sea necesario incorporar para 


su construcción. 


• Impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil longitudinal), indicándose en este último el 


perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, diámetros, tipos de cañería, 


tapadas, cotas de terreno e intradós, accesos, válvulas de aire y cámaras de desagüe, con 


indicación de las progresivas de localización de los mismos. 


• Planta de tratamiento: planta general con ubicación de las instalaciones del establecimiento y sus 


unidades componentes. Plano de planta general. Plano de detalle de cada uno de los elementos que 


componen la planta de tratamiento (plantas, cortes, perfil hidráulico y detalles). Diagrama de flujo, 


con indicación esquemática de todas las unidades de tratamiento, conducciones, válvulas, equipos, 


etc. Planos tipo. Planos de instalaciones complementarias (caminos internos, desagües, etc.). 


Plano completo de los edificios, incluyendo fachadas, plantas, cortes, instalaciones y planillas de 


locales y carpintería. 


• Descarga del líquido tratado: planimetría y altimetría detallada de su desarrollo, con accidentes 


geográficos, vías de comunicación, puntos fijos de nivelación, cotas del terreno natural y del 


intradós de la cañería, línea piezométrica, pendientes, diámetros, material y accesorios. Se 


indicarán las distancias parciales y acumuladas con respecto al origen de la descarga, 


correspondientes a los puntos singulares. Plano topográfico de la zona de vuelco. En caso de 


descargarse a un curso de agua, se adjuntará el relevamiento topográfico de las riberas, indicando 


los niveles medio, máximo y mínimo del agua; se dibujará asimismo el tramo final de las cañerías 


de descarga con sus cotas, accesorios, etc. Si la descarga se realiza en un campo de riego, se 


adjuntarán planos topográficos de la zona, con sus curvas de nivel, indicando el área afectada. 







 


 


• Instalaciones eléctricas: instalación interna de locales y/o edificios. Iluminación externa y 


cableado en predios de plantas depuradoras, estaciones de bombeo, etc. Diagrama unifilar de 


tableros eléctricos. 


Obras de agua 


• Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 


• Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 


• Captación: plano de ubicación, plantas y cortes. Delimitación de la cuenca o sub- cuenca hídrica. 


Plano de ubicación y de diseño de los pozos de explotación. 


• Estación de bombeo: plano de ubicación, plantas, cortes y detalles. Deberán permitir una adecuada 


interpretación del funcionamiento, indicándose dimensiones, cotas respecto del terreno natural, 


ubicación de los equipos, niveles máximos y mínimos del líquido y todo otro detalle que sea 


necesario incorporar para su construcción. 


• Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), indicándose en este 


último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, con indicación de 


diámetros, tipos de cañerías, tapadas, cotas del terreno y del intradós, progresivas de localización 


de los accesorios. Detalles de válvulas, protecciones, piezas especiales, anclajes, apoyos y cruces 


especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 


• Planta potabilizadora: plano de planta general, con ubicación de las instalaciones del 


establecimiento y sus unidades componentes. Planos de detalle de cada elemento que componen la 


planta. Plantas, cortes y detalles. Perfil hidráulico. Planos tipo. Planos estructurales. Instalaciones 


complementarias (desagües generales, caminos internos, abastecimiento interno de agua, etc.). 


Cañerías de interconexión. Diagramas de proceso, con indicación esquemática de todas las 


unidades de potabilización, conducciones, válvulas, equipos, etc. Plano de los locales y/o 


edificios, incluyendo fachadas, plantas, cortes, instalaciones internas, planillas de locales y 


carpintería. 


• Instalaciones eléctricas y electromecánicas: instalación interna de locales y/o edificios; 


iluminación externa y cableado en predios de plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, 


cisternas y tanques elevados; diagrama unifilar de tableros eléctricos. Documentación de la 


provisión de energía eléctrica para el funcionamiento de la Planta (Memoria de cálculo, proyecto y 


documentación gráfica). 


• Reservas y Tanques elevados: plantas, cortes y vistas. Conexiones y detalles. 







 


 


• Red de distribución: red existente. Plano del proyecto de la red a construir y a reemplazar. 


Detalles. Plano de censo de edificios. Plano de interferencias. Red de cálculo y asignaciones de 


caudal. Detalle de nudos, cámaras, anclajes y conexiones domiciliarias. 


• Cruces especiales. Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo están 


incluidos en el pago del Ítem “Proyecto Ejecutivo” que corresponda, o en su defecto deberá estar 


contemplado en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 


ARTÍCULO 22°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 


Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una modificación de la 


misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de elaborar el proyecto ejecutivo de las 


modificaciones, el Contratista presentará dicho proyecto ejecutivo, debiendo cumplir con lo especificado 


en el Artículo “Normas Generales para presentación de Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones 


Especiales, de acuerdo al tipo de obra a ejecutar. 


ARTÍCULO 23°: PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN PARA REDES DE AGUA 


Cada mes el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra las planchetas de redes de agua que 


reflejen fielmente la obra ejecutada, siendo requisito indispensable para la aprobación del Acta de 


Medición mensual. 


Las planchetas de calles que representen las redes de agua deben contener la siguiente información tal 


como se adjunta en el modelo incluido en el pliego. 


• Se deberán hacer en tamaño A4 y en formato Excel. Se entregarán en papel (5 copias) y en CD (3 


copias). 


• Se indicarán las cotas de terreno natural al inicio y al final del tramo. Si en otra plancheta se 


indicara un tramo que sale o llega o se cruza con un tramo de una plancheta anterior esta cota de 


terreno natural deberá coincidir con la anterior. 


• Se indicará todo tipo de elemento incorporado a la tubería como válvulas esclusas, válvulas de 


aire, hidrantes, motobombas, cámara de limpieza, pozos de bombeo o cualquier otro elemento que 


componga la instalación colocando la distancia del mismo a la línea municipal de alguno de los 


extremos. 


• Se representará cada elemento de la instalación de igual manera que se lo hace en el plano 


Conforme a Obra. 


• Se representará un tramo de tubería por plancheta. Deberá figurar la longitud del mismo, el 


diámetro, el material y la profundidad, el nombre de la calle donde se instaló, el nombre de las 


entrecalles, la distancia a la Línea Municipal. 







 


 


• Si en una misma cuadra se instalara un solo tramo de cañería pero por ambas veredas, éstas se 


representarán colocando todos los datos e información de cada una, pero siempre de a un tramo 


por plancheta. 


• Se indicarán todas las conexiones domiciliarias con sus progresivas, número de portal o domicilio 


y la cota. 


• Cada plancheta deberá tener el nombre de la Empresa Contratista, el nombre del Operador del 


Servicio (por ej. ABSA), la fecha de la obra, el número de la plancheta (que debe coincidir con el 


del plano), el tipo de instalación (red de agua) y la descripción de 


• Conforme a Obra. Asimismo deberá tener el logo de la Provincia de Buenos Aires, junto con los 


nombres de la DIPAC y Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


• Se indicará el tipo de pavimento o si es de tierra para las calzadas y el tipo de vereda para las 


aceras. 


• Se indicará cualquier otro dato no mencionado en este listado y que figure en las planchetas 


modelo que se adjuntan. 


• Cada plancheta deberá estar firmada por la Inspección de Obra y por el Representante Técnico del 


Contratista. 


  







 


 


Descripción, forma de medición y certificación de los Ítem 


ÍTEM 1: TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza General 
1.2 Traslado e Instalación del obrador 


1.3 Cerco de Obra - Valla de Seguridad 


1.4 Cartel de Obra 


1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


Limpieza General: 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 


retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los 


siguientes: 


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 


cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 


necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra. 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras por 


precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 


resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 


3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 


responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 


obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 


requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente 


apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con 


hormigón 


Traslado e Instalación del obrador: 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión Socio-


Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este le 


hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-Ambiental 


para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo contener planos de 


ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos 


sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros 


auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de 


combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje 


temporal. 







 


 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos operativos para 


el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras del 


Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del obrador, 


utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse al menos las 


condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y serán aprobados por 


el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, electricidad, 


teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., que demande su 


instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene por el 


contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que surjan 


durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a ser afectada por la 


obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de 


Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno al finalizar 


las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha limpieza y la 


recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación del mismo. 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para 


asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras u 


otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de 


guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o intruso, y el 


Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por falta de medidas de 


seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra que 


indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que indique la 


Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las consecuencias 


derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la misma 


alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 







 


 


Cerco de Obra - Valla de Seguridad: 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de 


personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 


solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los 


cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda 


o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 


durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. 


 Cartel de Obra: 


El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, según el diseño y características que se especifican en 


el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 


exterior, así como la estabilidad del cartel hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


El cartel deberá ser retirado con autorización de la Inspección, previo a la Recepción Definitiva, la que no 


se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


El cartel de obra deberá ser instalado antes del comienzo de la ejecución de las mismas, previo a la firma 


del Acta de Replanteo. 


El cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado N.º 22, sobre el 


que se pegará la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática ScotchPrint de 3M (o 


equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco con adhesivo Controltac 


plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo plus transparente – 


tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá ser 


aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier inconveniente 


que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar responsabilidad alguna 


al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con cámara digital, o 


provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su aprobación un impreso a 


escala con todos los datos volcados en el mismo. 


El lugar de ubicación del cartel deberá contar con la aprobación de la Inspección de obra y la 


correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicará cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberá ser 


retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la que no se llevará a cabo 


sin este requisito cumplido. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de publicidad 


que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener el cartel de obra en condiciones 


adecuadas hasta su retiro. 







 


 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 


exterior. 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción Definitiva. 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto como así 


también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


 


Plan de gestión ambiental y social (PGAS): 


1) Descripción: 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 


Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 


PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente 


documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de no 


hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido por el 


Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 


Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 


etapa constructiva del proyecto. 


2) Comprende: 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 


ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 


programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 







 


 


refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 


necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 


Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 


el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa 


es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 


ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la 


materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para 


los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades 


laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 


preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 


mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 


bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la 


ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto 


ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 


distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 


minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la 


población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera 


coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 


población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de 


programas en los que trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo 


de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


Atento a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS 


embebido como anexo único, es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la 


contratación de mano de obra local empleada no sea inferior al 30% de la fuerza total de trabajo. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 


creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 


características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; 


violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin 


de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente programa, como así también una 


concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al 


contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y 


empleados mujeres y diversidades. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 


sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de 







 


 


buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los 


trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se 


brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los 


empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de 


Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 


coordinación con las Cooperativas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores 


sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el 


objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 


tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un 


ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del 


proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 


monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con 


miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, 


vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna 


en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, 


minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento 


preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los 


mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas 


admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 


escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, 


definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y 


responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 


vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de 


base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al 


comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 


recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los 


residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 


trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a 


fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área 


efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se 


deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de 


ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos 


resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 


durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a 


trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos 


fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 







 


 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier 


tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran 


aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso 


hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El 


Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del 


drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 


programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que 


permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles 


desvíos para corregir la gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 


espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 


3) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 


Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 


mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema 


y fecha de resolución. 


4) Incumplimiento y Penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 


pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 


demora, hasta tanto lo cumpla. 


ÍTEM 2: EXCAVACIÓN, RELLENO Y COMPACTACIÓN PARA INSTALACIÓN DE 


CAÑERÍAS 


2.1 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías DN 110 


1) Descripción 


Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, la preparación de la zanja, el relleno y 


compactación de la misma una vez colocada la cañería, y todas las tareas que sean necesarias para el 


adecuado desarrollo de cada Ítem. 


Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la clasificación, estiba, 


conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que éstos se acondicionen en proximidad de 


la Obra o que en cambio deban ser, por cualquier motivo, acondicionados en sitios alejados de la misma 


para su ulterior transporte y utilización. 







 


 


Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los relevamientos y 


estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los suelos de todos los lugares donde se 


efectuarán las excavaciones, lo que significa que al Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna 


circunstancia, el derecho a reclamar por las excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado en 


su oferta. 


2) Comprende 


• Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o depresión 


de napa si resultaren necesarios. 


• Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería. 


• Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño. 


• El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si 


no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas, 


así como la evacuación del material sobrante. 


• El transporte del material sobrante. En recambio de cañería comprende también: 


• Cateos de las cañerías y elementos a reemplazar. 


• Localización y retiro de la cañería existente obsoleta y/o deteriorada a reemplazar. 


• Localización y retiro de válvulas, bocas de registro, etc. asociadas a las cañerías a reemplazar 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los planos o en las 


instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tener los estudios y sondeos 


del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes. 


El proyecto de la red cloacal ha sido ejecutado tomando como referencia las cotas de terreno en el cruce 


de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los cruces de aceras, a efectos 


de preservar las cañerías de posibles roturas, por lo que el Contratista deberá verificar las cotas de terreno 


natural respectivamente con las del proyecto. 


Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote de zanja si 


resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y enmaderamiento, en cualquier clase de 


terreno, el vallado para contención de materiales, el cegado de pozos negros en veredas, el cruce de 


conductos pluviales. 


Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser rellenado con suelo 


seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), cuidadosamente compactado con pisones 


manuales. 


Este artículo incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo 


necesarios para la ejecución de los ítems, las pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser 


extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 


adoptar. 







 


 


Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño, el 


relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si no se 


pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas, así como la 


evacuación del material sobrante, el perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra, la 


recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la 


distancia máxima indicada en el Artículo “Transporte de tierra sobrante” de las Especificaciones 


Especiales. 


También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la reposición de árboles 


y plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia de los trabajos efectuados. 


ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en la siguiente tabla: 


DIÁMETRO ANCHO DE ZANJA 


(m) (m) 


0,100 0,60 


0,160 0,60 


0,200 0,60 


0,250 0,80 


0,300 0,80 


0,315 0,80 


0,350 0,80 


0,355 0,80 


0,400 0,80 


0,450 0,80 


0,500 1,00 


0,600 1,00 


 


Para la cañería de diámetro igual o superior a 0,700 m se obtienen los anchos de las zanjas agregando 


0,50 m al diámetro interior de la cañería respectiva. 


No se tendrán en cuenta los anchos indicados en el correspondiente plano tipo. 


Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la excavación no 


reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de enmaderamientos, 


apuntalamientos o tablestacados. 


La excavación se realizará a cielo abierto y solo para salvar algún obstáculo y en los cruces de 


pavimentos se permitirá la ejecución en túnel (previa autorización del Inspector de Obra), rigiendo para 


este tipo de trabajo lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales con el siguiente agregado: 







 


 


• A distancias no mayores a un metro a lo largo del túnel, se abrirán bocas de 30 cm de diámetro, 


por donde se completará el relleno y el ingreso de agua. Dicho relleno deberá alcanzar, en todos 


los casos, el techo del túnel, pudiendo la Inspección de la obra efectuar las verificaciones que crea 


necesarias, en cualquier parte a lo largo del túnel. 


• Los últimos 25 cm. de relleno, hasta alcanzar el techo del túnel, se efectuará con inyección de 


hormigón pobre, según orden impartida por la Inspección de obra. 


Comprende todos los trabajos necesarios para lograr el abatimiento de la napa freática hasta treinta 


centímetros (30 cm.) por debajo del fondo de la zanja donde se ha de colocar la cañería, de manera que la 


colocación, pruebas hidráulicas y tapada se efectúen totalmente en seco, sin que las paredes y el fondo de 


la excavación se vean perjudicados por el agua. 


La tarea se podrá efectuar mediante pozos aislados, ubicados a uno o a ambos costados de la excavación, 


completados con caños, filtros y bombas, con equipos Well Point o con cualquier otro sistema, debiendo 


contar el mismo con la aprobación de la Inspección de Obra, y que permita cumplir el fin. 


Deberá garantizarse que la superficie piezométrica deprimida quede por debajo de la excavación 


efectuada, manteniéndose este régimen mientras se efectúa la colocación de la cañería, la prueba 


hidráulica y la tapada correspondiente. 


RELLENO DE ZANJAS: Para el relleno de la zanja al que se refiere el Art. 20 de las Especificaciones 


Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, se respetará lo indicado en los 


planos de sección típica que forman parte de las Especificaciones Técnicas. El resto de la zanja se 


rellenará con suelo del lugar seleccionado o su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de 


compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas de manera tal que cumpla con lo especificado 


en el artículo 17.2.1 “Tierra para relleno” de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - 


Provisión de Agua y Desagües Cloacales. Para los requisitos de compactación del relleno final se 


respetará lo indicado en el artículo 20.1 de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión 


de Agua y Desagües Cloacales, debiendo además dar estricto cumplimiento a las disposiciones 


Municipales vigentes en cuanto a compactación, humedad y métodos de trabajo en caso que fuesen de 


mayor exigencia que las indicadas en el mencionado artículo de las Especificaciones Técnicas Generales. 


3) Forma de medición y pago 


La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de zanja se 


redondeará al centímetro más cercano. El volumen en m3 de excavación se calculará de la siguiente 


manera: 


Volumen [m3] = Ancho x Profundidad x Longitud 


La longitud se mide entre bordes externos de cámaras y/o bocas de registro. 


Se tendrá en cuenta que la longitud y la profundidad de la excavación serán liquidadas conforme a los 


Planos de Ejecución, y el ancho reconocido será el correspondiente a los valores que figuran en la tabla de 


anchos de zanjas del punto 2), no reconociéndose anchos mayores. 







 


 


Para los casos en que se deba colocar en el fondo de la zanja una capa compacta de arena, en la 


profundidad a considerar no se tendrá en cuanta el espesor de dicha capa, estando dicho espesor 


considerado en el precio de la excavación. 


La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación se hubiese 


efectuado a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de 


pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la superficie abovedada y 


la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado para tal fin se pagará el 75%. 


b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 15%. 


c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas se pagará el 5%. 


d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 


5% restante. 


ÍTEM 3: PROVISIÓN TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS 


3.1 Cañería PVC DN 110 mm clase 10 


1) Descripción 


El presente artículo comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de PVC clase 6 para la 


Red de Distribución; en un todo de acuerdo a lo expresado en el apartado “Cañerías para provisión de 


agua potable” del artículo “Especificaciones particulares relativas a los materiales utilizados en obras para 


provisión de agua potable” de la Parte 2 de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en el proyecto más todas las 


piezas especiales (Tee, manguitos, reducciones, tapones, etc.) necesarias para la ejecución completa del 


proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada; 


incluyendo juntas y todo aquel material, equipo, herramienta o trabajo necesario para la correcta 


terminación del Ítem; como también las pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo 


incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 


RED DISTRIBUIDORA: El proyecto fue elaborado bajo la hipótesis de la utilización de caños y piezas 


especiales de PVC. El presente Ítem implica la provisión, transporte y colocación de cañerías, incluso 


aros de goma, en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 2 - Provisión de 


Agua Potable. 


La Inspección, si lo considerara conveniente, podrá exigir al Contratista los certificados de aprobación de 


la partida del material, otorgados por IRAM. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección los esquemas de nudos, con quince (15) días de 


anticipación al comienzo de la construcción de las redes, indicando el tipo de piezas especiales que 


utilizará para la confección de los mismos. 







 


 


  


Para la confección de los nudos, el Contratista deberá seguir los siguientes lineamientos generales: 


• Cuando se utilicen ramales Te, el diámetro dominante de los mismos, deberá ser igual al de la 


cañería de mayor diámetro que confluye al nudo. 


• Las válvulas esclusas que se coloquen en los nudos, deberán ser del mismo diámetro de pasaje 


que las cañerías correspondientes a esos tramos. No se admitirán válvulas de menor diámetro. 


A medida que el normal avance de los trabajos así lo requiera y a solicitud de la Inspección, el Contratista 


hará entrega de los correspondientes diagramas indicativos de la ubicación y acotado definitivo de las 


cañerías, válvulas, conexiones de agua, etc. Las cotas estarán referidas a los puntos fijos que la Inspección 


de Obras determine. 


Dichos diagramas deberán ser presentados inmediatamente de terminadas a satisfacción las pruebas 


hidráulicas de los distintos tramos de la red y como condición indispensable para su certificación. Si por 


razones técnicas no fuera posible la confección completa y definitiva de algún diagrama, no obstante 


haberse efectuado a satisfacción la prueba hidráulica de los tramos de cañería, el Contratista deberá 


presentar diagramas provisorios. 


En este caso la Inspección fijará los planos para la presentación de los diagramas definitivos. Vencido 


dicho plazo sin que el Contratista diera cumplimiento a esta exigencia se le deducirá el importe de esos 


tramos, en el primer certificado. 


Cuando por las características locales se considere conveniente disponer la instalación de las cañerías por 


las veredas cuando fueron proyectadas por la calzada y viceversa, el Comitente se reserva el derecho de 


realizar tales cambios sin que el Contratista pudiera reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal 


concepto. 


Tapadas de las cañerías 


Las tapadas de las cañerías serán las indicadas en los planos. La tapada mínima deberá corresponderse 


con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


El Contratista presentará la memoria de cálculo de la verificación de la resistencia estructural de las 


cañerías a las cargas externas de tránsito por el método de Boussinesq, en los tramos bajo caminos con 


tránsito vehicular. 


En caso que no verifique la resistencia estructural de las cañerías, se construirán protecciones de 


hormigón sobre las mismas. El Contratista presentará las memorias de cálculo de dichas protecciones, las 


que deberán contar con la aprobación de la Inspección para dar inicio a los trabajos correspondientes. 


Colocación de cañerías 


Se respetará la traza del proyecto, definiéndose su ubicación y longitud definitiva al realizarse el 


Replanteo de la obra. El mismo se efectuará en conjunto con la Inspección. 


La colocación de las cañerías de PVC deberá ejecutarse según lo estipulado en los Artículos 32.7 de las 


Especificaciones Técnicas Generales. 







 


 


Para el manipuleo, carga, descarga y estiba, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Norma IRAM 


para las cañerías de PVC. 


Asiento y anclaje de las cañerías 


El asiento y anclaje de las cañerías deberá ejecutarse según lo estipulado en el Artículo 32.4 de las 


Especificaciones Técnicas Generales. 


Pruebas hidráulicas 


Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías de agua” de las 


Especificaciones Especiales. 


El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la cañería que 


corresponda. 


Desinfección de cañerías 


Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a Limpieza y Desinfección según el Artículo 32.13 de las 


Especificaciones Técnicas Generales Parte 2 Provisión de Agua Potable. 


2) Comprende 


• La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas si 


correspondiera. 


• Ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• El acarreo y colocación de cañería en la zanja. 


• Trabajos necesarios por presencia de agua y/o elementos de elevada dureza. 


• Protección de cañería con tapada menor que la mínima. 


• El acarreo y colocación de ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• La ejecución de los anclajes de las piezas especiales y asientos de válvulas. 


• El acarreo y colocación de juntas. 


• Pruebas hidráulicas. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el proyecto. Se 


ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto o en túnel, en vereda o 


calzada, incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario. 


Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra motivada por 


interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 


Dentro de este artículo se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos 


de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos así como también las pruebas hidráulicas de 


funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 







 


 


Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en forma cuidadosa, 


de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco mayor de 90°, tal que el caño 


tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose una cama de suelo exento de terrones duros, 


piedras o raíces. Para cañería de diámetro superior a 200 mm se dispondrá en el fondo de la zanja una 


capa compacta de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. 


La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, formando un ángulo de 


contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con suelo seleccionado compactado al 90-95 % 


Proctor Normal, según se describe en los planos. Luego se rellenará por encima del extradós hasta 30 cm, 


a todo lo ancho de la zanja, con material exento de terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a 


mano con el grado óptimo de humedad, cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, colocándose 


en esta distancia una cinta de advertencia y detección de cañerías no metálicas. 


El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 30 cm 


debidamente compactadas. 


3) Forma de medición y certificación 


El Ítem se medirá y pagará por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, de acuerdo 


con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, redondeada al 


decímetro más cercano. 


Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación de las 


pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de acuerdo a lo establecido en el 


artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías de agua” de las Especificaciones Especiales. 


Asimismo se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de certificación), de 


acuerdo a lo establecido en el Artículo 22º "Planchetas de certificación para redes de agua” de las 


Especificaciones Especiales. 


No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación solicitada. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


• Una vez acopiados los materiales en el obrador se pagará el 10%. 


• Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 70%. 


• Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%. 


• Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará el 5%. 


• Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 


5% restante. 


ÍTEM 4: EJECUCIÓN DE EMPALMES A CAÑERÍA EXISTENTE 


4.1 Empalme a Red Maestra DN 110 x 75 PVC 







 


 


4.2 Empalme a Red Maestra DN 110 x 90 PVC 


4.3 Empalme a Red Maestra DN 140 x 110 PVC 


1) Descripción 


Consiste en el conjunto de caño, piezas especiales y accesorios necesarios para materializar el empalme 


de cañería nueva con la cañería existente de la red de agua potable. 


2) Comprende 


• La excavación a cielo abierto, entibados, rellenos, depresión de napa si fuera necesario, la rotura y 


refacción de los pavimentos o veredas, el corte, retiro y entrega de caños rectos y piezas especiales 


existentes, la colocación de piezas especiales, el anclaje de las mismas, el cierre de las cañerías a 


dejar fuera de servicio y la ejecución de juntas. 


• La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 


materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 


balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


• Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


• Pruebas hidráulicas de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 


Especificaciones Técnicas Generales. 


• La provisión y colocación del tramo de cañería que empalma la obra a ejecutar con la existente, 


junto con la excavación, relleno y compactación correspondiente. 


3) Procedimiento 


Todo empalme, deberá ser ejecutado conjuntamente con la Inspección de Obras que determinará la fecha 


y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del 


servicio. 


El empalme será ejecutado mediante la instalación de una TEE reductora, la cual irá suplementada con 


sus correspondientes accesorios (adaptadores de bridas, bridas, cuplas, juntas Maxifit, Válvulas esclusas, 


etc., y toda aquella pieza especial que pudiera corresponderle). 


El Contratista deberá presentar ante la Inspección los Planos de Detalles Correspondientes a todo trabajo 


especial, donde se ejecuten trabajos. 


4) Forma de medición y certificación 


Únicamente no está incluido en el presente Ítem, a los efectos del pago, la cañería que se desarrolla 


en el tramo del empalme, debiendo certificarse la misma en su Ítem respectivo. 







 


 


La unidad de medida será el número de empalmes efectivamente construidos y se certificará por unidad 


ejecutada completa según corresponda. 


ÍTEM 5: CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 


5.1 Conexiones domiciliarias cortas de agua 


1) Descripción 


Comprende la provisión de los materiales y ejecución de los trabajos para la instalación de conexiones 


domiciliarias para agua cortas y largas. 


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua completas, de conformidad con las 


presentes Especificaciones Técnicas, la Norma de Conexiones Domiciliarias de Agua de ABSA (Anexo 


3-1), los Planos Tipo y las Especificaciones Técnicas Generales. 


Al instalarse las cañerías distribuidoras se ejecutarán las conexiones. Deberán construirse las conexiones 


domiciliarias solamente en los lotes edificados. No se instalarán ramales para conexiones inactivas 


(por ejemplo, frente a lotes baldíos). Dichas conexiones domiciliarias podrán ser cortas o largas según 


los detalles de los planos de proyecto. 


A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se indiquen en los diagramas de colocación, 


se instalarán las conexiones de enlace con las obras domiciliarias de provisión de agua, del diámetro 


establecido en los planos correspondientes. Para casos particulares, tales como hospitales, escuelas, 


bomberos, etc. la Inspección indicará el diámetro que corresponderá para las mismas. El Oferente deberá 


tener en cuenta en su cotización estas conexiones particulares, dado que no se reconocerán mayores 


costos por las mismas, salvo que la cantidad a instalar supere el 5 (cinco) % de la totalidad de las 


conexiones domiciliarias. En este caso, el reconocimiento a acordarse entre el Comitente y el Contratista 


se aplicará sobre el excedente de dicho porcentaje. 


Las conexiones constarán de los siguientes elementos: 


• Elemento de unión a la cañería distribuidora 


• Cañería. 


• Kit de conexión domiciliaria. 


• Medidor de agua domiciliario (salvo que en los planos de proyecto o la Inspección de Obra 


indique otra cosa). 


Para los casos en que no se instale el medidor, se dejará en su lugar un niple de unión mediante 


acoplamientos roscados, de tal manera que la instalación del medidor pueda hacerse con sólo desenroscar 


los acoplamientos, retirar el niple de unión y colocar en su lugar el medidor. 


En las conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de un medidor bridado. 


El Contratista deberá presentarse lo siguiente: 


• Planos de Taller de las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares. 







 


 


• Información técnica del tipo de resina propuesto y los aditivos utilizados, de las normas bajo las 


cuales se realizaron los ensayos requeridos y los resultados de los mismos. 


• Declaración certificando que los caños y otros productos o materiales suministrados bajo esta 


Cláusula están en conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


• Información Técnica y certificados de aprobación del medidor a colocar. 


Inspección 


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente 


especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su 


fabricación, por lo menos catorce (14) días antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del 


elemento. 


Mientras dure la fabricación del elemento, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se 


realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para 


verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar los 


elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Comitente. La Inspección de Obras 


podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista, siempre que el programa de trabajo del 


Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras 


adicionales de cualquier material para la realización de ensayos por parte del Comitente. Dichas muestras 


adicionales se proveerán sin costo adicional para el Comitente. 


Medidor de agua domiciliario 


Se instalará medidor nuevo sin uso de agua potable en un todo de acuerdo a Normas ISO 4064 Partes I, II 


y III, del tipo chorro múltiple, cuadrante de lectura súper seco, transmisión magnética, visor de lectura de 


cristal templado de espesor mínimo 5 mm. 


Interior y exteriormente estará revestido con resina epoxy aplicada electrostáticamente y curado en 


caliente, clase metrológica B, cuerpo y anillo de sujeción roscado al mismo, ambos de bronce (aleación 


Cu-Zn). 


El Conjunto turbina - totalizador estará conformado en un componente único, de tal manera que permita 


el cambio del mismo en forma rápida, sencilla y sin la utilización de herramientas especiales, sin 


necesidad de extraer el cuerpo del servicio. Conexión a roscas BSP. 


Los visores deberán llevar una tapa protectora. 







 


 


El sistema de registro y lectura deberá permitir la obtención de información correspondiente a los m³ 


acumulados, en forma digital mediante contador de números que permitirán registrar sin retornar a cero 


un volumen de no menos de 9.999 m³ de color negro, y la verificación del funcionamiento del medidor 


mediante estrella central. Los registros de fracciones de m³, deberán ser claramente identificables y de 


color rojo. El cuadrante deberá ser blanco debiendo constar en el mismo como mínimo, los siguientes 


datos: 


• Marca de Fábrica. 


• Clase metrológica. 


• Marca y número de homologación ISO 4064. 


• Unidad de medida (m³). 


• Año de fabricación. 


• Caudal nominal o máximo. 


El cuerpo del medidor deberá llevar, lateralmente en relieve u otra forma inalterable, indicación de su 


capacidad nominal o máxima (m³/h) y el sentido correcto del flujo. 


El medidor tendrá colocado un precinto de protección, el que una vez cerrado, antes o después de instalar 


el medidor no permita el desarme y alteración de aquel o de sus dispositivos de regulación sin dañar dicho 


precinto. 


Los medidores deberán ser identificados mediante una numeración indeleble, localizada en el anillo de 


sujeción, de manera tal que no sea necesaria la extracción del medidor para su identificación. Será 


admisible que alguno o varios de los datos solicitados consten en el anillo en lugar del cuadrante, pero 


todos ellos deberán ser localizables y visibles sin necesidad de retirar el medidor del alojamiento. 


Todos los medidores se suministrarán con un filtro desmontable, que estará ubicado interiormente, aguas 


arriba del medidor. 


Nota 1 


La aleación Cu-Zn, responderá a la Norma UNI 5705-65, Aleación OT 58 Pb cuya composición básica 


es; Cu 58%, Zn 40%, Pb 2%. 


Nota 2 


Las dimensiones de las roscas de conexionado dependerán de la capacidad del medidor a instalar. 


Para una vivienda tipo con consumos a caudales normales, los medidores tendrán una capacidad de Qmáx 


= 3 m³/h (N 1,5). 


Para una vivienda tipo con consumos a caudales bajos o muy bajos, los medidores tendrán una capacidad 


de Qmáx = 1,5 m³/h (N 0,75). 


Documentación respaldatoria a presentar – Muestras 







 


 


1) Garantía de Fábrica. Indicará claramente los alcances y deberá ser emitida y firmada por el 


fabricante. 


2) Garantía de Fábrica de no condensación dentro del cuadrante. Indicará claramente los alcances y 


deberá ser emitida y firmada por el fabricante. 


3) Planilla de datos garantizados. Deberá estar elaborada y firmada por el fabricante. 


4) Certificado de homologación. Será el emitido por el Organismo Oficial autorizado, de acuerdo a 


las Normas ISO 4064. 


5) Certificado de origen. Deberá estar elaborado y firmado por el fabricante. 


6) Folletos ilustrativos del medidor ofrecido, originales y con su traducción al idioma español si 


estuvieren en otro idioma, en los que consten las curvas características del (de los) medidor (es) 


ofrecido (s). 


Garantía de ensamble del KIT 


El Contratista deberá presentar la garantía de ensamble y armado del KIT en la cual constará el término 


de cobertura por pérdidas y/o fugas a través de las conexiones efectuadas. 


Es de fundamental importancia contar con medidores que el fabricante garantice por escrito la 


imposibilidad de que se produzca condensación dentro del cuadrante. 


Para el resto de las piezas componentes del KIT, se deberá presentar. 


1) Garantía de fábrica. 


2) Planilla de datos garantizados. Embalaje de los KITS 


Deberá garantizar que cada KIT estará lo suficientemente protegido hasta el momento de ser instalado y 


por lo tanto no sufrirá alteraciones de conexionado, deformaciones o roturas por golpes o esfuerzos 


debido a manipuleo, almacenaje y/o transporte. 


Entrega. Costos. 


La totalidad de los costos correspondientes a embalajes, seguros y fletes estarán a cargo del Contratista. 


Se consideran igualmente incluidos en los precios la totalidad de los gastos emergentes de la provisión, 


cualquiera sea su naturaleza. 


Ensayos de Recepción 


La Inspección de Obras efectuará los ensayos de tipo y de recepción de remesas de acuerdo con lo 


establecido en la Norma IRAM 2718:2001 “Medidores velocimétricos de agua potable fría, hasta 15 


m3/h”. Para ello, el Contratista deberá dar a la Inspección, todas las facilidades necesarias para 


desempeñar su labor, debiendo avisar con la anticipación necesaria a la Inspección cuando la provisión se 


encuentre en condiciones de ser ensayada. Todos los costos que demanden la ejecución de los ensayos 


serán a cargo del Contratista. 







 


 


2) Comprende 


• La provisión y transporte de materiales, su acarreo y la prestación de mano de obra; materiales, y 


las excavaciones necesarias a cielo abierto o con tunelera. En correspondencia con las piezas 


especiales y juntas se excavarán concavidades de modo tal que dichos elementos no apoyen en 


forma directa. No se permitirá el asiento sobre el suelo perturbado. 


• Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 


existentes. Talado de árboles. El levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. 


• Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros 


servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. 


Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, 


enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de materiales. 


• La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de 


materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y 


balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


• Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 


Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la inspección. 


• Provisión y colocación del medidor domiciliario. 


• La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes a 


las conexiones domiciliarias se encuentra incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de 


veredas y pavimentos. 


3) Forma de medición y certificación 


La unidad de medida será el número de conexiones efectivamente construidas y se certificará por unidad 


ejecutada completa según corresponda. 


ÍTEM 6: LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS  


6.1 Levantamiento y reparación de veredas de Cemento Alisado 


1) Descripción 


Remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo existente y 


en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Materiales y características 







 


 


El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones Técnicas para la 


Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que correspondan a la obra a 


ejecutar, constituyendo las mismas, parte integrante de su propuesta. 


El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la ejecución de la 


obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los requerimientos evaluados al momento de 


la presentación de la Oferta.. 


En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de ladrillos 


de la siguiente proporción: 


• 1 parte de cal hidráulica en pasta 


• 1/4 Parte de cemento 


• 3 partes de arena gruesa 


• 2 partes de polvo de ladrillo 


• 10 partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


• 1/4 Parte de cemento 


• 1 parte de cal 


• 3 partes de arena gruesa 


• 1 parte de polvo de ladrillo. 


Las veredas de Cemento Alisado se deberán construir una losa de hormigón armado, de 12 cm de espesor 


como mínimo, con un nivel a determinar por la Inspección. Los trabajos contemplan el desmonte del 


suelo orgánico en todo su espesor, para rellenar posteriormente con suelo seleccionado (tosca) de primera 


calidad de acuerdo a lo especificado en el rubro movimiento de suelos según corresponda a parque o 


calles. Sobre la base de tosca compactada, se construirá un contrapiso H8, en la superficie del mismo se 


colocará un film de polietileno de 100 micrones para evitar la absorción de la humedad de la mezcla por 


parte de suelo, y durante la vida útil, evitar humedad ascendente. Se utilizará hormigón (H-21) con 


pedregullo 10/20, asentamiento 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 


kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de 


evitar microfisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø4.2 mm. con separación 


15 y 25 cm en ambos sentidos. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se 


preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni 


superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor expolvoreado sobre la 


superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación 


del hormigón será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de 


dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 6 metros aproximadamente, dejando los 


intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del 







 


 


contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 


kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta dejar el terreno 


en la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la reconstrucción 


de veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos municipales. 


Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas deberán ser 


atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el Contratante adoptará las medidas 


que crea conveniente y los gastos que se originen se deducirán de los certificados a liquidar. 


3) Comprende 


El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y veredas a ser 


afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste de acuerdo a lo especificado en el 


Artículo “Provisiones – Tareas iniciales” – Relevamiento de veredas y calles, de las Especificaciones 


Especiales. 


Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos, 


maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las pérdidas de materiales e 


implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y 


toda otra medida de seguridad a adoptar. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de veredas de tierra. Recolección y 


transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección. 


Se encuentran incluidos en el presente ítem la medición y pago del levantamiento y reparación de veredas 


correspondientes a: 


• Conexiones domiciliarias. 


• Bocas de registro, bocas de accesos y ventilación, etc. 


• Cruces. 


• Colocación de cañerías 


 


4) Forma de medición y pago 


Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará utilizando el 


ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las presentes especificaciones, 


por la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 


precedentemente. 







 


 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará el Contratista y 


hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del exceso 


de la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 


aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones 


del Documento de Licitación. 


El ítem comprende la refacción de afirmados y veredas, la provisión de todos los materiales necesarios de 


reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que se encontraba la vereda, el 


transporte de los materiales sobrantes y todas las eventualidades inherentes a la perfecta terminación de 


esta clase de trabajos. 


La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará una vez aprobada la refacción por 


la Inspección de Obra. 


ITEM 7: REPOSICIÓN DE ENGRANZADOS 


7.1 Reposición de Engranzados en cruces de calle 


1) Descripción 


Provisión, colocación y compactación de engranzado en todas las calles no pavimentadas donde se 


ejecuten instalaciones de cañerías y/o conexiones domiciliarias, una vez que las excavaciones estén 


perfectamente tapadas y compactadas, independientemente de las características y estado previo de la 


calzada no pavimentada. 


2) Comprende 


Cuneteo y desbarrado de la calle, retirando el suelo con exceso de humedad, conforme las normativas 


vigentes y las reglas del arte Provisión, transporte a obra, colocación y distribución de la granza con las 


siguientes características: 70% de piedra cuarcítica 10-30 y 30 % de granza con polvo cuarcítico 0-6. Se 


deberá corroborar que no quede material que obstruya las cunetas producto de estos trabajos, siendo 


responsabilidad de la CONTRATISTA efectuar las tareas de limpieza necesarias para verificar tal 


condición. 


Los cordones cunetas que se vieran afectados en estas trazas, deberán ser reconstruidos en Hormigón 


Armado a exclusivo costo de la contratista, considerándose los gastos que ello demande como incluidos 


en los gastos generales 


3) Forma de medición y pago 


Para el re engranzado de calles se calculará utilizando el ancho de zanja que se indica en el Artículo 


“Excavaciones y rellenos” de las presentes especificaciones, por la longitud indicada en los Planos de 


Ejecución. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 


precedentemente. 







 


 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará el Contratista y 


hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta del mismo el pago del exceso 


de la refacción, y su importe se descontará de los certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no hubieran sido 


aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones 


del Documento de Licitación. 


Los precios unitarios que se contratan, incluirán la provisión de todos los materiales necesarios de 


reposición o pago de los faltantes, la ejecución en la misma forma en que se encontraba la calzada 


primitiva, la colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las eventualidades 


inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 


La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará una vez aprobada la refacción por 


la Inspección de Obra. 


ITEM 8: TRABAJOS FINALES 


8.1 Limpieza final de obra 


1) Comprende 


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, el Contratista está obligado a retirar 


del ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su especie, como 


asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la 


ejecución de los trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, 


como alambrados, señales, etc., en sus posiciones originales. 


La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción 


provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la 


presente disposición. 


2) Forma de medición y pago 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones se certificará una vez 


aprobada la refacción por la Inspección de Obra. 


ITEM 9: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


Se medirá de forma global y se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada. 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que 


el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 


Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de apertura de las 


ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º. Dicha 


Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar 



http://www.colegioingenieros.org.ar/
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Lineamientos del Programa de Gestión  


Ambiental y Social (PGAS)  


“CIERRE DE MALLAS BARRIO AUTÓDROMO - 


Primera Etapa” 


MAR DEL PLATA 


 


Síntesis del proyecto 


Los proyectos se enmarcan dentro de un conjunto de intervenciones previstas para mejorar las 


condiciones habitacionales y el acceso a servicios básicos e infraestructura en los barrios vulnerables 


seleccionados del AMBA y fortalecer la capacidad institucional para la gestión urbana a nivel metropolitano. 


El presente documento se nutre de una serie de programas a tener en consideración, para llevar a cabo el 


proyecto determinado. Asimismo, se presenta como una responsabilidad por la parte adjudicada, encontrándose 


expresamente detallada en los Pliegos de Contratación. 


La presente obra se enmarca en las normativas atinentes a obra pública en la provincia de Buenos Aires 


(Ley N° 6021 y Ley N° 14.812 y sus modificatorias), como así también el artículo 46 de la Ley de Ministerios 


N°15.164 y el artículo 73 de la Ley de Presupuesto anual N° 15.225, las cuales dotan al Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana de la facultad para llevar adelantes proyectos de obra Pública. Asimismo, son de 


aplicación a los programas específicos, todas las regulaciones en materia ambiental, social y de seguridad e 


higiene, las cuales son detalladas en los programas mencionados.   


Se propone una intervención que permitirá, no sólo proporcionar un mejoramiento en la regulación de la 


presión constante de agua en la distribución para las viviendas; sino que también, impactará en la calidad del 


servicio, necesario para cualquier comunidad en el desarrollo cotidiano de su reproducción social.  


 


Descripción 


 


La obra se desarrollará en el Barrio Autódromo, zona del periurbano sur-oeste de la ciudad de Mar del Plata, en 







el Partido de General Pueyrredón. Sus límites están definidos por las calles Carasa, calle 250 (San Jorge José), 


Av. Vértiz y calle 238. Según el último Censo Nacional de Población, Vivienda y Hogares del año 2010, habitan 


en él 3.916 personas, 859 viviendas y 942 hogares distribuidos aproximadamente en 70 manzanas. Así mismo, 


para la utilización de estos datos, hay que tener en cuenta el crecimiento demográfico de estos últimos diez años.  


 


La presente obra tiene por objetivo construir una red de agua potable con sus empalmes a redes existentes, sus 


válvulas y órganos accesorios en el Barrio Autódromo.  


 


Anexos al PGAS 


 


● Anexo I: Medidas adicionales de higiene y seguridad a adoptar   


● Anexo II: Elementos de protección personal (E.P.P.) 


● Anexo III: Código de Conducta de la Cooperativa y de los socios. 


● Anexo IV: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 


● Anexo V: Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 


● Anexo VI: Protocolo COVID-19. 


● Anexo VII: Protocolo de mesas de gestión participativa 


● Anexo VIII: Permiso para la interrupción del tránsito 


● Anexo IX: Permiso para realización de actividades eventuales de poda 


● Anexo X: Solicitud de libre ocupación municipal 


● Anexo XI: Solicitud de no inundabilidad 


● Anexo XII: Solicitud de recolección de residuos 


● Anexo XIII: Solicitud de inexistencia de pasivos ambientales 


● Anexo XIV: Solicitud de inexistencia de espacios protegidos 


 


A continuación, se enumeran los programas que deberán estar, como mínimo, y desarrollarse en el PGASc, 


entregado por la Cooperativa. 


 


1) Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones  


Objetivo   


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 


autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos 


con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Descripción 







El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones que se 


requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar listados en el 


Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 


 Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que se pueden 


requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGASc específico de cada proyecto. 


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 


● Protocolo COVID-19 aprobado por la A.R.T 


● Aviso de inicio de obra. 


● Cartel de obra requerido. 


● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. Seguro de vida 


obligatorio y nómina del personal asegurado. 


● Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos.  


● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  


●  Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso de corresponder).  


●  Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista). 


● Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos. 


● Permisos de captación de agua. 


● Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas.  


Alcance        


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 


Organismos o documentación de Referencia 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios. 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 


1215/2010. 


● Ley provincial N° 11.720 Residuos Especiales  


● Ordenanza Municipal N° 10.832, Código de Ordenamiento Urbano. 


● Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad en materia de autorizaciones y certificaciones.  







● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios.  


● OPISU 


● OPDS 


● MUNICIPALIDAD 


Roles y responsabilidades 


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las obligaciones 


legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, para gestionar todos 


los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa 


a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la 


contratista contratada, como así también la inspección del territorio a través de la coordinación territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el presupuesto destinado 


al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así supervisar la vigencia 


de los mismos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, la Cooperativa deberá iniciar los 


trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita 


la Municipalidad de General Pueyrredon o el organismo de competencia. 


Cronograma   


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se requieren 


antes del inicio de las obras y su estado de situación. 


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 


 


Indicadores y registros 


Indicador Evidencia Observación Control: inicial y 


durante las 


actividades 


Tramitación de permisos Copia de los permisos y 


autorizaciones 


Se mantendrán en una carpeta en 


el Obrador. 


Mensual 


Personal con ART vigente y 


seguro de vida. 


Copia de póliza Registro fotográfico Mensual 







Cartel de obra reglamentario 


vigente 


Registro  Registro fotográfico Mensual 


Personal profesional 


habilitado (ej. electricista) 


Copia de matrícula 


habilitante al día  


Debe presentarse previo al 


inicio del trabajo por parte del 


profesional 


Inicial 


 


2) Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional  


Objetivo 


Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 


enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 


preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener 


condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 


trabajadores. 


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que ocurre 


actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene ocupacional. (Anexo VI) 


Alcance 


Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las operaciones que 


en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro del sector donde se llevarán 


a cabo las distintas tareas. 


Descripción 


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación e identificación 


de los peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o mitiguen 


los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente. 


El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y 


habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, para obtener un ambiente de trabajo 


libre de contingencia o peligro, verificando que se neutralicen o eliminen las causas de accidentes, conocidas 


comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores personales inseguros”. Aplicando 


cronológicamente los siguientes pasos:     


● Acciones de carácter temporal  


- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 







- Plan de correcciones y adecuaciones 


 


● Acciones de carácter permanente  


- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


- Control y evaluación de resultados.  


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con 


sus Resoluciones.  


● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


● Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección personal 


(especificación y suministro por el empleador). 


● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción. 


● Resolución 85/12 SRT. 


● Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitarias Nacional. 


● Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades esenciales. 


● Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la Provincia 


de Buenos Aires. 


● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL 


TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 


(OPISU)”. 


● OPISU 


● Resolución 231/96, cumplimiento de horas profesionales en obra. 


 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el Programa 


de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones vigentes, 


anteriormente nombradas. La Cooperativa a cargo de la obra de acuerdo a los riesgos de la actividad, tendrá la 


obligación de contar con un profesional de higiene y seguridad con título habilitante para garantizar la aplicación 


y cumplimiento de la legislación durante el desarrollo de las tareas.  


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas vigentes. 


Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la prevención de 


accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza como condición básica en 


que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la preservación 


del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir los principios y Normas de 


Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar situaciones que atenten con 


la integridad física de las personas y los bienes materiales. 







 El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del presente PGASc, previo a la ejecución 


de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea de la obra, donde 


esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas para el control del riesgo 


descrito.   


La Cooperativa contratista deberá tener en el obrador, el legajo técnico actualizado y a disposición en 


todo momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, incluya el 


organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y seguridad.  


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de Seguridad y las 


legislaciones aplicadas. 


Cronograma 


Previamente al inicio de las actividades físicas se solicita como condición los siguientes puntos: 


-  Se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el presente documento. Esto 


incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista. 


-  Se realizará la entrega de la ropa de trabajo y elementos de protección personal lo cual quedará 


registrado en la planilla requerida según resolución SRT 299/11. 


- Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. Seguro 


de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. Según la forma de contratación.  


Indicadores y registros 


Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de Seguridad e Higiene 


y el protocolo COVID-19 presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento.  


Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores: 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓ


N 


CONTRO


L 


Capacitaciones al personal en Seguridad e 


Higiene 


Registro de 


asistencia del 


personal las 


capacitaciones 


Copia en obrador Inicial y 


Mensual 


Provisión y uso del equipo de protección 


personal 


Planilla de control  copia en obrador Inicial y 


Mensual 


Enfermedades laborales o sufridas por la 


comunidad adyacente a raíz de las obras. 


Planilla de control --- Mensual 







Accidentes laborales o sufridos por la comunidad 


adyacente a raíz de las obras (con y sin pérdida 


de días). 


Informe Copia del informe 


en obrador 


Inmediato e 


Informe 


mensual 


Señalización, cercado, vallado, protección y 


colocación de luces en zonas de peligro (zanjas, 


pozos, desniveles, canales, montículos, etc.). 
 


Registro 


fotográfico del 


cumplimiento 


respecto a la 


señalización en 


los sectores de 


trabajo 


 Inicial y 


Mensual 


 


 


3) Programa de instalación de obradores 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de forma 


tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 


Alcance 


 A todo el personal propio o subcontratado de las Cooperativas responsables del Proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 


●     Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


●     Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


●     Ley Provincial 11723 Evaluación Impacto Ambiental 


●    Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario  351/79, 


con sus Resoluciones. 


●     Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


●    Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN 


EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 


URBANA (OPISU) 


● Resolución S.R.T Nº 29/2020 modelo digital de afiche informativo sobre medidas de prevención 


específicas acerca del Coronavirus COVID-19 a todos sus empleadores afiliados 


●    Resolución S.R.T Nº70/97 Afiche informativo sobre derechos y obligaciones A.R.T 


Definiciones y Siglas 


- MA: Medio Ambiente 







- RAS: Responsable Ambiental y Social  


 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización, en la Cooperativa, tendrán las siguientes responsabilidades: 


● Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los obradores 


y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que pudieran surgir de 


las operaciones de los mismos. 


● Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los obradores 


se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras (distanciamientos, 


cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador los permisos necesarios exigidos por 


la tarea particular como por ejemplo trabajos de soldadura, que deberán encontrarse en el legajo técnico 


de la obra. 


● Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 


asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP). 


 


Descripción 


Instalación: Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las siguientes 


condiciones: 


● Evitar el desmonte de árboles/arbustos. 


● Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica. 


● Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación con el          


equipo ambiental y social del OPISU. 


● No remover la capa superficial del terreno. 


● Instalarlos en zonas altas del terreno. 


● Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres. 


● Depósito/local para materiales 


● Local para el sereno 


● Garita de seguridad para cada entrada 


● Deberá contar con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más cercanos. 


● El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el sector de 


contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón del sector de acopio de 


materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el retiro por el servicio acorde a las normas 


aplicables a las corrientes generadas en el obrador. 


● Los residuos considerados peligrosos se almacenarán temporalmente de manera pertinente y se 


gestionará su transporte y disposición final a través de Cooperativas autorizadas, facilitando al OPISU 


los respectivos comprobantes. 


● Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los contenedores 


según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos. 







● Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de seguridad ante 


cualquier contingencia en base a los riesgos identificados previamente a su instalación. 


● Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro fotográfico con la 


intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación de la operación. Las imágenes 


deberán ser adjuntadas en el primer informe de seguimiento enviado al OPISU. 


● En el caso de provisionar electricidad al obrador, las conexiones deberán ser seguras brindando todas las 


medidas necesarias para evitar accidentes por riesgo eléctrico.  


Mantenimiento y Operación 


● Limpieza de sectores de trabajo. 


● Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación remitirse al                          


programa residuos sólidos. 


● Limpieza y manejo integral de plagas. Remitirse al programa de manejo integral de plagas. 


● Limpieza de baños por personal de la Cooperativa. 


● Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 


● Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no autorizadas. 


● Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 


● Elementos de primeros auxilios. 


● Contar con sectores de almacenamiento específicos según requerimiento.  


Cierre Obrador 


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración ambiental de 


manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la obra. Para ello se deberá 


efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro fotográfico al inicio de la instalación del obrador. 


Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá retirar todas las instalaciones fijas o desmontables que se hubieran 


instalado, asegurando que no queden residuos de ningún tipo en la zona. Todo ello será adjuntado en el programa 


de Cierre de obra correspondiente. 


Cronogramas 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores como 


parte del proyecto (etapa inicial). 


Indicadores  


Indicador Evidencia  Control 


Señales indicativas de teléfonos y otros datos de emergencia, con 


la cartelería obligatoria según legislación 


Registro fotográfico Mensual 







Servicios (Agua, electricidad y baños en condiciones adecuadas) Registro fotográfico Mensual  


Condiciones de los baños para el personal Registro fotográfico Mensual 


Medios de extinción del fuego Planilla de control y 


registro fotográfico 


Mensual 


 


 


4) Programa de Comunicaciones a la Comunidad 


Objetivo  


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social 


circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando 


el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de 


manera coherente. 


Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar.  


 


Organismos y documentos  


●        Artículo 41 de la Constitución Nacional 


●        Artículo 28 de la Constitución Provincial 


●        Ley Nacional N° 25.675 


●        Ley Nacional 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental 


●        Ley Nacional N° 27.566 


●        Ley provincial de protección ambiental y de los recursos naturales, n° 11.723 


●        Ley provincial de Acceso Justo al Hábitat, n° 14.449 y sus reglamentaciones 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 







Acceso a la información: Los organismos públicos deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen el 


acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación efectiva de la población en las 


instancias de planificación y gestión del hábitat 


Mesas participativas (MP): Son espacios de encuentro, diálogo y construcción de consensos entre vecinos, 


organizaciones sociales de los barrios y el Estado. En estos encuentros se trabajan conjuntamente los planes de 


acción, como también se comparten los temas y preocupaciones barriales y se socializan ideas y proyectos, 


haciendo efectivo el derecho a la participación de los vecinos. 


Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que están o probablemente se verán 


afectadas por una operación financiada por la provincia. Estos impactos pueden ser positivos o negativos. 


Partes interesadas: Son individuos o grupos que pueden tener interés en una operación financiada por la 


Provincia y que podrían p.ej. influir en las opiniones de las partes afectadas de manera positiva o negativa о afectar 


el proceso de implementación o la sostenibilidad de los resultados de la operación. 


  


Roles y responsabilidades  


El OPISU definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los 


programas asociados, como así también se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación a todo el 


personal. En todo momento el OPISU y la contratista contemplará medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados.  


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


▪ Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa y responsable del cumplimiento 


del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus actividades. 


▪ Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los procesos de MP, con 


el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la legislación vigente, técnicas de negociación, 


armado de archivo con las principales preguntas que surgen y sus respuestas, etc. 


▪ Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación que emane de los 


procesos de MP, garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, proveyendo de reportes que permitan 


establecer comparativas sobre la evolución y eficacia de las estrategias desplegadas. 


Equipo Territorial 


▪   Planificar y coordinar el desarrollo de las MP en el barrio 


▪ Convocar y comunicar la realización de MP por los canales definidos en el Protocolo de Mesas de Gestión 


Participativa del OPISU. 


▪ Garantizar el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se alcancen los objetivos 


preestablecidos en cada caso. 







▪ Garantizar que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos establecidos (Relatoría, Minuta 


y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto uso del libro de Actas, además de que se realice el 


seguimiento acordado, elevando a la Dirección los mismos en tiempo y forma para su archivo y resguardo. 


 


Grupo Técnico de apoyo y soporte 


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar a otras áreas que 


se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma. 


Cooperativa 


Acompañar y asistir, en caso que sea necesario, al OPISU en las MP, y brindar la información necesaria a 


comunicar, de la obra. 


 


Descripción  


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad sobre su rol 


activo en el proyecto, que llevará a mejorar su calidad de vida y a informarla sobre la implementación del PGAS. 


Se procurará articular con los diversos actores del barrio y se fomentará acciones tendientes a mitigar efectos 


negativos y potenciar los positivos.  


Se establecerá la información básica a difundir, de manera de comunicar a la comunidad sobre las 


características básicas de las actividades; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas que se 


adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la divulgación del 


plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de circulación 


peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y maquinarias, las zonas parcialmente intervenidas 


para las actividades, señalizaciones de peligro, luces y vallado. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecerán reuniones 


con los vecinos de la zona a afectar por las tareas, se colocarán carteles de información vecinal, se dará 


información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la información por medios 


locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc. 


El OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los estándares de 


la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de financiamiento. Para ello ha establecido 


un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas que tiene el fin de garantizar el 


cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación efectiva de la comunidad. 


Este ámbito periódico de participación y consenso es también el espacio ideal para mantener informada a la 


población del área de influencia de las tareas e intervenciones y de los avances de los mismos.  


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación con los 


vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán en espacios 


previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y mensajería instantánea, y 


difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.   







Cronograma  


La información de acceso público estará disponible en las oficinas de OPISU. 


Las mesas participativas serán realizadas con una frecuencia mínima de una vez por mes, definiendo las fechas 


en función de los acuerdos de proceso que se realicen en las sucesivas reuniones con los vecinos y organizaciones 


y en las posibilidades del equipo de OPISU. 


  


Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de instancias de 


comunicación con los/as vecinos/as 


a través de mesas participativas, 


medios barriales, etc.   


Registro. Mensual 


 


Participación en contexto de covid-19 


Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible dejar explicitado en 


el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, impulsará procedimientos y establecerá 


pautas que sigan las recomendaciones en materia de prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la 


Nación para garantizar la salud de las personas, controlar y evitar la propagación del virus. 


Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de administración del 


ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido se buscarán los medios apropiados (con 


el consentimiento y validación de la comunidad involucrada) para llevar adelante los procesos de participación de 


manera legítima, transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el protocolo. 


Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con entes nacionales, 


provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, económicos y sanitarios de la crisis, 


poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen las condiciones de producción y reproducción de la vida 


comunitaria. 


En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país y la provincia de Buenos Aires, el OPISU pondrá en 


marcha medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación activa de la 


población involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será responsabilidad del EGAS y la 


Dirección Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las actividades planificadas que requieren la participación de 


las partes interesadas y garantizar un plan de comunicación y participación.  


En materia de prevención ante la emergencia sanitaria será fundamental que, durante el inicio de los encuentros o 


instancias de convocatoria de las mesas de gestión participativa, todas las personas que asistan deberán contar con 


la información de las medidas de higiene que deben cumplir para que se realice la actividad de manera segura.  


Todas las personas que se encuentran en la organización deben ser capacitadas sobre el procedimiento de trabajo 


adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar que se esté cumpliendo y adoptando las medidas 


establecidas en el protocolo. Para que se cumplan con las medidas de higiene y seguridad será responsabilidad del 


organismo asignar responsables quienes tendrán como tarea controlar y contribuir para que se ejecute de manera 


correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo del evento.  







 Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas adoptadas de acuerdo 


al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de gestión participativa. 


Al momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un estimativo de la cantidad 


de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto. Establecer la cantidad de asistentes nos 


permitirá determinar la capacidad que debe tener el predio como estrategia para cumplir con la distancia social 


que es la medida vital para ayudar a disminuir la propagación del virus.  


  


5) Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de 


conflictos (MARRC) 


Objetivo 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 


brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabaja el 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro 


de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes y control de la 


implementación de sus programas. 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un registro de 


los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que garantice una 


respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as vecinos/as de 


los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y sugerencias en el marco del 


diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la gestión participativa de cada uno de los 


barrios de intervención del OPISU. 


 Alcance 


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las tareas a ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


●        MARRC de OPISU 


●        Sistema de Atención al Vecino/a 


●        Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC) 


  


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana 


MARRC: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos 







Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): Herramienta creada con el objetivo de: registrar, dar 


respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva para evidenciar las 


problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabaja OPISU. 


 


 Roles y Responsabilidades 


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las inquietudes 


(consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La Cooperativa o subcontratista 


también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de las actividades laborales a su 


cargo.  


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se esforzará en 


alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean beneficiados con la solución.  


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud rechazada o 


por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar 


un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos 


u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.   


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá exponer su 


reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.   


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la Defensoría del 


Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar 


  


Descripción 


I- Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el que 


cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 


inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del barrio, y de la comunidad en 


general, producto de las intervenciones. 


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio en cual se 


hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular. La misma contará con un 


Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender a las diferentes problemáticas 


perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal.  


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, Incidentes en 


territorio y Sugerencias en base a Google Form que servirá como registro físico del caso para ser asignado un 


Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC). Este número podrá 


ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto 


del proceso de derivación hacia una solución está cada uno. 







También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, talleres, 


reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las oficinas territoriales 


como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 


(hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


●        Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180) 


●        Vía de Mensajería Instantánea: WhatsApp (221 361 7180) 


●        Vía Correo Electrónico: opisu@opisu.gba.gob.ar 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio web 


(www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales) 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios de 


referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar un 


reclamo.  


 


 Lacooperativa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo de 


reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o sugerencias deberán 


figurar en el cartel de obra y cooperativa deberá contar con un libro de quejas donde se puedan registrar los 


reclamos que competen a la obra.   


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como otra vía 


de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar.  


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de manera anónima 


por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga de casos, brinda la posibilidad de 


poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente los datos personales de quien reclama.   


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser documentados y 


archivados tras su resolución. 


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la 


digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia sanitaria. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona que lleva 


el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera de sus 


competencias, entregando los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la materia. 


III. Respuesta  


Una vez derivados los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no deberá ser mayor a 


10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, dejando 



http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

mailto:opisu@opisu.gba.gob.ar





una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP tener un registro simple, 


ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por número de reclamo como orden. 


La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso debe ser pertinente, simple, 


precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno de los 


casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la conformidad por 


parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada 


caso. 


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 


●        Cantidad de casos registrados mensualmente 


●        Canales de donde surgen los casos  


●        Cantidad de casos por temas 


●        Cantidad de casos Resueltos 


●        Cantidad de casos asignados 


●        Cantidad de casos en curso 


●        Cantidad de casos en espera 


●        Tiempos de resolución 


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del trabajo llevado 


a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El capataz será el encargado de recibir 


y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que 


permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y 


dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá 


reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  


La Cooperativa o subcontratista registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


● Fecha y hora. 


● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la resolución. 


● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


● Formas de registro de los reclamos: 


● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo Ambiental y Social 


para su seguimiento. 


● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará inmediatamente 


el reclamo. 







Cronograma    


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Número de reclamos 


por las actividades llevadas 


a cabo por la Cooperativa o 


subcontratista con respuesta 


dentro de los 10 días 


consecutivos sobre total de 


reclamos de esta misma 


índole 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla 


de control y registro de la 


Cooperativa. 


  Mensual 


Número de reclamos 


que no pudieron ser 


resueltos por el MARRC 


  


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla 


de control y registro de la 


Cooperativa o 


subcontratista. 


Se deberá registrar 


la razón por la que el 


reclamo no fue resuelto 


y si el mismo fue 


llevado luego a otra 


instancia 


  


Mensual 


 


6) Programa de Contratación de Mano de Obra local 


Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y 


disminuir la afluencia de mano de obra.  


Alcance   


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 


Documentos y Organismos de Referencia 


● Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria de 


la Provincia de Buenos Aires 


●    Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


●    Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


●    OPISU 







Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


Bolsa de trabajo local: base de datos de los/as trabajadores/as locales desarrollada por OPISU para poner a 


disposición de las Cooperativas contratistas. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la Cooperativa contratista hará un seguimiento de la incorporación 


y permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


Descripción  


El equipo territorial de OPISU: 


- Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales (DNI, 


nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos de educación 


y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no formales) y 


experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los campos deberán ser 


preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura segmentada de la base. 


- Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas participativas, a 


través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las organizaciones comunitarias. 


- Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya suficientes 


inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. Como estímulo 


informará en las mesas participativas los avances en la contratación de trabajadores/as locales para las 


distintas obras. 


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las Cooperativas contratistas 


de contratar al menos un 30% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 


Las Cooperativas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 


−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera la obra. 


−    Convocarlos para entrevistas. 


−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al OPISU. 


−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y esté dentro 


de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación específico ajustado a las 


necesidades del caso. 


−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las Cooperativas contratistas deberán 


privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 







Cronograma 


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa 


Indicadores y Registro 


Indicador Evidencia Control  


Cantidad de trabajadores/as locales registro mensual 


Proporción de trabajadores/as locales sobre trabajadores/as totales 


contratados. 


registro mensual 


Tiempo promedio de permanencia en sus puestos de los/as 


trabajadores/as locales contratados.  


registro 


  


mensual 


 


7) Programa de Afluencia de Mano de Obra 


Objetivo  


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo 


y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, 


o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por Cooperativas dentro del territorio 


mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los siguientes aspectos de 


gestión social: 


● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de obra 


local. 


● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios de trabajo 


y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo. 


● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la Cooperativa la utilización de 


códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los riesgos 


identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la Cooperativa 


contratista, como para los/las vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e 


implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  







Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos 


y armónicos entre la población local, trabajadores y/o organismos públicos. Estas medidas incluyen el abordaje 


de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, 


con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara 


a la cooperativa un modelo de código de conducta, en el cual incluye compromisos para asegurar la creación y 


mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (I) discriminación por características étnicas, raciales, 


de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; (II) violencia, en particular de violencia contra 


mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de 


respuestas a conductas inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa.  


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que puedan 


suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se encuentra trabajando y 


los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados en el tiempo que se encuentren trabajando.  


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad y que 


posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del barrio 


Evaluación de Riesgo  


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que necesiten 


de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones correspondientes. 


Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de personal) y notificado en el 


caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, según 


lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS 


Plan de Capacitación  


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la Cooperativa contratista, 


la misma debe ser constante mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se realizará dicha capacitación 


de forma mensual.  


Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para exponer los temas a 


tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El plan de capacitación estará 


definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   


● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 


orientación sexual o religión.  


● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes.   


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  







El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe conocer, 


leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización (Anexo III).  


Si bien la contratación de personal se realizará por la Cooperativa contratada, el OPISU supervisará que 


se dicte dicha capacitación a todo el personal contratado y que se haya realizado la entrega de una copia del código 


de conducta. A través de controles mensuales el OPISU podrá supervisar las planillas con los datos de cada uno 


de los/las trabajadores/as, y debe corroborar que estén presentándose en las capacitaciones y realizará preguntas 


acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a, actualmente no 


padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa vela. Las planillas y 


consultas serán realizadas por personal territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes 


vencido. La documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las 


contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en expedientes 


administrativos. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los 


controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá 


ser documentado y acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear 


la rescisión del contrato por motivos unilaterales sin previamente consultar con el OPISU. 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la Cooperativa y 


demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que respecta 


a la supervisión de los códigos de conducta. 


 Organismos y documentos  


● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 


Adolescentes 


● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente. 


● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 


Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. 


● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 


● Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria de 


la Provincia de Buenos Aires 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa “#NiUnaMenos” 


de erradicación de las violencias contra las mujeres. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


 Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  







● Cooperativa contratista: en todos los casos, deberá acompañar las distintas acciones, en caso de ser 


requerido por el OPISU, pero no será responsable del diseño o implementación de las acciones de 


difusión.  


● Cooperativa:  Deberá realizar el diseño de los medios de difusión. implementar las acciones del 


presente programa, y asegurar que todos los trabajadores estén informados y tengan el código de 


conducta anexado. 


● Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto 


cumplimiento del mismo. 


● OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as 


quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más 


adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los casos culturalmente adecuadas y cumplan 


sus objetivos, ante todo preventivos. 


 Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad de personal 


contratado por la 


Cooperativa 


Planilla de control de 


contratos 


Mensual 


Cantidad de denuncias por 


parte de empleados 


Planilla de control Mensual 


Código de conducta 


presentado 


Código de Conducta 


enviado y firmado por la 


cooperativa y los empleados 


Mensual 


 


 


8) Programa de Capacitación y Concientización  


Objetivo 







Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también 


las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene 


de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable.  


Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79. 


●    Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


●   Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  


● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de 


Fitosanitarios 


●   Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos. 


● Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley 12776 sobre arbolado urbano 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


 


 Roles y responsabilidades 


●     El RAS de la Cooperativa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 


●   La Cooperativa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados 


al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario.  


●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado en todas las 


tareas relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de influencia directo e 


indirecto en general.   


 


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los temas dictados, 


duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS. 


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, contemplando los 


impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  







Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que deberá ser 


presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra esté informado de todos los 


procedimientos.  


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


● Orden y limpieza.  


● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


● Identificación de riesgos.   


● Procedimiento de trabajo seguro.   


● Riesgo eléctrico.  


● Movimiento de materiales (manual y mecánico).   


● Trabajo en altura 


● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 


● Riesgos de derrames de sustancias. 


● Prevención y combate de incendios.  


● Primeros Auxilios.  


● Control Integral de Plagas y Vectores.  


● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


● Higiene.  


● Ruidos y vibración.  


● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera.  


● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre involucramiento en actividades 


ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con particular énfasis en 


prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. (Anexo III) 


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos particulares del entorno de 


trabajo).  


●  Protocolo Covid-19. (Anexo VI) 


  


Cronograma   







Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los contenidos que 


se encuentran descritos en el presente documento, definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo largo del 


proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que deberá tener dicho cronograma:  


●   Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son 


designados según los objetivos.   


●   Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las tareas y 


los PGAS específicos presentes en ese documento, como así también los contenidos que se crean 


necesarios según la situación. 


●    Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  


● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en cuestión.  


●   Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los 


materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria 


actual. 


●   Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  


●   Contenido de temática: desarrollo de la temática.  


●   Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de las 


temáticas a desarrollar.  


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Porcentaje de los empleados 


capacitados sobre el Código de 


Conducta y Convivencia 


Planilla de asistencia  Mensual  


Capacitación en materia  de  


Seguridad e Higiene ambiental y 


laboral. 


Planilla de asistencia Mensual  


Capacitación sobre el MARRC Planilla de asistencia Mensual  







Capacitación sobre posibles 


riesgos durante las distintas tareas y 


las medidas de mitigación, acciones, 


y buenas prácticas a implementar 


  


Planilla de asistencia Mensual  


Capacitación sobre Política 


Ambiental y cuidado ambiental de 


las operaciones 


Planilla de asistencia Mensual 


Cantidad de trabajadores 


capacitación en materia de protocolo 


COVID-19 


Planilla de asistencia Mensual 


 


9) Programa de Gestión de Interferencias 


  


Objetivo 


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las Cooperativas prestadoras de 


servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área 


del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera 


producir. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las Cooperativas responsables de cada proyecto. 


 


Definiciones y Siglas 


MA: Medio Ambiente 


RAS: Responsable Ambiental y Social 


 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


- Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto a su 


cargo. 


- OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 


identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con Cooperativas proveedoras de servicios 


- Cooperativas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que 


se encuentra operando 


- RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  


- Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la contratista. 







Descripción 


Aspectos Generales 


• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones comunitarias, 


las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de su ubicación y el estado 


de mantenimiento de las mismas es precario. 


 • De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con anticipación las posibles 


interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se producirán las 


excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en 


altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar. 


• Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión digital, internet, 


drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas cuya infraestructura 


siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá solicitar a los organismos y 


Cooperativas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con la finalidad de conocer 


la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y aplicar las medidas precautorias 


con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos 


específicos del Programa GBA. 


• El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Socialc de la construcción (PGAS) para aprobación 


del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e identificar vacíos de 


información que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas. 


• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos años podrían 


tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En todo caso, se trabajará con los referentes y actores de 


los Barrios quienes podrían tener información sobre la localización de interferencias. Coordinación con 


Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las Cooperativas prestadoras 


de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la obra producirá con la infraestructura 


existente. 


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con Cooperativas prestadoras de servicios por red, el 


Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y la 


consensuará con la Cooperativa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias 


a los usuarios 


. • Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 


interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación del 


servicio, para que el Contratista las resuelva con celeridad. 


• Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán medidas para 


restablecerlos. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de 


interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 







 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar para 


comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la Cooperativa u organismo prestador de dicho servicio. 


 • El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible las 


condiciones de operación normales. 


 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria sin antes 


tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión definidas para cada etapa del Proyecto. 


Gestión de interferencias en redes informales 


• En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una Cooperativa a la que se le pueda 


solicitar intervención en caso de interferencias. 


• Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales 


específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán 


medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado. Se 


identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos 


asociados a las medidas propuestas. 


 Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre la 


información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y documentos que 


permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


 


10) Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular  


  


Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 


éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal 


del proyecto y vecinos del barrio. 


 Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la Cooperativa responsable 


o subcontratado. 


Organismos y documentos 


● Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449 







● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene laboral. 


● Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


  


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de personal, 


vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones del presente programa y 


cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. La contratista deberá informar al OPISU sobre 


la planificación.  


Descripción  


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, que la 


circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones sean guiados de 


manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan las zonas de trabajo. Además, con el 


propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de 


regulación del tránsito. 


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación del 


tránsito, para permitir al transporte público y particular, la optimización de distancias y tiempos de recorrido de 


acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las tareas. 


Capacitación  


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las responsabilidades 


que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino también al personal subcontratista que 


podría participar dentro de las actividades, tal como se expresa en el Programa de Capacitación asociado al 


presente programa. 


Diagramación  


Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los equipos 


móviles al área de trabajo, cumpliendo con las disposiciones vigentes Definidas las zonas de trabajo, a medida 


que se avanza con las actividades, deberán quedar establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en 


especial cuando estas sean parcialmente alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán 


debidamente señalizadas.  


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las precauciones 


que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales indicativas, vallados resistentes 


acorde a la tarea, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se demarcarán de manera 


clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia 


de niños en el barrio, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y 







limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


 


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética y elementos 


complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de 


los mismos. 


En las zonas donde se estén realizando tareas, deberán impedir que el público pueda transitar tramos que 


presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas, que puedan ser motivo de 


accidentes. A cuyo efecto se colocará letreros de advertencia y barreras u otros medios eficaces. Las señales, 


tanto diurnas como nocturnas, serán lo suficientemente explícitas y responderán a las recomendaciones de las 


normas IRAM 10.005 y estarán ubicadas a distancias tales que los conductores de vehículos las perciban con la 


debida antelación. 


 


Vehículos y conductores 


La contratista llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de maquinaria o 


vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados y livianos en la zona de 


trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 


Prohibiciones 


●       Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado.  


●       Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso.  


●    Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo para el resto 


del personal o sin la debida habilitación. 


● Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de seguridad.  


● Realizar tareas en la vía pública sin haber dispuesto todos los elementos delimitantes y señalización 


transitoria para prevenir accidentes.  


● Transportar en máquinas, líquidos inflamables, material explosivo, y/o sustancias tóxicas. 


● Realizar tareas en la vía pública sin haber dispuesto todos los elementos delimitantes y la 


señalización transitoria para prevenir accidentes. 


Cronograma 


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el 


presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista  


 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 







Señalización de calles afectadas 


por las tareas y desvíos. 


Registro 


fotográfico 


-- Mensual 


Señalización en las zonas de 


circulación peatonal, y las de 


equipos y maquinarias. 


Registro 


fotográfico 


- Mensual 


Ocurrencia de conflicto por 


sobrecarga u obstrucción 


Planilla de 


seguimiento de 


casos (SISC) 


-- Mensual 


Reportes de accidentes de 


operarios y población 


Planilla de 


seguimiento de 


casos (SISC) 


Cualquier accidente debe ser 


informado inmediatamente al 


OPISU.. 


Inmediato y 


un resumen 


Mensual 


 


11) Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 


 


Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de 


factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre 


patógenos, vectores y el ser humano. 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de la obra.  


Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 


● Ley Nacional N° 26.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  


● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  


● Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos para fumigación. 







● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


 


Roles y Responsabilidades 


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, previo realizar 


las tareas, el plan de trabajo junto con la documentación habilitante para la tarea el cual deberá ser aprobado. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas ecocompatibles y la salud humana. En caso de que 


estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de vectores. En cuanto 


a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la 


Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas 


del Ministerio de Salud de la Nación y las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación 


de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BM y demás legislaciones competentes. 


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la OMS 


extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de productos de la Clase I y 


Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades.  


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de fabricación, 


embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a normas 


nacionales y se elaborará un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 


 


El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional de los 


organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para mantenerlos en niveles 


inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente. 


Plan de trabajo  


Deberá ser presentado por la Cooperativa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario 


para la tarea. 


Contratación del proveedor  


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no ser así, 


se pasará a contratar una Cooperativa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de llevar adelante 


el plan de control operativo en el marco del presente PGAS. 


      En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una Cooperativa subcontratada, la misma deberá 


contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección aptos a la tarea, hoja de 


seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente. 







 


Diagnóstico y situación de base  


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de influencia directa 


de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio. Se deberán tener en consideración los siguientes 


aspectos, a fin de identificar la situación de base y la priorización de las intervenciones:  


Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo;   


● características de las calles (tierra o pavimento);   


● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   


● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   


● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos, 


excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   


● presencia de basurales;   


● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que fueron identificados en el 


relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  


● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  


 Planificación  


En función de los resultados obtenidos en la primera etapa se definirá un Plan de control de plagas. Se 


trabajará con el proveedor para acordar el trabajo y calidad de productos necesarios. Asimismo, OPISU y el 


contratista principal deberán elaborar un cronograma del Plan de trabajo  


Cronogramas 


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de ejecución 


de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio. 


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo durante visitas 


al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar la 


necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 







Implementación de un 


mecanismo de control de plagas. 


Plan elaborado -- Mensual 


Plaguicidas  utilizados Plan elaborado 


 


Hoja de seguridad del 


producto 


En caso afirmativo, indicar: 


nombre, composición, momento 


de aplicación y metodología. 


Mensual 


Quejas de vecinos por presencia 


de roedores y focos de vectores 


en zonas aledañas a las 


actividades. 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC) 


-- Mensual 


Cumplimiento de buenas 


prácticas. 


Registro fotográfico de los 


trabajos de control de 


plagas.   


-- Mensual 


 


12) Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones  


Objetivo 


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 


sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 


mantenimiento preventivo.  


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de 


garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 


vigente.  


Tomar las medidas necesarias para reducir el nivel de ruido en el ambiente, evaluando la exposición de los 


trabajadores expuestos realizando los controles correspondientes según reglamentaciones vigentes.  


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las Cooperativas y/o 


organismos responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  







● Resolución 85/2012 SRT 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley Provincial N° 5965 y Decr. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la Provincia 


● Resolución 559-19 OPDS 


● VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU realizará la supervisión e 


implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con las Buenas Prácticas en sus tareas  


Descripción 


Control de emisiones gaseosas 


 • Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo para 


garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por cada fabricante del 


vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto.  


• Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


• Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra.  


Control de emisiones de material particulado  


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  


• Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente vegetación 


y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 mm. 


• Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la superficie de la vía para la 


aplicación del pavimento.  


• En caso de almacenamiento de materiales en espacios públicos se diagramará para que sea de manera ordenada 


y segura.  


• El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción o escombros debe estar 


en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el 


transporte. 


• El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga roturas, 


perforaciones, ranuras o espacios y que mantenga la estructura constructiva del platon original• La carga no debe 


superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo suficientemente fuerte y bien sujeto a 


las paredes exteriores del platón, en forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde 


superior del contenedor o platón • Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente 







de materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, caños y en general 


cualquier cuerpo de agua.  


• La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h. Se deben instalar señales 


reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


• Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de un cerco perimetral 


metálico. 


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los proyectos 


para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y equipos.  


Cuando los valores hallados superen el nivel sonoro de 85 db (A) y no se pueda eliminar la fuente sonora, 


será obligatorio el uso de protección auditiva con su atenuación correspondiente (Res. S.R.T 85/12) 


 


●  Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar el 


perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación relacionada con el 


337 automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada y elementos de 


seguridad exigidos. 


● Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, se controlarán 


realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento correspondiente. 


● Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad los conductores 


de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de combustión interna poseen 


silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión permitidos, encontrarse en buenas 


condiciones de operación 


Cronogramas 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el presente 


documento.  


Indicadores y registros 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de 


maquinaria y equipos. 


Actas de 


mantenimiento 


Deberá ajustarse según 


fabricante 


Mensual 







Porcentajes de 


Vehículos con VTV 


Constancia vigente de 


VTV 


Deberá ajustarse a lo 


regulado en la Ley 11.430 


Mensual 


Medición de ruido 


ambiental  


registro de control  Deberá ajustarse a la ley 


19.587/72 


Semestral 


 


13) Programa de prevención y gestión de emergencias y 


contingencias 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 


para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias 


y responsables, así como toda otra información que se considere relevante.   


Alcance 


Toda persona que participe en el proyecto 


 


Organismos y documentos   


● Ley Nacional 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


● Decreto 911/96, construcción  


● Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Decreto Reglamentario 351/79. 


● Ley Nacional 24.557 Riesgos del Trabajo. 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


 


Roles y responsabilidades   


- Responsable de Seguridad e Higiene de la Cooperativa contratista:  


Impartir la capacitación mensual del presente Programa.  


- Contratista o personal subcontratado: 


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado.  







Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el personal en 


caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para facilitar rapidez y 


efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las 


emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 


• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


 • Procedimientos internos / externos de comunicación  


• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  


• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa Civil, etc.)  


• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo (junto con 


croquis). 


• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  


• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de reporte 


y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o 


accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de 


incorporación.  


Cada contratista establecerá un Programa de prevención y gestión de emergencias específico para el proyecto 


que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios 


de contingencias identificados). Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas 


contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal 


para su procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. 


Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, 


derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para 


cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de seguimiento 


mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las situaciones 


registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar frente 


a emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará 


un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre 


las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento 


dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente.  







Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes de trabajo, 


contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; excedentes hídricos; accidentes en la 


vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; entre otros. El RAS asegurará que todos 


los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final de cada proyecto. 


 


Cronograma  


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el 


presente documento. Se incluirá en un cronograma.  


Indicadores y registro  


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación 


establecidas y su respectiva 


señalización. Adecuada 


colocación de extintores , 


botiquín de primeros auxilios, y 


todo insumo necesario para una 


correcta actuación ante 


emergencia. 


Croquis en plano 


Registro fotográfico 


Existencia y socialización 


del Programa de emergencia 


con los empleados y la 


comunidad/Registro 


fotográfico. Registro de 


asistencia de los/as 


encargados/as de actuación ante 


contingencia. 


 Mensual 


Grupo de apoyo identificado 


y disponibles para la ejecución 


del Programa de Emergencia. 


 Mensual 


Procedimientos para actuar 


en caso de incendios, 


inundaciones y otras 


eventualidades. 


Existencia y socialización 


del Programa de emergencia y 


Programa de contingencia. 


 Mensual 


Cantidad de emergencias 


ocurridas (incluye contingencias 


ambientales) 


Informe 
Se avisa al organismo 


en el momento que sucede. 
Diario  


 


14) Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales  


 


Objetivo 


 Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados 


en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo 


al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación.  







 


Alcance  


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa del proyecto. 


 


Documentos y Organismos de Referencia 


● Ley 25.675/02 - Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● NACIÓN Ley 14343 - Pasivos Ambientales  


● PBA Ley 1352 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


● Ley 11723 - Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley 24.051 - Ley de Residuos Peligrosos  


● NACIÓN Ley 11720 - Residuos Especiales –PBA  


Definiciones  


- Recomposición: Se entiende por recomposición las tareas de remediación, saneamiento y aquéllas 


tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la población en general.  


- Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que tienen como 


finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de obtener niveles de riesgo aceptables, en 


función de la protección de la salud humana y la integridad de los ecosistemas.  


- Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio. 


- Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o biológicas han sido alteradas 


negativamente por la presencia de sustancias contaminantes de origen humano, en concentraciones tal 


que, en función del uso actual o previsto del sitio y sus alrededores, comporte un riesgo para la salud 


humana y/o ambiente. 


- Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y pueda perjudicar en 


forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente 


general, acorde a Ley Nº 11720. 


- Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que, como consecuencia de 


los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, comprendiendo aquellos cuyo origen sea 


doméstico, comercial, institucional, asistencial e industrial no especial, asimilable a los residuos 


domiciliarios.  


 


 


 


 


Roles y Responsabilidades 


 


La Cooperativa contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de 


Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada articulación entre las distintas 


autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la población en general para asegurar que se cumplan 


los objetivos del plan de trabajo definido  







Descripción  


En el marco de la descripción de la línea de base ambiental del área de influencia directa del proyecto a 


desarrollar se identificará la presencia de riesgo/pasivo ambiental que deben abordarse. 


La ejecución de diferentes acciones que involucran tanto al correcto diagnóstico de la situación de base, 


ejecución de trabajos ya definidos y actualmente en operación, y la definición de estrategias para asegurar la 


correcta gestión de los mismos es incumbencia de este programa. 


Cronograma 


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Presencia de pasivos 


ambientales  


informe y registro 


fotográfico  


-- previo al inicio del proyecto y 


durante tareas que se requieran 


 


15) Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos   


Objetivo 


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte 


y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados 


por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Alcance 


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las actividades a 


realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales  


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 


1215/2010 


● Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  







 


Roles y Responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social. 


 - Someter el presente programa a revisión semestral.  


- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP  


- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente 


procedimiento.  


- Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de contenidos.  


- Guardar los registros de capacitación.  


- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 


- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista acorde a la 


normativa. 


 - Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos.  


- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  


- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  


- Participar de la capacitación del presente programa.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - Impartir la 


capacitación mensual del presente programa. 


 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo sólidos urbanos, 


reciclables y peligrosos.  


Responsable Técnico de Obra.  


- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  


- Coordinar con la Cooperativa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se 


desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  


- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en CEAMSE; 


o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 


 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 







 


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de residuos 


sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la particularidad 


específica de cada proyecto según las exigencias legales definidas para la gestión de cada residuo. Se presentan a 


continuación una lista de las corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa GBA y que serán 


gestionadas por los contratistas (lista no taxativa), desde su generación, disposición transitoria, transporte, 


tratamiento y disposición final:  


a) Escombros, tierra y resto de obra 


b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales:  


c) Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o líquidos especiales. 


d) Residuos Líquidos (cloacales) 


e) Residuos Asimilables Urbanos:  


f) Residuos Patogénicos:  


g) Residuos Líquidos (depresión napas): 


Almacenamiento Transitorio 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados tanto en los 


frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que corresponda. El obrador deberá 


tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo cumplir con los aspectos correspondientes según 


la normativa vigente.  


 


Cronograma 


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a todo el 


personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que generen residuos 


de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación general y particular, 


y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma que permitan una gestión 


amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también 


al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra.  


  


Indicadores y registro 


 







Indicador Evidencia Control 


Evidencia del normal 


funcionamiento del sistema de 


recolección  


Informe junto con planilla de registro de 


retiro de los contenedores desarrollado por el 


equipo de seguimiento ambiental y social . 


Mensual  


Existencia de contenedores para 


disposición inicial de los residuos 


diferenciados en el obrador 


Registro fotográfico Mensual 


Ausencia de basurales o residuos 


dispersos en el espacio público 


proveniente de las tareas (calles, 


veredas, canales, espacios verdes). 


Registro fotográfico Mensual 


 


 


16) Programa de preservación de la vegetación 


 


Objetivo 


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares 


arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto 


en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de 


ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas 


actividades. 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos  


● Ley 12.276 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  


 


Roles y responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   







Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 


• Impartir la capacitación mensual del presente programa.  


• Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 


• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros procedimientos 


recomendados. 


• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos vegetales originados. 


Responsable Técnico de Obra. 


• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de ejemplares. 


• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de ejemplares 


y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o Cooperativas 


subcontratistas. 


Trabajadores. 


• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 


 


Descripción  


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de vegetación 


y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. Los resultados del 


relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se 


visualicen la presencia de los mismos. 


 El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en las redes de 


colectoras cloacales con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones 


vinculadas al presente programa:  


• El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


 • El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para evitar 


alteraciones y daños.  


• El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales en la 


zona en donde se encuentran las raíces. 


• Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza (previamente aprobado por 


OPISU) se deberá analizar la posibilidad de replantar las especies, o bien definir un plan de compensación donde 







al menos, se dupliquen las especies arbóreas que fueron eliminadas inicialmente por el proyecto o bien se adecue 


su número. 


Indicadores y registro  


 


Indicador  Evidencia Control  


Arbolado previo a la intervención y mientras se 


desarrolle el proyecto. 


registro fotográfico  mensual  


Número de árboles removidos registro fotográfico  mensual  


Número de árboles plantados registro fotográfico  mensual  


 


 


17) Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones  


Objetivo 


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 


minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 


residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde al Plan 


de trabajo definido), la Cooperativa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las viviendas 


unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, pavimentos, puntos de 


referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados por los trabajos y en caso de identificar alguna 


potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de acción.  


El personal propio o subcontratado de las Cooperativas responsables deberá proteger los edificios y las 


instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que pudieran 


producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos.   


 


Excavaciones:  







Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, considerando: 


granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la excavación e interferencias. 


Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno informal, dado la composición del 


mismo. Se deberán tener en cuenta las siguientes premisas al planificar los trabajos: 


● Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de seguridad 


para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general (andamiaje, vallado, 


señalización, etc.).  


● No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación, mantener la distancia 


mínima entre el borde de la excavación y el material de 2 metros.  


● Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las excavaciones a realizar, 


estableciéndose una distancia de seguridad.  


● Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre en el interior 


debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida y estar anclado a un punto fijo mediante 


una eslinga de acero. cinturón de seguridad y amarrarse a una cuerda salvavidas.  


● Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal.  


● Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este tipo de 


trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se repetirá la inspección 


en caso de lluvias y filtraciones.  


● Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de hidrocarburos 


o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y establecer las medidas de acción 


adecuadas.  


● Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas 


inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante.  


● Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan medios 


mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación. Luego de lluvias o inundaciones, se 


debe verificar la estabilidad de la excavación.  


● Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de tapadas o 


movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores.  


● Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos o no ferrosos 


y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza.  


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:  


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan 


presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo, dicho análisis 


estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la forma correcta de 


gestionar el suelo contaminado.   


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o en 


superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del Plan de 


Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.   







Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y excavaciones, a saber 


(lista no taxativa):  


● Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que llevarán siempre 


escrita de forma legible.  


● No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción.  


● No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha. 


● Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de los 


elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.  


● Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar el uso de 


la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las condiciones de seguridad.  


● Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el buen 


funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de retroceso, 


transmisiones y neumáticos.  


● El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo y 


estacionarlo en el sitio designado.  


● En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la obra, la 


Cooperativa o subcontratista deberá definir la Cooperativa subcontratada para suministrar dicho material, 


el cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa aplicable.  


● Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y vallado 


correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los vecinos que circulan por la 


zona.  


Almacenamiento y transporte de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 


excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el 


tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible cubiertos, 


para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.   


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, 


evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se requerirá la 


habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados.  


 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las Cooperativas responsables. 


Organismos y documentos de referencia 







● Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 


● Resolución S.R.T. 051/97,  


● Resolución S.R.T. 035/98 


● Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad. 


● Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales o mecánicas 


a cielo abierto 


● Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de submuraciones. 


● Ley Nacional N° 25.675 


● Ley Provincial N° 11.723 


● OPISU 


● OPDS 


● MUNICIPIO 


Roles y Responsabilidades 


● Responsable Ambiental y Social: 


- Dictar capacitaciones del presente programa. 


- Mantener un registro de los manifiestos de transporte y tratamiento de residuos/suelo. 


● Empleados 


 


- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 


- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del suelo extraído. 


- Uso de EPP. 


- Adoptar medidas seguras de trabajo. 


Cronogramas 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y previamente al 


inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Manejo y disposición final adecuada 


de los residuos provenientes de 


excavación y/o demolición. 


Permisos/Planilla de 


control/Registro 


fotográfico 


 


Mensual 







Presencia de protecciones a la 


comunidad en sitios con 


excavaciones. 


Registro fotográfico 


 


Mensual 


Presencia de pasarelas peatonales. Registro fotográfico 


 


Mensual 


Presencia de señalización y 


demarcación del área a intervenir 


Registro fotográfico 


 


Inicial a las 


tareas/mensual 


  


 


18) Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y 


Arqueológico 


 


Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, 


que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa.  


 


Descripción  


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán detenerse 


los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio y promoviendo el 


manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar 


al Jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio de General Pueyrredon y al Especialista 


Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y 


Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se solicita 


el rescate oficial.  


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las tareas a realizar, 


y se procurará:  


 


● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 


Paleontológico, en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, 


Paleontológicos); 


● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las 


actividades derivadas del proyecto; 


● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al proyecto 


para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación. 


● Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material 


arqueológico durante la realización de las obras, serán:  







● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la obra.  


● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio de General Pueyrredón., quien notificará a la autoridad a 


cargo de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  


● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su asociación 


contextual. La Cooperativa o subcontratista a cargo de la obra prestará toda la asistencia necesaria para 


el traslado de los hallazgos.  


● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación 


(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad de 


información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, de los 


materiales encontrados, registro fotográfico, etc.).  


● La Cooperativa o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un vallado 


perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los elementos 


históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones 


culturales, y/o evitar posibles saqueos.  


● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  


● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio de General Pueyrredon. para 


continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 


 


 


Alcance  


A todo el personal propio o subcontratado de las Cooperativas que se encuentren a cargo de la obra. 


 


Organismos y documentos referentes  


● Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   


● Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.  


● Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.  


● Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos  


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral  


● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.   


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 


● OPISU 


● Políticas Operacionales del BM. 


 


 


Roles y responsabilidades   


 


Responsable Ambiental y Social  


● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de los descritos 


en el Punto de Definiciones).  







● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente en la 


Provincia de Buenos Aires. 


● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 


● Someter el presente programa a revisión semestral.  


● Capacitar al personal sobre el presente programa.  


 


Jefe de Obra  


● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  


● Recibir todas las novedades al respecto.  


● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo.  


● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  


● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte del ente 


correspondiente.  


 


Trabajadores/ras   


● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en un bien o 


elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”.  


● Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los elementos.  


 


Cronograma  


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  


 


 


 


Indicadores y registros  


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún 


elemento catalogado 


como hallazgo 


arqueológico. 


Registro fotográfico y 


elaboración de informe.  


--- Aviso inmediato e 


Informe mensual 


 


 


19) Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
 


Objetivo 


 


 El objetivo es asegurar que el recurso hídrico, como lo son las aguas subterráneas y 


agua para consumo humano, que esté presente en el territorio a desarrollarse el proyecto, 







intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. 


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para 


la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión 


de napas.  


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar  


Documentos y Organismos de Referencia  


● Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION 


● Ley N° 11723 - PBA 


● Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 


● Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 


● OPISU 


● Autoridad del Agua  


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la Cooperativa contratista hará un seguimiento del cumplimiento de 


las acciones comprendidas.  


 


Descripción del Programa 


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua extraída, 


metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente.  


- Drenaje: se mantendrán libres de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes (cunetas, 


cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre escurrimiento de las aguas en todo 


momento. 


 Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los mismos se 


proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Al efecto se 


establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje de excavaciones y depresión de 


napas. Los mismos deberán incluir medidas para el control, metodología de disposición, y contar con las 


autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente. Los cursos líquidos producto del bombeo podrán ser 


dirigidos hacia áreas de retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial natural o artificial después 


de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos. Las instalaciones de tratamiento de agua 


se mantendrán en buenas condiciones, removiendo periódicamente todos los sedimentos depositados, y 


disponiéndose de acuerdo con los requerimientos de las autoridades competentes. No se permite el vertido al 


sistema de desagües existente de fluidos ajenos a los procedentes de los bombeos temporarios y depresiones de 







napa. A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera se diseñarán colectores 


perimetrales de resultar necesario. Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración para permitir los 


muestreos y pruebas en las descargas que se produzcan producto de los trabajos. 


- Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos de agua, 


excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. No se debe verter material 


de excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de agua.  


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de agua. No se 


deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado para rellenos. Todos los 


almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de combustible se deben ubicar en lugares alejados 


de los cuerpos de agua.  


- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la napa freática, 


durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del agua en la napa freática 


durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar con información sobre el comportamiento de 


los acuíferos frente a las actividades de extracción de agua. El agua proveniente de la depresión de napas debe ser 


conducida y canalizada, evitando estancamientos. 


- Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a partir de la red 


pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua potable, para la construcción podrá 


utilizarse agua subterránea a partir de captación individual.  


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la realización de la 


mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar su calidad para el uso.  


En el caso del agua para consumo humano, de no contar con red de distribución, se utilizará agua envasada. 


La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de trabajo en lugares de fácil acceso 


y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA CONSUMO 


HUMANO”.  


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y cañerías 


provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas afectadas recuperen 


su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el caso de solicitud de los propietarios o 


responsables del predio. 


 


Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación  


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 


INDICADOR EVIDENCIA 
OBSERVACIÓ


N 
CONTROL 


Registro fotográfico del área previa a 


la intervención  
  - inicial 







Registro fotográfico del recurso 


hídrico 
 


 


-  
mensual 


Registro de los sector a intervenir 


que tengan recurso hídrico 


Planilla con datos 


relevantes 
 


inicial y 


mensual 


 


20) Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS  


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas 


de verificación de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de 


identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de realizar el 


monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. Es responsabilidad del 


equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de control los indicadores y registros requeridos 


en cada programa. Se establecerán así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la 


evolución de esos parámetros definidos.   


se definen a continuación los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a 


realizar por el equipo de seguimiento ambiental y social de la Cooperativa, a saber:  


● Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier caso de 


accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad adyacente o transeúnte, 


la Cooperativa o subcontratista deberá informar al OPISU de manera inmediata.  


● Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber resultado 


en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   


● Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han identificado, 


incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas implementadas para asegurar que la 


eliminación o mitigación de riesgos de impacto negativo sobre los trabajadores/as y la población local   


● Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de 


empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas.  


● Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social verificará los 


formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de acuerdo a la resolución S.R.T 


299/11. 


● Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la recepción de las 


mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, dirección, 







descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan 


canalizarse por las vías existentes en el barrio.  


● Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y tratados 


acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que fueran necesarios.   


● Incidentes: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de combustibles asociados 


al mantenimiento de los vehículos.  


● Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para ejecutar el 


PGAS.  


● Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Remitirse al MARRC. 


Auditorías:  


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del proyecto (o 


en los registros del operador)   


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de la visita, 


temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones.  


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el OPISU 


deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de avance 


de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Este documento deberá ser 


aprobado por el OPISU antes de su implementación.  


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del PGAS a 


través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados correspondientes al período 


de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al mes anterior 


(y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas 


propuestas y/o tomadas al respecto.  


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un informe 


excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus resultados. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 


Organismos y documentos 


● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS del proyecto, aquí presente.  







● OPISU  


Roles y Responsabilidades 


 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte mensual 


con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y social del Proyecto 


a su cargo.  


- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un reporte 


por parte de contratista 


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU. 


Indicadores y registro 


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o de la 


comunidad producto de las tareas 


Planilla de registro Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 


Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y de 


vehículos 


Planilla de registro Mensual 


Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 


EPP entregados Planilla de registro Mensual 


Presencia de contenedores diferenciados según corriente de 


residuos. 


Planilla de registro- fotografía Mensual 







Servicio periódico de limpieza e higienización de baños 


químicos 


Planilla de registro Mensual 


Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades.  Informe de Cierre Ambiental 


y Social. 


Única vez a terminal el 


proyecto 


Desvíos  Planilla de registro Mensual  


 


21) Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto 


ejecutado 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de 


las obras. 


Descripción  


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de desecho 


(residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., incluyendo el relleno 


de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras 


zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado durante la ejecución de las obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio de General Pueyrredon 


si es necesario, un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del 


comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra.  


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la Cooperativa o subcontratista deberá presentar 


el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción ambiental y social final 


del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas en el presente 


PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo IV)  


Alcance   


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 







Organismos y documentos 


• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo V 


• Registros fotográficos. 


• Autorizaciones y/o permisos municipales tramitados. 


• Informe de cierre ambiental y social (ICAS), anexo IV 


Roles y responsabilidades 


Una vez finalizada la tarea realizada, la Cooperativa o subcontratista se compromete a lo siguiente: 


● Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 


● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones mejoradas 


a la existente previamente a la intervención.  


● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la Cooperativa hace 


uso del predio. 


● Elaborar el ICAS (Anexo II) en función de lo reportado en los ISAS mensuales 


(Anexo V). 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Retiro de los materiales de 


desecho (residuos, chatarras, 


escombros), cercos, equipos, 


maquinarias, etc.  


ICAS y Registro 


fotográfico 
Etapa final de 


la obra 


Retiro de las áreas afectadas 


por sitios de acopio de suelo, u 


otras zonas afectadas por el 


proyecto, todo material que se haya 


generado durante la ejecución del 


mismo 


Retiro de señalética, herramientas y 


maquinarias  Registro fotográfico 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXOS 


 
 


 


ANEXO I. MEDIDAS ADICIONALES DE HIGIENE Y 


SEGURIDAD A ADOPTAR   
  


A) Para riesgo eléctrico: El personal deberá trabajar con un tablero de obra que posea disyuntor diferencial con 


puesta a tierra. Todas las herramientas eléctricas deberán estar en óptimas condiciones de uso y empalmes 


adecuados conforme a los reglamentos vigentes. Los tendidos eléctricos deben ser aéreos. 


El personal que realice tareas con presencia de corriente, deberá utilizar los elementos de protección básicos: 


guantes dieléctricos con guantes de cuero para evitar cortes y pinchazos, protector facial, zapatos dieléctricos (con 


puntera plástica o metálica con tratamiento dieléctrico), y todas las herramientas tendrán aislación en sus 


empuñaduras. Cuando se trabaje sobre escalera se utilizará arnés de seguridad con cabo de vida, la escalera tendrá 


frenos en los apoyos, y si es tipo tijera, tendrá brazos fijos para unir los extremos y no cadena. 


 


Verificar que todos los cables de alimentación eléctrica estén intactos (sin fisuras, desgarraduras ni dobleces) para 


prevenir choques eléctricos y riesgos de incendio. 


 


Evitar utilizar cables de alimentación en áreas húmedas. 


Usar una conexión a tierra apropiada o con doble aislamiento para las herramientas eléctricas. 







Cuando no estén en uso mantener las herramientas apagadas y desenchufadas. 


No usar los cables eléctricos de las herramientas para transportarlas ni para levantarlas. 


Desenchufar las herramientas en el tomacorriente y no tirar del cable para hacerlo. 


Enrollar los cables de alimentación fuera del paso en vías de acceso para prevenir tropiezos y caídas. 


 


Distancias de Seguridad: 


Para prevenir descargas en trabajos efectuados en la proximidad de partes no aisladas de instalaciones 


eléctricas en servicio, las separaciones mínimas, medidas entre cualquier punto con tensión y la parte más próxima 


del cuerpo del operario o de las herramienta no aisladas por él utilizadas en la situación más desfavorable que 


pudiera producirse, serán las siguientes: 


 


         


       Nivel de Tensión 
        Distancia mínima 


hasta 24 v sin restricción 


más de 24 v hasta 1 kv. 0,8 m. (1) 


más de 1 kv hasta 33 kv. 0,8 m. 


más de 33 kv. hasta 66 


kv. 


0,9 m. (2) 


más de 66 kv. hasta 132 


kv. 


1,5 m. 


más de 132 kv. hasta 


150 kv. 


1,65 m. 







más de 150 kv. hasta 


220 kv. 


2,1 m. 


más de 220 kv. hasta 


330 kv. 


2,9 m. 


más de 330 kv. hasta 


500 kv. 


3,6 m. 


 


 


 


Capacitación personal afectado a este riesgo: Reglas básicas e indispensables para trabajos eléctricos y uso de 


E.P.P 


(Decreto 911/96 art 74-87 y Resolución 592/04 para trabajos con tensión eléctrica, para cada caso). 


B) Caídas a nivel: Las zonas de trabajo deberán estar adecuadamente señalizadas, y demarcadas, deberá imperar 


en toda etapa del proyecto el orden y limpieza, como también la coordinación de las tareas. No deberán existir 


cables que crucen a nivel del piso. 


Capacitación: Orden, limpieza y señalización en la obra. 


Para señalización y cartelería regirse según Norma IRAM 10.005. 


 C) Aprisionamientos: En todo momento se deberán realizar las tareas en coordinación con los demás equipos 


de trabajo. 


Capacitación: Orden y limpieza en el proyecto y procedimiento seguro de trabajo. 


D) Riesgos en altura: Los andamios se arman contemplando una plataforma de trabajo de 60 cm de ancho 


mínimo, cuyos tablones deberán estar sujetos en sus extremos, un zócalo o rodapié de 15 cm, 2 barandas una a 50 


cm y otra a 100 cm, se deberá eliminar todo elemento sobrante que se encuentre en la plataforma y pueda rodar, 


voltearse o caer a piso.  


 


El andamio debe estar montado sobre una superficie sólida y segura y el cuerpo del andamio debe estar afianzado 


a una estructura y en aquellos casos que sea imposible, deberá estar flechado de forma tal que no pueda caerse.  


 







El personal que realice tareas sobre el andamio deberá llevar en todo momento además de los elementos que se 


utilizan en toda la obra, casco para altura y cinturón de seguridad. Durante la realización de las tareas sobre el 


andamio el operador deberá estar con el cabo de vida sujeto a un punto de anclaje que asegure como mínimo 


soportar 10 veces el peso de su cuerpo. 


 


Las escaleras deberán poseer zapatas de seguridad, estar en excelentes condiciones y ser apoyadas utilizando como 


criterio que el ángulo que deberá describir no sea mayor a 15º, así mismo se recordará que los últimos 2 escalones 


solo se deben utilizar como apoyo y no para subir un nivel más. Cuando se emplee para subir a techos la parte 


superior de la misma deberá sobrepasar como mínimo 1 metro. 


 


Se buscará siempre colocar el punto de anclaje más seguro para el trabajador, por lo cual se identificará el factor 


0, el mismo se coloca sobre la cabeza del trabajador, por lo cual brindará menos impacto al momento de caída. 


 
  


 


 


 


 


Capacitación: Trabajos en altura. 


Según se requiera la modificación de algún contenido en cuanto a obras y tareas, se recomienda regirse 


bajo el Decreto 911/ 96 para la construcción junto con la Resolución 319/99. 


 


E) Recomendaciones ergonómicas: La aplicación de la ergonomía al lugar de trabajo reporta muchos beneficios 


evidentes. Para el trabajador, unas condiciones laborales más sanas y seguras; para el empleador, el beneficio más 


patente es el aumento de la productividad. 


 


Puntos que hay que recordar acerca de las lesiones y enfermedades comunes 


1. Obligar a un trabajador a adaptarse a condiciones laborales mal concebidas puede provocar graves lesiones en las 


manos, las muñecas, las articulaciones, la espalda u otras partes del organismo.  


2. Las vibraciones, las tareas repetitivas, los giros, las posiciones de trabajo forzadas, una fuerza o una presión excesiva, el 


levantar o empujar cargas pueden provocar lesiones y enfermedades que se desarrollen a lo largo del tiempo.  


3. Las lesiones y enfermedades provocadas por herramientas y puestos de trabajo mal diseñados o inadecuados a menudo 


se desarrollan con el paso del tiempo.  


4. Se debe facilitar a los trabajadores información sobre las lesiones y enfermedades relacionadas con la ergonomía, entre 


otras cosas los síntomas habituales y qué condiciones relacionadas con el trabajo las causan.  


5. Las lesiones y enfermedades provocadas por un trabajo repetitivo se denominan generalmente lesiones provocadas por 







esfuerzos repetitivos (LER). Si se aplican ciertas medidas recomendadas se puede evitar que se desarrollen lesiones y 


enfermedades de este tipo. 


 6. Las lesiones provocadas por la falta de aplicación de los principios de la ergonomía son costosas para los trabajadores y 


los empleadores, tanto por los dolores y sufrimientos que causan como financieramente.  


7. La aplicación de los principios de la ergonomía en el lugar de trabajo beneficia tanto a los trabajadores como a los 


empleadores. 


 


Puntos que hay que recordar acerca de los puestos de trabajo en que hay que estar de pie 


1. Se debe evitar en la medida de lo posible permanecer de pie trabajando durante largos períodos de tiempo. 


2. Si se permanece mucho tiempo de pie se pueden tener problemas de salud.  


3. Al diseñar o rediseñar un puesto de trabajo en el que hay que permanecer de pie hay que tener en cuenta varios factores 


ergonómicos.  


4. El trabajador debe considerar además varios factores importantes para adoptar una posición correcta si tiene que 


trabajar de pie. 


 


Levantamiento y porte adecuados 


 


El levantamiento y el porte son operaciones físicamente agotadoras, y el riesgo de accidente es permanente, en 


particular de lesión de la espalda y de los brazos. Para evitarlo, es importante poder estimar el peso de una carga, 


el efecto del nivel de manipulación y el entorno en que se levanta. Es preciso conocer también la manera de 


elegir un método de trabajo seguro y de utilizar dispositivos y equipo que hagan el trabajo más ligero.  


 


                                   


Posición de la espalda y del cuerpo  


Deben tensarse los músculos del estómago y de la espalda, de manera que ésta permanezca en la misma posición 


durante toda la operación de levantamiento.  


Posición de las piernas 


 







                                                    


Posición de los brazos y sujeción 


 Trate de agarrar firmemente el objeto, utilizando totalmente ambas manos, en ángulo recto con los hombros. 


Empleando sólo los dedos no podrá agarrar el objeto con firmeza.  


                                               


Proceda a levantarlo con ambas manos, si es posible. 


 Levantamiento hacia un lado 


                                               


Cuando se gira el cuerpo al mismo tiempo que se levanta un peso, aumenta el riesgo de lesión de la espalda. 


Coloque los pies en posición de andar, poniendo ligeramente uno de ellos en dirección del objeto. Levántalo, y 


desplace luego el peso del cuerpo sobre el pie situado en la dirección en que se gira 


Levantamiento por encima de los hombros  


Si tiene que levantar algo por encima de los hombros, coloque los pies en posición de andar. Levante primero el 


objeto hasta la altura del pecho. Luego, comience a elevarlo separando los pies para poder moverlo, desplazando 


el peso del cuerpo sobre el pie delantero. 







 La altura del levantamiento adecuado para muchas personas es de 70-80 centímetros. Levantar algo del suelo 


puede requerir el triple de esfuerzo. 


                                                


Levantamiento con otros  


 


                                                


Las personas que a menudo levantan cosas conjuntamente deben tener una fuerza equiparable y practicar 


colectivamente ese ejercicio. Los movimientos de alzado han de realizarse al mismo tiempo y a la misma 


velocidad. 


Porte 


                      


Las operaciones de porte repercuten sobre todo en la parte posterior del cuello y en los miembros superiores, en 


el corazón y en la circulación. Lleve los objetos cerca del cuerpo. De esta manera, se requiere un esfuerzo 


mínimo para mantener el equilibrio y portar el objeto. Los objetos redondos se manejan con dificultad, porque el 


peso está separado del cuerpo. Cuando se dispone de buenos asideros, se trabaja más fácilmente y con mayor 


seguridad. Distribuya el peso por igual entre ambas manos.  


Las operaciones de porte son siempre agotadoras. Compruebe si el objeto puede desplazarse mediante una 


correa transportadora, sobre ruedas o un carrito. Compruebe que no trata de desplazar un objeto demasiado 


pesado para usted, si existen asideros adecuados, si éstos se encuentran a la distancia apropiada, si hay sitio para 







levantar y portar el objeto, si no está resbaladizo el piso, si no hay obstáculos en su camino y si el alumbrado es 


suficiente. A menos que estén bien concebidos, los escalones, las puertas y las rampas son peligrosos.     


Ropa 


 La ropa debe regular la temperatura entre el aire y el calor generado por su cuerpo. No debe ser tan suelta, tan 


larga o amplia que resulte peligrosa. Debe protegerse las manos con guantes, que le ayudarán además a sujetar 


bien el objeto. El calzado debe ser fuerte, y de suelas anchas, que se agarren bien. La parte superior debe 


proteger los pies de los objetos que caigan. Para el levantamiento mecánico, es esencial un casco. Este debe 


ajustarse firmemente, de manera que no pueda desprenderse en el momento vital ni obstruir su visión. Un 


cinturón ancho que le sujete los riñones (un cinturón de halterófilo) puede ser útil. 


Dispositivos auxiliares  


                     


Los dispositivos utilizados para facilitar su trabajo han de ser ligeros y de fácil uso, para reducir el esfuerzo y el 


riesgo de accidentes. Por ejemplo, los electroimanes, las cucharas excéntricas y de palanca, las ventosas de 


aspiración y los marcos transportadores, como yugos y cinturones de porte, permiten sujetar bien la carga y 


mejorar la posición de trabajo. Los carritos transportadores, las mesas elevadoras, los transportadores de rodillo 


y de disco y las correas transportadoras disminuyen el trabajo de desplazamiento. 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


ANEXO II. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (E.P.P) 
  


Los equipos y elementos de protección personal, son de USO OBLIGATORIO E INDIVIDUAL y deben 


usarse durante el tiempo que dure la exposición al riesgo.  







Antes de colocarse un EPP es importante lavarse las manos con agua y jabón, o con alcohol en gel o alcohol al 


70%. Es fundamental garantizar la higiene y desinfección de las manos.   


Los EPP sólo deberán ser retirados una vez finalizada la tarea o al encontrarse fuera de la zona de 


exposición. El uso adecuado de los EPP es fundamental para evitar vías de ingreso del agente biológico (Covid-


19) al cuerpo del trabajador.    


Conservar los equipos y elementos de protección personal provistos.  


Las características de los EPP deben ser acordes a los riesgos que se generan en la actividad laboral. En 


caso de no contar con los mismos o los mismos encontrarse en condiciones de no utilización, los trabajadores y 


las trabajadoras deberán informar al empleador para la correcta provisión de los mismos.  


Si se utilizan EPP descartables, NO PUEDEN REUTILIZARSE en otra jornada de trabajo. Los EPP 


descartables deben colocarse en contenedores adecuados y correctamente identificados, de forma de hacer la 


correcta separación de los residuos. Sólo podrán reutilizarse aquellos EPP que luego de ser desinfectados, se hallen 


resguardados en un lugar limpio dentro del pañol, siguiendo las recomendaciones del fabricante.  


El empleador deberá proveer los elementos de limpieza para la reutilización de los EPP. 


En caso de deterioro o desgaste, deberán ser descartados.  


Inspeccionar antes, durante y después de cada uso.  Guardarlos en lugares frescos y limpios, donde no se 


puedan contaminar.  


 


Serán entregados según Resolución 299/2011 SRT. 


 


Requerimientos generales de los E.P.P: 


● Ropa de Trabajo:  


- Pantalón: Confeccionado en grafa; 


 - Camisa: Confeccionado en grafa, manga larga, dos bolsillos. 


● Casco: Para uso industrial, tipo 1, clase B, según IRAM 3620 


● Botines Gral.: Cuero flor, con punteras de acero, suela mono o bidencidad según norma IRAM 3610. 


● Botas de seguridad: de goma, caña alta e impermeables, con puntera metálica. 


● Arnés anticaídas de seguridad: completo según norma IRAM 3622-1 y con cabo de vida según norma 


IRAM 3622-2. 


● Protección ocular: de policarbonato, con protección lateral, tratamiento antirayaduras y antiempañante. 


● Guante de cuero: Descarne curtido al cromo, clase peso mediano, puño corto, según norma IRAM 3600. 







● Guante de PVC: Construido en PVC, con forro interno de algodón. 


● Protección auditiva copa: Apto para uso con casco, con sostén de uso regulable, NRR 29 según IRAM 


4060. 


● Protección respiratoria: barbijo o semimáscaras aptas para partículas de polvo y olores, del tipo 3M 


8576 o similar. 


● Protección auditiva IRAM 4060: se utilizará la que reúna las características según dB presente (res. 


85/20112 SRT)  


  


Según la actividad que realice el personal se le asignará los E.P.P y capacitación correspondiente sobre 


medidas de seguridad, uso de E.P.P y manejo seguro de herramientas y procedimientos seguros de trabajo de 


la tarea, conforme al caso. (cap. 21 Decreto 351/79). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


ANEXO III. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA COOPERATIVA 
(BORRADOR, ……, 2021) 


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la 


Cooperativa) creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y 


ética, respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y vecinas del barrio 


…………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras 


actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros que 


hagamos lo correcto.  


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de 


conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la Cooperativa a fin fomentar 


relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista como 


una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y 


honestidad en cada una de las acciones. 







● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 


particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se tenga 


acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso 


hacia las personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que 


infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses 


de la Cooperativa. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 


intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que 


concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido y 


compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta lectura y 


revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este documento, 


cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta sean 


cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será esencial para garantizar 


un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, 


accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando cada uno de sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la Cooperativa como empleador 


y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada 


uno de los/las empleados/as de la Cooperativa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo 


bidireccional y desempeñando un papel activo. La Cooperativa está convencida de que la integridad 


es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier 


vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad para operar.  


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


…………………………………………………………………………………………………………………………


………………………... (nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la Cooperativa a cargo), 


tomando como referencia los códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas.  


La Cooperativa parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas y 


leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y 


morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de desconfianza o de 


crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el trabajo y la comunidad.  


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


● La Cooperativa. (Representante Legal),  


● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 


● Trabajadores/as individuales.  


  


PARA LA Cooperativa (Representante Legal) 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 







DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


 


 


 


 


 


 


 


 


I. CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN 


DEL NIÑO/A 


La Cooperativa ……………………………………………………………. está obligada a crear y mantener 


un entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 


inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen claramente a 


todas las personas involucradas en …………………………………………………………. (nombrar la 


Licitación correspondiente o proyecto y la Cooperativa a cargo) en 


adelante……………………...……... con el fin de prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes 


principios básicos y normas mínimas de comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin 


excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o 


despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de 


establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de 


obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de 


trabajo y/o en su entorno. La Cooperativa será la responsable de garantizar que el código de 


conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y 


establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que 


correspondan de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e 


internacional. 


Por lo antes mencionado, la Cooperativa se compromete que mientras preste servicios de trabajo 


procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, 


edad, raza, color, idioma, religión, opinión política u otra, origen 


nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, 


lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea 


inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, 


denigrante o culturalmente inapropiado. Procurar remover toda 


barrera que se interponga a la igualdad; 







3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso 


a través de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse 


como defensa la creencia equivocada respecto a la edad de una niña 


o niño, o el consentimiento de la niña o el niño;  


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento 


humillante, degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o 


subcontratistas) con miembros de la población que rodea el lugar de 


trabajo que no hayan sido acordadas con total consentimiento por 


todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de 


consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la 


retención / promesa de una prestación real de beneficios (monetarios 


o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; 


dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del 


alcance de este código; 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y 


subcontratistas que denuncien casos de violencia de género presunta 


o real y / EI por parte de un compañero/a de trabajo, ya sea en la 


misma Cooperativa contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado 


……………………………………………………………… (nombrar la 


Licitación correspondiente o proyecto y la Cooperativa a cargo) 


debe asistir a un curso de capacitación inicial (inducción) antes de 


comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén 


familiarizados con el código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación 


obligatorio que se sostendrá con frecuencia trimestral durante la 


vigencia del contrato a partir de la primera capacitación de 


inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión 


del código de conducta institucional para la prevención de VDG y 


EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de 


conducta individual, a través de la firma que confirme y deje de 


manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades de prevención de 


VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y 


profesional basada en los valores de integridad, veracidad, 


dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la violencia 


de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta o la falta 


de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede 


afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA LA Cooperativa (Representante Legal) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 







DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por 


el Representante Legal de la Cooperativa). II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN 


ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES 


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 


(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la 


implementación de los códigos de conducta de la Cooperativa. Para ello, deben cumplir con los 


códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el 


marco de …………………………………………………………………………. (nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la Cooperativa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los 


compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su implementación y mantener un entorno 


de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal 


de la Cooperativa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o 


EI elaborado por la Cooperativa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las 


autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) y 


provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la 


persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta 


y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien 


a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso 


que sea parte del presente proyecto) antes de la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los 


mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 


capacidades para que todos los miembros de la Cooperativa tengan confianza en el desempeño de sus 


funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las 


evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer 


los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Cooperativa y miembros de la 


comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia Cooperativa o por 


otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de 


referencia para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje 


apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios 







cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o 


individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para 


investigar alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o 


EI, constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando 


corresponda. 


 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de comenzar el 


trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en 


la apropiación de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación 


será independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará 


al equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la 


EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal 


asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar 


previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de 


promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad 


ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de 


conductas vinculadas a la VDG y EI;  


4. El equipo técnico de la Cooperativa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para 


evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la 


capacitación. 


Prevención: 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente 


código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) 


perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir de la 


confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la 


legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de 


VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el 


mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el 


mecanismo de informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea 


el responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido en 


la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas 


disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la Cooperativa. Esas 


medidas podrán incluir: 


i. Advertencia informal 







ii. Advertencia formal 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y 


determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de 


VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la 


Cooperativa contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las 


autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. 


Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional basada en los valores 


de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida 


por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad 


de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 


Representante Técnico de la Cooperativa. 


III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN 


INFANTIL 


Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de la 


Cooperativa ………………………...…………………. en el marco del proyecto 


………………………...…………… a desarrollarse en el barrio 


…………………………………………………... reconozco que es importante prevenir la violencia de 


género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta inapropiada. Las 


actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de 


sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en los 


obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La Cooperativa será la responsable de garantizar 


que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el 


análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique 


las medidas de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e 


internacional. 







Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la Cooperativa voy a: 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 


certificación correspondiente cuando sea solicitada por la Cooperativa. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, 


religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, 


discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil u otra característica distintiva. 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador, 


abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré 


remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 


digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos 


virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, 


entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su 


consentimiento son válidos como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante 


o de explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de 


trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las 


partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). 


Esto incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de 


beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; 


dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código. 


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y 


EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores 


involucrados. 


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, 


acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi Cooperativa 


o no, o cualquier violación de este código de conducta.  


 


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


  


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable 


del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso 


ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito 


de una persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica 


para realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún 


caso podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años. 


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 


inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a 


pornografía infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de 


niños/as" para fines relacionados con el trabajo"). 







● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de 


acto disciplinador a niñas y/o niños. 


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en 


relación con el trabajo infantil.  


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 


tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 


consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo 


explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el 


motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el 


marco de la obra/proyecto correspondiente. 


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los 


niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. 


Los niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como 


sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas 


del contexto y los hechos. 


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación 


sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de 


conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir 


con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir 


y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y 


laboral basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis 


acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar 


medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y 


puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma: __________________________ 


Aclaración: ______________________ 


DNI: ___________________________ 


Cargo y/o Título: _________________ 


Fecha: _________________________ 


ANEXO IV. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 
 







 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (Cooperativa, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución del 


Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos 


del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y “después”) 


• Programas específicos y registros revisados 


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 


• Evaluación final de la ejecución 


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


 


 


CONCLUSIONES FINALES 







Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y establecer en 


caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de 


capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 







ANEXO V. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL 


(ISAS) 


 


 


INFORME N°: ……. Fecha:  / /  


 


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 


LOCALIDAD: BARRIO: 


PROYECTO: 


 
 


Cooperativa: 


Fecha de inicio de proyecto: 


% de avance del proyecto: 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente informe): 


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 


Participantes: 


Fecha: 


No. de visita: 


Representante Técnico Nombre: Firma: 


Responsable de Higiene y Seguridad 
Nombre: Firma: 


Referente de la Cooperativa 
Nombre: Firma: 


 
Presupuesto ($) 


Indicar el monto estimado por la implementación de todos los 
programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto 
total de las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo 
mensual, o fue calculado para el periodo completo que duren 
las tareas. 


 


 


 


 


 







PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 


PROGRAMAS DEL PGAS 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 


Cumpl


e 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Personal con ART vigente y 


seguro de vida     Adjuntar copia de la póliza. 


Tramitación de permisos     


Adjuntar las copias de los 


permisos/autorizaciones que se hayan tramitado 


Cartel de obra reglamentario 


vigente     Registro fotográfico mensual 


Personal profesional 


habilitado (electricista,etc.)     


Copia de la matrícula habilitante vigente previo 


al inicio de las tareas a realizar 


GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Capacitaciones al personal en 


materia de Seguridad e 


Higiene     


Adjuntar copia de las capacitaciones realizadas 


al personal, la cual debe indicar fecha, temática, 


cantidad, nombre, DNI y firma de los 


participantes. 


Provisión y uso del equipo de 


protección personal     


Copia de la Planilla de entrega y registro 


fotográfico. 


Enfermedades laborales (con y 


sin pérdida de días) o sufridas 


por la comunidad adyacente a 


raíz de las actividades a 


realizar .     


En caso de ocurrencia: 1) Describir lo 


acontecido, 2) el tratamiento médico indicado y 


3) adjuntar el alta médico. De lo contrario, 


aclarar que no hubo enfermedades. 


Accidentes laborales (con y 


sin pérdida de días) o sufridas 


por la comunidad adyacente a 


raíz de las actividades. 


    


En caso de ocurrencia, presentar como anexo un 


resumen indicando: 


breve descripción de la situación, análisis de lo 


ocurrido (incumplimiento de procedimientos, 


falta de capacitación, falta de supervisión, baja 


percepción del riesgo, entre otras), descripción 


de las medidas que se tomaron, y descripción de 


las medidas que se tomarán para evitar 


próximos accidentes. De lo contrario, aclarar 


que no hubo enfermedades. 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con No 







deficiencias cumple 


GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Señalización, cercado, 


vallado, protección y 


colocación de luces en 


zonas de peligro.     


Registro fotográfico mensual del 


cumplimiento respecto a la señalización en los 


sectores de trabajo 


Programa de instalación de obradores 


Señales indicativas de 


teléfonos y otros datos de 


emergencia, con la 


cartelería obligatoria 


según legislación     


Registro fotográfico mensual de la cartelería 


indicativa solicitada 


Servicios (Agua, 


electricidad y baños en 


condiciones adecuadas)     Registro fotográfico mensual 


Condiciones de los baños 


para el personal     Registro fotográfico mensual 


Medios de extinción del 


fuego     


Registro fotográfico. Copia de la planilla de 


control o informe del estado de conservación 


de los extintores en sitio 


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 


Número de instancias de 


comunicación con los/as 


vecinos/as a través de 


mesas participativas, 


medios barriales, etc.     


Describir brevemente las actividades de 


comunicación que se realizaron durante el 


periodo. Registro fotográfico de las mesas de 


participación y la difusión puerta a puerta. 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 







Número de reclamos sobre las 


actividades llevadas a cabo 


por la Cooperativa con 


respuestas dentro de los 10 


días consecutivos sobre el 


total de reclamos de esta 


misma índole.     Planilla de control. 


Número de reclamos que no 


pueden ser resueltos por el 


MARRC. Del SIC y la 


planilla de la Cooperativa     Planilla de control. 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de trabajadores/as 


locales     Registro 


Proporción de trabajadores/as 


locales sobre trabajadores/as 


totales     Registro 


Tiempo promedio de 


permanencia en sus puestos 


de los/as trabajadores/as 


locales contratados     Registro 


AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de personal 


contratado por la Cooperativa     


Indicar la cantidad total de operarios 


capacitados contratados por la Cooperativa. 


Cantidad de denuncias por 


parte de empleados     Planilla de Control. 


Código de conducta 


presentado     


Código de Conducta entregado y firmado. 


Mostrar evidencia de las capacitaciones 


realizadas a los operarios sobre el Código de 


conducta . 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 


Porcentaje de los 


empleados capacitados 


sobre el Código de 


Conducta y 


Convivencia     


Mencionar las capacitaciones realizadas en el 


periodo del presente informe, y adjuntar copia 


de la planilla de registro indicando: fecha, 


temática y asistentes a la capacitación. 







Capacitación en materia 


de Seguridad e Higiene 


ambiental y laboral     


Capacitación sobre el 


MARRC     


Capacitación sobre 


posibles riesgos durante 


las distintas tareas y las 


medidas de mitigación, 


acciones, y buenas 


prácticas a implementar     


Capacitación sobre 


Política Ambiental y 


cuidado ambiental de 


las operaciones     


Cantidad de 


trabajadores 


capacitación en materia 


de protocolo COVID-


19     


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Señalización de calles 


afectadas por las tareas 


y desvíos     


Registro fotográfico 


Señalización en las 


zonas de circulación 


peatonal, y las de 


equipos y maquinarias     


Registro fotográfico 


Ocurrencia de conflicto 


por sobrecarga u 


obstrucción     


En caso de corresponder, describir 


brevemente la situación y cómo se resolvió, 


o continúa el conflicto. De lo contrario, 







aclarar que no ocurrieron conflictos 


Reportes de accidentes 


de operarios y población     Planilla de seguimiento de casos. 


MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


Implementación de un 


mecanismo de control 


de plagas.     Plan para el abordaje 


Plaguicidas utilizados     


Hoja de seguridad del producto y plan 


elaborado 


Quejas de vecinos por 


presencia de roedores y 


focos de vectores en 


zonas aledañas a las 


actividades     Planilla de control 


Cumplimiento de 


buenas prácticas.     


Registro fotográfico de los trabajos de 


control de plagas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Mantenimiento de maquinaria 


y equipos     


Acta o documentación del mantenimiento. 


Describir brevemente las medidas y controles 


efectuados, y la periodicidad de los mismos. 


Porcentajes de Vehículos con 


VTV     Constancia vigente de VTV 


Medición de ruido ambiental     Copia de la medición de ruidos 


PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 







Vías de evacuación 


establecidas y su respectiva 


señalización. Adecuada 


colocación de extintores , 


botiquín de primeros auxilios, 


y todo insumo necesario para 


una correcta actuación ante 


emergencia.     


Comentar brevemente las vías establecidas y 


punto de encuentro, incluir fotografías. 


Croquis. 


Grupo de apoyo identificado y 


disponibles para la ejecución 


del Programa de Emergencia.     


Comentar brevemente que la Cooperativa 


cuenta con planes de emergencia y de 


contingencia. 


Procedimientos para actuar en 


caso de incendios, 


inundaciones y otras 


eventualidades.     


Registro mensual de incidentes según Guía 


ESIRT. 


Cantidad de emergencias 


ocurridas (incluye 


contingencias ambientales)     


Informe inmediato al organismo con lo 


ocurrido 


GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


Presencia de pasivos 


ambientales     informe y registro fotográfico 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 


Evidencia del normal 


funcionamiento del sistema 


de recolección     


Documentación y/o Informe, junto con 


planilla de registro de retiro de los 


contenedores 


Existencia de contenedores 


para disposición inicial de 


los residuos diferenciados 


en el obrador     Registro fotográfico 


Ausencia de basurales o 


residuos dispersos en el 


espacio público 


proveniente de las tareas 


(calles, veredas, canales,     Registro fotográfico 







espacios verdes). 


PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Arbolado previo a la 


intervención y mientras se 


desarrolle el proyecto.     Registro fotográfico 


Número de árboles 


removidos 


  


  
Registro fotográfico  


Número de árboles 


plantados 


  


  
Registro fotográfico  


MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 


Manejo y disposición final 


adecuada de los residuos 


provenientes de excavación 


y/o demolición.     


Permisos/Planilla de control/Registro 


fotográfico 


Presencia de protecciones a 


la comunidad en sitios con 


excavaciones.     Registro fotográfico 


Presencia de pasarelas 


peatonales.     Registro fotográfico 


Presencia de señalización y 


demarcación del área a 


intervenir     Registro fotográfico 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 


Aparición de algún elemento 


catalogado como hallazgo 


arqueológico.     Registro fotográfico y elaboración de informe. 


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Recurso hídrico a intervenir 


inicial     Registro fotográfico del área 


Recurso hídrico a intervenir 


mensual     Registro fotográfico del área 


Registro de los sectores a     


Planilla con información y datos necesarios para 


preservar el recurso 







intervenir, que tengan 


recursos hídricos 


SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Ocurrencia de accidentes y 


enfermedades laborales o de la 


comunidad producto de las 


tareas     Planilla de registro y elaboración de informe 


Ocurrencia de incidentes     Planilla de registro y elaboración de informe 


Dificultad en la gestión de los 


desvíos peatonales y de 


vehículos     Elaboración de informe y registro fotográfico 


Cantidad de personas 


capacitadas     Planilla de registro 


EPP entregados     Planilla de registro 


Presencia de contenedores 


diferenciados según corriente 


de residuos.     Registro fotográfico y planilla con su ubicación 


Servicio periódico de limpieza 


e higienización de baños 


químicos     Planilla de registro 


Estado del plan de monitoreo 


al finalizar las actividades     


Informe de Cierre Ambiental y Social, una vez 


terminado el proyecto 


Desvíos     Elaboración de informe y registro fotográfico 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 


Retiro de los materiales 


de desecho (residuos, 


chatarras, escombros), 


cercos, equipos, 


maquinarias, etc.     ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de las áreas 


afectadas por sitios de 


acopio de suelo, u otras 


zonas afectadas por el 


proyecto, todo material 


que se haya generado 


durante la ejecución del 


mismo     ICAS y Registro fotográfico 







Retiro de señalética, 


herramientas y 


maquinarias     Registro fotográfico 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO VI. PROTOCOLO COVID-19 















 
 







 







 







 







 







 







 







 







 







 



















 







 







 







 


 


 


 


 


 







ANEXO VII. PROTOCOLO DE MESAS DE GESTIÓN 


PARTICIPATIVA











 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 


 







 







 







 







 







 







 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO VIII. PERMISO PARA LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO 
 


Mar Del Plata,  de  de 2021 


Municipalidad de General Pueyrredón  


 


S / D 


  


De mi mayor consideración.  


Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por 


Resolución ______________ de fecha ______________.  


 El proyecto tiene como objetivo atender la problemática de higiene urbana del barrio del Municipio de 


General Pueyrredón, a través del servicio de mejoramiento en la regulación de la presión constante de agua en la 


distribución para las viviendas. 


 Por otro lado, las presentes tareas, serán objeto de interrupción del tránsito regular en dichas zonas.  


 De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando desvíos de tránsito vehicular y peatonal, se 


brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información vinculada con la 


seguridad de la comunidad. 


 Por lo aquí expuesto, y en virtud de la normativa nacional y provincial aplicable (Ley Nacional 24.449, 


Ley Provincial 13.927), como así también municipales, solicito a vuestra dirección se conceda el presente permiso 


para la interrupción del tránsito  


Sin otro particular.  


Saludos Atte. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IX. PERMISO PARA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 


EVENTUALES DE PODA 


 
Mar Del Plata,   de   de 2021 


Municipalidad de General Pueyrredón 







 


S / D 


 De mi mayor consideración.  


 Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por 


Resolución ______________ de fecha ______________. 


 El proyecto tiene como objetivo atender la problemática de higiene urbana del barrio del Municipio de 


General Pueyrredón, a través del servicio de mejoramiento en la regulación de la 


presión constante de agua en la distribución para las viviendas. 


 


Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes a la cobertura 


vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario intervenir áreas de 


espacios verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y permitido según normativa. 


 En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo la premisa de evitar 


daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las tareas de referencia. 


 En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, coordinando 


esta tarea con las áreas municipales correspondientes. 


 Por ello se solicita a la presente Dirección la tramitación del correspondiente permiso de poda y de 


intervención en los espacios verdes, en el eventual caso de que sea necesaria dicha actividad Lo expuesto 


aquí presente, se fundamenta teniendo en cuenta lo establecido en la Ley provincial 12.276/1999 de Arbolado 


Urbano. 


Sin otro Particular  


Saludos Atte.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO X. SOLICITUD DE LIBRE OCUPACIÓN MUNICIPAL 


Mar Del Plata,   de  de 2021 


Municipalidad de General Pueyrredón 


 


S  /  D 


De mi mayor consideración.  







 Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por 


Resolución ______________ de fecha ______________. 


 Teniendo en cuenta la magnitud del proyecto a realizar, solicito a vuestra dependencia municipal a fin 


de que informe si las zonas a intervenir tomadas en el proyecto que se componen los corredores comerciales 


ubicados entre las calles Carasa (calle 250 (San Jorge José)), Av. Vértiz y calle 238 y su espacio público, se 


encuentran LIBRES DE OCUPACIÓN, a fin de poder realizar las tareas solicitadas. Asimismo, y a tales efectos, 


solicito se emita certificado que verifique la libre ocupación de las zonas para poder realizar las tareas 


encomendadas por el OPISU.  


  


Sin otro Particular  


Saludos Atte.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO XI. SOLICITUD DE NO INUNDABILIDAD 


Mar Del Plata,   de  de 2021 


Municipalidad de General Pueyrredón 


 


S  /  D 


De mi mayor consideración.  


 Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por 


Resolución ______________ de fecha ______________. 







 Teniendo en cuenta la magnitud del proyecto a realizar, solicito a vuestra dependencia municipal a fin 


de que informe si las zonas a intervenir tomadas en el proyecto que se componen los corredores comerciales 


ubicados entre las calles Carasa (calle 250 (San Jorge José)), Av. Vértiz y calle 238. 


y su espacio público, se encuentran zonas LIBRES DE INUNDACIÓN, a fin de poder realizar las tareas 


solicitadas. Asimismo, y a tales efectos, solicito se emita certificado que verifique la no inundabilidad de las zonas 


para poder realizar las tareas encomendadas por el OPISU.  


  


Sin otro Particular  


Saludos Atte.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO XII. SOLICITUD DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 


Mar Del Plata,   de  de 2021 


Municipalidad de General Pueyrredón 


 


S  /  D 


De mi mayor consideración.  


 Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por 


Resolución ______________ de fecha ______________. 


 Teniendo en cuenta la magnitud del proyecto a realizar, solicito a vuestra dependencia municipal que los 


residuos generados en el marco de dicha obra sean tratados por el sistema de recolección local. Siendo de 


competencia municipal la recolección de residuos sólidos urbanos según lo normado por la Ley N° 13.592.  







Asimismo, y a tales efectos, solicito se emita certificado en el cual se deje asentado dicho compromiso por parte 


del Municipio.  


  


Sin otro Particular  


Saludos Atte.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO XIII. SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE PASIVOS 


AMBIENTALES 


Mar Del Plata,   de  de 2021 


Municipalidad de General Pueyrredón 


 


S  /  D 


De mi mayor consideración.  


 Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por 


Resolución ______________ de fecha ______________. 


 Teniendo en cuenta la magnitud del proyecto a realizar, solicito a vuestra dependencia municipal a fin  


de que informe si la zonas a intervenir tomadas en el proyecto que se componen los corredores comerciales 


ubicados entre las calles Carasa (calle 250 (San Jorge José)), Av. Vértiz y calle 238 y su espacio público, no se 


encuentran expuestas a riesgo ante desastres naturales, ni se emplazan en zonas que presenten niveles irreversibles 


de contaminación de suelos, agua, aire u otro tipo de pasivos ambientales según Ley Provincial N° 14.343. 


Asimismo, y a tales efectos, solicito se emita certificado que verifique dicha situación de las zonas para poder 


realizar las tareas encomendadas por el OPISU.  







  


Sin otro Particular  


Saludos Atte.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO XIV. SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE ESPACIOS 


PROTEGIDOS 


Mar Del Plata,   de  de 2021 


Municipalidad de General Pueyrredón 


 


S  /  D 


De mi mayor consideración.  


 Me presento en nombre de la Cooperativa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato entre la cooperativa y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por 


Resolución ______________ de fecha ______________. 


 Teniendo en cuenta la magnitud del proyecto a realizar, solicito a vuestra dependencia municipal a fin  


de que informe si la zonas a intervenir tomadas en el proyecto que se componen los corredores comerciales 


ubicados entre las calles Carasa (calle 250 (San Jorge José)), Av. Vértiz y calle 238 y su espacio público, se 


encuentran libres de cualquier tipo de afectación en carácter de patrimonio cultural, reserva ecológica y/o 


cualquier otra manifestación de espacio protegido declarado municipalmente. Asimismo, y a tales efectos, solicito 


se emita certificado que verifique dicha situación de las zonas para poder realizar las tareas encomendadas por el 


OPISU.  


  


Sin otro Particular  


Saludos Atte.  
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 CONJUNTO HABITACIONAL PRESIDENTE SARMIENTO 
                          


PROYECTO de CONSOLIDACIÓN DE ESPACIOS COMUNES  
Pulmón 4 (MB 2 – 3 – 4 – 5 y 7) 
Pulmón 19 (MB 17 – 18 – 19 – 20 y 22) 
 
 
INTRODUCCIÓN  
 


Las acciones a realizarse en los Barrios Presidente Sarmiento y Carlos Gardel del Municipio de Morón, se 


enmarcan en la Iniciativa de “Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)”, cuya 


implementación constituye un doble desafío para el gobierno provincial y los gobiernos municipales. Por un 


lado, complementar los sustanciales avances en materia de acceso justo al hábitat suscitados en la Provincia 


de Buenos Aires a partir de la aprobación de la ley 14.449; y por otro, elaborar un Plan Integral que, 


enmarcado en las normativas vigentes, coordine intersectorialmente acciones estratégicas para resolver los 


desafíos que propone el desarrollo sostenible de las ciudades. En este sentido, dicha iniciativa tiene como fin 


la integración entre los barrios populares y el entorno urbano, mejorando las condiciones habitacionales y de 


acceso a servicios básicos e infraestructura, contribuyendo con una transformación en el territorio con el fin 


último de cambiar la trayectoria de las dinámicas urbanas. 


El gobierno de la Provincia de Buenos Aires, junto a los organismos responsables, han tomado la decisión de 


abordar este proyecto en una primera fase bajo el Préstamo BIRF 8707-AR (aprobado en 2017) y, en una 


segunda fase de financiamiento adicional, bajo el préstamo 8991-AR (aprobado en 2019); seleccionando al 


Barrio Carlos Gardel y al Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento como objetos de intervención a través 


del Programa de Mejora del Hábitat de barrios vulnerables del Gran Buenos Aires. 


Uno de los pilares guía para la aplicación de este plan integral, se basa en el desarrollo y consolidación de la 


Infraestructura Urbana y el Hábitat en los barrios Intervinientes, en los cuales se definirán e implementarán 


las intervenciones físicas para la readecuación, mejoramiento y extensión de los sistemas de infraestructura 


de servicios públicos; la construcción y puesta en valor de equipamientos comunitarios; la consolidación del 


espacio público de calidad; y toda otra obra que permita la reconfiguración, consolidación e integración de la 


trama urbana del barrio beneficiario. 


 


 
 







 
     
 


 


 
 


PRESENTACIÓN  
 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 


 Breve descripción del barrio y del área de implantación 


 


El Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento y el Barrio Carlos Gardel están ubicados en la localidad El 


Palomar, partido de Morón. Este limita al noreste con el Municipio de Tres de Febrero, al norte con el municipio 


de Hurlingham, al noroeste con el Partido de Ituzaingó, al Oeste con el Municipio de  Merlo y al sur con el 


Partido de  La Matanza. Todo el partido es urbanizado y en el caso puntual del barrio se encuentra en una 


trama urbana consolidada. El polígono del mismo está delimitado por la Av. Perdriel, las calles Carlos Gardel e 


Ing. Guillermo Marconi y por el Acceso Oeste.  La Av. Perdriel es también el límite municipal con el partido de 


Tres de Febrero. Cabe destacar la óptima conectividad metropolitana del Barrio, al contar con servicios que 


facilitan la conexión con distintos puntos del conurbano bonaerense o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


Por otra parte, se emplaza a 10 cuadras aproximadamente del centro comercial y de trasbordo de Ramos 


Mejía, y a 20 cuadras aproximadamente de la estación de El Palomar y del centro de Ciudad Jardín (partido de 


Tres de Febrero). 


 


 


Plano localización del partido de Morón 


Ambos barrios (Presidente Sarmiento y Carlos Gardel) son grandes conjuntos habitacionales construidos por 


el estado, y funcionan –junto al Hospital Nacional Prof. Dr. A. Posadas y una serie de edificios 


complementarios- como una sola pieza urbana, tal y como se observa en la siguiente imagen:  







 
     
 


 


 
 


 


Plano de localización del barrio 


El Conjunto habitacional Presidente Sarmiento surge como parte del Plan Nacional de Erradicación de Villas de 


Emergencia (PEVE) creado por ley 17.605 en el año 1968, durante el gobierno de facto. El mismo está 


enmarcado bajo la forma de propiedad horizontal, compuesto por 48 edificios de planta baja más dos o tres 


pisos por escalera y conformados por 1174 unidades funcionales. Actualmente, incluye más de 573 nuevas 


construcciones ubicadas en espacios comunes. Este plan de vivienda contemplaba en una primera etapa la 


construcción de “Núcleos Habitacionales Transitorios” (NHT), para las familias que ocuparían posteriormente 


los Monobloques, o departamentos definitivos, que se estaban construyendo.  


En los NHT, actualmente denominado barrio Carlos Gardel, se implementó entre el año 2005 y el 2013 el Plan 


Federal de Viviendas y el subprograma de Urbanización de Villas de Emergencia y Asentamientos precarios, 


concretando el trabajo de radicación de 530 unidades funcionales en terrenos individuales. A estas se 


sumaron, entre 2012-2019, otras 48 viviendas construidas como vivienda multifamiliar sobre la Av. Perdriel.  


El Conjunto Pte. Sarmiento presenta numerosas patologías edilicias debido a la falta de mantenimiento, un 


alto deterioro y la obsolescencia de redes de servicios. El estado edilicio del barrio Carlos Gardel es en general 


bueno, contando con la conexión primaria y secundaria de servicios, sin embargo, algunas viviendas carecen 


de conexión intradomiciliaria.  


 


La presente documentación describe los trabajos a realizar en dos de los espacios comunes entre 


monobloques (MB) del Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento, que se enmarcan dentro de un 


conjunto de intervenciones previstas para la puesta en valor y rehabilitación de los espacios del conjunto.  







 
     
 


 


 
 


Fundamentación del proyecto  


 
El complejo habitacional de Pte. Sarmiento está enmarcado en la figura de propiedad horizontal, y como 


resultado de la inactividad del consorcio, presenta un gran deterioro de sus espacios comunes debido a la falta 


de mantenimiento. Dichos espacios -en general- no cuentan con usos específicos, no poseen solados ni 


rampas para facilitar la accesibilidad de personas con movilidad reducida, y hay falta de equipamiento urbano 


y forestación. Muchos de los espacios comunes del mismo poseen nuevas construcciones. Estas 


construcciones pueden ser ampliaciones de los edificios originales o autónomas, y los usos de las mismas son 


variados. Para dar uso a los espacios comunes que aún se encuentran libres (y de esta manera disuadir la 


generación de nuevas construcciones sobre ellos), se propone el diseño de los mismos, la mejora en la 


accesibilidad, y la apropiación de estos por parte de los vecinos y vecinas hacia un uso de carácter colectivo del 


espacio. Incluye intervenciones en pulmones de manzana, ejecutando el solado del pasaje de acceso al Pulmón 


de los juegos, que es de uso vehicular -calzada e iluminación-.  


En las obras actualmente en ejecución se contempló el mejoramiento del espacio público, pero no se 


incluyeron estos espacios internos del conjunto (licitaciones 06/18 y 06/19). Estas intervenciones de 


mejoramiento permitirán complementar las distintas obras de las licitaciones en curso (vinculadas 


principalmente al mejoramiento edilicio de las viviendas y al mejoramiento de otras plazas, veredas, canchas).  


La propuesta responde a la necesidad de impulsar, dentro de los barrios, ámbitos de encuentro que tienen 


como finalidad fortalecer la identidad local, reforzando los criterios del OPISU en relación a la mejora de la 


seguridad comunitaria y el desarrollo comunitario, como así también al desarrollo urbano y la restauración 


ambiental.  Se enmarca dentro del programa para la remodelación de los espacios comunitarios del Conjunto 


Habitacional, que tiene como objetivo general realizar mejoramientos físicos y de equipamiento en espacios y 


dispositivos comunitarios para el desarrollo de actividades recreativas, culturales, y de cuidados (entre otras) 


que se realizan en el territorio.  


La acción de mejoramiento de los espacios comunes, en líneas generales, se propone:  


- Generar veredas y circulaciones peatonales y vehiculares de baja velocidad, cordón cuneta y rampas. 


- Incorporar alumbrado público, mobiliario urbano y forestación.  


- Consolidar usos comunitarios existentes y proponer nuevos usos sobre áreas centrales, a partir del diseño de 


espacios adecuados para los mismos (juegos infantiles, cancha para niños y niñas, áreas de descanso). 


De este modo, se reforzará la integración barrial -tanto hacia el interior como hacia el entorno (barrios 


aledaños)-, se recuperarán espacios para el conjunto de la población, y se mejorará la accesibilidad desde y 







 
     
 


 


 
 


hacia las viviendas (facilitando la circulación de vehículos relacionados con los servicios públicos y de 


emergencia). Con estas obras, sumadas a un profundo y extendido trabajo participativo con las familias y 


referentes barriales, se podrá establecer un límite consensuado al avance de lo privado sobre lo público y 


colectivo. 


 


Plano de Ubicación 


 


 


           Conjunto Habitacional Pte. Sarmiento 


           Barrio Carlos Gardel 


 


 


 


 


 







 
     
 


 


 
 


Esquema de circulaciones 


 


 


         Calles y estacionamientos vehiculares 


         Corredores  


         Caminos peatonales de Pulmón del 4 y Pulmón del 19 


 


 


 


 


 


 







 
     
 


 


 
 


1 Pulmón 19 (MB 17, 18, 19, 20 y 22) 


1.1  Descripción  


 


Este sector se encuentra definido espacialmente por los monobloques número 17, 18, 19, 20 y 22, y las 


ampliaciones en planta baja que los vecinos y vecinas fueron realizando con el paso de los años. Posee 


situaciones de borde bien definidas, pudiendo deducir una clara organización para la ejecución de dichas 


construcciones, cuyos límites son continuos en gran parte del espacio común. Entendiendo que esta situación 


es muy dinámica, presenta -al momento de redacción de este documento- sólo dos (2) construcciones que 


funcionan de manera autónoma (sin ser ampliación de las plantas bajas), que mantienen la continuidad de los 


pequeños macizos conformados por MB + ampliaciones.  


Los principales accesos al espacio –tanto vehiculares como peatonales- se dan sobre el lateral correspondiente 


a los MB 18 y 19, en estrecha relación con la Diagonal Lentati, (que conecta con la Av. Perdriel). Vale agregar 


que -sobre la mencionada circulación- se ubica un espacio ferial que funciona como pequeña centralidad 


comercial, cuya consolidación también forma parte del Plan integral para el polígono. A este sistema se suman 


tres accesos peatonales (uno de ellos peatonal-vehicular) en las inmediaciones del MB 20. 


Debido a las amplias dimensiones de este Espacio Común, su posición en la planta urbana del conjunto, y su 


mayor accesibilidad, se propone posicionar a esta plaza tanto en vinculación con la dinámica del predio ferial, 


como con la dinámica vecinal de los habitantes del conjunto.  A continuación se adjuntan imágenes de 


referencia: 







 
     
 


 


 
 


 


 


Pasaje Bajo MB 20, pasaje hacia Diagonal Lentati, y árbol existente. 


 


 


1.2 Propuesta  


La propuesta define con precisión un espacio central para el uso colectivo, espacios para el uso peatonal en 


cercanía de las viviendas, y un ordenamiento para la circulación vehicular (definido en función de la necesidad 


de poder acceder con automóviles, motos, bicicletas y/o carros particulares a las distintas unidades). 







 
     
 


 


 
 


Contempla un espacio de estacionamiento vehicular común y se respetan los accesos vehiculares actuales, 


aunque priorizando los movimientos peatonales. 


Por tratarse de un espacio carente de actividades específicas, se propone -para el sector central de la 


intervención- la apropiación mediante dos espacios de juegos para niños de 4 a 12 años. Estos espacios se 


ubicarán en dos amplias áreas circulares rodeadas por un banco de hormigón in situ, cuyo ancho permite que 


se transforme –al mismo tiempo- en una cinta que recorre la intervención y se convierte en senderos lúdicos 


rampados de baja altura. Este elemento permite proteger las áreas de juegos para las infancias y acompañar 


un tratamiento topográfico del espacio central, que impide la invasión vehicular sobre el mismo. Los espacios 


que se proponen como áreas de uso, estarán equipadas con elementos únicos de gran tamaño que permitan 


el juego colectivo y se trasformen en elementos escultóricos en este paisaje recreado. Su ubicación es sensible 


a los condicionamientos del entorno, siendo uno de ellos remate de la circulación de acceso desde la 


subcentralidad comercial ubicada en Diagonal Lentati, y aprovechando, en el segundo caso, la sombra dada 


por el añoso árbol existente. 


Se propone el tratamiento paisajístico del espacio central, que lo consolide como un episodio de valor para 


todo el conjunto, acompañado del tratamiento mediante canteros y áreas forestadas sobre las veredas. El 


alumbrado general acompañará la propuesta, buscando mayor iluminación sobre las áreas de juego, y 


acompañando todas las circulaciones en sus diferentes escalas (mediante bolardos iluminados para las 


circulaciones vehiculares, e iluminación anti-vandálica embutida en pisos para el caso de los estrechos pasajes 


peatonales). 


Se trata de una propuesta flexible, que permitió incorporar distintas posibilidades de ajuste que surgieron 


oportunamente en los encuentros de trabajo con los vecinos del sector. 


 


 







 
     
 


 


 
 


 


Imágenes de la propuesta para el sector. 


 


1.3 Tareas  


- En el espacio común se proponen circulaciones vehiculares perimetrales de 3.00m de ancho con solado de 


hormigón, con reductores de velocidad, que respeten la circulación actual para ingresar vehículos al área.   


- En cercanía de las construcciones, y en los espacios que así lo permitan, se propone una circulación peatonal 


de hormigón peinado que acompañe la circulación vehicular; separada de esta mediante cordón cuneta y 


espacio fuelle para la ubicación de arbustos, colocación de bolardos y bancos de hormigón prefabricados, e 


iluminación. 


- Se propone la delimitación y señalización correspondiente de las áreas para estacionamiento, restringiendo el 


acceso a las áreas de uso común. 


- En las principales áreas de uso se dispondrá una gran plaza con tratamiento topográfico, que contemple 


diferentes usos por parte de los vecinos y vecinas: área recreativa y de juegos para niños y niñas con 


equipamiento, área de descanso con bancos y mesas, además de luminarias y vegetación; En este caso, a los 


solados antes mencionados se incorporan Hormigón alisado, Hormigón a piedra lavada, césped, granza, y 


caucho anti golpes para el sector de juegos para niños/as. 


 







 
     
 


 


 
 


 


2 Pulmón 4 (MB 2, 3, 4, 5, y 7) 


2.1 Descripción 


 


Este sector se encuentra definido espacialmente por los monobloques número 2, 3, 4, 5 y 7, y las ampliaciones 


en planta baja que se fueron incorporando a los mismos. Si bien posee situaciones de borde más irregulares 


que en el caso anterior, el espacio libre definido es igualmente amplio y -al momento de redacción de este 


documento-  no presenta construcciones autónomas. 


Los principales accesos al espacio –tanto vehiculares como peatonales- se dan sobre los laterales definidos por  


los MB 3 y 5, y a través del espacio contenido por los MB 4 y 4’. La conexión vehicular paralela al MB 7 


conecta, además con la obra de intertrabado de la Empresa RICAVIAL S.A. 


Este ámbito actualmente contiene una cancha de fútbol, que es utilizada por las infancias y juventudes, uso 


que se buscará consolidar manteniendo su pequeña escala.  A continuación se adjuntan imágenes de 


referencia: 







 
     
 


 


 
 


 


 


Fotos parte superior: Accesos vehiculares y pasajes peatonales. / Fotos parte inferior: Cancha de fútbol 


existente, y expansiones de viviendas en PB. 


 


 







 
     
 


 


 
 


2.2  Propuesta  


Al igual que en el caso anterior se define un espacio central para el uso colectivo, espacios para el uso peatonal 


en cercanía de las viviendas, y el ordenamiento para la circulación vehicular. Bajo los mismos criterios, se 


contempla un espacio de estacionamiento vehicular y se respetan los accesos vehiculares actuales, aunque 


priorizando los movimientos del peatón. 


En este caso, el espacio central queda definido por la consolidación del uso actual del mismo como pequeña 


cancha infantil, mejorando sus características al incorporar el equipamiento necesario, la parquización 


mediante césped sintético, iluminación y los espacios de apoyo para la visión del juego. Al igual que el 


proyecto antes descripto, en esta ocasión la actividad de los niños se protege del tránsito vehicular mediante 


una elevación topográfica en los límites del sector, que es acompañada por el mismo elemento proyectual 


(banco-rampa de hormigón in situ), y otros que aportan sombra y protección (arbolado y pérgola para 


crecimiento de enredadera). También es parte de esta propuesta el diseño paisajístico y el tratamiento 


mediante canteros y áreas forestadas sobre las veredas.  


El alumbrado general acompañará la propuesta, incorporando reflectores sobre el campo de juego, y 


acompañando todas las circulaciones mediante bolardos iluminados e iluminación anti-vandálica embutida en 


pisos. 


 


 







 
     
 


 


 
 


 


Imágenes de la propuesta para el sector. 


 


2.3 Tareas  


- Se propone conectar la intervención con la obra en curso de la empresa RICAVIAL a través de circulación 


vehicular de 3.00m de ancho de pavimento de hormigón, con reductores de velocidad según planos. 


- En cercanía de las construcciones, y en los espacios que así lo permitan, se propone una circulación peatonal 


de hormigón peinado que acompañe la circulación vehicular; separada de esta mediante cordón cuneta y 


espacio fuelle para la ubicación de arbustos, colocación de bolardos y bancos de hormigón prefabricados, e 


iluminación. 


- Se propone la delimitación y señalización correspondiente de las áreas para estacionamiento, restringiendo 


con equipamiento y bolardos el acceso de vehículos a las áreas de uso común. 


- En áreas amplias destinadas a accesos vehiculares, se propone la utilización de solados drenantes de bloques 


de hormigón abiertos para crecimiento de césped.  


- En el espacio central, se propone el mejoramiento de la cancha de fútbol actual, incluyendo arcos, luminarias y 


bancos perimetrales. 







 
     
 


 


 
 


- Se incorporan áreas recreativas que incluyen cambios en la topografía, vegetación y áreas de descanso, con 


equipamiento e iluminación. Los solados que definen estos sectores son de hormigón alisado, hormigón a 


piedra lavada, césped y granza. 


- Se propone la plantación de arbolado y vegetación sobre las áreas de uso principales y la incorporación de 


canteros en puntos estratégicos de la planta del conjunto.  
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CONJUNTO HABITACIONAL PTE. SARMIENTO - CONSOLIDACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO: PULMÓN DEPORTIVO 


- ESPACIO COMUN 4 


MUNICIPIO DE MORÓN 
  TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
1.2 Cartel de obra 
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito, baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs. 
1.5 Seguridad e Higiene en obra 
1.6 Replanteo 
1.7 Alquiler de volquete 
1.8 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS   
2.1.1 Desmonte y retiro de suelo existente  
2.1.2 
2.1.3 
2.1.4 
2.1.5 
2.2 
2.2.1 
2.2.2 
2.2.3 


Relleno con suelo seleccionado y compactado  
Relleno con tierra mejorada bajo césped natural y en canteros 
Relleno con grava drenante  
Relleno de suelo seleccionado 25 cm 
DEMOLICIONES 
Demolición de pisos y contrapisos 
Demolición de bancos de H°A° 
Demolición de bolardos de H°A° 


  CONTRAPISOS Y CARPETAS 
3.1 Contrapiso de hormigón bajo calzadas 
3.2 Contrapiso de hormigón bajo cancha 
3.3 
3.4 


Nylon 200 micrones bajo solados de hormigón 
Manto geotextil 


  PISOS Y SOLADOS 
4.1 PISOS EXTERIORES 
4.1.1 
4.1.2 
4.1.3 
4.1.4 
4.1.5 
4.1.6 
4.1.7 
4.1.8 
4.1.9 
4.2 
4.2.1 
4.2.2 
4.2.3 
4.2.4 
4.2.5 
4.2.6 
4.2.7 


Solado de hormigón peinado e:12cm  
Solado de hormigón alisado 
Solado de hormigón piedra lavada 
Sendero rampado banco de hormigón alisado 
Calzada de H°A° 
Solado Garden Block 
Césped Natural (en panes) 
Césped Sintético 
Madera chipeada sobre canteros 
CORDONES Y VIGAS 
Cordón de H°A° entre solados 
Cordón cuneta H°A° 
Cordón para iluminación embutida de H°A°  
Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x60 
Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x40 
Viga de Borde de senderos de H°A° 
Viga de Borde de senderos de H°A°  







 


 


4.2.8 
4.2.9 


Viga de rampa de H°A° 
Pieza bajo cordón cuneta para confinamiento H°A° 


 DESAGÜES PLUVIALES (Se ajustará según cálculo) 
5.1 DESAGÜES PLUVIALES EN CANCHA 
5.1.1 Caño PVC 110 con accesorios 
5.1.2 Canaleta de drenaje perimetral H°A° 


  INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según cálculo) 
6.1 CONEXIÓN A RED 
6.1.1 Buzón de acometida 
6.1.2 Tendido de alimentación luminarias 
6.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
6.2 TABLEROS 
6.2.1 Tablero principal 
6.3 LUMINARIAS 
6.3.1 Luminarias LED puntuales 
6.3.2 
6.3.3 
6.3.4 
6.3.5 


Luminarias cancha multipropósito 
Luminarias embutidas antivandálicas 
Bolardos Metálicos con Iluminación h:45cm 
Fotocélula para Comando de Iluminación Exterior 


  EQUIPAMIENTO URBANO 
7.1 CANCHA MULTIPROPÓSITO     
7.1.1 Arcos fútbol 5 
7.1.2 Red trasera arcos de fútbol   
7.1.3 Demarcación de cancha 
7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
7.2.1 Banco de hormigón in situ 
7.2.2 Banco cilindro Individual de Hormigón Ø44 
7.2.3 Bicicletero 
7.2.4 
7.2.5 


Pérgola Metálica 
Canteros 


7.3 FORESTACIÓN - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
7.3.1 Lapacho rosado 
7.3.2 Crespón lagerstroemia índica 
7.3.3 Fresno caduco 
7.3.4 
7.3.5 
7.3.6 


Enredadera - Podranea ricasoliana (Bignonia Rosada) 
Agapantos blancos  
Lavandas                                     


  
  
  
  
  
  


  
  
  


 


  







 


 


1. TAREAS PRELIMINARES 


 
1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los 
siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras por 
precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
 
1.2 Cartel de obra 
Se colocarán 2 (dos) carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (dos) metros de altura por 3 (tres) metros de 
ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 







 


 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 
1.3 Cerco de obra 
Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de 
personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 
solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los 
cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda 
o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 
durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. La obra será 
cercada a través de una valla perimetral de madera con malla naranja. 
 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
Dentro del perímetro del predio a intervenir/construir y previa conformidad de la Inspección, la Contratista 
destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los vestuarios y sanitarios para el personal empleado 
en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. El mismo estará 
adaptado a las características y envergaduras de la obra, y contará, como mínimo de: 
Vestuarios y Sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias 
sanitarias vigentes en la materia. Como mínimo un inodoro cada treinta personas y una ducha cada diez 
personas. 
Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 
Local para depósito de materiales. 
Garita de seguridad por cada entrada. 
La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las reglamentaciones 
vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los cercos y defensas provisorias sobre las líneas 
municipales y medianeras. Estas construcciones complementarias, así como el cerco del obrador se 
construirán con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso, y su aspecto debe 
ser bien presentable.  
La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de seguridad. 
 
1.5 Seguridad e higiene en obra 
Además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1338/96), la Contratista deberá 
cumplir con las normas Municipales en vigencia sobre el tema de Higiene y Seguridad. Se deberá cumplir 
con todo aquello especificado en el Anexo de Seguridad e Higiene que forma parte del Pliego de Condiciones 







 


 


Particulares. Respecto a los Seguros el Contratista deberá cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos por el itemizado correspondiente del Pliego de Condiciones Particulares. (PCP) con 
anterioridad al inicio de los trabajos.  
 
1.6 Replanteo 
El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus 
responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error 
proveniente de ella. 
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. 
 
1.7 Alquiler de volquete 
Queda a cargo de la contratista el servicio de alquiler de contenedor tipo volquetes para la recolección de 
residuos de obra, durante la completa duración de la misma. 
 
1.8 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales y sociales, sobre 
cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y 
aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual operativo del Proyecto de Transformación 
Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires, lo reconoce como una condición mínima para toda 
actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 
constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 







 


 


programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 
por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la 
materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 
mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la 
población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera 
coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 
trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en 
particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre 
los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los 
vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias 







 


 


específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas 
que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos 
del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a 
prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el 
ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en 
el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. 
Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el 
fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 
estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, 
definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y 
responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de 
base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al 
comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del 
área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá 
realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como 
así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas 
actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores 







 


 


y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 
daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer 
o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la 
gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones 
y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar 
la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 
GENERALIDADES 
Para la ejecución de rellenos, las tierras que se proveerán serán limpias y secas, sin cascotes, piedras ni 
residuos orgánicos, ni desechos industriales, ni materiales en proceso de descomposición. Tendrán 
características tales que cumplimenten debidamente las exigencias del proyecto y las que en cada caso 
determinen estas Especificaciones. 
Los rellenos se efectuarán con suelo seleccionado del tipo “tosca” con índice de plasticidad IP<10 y límite 
líquido LL<35. 







 


 


Los suelos se apisonarán, previo humedecimiento, por capas sucesivas de un espesor máximo de 20 cm., 
teniendo en cuenta el talud natural de las tierras. Efectuadas las operaciones de compactación, se deberá 
obtener para cada capa un peso específico aparente seco igual al 95% del máximo obtenido en el ensayo 
normal del Proctor. 
La Contratista preverá la realización de estos ensayos a su costo; la cantidad y tipo de los mismos serán 
determinados por la Inspección. El contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el espesor y 
ancho de la capa a compactar. Los lugares donde no se lograra la compactación requerida serán 
reconstruidos a costa de la 
Contratista. 
 
2.1.1 Desmonte y retiro de suelo existente 
Este ítem comprende el desmonte y retiro de suelos naturales ejecutado manualmente, contemplando el 
perfilado, compactado de la base y nivelado. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y 
descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección. La Inspección podrá ordenar la ejecución de un 
desmonte de mayor o menor espesor.  
En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 15 cm, que 
comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado 
por la Inspección. 
Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá solicitar al 
Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado 
compactado. 
 
2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado  
Luego de la primera capa compactada, se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios para 
alcanzar los niveles de piso de proyecto indicados bajo calzada y cancha de un espesor de 40cm, 
procediéndose a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de 
compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su reemplazo 
ordene la Inspección de Obra. 
Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo empleado 
no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o materiales 
putrescibles.  
Los suelos de aporte en las zonas inferiores deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:  
 
Los suelos por colocar en los 45 cm superiores en todas las áreas a tratar, hasta alcanzar las cotas de 
proyecto, deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:  


▪ Clasificación según Norma VN-E4-65: Tipo A-4  


▪ Índice de grupo máximo: 8  


▪ Límite líquido: LL < 40  


▪ Índice de plasticidad: IP < 10  


▪ Material que pasa por el tamiz N°200(74): > 36 %  







 


 


▪ Sulfatos solubles: < 1000 mg/Kg (0.1% en masa)  


▪ Sales totales solubles: < 15000 mg/Kg (1.5% en masa)  


 
Se verificará que el suelo cumpla los requisitos mencionados precedentemente, de acuerdo con los 
siguientes ensayos normalizados de Vialidad Nacional:  


▪ Tamizado de suelo por vía húmeda, según norma VN-E1-65  


▪ Límite líquido, según norma VN-E2-65  


▪ Índice de plasticidad, según norma VN-E3-65  


▪ Clasificación de suelos, según norma VN-E4-65  


Estos ensayos se realizarán para determinar la calidad de los yacimientos.  
 
Los suelos de relleno serán compactados hasta obtener el 97% de la densidad máxima obtenida del ensayo 
Proctor Standard. Cuando los suelos provenientes de la excavación de cimientos sean aptos, se podrán 
utilizar para rellenar y/o terraplenar las zonas bajas del terreno. Si los mismos no sirven, o resultan 
insuficientes, se deberán traer de otro lugar, su transporte se considera comprendido en el precio del 
presente ítem. Será obligación de la Contratista, arreglar debidamente cualquier asentamiento que se 
produjera previo a la recepción definitiva de la obra. Cuando un asiento de este género se produjere debajo 
de un pavimento, la Contratista deberá ejecutar a su costa la reparación correspondiente. 
Antes de proceder a la construcción de Contrapisos o solados, la inspección comprobará el grado de 
compactación, subrasantes de contrapisos, etc. 
 
2.1.3 Relleno con tierra mejorada bajo césped natural y en canteros 
Se colocará en donde indiquen los planos, donde ira el césped natural con un espesor de 15cm, y en los 
canteros con un espesor de 40cm, una capa de tierra negra mejorada y tamizada, con riego adecuado.  
Antes de proceder a la colocación de césped o relleno de canteros, la inspección comprobará el grado de 
compactación, subrasantes de contrapisos, etc. 
 
2.1.4 Relleno con grava drenante  
El suministro y colocación de grava comprende todas las acciones dotación de la grava así como las acciones 
de carga, transporte y descarga de la misma en el lugar donde se procederá a la colocación. 
La grava suministrada debe ser limpia, libre de materia así como garantizar una buena calidad de la misma, 
la cual previa colocación debe ser aprobada por el fiscalizador. Tendrá una granulometría según lo que 
indiquen los planos. 
Previa la colocación y tendido de la grava en el filtro esta debe ser lavada y secada en su totalidad, la 
colocación se lo debe hacer por capas. La colocación de la grava se realizará tal como se indica en los planos, 
en caso de cualquier cambio debe ser autorizada por parte de fiscalizador previamente.  
 
2.1.5 Relleno de suelo seccionado 25 cm 
Se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios para alcanzar los niveles de piso de proyecto 
indicados en planos, procediéndose a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta 







 


 


alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o 
que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo empleado 
no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o materiales 
putrescibles.  
Los suelos de aporte en las zonas inferiores deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:  
 
 
2.2 DEMOLICIONES 
GENERALIDADES 
En caso que se produzcan daños a personas o a cualquier elemento de propiedad pública o privada por 
efectos de la demolición o retiro de escombros efectuados, el Contratista será responsable de los mismos. 
Será de exclusiva responsabilidad del Contratista la reparación de edificaciones y estructuras adyacentes 
que resulten dañadas por trabajos que se realicen sin las precauciones debidas o sin equipo adecuado. 
Si los trabajos implican interrupción o rotura de cañerías o redes eléctricas de los servicios públicos, el 
Contratista deberá contribuir a que esas interrupciones sean mínimas y procederá a efectuar las 
reparaciones que sean necesarias. 
En general las actividades de demolición y retiro de escombros, se deberá hacer por medios mecánicos o 
manuales que no causen traumatismos en la vía o en construcciones vecinas.  
El procedimiento a utilizar y sus elementos constitutivos deben ser sometidos a la aprobación de la 
inspección antes de ser utilizados. 
El Contratista dentro de su análisis deberá incorporar todos los costos por concepto de mano de obra, 
asesoría, equipo, herramientas, materiales, apuntalamientos, andamios, obras de protección, reparaciones 
de las conexiones de servicios públicos, daños a terceros; las operaciones necesarias para efectuar las 
demoliciones y para hacer los desmontajes, cargue de materiales desechables, transporte y descargue en el 
sitio de disposición final; la protección de aquellos elementos que, aunque se encuentren en la zona de los 
trabajos, no deban ser removidos; y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los 
trabajos especificados. 
Los trabajos se deberán ejecutar de manera que produzcan la menor molestia posible a los habitantes de 
las zonas cercanas a las obras y a los usuarios de las vías aledañas a la obra. En caso de encontrarse pozos 
absorbentes el contratista será responsable de cegarlos, con escombro y cal debidamente compactado. 
 
2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos 
Este ítem comprende la demolición y retiro de contrapisos, realizado de manera tal de preservar los 
materiales resultantes con el objeto de que se pueda utilizarlos en la ejecución de otras obras, por lo que no 
deberán mezclarse con suelo u otros elementos extraños. 
El material resultante de las demoliciones deberá acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resulta 
conveniente mantenerlo en el lugar; en caso contrario se procederá a la carga, transporte y descarga donde 
la Inspección lo indique. 
 
2.2.2 Demolición de bancos de H°A° 







 


 


En los sectores indicados en planos se demolerá los bancos de H°A°. Se tendrá especial cuidado en no dañar 
viviendas cercanas y adyacentes. Se considera en este ítem todo lo descripto en generalidades de 
demoliciones. En lo posible se desmontarán y retirarán del predio los bancos, los cuales se acopiarán 
prolijamente y quedarán a disposición para darle el destino a informar por la Inspección de Obra. 
 
2.2.2 Demolición de bolardos de H°A° 
En los sectores indicados en planos se demolerá los bolardos de H°A°. Se tendrá especial cuidado en no 
dañar viviendas cercanas y adyacentes. Se considera en este ítem todo lo descripto en generalidades de 
demoliciones. En lo posible se desmontarán y retirarán del predio los bancos, los cuales se acopiarán 
prolijamente y quedarán a disposición para darle el destino a informar por la Inspección de Obra. 
 


3. CONTRAPISOS Y CARPETAS 


OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Los trabajos especificados en este rubro comprenden la totalidad de los contrapisos y carpetas indicados 
en planos. 
La Contratista está obligada a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez efectuados los 
solados, las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 
Al construirse los contrapisos, deberá tenerse especial cuidado de hacer las juntas de contracción que 
correspondan, aplicando los elementos elásticos proyectados en total correspondencia con los que se 
proyectaron para los pisos terminados. 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se requieran en cada caso 
y los espesores indicados. 
Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre juego de la dilatación, 
aplicando los dispositivos elásticos con sus elementos de fijación, que constituyen los componentes 
mecánicos de las juntas de dilatación. 
Antes de ejecutarse el contrapiso deberá realizarse un desmonte del terreno y luego se realizará un relleno 
de suelo seleccionado compactado según indicado en el ítem movimiento de suelos. 
ENCOFRADOS 
Tendrán la resistencia, estabilidad y rigidez necesarias. Para ello serán convenientemente arriostrados tanto 
en dirección longitudinal como transversal. El desmontaje y desencofrado deberán poder ser realizados en 
forma fácil y gradual sin golpes, vibraciones ni sacudidas. Los encofrados de tipo fenólico, y todo otro 
elemento o material capaz de absorber agua, deben encontrarse húmedos, pero no deben existir películas 
o acumulaciones de agua sobre sus superficies. Las armaduras no apoyarán directamente sobre el 
encofrado, debiendo colocarse distribuidos convenientemente separadores fijados a las armaduras. 
 
3.1 Suelo cemento bajo calzadas 
Se realizará un suelo de cemento de 0,15 m de espesor en los sectores indicados en el plano. El suelo 
cemento se utiliza como capa de apoyo resistente para otros materiales con base de cemento. Es decir, 
básicamente se emplea para estabilizar suelos. Para hormigones de limpieza se recomienda una resistencia 







 


 


no inferior a 8 mpa. En casos especiales, durante el comienzo de la obra y en casos de pequeños volúmenes, 
la inspección de obra podrá autorizar la dosificación por volúmenes en la misma obra, previa aprobación de 
los dosajes a utilizar. Queda expresamente prohibido el mezclado manual. En ningún caso entre la 
elaboración del hormigón y su colocación se dejará transcurrir más de 30 minutos en caso de utilizarse 
medios corrientes de transporte o 90 minutos cuando se utilicen camiones mezcladores. 
El suelo cemento es una mezcla hecha en seco de tierra o suelo con granulometría, cemento Portland y 
ciertos aditivos (como retardantes o acelerantes de fraguado). A esta mezcla se le agrega agua para 
conseguir una mezcla homogénea, luego se compacta y se cura. Es un material resistente con propiedades 
mecánicas específicas. 
Antes de iniciar con la obtención de la mezcla se debe tamizar la tierra (suelo). Se hará con un tamiz o malla 
de 0.5 cm aproximadamente. Para la mezcla se necesitara también arena y cemento en relación 2:1 (2 de 
arena, 1 de cemento). La composición ideal del suelo sería: 70-80% de arena, 20-30% de limo (cieno) y 5-
10% de arcilla. La dosificación se calcula en base al porcentaje en peso del material seco. Sin embargo, la 
humedad de la tierra puede ser de 18% al ser compactada. En caso de que el suelo sea muy arenoso 
requerirá de una dosificación mayor de cemento. Asimismo, a los materiales arcillosos se le agregará más 
arena. Si se debe estabilizar un suelo limoso con un 50% de arena, se le agregará un 10% de cemento. 
.  
 
3.2 Suelo cemento bajo cancha 
Se realizará un suelo de cemento de 0,25 m de espesor en los sectores indicados en el plano. El suelo 
cemento se utiliza como capa de apoyo resistente para otros materiales con base de cemento. Es decir, 
básicamente se emplea para estabilizar suelos. Para hormigones de limpieza se recomienda una resistencia 
no inferior a 8 mpa. En casos especiales, durante el comienzo de la obra y en casos de pequeños volúmenes, 
la inspección de obra podrá autorizar la dosificación por volúmenes en la misma obra, previa aprobación de 
los dosajes a utilizar. Queda expresamente prohibido el mezclado manual. En ningún caso entre la 
elaboración del hormigón y su colocación se dejará transcurrir más de 30 minutos en caso de utilizarse 
medios corrientes de transporte o 90 minutos cuando se utilicen camiones mezcladores. 
El suelo cemento es una mezcla hecha en seco de tierra o suelo con granulometría, cemento Portland y 
ciertos aditivos (como retardantes o acelerantes de fraguado). A esta mezcla se le agrega agua para 
conseguir una mezcla homogénea, luego se compacta y se cura. Es un material resistente con propiedades 
mecánicas específicas. 
Antes de iniciar con la obtención de la mezcla se debe tamizar la tierra (suelo). Se hará con un tamiz o malla 
de 0.5 cm aproximadamente. Para la mezcla se necesitara también arena y cemento en relación 2:1 (2 de 
arena, 1 de cemento). La composición ideal del suelo sería: 70-80% de arena, 20-30% de limo (cieno) y 5-
10% de arcilla. La dosificación se calcula en base al porcentaje en peso del material seco. Sin embargo, la 
humedad de la tierra puede ser de 18% al ser compactada. En caso de que el suelo sea muy arenoso 
requerirá de una dosificación mayor de cemento. Asimismo, a los materiales arcillosos se le agregará más 
arena. Si se debe estabilizar un suelo limoso con un 50% de arena, se le agregará un 10% de cemento. 
 
3.3 Nylon 200 micrones bajo solados de hormigón 
Se colocará Nylon de 200 micrones bajo el contrapiso de hormigón de cascote armado de hormigón H10. 







 


 


El mismo servirá de barrera para no permitir la absorción de la humedad del suelo y agentes externos, y 
durante la vida útil, evitará la humedad ascendente, irá colocado sobre una base de tosca compactada. 
3.4 Manto geotextil 
Se colocará sobre el Nylon dentro de los canteros un manto Geotextil de 300 gr/m2 no tejido de 
polipropileno microperforado- obtenido por el sistema spunbonded de extrusión directa o similar, fabricado 
de filamentos de polipropileno al 100%, no reticulados, unidos mecánicamente por agujas, sin resinas ni 
colas 
 


4. PISOS Y SOLADOS 


4.1 PISOS EXTERIORES 
4.1.1 Solado de Hormigón peinado e: 12 cm. 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal según indique la 
documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 12 cm 
de espesor como mínimo, con un nivel a determinar por la Inspección de Obra. Luego de los trabajos de 
desmonte y el posterior relleno con suelo seleccionado, se hará un relleno con suelo de tosca de primera 
calidad de acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado de sendero perimetral. 
Sobre la base de tosca compactada, se colocará un film de polietileno de 200 micrones para evitar la 
absorción de la humedad de la mezcla por parte de suelo, y durante la vida útil, evitar humedad ascendente. 
Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento 8cm, el que deberá tener una resistencia 
cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una 
proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de 
hierro de Ø6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El 
hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados 
centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado 
sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La 
terminación del hormigón será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho 
(juntas de dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán entre 3 y 4 metros aproximadamente, 
dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el 
espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, 
densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 
4.1.2 Solado de hormigón alisado 
El ítem corresponde al piso de hormigón alisado ubicado en senderos. El solado se realizara "in-situ" con 
una capa de espesor mínimo formado por una mezcla de Hormigon H21 con una malla sima de 8mm con 
una separación de 15x15. La mezcla se amasará con la mínima cantidad de agua. Sobre el contrapiso, se 
verterá el mortero (1:3) que será comprimido y alisado hasta que el agua comience a refluir sobre la 
superficie, recomendándose la utilización de emulsiones ligantes para evitar fisuras de contracción o pérdida 
de adherencia. Cuando tenga la resistencia necesaria, se pasara rodillo de bronce para logra adherencia 
necesaria para un tránsito seguro. Es importante que los paños de cemento alisado no superen los 8m2. El 
diseño de las juntas de dilatación será dado por la dirección de obra, Las juntas de dilatación se realizarán 







 


 


entre 3 y 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con 
posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento 
compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 
4.1.3 Solado de hormigón piedra lavada 
En el sector donde indica el plano con el grafismo amarillo se ejecutará el solado de hormigón de piedra 
lavada. Sobre la base de hormigón armado se ejecutara una piedra lavada a la vista. Las piedras serán de 
una misma marca de fabricación y partida, de color y medidas uniformes. Para una correcta alineación, en 
la colocación, las juntas deberán ser lo más pequeñas posibles, una vez colocado el piso no presentarán 
resaltos o depresiones, todos los cortes se realizarán a máquina. Las juntas de dilatación se realizarán entre 
3 y 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, 
los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible 
(poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 
4.1.4 Sendero rampado banco de hormigón alisado 
El ítem corresponde la realización de bancos in situ de hormigón, estos se realizarán con una losa de 
hormigón H21 con una terminación de hormigón alisado y pintura epoxi, los mismo rodean los espacios de 
juegos infantiles, según indica la documentación gráfica. El diseño de las juntas de dilatación será dado por 
la dirección de obra, estas no deberán superar los 4 m. de distancia, dejando los intersticios previstos, o 
realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se 
rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con 
producto poliuretánico. 
 
4.1.5 Calzada de H°A° 
Antes de dar comienzo a la construcción de la calzada de hormigón la Inspección de Obra deberá aprobar 
por escrito la superficie de apoyo. La misma podrá exigir al Contratista la presentación de una planilla donde 
se informe las densidades de los 30 cm superiores y el control planialtimétrico de la superficie de apoyo y 
moldes si se utilizarán. El hormigón elaborado será de resistencia H30, cumplirá con la Norma IRAM 1503. 
El cordón contara con armadura donde indique la Inspección de Obra. 
 
4.1.6 Solado Garden Block 
En el espacio donde indica la documentación técnica se dispondrá el solado tipo Garden block o similar. Se 
debe respetar la instalación según el proveedor indique, pero en líneas generales podemos encuadrar el 
sistema en 5 etapas:  
1- Preparación del terreno: Desmontar 11 cms de tierra. Sanear las bases flojas y/o pantanosas. Realizar una 
compactación liviana de la base dándole las pendientes necesarias para el escurrimiento del agua de lluvia 
o riego. 2-Carpeta de arena de 3 cms Es muy importante saturar la arena con agua, tanto en el montículo 
como en la carpeta ya colocada, para lograr una firmeza como la arena mojada firme en la orilla del mar. 
Nivelar la carpeta de 3 cms de arena con reglas.  
3-Colocación del solado: Hay que colocar las piezas de manera de avanzar pisando sobre los bloques 
colocados.  







 


 


4-Relleno con suelo vegetal ("Tierra Negra"): Llenar los intersticios del solado con suelo vegetal ("Tierra 
Negra") saneada (cuanto más fino mejor) hasta el nivel de la superficie del bloque. Luego de esto aplicar 
abundante agua para lograr que el suelo vegetal colocado se asiente. Y por último se colocaran los panes 
de césped. 
 
4.1.7 Césped Natural (en panes) 
Se considera la instalación de césped natural en zonas de juego, previo a la instalación del césped, se debe 
mejorar el terreno retirando todo excedente como rocas y mejorándolo con la aplicación de abonos y tierra 
de hojas adecuada para la instalación de los rollos de pasto natural. El suelo donde se colocará el césped 
debe tener una capa de no menos de 5 cm de profundidad de tierra negra. Se debe rastrillar el terreno y 
quitar piedras, escombros, raíces y demás elementos que pueda haber. El terreno debe estar nivelado, con 
un pequeño declive para asegurar el drenaje. Se debe verificar que no queden depresiones donde pueda 
estancarse el agua. 
Se deben colocar los panes de grama uno al lado del otro, sin dejar juntas (no se debe colocar tierra en las 
juntas). Se presionan los panes ligeramente. En los lugares donde se precisa realizar recortes, utilizar un 
cuchillo tipo serrucho tramontina. Una vez finalizada la colocación controlar que no queden pequeños 
faltantes y en ese caso proceder a completar. 
Se debe esparcir un fertilizante específico en perlitas sobre toda la superficie (fertilizante arrancador). El 
mismo se aplica al voleo y luego se debe regar para su disolución 
 
4.1.8 Césped Sintético 
Se colocará Nylon de 200 micrones bajo un manto de arena de 3 cm de espesor, el mismo irá bajo la alfombra 
de césped sintético, hará de capa elástica. 
El mismo servirá de barrera para no permitir la absorción de la humedad del suelo y agentes externos, y 
durante la vida útil, evitará la humedad ascendente, irá colocado sobre una base de tosca compactada. 
Una vez rellenado el terreno con su posterior compactación, se procederá a la colocación de la capa elástica, 
film de polietileno y luego la capa de arena. Una vez compactado el mismo para que tenga la consistencia 
necesaria y no haya hundimientos se procederá a la provisión y colocación de alfombra de césped sintético 
premium de un espesor de 40mm, la unión de esta será mediante cinta de unión o cemento de contacto, y 
posteriormente se colocará un manto de caucho molido según ubicación, especificaciones y detalles 
indicados en planos. 
El tendido de los rollos de alfombra de césped sintético se llevará a cabo de la siguiente manera; La misma 
se inicia con el tendido de estos a lo largo de la cancha, cubriendo la totalidad de la superficie. Una vez 
tendidos los rollos se procede a unir los mismos, para este proceso se utiliza una lámina de plástico, sobre 
la cual se vierte el cemento de contacto o la cinta de unión, la cual servirá para unir y pegar los rollos. 
Cuando se haya culminado con la colocación del césped, se procede a colocar el compuesto de caucho molido 
en toda la superficie. Este material va a brindar tanto a la superficie como al deportista que la utilice, el 
deslizamiento, la seguridad, el pique de la pelota y la amortiguación adecuada. 
 
4.1.9 Madera chipeada sobre canteros 







 


 


Este ítem consiste en aplicar una capa de material vegetal sobre el suelo que rodea las plantas. Funciona 
como una especie de filtro cubretierra, el chip evita que el sol reseque y agriete la superficie del suelo y con 
ello minimiza la evaporación de micronutrientes que ayudan a las plantas a la hora de asimilar nutrientes. 
Este acolchado favorece la hidratación del cantero ya que otorga más sombra al suelo y, por lo tanto, es 
sumamente eficaz contra el crecimiento e instalación de malezas. 
4.2 CORDONES Y VIGAS (se ajustará según calculo) 
4.2.1 Cordón de H°A° entre solados 
Se construirá un cordón de hormigón armado de 15 cm de espesor por 40 cm de profundidad, este cumplirá 
la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este deberá ser prolija, no se 
aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito de la 
empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón volcado en obra. 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo 
tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las 
operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser pintados con 
sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el material de hormigón. Se 
colocará una armadura compuesta por 4 barras de Ø 8 mm. con estribos de 6 mm c/ 25 cm. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la relación 
agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 6 m., tendrán 2 cm. de 
ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos 
comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en 
todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de 
comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su 
ubicación). 
 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos y 
deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 
introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de 
introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de 
herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el 
hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 







 


 


pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
4.2.2 Cordón cuneta H°A°  
Estará constituido por un Hormigón H21, y cuya forma será la especificada en plano de detalle. Llevará cada 
4,50 metros una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material 
bituminoso, con dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. 
Deberán preverse los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. 
Los accesos vehiculares serán de un mínimo de 2.50 mts y sus laterales deberán ser terminados con una 
pendiente de 30%.- Los accesos peatonales en esquinas (cordón cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 
mts y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. Los albañales para desagües 
pluviales serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será 
reforzado con dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. La cuneta del Cordón Cuneta 
llevará una pendiente transversal del 8% o sea un total de 4 cm.  
 
4.2.3 Cordón para iluminación embutida de H°A°  
Este ítem comprende la ejecución de un cordón de Hormigón elaborado de resistencia H30. Deberá cumplir 
las condiciones y exigencias indicadas en la documentación gráfica. La misma contendrá las columnas de 
iluminación señaladas en los planos. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.4 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x60 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
cálculo estructural ubicado en los bordes de los canteros, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.5 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x40 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
cálculo estructural ubicado en los bordes de los canteros, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
 
4.2.6 Viga de Borde de senderos de H°A° 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
calculo estructural ubicado en los bordes de los senderos, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 







 


 


La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.7 Viga de Borde de senderos banco de H°A° 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de borde de un sendero con banco de Hormigón elaborado de 
resistencia H21 con hierro según calculo estructural ubicado en los bordes de los senderos, como se muestra 
en plano de detalles, deberá cumplir las condiciones y exigencias indicadas en la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.8 Viga de rampa de H°A° 
Se ejecutará una viga de hormigón armado con resistencia H-21 y armadura según calculo estructural en las 
rampas indicadas en la documentación gráfica.  
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. Se deberá seguir las especificaciones indicadas en generalidades del hormigón con 
armadura según detalle en los planos correspondientes. 
4.2.9 Pieza bajo cordón cuneta para confinamiento H°A° 
Se deberá ejecutar, tal como indica la documentación gráfica, una pieza de hormigón elaborado H21 con 
hierro estructural según calculo, ubicada debajo del cordón cuneta 


5. DESAGÜES PLUVIALES (Se ajustará según cálculo) 


5.1 DESAGÜES PLUVIALES EN CANCHA 
5.1.1 Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerán y colocarán cañerías de desagüe (dos en paralelo) de PVC de 110mm hasta el borde de la calle 
según se indica en planos. 
Los desagües horizontales se ejecutarán con caños de PVC de diámetro Ø0.110m (según plano), con sello 
IRAM y junta elástica.  
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos y con todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos 
del Contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. 
El Contratista deberá entregar a la Inspección catálogos de los caños a colocar, con sus correspondientes 
memorias de cálculo justificando espesores y formatos de los perfiles que los componen para cada uno de 
los ramales constitutivos del proyecto. 
La Inspección tendrá libre acceso a la planta de fabricación y podrá presenciar y/o exigir la ejecución de 
ensayos de control de calidad de los tubos a ser instalados. 
El precio unitario estipulado comprende los accesorios y la ejecución de zanjas; para lo cual el fondo de las 
excavaciones será perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente 
verticales, debiéndose proceder a su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si 
el terreno no se sostuviera por sí mismo en forma conveniente. 
 







 


 


5.1.2 Canaleta de drenaje perimetral H°A° 
Será de H°A° y los detalles formales y constructivos corresponderán a los planos que se adjuntan. El fondo 
tendrá pendiente mínima para el escurrimiento pluvial, y será la encargada de recoger el agua de las cámaras 
de grava que se encuentran perpendiculares a ella, llevando el agua hacia la cámara de inspección y 
posteriormente a la calle, hasta que se resuelva el desagüe pluvial de las mismas.  
 


6. INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según cálculo) 


Se proveerá la instalación eléctrica completa para el comando, regulación, control automático y protección 
de todas las luminarias previstas en este proyecto, incluyendo la provisión e instalación de todos los tableros 
protocolizados completos de potencia y comando y todas las acometidas necesarias y tendidos a los 
mismos. La alimentación se realizará desde un tablero nuevo a proveer e instalar. Todos los alimentadores 
y tableros de comando y de control serán provistos nuevos e instalados por la Contratista.  
Los planos indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La 
ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en los planos de 
obra. 
La Contratista deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación de los planos de obra en escala 
1:50, con las indicaciones que oportunamente reciba de la Inspección de Obra, para establecer la ubicación 
exacta de todos los tableros, cajas y demás elementos de la instalación. 
6.1 CONEXIÓN A RED 
6.1 TENDIDOS 
6.1.1 Buzón de acometida 
La contratista ejecutará un pilar de mampostería donde se colocará un buzón de acometidas según la 
documentación gráfica, el mismo funcionará como la derivación de cables eléctricos, desde la red de 
distribución urbana que proporciona la empresa suministradora del servicio eléctrico hasta la protección 
principal o medidor de energía de la edificación donde se utilizará la energía eléctrica. 
6.1.2 Tendido de alimentación luminarias 
Todas las luminarias exteriores son alimentadas desde el tablero. El tendido eléctrico mantendrá una 
sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que se encuentra en la documentación 
técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico de las luminarias, según se indica en plano, se hará un tendido desde 
el tablero para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo Sintenax 
de 4x4 mm normalizado IRAM con vaina y aislación. El cable viajará de manera subterránea a través de 
caño de PVC de 4” reforzado 3,2mm a acometida. El proyecto constructivo así como el cálculo de los 
conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de servicio por 
la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
6.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
El ítem comprende la instalación de la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está 
especificado en planos adjuntos por un electricista matriculado.  
Para la puesta a tierra del sistema se colocará en la columna una jabalina de cobre 5/8” x 1,50m de largo. 
La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin vaina) con cableado 
concéntrico para usos eléctricos de 2,5 mm2 de sección. Se colocará un morseto toma cables, que será de 







 


 


bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de cobre y la jabalina, similares a 
las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. Del borne de tierra de la 
columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de protección verde/amarillo de 6 
mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y equipos auxiliares de estos. La 
instalación de PAT será tal como indica la documentación gráfica. 
Para la instalación de la puesta a tierra se tendrá en cuenta las Normas IRAM vigentes: Norma IRAM/AEA 
2281-3 y 4, “Puesta a tierra en Sistemas Eléctricos”; Normas IRAM 2184, AEA 92305. “Protección contra 
Rayos”. 
6.2 TABLEROS 
6.2.1 Tablero principal 
Se realizará un pilar para colocar el tablero. El mismo será realizado de ladrillo visto chacabuco o similar, el 
mortero se hará con cemento portland o similar, cal común, arena fina y piedra partida en una proporción 
1:3:4:4. 
El ítem comprende el gabinete para el tablero principal que servirá para la conexión interna, tiene 
característica Ip65, será de metal y contendrá disyuntores diferenciales bipolar monofásicos de 2x25 ma y 
térmicas bipolares abb de 2 x 16 ma. 
6.3 LUMINARIAS 
6.3.1 Luminarias LED puntuales 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED de 120 W para alumbrado 
público con la columna incluida, según indica el proyecto. 
Se adjunta imagen de referencia. Tipo La Alemana. 


 
6.3.2 Luminarias cancha multipropósito 
El ítem comprende provisión y colocación por un especialista de reflector LED de 200w para alumbrado en 
cancha multipropósito, las mismas serán dispuestas de tal manera para que toda la misma quede iluminada. 
Especificaciones: Consumo 200w; reemplazo directo mercurio halogenado 400w; temperatura color frio 
6000K; ángulo de apertura 180 grados; 2300 lúmenes; conexión 220-240V; eficiencia energética A; medidas 
215x375mm 145mm espesor. Tipo La Alemanda. 
  
 







 


 


                                                      
6.3.3 Luminarias embutidas antivandálicas 
El ítem comprende provisión y colocación por un especialista de luminarias LED de 120W para alumbrar en 
lugares donde indican los planos. Las luminarias especificadas para embutir deben de incluir bisel para 
ocultar las imperfecciones de los calados en superficies donde estos equipos son embutidos. Estas 
luminarias no pueden ser Trimless (sin bisel).  
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. Tipo La Alemana. 


                                                      
6.3.4 Bolardos Metálicos con Iluminación h:45cm 
Se proveerá y colocaran bolardos metálicos con iluminación de 45 cm de altura, de sistema óptico polietileno 
antivandálico traslucido, con una terminación de pintura en polvo poliéster microtexturado, según ubicación 
indicada en planos. Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. Tipo La Alemana. 







 


 


                                                          
6.3.5 Fotocélula para Comando de Iluminación Exterior 
Se proveerá y colocara una fotocélula para comando de iluminación exterior. La misma estará ubicada donde 
indica la documentación técnica grafica.  
 
 


7. EQUIPAMIENTO URBANO 


7.1 CANCHA MULTIPROPÓSITO 
7.1.1 Arcos fútbol 5 
El ítem comprende provisión y colocación de arcos de futbol 5, según ubicación indicada en planos, incluidas 
las bases de fundación que serán ejecutadas con Hormigon elaborado H13. 
El arco será construido en caño de hierro pintado en EPOXI. Los caños principales: 5cm de diámetro y 1.2mm 
de espesor; Los caños secundarios: 2.5cm de diámetro y 1.2mm de espesor. 
 
7.1.2 Red trasera arcos de fútbol 
Se procederá a la colocación de una red de contención trasera a los arcos de futbol para evitar posibles 
accidentes. El ítem comprende la provisión y colocación de postes de caño estructural redondo colocados, 
con bases de fundación de Hormigon H13, y su red de cerramiento perimetral, según ubicación, 
especificaciones y detalles indicados en planos. 
 
7.1.3 Demarcación de cancha 
Este ítem comprende el trabajo de señalización de canchas con pintura para pasto Sanyo Jafepx o similar 
calidad. Esta señalización consistirá en la realización de franjados longitudinales con pintura de tráfico, que 
delimitarán las diferentes áreas de la cancha de uso múltiple. 
 
7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN  
7.2.1 Banco de hormigón in situ 
El ítem comprende la realización de banco de hormigón in situ según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 







 


 


Se adjunta imagen de referencia. 


 
  
7.2.2 Banco cilindro individual de hormigón Ø44 
El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. 


 
7.2.3 Bicicletero  
El ítem comprende provisión y colocación de bicicleteros metálicos, modelo y ubicación según se indicada 
en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. Su terminación será de antióxido negro. 
Se adjunta imagen de referencia. 


                                                                      
7.2.4 Pérgola metálica 
Este ítem comprende la realización de una pérgola metálica, según plano de detalles. 
Su estructura será de caño 100x100 en 4.75 mm de espesor para las columnas y vigas de los pórticos. Para 
las vigas principales caño estructural 120x60 en 4.75 mm de espesor, y caño estructural 80x80 en 4.75 mm 







 


 


de espesor. Para las vigas secundarias. En las columnas llevaran pletina como base de anclaje de12 mm de 
espesor. 
El anclaje se realizará de manera química o con broca metaliza de 20 mm, y deberá tener una terminación 
de antióxido negro. Este item también comprende las bases de hormigon H13, que servirán de fundación 
de la misma. 
 
7.2.5 Canteros 
El ítem comprende la realización de canteros de hormigón elaborado compuestos por malla sima de 8mm 
y separación de 15x15cm según ubicación y detalles indicado en documentación gráfica. 
 
7.3 FORESTACIÓN - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
7.3.1 Lapacho rosado 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada  
7.3.2 Crespón lagerstroemia índica 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada  
7.3.3 Fresno caduco 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada  
7.3.4 Enredadera - Podranea ricasoliana (Bignonia Rosada) 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada  
7.3.5    Agapantos blancos 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada. 
7.3.6 Lavandas 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada. 
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ANEXO I - CARTEL DE OBRA 


 


Se colocarán dos carteles de obra. El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (Dos) metros de 


altura por 3 (tres) metros de ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. Se deberá garantizar por 


el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. Se 


recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección 


de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su 


colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 


Inspección de Obra. 
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CONJUNTO HABITACIONAL PTE. SARMIENTO - CONSOLIDACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO: PULMÓN RECREATIVO  


- ESPACIO COMUN 19 


MUNICIPIO DE MORÓN 
  TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
1.2 Cartel de obra 
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito, baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs. 
1.5 Seguridad e Higiene en obra 
1.6 Replanteo 
1.7 Alquiler de volquete 
1.8 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS   
2.1.1 Desmonte y retiro de suelo existente 


2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


2.1.3 Relleno con tierra mejorada bajo césped natural y en canteros 


2.1.4 Relleno con grava drenante 
2.1.5 Relleno de suelo seleccionado 25 cm 


  
 


2.2 
2.2.1 


 
DEMOLICIONES 
Demolición de pisos y contrapisos 


 CONTRAPISOS Y CARPETAS 
3.1 Suelo cemento 
3.2 Contrapiso de limpieza 
3.3 Contrapiso de nivelación con pendiente  
3.4 
3.5 


Nylon 200 micrones bajo solados de hormigón 
Manto geotextil 


  PISOS Y SOLADOS 
4.1 PISOS EXTERIORES 
4.1.1 
4.1.2 
4.1.3 
4.1.4 
4.1.5 
4.1.6 
4.1.7 
4.1.8 
4.1.9 
4.1.10 
4.2 
4.2.1 
4.2.2 
4.2.3 
4.2.4 


Solado de hormigón peinado e:12cm  
Solado de hormigón alisado 
Solado de hormigón piedra lavada 
Solado banco de hormigón alisado 
Calzada de H°A° 
Batea de H°A° 
Césped natural (en panes) 
Solado de granza de ladrillo 
Solado de caucho antigolpes 
Madera chipeada sobre canteros 
CORDONES Y VIGAS (Se ajustara según calculo) 
Cordón de H°A° entre solados 
Cordón cuneta H°A° 
Viga Confinamiento bajo cordón cuneta H°A° 15x24 
Cordón para iluminación embutida de H°A° 







 


 


4.2.5 
4.2.6 
4.2.7 
4.2.8 
4.2.9 
4.2.10 
4.2.11 


Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x60 
Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x40 
Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x35 
Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x30 
Viga de borde de senderos de H°A° 
Viga de batea H°A° 
Baden de H°A°   


  INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según cálculo) 
5.1 CONEXIÓN A RED 
5.1.1 Buzón de acometida 
5.1.2 Tendido de alimentación luminarias 
5.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
5.2 TABLEROS 
5.2.1 Tablero principal 
5.3 LUMINARIAS 
5.3.1 Luminarias LED puntuales 
5.3.2 
5.3.3 
5.3.4 
5.3.5 


Reflector LED 
Luminarias embutidas antivandálicas  
Bolardos Metálicos con Iluminación h:45 cm 
Bolardos Metálicos con Iluminación h:120cm 


5.3.6 Fotocélula para comando de iluminación exterior 


6.1 
6.1.1 
6.1.2 


EQUIPAMIENTO URBANO 
JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
Mangrullo dos torres 
Diamante   


6.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
6.2.1 Banco de hormigón in situ 
6.2.2 
6.2.3 
6.2.4 
6.2.5 


Banco Cilindro Individual de Hormigón Ø44 
Bicicletero 
Mesa cilindro Individual de Hormigón Ø65 
Canteros 


6.3 FORESTACIÓN - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
6.3.1 Lapacho rosado 
6.3.2 
6.3.3 
6.3.4 


Fresno caduco 
Agapantos blancos 
Lavandas 


   


  
                  
  
  
  
  
  
  


  
  
  


 


  







 


 


1. TAREAS PRELIMINARES 


 
1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los 
siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras por 
precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
 
1.2 Cartel de obra 
Se colocarán 2 (dos) carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (dos) metros de altura por 3 (tres) metros de 
ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 







 


 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 
1.3 Cerco de obra 
Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de 
personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 
solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los 
cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda 
o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 
durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. La obra será 
cercada a través de una valla perimetral de madera con malla naranja. 
 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
Dentro del perímetro del predio a intervenir/construir y previa conformidad de la Inspección, la Contratista 
destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los vestuarios y sanitarios para el personal empleado 
en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. El mismo estará 
adaptado a las características y envergaduras de la obra, y contará, como mínimo de: 
Vestuarios y Sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias 
sanitarias vigentes en la materia. Como mínimo un inodoro cada treinta personas y una ducha cada diez 
personas. 
Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 
Local para depósito de materiales. 
Garita de seguridad por cada entrada. 
La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las reglamentaciones 
vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los cercos y defensas provisorias sobre las líneas 
municipales y medianeras. Estas construcciones complementarias, así como el cerco del obrador se 
construirán con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso, y su aspecto debe 
ser bien presentable.  
La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de seguridad. 
 
1.5 Seguridad e higiene en obra 
Además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1338/96), la Contratista deberá 
cumplir con las normas Municipales en vigencia sobre el tema de Higiene y Seguridad. Se deberá cumplir 
con todo aquello especificado en el Anexo de Seguridad e Higiene que forma parte del Pliego de Condiciones 







 


 


Particulares. Respecto a los Seguros el Contratista deberá cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos por el itemizado correspondiente del Pliego de Condiciones Particulares. (PCP) con 
anterioridad al inicio de los trabajos.  
 
1.6 Replanteo 
El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus 
responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error 
proveniente de ella. 
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. 
 
1.7 Alquiler de volquete 
Queda a cargo de la contratista el servicio de alquiler de contenedor tipo volquetes para la recolección de 
residuos de obra, durante la completa duración de la misma. 
 
1.8 Plan de gestion ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales y sociales, sobre 
cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y 
aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual operativo del Proyecto de Transformación 
Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires, lo reconoce como una condición mínima para toda 
actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 
constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 







 


 


programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 
por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la 
materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 
mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la 
población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera 
coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 
trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en 
particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre 
los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los 
vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias 







 


 


específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas 
que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos 
del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a 
prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el 
ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en 
el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. 
Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el 
fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 
estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, 
definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y 
responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de 
base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al 
comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del 
área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá 
realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como 
así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas 
actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores 







 


 


y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 
daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer 
o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la 
gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones 
y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar 
la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 
GENERALIDADES 
Para la ejecución de rellenos, las tierras que se proveerán serán limpias y secas, sin cascotes, piedras ni 
residuos orgánicos, ni desechos industriales, ni materiales en proceso de descomposición. Tendrán 
características tales que cumplimenten debidamente las exigencias del proyecto y las que en cada caso 
determinen estas Especificaciones. 
Los rellenos se efectuarán con suelo seleccionado del tipo “tosca” con índice de plasticidad IP<10 y límite 
líquido LL<35. 







 


 


Los suelos se apisonarán, previo humedecimiento, por capas sucesivas de un espesor máximo de 20 cm., 
teniendo en cuenta el talud natural de las tierras. Efectuadas las operaciones de compactación, se deberá 
obtener para cada capa un peso específico aparente seco igual al 95% del máximo obtenido en el ensayo 
normal del Proctor. 
La Contratista preverá la realización de estos ensayos a su costo; la cantidad y tipo de los mismos serán 
determinados por la Inspección. El contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el espesor y 
ancho de la capa a compactar. Los lugares donde no se lograra la compactación requerida serán 
reconstruidos a costa de la 
Contratista. 
 
2.1.1 Desmonte y retiro de suelo existente 
Este ítem comprende el desmonte y retiro de suelos naturales ejecutado manualmente, contemplando el 
perfilado, compactado de la base y nivelado. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y 
descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección. La Inspección podrá ordenar la ejecución de un 
desmonte de mayor o menor espesor.  
En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 15 cm, que 
comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado 
por la Inspección. 
Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá solicitar al 
Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado 
compactado. 
 
 
2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado  
Luego de la primera capa compactada, se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios para 
alcanzar los niveles de piso de proyecto indicados, procediéndose a compactar el mismo con máquinas y 
elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados 
en los planos de planta o que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo empleado 
no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o materiales 
putrescibles.  
Los suelos de aporte en las zonas inferiores deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:  
 
Los suelos por colocar en los 45 cm superiores en todas las áreas a tratar, hasta alcanzar las cotas de 
proyecto, deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:  


▪ Clasificación según Norma VN-E4-65: Tipo A-4  


▪ Índice de grupo máximo: 8  


▪ Límite líquido: LL < 40  


▪ Índice de plasticidad: IP < 10  


▪ Material que pasa por el tamiz N°200(74): > 36 %  







 


 


▪ Sulfatos solubles: < 1000 mg/Kg (0.1% en masa)  


▪ Sales totales solubles: < 15000 mg/Kg (1.5% en masa)  


 
Se verificará que el suelo cumpla los requisitos mencionados precedentemente, de acuerdo con los 
siguientes ensayos normalizados de Vialidad Nacional:  


▪ Tamizado de suelo por vía húmeda, según norma VN-E1-65  


▪ Límite líquido, según norma VN-E2-65  


▪ Índice de plasticidad, según norma VN-E3-65  


▪ Clasificación de suelos, según norma VN-E4-65  


Estos ensayos se realizarán para determinar la calidad de los yacimientos.  
 
Los suelos de relleno serán compactados hasta obtener el 97% de la densidad máxima obtenida del ensayo 
Proctor Standard. Cuando los suelos provenientes de la excavación de cimientos sean aptos, se podrán 
utilizar para rellenar y/o terraplenar las zonas bajas del terreno. Si los mismos no sirven, o resultan 
insuficientes, se deberán traer de otro lugar, su transporte se considera comprendido en el precio del 
presente ítem. Será obligación de la Contratista, arreglar debidamente cualquier asentamiento que se 
produjera previo a la recepción definitiva de la obra. Cuando un asiento de este género se produjere debajo 
de un pavimento, la Contratista deberá ejecutar a su costa la reparación correspondiente. 
Antes de proceder a la construcción de Contrapisos o solados, la inspección comprobará el grado de 
compactación, subrasantes de contrapisos, etc. 
 
2.1.3 Relleno con tierra mejorada bajo césped natural y en canteros 
Se colocará en donde indiquen los planos, donde ira el césped natural y en los canteros, una capa de tierra 
negra mejorada y tamizada, con riego adecuado.  
Antes de proceder a la colocación de césped o relleno de canteros, la inspección comprobará el grado de 
compactación, subrasantes de contrapisos, etc. 
 
2.1.4 Relleno con grava drenante   
El suministro y colocación de grava comprende todas las acciones dotación de la grava así como las acciones 
de carga, transporte y descarga de la misma en el lugar donde se procederá a la colocación. 
La grava suministrada debe ser limpia, libre de materia así como garantizar una buena calidad de la misma, 
la cual previa colocación debe ser aprobada por el fiscalizador. Tendra una granulometría de 20-30 mm. 
Previa la colocación y tendido de la grava en el filtro esta debe ser lavada y secada en su totalidad, la 
colocación se lo debe hacer por capas. La colocación de la grava se realizará tal como se indica en los planos, 
en caso de cualquier cambio debe ser autorizada por parte de fiscalizador previamente.  
 
2.1.5 Relleno de suelo seleccionado 25 cm 
Se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios para alcanzar los niveles de piso de proyecto 
indicados en planos, procediéndose a compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta 







 


 


alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o 
que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo empleado 
no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o materiales 
putrescibles.  
  
 
2.2 DEMOLICIONES 
GENERALIDADES 
En caso que se produzcan daños a personas o a cualquier elemento de propiedad pública o privada por 
efectos de la demolición o retiro de escombros efectuados, el Contratista será responsable de los mismos. 
Será de exclusiva responsabilidad del Contratista la reparación de edificaciones y estructuras adyacentes 
que resulten dañadas por trabajos que se realicen sin las precauciones debidas o sin equipo adecuado. 
Si los trabajos implican interrupción o rotura de cañerías o redes eléctricas de los servicios públicos, el 
Contratista deberá contribuir a que esas interrupciones sean mínimas y procederá a efectuar las 
reparaciones que sean necesarias. 
En general las actividades de demolición y retiro de escombros, se deberá hacer por medios mecánicos o 
manuales que no causen traumatismos en la vía o en construcciones vecinas.  
El procedimiento a utilizar y sus elementos constitutivos deben ser sometidos a la aprobación de la 
inspección antes de ser utilizados. 
El Contratista dentro de su análisis deberá incorporar todos los costos por concepto de mano de obra, 
asesoría, equipo, herramientas, materiales, apuntalamientos, andamios, obras de protección, reparaciones 
de las conexiones de servicios públicos, daños a terceros; las operaciones necesarias para efectuar las 
demoliciones y para hacer los desmontajes, cargue de materiales desechables, transporte y descargue en el 
sitio de disposición final; la protección de aquellos elementos que, aunque se encuentren en la zona de los 
trabajos, no deban ser removidos; y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los 
trabajos especificados. 
Los trabajos se deberán ejecutar de manera que produzcan la menor molestia posible a los habitantes de 
las zonas cercanas a las obras y a los usuarios de las vías aledañas a la obra. En caso de encontrarse pozos 
absorbentes el contratista será responsable de cegarlos, con escombro y cal debidamente compactado. 
 
2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos 
Este ítem comprende la demolición y retiro de contrapisos, realizado de manera tal de preservar los 
materiales resultantes con el objeto de que se pueda utilizarlos en la ejecución de otras obras, por lo que no 
deberán mezclarse con suelo u otros elementos extraños. 
El material resultante de las demoliciones deberá acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resulta 
conveniente mantenerlo en el lugar; en caso contrario se procederá a la carga, transporte y descarga donde 
la Inspección lo indique. 
 
 







 


 


3. CONTRAPISOS Y CARPETAS 


OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Los trabajos especificados en este rubro comprenden la totalidad de los contrapisos y carpetas indicados 
en planos. 
La Contratista está obligada a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez efectuados los 
solados, las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 
Al construirse los contrapisos, deberá tenerse especial cuidado de hacer las juntas de contracción que 
correspondan, aplicando los elementos elásticos proyectados en total correspondencia con los que se 
proyectaron para los pisos terminados. 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se requieran en cada caso 
y los espesores indicados. 
Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre juego de la dilatación, 
aplicando los dispositivos elásticos con sus elementos de fijación, que constituyen los componentes 
mecánicos de las juntas de dilatación. 
Antes de ejecutarse el contrapiso deberá realizarse un desmonte del terreno y luego se realizará un relleno 
de suelo seleccionado compactado según indicado en el ítem movimiento de suelos. 
ENCOFRADOS 
Tendrán la resistencia, estabilidad y rigidez necesarias. Para ello serán convenientemente arriostrados tanto 
en dirección longitudinal como transversal. El desmontaje y desencofrado deberán poder ser realizados en 
forma fácil y gradual sin golpes, vibraciones ni sacudidas. Los encofrados de tipo fenólico, y todo otro 
elemento o material capaz de absorber agua, deben encontrarse húmedos, pero no deben existir películas 
o acumulaciones de agua sobre sus superficies. Las armaduras no apoyarán directamente sobre el 
encofrado, debiendo colocarse distribuidos convenientemente separadores fijados a las armaduras. 
 
3.1 Suelo de cemento. 
Se realizará un suelo de cemento de 0,15 m de espesor en los sectores indicados en el plano. El suelo 
cemento se utiliza como capa de apoyo resistente para otros materiales con base de cemento. Es decir, 
básicamente se emplea para estabilizar suelos. Para hormigones de limpieza se recomienda una resistencia 
no inferior a 8 mpa. En casos especiales, durante el comienzo de la obra y en casos de pequeños volúmenes, 
la inspección de obra podrá autorizar la dosificación por volúmenes en la misma obra, previa aprobación de 
los dosajes a utilizar. Queda expresamente prohibido el mezclado manual. En ningún caso entre la 
elaboración del hormigón y su colocación se dejará transcurrir más de 30 minutos en caso de utilizarse 
medios corrientes de transporte o 90 minutos cuando se utilicen camiones mezcladores. 
El suelo cemento es una mezcla hecha en seco de tierra o suelo con granulometría, cemento Portland y 
ciertos aditivos (como retardantes o acelerantes de fraguado). A esta mezcla se le agrega agua para 
conseguir una mezcla homogénea, luego se compacta y se cura. Es un material resistente con propiedades 
mecánicas específicas. 
Antes de iniciar con la obtención de la mezcla se debe tamizar la tierra (suelo). Se hará con un tamiz o malla 
de 0.5 cm aproximadamente. Para la mezcla se necesitará también arena y cemento en relación 2:1 (2 de 







 


 


arena, 1 de cemento). La composición ideal del suelo sería: 70-80% de arena, 20-30% de limo (cieno) y 5-
10% de arcilla. La dosificación se calcula en base al porcentaje en peso del material seco. Sin embargo, la 
humedad de la tierra puede ser de 18% al ser compactada. En caso de que el suelo sea muy arenoso 
requerirá de una dosificación mayor de cemento. Asimismo, a los materiales arcillosos se le agregará más 
arena. Si se debe estabilizar un suelo limoso con un 50% de arena, se le agregará un 10% de cemento. 
 
3.2 Contrapiso de limpieza. 
Se realizará un contrapiso de hormigón H10 según CIRSOC 201, de 0,04 m de espesor en los sectores 
indicados en el plano. El mismo funcionará de base para el contrapiso de hormigón armado con pendiente. 
Para hormigones de limpieza se recomienda una resistencia no inferior a 8 mpa. En casos especiales, 
durante el comienzo de la obra y en casos de pequeños volúmenes, la inspección de obra podrá autorizar la 
dosificación por volúmenes en la misma obra, previa aprobación de los dosajes a utilizar. Queda 
expresamente prohibido el mezclado manual. En ningún caso entre la elaboración del hormigón y su 
colocación se dejará transcurrir más de 30 minutos en caso de utilizarse medios corrientes de transporte o 
90 minutos cuando se utilicen camiones mezcladores 
 
3.3 Contrapiso de nivelación con pendiente 
Se realizará un contrapiso de hormigón armado con Hormigón H21 según CIRSOC 201, de 0,12m de espesor 
con malla electrosoldada de 15x15cm de ᴓ 6mm en los sectores indicados en plano, asentado sobre un 
contrapiso de limpieza de 4 cm. con un nivel a determinar por la Inspección y la pendiente correspondiente.  
 
3.4 Nylon 200 micrones bajo solados de hormigón 
Se colocará Nylon de 200 micrones bajo el contrapiso de hormigón de cascote armado de hormigón H10. 
El mismo servirá de barrera para no permitir la absorción de la humedad del suelo y agentes externos, y 
durante la vida útil, evitará la humedad ascendente, irá colocado sobre una base de tosca compactada. 
 
3.5 Manto geotextil 
Se colocará sobre el Nylon dentro de los canteros un manto Geotextil de 300 gr/m2 no tejido de 
polipropileno microperforado- obtenido por el sistema spunbonded de extrusión directa o similar, fabricado 
de filamentos de polipropileno al 100%, no reticulados, unidos mecánicamente por agujas, sin resinas ni 
colas 
 


4. PISOS Y SOLADOS 


4.1 PISOS EXTERIORES 
4.1.1 Solado de Hormigón peinado e: 12 cm. 
Este ítem comprende el solado de hormigon peinado ubicado en el camino peatonal donde indique la 
documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 12 cm 
de espesor como mínimo, con un nivel a determinar por la Inspección. Luego de los trabajos de desmonte y 
el posterior relleno con suelo seleccionado, se hará un relleno con suelo de tosca de primera calidad de 
acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado de sendero perimetral. Sobre la 







 


 


base de tosca compactada, se colocará un film de polietileno de 200 micrones para evitar la absorción de la 
humedad de la mezcla por parte de suelo, y durante la vida útil, evitar humedad ascendente. Se utilizará 
hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a 
la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 
Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6 
mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se 
preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni 
superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, 
compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón 
será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). 
Las juntas de dilatación se realizarán entre 3 y 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios 
previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las 
ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se 
sellarán con producto poliuretánico. 
 
4.1.2 Solado de hormigón alisado 
El ítem corresponde al piso de hormigón alisado ubicado en senderos. La ejecución cuenta con un armado 
de encofrado y listones maestros de acuerdo al diseño y colado del hormigón conformando una losa 
armada. La misma deberá tener un espesor de 12cm de hormigón tipo H-21 armada con una malla sima de 
8mm con separaciones de 15x15 cm. Se incorporara un endurecedor color según diseño de origen mineral 
no metálico el cual será  espolvoreado  superficialmente  y  se  incorporará  a  través  de  llaneado  (3kg/m²  
mínimo).  Su terminación final será con llaneado mecánico. Una vez endurecido el hormigón y no antes de 
las 72 hs. se procederá a lavar la superficie con agua a presión para el retiro del agente desmoldante. Una 
vez limpia y seca la superficie se sellará con un polímero acrílico al solvente Bomanite o similar aplicado con 
rodillo o pulverizador a razón de 3m²/l. El  sellado  de  las  juntas  de  contracción,  dilatación  y  trabajo  se  
realizará  con  sellador poliuretánico Sonolastic NP1 o similar de color del piso. En todos los casos se realizará 
una muestra del piso terminado para recibir la aprobación previa de la  Dirección  de  Obra  antes  de  
proceder  a  la  ejecución  general  de  acuerdo  a  las  condiciones establecidas en las presentes 
especificaciones técnicas. El diseño de las juntas de dilatación será dado por la dirección de obra, Las juntas 
de dilatación se realizarán entre 3 y 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o 
realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se 
rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con 
producto poliuretánico. 
 
4.1.3 Solado de hormigón piedra lavada 
En el sector donde indica el plano con el grafismo amarillo se ejecutará el solado de hormigón de piedra 
lavada. Sobre la base de hormigón H21, compuesta por malla sima de 8mm con separación de 15x15 cm, se 
ejecutara una piedra lavada a la vista. Las piedras serán de una misma marca de fabricación y partida, de 
color y medidas uniformes. Para una correcta alineación, en la colocación, las juntas deberán ser lo más 
pequeñas posibles, una vez colocado el piso no presentarán resaltos o depresiones, todos los cortes se 
realizarán a máquina. Las juntas de dilatación se realizarán entre 3 y 4 metros aproximadamente, dejando 







 


 


los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del 
contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 
kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 
4.1.4 Sendero rampado banco de hormigón alisado 
El ítem corresponde la realización de banco in situ de hormigón, este se realizará con una losa de hormigón 
H21 con una terminación de hormigón alisado y pintura epoxi, el mismo rodea la pérgola metálica, según 
indica la documentación gráfica. El diseño de las juntas de dilatación será dado por la dirección de obra, 
estas no deberán superar los 4 m. de distancia, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con 
posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento 
compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 
4.1.5 Calzada de H°A° 
Antes de dar comienzo a la construcción de la calzada de hormigón la Inspeccion de Obra deberá aprobar 
por escrito la superficie de apoyo. La misma podrá exigir al Contratista la presentación de una planilla donde 
se informe las densidades de los 30 cm superiores y el control planialtimétrico de la superficie de apoyo y 
moldes si se utilizarán. El hormigón de cemento Pórtland, estará constituido por una mezcla homogénea de 
los siguientes materiales componentes: agua, cemento Pórtland normal, aditivos agregados finos y 
agregados gruesos de densidades normales. El cemento cumplirá con la Norma IRAM 1503. El cordon 
contara con armadura donde indique la Inspeccion de Obra. 
 
4.1.6 Batea de H°A° 
El ítem comprende la ejecución de hormigón elaborado H21 con armadura según calculo estructural, 
ubicados debajo del caucho donde se encuentran los juegos, tal como indica la documentación gráfica. 
 
4.1.7 Césped Natural (en panes) 
Se considera la instalación de césped natural en zonas de juego. Previo a la instalación del césped, se debe 
mejorar el terreno retirando todo excedente como rocas y mejorándolo con la aplicación de abonos y tierra 
de hojas adecuada para la instalación de los rollos de pasto natural. El suelo donde se colocará el césped 
debe tener una capa de no menos de 5 cm de profundidad de tierra negra. Se debe rastrillar el terreno y 
quitar piedras, escombros, raíces y demás elementos que pueda haber. El terreno debe estar nivelado, con 
un pequeño declive para asegurar el drenaje. Se debe verigicar que no queden depresiones donde pueda 
estancarse el agua. 
Se deben colocar los panes de grama uno al lado del otro, sin dejar juntas (no se debe colocar tierra en las 
juntas). Se presionan los panes ligeramente. En los lugares donde se precisa realizar recortes, utilizar un 
cuchillo tipo serrucho tramontina. Una vez finalizada la colocación controlar que no queden pequeños 
faltantes y en ese caso proceder a completar. 
Se debe esparcír un fertilizante específico en perlitas sobre toda la superficie (fertilizante arrancador). El 
mismo se aplica al voleo y luego se debe regar para su disolución 
 
4.1.8 Solado de granza color ladrillo 







 


 


El ítem comprende provisión y colocación de solado de granza color ladrillo, con un espesor de 5cm, en los 
sectores de descanso donde indican los planos. El tamaño máximo de piedra, hasta 30mm, se limita para la 
comodidad y seguridad del sendero. El tamaño mínimo, hasta 6 mm, limitación para evitar que el viento y 
el agua erosione el camino. Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 
 
4.1.9 Solado de caucho antigolpes 


El piso deberá cumplir con la Norma Iram 3616 y su equivalente europea EN 1177 ’’Solado de seguridad 
antigolpes para áreas de juegos infantiles’’.  Sera colocado en las áreas de juegos tal como indican los planos. 
La tarea consiste en la provisión y colocación de un piso constituido por baldosas (Tipo “Playtime”) 
realizadas en goma reciclada compactada por sistemas especiales, antigolpe de flotación espacial de 0,60 x 
0,60m de 0,05m de espesor. Las mismas deberán ser de color terracota o similar. Serán de superficie 
antideslizante y asentadas sobre carpeta cementicia alisada, sobre contrapiso de Hº pobre, con la suficiente 
pendiente y drenaje como para evacuar las aguas provenientes de las lluvias, que se ubicará en la zona de 
juegos para chicos. El adhesivo a utilizar tendrá características de “antivandalismo” y deberá colocarse tanto 
en la superficie de apoyo como en las caras laterales de unión entre baldosas. 
 
4.1.10 Madera chipeada sobre canteros 
Este ítem consiste en aplicar una capa de material vegetal sobre el suelo que rodea las plantas. Funciona 
como una especie de filtro cubretierra, el chip evita que el sol reseque y agriete la superficie del suelo y con 
ello minimiza la evaporación de micronutrientes que ayudan a las plantas a la hora de asimilar nutrientes. 
Este acolchado favorece la hidratación del cantero ya que otorga más sombra al suelo y, por lo tanto, es 
sumamente eficaz contra el crecimiento e instalación de malezas  
 
4.2 CORDONES Y VIGAS (Se ajustara según calculo) 
4.2.1 Cordón de H°A° entre solados 
Se construirá un cordón de hormigón armado de 15 cm de espesor por 40 cm de profundidad, este cumplirá 
la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este deberá ser prolija, no se 
aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito de la 
empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón volcado en obra. 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo 
tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las 
operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser pintados con 
sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el material de hormigón. Se 
colocará una armadura compuesta por 4 barras de Ø 8 mm. con estribos de 6 mm c/ 25 cm. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la relación 
agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 6 m., tendrán 2 cm. de 
ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos 
comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en 
todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de 
comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su 
ubicación). 







 


 


 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos y 
deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 
introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de 
introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de 
herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el 
hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
4.2.2 Cordón cuneta H°A° 
Estará constituido por un Hormigón H21, y cuya forma será la especificada en plano de detalle. Llevará cada 
4,50 metros una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material 
bituminoso, con dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. 
Deberán preverse los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. 
Los accesos vehiculares serán de un mínimo de 2.50 mts y sus laterales deberán ser terminados con una 
pendiente de 30%.- Los accesos peatonales en esquinas (cordón cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 
mts y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. Los albañales para desagües 
pluviales serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será 
reforzado con dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. La cuneta del Cordón Cuneta 
llevará una pendiente transversal del 8% o sea un total de 4 cm.  
 
4.2.3 Viga Confinamiento bajo cordón cuneta H°A° 15x24 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
cálculo estructural ubicado bajo el cordón cuneta, deberá cumplir las condiciones y exigencias indicadas en 
la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
 
4.2.4 Cordón para iluminación embutida de H°A°  







 


 


Este ítem comprende la ejecución de un cordón de Hormigón elaborado de resistencia H30. Deberá cumplir 
las condiciones y exigencias indicadas en la documentación gráfica. La misma contendrá las columnas de 
iluminación señaladas en los planos. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.5 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x60 
Este ítem comprende la ejecucion de vigas de Hormigon elaborado de resistencia H21 con hierro según 
cálculo estructural ubicado en los bordes de los canteros, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.6 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x40 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
cálculo estructural ubicado en los bordes de los canteros, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.7 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x35 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
cálculo estructural ubicado en los bordes de los canteros, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.8 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x30 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
cálculo estructural ubicado en los bordes de los canteros, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
 
4.2.9 Viga de Borde de senderos de H°A°  
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
calculo estructural ubicado en los bordes de los senderos, deberá cumplir las condiciones y exigencias 
indicadas en la documentación gráfica. 







 


 


La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
4.2.10 Viga de batea H°A° 
Este ítem comprende la ejecución de vigas de Hormigón elaborado de resistencia H21 con hierro según 
calculo estructural ubicado en los bordes de la batea, el mismo irá debajo del solado de caucho dónde se 
ubican los juegos, deberá cumplir las condiciones y exigencias indicadas en la documentación gráfica.  
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. 
 
4.2.11 Baden de H°A° 
El proyecto prevé, la construcción del baden de hormigón elaborado con hierro estructural según calculo, 
de acuerdo a las características, medidas y ubicaciones que indican la documentación gráfica. 
La base sobre la cual apoyará el baden, deberá compactarse hasta obtener una superficie firme y uniforme, 
eliminándose todo el material inadecuado. El suelo de la base de los badenes cumplirá las exigencias 
establecidas para el pavimento en cuanto se refiere a calidad y grado de compactación. Los badenes serán 
fabricados In-Situ de hormigón, conforme a las dimensiones de los planos de detalles, fraguados, curados 
y endurecidos adecuadamente en obra, utilizando para ello moldes metálicos, en buenas condiciones, y con 
las dimensiones acordes a los solicitados; NO SE ACEPTARÁN MOLDES DE MADERA. La construcción de 
los badenes deberá satisfacer las exigencias que establezca las especificaciones técnicas, cuidando de 
someterlos a esfuerzos cuando hayan superados un estacionamiento de veintiocho (28) días. El hormigón 
se mezclará, y se colocará en moldes en capas de unos 10 cm. de espesor y se vibrará, con el objeto de lograr 
un hormigón homogéneo y compacto. Las partes vistas de los badenes deberán alisarse y los bordes serán 
terminados de acuerdo con lo que figura en los planos. Después de colocar los badenes en las partes rectas 
se procederá a controlar la alineación con una regla de 3 m. de largo, corrigiéndose las sobre elevaciones y 
depresiones que se acusen y que sean mayores de medio cm. 
Se deberán colocar juntas de dilatación cada 3 metros, siendo el ancho de las juntas igual a ¾ pulgadas. Los 
defectos de poca importancia que aparezcan al retirar los moldes se corregirán con mortero de cemento de 
proporción 1:2. No se permitirá el revoque de los badenes, cuando éstos se rechacen deben demolerse y 
reemplazarse, sin que por ello corresponda pago adicional alguno. Serán rechazados los bloques de badenes 
que estén fisurados o descantillados. 
 


5. INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según cálculo) 


5.1 CONEXIÓN A RED 
Se proveerá la instalación eléctrica completa para el comando, regulación, control automático y protección 
de todas las luminarias previstas en este proyecto, incluyendo la provisión e instalación de todos los tableros 
protocolizados completos de potencia y comando y todas las acometidas necesarias y tendidos a los 
mismos. La alimentación se realizará desde un tablero nuevo a proveer e instalar. Todos los alimentadores 
y tableros de comando y de control serán provistos nuevos e instalados por la Contratista.  







 


 


Los planos indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La 
ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en los planos de 
obra. 
La Contratista deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación de los planos de obra en escala 
1:50, con las indicaciones que oportunamente reciba de la Inspección de Obra, para establecer la ubicación 
exacta de todos los tableros, cajas y demás elementos de la instalación. 
5.1.1 Buzón de acometida 
La contratista ejecutará un pilar de mampostería donde se colocará un buzon de acometidas según la 
documentación gráfica, el mismo funcionará como la derivación de cables eléctricos, desde la red de 
distribución urbana que proporciona la empresa suministradora del servicio eléctrico hasta la protección 
principal o medidor de energía de la edificación donde se utilizará la energía eléctrica. 
5.1.2 Tendido de alimentación luminarias 
Todas las luminarias exteriores son alimentadas desde el tablero. El tendido eléctrico mantendrá una 
sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que se encuentra en la documentación 
técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico de las luminarias, según se indica en plano, se hará un tendido desde 
el tablero para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo Sintenax 
de 2x2,25 mm normalizado IRAM con vaina y aislación. El cable viajará de manera subterránea a través de 
caño de PVC de 4” reforzado 3,2mm a acometida. El proyecto constructivo, así como el cálculo de los 
conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de servicio por 
la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
5.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
El ítem comprende la instalación de la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está 
especificado en planos adjuntos por un electricista matriculado.  
Para la puesta a tierra del sistema se colocará en la columna una jabalina de cobre 5/8” x 1,50m de largo. 
La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin vaina) con cableado 
concéntrico para usos eléctricos de 2,5 mm2 de sección. Se colocará un morseto toma cables, que será de 
bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de cobre y la jabalina, similares a 
las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. Del borne de tierra de la 
columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de protección verde/amarillo de 6 
mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y equipos auxiliares de estos. La 
instalación de PAT será tal como indica la documentación gráfica. 
Para la instalación de la puesta a tierra se tendrá en cuenta las Normas IRAM vigentes: Norma IRAM/AEA 
2281-3 y 4, “Puesta a tierra en Sistemas Eléctricos”; Normas IRAM 2184, AEA 92305. “Protección contra 
Rayos”. 
5.2 TABLEROS 
5.2.1 Tablero principal 
Se realizará un pilar para colocar el tablero. El mismo será realizado de ladrillo visto chacabuco o similar, el 
mortero se hará con cemento portland o similar, cal común, arena fina y piedra partida en una proporción 
1:3:4:4. 







 


 


El ítem comprende el gabinete para el tablero principal que servirá para la conexión interna, tiene 
característica Ip65, será de metal y contendrá disyuntores diferenciales bipolar monofásicos de 2x25 ma y 
termicas bipolares abb de 2 x 16 ma. 
5.3 LUMINARIAS 
5.3.1 Luminarias LED puntuales 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED de 120 W para alumbrado 
público con la columna incluida, según indica el proyecto. 
Se adjunta imagen de referencia. Tipo La Alemana. 


 
5.3.2 Reflector LED 
Se proveerá y colocaran proyector ultra delgado en Inyeccion de aluminio con LEDS Philips en todos los 
lugares donde indiquen los planos. Las características de los mismos son: IP65, 220V, 50Hz, Lumens : 19500 
lm. Las medidas de los proyectores son 430x360x54 mm y serán similares a la imagen adjunta 


                                                 
5.3.3 Luminarias embutidas antivandálicas 
El ítem comprende provisión y colocación por un especialista de luminarias LED de 120W antivandálicas, 
según ubicación indicada en planos. Las luminarias especificadas para embutir deben de incluir bisel para 
ocultar las imperfecciones de los calados en superficies donde estos equipos son embutidos. Estas 
luminarias no pueden ser Trimless (sin bisel).  
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. Tipo La Alemana. 







 


 


                                                            
5.3.4 Bolardos Metálicos con Iluminación h:45cm 
Se proveerá y colocaran bolardos metálicos con iluminación de 45 cm de altura, de sistema óptico polietileno 
antivandálico traslucido, con una terminación de pintura en polvo poliéster microtexturado, según ubicación 
indicada en planos. Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. Tipo La Alemana. 


                                                             
 
5.3.5 Bolardos Metálicos con Iluminación h:120cm 
Se proveerá y colocaran bolardos metálicos con iluminación de 120 cm de altura, de sistema óptico 
polietileno antivandálico traslucido, con una terminación de pintura en polvo poliéster microtexturado, 
según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Imagen de referencia ítem 6.3.4.  
 
5.3.6 Fotocélula para comando de iluminación exterior 
Se proveerá y colocará una fotocélula para comando de iluminación exterior. La misma estará ubicada donde 
indique la inspección de Obra. 
 
 


6. EQUIPAMIENTO URBANO 


 
6.1 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 







 


 


El sector de juegos infantiles será equipado con una línea de juegos infantiles para el espacio abierto, capaz 
de atraer a niños de todas las edades, los mismo deben cumplir con las normas IRAM correspondientes, y 
su colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
6.1.1 Mangrullo dos torres 
Se instalará una torre tipo mangrullo con techo de polietileno, un tobogán tubo construido en polietileno y 
un tubo de Bomberos para descender. El juego será similar al modelo de referencia: Nº Artículo: 4026. 
Crucijuegos 


 
6.1.2 Diamante 
Se instalará un juego para el espacio abierto compuesto por caños estructurales de alta resistencia schedul 
de Ø60mm x 3.4mm y cuerda de doble torque con nucleo de acero inoxidable recubierta por trenzas de 
hilos. El juego será similar al modelo de referencia: Nº Artículo: 17011. Crucijuegos 


                                                          
 
 
6.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN  
6.2.1 Banco de hormigón in situ 
El ítem comprende la realización de banco de hormigón in situ, según plano de detalles y ubicación indicada 
en planos. 
Ira sujetada al piso, apoyada en vigas de encadenado según indican los planos de detalles. 


 


                                         
6.2.2 Banco cilindro individual de hormigón Ø44 
El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. 
     







 


 


                                                      
6.2.3 Bicicletero  
El ítem comprende provisión y colocación de bicicleteros metálicos, modelo y ubicación según se indicada 
en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. Su terminación será de antióxido negro. 
Se adjunta imagen de referencia. 


                                                                        
6.2.4 Mesa cilindro de hormigón Ø65 
El ítem comprende provisión y colocación de mesa de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Imagen de referencia ítem 6.1.2 
6.2.5 Canteros 
El ítem comprende la realización de canteros de hormigón elaborado compuestos por malla sima de 8mm 
y separación de 15x15cm según ubicación y detalles indicado en documentación grafica. 
6.3 FORESTACIÓN - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado lo 
específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por 
OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
 


Replanteo y Relevamiento  







 


 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 
criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 
de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 
los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado.  
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura 
como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 


 


Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 
arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 
requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar 
por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 
animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 
excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas).  
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 
en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 
en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 
deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 
conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo se realizará 
una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. 
El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 


Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 
mantenimiento adecuado de la plantación.  
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, 
empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 







 


 


Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 
extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 
fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).    
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de 
la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 
aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable 
de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado 
original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase 
vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia 
adecuados. 
 


Desmalezado y Limpieza 
Se establece que al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 
afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado 
serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, 
salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos 
de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán 
retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este 
retiro y transporte. 
 


Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios.  
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.).  
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 
protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos 
fueran dañados irrecuperablemente. 







 


 


 


Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 
macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación de 
herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra 
removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra.  
 


Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos, y en las profundidades más adelante. 
Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes 
características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se 
descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra 
se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el 
agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo 
de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal llenará 
los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa 
y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, 
etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea 
perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción 
y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 
con la calidad antes descrita:  


- Superficies para césped: 15cm 
- Superficies para macizos: 30 cm 
- Superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 
compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 
para evaluar cómo proceder.  
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 


Plantación  


Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 







 


 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de 
especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna 
especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la 
calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán las 
especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, 
tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural que caracteriza a la 
especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de 
Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies.  
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 
en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies.  
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 
capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica.  
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 
de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los 
fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, 
para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos 
lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 
deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 
x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al 
tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera 
de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 







 


 


Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el 
riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente 
para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
 


Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa.  
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año:  
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (Junio, Julio y Agosto) y corresponderá 
solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca.  
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción 
ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 
síntomas de raquitismo o retraso, libres de  
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones 
ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación de 
estas condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser:  
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna especificación 
en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 mtrs de altura 
Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
Cubresuelos en envase n° 12. o similar 
 


Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 
de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 
ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 







 


 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 
lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori 
un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 
reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de 
arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50 ) deberá ser provista por el Contratista y en 
la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de 
recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por 
estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados.  
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 
 
6.3.1 Lapacho rosado 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada. 
6.3.2 Fresno caduco 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada 
6.3.3     Agapantos blancos 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada 
6.3.4 Lavandas  
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada 
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ANEXO I - CARTEL DE OBRA 


 


Se colocarán dos carteles de obra. El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (Dos) metros de 


altura por 3 (tres) metros de ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. Se deberá garantizar por 


el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. Se 


recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección 


de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su 


colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 


Inspección de Obra. 


                                                                                                       







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PET EC19_PULMONES


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 32 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 32

		Pagina_2: página 2 de 32

		Pagina_3: página 3 de 32

		Pagina_4: página 4 de 32

		Pagina_5: página 5 de 32

		Pagina_6: página 6 de 32

		Pagina_7: página 7 de 32

		Pagina_8: página 8 de 32

		numero_documento: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

				2021-09-20T11:36:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_19: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_16: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_17: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_14: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_15: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_12: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_13: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_10: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_11: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_32: página 32 de 32

		Pagina_30: página 30 de 32

		Pagina_31: página 31 de 32

		fecha: Lunes 20 de Septiembre de 2021

		Numero_29: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_27: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_28: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_9: página 9 de 32

		Numero_25: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_26: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_23: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_24: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_21: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_22: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_29: página 29 de 32

		Numero_20: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_27: página 27 de 32

		Pagina_28: página 28 de 32

		Pagina_25: página 25 de 32

		Pagina_26: página 26 de 32

		Pagina_23: página 23 de 32

		Pagina_24: página 24 de 32

		Pagina_21: página 21 de 32

		Pagina_22: página 22 de 32

		Pagina_20: página 20 de 32

		reparticion_0: Dirección de Articulación de Proyectos
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-09-20T11:36:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_18: página 18 de 32

		Numero_30: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_19: página 19 de 32

		Numero_31: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Pagina_16: página 16 de 32

		Pagina_17: página 17 de 32

		Pagina_14: página 14 de 32

		Pagina_15: página 15 de 32

		Pagina_12: página 12 de 32

		Pagina_13: página 13 de 32

		Pagina_10: página 10 de 32

		Pagina_11: página 11 de 32

		Numero_4: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_6: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_5: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_8: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_7: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_9: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_2: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		Numero_1: PLIEG-2021-24320537-GDEBA-DAPOPISU

		usuario_0: Maximiliano Perello








 


 


 


 CONSOLIDACIÓN DE ESPACIO PÙBLICO  


PULMONES 


MORÓN 


Las tareas por desarrollarse en los barrios del Municipio de Morón se encuadran en el “Proyecto de 


Transformación Urbana del área Metropolitana de Buenos Aires” (Préstamo BIRF N°8707-AR), a través del 


Programa Mejora del Hábitat barrios vulnerables del Gran Buenos aires. La presente documentación 


corresponde a los trabajos a realizar en dos de los espacios comunes entre monobloques (MB) del Conjunto 


Habitacional Presidente Sarmiento, que se enmarcan en un conjunto de intervenciones previstas para la puesta 


en valor y rehabilitación de los espacios del conjunto.  


La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), 


documento desarrollado por el OPISU de acuerdo con las Políticas Operacionales de Salvaguardas Ambientales 


y Sociales del Banco Mundial (BM) y la legislación nacional, provincial y municipal aplicable. El MGAS fue 


aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Economía de 


la Provincia de Buenos Aires 


(https://www.gba.gob.ar/economia/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/prestamos_acti


vos/birf_8707_transformacion_urbana_amba). 


En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Políticas Ambientales de la 


Municipalidad, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723 del Medio Ambiente, dictamina que las 


mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de una Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las 


intervenciones no producen alteraciones relevantes negativas en el ambiente ni en la población, puesto que 


según el análisis de impactos contemplados en el FEP y el presente PGAS, se indica que no será necesario dicho 


licenciamiento. El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, 


organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección o compensación 


de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados. 


 







Objetivos  


El presente PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de las medidas 


y recomendaciones para el desarrollo de las actividades de las obras en un marco de equilibrio con el entorno 


ambiental y social; es un instrumento de gestión que es la base para prevenir o minimizar las perturbaciones 


que las actividades de las obras puedan causar en el entorno. A continuación, se resumen los principales 


objetivos del PGAS:   


● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal sobre los 


planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al interior de toda la 


obra.  


● Detallar y evaluar los impactos ambientales y sociales de la obra identificados. 


● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, para lo cual se llevarán 


a cabo los Programas desarrollados. 


● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente control, y 


seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a nivel nacional, provincial y 


municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas ambientales vigentes.  


● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar contaminación al aire, agua y 


suelo  


Alcances 


Las medidas que se describen en este PGAS se implementarán en todas las áreas afectadas durante el 


desarrollo del proyecto, y su entorno inmediato, incluyendo medidas para recomposición del área una vez 


finalizado. 


Responsabilidades 


● La implementación del presente PGAS está bajo responsabilidad de la Empresa.  


● El Equipo de gestión Ambiental y Social del OPISU será el encargado de aprobar y supervisar el PGAS. 


Actualización del PGAS 


El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar y 


mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las tareas, con el fin de 


optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 







El equipo de seguimiento ambiental y social será responsable de realizar estas actualizaciones al PGAS 


debiendo quedar registradas como nuevas versiones. En todos los casos deberán ser aprobadas previamente 


por la Inspección. 


  Anexos al PGAS 


● Anexo I: Código de Conducta de la contratista y sus trabajadores. 


● Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 


● Anexo III Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 


● Anexo IV: Protocolo COVID-19. 


● Anexo V: Permiso para la Interrupción del Tránsito 


● Anexo VI: Permiso para realización de actividades eventuales de poda 


Presupuesto 


El monto asociado a la implementación del PGAS se encuentra incluido en pliego licitatorio, detallado 


en el apartado presupuestario, donde se detalla que será provisto por la contratista y que por el organismo a 


través de la licitación. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) serán reportados los gastos 


correspondientes a la implementación del mismo mes a mes. 


Implementación  


A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, se inspeccionará el 


área donde se desarrollarán las tareas para observar el cumplimiento de todas las normas, asegurar su 


cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará a cabo el Equipo de 


seguimiento Ambiental y Social anteriormente desarrollado, y se emitirán mensualmente informes los cuales 


serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a los efectos de dar curso a las mejoras a 


implementar.  


En el siguiente programa de Gestión Ambiental y Social se encuentran los indicadores de riesgos más 


significativos, los cuales servirán para señalar las estrategias adecuadas de prevención y control de los eventos 


relevantes de cada programa. A saber, los principales indicadores serán: incidentes, accidentes, enfermedades, 


residuos contaminantes, equipos de protección personal, residuos de efluentes, quejas, reclamos y sugerencias. 


 


1) Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones  


Objetivo   


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud 


de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos 


con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


 







Descripción 


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones que se 


requieran de acuerdo con los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar listados 


en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 


 En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el diseño final del 


Proyecto y gestionará los mismos. 


 Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que se pueden 


requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGAS específico de cada proyecto. 


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART).   


● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de personal asegurado. Seguro de vida 


obligatorio y nómina de personal asegurado. 


● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  


● Certificado de disposición transitoria y traslado de Residuos Áridos  


● Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso de corresponder).  


● Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista)  


● Permiso para poda y extracción de ejemplares a arbóreos ante el municipio.  


● Se tramitará en caso de que sea necesaria, el certificado de generación de residuos especiales  


● Aviso de inicio de obra 


El equipo de seguimiento ambiental y social realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo 


con a las acciones que se desprenden de las tareas, y gestionará los mismos.  


Alcance     


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 


Organismos o documentación de Referencia 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios. 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 


1215/2010. 


● Ley provincial N° 11.720 Residuos Especiales  


● Ordenanza Municipal N° 10.832, Código de Ordenamiento Urbano. 


● Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad de Morón en materia de autorizaciones y 


certificaciones.  


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios.  







● OPISU 


● OPDS 


● MUNICIPALIDAD 


Roles y responsabilidades 


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las obligaciones 


legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, para gestionar todos 


los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa 


a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la 


contratista contratada, como así también la inspección del territorio a través de la coordinación territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el presupuesto 


destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así supervisar 


la vigencia de estos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, la empresa deberá iniciar 


los trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo 


permita la Municipalidad o el organismo de competencia. 


Cronograma   


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se 


requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 


Indicadores y registros 


Indicador Evidencia Observación Control 


Tramitación de permisos Copia de los permisos y 
autorizaciones 


Se mantendrán en una 
carpeta en el C.A.B 


Mensual 


Personal con ART vigente y 
seguro de vida. 


Copia de póliza y Nómina 
 


Mensual 


Cartel e inicio de obra 
reglamentario vigente 


Registro --- Mensual 


Personal profesional 
habilitado (electricista, 


etc.) 


Copia de matrícula habilitante al 
día  


Debe presentarse previo al 
inicio del trabajo por parte 


del profesional 


Inicial 







2) Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional  


Objetivo 


Minimizar los riesgos para los trabajadores y la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 


enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello 


medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener 


condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 


trabajadores. 


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que ocurre 


actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene ocupacional. (Anexo IV). 


Alcance 


Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las operaciones 


que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro del sector donde se 


llevarán a cabo las distintas tareas. 


Descripción 


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación de los peligros y 


riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos para 


el trabajador y la comunidad adyacente. 


El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y 


habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las 


medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de seguridad, salud 


e higiene relacionados con los trabajos 


El objetivo consiste en minimizar los riesgos al máximo para obtener un ambiente de trabajo sano y 


seguro tanto para los trabajadores como para el medio ambiente. 


Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar o 


eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores 


personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:     


● Acciones de carácter temporal  


- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


- Plan de correcciones y adecuaciones 


 


● Acciones de carácter permanente  


- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 







- Control y evaluación de resultados.  


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con 


sus Resoluciones.  


● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


● Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección personal 


(especificación y suministro por el empleador). 


● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción. 


● Resolución 85/12 SRT. 


● Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria Nacional. 


● Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades esenciales. 


● Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la Provincia 


de Buenos Aires. 


● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo IV Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO 


COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)”. 


● OPISU 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 


Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones vigentes, 


anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo a los riesgos de la actividad tendrá la 


obligación de contar con un profesional de higiene y seguridad con título habilitante para garantizar la aplicación 


y cumplimiento de la legislación durante el desarrollo de las tareas.  


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas 


vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la 


prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza como 


condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con especial 


atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir los 


principios y Normas de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar 


situaciones que atenten con la integridad física de las personas y los bienes materiales 


 El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a la 


ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea de la 


obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas para el control  


del riesgo descrito.   







La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo momento. 


Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, incluya el organigrama 


con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y seguridad. 


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de 


Seguridad y las legislaciones aplicadas. 


Cronograma 


Se implementará dicho Programa de Seguridad para dar inicio a los proyectos establecidos y se aplicará 


durante el proceso de los mismo en cuanto a procesos seguros de trabajo permanentes y capacitaciones 


periódicas, conforme a las exigencias establecidas por el Decreto 351/79 reglamentario de la Ley 19.587 de 


Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


Indicadores y registros 


Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de Seguridad e Higiene 


presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento.  


Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Capacitaciones al personal en Seguridad e 
Higiene 


Registro de 
asistencia del 
personal las 


capacitaciones 


--- Mensual 


Provisión y uso del equipo de protección 
personal 


Planilla de control  --- Mensual 


Enfermedades laborales o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las obras. 


Planilla de control --- Mensual 


Accidentes laborales o sufridas por la comunidad 
adyacente a raíz de las obras (con y sin pérdida 


de días). 


Informe --- Inmediato e 
Informe 
mensual 


 







3) Programa de instalación de obradores 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de forma 


tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 


Descripción  


Se ubicará en un predio acordado con la autoridad competente y en forma previa al inicio de obra, se 


presentará al responsable de la dirección de obra, por parte del Municipio, un croquis mostrando ubicación del 


obrador, sus partes, superficie, accesos y los detalles necesarios y registro fotográfico de la situación previa a la 


obra.  


Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se destinará un 


sector para la ubicación de contenedores de residuos. 


En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia con los 


números y personal responsables, y se cumplirán las condiciones que establece el protocolo de emergencia 


sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios estarán divididos para varones y mujeres, los 


mismos serán del tipo baño químico, realizando la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa reguladora de 


la actividad. Dentro del contrato de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal como lo estipulan las 


normas sanitarias.  


Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción de 


incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral y de la comunidad, 


adecuándose a  las medidas de prevención de contingencias y emergencias establecidas en el Programa  de 


Emergencias y Contingencias.   


Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con 


sus Resoluciones.  


● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


● Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 


● Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO 


COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)”. 


● OPISU 


 







Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


● Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los obradores 


y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que pudieran surgir 


de las operaciones.  


●  Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los 


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 


(distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador los permisos 


necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de soldadura, que deberán 


encontrarse en el legajo técnico de la obra. 


● Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 


asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP). 


Cronograma 


Previo, durante y posterior a la finalización de las obras 


Indicadores y registro 


   


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Señales indicativas de teléfonos y otros 
datos de emergencia 


Registro fotográfico Mensual 


Servicios (Agua, electricidad y baños en 
condiciones adecuadas) 


Registro fotográfico Mensual  


Condiciones del obrador y  los baños 
para el personal 


Registro fotográfico Mensual 


Medios de extinción del fuego 


Registro fotográfico. Copia de la 
planilla de control o informe del 
estado de conservación de los 


extintores en sitio 


Mensual 


 







4)  Programa de Comunicación con la Comunidad 


Objetivo  


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de la obra con el entorno social 


circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y 


logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se 


realicen de manera coherente. 


Descripción  


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad sobre su 


rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida de la misma y a informarla sobre la implementación del PGAS. 


Se procurará articular con los diversos actores del barrio y fomentar acciones tendientes a mitigar efectos 


negativos y potenciar los positivos.  


El RAS deberá establecer la información básica a difundir, de manera de informar a la comunidad sobre 


las características básicas de las obras; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas que se 


adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la divulgación 


del plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de 


circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y máquinas, las zonas cerradas por 


las obras, señalizaciones de peligro, luces y vallado. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecerán 


reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las obras, se colocarán carteleras de información vecinal, se 


dará información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la información por 


medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc. 


De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos de tránsito vehicular y peatonal, 


se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información vinculada con la 


seguridad de la comunidad. 


La Dirección de Mesas Participativas del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y 


participación que busca seguir los estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los 


organismos de financiamiento. Para ello desarrolló un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión 


Participativas que tiene el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos 


para la participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el 


espacio ideal para mantener informada a la población del área de influencia de las obras e intervenciones y de 


los avances de los mismos.  


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación con los 


vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán en espacios 







previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y envío por mensajería 


instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.   


El equipo de seguimiento Ambiental y social analizará la información básica a difundir para poder 


utilizar los canales de comunicación existentes. Esto no exime a la empresa de desarrollar e implementar canales 


propios de comunicación (como los mencionados anteriormente), los cuales deberán ser previamente validados 


por el equipo, para mantener a la comunidad adecuadamente informada. 


Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia de las tareas a realizar.  


Organismos y documentos  


● Ley Nacional 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449). 


● OPISU 


Roles y responsabilidades  


El equipo de seguimiento Ambiental y Social definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las 


tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se compromete a garantizar una segura 


y amplia comunicación a todo el personal. En todo momento el OPISU y la empresa contemplará medidas 


orientadas a asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados.  


Cronograma  


El Programa será implementado previo y durante el periodo de ejecución del proyecto 


Indicadores y registro  


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de instancias de comunicación 


con los/as vecinos/as a través de mesas 


participativas, medios barriales, etc.   
Registro. Mensual 


 
Participación en contexto de covid-19 


Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible dejar explicitado 


en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, impulsará procedimientos y establecerá 


pautas que sigan las recomendaciones en materia de prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la 


Nación para garantizar la salud de las personas, controlar y evitar la propagación del virus. 







Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de administración del 


ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido se buscarán los medios apropiados 


(con el consentimiento y validación de la comunidad involucrada) para llevar adelante los procesos de 


participación de manera legítima, transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el 


protocolo. 


Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con entes nacionales, 


provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, económicos y sanitarios de la crisis, 


poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen las condiciones de producción y reproducción de la vida 


comunitaria. 


En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país y la provincia de Buenos Aires, el OPISU pondrá en 


marcha medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación de la población 


involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será responsabilidad del EGAS y la Dirección 


Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las actividades planificadas que requieren la participación de las partes 


interesadas y garantizar un plan de comunicación y participación.  


En materia de prevención ante la emergencia sanitaria será fundamental que durante el inicio de los encuentros 


o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa, todas las personas que asistan deberán contar 


con la información de las medidas de higiene que deben cumplir para que se realice la actividad de manera 


segura.  


Todas las personas que se encuentran en la organización deben ser capacitadas sobre el procedimiento de 


trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar que se esté cumpliendo y adoptando 


las medidas establecidas en el protocolo. Para que se cumplan con las medidas de higiene y seguridad será 


responsabilidad del organismo asignar responsables quienes tendrán como tarea controlar y contribuir para que 


se ejecute de manera correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo del evento.  


 Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas adoptadas de 


acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de gestión participativa. 


Al momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un estimativo de la 


cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto. Establecer la cantidad de 


asistentes nos permitirá determinar la capacidad que debe tener el predio como estrategia para cumplir con la 


distancia social que es la medida vital para ayudar a disminuir la propagación del virus.  


 


 


5) Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de 


conflictos (MARRC) 


Objetivo 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y 


brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran 


dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes y control de la 


implementación de sus programas. 







El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un registro 


de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que garantice una 


respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as vecinos/as 


de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y sugerencias en el marco 


del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la gestión participativa de cada uno 


de los barrios de intervención del OPISU. 


Descripción 


I- Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el que 


cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 


inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las vecinas y vecinos del barrio, y de la comunidad en 


general, producto de las intervenciones. 


La recepción de reclamos se hará en la oficina del OPISU, Centro de Atención Barrial. Cacique Catriel 


S/N e/ Lib. San Martín y Pampa, El Palomar. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular (de 


lunes a viernes de 9 a 17 hs.). La misma cuenta con un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender 


a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal.  


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, Incidentes en 


territorio y Sugerencias en base a Google Form (LINK) que servirá como registro físico del caso para ser asignado 


un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC). Este número 


podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué 


punto del proceso de derivación hacia una solución está cada uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, talleres, 


reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las oficinas 


territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 


(https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 359 3990) 


● Vía de Mensajería Instantánea: Whatsapp (221 359 3990) 


● Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional (localidad@opisu.gba.gob.ar) 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio web: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales. 



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfgQ1lnYVWwL0uRpwov8lqDTm5MHCCyNyeFa29_KW6d7BEUoA/viewform

https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

mailto:moron@opisu.gba.gob.ar

https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales





Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios de 


referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar 


un reclamo.  


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como 


otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar.  


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de manera 


anónima por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga de casos brinda la 


posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente los datos personales de quien 


reclama.   


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser documentados y 


archivados tras su resolución. 


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la 


digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia sanitaria. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona que 


lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera de sus 


competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la materia. 


III. Respuesta 


Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP deberá no mayor a 10 


días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, dejando 


una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP tener un registro simple, 


ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por número de reclamo como orden. 


La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso debe ser pertinente, simple, 


precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través de la MGP/DIP y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno de 


los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la conformidad 


por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a partir de la respuesta a 


cada caso. 


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 







● Cantidad de casos registrados mensualmente 


● Canales de donde surgen los casos  


● Cantidad de casos por temas 


● Cantidad de casos resueltos 


● Cantidad de casos asignados 


● Cantidad de casos en curso 


● Cantidad de casos en espera 


● Tiempos de resolución 


Por su parte, la empresa también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del trabajo 


llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo.  


El capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los cuales 


se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez asentado el 


reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el 


equipo de seguimiento ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  


Se deberá registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


● Fecha y hora. 


● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la resolución. 


● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


Formas de registro de los reclamos: 


● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo Ambiental y Social 


para su seguimiento. 


● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará 


inmediatamente el reclamo. 


Alcance 


Toda persona (vecinos y población en general) que manifieste cualquier tipo de reclamo, queja o 


consulta vinculada a los trabajos a realizar. 


Organismos y documentos de referencia 


● MARRC de OPISU 


● Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad. 


● Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): herramienta creada con el objetivo de registrar, 


dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva para 


evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabajan el OPISU  


Roles y Responsabilidades 


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las inquietudes 


(consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La contratista también deberá 


registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de las actividades laborales a su cargo.  







En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se esforzará 


en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean beneficiados con la 


solución.  


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 


rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el esfuerzo 


para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación 


de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.   


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá 


exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.   


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la Defensoría del 


Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar 


Cronograma 


El MARRC estará disponible durante toda la implementación de los proyectos de la muestra. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de reclamos por las actividades llevadas 


a cabo por la empresa con respuesta dentro de 


los 10 días consecutivos sobre total de reclamos 


de esta misma índole 


Planilla de control del Sistema 


Informático de Seguimiento de Casos 


de OPISU (SISC), y planilla de control y 


registro de la contratista. 


Mensual 


Número de reclamos que no pudieron ser 


resueltos por el MARRC 


Planilla de control del Sistema 


Informático de Seguimiento de Casos 


de OPISU (SISC), y planilla de control y 


registro de la contratista. 


Mensual 


6) Programa de Contratación de Mano de Obra local 


Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y 


disminuir la afluencia de mano de obra.  


 







Descripción  


El equipo territorial de OPISU: 


- Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales (DNI, 


nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos de educación 


y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no formales) y 


experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los campos deberán ser 


preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura segmentada de la base. 


- Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas participativas, a 


través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las organizaciones comunitarias. 


- Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya suficientes 


inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. Como estímulo 


informará en las mesas participativas los avances en la contratación de trabajadores/as locales para las 


distintas obras. 


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las empresas contratistas de 


contratar al menos un 50% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 


Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 


−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera la obra. 


−    Convocarlos para entrevistas. 


−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al OPISU. 


−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y esté dentro 


de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación específico ajustado a las 


necesidades del caso. 


−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas contratistas deberán 


privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 


Alcance   


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 


Organismos y documentos  


● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria de la 


Provincia de Buenos Aires 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 







● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  


● OPISU 


● MUNICIPIO  


Roles y responsabilidades  


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la incorporación y 


permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro   


Indicador Evidencia Control  


Cantidad de trabajadores/as locales 
en la empresa. 


registro mensual 


Proporción de trabajadores/as 
locales sobre trabajadores/as totales 


contratados 
 


registro mensual 


Tiempo promedio de permanencia en 
sus puestos de los/as trabajadores/as 


locales contratados 
 


registro 
 


mensual 


Proporción de trabajadoras 
contratadas 


 


Registro mensual 


 


7) Programa de Afluencia de Mano de Obra  


Objetivo   


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo 


positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 


orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo 


infantil. 







Descripción  


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del territorio 


mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los siguientes aspectos 


de gestión social: 


● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de 


obra local.  


● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios de 


trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo.  


● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as.  


● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la utilización de códigos 


de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los riesgos 


identificados.  


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto hacia dentro de la 


empresa, como hacia los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e 


implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local y trabajadores contratados por la contratista y/o organismos 


públicos. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, 


derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, 


niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la empresa un código de conducta, en el cual incluye 


compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (i) 


discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, 


o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (iii) trabajo infantil. Se 


establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y medidas de 


rendición de cuentas internas, como parte del programa.  


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que puedan 


suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se encuentra trabajando y 


los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados en el tiempo que se encuentren 


trabajando.  


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad y 


que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del barrio.  


Evaluación de Riesgo  







El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que 


necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones 


correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de 


personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del 


personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, según 


lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS.  


Plan de Capacitación  


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la empresa contratista. Las 


capacitaciones deben ser constantes mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se realizará la 


capacitación de forma mensual.  


Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para exponer los 


temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El plan de capacitación 


estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas para abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   


● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 


orientación sexual o religión.  


● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes.   


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe conocer, 


leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso que se asume y se aplica 


en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que 


los profesionales entiendan necesario (Anexo I).  


Si bien la contratación de los trabajadores será realizada por la contratista, el OPISU supervisará cada 


una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada trabajador/a tenga una copia del 


código de conducta anexado. A través de controles mensuales el OPISU presentará planillas con los datos de 


cada uno de los/las trabajadores/as, corroborará que estén presentándose en las capacitaciones y realizará 


preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a, 


actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa 


vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación 


hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión 


de las contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en expedientes 


administrativos.  Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a entrevistado, el personal 







territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad competente. En caso de no estar presente alguno 


de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse un motivo suficiente (problema 


personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla 


de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales 


de la contratista, sin previamente consultar con el OPISU.  


Alcance  


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la contratista y 


demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que 


respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras. 


Organismos y documentos   


● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 


Adolescentes 


● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente. 


● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 


Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. 


● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil  


● Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria de la 


Provincia de Buenos Aires 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa “#NiUnaMenos” de 


erradicación de las violencias contra las mujeres. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  


 


Roles y responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   


● Contratista: en todos los casos, deberá acompañar las distintas acciones, en caso de ser requerido por 


el OPISU, pero no será responsable del diseño o implementación de las acciones de difusión. 


● Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto 


cumplimiento del mismo.  


● OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as quedará 


exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más adecuadas 


para asegurar que las medidas sean en todos los casos culturalmente adecuadas y cumplan sus 


objetivos, ante todo preventivos.  







Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro  


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad de personal contratado por la 


empresa contratista. 
Planilla de control de 


contratos 
Mensual 


Cantidad de denuncias por parte de 


empleados 
Planilla de control Mensual 


Código de conducta presentado Código de Conducta 


enviado y firmado por la los 


empleados. 


Mensual 


 


8) Programa de Capacitación y concientización  


Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como 


también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad 


e higiene de los trabajadores y  vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable.  


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los temas 


dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS. 


Los temas básicos por dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, contemplando los 


impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  


Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que deberá ser 


presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra esté informado de todos los 


procedimientos.  


Los temas (lista no taxativa) a dictar durante el desarrollo de tareas deberá estar descripto en el PGAS.  







Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


●  Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79. 


●    Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


●   Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  


● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de 


Fitosanitarios 


● Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley 12776 sobre arbolado urbano 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


 


Roles y responsabilidades 


 El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 


●   La Empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados al 


mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario.  


●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado durante la 


ejecución de actividades. 


Cronograma 


Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los contenidos que 


se encuentran descritos en el presente documento, definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo largo 


del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que deberá tener dicho 


cronograma:  


●   Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son 


designados según los objetivos.   







●   Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las tareas y 


los PGAS específicos presentes en ese documento, como así también los contenidos que se crean 


necesarios según la situación. 


●    Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  


● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en 


cuestión.  


●   Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los 


materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria 


actual. 


●   Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  


●   Contenido de temática: desarrollo de la temática.  


●   Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de las 


temáticas a desarrollar.  


    Indicadores y registros   


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Porcentaje de los empleados capacitados sobre el Código de Conducta y Convivencia Planilla de 


asistencia  


Mensual  


Capacitación sobre posibles riesgos durante las distintas tareas y las medidas de 


mitigación, acciones, y buenas prácticas a implementar 


Planilla de 


asistencia  


Mensual  


Capacitaciones en materia de Seguridad e Higiene ambiental. Planilla de 


asistencia 


Mensual 


Capacitación sobre el MARRC Planilla de 


asistencia 


Mensual  


Capacitación sobre Política Ambiental y cuidado ambiental de las operaciones Planilla de 


asistencia 


Mensual 


Cantidad de trabajadores capacitación en materia de protocolo COVID-19 
Planilla de 


asistencia 


Mensual 


 







9) Programa de Gestión de Interferencias  


 


Objetivo  


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así 


como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto 


a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir.  


 


Alcance  


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto. 


Roles y Responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


- Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto a su 


cargo. 


- OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 


identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas proveedoras de servicios 


- Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que 


se encuentra operando 


- RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  


- Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la contratista. 


Descripción  


Aspectos Generales  


• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones 


comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de su 


ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario. 


 • De acuerdo con el diseño del proyecto ejecutivo, la empresa deberá identificar con anticipación las posibles 


interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se producirán las 


excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en 


altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar 


• Para este fin, la contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión digital, 


internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas cuya 


infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, la contratista deberá solicitar a 


los organismos y cooperativas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con la 


finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y aplicar las 


medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos vinculadas 


a los proyectos específicos del Programa GBA.  


• Se deberá preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) para aprobación del OPISU 


que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e identificar vacíos de información 


que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas.  


• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos años 


podrían tener planos, los cuales deben facilitarse a la empresa contratista. En todo caso, se trabajará con los 







referentes y actores del barrio quienes podrían tener información sobre la localización de interferencias. 


Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las 


empresas o cooperativas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la 


obra producirá con la infraestructura existente.  


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con cooperativas prestadoras de servicios por red, la 


contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y la 


consensuará con la empresa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a 


los usuarios 


 • Asimismo, la Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 


interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación del 


servicio, para que la empresa contratista las resuelva con celeridad.  


 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar para 


comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador de dicho servicio. 


• La contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible las 


condiciones de operación normales. 


 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria sin 


antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión definidas para cada etapa del 


Proyecto. Gestión de interferencias en redes informales  


• En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una empresa a la que se le pueda 


solicitar intervención en caso de interferencias.  


• Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales 


específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán 


medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado. 


Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos 


asociados a las medidas propuestas. 


 Cronograma  


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre la 


información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico.  


Indicadores y Registros  


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y documentos 


que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


 


10) Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular  


Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las obras que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 


éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los/as conductores, pasajeros, peatones, 


personal de la obra y vecinos/as del barrio.  


 


 







Descripción 


  La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, que 


la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones sean guiados 


de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan la zona de las obras. Además, con el 


propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos 


de regulación del tránsito. 


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación 


del tránsito, para permitir al transporte público y particular la optimización de distancias y tiempos de recorrido 


de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las obras. 


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo es una parte esencial en la ejecución de obras. 


Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos por desarrollar, con el propósito de alcanzar el 


conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona, aspectos cubiertos en particular 


por el Programa de Comunicación a la comunidad. 


➔ Capacitación  


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 


responsabilidades que correspondan.  


➔ Diagramación  


Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los 


equipos móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad 


vial, en especial atención al interior del barrio. 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avance con las obras, deberán quedar establecidas las 


sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente alteradas por los trabajos 


de los equipos de extracción, trasvase o zonas de almacenamiento de residuos.  Estas sendas estarán 


debidamente señalizadas.  


Todo sector que, por operativa de vehículos o materiales, se constituya en una zona de riesgo, así como 


las zonas de carga y descarga; estarán debidamente señalizadas o bien con su acceso obstruido.  


➔ Señalización 


El equipo de seguimiento ambiental y social y el RAS, informará a los vecinos/as de las precauciones 


que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales indicativas, siguiendo lo 


descripto en el Programa de Comunicación a la comunidad. La empresa marcará de manera clara y particular los 


cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en los 







barrios, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en 


la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


Se asegurará en caso de pozos, montículos de residuos y excavaciones las condiciones de seguridad 


para la circulación peatonal, evitando así accidentes tanto durante el día como de noche. Asimismo, en especial 


atención se colocará vallado y señalética para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de 


advertir a los vecinos/as de los mismos. 


➔ Vehículos y conductores 


La empresa llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de maquinaria o 


vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados (en especial 


excavadoras) y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 


Todos los conductores estarán capacitados en manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, con el 


fin de conocer los riesgos del entorno y los equipos pesados contarán con señal lumínica y sonora de retroceso. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 


responsables de las tareas que se realicen en el barrio. 


Organismos y documentos 


● Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene y Medicina Laboral 


● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 


● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449 


● Ordenanza Municipal 10.832 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 


● OPISU 


● MUNICIPIO  


 


Roles y Responsabilidades 


Se implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de personal, vehículos y 


materiales. Los trabajadores deberán participar de las capacitaciones del presente programa y cumplirán con lo 


indicado en toda su acción en el área de trabajo. 


 


 







Cronograma 


El programa aplica desde la etapa previa al inicio de la ejecución de las tareas, hasta la finalización de 


estas. 


Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles 


afectadas por las tareas y 


desvíos. 


Registro fotográfico -- Mensual 


Señalización en las zonas de 


circulación peatonal, y las de 


equipos y maquinarias. 


Registro fotográfico -- Mensual 


Ocurrencia de conflicto por 
sobrecarga u obstrucción 


Planilla de seguimiento de 
casos (SISC) 


-- Mensual 


Reportes de accidentes de 
operarios y población 


Planilla de seguimiento de 
casos (SISC) 


Cualquier accidente 
debe ser informado 
inmediatamente al 
OPISU y desde allí al 
equipo responsable del 
BM. 


Inmediato y un 
resumen 
Mensual 


 


11)  Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 


 


Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación 


integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto 


entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. En caso de 


que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de vectores. En 







cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre 


desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de 


prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud 


(OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BID y demás legislaciones 


competentes. 


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la OMS 


extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de productos de la Clase I 


y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades.  


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de fabricación, 


embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a 


normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la salvaguarda del BID, y se elaborará un plan 


específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 


El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional de los 


organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para mantenerlos en niveles 


inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente. 


 


Plan de trabajo  


Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario 


para la tarea. 


Contratación del proveedor  


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no ser así, 


se pasará a contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de llevar adelante el 


plan de control operativo en el marco del presente PGA. 


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la misma 


deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección aptos a la tarea, 


hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente. 


Diagnóstico y situación de base  


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de influencia 


directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de identificar el nivel de 


infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la propagación de vectores. Se deberán tener 


en consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación de base y la priorización de las 


intervenciones:  


● Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo; 







● características de las calles (tierra o pavimento);   


● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   


● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   


● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos, 


excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   


● presencia de basurales;   


● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que fueron identificados en el 


relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  


● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  


Plan de trabajo 


Deberá ser presentado por la contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario para la 


tarea. 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de los trabajos vinculados al proyecto. 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 


● Ley Nacional N° 25.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  


● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con 


sus Resoluciones.  


● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias 


● Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial 


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  


● Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos. 


● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


● OPISU 


● MUNICIPALIDAD  


 


Roles y Responsabilidades 


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, previo realizar 


las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. 







Cronogramas 


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de 


ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio  


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo durante 


visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar la 


necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Implementación de un 
mecanismo de control de plagas. 


Plan elaborado -- Mensual 


Plaguicidas utilizados Plan elaborado 


En caso afirmativo, indicar: 
nombre, composición, 


momento de aplicación y 
metodología. Presentar hoja 
de seguridad del producto. 


Mensual 


Quejas de vecinos por presencia 
de roedores y focos de vectores 


en zonas aledañas a las 
actividades. 


Planilla de control del Sistema 
Informático de Seguimiento de 


Casos de OPISU (SISC) 
-- Mensual 


Cumplimiento de buenas 
prácticas. 


Registro fotográfico de los 
trabajos de control de plagas.   


-- Mensual. 


 


12) Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones  


Objetivo 


Mitigar las emisiones de material particulado, a través del monitoreo y control de los mismos. Con el 


fin de garantizar, que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 


normativa vigente.  Como así también identificar y controlar las fuentes de ruidos y vibraciones a fin de mitigar 


los riesgos que podrían provocar a los/las trabajadores/as. 







Descripción 


Control de emisiones gaseosas  


Cada vehículo que integre los trabajos deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo 


para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías(otros), según la frecuencia contemplada por cada 


fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto. 


Se controlará la presencia y vigencia de la VTV.  


Control de emisiones de material particulado  


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  


Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente 


vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 mm. Esto 


aplica a los residuos acumulados a la espera del retiro y transporte a disposición final, tanto en el frente de 


trabajo como en la zona de acopio en el Acceso Sudeste.  


Almacenamiento y transporte de materiales   


En caso de requerir la utilización del espacio público u otro espacio dentro del barrio para el 


almacenamiento temporal de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada 


y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. 


Estos materiales deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o 


el viento.   


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los 


Proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y 


equipos.   


Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  


Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes sonoras, las 


evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral.  


Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección auditiva, y se 


cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, 


Res 295/03 y Res. 85/2012 SRT.   







Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley N° 19.587, 


y se aplicarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión sonora y/o reducir el 


tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas.  


Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar el 


perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación relacionada con el 


automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada y elementos de seguridad 


exigidos.  


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o organismos 


responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - NACIÓN  


● Ley 19.587/72 Seguridad e Higiene y Medicina Laboral – NACIÓN  


● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 


● Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  


● Resolución 85/2012 SRT 


● VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


● OPISU 


● MUNICIPIO. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la supervisión e 


implementación del programa de acuerdo a los ISAS presentados mensualmente; los operarios serán 


responsables de cumplir con las Buenas Prácticas en sus tareas  


Cronogramas 


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 


en el presente documento. Esto incluye a empresa y también al personal de las subcontratistas, si hubiera.   


 


 


 


 







Indicadores y registros 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de 
maquinaria y equipos. 


Actas de mantenimiento Deberá ajustarse 
según fabricante 


Mensual 


Vehículos con VTV Constancia vigente de VTV Deberá ajustarse a lo 
regulado en la Ley 
11.430 


Mensual 


Medición de ruido 
ambiental 


registro de control Deberá ajustarse 


a la ley 19.587/72 


Semestral 


 


13) Programa de prevención e intervención frente a emergencias y 


contingencias 


Objetivos 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 


identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas 


de emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el personal 


en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para facilitar rapidez 


y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante 


las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 


• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


 • Procedimientos internos / externos de comunicación  


• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  


• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa Civil, etc.)  







• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo (junto 


con croquis). 


• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  


• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de 


reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar 


incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del empleado en la 


etapa de incorporación.  


Cada contratista establecerá un PGAS de emergencias y contingencias específico para el proyecto que esté 


ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios de 


contingencias identificados). Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas 


contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal 


para su procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de 


obra. Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos 


evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de 


utilidad para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de 


seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento 


de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del 


equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se llevará un 


registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra índole, que constará 


fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las 


medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la 


Inspección de la Obra mensualmente.  


El RAS asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final de 


cada proyecto 


Organismos y documentos   


● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


● Ley Nacional 24557 Riesgos del Trabajo.  


● Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de 


seguridad  


● OPISU 


● MUNICIPIO 


 


Roles y responsabilidades  


Responsable de Seguridad e Higiene   







● Impartir la capacitación mensual del presente Plan.   


Contratista o personal subcontratado: 


● Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado.  


 


Cronograma  


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 


en el presente documento. Se incluirá en un cronograma. Esto incluye no solo al personal de la empresa a cargo 


sino también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra. 


Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación 


establecidas y su 


respectiva señalización. Registro fotográfico 


Existencia y socialización del 


Plan de emergencia con los 


empleados/Registro 


fotográfico 


 Mensual 


Brigada de emergencia o 


grupo de apoyo 


identificado y disponibles 


para la ejecución del Plan 


de Emergencia. 


 Mensual 


Procedimientos para 


actuar en caso de 


incendios, derrames, 


inundaciones y otras 


eventualidades. 


Existencia y socialización del 


Plan de emergencia y Plan 


de contingencia. 


 Mensual 


 


14) Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales  


 


Objetivo 
 Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 


identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a 


intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación.  


Alcance  


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa del proyecto. 







Organismos y documentos   


● Ley 25.675/02 - Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● NACIÓN Ley 14343 - Pasivos Ambientales  


● PBA Ley 1352 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


● Ley 11723 - Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley 24.051 - Ley de Residuos Peligrosos  


● NACIÓN Ley 11720 - Residuos Especiales – PBA  


Roles y Responsabilidades 


La empresa contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de 


Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada articulación entre las distintas 


autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la población en general para asegurar que se cumplan 


los objetivos del plan de trabajo definido  


Descripción  


 


En el marco de la descripción de la línea de base ambiental del área de influencia directa del proyecto 


a desarrollar se identificará la presencia de riesgo/pasivo ambientales que deben abordarse. 


La ejecución de diferentes acciones que involucran tanto al correcto diagnóstico de la situación de 


base, ejecución de trabajos ya definidos y actualmente en operación, y la definición de estrategias para 


asegurar la correcta gestión de estos es incumbencia de este programa. 


 


Cronograma 


 Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar 


 


Indicadores y registro 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


presencia de pasivos 
ambientales  


informe y registro 
fotográfico  


-- 
previo al inicio del proyecto y 


durante tareas que se 
requieran 







 


15) Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos   


Objetivo 


Establecer un procedimiento adecuado de gestión y tratamiento final de todos los tipos de residuos 


generados por las obras y presentes en el área durante todas las etapas de la ejecución de las obras de 


referencia.  


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de residuos 


sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la particularidad 


específica de cada proyecto según las exigencias legales definidas para la gestión de cada residuo. Se presentan 


a continuación una lista de las corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa GBA y que serán 


gestionadas por los contratistas (lista no taxativa), desde su generación, disposición transitoria, transporte, 


tratamiento y disposición final:  


a) Escombros, tierra y resto de obra 


b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales:  


c) Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o líquidos 


especiales. 


d) Residuos Líquidos (cloacales) 


e) Residuos Asimilables Urbanos:  


f) Residuos Patogénicos:  


g) Residuos Líquidos (depresión napas): 


Almacenamiento Transitorio 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados tanto en 


los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que corresponda. El obrador 


deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo cumplir con los aspectos 


correspondientes según la normativa vigente.  


 


 


 







Alcance 


La implementación del programa abarcará todas las áreas afectadas por las actividades a realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


● Ley 25.916 Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios 


● Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 


● Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


● Ley 11.720 Residuos Especiales y su Dec. Reg. 806/97 Residuos Especiales. 


● Ley Nª 11.347 y su Decreto Reglamento N°450/94. Residuos patógenos 


● OPISU 


● MUNICIPALIDAD  


Roles y Responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social. 


 - Someter el presente programa a revisión semestral.  


- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  


- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente procedimiento.  


- Capacitar y someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de 


contenidos.  


- Guardar los registros de capacitación.  


- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 


- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista acorde a la 


normativa. 


- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  


- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  


- Participar de la capacitación del presente programa.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - Impartir la 


capacitación mensual del presente programa. 


 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo sólidos urbanos, 


reciclables y peligrosos.  


Responsable Técnico de Obra.  


- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  







- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se desarrollen las 


actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  


- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en CEAMSE; o en su 


defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 


 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 


Cronograma 


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a todo el 


personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que generen 


residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación general y 


particular, y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma que permitan 


una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal de las 


contratistas sino también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra.  


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Existencia de contenedores para disposición inicial 
de los residuos 


Registro fotográfico Mensual 


Verificación del normal funcionamiento del 
sistema de recolección 


Manifiestos/Planilla de 
control 


Mensual 


Ausencia de basurales o residuos dispersos en el 
espacio público proveniente de las obras (calles, 


veredas, canales, espacios verdes). 


Registro fotográfico Mensual 


 Manejo adecuado de residuos peligrosos. Manifiestos/Planilla de 
control 


Mensual 


Manejo adecuado de residuos solidos urbanos  Manifiestos/planilla de 
control  


Mensual  


Manejo adecuado de residuos áridos  Manifestos /planilla de 
control  


Mensual  


 







16) Programa de preservación de la vegetación 


Objetivo 


Establecer un procedimiento para el mantenimiento y cuidado de los espacios verdes y el arbolado 


urbano. 


Descripción  


Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes a 


la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario 


intervenir áreas de espacios verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y 


permitido según normativa. 


En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo las siguientes 


consignas:  


● Evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las obras de referencia.  


● Evitar daños a las raíces de los árboles durante la realización de las veredas.  


● Minimizar la remoción de la capa vegetal superior durante la realización de las veredas.  


En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, 


coordinando esta tarea con la inspección de obra y con las áreas municipales correspondientes. Se repondrá 


el arbolado afectado por otros de la  misma especie o similar, priorizando las especies nativas, siendo la 


cantidad a plantar, como mínima, la misma cantidad removida. 


Queda prohibido la reforestación con especies incluidas dentro del listado de especies exóticas 


invasoras (http://www.inbiar.uns.edu.ar/). 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos  


● Ley Provincial N° 12.276 


● Ordenanza Municipal 10.832 


● OPISU 


● MUNICIPIO 


Roles y responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 


• Impartir la capacitación mensual del presente programa.  







• Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 


• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros procedimientos 


recomendados. 


• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos vegetales originados. 


Responsable Técnico de Obra. 


• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de ejemplares. 


• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de ejemplares 


y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas 


subcontratistas. 


Trabajadores. 


• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 


Indicadores y registro  


 


Indicador  Evidencia control  


Arbolado previo a la intervención 
y mientras se desarrolle el 
proyecto. 


registro fotográfico  mensual  


Número de árboles removidos registro fotográfico mensual 


Número de árboles plantados registro fotográfico mensual 


 


17) Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones  


Objetivo 


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 


minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 


residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde al 


Plan de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las 







viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, pavimentos, 


puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados por los trabajos y en caso de identificar 


alguna potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de acción.  


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios y las 


instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que 


pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los 


mismos.   


Excavaciones:  


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 


considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la excavación 


e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno informal, dado 


la composición del mismo. Se deberán describir en el programas de seguridad y en el PGAS las medidas a tomar 


ante los riesgos inminentes  para cada actividad con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros. 


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:  


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan 


presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo, dicho análisis 


estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la forma correcta de 


gestionar el suelo contaminado.   


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o en 


superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del Plan de 


Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.   


Almacenamiento y transporte de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 


excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal 


o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible 


cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.   


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, 


evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se requerirá 


la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados.  


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables. 







Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 


● Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de 


seguridad. 


● Ley Nacional N° 25.675 


● Ley Provincial N° 11.723 


● OPISU 


● OPDS 


● MUNICIPIO  


Roles y Responsabilidades 


• Responsable Ambiental y Social: 


- Dictar capacitaciones del presente programa. 


- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


• Empleados 


- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 


- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del suelo 


extraído. 


- Uso de EPP. 


Cronogramas 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y 


previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Manejo y disposición final adecuada de los 
residuos provenientes de excavación y/o 


demolición. 


Permisos/Planilla de 
control/Registro 


fotográfico 


 
Mensual 


Presencia de protecciones a la comunidad en 
sitios con excavaciones. Registro fotográfico 


 
Mensual 


Presencia de pasarelas peatonales. Registro fotográfico 
 


Mensual 







18)  Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y 


Arqueológico 


 


Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 


cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa.  


 


Descripción  


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 


detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio y 


promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, el 


RAS deberá notificar al jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio y al Especialista 


Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y 


Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se 


solicita el rescate oficial.  


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las tareas a 


realizar, y se procurará:  


● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 


Paleontológico y a la Política Operacional 4.11 de Recursos Culturales Físicos del Banco Mundial, en 


materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos); 


● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las 


actividades derivadas del proyecto; 


● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al proyecto 


para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación. 


Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material 


arqueológico durante la realización de las obras serán:  


● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la obra.  


● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la responsabilidad 


de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  


● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su 


asociación contextual. La contratista prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los 


hallazgos.  


● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación 


(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad de 


información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, de los 


materiales encontrados, registro fotográfico, etc.).  







● La empresa aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un vallado perimetral para 


delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los elementos históricos 


que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones 


culturales, y/o evitar posibles saqueos.  


● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  


● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con los 


trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 


 


Definiciones y Siglas  


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 


superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural de los y 


las habitantes.  


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la actividad vital 


de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo de roca 


o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales.  


 


Alcance  


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la obra. 


 


Organismos y documentos referentes  


● Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   


● Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.  


● Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.  


● Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos  


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral  


● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.   


● Política Operacional “4.11 Recursos Culturales Físicos” del BM.  


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 


● OPISU 


 


Roles y responsabilidades   


Responsable Ambiental y Social  


● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de los 


descritos en el Punto de Definiciones).  


● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente en la 


Provincia de Buenos Aires. 


● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 







● Someter el presente programa a revisión semestral.  


● Capacitar al personal sobre el presente programa.  


 


Jefe de Obra  


● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  


● Recibir todas las novedades al respecto.  


● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo.  


● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  


● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte del 


ente correspondiente.  


 


Trabajadores/ras   


● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en un bien 


o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”.  


● Colaborar con el responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los elementos.  


 


Cronograma  


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  


 


Indicadores y registros  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún 
elemento catalogado 
como hallazgo 
arqueológico. 


Registro fotográfico y 
elaboración de informe.  


--- Aviso inmediato e 
Informe mensual 


 


19) Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
 


Objetivo 


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares a las que tenía 


antes de las obras. 


La contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para 


la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y 


depresión de napas.  


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar  







Documentos y Organismos de Referencia  


● Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION 


● Ley N° 11723 - PBA 


● Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 


● Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 


● OPISU 


● Autoridad del Agua  


 


Roles y Responsabilidades 


El responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento del cumplimiento de las 
acciones comprendidas.  


 


Descripción del Programa 


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua extraída, 


metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo con la legislación vigente.  


Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación  


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Recurso hídrico a intervenir 


inicial 


Registro fotográfico 
del área previa a la 


intervención  
 - inicial 


Recurso hídrico a intervenir 


mensual 


Registro fotográfico 
del recurso hídrico 


 
-  


mensual 


 


20) Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS  


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los distintos PGAS y definir las herramientas de verificación de 


manera que permita observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles 


desvíos para corregir la gestión.  


 


 







Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de 


realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. Es 


responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de control los indicadores 


y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos, frecuencias y 


responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos.   


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán ser 


representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y control de los 


aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen a continuación los indicadores de seguridad 


mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el equipo de seguimiento ambiental y social, a 


saber:  


Accidentes y enfermedades laborales: (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier caso de 


accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad adyacente o transeúnte, la 


empresa deberá informar al OPISU de manera inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo 


correspondiente del BM.  


Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber resultado en un 


daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   


Gestión de desvíos:  se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han  identificado, incluyendo 


los correspondientes análisis, investigaciones y medidas  implementadas para asegurar que la eliminación o 


mitigación de riesgos de impacto  negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en 


los que se afecte  su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado de  gestión 


de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada de  informar a la población.  


Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de empleados/as y/o 


vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las instancias implementadas, 


identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de la misma, materiales, nombre y apellido del 


facilitador, nombre y apellido de los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en 


particular durante la capacitación, incluyendo la respuesta.  


Equipo de Protección Personal (EPP). EL equipo de seguimiento Ambiental y Social deberá elaborar un 


formulario donde quede registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la fecha y el nombre y apellido de los 


empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la contratista mantendrá un registro permanente del uso 


adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas para casos de 


falta del uso de los EPP.  







Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Se elaborará un formulario para la recepción de las mismas, 


el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, 


sector de Barrio y conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes 


en el barrio.  


Residuos sólidos: se mantendrá un registro de los volúmenes y/o peso de los residuos sólidos generados en el 


marco del presente proyecto.   


Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y tratados acorde 


a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que fueran necesarios.   


Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para ejecutar el PGAS.  


Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán desarrollarse 


procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de manera proactiva y la gestión de 


las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá detallarse cómo documentar estos procesos.  


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios actores, 


como ser, personal del OPISU, Municipio, el responsable de la empresa contratista, etc.   


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. Se 


identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos procedimientos 


para su solución, registrando la fecha. En caso de que se hayan desarrollado nuevos 


procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la posibilidad de que la propia 


población del lugar alerte sobre no conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y 


capacidad de detección de problemas deben ser capitalizados.  


Auditorías  


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del proyecto 


(o en los registros del operador)   


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de la visita, 


temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones.  


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el OPISU 


deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 







La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de avance 


de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS.. Este documento deberá 


ser aprobado por el OPISU antes de su implementación.  


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del PGAS a 


través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados correspondientes al 


período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al 


mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados 


y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un informe 


excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus resultados. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 


Organismos y documentos 


● OPISU  


● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra del proyecto, aquí presente. 


●  


Roles y Responsabilidades 


 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte mensual 


con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y social del Proyecto 


a su cargo.  


- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un reporte 


por parte de contratista 


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento a la OPISU. 


 


 


 


 







Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o de 
la comunidad producto de las obras 


Planilla de registro Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 


Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y de 
vehículos 


Planilla de registro Mensual 


Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 


EPP entregados Planilla de registro Mensual 


Control de ruidos Planilla de medición Bimestral 


Presencia de contenedores diferenciados según corriente 
de residuos. 


Planilla de registro- 
fotografía 


Mensual 


Servicio periódico de limpieza e higienización de baños 
químicos 


Planilla de registro Mensual 


 


Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades.  


Informe de Cierre 
Ambiental y Social. 


Única vez a 
terminal el 
proyecto 


  


 







21) Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto 


ejecutado 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes 


de las obras. 


Descripción  


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de desecho 


(residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., incluyendo el 


relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, 


u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado durante la ejecución de las obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, un 


informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del comitente de los 


trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra.  


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá presentar 


el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción ambiental y social final 


del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas en el presente 


PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II)  


Alcance   


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 


Organismos y documentos 


• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo III. 


• Registros fotográficos. 


• Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados. 


Roles y responsabilidades 


Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa se compromete a lo siguiente: 


● Retirar todos los residuos que se hayan generado. 


● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones 


mejoradas a la existente previamente a la intervención.  







● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la contratista hace 


uso del predio. 


Por su parte el equipo de seguimiento ambiental y social en colaboración del Jefe de Obra (si hubiera) 


deberán elaborar el informe en función de lo reportado en los ISAS mensuales. 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Retiro de los materiales de desecho 


(residuos, chatarras, escombros), cercos, 


equipos, maquinarias, etc.  


ICAS y Registro fotográfico 
Etapa final de la 


obra 


Retiro de las áreas afectadas por sitios 


de acopio de suelo, u otras zonas 


afectadas por el proyecto, todo material 


que se haya generado durante la 


ejecución del mismo 


Retiro de señalética, herramientas y 
maquinarias 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                      







ANEXO I. CÓDIGO DE CONDUCTA 


 
(BORRADOR, …….,  2021) 


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la empresa) creemos que 


el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando las 


necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y vecinas del barrio 


…………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras actividades. Los 


distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo 


correcto.  


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de 


conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar relaciones de 


trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


● Sostener la integridad  asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista 


como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y 


honestidad en cada una de las  acciones. 


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 


particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se  tenga 


acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso hacia 


las personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que 


infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses 


de  la empresa. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 


intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que 


concluya la obra, y a fin de que todo el personal  tome conocimiento, el mismo será difundido y 


compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta lectura 


y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este documento, 


cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta sean 


cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será esencial para garantizar 


un buen clima de trabajo,  actuar con dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, 


accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando cada uno de sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como empleador y 


proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada uno 


de los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo 


bidireccional y desempeñando un papel activo. La empresa está convencida de que la integridad es y 


seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier vulneración 


de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad para operar.  







Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


…………………………………………………………………………………………………………………………………………………...(nom


brar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo), tomando como referencia 


los  códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas.  


La empresa parte de la consideración que el  personal está integrado por  personas dedicadas y leales 


y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y morales. 


Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de desconfianza o de crítica al 


personal sino como una reafirmación del compromiso por el trabajo y la comunidad.  


A continuación se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


● La Empresa.(Representante Legal),  


● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 


● Trabajadores/as individuales.  


  


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


 


 


I. CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN DEL NIÑO/A 


La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y mantener un entorno 


que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la inaceptabilidad 


de la violencia de género y las acciones contra  niños/as se comuniquen claramente a todas las 


personas involucradas en ……………………………………………….………….. (nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de 


prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 


comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o 


despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de establecer 


vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener 


favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo 


y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla 


y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos 


necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo 


a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 







Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de  trabajo 


procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, 


edad, raza, color, idioma, religión, opinión política u otra, origen 


nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar 


de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que 


sea inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, 


denigrante o culturalmente inapropiado. Procurar remover toda 


barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso 


a través de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse 


como defensa la creencia equivocada respecto a la edad de una niña 


o niño, o el consentimiento de la niña o el niño;  


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento 


humillante, degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o 


subcontratistas) con miembros de la población que rodea el lugar de 


trabajo que no hayan sido acordadas con total consentimiento por 


todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de 


consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la 


retención / promesa de una prestación real de beneficios 


(monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 


cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" 


dentro del alcance de este código; 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y 


subcontratistas que denuncien casos de violencia de género presunta 


o real y / EI por parte de un compañero/a de trabajo, ya sea en la 


misma empresa contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado 


……………………………………………………………....(nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a un 


curso de capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a 


trabajar en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con 


el código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación 


obligatorio que se sostendrá con frecuencia trimestral durante la 


vigencia del contrato a partir de la primera capacitación de 


inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión 


del código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera  al  código de 


conducta individual, a través de la firma que confirme y deje de 


manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades de prevención de 







VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y 


profesional basada en los valores de  integridad, veracidad, 


dedicación y honestidad en cada una de las  acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la violencia 


de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta o la falta 


de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria  y puede 


afectar la continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras. 


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por 


el Representante Legal de la empresa).II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA 


VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES 







El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 


(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la 


implementación de los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los códigos 


de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el marco 


de  ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación correspondiente o 


proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los compromete a apoyar y 


desarrollar sistemas que faciliten su  implementación  y mantener un entorno de trabajo libre de VDG 


y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el  cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal 


de la Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o EI 


elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las 


autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) y 


provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la 


persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta y 


presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien a 


su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso que 


sea parte del presente proyecto) antes de la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta  de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los 


mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 


capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño de sus 


funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las 


evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer 


los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y miembros de la 


comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por 


otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de 


referencia para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje 


apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios 


cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o 


individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar 


alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, 


constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando 


corresponda. 







 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico  reciba una capacitación inicial antes de comenzar el 


trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en la 


apropiación  de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será 


independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al 


equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal asista 


a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar previsto 


para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de 


promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad 


ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de 


conductas vinculadas a la VDG y EI;  


4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para 


evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la 


capacitación. 


Prevención: 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente 


código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) 


perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir  de la 


confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la 


legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de 


VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el 


mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el 


mecanismo de informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea 


el  responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido 


en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas 


disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. Esas medidas 


podrán incluir: 


i. Advertencia informal 


ii. Advertencia formal 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 







v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y 


determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de VDG 


o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o  del equipo técnico de la empresa 


contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades 


municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. Al 


mismo tiempo me comprometo a  tener una conducta personal y profesional basada en los valores 


de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las  acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida 


por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad 


de mi empleo  e inhabilitaciones futuras . 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO  (Capataz o Representante Técnico)* 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 


Representante Técnico de la empresa. 


  







III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN INFANTIL 


Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de la 


empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto ………………………...…………… a 


desarrollarse en el barrio …………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir 


la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta inapropiada. 


Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de 


sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en los 


obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el 


código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del 


caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas 


de acuerdo con la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la empresa voy a: 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 


certificación correspondiente cuando sea solicitada por la empresa. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, 


religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, 


discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva. 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador, 


abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré 


remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 


digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos 


virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, 


entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su 


consentimiento son válidos como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante 


o de explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de 


trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las 


partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). 


Esto incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de 


beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; 


dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código. 


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y 


EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores 


involucrados. 


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, 


acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o no, 


o cualquier violación de este código de conducta 


.  


 







Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


  


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable 


del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso 


ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de 


una persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica 


para realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún 


caso podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años. 


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 


inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 


infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" 


para fines relacionados con el trabajo"). 


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de 


acto disciplinador a niñas y/o niños. 


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en 


relación con el trabajo infantil.  


Uso de imágenes de niños/as  para fines relacionados con el trabajo.  


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 


tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 


consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo 


explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el 


motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el 


marco de la obra/proyecto correspondiente. 


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los 


niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. 


Los niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como 


sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas 


del contexto y los hechos. 


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación 


sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de 


conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir 


con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir 


y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a  tener una conducta personal y 


laboral basada en los valores de  integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis 


acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar 


medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y 


puede afectar la continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 







Firma: __________________________ 


Aclaración: ______________________ 


DNI: ___________________________ 


Cargo y/o Título: _________________ 


Fecha: _________________________ 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO II. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 


 


 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución del 


Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos 


del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 







• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y “después”) 


• Programas específicos y registros revisados 


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 


• Evaluación final de la ejecución 


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y establecer en 


caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de 


capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO III. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
 
 


INFORME N°: …….. Fecha:  / /  


 


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 


LOCALIDAD: BARRIO: 


PROYECTO: 


 
 


EMPRESA: 


Fecha de inicio de proyecto: 


% de avance del proyecto: 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente 


informe): 


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 


Participantes: 


Fecha: 


No. de visita: 


Representante Técnico Nombre: Firma: 


Responsable de Higiene y 


Seguridad 
Nombre: Firma: 


Referente de la contratista 
Nombre: Firma: 


 
Presupuesto ($) 


Indicar el monto estimado por la implementación de todos los 
programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto total de 
las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo mensual, o fue 
calculado para el periodo completo que duren las tareas. 







PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 


 


PROGRAMAS / INDICADORES 
 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / observaciones 


Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Personal con ART vigente y seguro 


de vida obligatorio 
    


Adjuntar copia de la póliza. 


Tramitación de permisos     Adjuntar las copias de los permisos/autorizaciones 


que se hayan tramitado 


Cartel de obra reglamentario 


vigente 
    


Registro fotográfico mensual 


Personal profesional habilitado 


(electricista, etc.) 
    Copia de la matrícula habilitante vigente previo al 


inicio de las tareas a realizar 


GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Capacitaciones al personal en 


materia de Seguridad e Higiene 
    


Adjuntar copia de las capacitaciones realizadas al 


personal, la cual debe indicar fecha, temática, 


cantidad, nombre, DNI y firma de los participantes. 


Entrega de ropa y elementos de 


protección personal   
    Copia de la Planilla de entrega y registro 


fotográfico. 


Enfermedades laborales (con y sin 


pérdida de días) o sufridas por la 


comunidad adyacente a raíz de las 


actividades a realizar. 


    


En caso de ocurrencia: 1) Describir lo acontecido, 2) 


el tratamiento médico indicado y 3) adjuntar el alta 


médico. De lo contrario, aclarar que no hubo 


enfermedades. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Accidentes laborales (con y 


sin pérdida de días) o 


sufridas por la comunidad 


adyacente a raíz de las 


actividades. 


    


En caso de ocurrencia, presentar como anexo un resumen 


indicando: 


breve descripción de la situación, análisis de lo ocurrido 


(incumplimiento de procedimientos, falta de capacitación, falta 


de supervisión, baja percepción del riesgo, entre otras), 


descripción de las medidas que se tomaron, y descripción de 


las medidas que se tomarán para evitar próximos accidentes. 


De lo contrario, aclarar que no hubo enfermedades. 


Cercado y protección de zanjas, 
pozos, desniveles, canales, 


montículos etc. 


    
En caso de no corresponder, explicar brevemente por qué no se 


colocó protección. 


En caso de que se haya colocado, adjuntar registro fotográfico. 


Señalización de zonas de 


peligro, colocación de luces 


y vallado. 
    Registro fotográfico mensual del cumplimiento respecto a la 


señalización en los sectores de trabajo 


PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 


Señales indicativas de 


teléfonos y otros datos de 


emergencia, con la cartelería 


obligatoria según legislación 


    
Registro fotográfico mensual de la cartelería indicativa solicitada 


Servicios (Agua, electricidad 


y baños en condiciones 


adecuadas) 
    


Registro fotográfico mensual 


 


 


 


 


 







PROGRAMAS / INDICADORES No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / observaciones 


Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 


Condiciones de los baños para el personal     
Registro fotográfico mensual 


Medios de extinción del fuego     
Registro fotográfico. Copia de la planilla de 


control o informe del estado de conservación 


de los extintores en sitio 


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 


Número de instancias de comunicación con 


los/as vecinos/as a través de mesas 


participativas, medios barriales, etc 
    


Describir brevemente las actividades de 


comunicación que se realizaron durante el 


periodo. Registro fotográfico de las mesas de 


participación y la difusión puerta a puerta. 


MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


Número de reclamos sobre las actividades 


llevadas a cabo por la empresa con respuestas 


dentro de los 10 días consecutivos sobre el 


total de reclamos de esta misma índole. 


    
Planilla de control 


Número de reclamos que no pueden ser 


resueltos por el MARRC . Del SIC y la planilla 


de la empresa  


    
Planilla de control 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PROGRAMAS / INDICADORES No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de trabajadores/as locales 
    


Registro 


Proporción de trabajadores/as locales 


sobre trabajadores/as totales 


    


Registro 


Tiempo promedio de permanencia en 


sus puestos de los/as trabajadores/as 


locales contratados 


    


Registro 


Proporción de trabajadoras 
contratadas 


    


Registro 


AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de personal contratado por 


la contratista. 
    Indicar la cantidad total de operarios capacitados 


contratados 


Cantidad de denuncias por parte de 


empleados 
    


Planilla de Control 


Código de conducta presentado     
Código de Conducta entregado y firmado. Mostrar 


evidencia de las capacitaciones realizadas a los 


operarios sobre el Código de conducta 


 


 


 


 







 


PROGRAMAS / INDICADORES 
 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 


Porcentaje de los empleados 


capacitados sobre el Código de 


Conducta y Convivencia 


    


Mencionar las capacitaciones realizadas en el 


periodo del presente informe, y adjuntar copia 


de la planilla de registro indicando: fecha, 


temática y asistentes a la capacitación. 


Capacitación en materia de Seguridad e 


Higiene ambiental y laboral 


    


Capacitación sobre el MARRC 


    


Capacitación sobre posibles riesgos 


durante las distintas tareas y las 


medidas de mitigación, acciones, y 


buenas prácticas a implementar 


    


Capacitación sobre Política Ambiental y 


cuidado ambiental de las operaciones 


    


Cantidad de trabajadores capacitación 


en materia de protocolo COVID-19 


    


 


 


 







PROGRAMAS / INDICADORES 
 


No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Señalización de calles afectadas por 


las tareas y desvíos 
    


Registro fotográfico 


Señalización en las zonas de 


circulación peatonal, y las de equipos 


y maquinarias 
    


Registro fotográfico 


Ocurrencia de conflicto por 


sobrecarga u obstrucción 
    


En caso de corresponder, describir brevemente la 


situación y cómo se resolvió, o continúa el 


conflicto. De lo contrario, aclarar que no 


ocurrieron conflictos 


Reportes de accidentes de operarios 


y población 
    


Planilla de seguimiento de casos. 


MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


Implementación de un mecanismo 


de control de plagas. 
    


Plan para el abordaje 


Plaguicidas utilizados     
Hoja de seguridad del producto y plan elaborado 


Quejas de vecinos por presencia de 


roedores y focos de vectores en 


zonas aledañas a las actividades 
    


Planilla de control 


Cumplimiento de buenas prácticas.     Registro fotográfico de los trabajos de control de 


plagas. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PROGRAMAS / INDICADORES 
 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Mantenimiento de maquinaria y equipos     


Acta o documentación del 


mantenimiento. Describir 


brevemente las medidas y controles 


efectuados, y la periodicidad de los 


mismos. 


Porcentajes de Vehículos con VTV     
Constancia vigente de VTV 


Medición de ruido ambiental     
Copia de la medición de ruidos 


PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


Vías de evacuación establecidas y su respectiva 


señalización.Adecuada colocación de extintores , 


botiquín de primeros auxilios, y todo insumo 


necesario para una correcta actuación ante 


emergencia. 


    
Comentar brevemente las vías 


establecidas y punto de encuentro, 


incluir fotografías. Croquis. 


Brigada de emergencia o grupo de apoyo 


identificados y disponibles para la ejecución del 


Programa de Emergencia. 
    


Comentar brevemente los planes de 


emergencia y de contingencia que se 


aplicarán.. 


Procedimientos para actuar en caso de incendios, 


inundaciones y otras eventualidades. 
    Registro mensual de incidentes 


según Guía ESIRT. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PROGRAMAS / INDICADORES No 


aplica  


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


Cantidad de emergencias ocurridas (incluye contingencias 


ambientales) 
    Informe inmediato al organismo 


con lo ocurrido 


GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


Presencia de pasivos ambientales     


Informe y registro 


fotográfico 


GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 


Verificación del normal funcionamiento del sistema de 


recolección 
    Documentación o Informe de 


retiro de los contenedores 


Existencia de contenedores para disposición inicial de los 


residuos diferenciados en el obrador 
    


Registro fotográfico 


Ausencia de basurales o residuos dispersos en el espacio 


público proveniente de las tareas (calles, veredas, canales, 


espacios verdes). 
    


Registro fotográfico 


Manejo adecuado de residuos peligrosos. 
    


Manifiestos/Planilla de control 
Manejo adecuado de residuos sólidos urbanos      


Manejo adecuado de residuos áridos      


 


 







PROGRAMAS / INDICADORES No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple Con 


deficiencias 
No 


cumple 


PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Arbolado previo a la intervención y mientras se 


desarrolle el proyecto. 
    


Registro fotográfico 
Número de árboles removidos     


Número de árboles plantados     


MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 


Manejo y disposición final adecuada de los residuos 


provenientes de excavación y/o rotura y retiro     


Permisos/Planilla de 


control/Registro fotográfico 


Presencia de protecciones a la comunidad en sitios 


con excavaciones.     


Registro fotográfico 


Presencia de pasarelas peatonales.     
Registro fotográfico 


Presencia de señalización y demarcación del área a 


intervenir     


Registro fotográfico 


DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 


Aparición de algún elemento catalogado como 


hallazgo arqueológico.     


Registro fotográfico y 


elaboración de informe. 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


PROGRAMAS / INDICADORES No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 


Cumple Con 


deficiencias No cumple 


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Recurso hídrico a intervenir inicial     
Registro fotográfico del área 


Recurso hídrico a intervenir mensual     
Registro fotográfico del área 


SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Ocurrencia de accidentes y enfermedades 


laborales o de la comunidad producto de 


las tareas     


Planilla de registro y elaboración de informe 


Ocurrencia de incidentes     Planilla de registro y elaboración de informe 


Dificultad en la gestión de los desvíos 


peatonales y de vehículos     


Elaboración de informe y registro fotográfico 


Cantidad de personas capacitadas     
Planilla de registro 


EPP entregados     
Planilla de registro 


Control de ruidos 


    
Planilla de medición 


Matrícula vigente de profesionales 


    


Copia de matrícula 


Presencia de contenedores 


diferenciados según los tipos  de 


residuos. 
    


Registro fotográfico y planilla con su ubicación 


Servicio periódico de limpieza e 
higienización de baños químicos 


    


Planilla de registro 


Estado del plan de monitoreo al finalizar 
las actividades 


    


Informe de Cierre Ambiental y Social. 







PROGRAMAS / 


INDICADORES No 


aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple Con 


deficiencias 
No cumple 


SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Servicio periódico de limpieza 


e higienización de baños 


químicos     


Planilla de registro 


Estado del plan de monitoreo 


al finalizar las actividades     


Informe de Cierre Ambiental y Social, una vez terminado 


el proyecto 


Desvíos     Elaboración de informe y registro fotográfico 


RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 


Retiro de los materiales de 


desecho (residuos, chatarras, 


escombros), cercos, equipos, 


maquinarias, etc.     


    ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de las áreas afectadas 


por sitios de acopio de suelo, u 


otras zonas afectadas por el 


proyecto, todo material que se 


haya generado durante la 


ejecución del mismo     


ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de señalética, 


herramientas y maquinarias     
Registro fotográfico 


 


 







ANEXO IV. PROTOCOLO COVID-19  
 


 











 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 







 


 


 


 


 


 







 ANEXO V. PERMISO PARA LA INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO 


localidad,  de  de 2021 


Municipalidad de Morón 


Dirección de Tránsito  


S / D 


  


De mi mayor consideración.  


Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato con el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución 


______________ de fecha ______________.  


 En virtud del contrato firmado, van a realizar sobre los espacios comunes entre monobloques, 


en el municipio de Morón . Las presentes tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo en 


la calidad ambiental y de salud de los y las vecinas.  


 Por otro lado, las presentes tareas, serán objeto de interrupción del tránsito regular en dichas 


zonas.  


 De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando desvíos de tránsito vehicular y 


peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información 


vinculada con la seguridad de la comunidad. 


 Por lo aquí expuesto, y en virtud de la normativa nacional y provincial aplicable (Ley Nacional 


24.449, Ley Provincial 13.927), como así también municipales, solicito a vuestra dirección se conceda el 


presente permiso para la interrupción del tránsito   


Sin otro Particular.  


Saludos Atte. 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO VI. PERMISO PARA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EVENTUALES 


DE PODA 


localidad,   de   de 2021 


Municipalidad de Morón 


Dirección de Espacio Público 


S / D 


 De mi mayor consideración.  


 Me presento en nombre de la empresa _________________, a informarle que se ha firmado un 


contrato con el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), aprobado por Resolución 


______________ de fecha ______________. 


 En virtud del contrato firmado, van a realizar tareas de mejoramiento de espacio comunes entre 


monobloques, en el municipio. Las presentes tareas, servirán para mitigar y generar un impacto positivo 


en la calidad ambiental y de salud de los y las vecinas. 


 Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes 


a la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario 


intervenir áreas de espacios verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario 


y permitido según normativa. 


 En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo la premisa 


de evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las tareas de referencia. 


 En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, 


coordinando esta tarea con las áreas municipales correspondientes. 


 Por ello se solicita a la presente Dirección la tramitación del correspondiente permiso de poda y 


de intervención en los espacios verdes, en el eventual caso de que sea necesaria dicha actividad para 


llevar a cabo la correcta Gestión de Residuos. 


 Lo expuesto aquí presente, se fundamenta teniendo en cuenta lo establecido en la Ley provincial 


12.276/1999 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03, como así también en la Ordenanza Municipal N° 


10.832 (Código de Ordenamiento Urbano Municipal).  


Sin otro Particular  


Saludos Atte.  
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PRESENTACIÓN  


1. ME. MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 


a. Breve descripción del barrio y el área de implantación 
 


Autódromo es un barrio del periurbano oeste de la ciudad de Mar del Plata, en el Partido de General 
Pueyrredon. Habitan en él 3916 personas según el Censo Nacional de Población, Vivienda y Hogares del 
2010. Hacia 1987 comienza la subdivisión de tierras contiguas al Autódromo Ciudad de Mar del Plata. La 
estrategia del loteador fue comprar tierra rural inexplotada, de baja calidad y venderla fraccionada "tipo 
country, para quien quiera instalar su casilla rodante para ver las carreras". Pero en el término de un año 
ya vivían allí 800 familias que compraron el lote para construir su vivienda. El barrio aún no cuenta con 
subdivisión de la tierra. 


Si bien el Código de Ordenamiento Territorial de General Pueyrredon establece indicadores y distritos de 
uso público, en la actualidad, algunas manzanas destinadas a tal fin están siendo objeto de venta. 


Las áreas destinadas a alojar Equipamiento Específico pueden alojar los siguientes usos según Ordenanza 
Nº 11067:  


● Distrito de Equipamiento Específico Barrio Autódromo (Ee BA), a las parcelas destinadas a: 
Guardería, Educación Preescolar, Primaria, Secundaria, Unidad Sanitaria y Destacamento Policial 
(Ee BA1), Capilla y dependencias anexas (Ee BA2) y Sede Asociación Vecinal de Fomento (Ee 
BA4). Este distrito corresponde a la MANZANA 1 “INSTITUCIONAL” y a la MANZANA 2 
“DEPORTIVA”. 


En esta memoria presentamos el proyecto de intervención para la MANZANA INSTITUCIONAL (1), que 
forma parte de un conglomerado de manzanas destinadas a uso público, completado por las MANZANA 
DEPORTIVA (2) Y LA PLAZA PRINCIPAL (3). 


MANZANA 1 “INSTITUCIONAL”: Aquí se encuentran la Asociación Vecinal de Fomento, el Jardín De 
Infantes Nº33, una vivienda particular y un módulo de control de la policía. La mitad de la manzana se 
encuentra libre de construcciones, la comunidad del barrio propone que este sea el espacio para alojar 
algún otro espacio comunitario. 


MANZANA 2 “DEPORTIVA”: Aquí se encuentra una institución religiosa sobre la calle Tripulantes del 
Fournier, el resto de la manzana funciona como cancha de fútbol a la que asisten diariamente les chiques 
de la Escuelita de Futbol “los Pica”. 


MANZANA 3 “PLAZA PRINCIPAL”: La plaza principal del barrio “Don Carlos Rosa”, es un lugar de 
encuentro y esparcimiento para todos los vecinos y vecinas. Cuenta con un equipamiento básico como 
un playón deportivo y juegos para niñes. Con abundantes lluvias este sector se inunda. 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


b. Descripción y justificación del proyecto 
 


Las manzanas públicas poseen un uso intenso tanto por les vecines del barrio Autódromo como también 
del barrio Belgrano, ya que, por la calle Tripulantes del Fournier circula la única línea de colectivo que llega 
al Autódromo, también es paso obligado en el acceso al barrio, varios locales comerciales de 







 


 


abastecimiento están ubicados alrededor de estas manzanas y allí se encuentran la Sociedad de Fomento, 
el Jardín de Infantes y los únicos juegos infantiles del barrio. A pesar del uso intenso, los espacios públicos 
no poseen iluminación ni equipamiento suficiente y la forestación es escasa. 


Sumado a ello, en los últimos años se ha sumado el conflicto de la venta de lotes dentro de estas 
manzanas destinadas a uso público, generando enfrentamiento entre vecines y preocupación por la 
posibilidad de que la comunidad pierda las únicas manzanas en donde podría alojarse una sala de salud, 
un polideportivo o equipamiento urbano de esparcimiento. 


Se presenta entonces una intervención para mejorar la accesibilidad y la integración del barrio 
con el entorno, con este fin se propone la consolidación y ejecución de veredas con equipamiento 
en el perímetro de la Manzana Institucional y el acompañamiento de diversos equipamientos en 
ambas manzanas.  


En la MANZANA 1 “INSTITUCIONAL”: 


● Ejecución de cordón cuneta; 
● Ejecución de vereda de hormigón peinado; 
● Ejecución de rampas de circulación peatonal para personas con movilidad reducida; 
● Ejecución de burbujas recreativas, de descanso, deportivas y ambientales en el sector central; 
● Iluminación y Forestación en todo el perímetro de la manzana acompañando las veredas; 


 
En la MANZANA 3 “PLAZA PRINCIPAL”: 


● Ejecución de burbujas recreativas, de descanso, deportivas y ambientales en el sector central; 
● Reparación de juegos para niñes; 
● Iluminación y Forestación 


 


c. Fotografías de la Plaza y Relevamiento juegos existentes 
 
A continuación, se adjunta una secuencia de fotos sobre la MANZANA a intervenir. 


 
Jardín de Infantes Nº33 y la Asoc. Vecinal de Fomento en la MANZANA 1. 







 


 


  


 
Sector vacante de la MANZANA 1. Vista desde calle Tripulantes del Fournier. 
 


 
Sector vacante de la MANZANA 1. Vista desde calle Tripulantes del Fournier esq. Virrey del Pino. 
 







 


 


 
Sector frente a la Asoc. Vecinal de Fomento sobre calle Rosales. 
 
 
 
 
 
 
Relevamiento juegos existentes 
 
 







 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Reparación de juegos existentes: 


● tobogán (reposición) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


● juegos de hamacas con 3 hamacas c/u (reparación de óxido y pintura) 


 


 


 


 


 







 


 


● subibajas (reparación de óxido y pintura) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


●  calesita  (reparación de óxido y pintura) 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Plaza Autódromo – Mejoramiento Espacio Publico 


Municipio: Mar del Plata  
 


   


 


 
 1.TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general, nivelación de terreno y replanteo 
1.2 Cartel de obra 
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito, baños químicos, y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
1.5 Seguridad e Higiene en obra   
1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
  


2. MOVIMIENTO DE SUELOS (se ajustará según calculo) 
2.1 MOVIEMIENTO DE SUELOS 
2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 
2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
2.1.3 Base material granular compactado (Entoscado) 
2.2 DEMOLICIONES 
2.2.1 Demolición vereda existente 
 


3. ESTRUCTURAS HORMIGON  
3.1 Platea de fundación para módulos de oficina e.15 
3.2 Cordón contención h°10x25 curvo 
3.3 Cordón contención h°10x25 recto 
3.4 Cordón cuneta hormigón 
3.5 Rampas premoldeadas de hormigón 
 


4. CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS 
4.1 Contrapiso de hormigón armado 
4.2 Solado de hormigón peinado e: 10cm  
4.3 Solado permeable de madera chipeada e.5 cm  
4.4 Solado permeable de conchilla e.10 
4.5 Solado permeable de goma 
4.6 Solado de alerta 
 
5. INSTALACION SANITARIA  
5.1 INSALACION AGUA 
5.1.1 Conexión a la red de agua corriente 
5.1.2 Agua fría tendido completo a bebedero 
5.2 ARTEFACTOS 
5.2.1 Bebederos con canilla de servicio para riego 
 
6. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
6.1 TABLERO 
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6.1.1 Tablero de iluminación exterior - 24 polos con fotocélula de encendido 
6.2 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA 
6.2.1 Jabalina de acero/cobre circular ½” largo 1,5 
6.2.2 Cámaras de 40x40 para acometidas de cables 
6.3 TENDIDO DE CABLES 
6.3.1 Cable tipo subterráneo de cobre 2 x 6 mm2 
6.3.2 Cable tipo subterráneo de cobre 2 x 10 mm2 
6.4 TENDIDO DE CABLES 
6.4 Caño PVC Normalizado IRAM diámetro 63mm 
6.5 LUMINARIAS / ARTEFACTOS 
6.5.1 Columna de alumbrado público 150w 
6.5.2 Luminaria alumbrado público tipo farola 120w 
6.5.3 Artefacto de alumbrado público led 150w - columnas de madera existentes 
 
7.  EQUIPAMIENTO URBANO 
7.1 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO – PROVISION Y COLOCACION 
7.1.1 Remo simple 
7.1.2 Dorsalera doble 
7.1.3 Fortalecedor de piernas 
7.1.4 Relajador de cintura triple 
7.2 MOBILIARIO – PROVISION Y COLOCACIÓN 
7.2.1 Banco de hormigón premoldeado 
7.2.2 Juego de mesas con 3 bancos 
7.2.3 Cesto de basura metálico 
7.2.4 Cerco olímpico 
7.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISION Y COLOCACION 
7.3.1 Hamaca cuádruple mixta 
7.3.2 Calesita integradora sin rampas 
7.3.3 Tambores 
7.3.4 Sube y baja doble 
7.4 REPARACION DE EXISTENCIAS 
7.4.1 Reparación de juegos existentes en plaza principal 
 
8. PAISAJE 
8.1 ARBOLES 
8.1.1 Fresno dorado 3ra magnitud 
8.1.2 Pesuña de vaca 3ra magnitud 
8.2 ARBUSTOS Y HERBACEAS 
8.2.1 Salvia guaranítica  
8.2.2 Gramínea-Nassella tenuissima  
8.3 CESPED Y CUBRESUELOS 
8.3.1 Césped en pan 
8.4 TAREAS GENERALES 
8.4.1 Recambio de suelo de relleno por suelo vegetal  
 
9. VARIOS 
9.1 Limpieza de obra periódica y final 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


 
1.1  Limpieza general, nivelación de terreno y replanteo. 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área 
de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar 
materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el 
movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito 
ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse 
completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el 
transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se, retirará todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede 
nivelado. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o 
de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del 
edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder 
a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
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caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el 
caso fije la Inspección de Obra. 


 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de 
Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos 
y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación gráfica 
correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las diversas 
capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes 
perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y pasajes de las 
instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la 
documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la 
Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los trabajos, por lo 
que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su aprobación. 
Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los trabajos, 
como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo 
a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su 
retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La 
Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de 
sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error 
proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será 
actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. 
Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 
extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar 
con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no 
podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado presente 
mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 


1.2  Cartel de obra. 
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La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de 
alto, de acuerdo al modelo indicado en los planos.  
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio 
de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro 
o bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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1.3  Cerco de obra   
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, 
y cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el 
anexo de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad de las 
obras y áreas de trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas extrañas 
a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los 
correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los cercos 
deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o 
la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 
durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo 
será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 mts de altura, correctamente clavados en 
tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta cubrir los dos metros de altura. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho cerco deberá garantizar el cierre de 
la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para 
seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas, y 
cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor 
margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, 
o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de 
acuerdo a las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo 
ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley 
de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


1.4  Obrador, depósito, baños químicos, y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 
Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y los servicios sanitarios 
para todo el personal en un todo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. La ubicación del 
obrador será aprobada por la Inspección. 
La Contratista deberá alquilar una cabina de vigilancia las 24 horas de todos los días que dure la obra. 
La Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones y 
deterioros de materiales y de estructuras propias o ajenas; además distribuirá la cantidad necesaria de 
fuentes de iluminación que permitan un efectivo alumbrado y vigilancia. Además, colocará luces 
indicando el peligro y tomará todas las medidas de precaución necesarias en aquellas partes que por 
su naturaleza o situación implican un riesgo potencial o que hagan posible que ocurran accidentes 
durante el transcurso de la obra, con el objeto de evitarlos. 
La Contratista será la responsable por la seguridad de los materiales en obra. La misma estará 
obligada a observar estrictamente las disposiciones establecidas en los rubros respectivos de toda 
reglamentación vigente a la fecha de ejecución de la obra, como la Resolución 1069/91 del Ministerio 







 


 


P
ág


in
a 


7 


de Trabajo y Seguridad Social, y en los programas y normas que formule la Superintendencia de los 
Riesgos del Trabajo. 
 


1.5  Seguridad e Higiene en obra  
Además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1338/96), la Contratista 
deberá cumplir con las normas Municipales en vigencia sobre el tema de Higiene y Seguridad. Se 
deberá cumplir con todo aquello especificado en el Anexo de Seguridad e Higiene que forma parte del 
Pliego de Condiciones Particulares. Respecto a los Seguros el Contratista deberá cumplimentar con 
todos los requisitos establecidos por el itemizado correspondiente del Pliego de Condiciones 
Particulares. (PCP) con anterioridad al inicio de los trabajos.    
  


1.6  Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
 Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier 


otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra 
para revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones 
establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración 
Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 
etapa constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará 
los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en 
lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de 
la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 
el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por 
el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 
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involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial 
y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que 
puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y 
medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando 
los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, 
facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías 
de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 
respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 
comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de 
violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 
riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas 
para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, 
cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas 
de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las 
interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que 
se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, 
limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 
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• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir 
o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 
parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así 
la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar 
las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de 
garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 
normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas 
a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental 
del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como 
durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área 
de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as 
durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de 
las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar 
una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así 
también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y 
los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 
daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o 
ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión 
de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión 
de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 
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implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  
 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS 


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 
2.1.1 Desmonte de suelo vegetal  


La Contratista será responsable de efectuar la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e 
incrustaciones en contrapisos, carpetas y pisos existentes. La Contratista procederá a emparejar y 
limpiar el terreno, procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal de un espesor de 40cm. 
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su 
equivalente. 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. 
La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el 
recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución 
en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también 
incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea 
de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los canteros de 
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césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,40 m. La Contratista procederá 
a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 


2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado de un espesor de 25 cm en el sector 
sur de la manzana de virrey del pino, tal como indica el plano de tareas preliminares.  
A su vez, el relleno de suelo compactado ira debajo del solado permeable de conchilla, de 10 cm de 
espesor, debajo del solado permeable de goma, de 10 cm de espesor, y debajo del solado permeable de 
madera chipeada. 
Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos 
bases de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación 
de la Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado, en el sector indicado, en capas que no excedan de 0,10 m. El 
contenido no sobrepasará los 25 cm totales para una comprobación a máxima densidad, en el caso que 
fuera necesario. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima 
del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria 
fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado 
en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener 
el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por 
los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
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El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua 
necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá 
a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos 
sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una 
profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 
proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado 
y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado 
a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,35cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros 
tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del 
recinto de la Obra. 
 


2.1.3 Base material granular compactado (Entoscado) 
El ítem comprende provisión y colocación de suelo de tosca procediéndose a compactar el mismo con 
máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a 
los niveles indicados en los planos de planta o que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
El entoscado irá bajo los solados de hormigón peinado que se ubican en todo el perímetro de la plaza, 
serán de 30cm. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos 
bases de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la 
aprobación de la Inspección de Obra. 
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En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado, 
preferentemente de tosca, de características similares al existente y se compactarán en un todo de 
acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no 
sobrepasará lo requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la 
densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados 
utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas 
tierras para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes 
de desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria 
fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno 
deberá hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al 
terreno adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será 
depositado en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra 
vegetal. 
 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener 
el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por 
los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua 
necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se 
procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal tal como indica el ítem anterior.  
 
Nivelación 
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La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado 
y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 
cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en todos los sectores a ser construidos. La tierra 
vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de 
conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las 
zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del 
recinto de la Obra. 
 


 
2.2 DEMOLICIONES 
2.2.1 Demolición vereda existente 


Este ítem comprende la demolición de contrapisos y pisos correspondientes a las veredas existentes, 
en los sectores indicados en la documentación gráfica. La contratista será responsable de la ejecución. 
Se deberán demoler los sectores de piso de cemento existentes dentro de la plaza que no se 
conservan por proyecto. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de 
la demolición con el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de 
no dañar los conductos de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y 
cargo de la contratista cualquier reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos 
trabajos. 
 
Acopio y reúso de material de demolición de hormigón y mampostería 
Los materiales resultantes de la demolición de mampostería y hormigón serán acopiados 
separadamente en la obra a fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje 
pluvial. Las partículas tendrán un tamaño máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de 
los lechos, dejando las partes superiores para rellenar con cascote de menor granulometría. 
 
Unión de Obras Nuevas con Existentes 
Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará 
comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada: 
a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 
b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes 
 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, 
nivelación explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y 
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extracciones sin excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y 
exigencias del proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el 
terreno quede nivelado. 
 


 


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGÓN 


 
3.1 Cordón contención h°10x25 curvo 


Se construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 25 cm de profundidad, curvo, 
éste cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelo. La terminación de este deberá 
ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito 
de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón 
volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los 
agregados naturales por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser 
pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la 
relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 3 
metros., tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón 
no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón 
deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes 
superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie 
de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos 
y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual 
manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, 
barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir 
o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras 
en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso 
empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente 
a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir 
deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la 
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Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la 
posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 


3.2 Cordón contención h°10x25 recto 
Se construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 25 cm de profundidad, recto, 
éste cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este 
deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito 
de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón 
volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los 
agregados naturales por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser 
pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la 
relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 3 
metros, tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón 
no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón 
deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes 
superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie 
de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos 
y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual 
manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, 
barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir 
o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras 
en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso 
empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente 
a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir 
deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la 
Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la 
posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 


3.3 Cordón cuneta hormigón 
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Se ejecutarán in situ, en hormigón H30 usando un reemplazo del 20% de los agregados naturales por 
agregados reciclados, según norma IRAM 1531. La sección transversal será de 15x15 cm, con malla 
sima de hierro de 8 mm de diámetro con una separación de 15x15 cm entre las mismas.  
Para este ítem, se deberá asesorar con la Dirección General de Hidráulica para que verifique el 
correcto drenaje superficial de las aguas. Este cordón cuneta deberá dimensionarse para una lluvia de 
diseño de 10 (diez) años de recurrencia en la localidad de Mar del Plata, la misma responde a la 
fórmula lm = A / (B+td) elevado a la c., donde lm es la intensidad media medida en mm/h, td el tiempo 
de duración de la lluvia medido en min y A, B y C coeficiente iguales a 3190,20 y 0,932 
respectivamente cabe destacar que es necesario realizar una nivelación detallada del suelo para 
realizar el proyecto definitivo. Las profundidades calculadas serán las del paso libre del agua 
descontando la interferencia del solado. El proyecto de desagüe pluvial definitivo lo realizará la 
Contratista y lo presentará a la Inspección de Obra para su reparación 
Sera responsabilidad de la contratista los gastos de los estudios hidráulicos. 
 


3.4 Rampas premoldeadas de hormigón 
Este ítem comprende la provisión y colocación de rampas conformadas por 4 piezas, las rampas son 
normalizadas premoldeadas de accesibilidad para discapacitados según normas vigentes, de 
2,00x1.25 metros, serán en color gris, adaptándose a la geometría y diseño de las plazas. Se colocarán, 
con pendiente hacia el nivel de acera. 
Su ubicación será según la indicada en la documentación gráfica. 
Se colocará sobre una base de cemento, cal y arena y quedará perfectamente nivelada. 


 


4. CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS 


 
Los distintos tipos de solados, como así también las medidas y demás características de sus 
elementos componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los 
planos generales y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos 
los solados a emplear en obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a 
la condición uniforme sin partes diferenciadas.  
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados 
según lo verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas 
exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con 
las pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente 
señale la Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no 
producir alteraciones de color. 
La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
indicaciones de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la 
aprobación de la Inspección de Obra. En general se colocarán alrededor de las cazoletas, siguiendo las 
modulaciones definidas en planos y/o cada 8 mts. lineales aproximadamente. 
     Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos 
una reserva de cada uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada 
en cada caso. 
 
Muestras 
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Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de 
Obra, que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o 
rechazarles, las muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los 
efectos de decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que 
lleguen partidas a la obra, para su incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero 
costo, paños de muestras de cada tipo de solados, a fin de establecer en la realidad los 
perfeccionamientos y ajustes que no resulten de planos, conducentes a una mejor realización, y 
resolver detalles constructivos no previstos. 
 
Protecciones 
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros 
y sin escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y 
las protegerán con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción 
provisional de las obras.  Se desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan las 
prescripciones previstas, corriendo por cuenta y cargo del Contratista todas las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento, así como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier 
rechazo de la Inspección de Obra, motivado por las causas antedichas, alcanzando esta disposición 
hasta la demolición y reconstrucción de solados si llegara el caso. 
 
 


4.1 Contrapiso de hormigón armado 
Se realizará un contrapiso de hormigón armado en los sectores de juegos que estén indicados en la 
documentación gráfica ubicado aplicado sobre suelo base granular compactado y nivelado con 12cm de 
espesor, malla sima de 8mm terminación superior alisada apta para la colocación de solados 
permeables de goma. El hormigón a utilizar será H10 elaborado en planta hormigonera y provisto por 
camiones del tipo mixer, en su armado el agregado de materiales áridos, piedra partida de 6/20, 
cemento portland y arena gruesa. 
 


4.2 Solado de hormigón peinado e:10cm  
Se ejecutará un solado de hormigón peinado de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la 
Inspección. Luego de los trabajos de desmonte, se hará un relleno con suelo de tosca de 30 cm de 
primera calidad de acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado de 
sendero perimetral. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, el que deberá tener una 
resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de 
polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a 
llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento 
será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del 
ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados 
centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas 
cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con 
interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas 
de dilatación se realizarán cada 3 a 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o 
realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las 
ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se 
sellarán con producto poliuretánico. 
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4.3 Solado permeable de madera chipeada e.5cm 
El ítem comprende provisión y colocación de solado permeable de madera chipeada, con un espesor 
de 5cm, en el sector indicado de la documentación gráfica. 
Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 
 


4.4 Solado permeable de conchilla e.10cm 
Se realizará de primera calidad y se ejecutará sobre una base granular compactada (tosca), en los 
lugares que el plano describa. La conchilla natural de cantera se extenderá en forma uniforme, 
conformando una capa de 10 cm de espesor perfectamente nivelada y compactada.  
 


4.5 Solado permeable de goma 
Los solados del sector de juego, según la indique la documentación gráfica, serán piezas antigolpes 
absorbente en impactos, se utilizará un solado de baldosas de reciclado de caucho molido con piezas 
de 50x50cm un espesor de 30mm permitiendo la adaptación en el área implantada. Su colocación 
será sobre contrapiso alisado y nivelado de hormigón armado con espesor de 12cm ejecutado sobre 
suelo compactado y nivelado. Las piezas presentan una gama de colores negro, terracota y verde; 
quedando definido el motivo final según proyecto. El solado será tipo crucijuegos, o calidad superior. 


 
4.6 Solado de alerta 


Este ítem comprende la provisión y colocación de baldosas podotáctiles, elaborados a base de 
poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos. 
Serán de 40x40 cm, en color amarillo y de un espesor de 2cm. La superficie deberá estar lisa, firme, 
limpia y seca. Serán colocados con una mezcla de cemento, cal y arena fina y deberán quedar 
perfectamente nivelados. 


 


5. INSTALACIÓN SANITARIA 


 
5.1 INSTALACIÓN AGUA 
5.1.1 Conexión a la red de agua corriente 


La instalación se hará de acuerdo a lo descripto en la documentación gráfica, respetando las marcas 
de los materiales y las medidas de los mismos. 
 


5.1.2 Agua fría tendido completo a bebedero 
Provisión y colocación de los tendidos completos tal como indica la documentación gráfica. Los caños 
serán hidro 3 awaduct – termofusión, o calidad superior. Este ítem incluye rotura de calzada y la 
excavación para la instalación de la cañería y el relleno con suelo seleccionado, compactación y la 
refacción de veredas y pavimentos, de acuerdo a ejecución de asiento y anclaje. Se contempla en esta 
tarea los correspondientes ensayos hidráulico y bacteriológico en un todo de acuerdo a lo 
especificado en el resto de la documentación 
 


5.2 ARTEFACTOS 
5.2.1 Bebedero con canilla de servicio de riego 


La Contratista deberá proveer e instalar donde indica la documentación gráfica con su respectiva 
conexión a la red de suministro de Aguas Argentinas, cañería interna, llaves esclusas, sumideros y 
otros elementos que conforman este sistema, todo ello de acuerdo al Plano que se adjunta. 
Se instalarán bebederos del tipo calidad y cantidad indicados en planos y planilla de cómputos 
métricos. 
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Modelo de referencia tipo Gota, www.objetosdipo.com.ar 
 
Para reducir riesgos de accidentes deberá cumplir con 
lo siguiente: 
a) Contar con estabilidad y fijación al piso o muro desde el interior. Estos últimos, deberán soportar 
por lo menos 100 kg sin sufrir deformación, desalineación o caída de la unidad. 
b) Tener esquinas redondeadas y evitar salientes que propicien golpes accidentales. 
c) Resistencia de por lo menos 100 kg sin sufrir deformación, ruptura o deterioro. 
d) Los accesorios no podrán ser removidos de forma manual desde el exterior del mueble. 
 
 


6. INSTALACION ELECTRICA 


 
6.1 TABLERO 
6.1.1 Tablero de Iluminación Exterior – 24 polos con fotocélula de encendido 


El ítem comprende la provisión y colocación de un gabinete premoldeado para el tablero eléctrico con 
todos sus componentes. 
Éste servirá de apoyo y guardado del tablero de iluminación exterior para 24 polos, será de metal y 
contendrá una térmica bipolar de 2x32 A (TMP), tres disyuntores diferenciales bipolar monofásicos de 
2x25 A (DDNº), dos térmicas de 2x16 A (TMNº), una térmica de 2x10 A (TMNº) y dos contactores de 
iluminación de AC1-20 A (KNº). Según está indicado y especificado en planos adjuntos. 
También contará con una jabalina acoplable de acero/cobre de 1500 mm y ½ pulgada con tomable 
que servirá de puesta a tierra, y fotocélula de encendido.             
 


6.2 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA 
El ítem comprende la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está especificado 
en planos adjuntos. 
 


6.2.1 Jabalina de acero/cobre circular 1/2" largo 1,5m 
Para la puesta a tierra del sistema eléctrico exterior se colocará en la columna una jabalina de cobre 
1⁄2” x 1,50m de largo. La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin 
vaina) con cableado concéntrico para usos eléctricos de 10 mm2 de sección. Se colocará un morseto 
toma cables, que será de bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de 
cobre y la jabalina, similares a las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será 
de 5 ohm. Del borne de tierra de la columna se tendera interiormente por la columna un conductor de 
tierra de protección verde/amarillo de 6 mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los 
artefactos y equipos auxiliares de estos. La instalación de PAT será tal como indica la documentación 
gráfica. 



http://www.objetosdipo.com.ar/
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6.2.2 Cámaras de 50x50 para acometidas de cables 


Se colocarán cámaras de inspección de hormigón premoldeado de 50x50x50cm con tapa incluida para 
acometida de cables de la iluminación exterior. Según está especificado en planos de instalación 
eléctrica. 
Las tapas deberán estar correctamente sujetadas, de forma tan de no se banalizadas.  
Se adjunta imagen de referencia  


   
   


6.3 PARA ACOMETIDAS DE CABLES 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
 


6.3.1 Cable tipo subterráneo de cobre 2 x 6 mm2 
En el caso del circuito A, tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de 
cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 6 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento 
del material. 
 


6.3.2 Cable tipo subterráneo de cobre 2 x 10 mm2 
En el caso del circuito B, tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de 
cables tipo subterráneos de cobre de 2 x 10 mm2 cubiertos de material PVC que permite el 
aislamiento del material. 
 


6.4 TENDIDO DE CABLES 
6.4.1 Caño PVC Normalizado IRAM diámetro 63mm 


Se colocará caño de PVC reforzado, rígido y semipesado de diámetro 63mm, para proteger el 
cableado que viajará de forma subterránea conectando los sistemas eléctricos de las columnas, como 
se mencionó anteriormente. Los mismos deberán cumplir con la normativa IRAM. 
 


6.5 LUMINARIAS /ARTEFACTOS 
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Todas las luminarias exteriores son alimentadas desde el tablero. La alimentación eléctrica para el 
nuevo sistema de iluminación se tomará de una de las líneas aéreas existentes del barrio. 
El tendido eléctrico mantendrá una sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que 
se encuentra en la documentación técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico, según se indica en plano, se hará un tendido desde el tablero 
para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo con vaina y 
aislación de PVC ecológico de 2x6mm2, viajará en forma subterránea h mín. 0.60 m. El cable viajará 
por Cañero subterráneo de caño de PVC reforzado 63 mm. El proyecto constructivo, así como el 
cálculo de los conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por 
orden de servicio por la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
 


6.5.1 Columna de Iluminación led 150 w 
Se proveerá e instalará una columna de iluminación metálica tubular con las siguientes características: 
La misma será metálica con una altura libre de 6,00m sobre la superficie del terreno y con un brazo 
pescante de 2,00 m para la colocación del artefacto. El espesor mínimo del tubo de la columna será de 
5mm. 
Las columnas metálicas tendrán una distancia entre sí promedio igual a 25 metros y estarán 
conectadas a través de cables de cobre protegidos con un caño de PVC reforzado de un diámetro de 
63 mm. 
El material de las columnas estará constituido por tubos de acero y responderá a las especificaciones 
de las Normas IRAM 2591 y U5OO 2592. 
Se colocará un artefacto tipo led 150 W 18000 Lm 5000 K. 
Se instalará un Fotocontrol. 
Base de hormigón  
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la 
construcción in situ de la base para la columna. 
La dimensión de la excavación estará en relación a la característica de la columna a instalar. 
La base para columna se calculará, para terrenos rígidos por el método de Sulzberger y para terrenos 
blandos por el método de Pohl - Mohr. 
De considerarse conveniente, se realizará un ensayo de suelos a fin de determinar las reales 
características del terreno donde se implantará la columna. 
El coeficiente de seguridad de diseño de la base no será menor de 1,5. 
El hormigón simple para las bases de columna y de buzón, tendrá a los 28 días una resistencia mínima 
a la compresión de 250 Kg. /cm2. 
Las fundaciones no serán cargadas hasta que transcurran catorce (14) días de haber sido colado el 
hormigón. 
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles 
instalaciones enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al 
replanteo o al inicio de la excavación. 
Pintura de columnas 
La totalidad de las columnas se deberán pintar con pintura sintética especial para exteriores de marca 
reconocida en el mercado. Se deberá dar dos manos con un tiempo de secado de 48hs entre manos. 
El color será definido por la Inspección de Obras. En el caso particular de la columna la pintura de la 
misma se realizará en el lugar de la obra y una vez colocada y aplomada correctamente. 
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6.5.2 Luminaria alumbrado público tipo farola 


Se proveerá y colocará luminarias tipo farola de 120W, ubicación según indicación de planos. Las 
mismas deberán estar colocadas correctamente en una base de hormigón H21. 
Se adjunta imagen de referencia. 
 


                
 
 


6.5.3 Artefacto de alumbrado público led 150 W - columnas de madera existentes 
Se proveerá y colocará artefacto de alumbrado público led de 150w, en columnas de iluminación 
existente, ubicación según indicación de planos. 
 


7. EQUIPAMIENTO URBANO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem, la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y 
maquinaria, dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los 
modelos y realizar las instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en 
uno de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
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7.1 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO – PROVISION Y COLOCACION 
La instalación del equipamiento deportivo será realizada por la empresa proveedora de juegos. 
La Contratista proveerá y colocará: 
 


7.1.1 Remo doble 
En el área de deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante 
Medidas (0,9 m x 0,9 m x 2,75 m) Área de seguridad (3,5 m x 5,95 m). 
Modelo de referencia: Remos Dobles • Art. 13006 
 


 
7.1.2 Dorsalera doble 


En el área de deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
Medidas (2,1 m x 0,9 m x 2,25 m) Área de seguridad (3,5 m x 4,85 m) 
Modelo de referencia: Dorsalera Doble • Art. 13010 
 


 
 


7.1.3 Fortalecedor de piernas 
En el área de deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
Medidas (1,6 m x 0,4 m x 2,05 m) Área de seguridad (3 m x 4,65 m) 
Modelo de referencia: Fortalecedor de Piernas • Art. 13013 
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7.1.4 Relajador de cintura triple 
En el área de deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
Medidas: (1,40 x 1,40 m x 1,63 m) Área de seguridad (5.6 m) 
Modelo de referencia: Relajador de cintura triple • Artículo 13014 


 
 


 
7.2 MOBILIARIO – PROVISION Y COLOCACION 


Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y 
maquinaria, dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los 
modelos y realizar las instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. La ejecución se 
ajustará a lo expresado en los planos generales y de detalles, a estas especificaciones y a las 
indicaciones que le imparta la Inspección de Obra. El Contratista deberá verificar las medidas y 
cantidades en obra y someterla a la aprobación de la Inspección de Obra. Queda asimismo incluido 
dentro del precio estipulado para cada estructura, el costo de todas las partes accesorias metálicas 
complementarias. Estas partes accesorias también se considerarán incluidas dentro del precio de 
cotizaciones, salvo aclaración en contrario. La colocación se hará de acuerdo a planos, los que deberán 
ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de estas estructuras. Responsabilidad técnica 
del Contratista: El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten completos y adecuados 
a su fin, de acuerdo con las reglas del arte, en la forma que se indique en los documentos del 
contrato, aunque en los planos no figuren, o las especificaciones no mencionen todos los detalles, sin 
que ello tenga derecho a pago adicional alguno. El Contratista estará obligado a realizar todas las 
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observaciones o a proponer soluciones constructivas antes de comenzar los trabajos y a obtener la 
aprobación respectiva por parte de la Inspección de Obra. De manera alguna podrá eximir su 
responsabilidad técnica en función de construir los trabajos de acuerdo a planos y especificaciones de 
la Inspección de Obra. 
 


7.2.1 Banco de hormigón premoldeado 
Se proveerá e instalarán bancos de hormigón premoldeados de 150x50x45 cm.  Su ubicación será la 
indicada en la documentación gráfica. Tipo banco U premoldeados Bs.As. 
Se deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. 


             
 


7.2.2 Juego de mesas con 3 bancos  
Se proveerá e instalarán juego de mesa y tres bancos de hormigón premoldeados. Su ubicación será 
la indicada en la documentación gráfica. Tipo Santa clara premoldeados Bs.As. 
Se deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. 
 
 


                     
 


7.2.3 Cesto de basura metálico 
Se proveerá e instalarán cestos de basura metálicos, cuerpo de acero inoxidable pulido mate, estará 
amurado a una base de hormigón pre moldeado con brocas y el mismo será sin tapa.  
Se deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos. Tipo americano – objetos dipo 
Se adjunta imagen de referencia:  
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7.2.4 Cerco olímpico 
Se instalará un cerco olímpico con una altura no menor a 2mts, compuesto de postes olimpos de 3.00 
mts de alto de cemento con brazo a 45º que se colocaran cada 2 mts previamente confirmado por la 
inspección de obra, el mismo llevara alambre tejido romboidal de 2.5”, alambre de púas en la parte 
superior, esquineros o postes de refuerzos y se realizaran bases de hormigón H21 de 30x30x100cm 
de profundidad, para el anclaje de los postes. El mismo deberá estar perfectamente colocada, no se 
aceptará ningún bajo ningún punto ningún residuo, de forma tal de evitar futuros accidentes. Al 
finalizar deberá estar aprobada por la inspección de obra. 
Su instalación será para el cierre del espacio exterior del jardín y sociedad de fomento, tal como indica 
la documentación gráfica.   
 
 


7.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISION Y COLOCACION 
El sector de juegos infantiles será equipado con una línea de juegos infantiles para el espacio abierto, 
capaz de atraer a niños de todas las edades, los mismo deben cumplir con las normas IRAM 
correspondientes, y su colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
 


7.3.1. Hamaca cuádruple mixta 
Se proveerá e instalará modelo Hamaca cuádruple mixta similar al modelo tipo Nº Artículo: 4003 
Crucijuegos - o similar. La instalación del juego será realizada por la empresa proveedora de juegos. 
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7.3.2 Calesita integradora sin rampas 
Se proveerá e instalará una calesita integradora sin rampa similar a la imagen adjunta y al modelo 
Calesita Trompo, tipo N° Artículo: 4149 Crucijuegos – o similar, en el sector que indican los planos. La 
instalación del juego será realizada por la empresa proveedora de juegos. 


 
 


7.3.3 Tambores 
Se proveerá e instalarán tambores similares al modelo Tambores, tipo Nº Artículo: 4117 Crucijuegos - 
o similar, en el sector que indican los planos. La instalación del juego será realizada por la empresa 
proveedora de juegos. 
 
 
 


 







 


 


P
ág


in
a 


2
9 


 
 
 


7.3.4 Sube y baja doble 
Se proveerá e instalará un sube y baja doble similar al modelo sube y baja, tipo Nº Artículo: 4014 
Crucijuegos - o similar, en el sector que indican los planos. 
Dimensiones: 3,00x2,00x0,80 m. 
La instalación del juego será realizada por la empresa proveedora de juegos. 
 
 
 


 
 
 


7.4 REPARACION DE EXISTENCIAS 
7.4.1 Reparación de juegos existentes en plaza principal 


Se retirarán los juegos infantiles existentes incluyendo los cimientos. Se deberá tener especial 
cuidado. 
Todos aquellos juegos que estén en condiciones de ser reutilizados serán acopiados en lugares 
protegidos que indique la Inspección e inventariados. Se recuperarán de forma obligatoria en esta 
plaza: el tobogán y aquellos que la inspección crea necesarios. Se reparará el óxido y se colocará una 
pintura antioxidante a aquellos juegos que estén especificados en la documentación técnica. 
 


8. PAISAJE 


 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. 
Dado lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal 
designado por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con 
experiencia en las disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
 
Replanteo y Relevamiento  
El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de 
los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de 
paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y 
niveles de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el 
estaqueado de los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante 
tendidos tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado.  
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Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
 
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies 
vegetales arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por 
algún requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se 
deberá solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies 
de animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar 
(quedan excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas).  
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por 
semana en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las 
mismas, en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las 
palanganas deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un 
mejor aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo 
de conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado 
impecable de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las 
plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está 
obligado al mantenimiento adecuado de la plantación.  
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. 
Controlar y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo 
uso de implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas 
que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej.: 
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plantas que fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de 
época).    
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será 
de características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y 
eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta 
reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, 
gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose 
reponer a su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o 
ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de 
los medios de vigilancia adecuados. 
 
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las 
áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen 
estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de 
los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista 
deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y 
libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo 
y serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 
 
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 
3cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los 
sectores ya desmalezados y limpios.  
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para 
la instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.).  
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable 
de la protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que 
los mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
 
Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se 
procederá a su roturación y/o escarificado. 
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En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. 
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras 
de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del 
sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de 
aquellos sectores degradados de los macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en 
los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La 
Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá 
tierra negra.  
 
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal 
(tierra fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos, y en las profundidades 
más adelante. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer 
las siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia 
orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez 
incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin 
depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento 
con panes de césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal 
llenará los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de 
calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente 
no se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble 
acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de 
plantación con la calidad antes descrita:  
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural 
libre de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de 
obra para evaluar cómo proceder.  
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Plantación  
Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 
El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección 
de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de 
alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado 
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sanitario y la calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector 
donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol 
seco. 
Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, 
bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural 
que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o 
deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario 
y la calidad de las especies.  
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las 
especies.  
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro 
del cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y 
características, salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la 
base y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica.  
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el 
caso de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo 
permita a los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con 
vendas de arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento 
y como mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El 
Contratista deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección 
rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 
ataduras de la planta al tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de 
manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever 
su conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
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Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a 
realizar el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se 
hará suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
 
Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa.  
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año:  
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y 
corresponderá solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca.  
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, 
agosto y septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no 
recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que 
presenten síntomas de raquitismo o retraso, libres de  
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular 
será completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las 
plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones 
precarias, cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la 
verificación de estas condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser:  
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna 
especificación en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 
mts de altura 
Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
Cubresuelos en envase n° 12. o similar. 
 
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la 
Inspección de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo 
sobre los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la 
correcta plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su 
plantación en lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie 
de solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales 
roturas de la red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que 
impliquen a posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la 
carpeta verde y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una 
cama de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de 
manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación 
definitiva. La cama de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser 
provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón 
podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como 
criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando 
por los ejemplares envasados.  
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 
 


8.1 ÁRBOLES 
8.1.1 Fresno dorado 3ra magnitud 


Se preverá e instalará la cantidad de árboles de esta especie según indica en planos adjuntos 
8.1.2 Pesuña de vaca 3ra magnitud 


Se preverá e instalará la cantidad de árboles de esta especie según indica en planos adjuntos 
 


8.2 ARBUSTOS Y HERBACEAS 
8.2.1 "Salvia guaranítica" 


Se preverá e instalará la cantidad de arbustos de esta especie según indica en planos adjuntos 
8.2.2 Gramínea-Nassella tenuissima 


Se preverá e instalará la cantidad de arbustos de esta especie según indica en planos adjuntos 
 


8.3 CESPED Y CUBRESUELOS 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada 
En la superficie en que los proyectos indiquen césped, se procederá a la colocación de panes de 
gramillón del césped indicado. En caso de requerirse el cambio de la especie cespitosa en el momento 
de la plantación La Contratista debe dar justificación y proponer opciones de reemplazo a La 
Inspección para que sea aprobada. En caso de reemplazo deben priorizarse los céspedes autóctonos, 
no invasivos, aptos para el uso intensivo, y de bajo requerimiento de mantenimiento y riego artificial. 
Todos los productos químicos que se utilicen deberán ser aprobados por la Inspección de Obra previa 
ejecución de los trabajos. 
Se hará hincapié en la preparación del terreno, buen nivelado, sin hoyos ni lomas, que dificulten el 
mantenimiento o el corte y de aspectos deficientes de terminación. 
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El Contratista se hará cargo del mantenimiento del césped como del resto de las especies, por el 
período de 1 año. Durante este período, se efectuarán riegos y cortes periódicos, para mantener la 
cobertura en perfecto estado. 
 
Tratamiento Fitosanitario  
En la ejecución del proyecto se tendrán en cuenta las medidas fitosanitarias con vistas a un racional 
mantenimiento y conservación de la plantación existente y la que se incorporara. 
A tal fin la Inspección de Obra efectuará en forma conjunta, con personal técnico de la Dirección 
General de Espacios Verdes, un relevamiento e identificación de plagas y enfermedades con sus 
correspondientes agentes patógenos y problemas fisiológicos existentes. Para cada caso se 
implementarán tratamientos con controles adecuados, los cuales deberán realizarse en etapas 
coordinadas por momentos biológicos u operativos derivados de la conducción del espacio verde. 
El manejo (productos, dosis, modalidad de aplicación, etc.) de los compuestos químicos (pesticidas) 
deberá ser realizado por un profesional habilitado supervisado por la Inspección de Obras con la 
intervención de personal del área específica de la Dirección de Espacios Verdes. Se deberán tomar en 
consideración las recomendaciones para el cuidado del medio ambiente y de la salud elaboradas por 
la Cámara Argentina de Productos Fitosanitarios (CASAFI), incluyendo las recomendaciones para la 
adecuada disposición final de los envases. 
En todos los casos se utilizarán productos químicos (herbicidas, insecticidas, fungicidas, etc.) 
aprobados por el Registro de Sanidad Vegetal y el SENASA. 
Todos los productos químicos utilizados para los controles antes mencionados serán no tóxicos para 
humanos y fauna aprobados por el SENASA y por la Inspección de Obra. No se permitirá la quema en 
la obra sin el consentimiento de la Inspección de Obra. 
 
 
Mantenimiento post plantado 
Se establecen doce (12) meses como plazo de garantía de la parquización   
Por un período de doce (12) meses a partir de la recepción provisoria el contratista realizará el 
mantenimiento integral de todas las áreas verdes y la parquización, debiendo realizar el corte de 
césped, el riego, el mantenimiento de las especies herbáceas, arbustivas y forestales implantadas. En 
todo momento el Contratista mantendrá al espacio verde en perfecto estado de limpieza y uso. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso  
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. 
Controlar y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo 
uso de implementos manuales y/o herbicidas. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas 
que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan varios meses después. 
(ej.: plantas que fueron transplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o 
fuera de época).    
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será 
de características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y 
eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta 
reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, 
gramíneas, céspedes) 
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La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
De la misma forma se efectuará replantado o resiembra en las superficies de césped para entregar el 
periodo de garantía con una cobertura completa y saludable. 
 


8.3.1 Césped en pan 
En los sectores donde se deberá plantar panes de césped, según la documentación gráfica, se nivelará 
correctamente la superficie del terreno con una capa final de tierra negra vegetal de 10 cm de espesor 
como mínimo, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos de las veredas, el 
aporte de suelo vegetal de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para lograr una 
superficie pareja a fin de colocar los panes de césped. Antes de la colocación de los paneles, el relleno 
de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier 
otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. Se procederá a trabajar, 
rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las depresiones según sea necesario 
para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá inspecciones y aprobación de la 
Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los panes, además se deberá asegurar un 
drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas impermeables o reemplazándolas 
con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Provisión y colocación paneles de césped sobre 
dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos que se 
hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “bermuda”, en correcto estado 
vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que 
evite su resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra humífera, con un espesor 
mínimo de 3cm. El suelo para la implantación previamente nivelado, y libre de malezas será luego 
rolado y regado, para asegurar un buen agarre de las pequeñas raíces del césped se realizará una 
delgada capa de 3cm de arena de río. Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de 
aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes 
de césped se armarán ajustados, se golpearán hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez 
colocados los panes serán mojados y compactados a rolo u otro método a proponer por el contratista, 
con aprobación de la Inspección de Obra. Se debe proporcionar un manto de césped uniforme, 
mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas. Las áreas que no presenten un 
manto uniforme deberán ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de 
animales y/o personas al área sembrada, hasta que la pastura se encuentre en condiciones de no ser 
dañada. El Contratista será responsable del riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción 
provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas hasta 
completarse los 60 días a partir de aquella fecha. 


 
8.4 TAREAS GENERALES 
8.4.1 Recambio de suelo de relleno por suelo vegetal  


Para la formación de áreas parquizadas, la contratista tendrá especial cuidado en la preparación de la 
sub base de las superficies ocupadas por césped, plantas y árboles. La sub base, constituida por tierra 
negra, será un terreno blando, absorbente, libre de sólidos que impidan o dificulten el desarrollo de 
raíces. 
El recambio de suelo se hará en toda la superficie a plantar según plano, con tierra negra de primera 
calidad (según denominación de mercado) hasta encontrar el suelo vegetal prexistente a la obra 
edilicia, o, hasta 0,70 m de profundidad. 
 
Antes del volcado de tierra negra en los sectores a parquizar, la contratista deberá tener la 
aprobación de la Inspección de Obra, luego que ésta haya verificado los trabajos. La capa de tierra 
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negra estará uniformemente distribuida, no presentará cascotes, impurezas, etc. Tendrá un espesor 
de 70 cm en los sectores parquizados, no menos de 1 m3 por árbol y no menos de 1/5 m3 por planta. 
El compost del sustrato estará integrado por tres (3) partes de tierra negra de primera calidad, una (1) 
parte de resaca de hoja de pino y una (1) parte de turba. Se potenciará su humedad mediante la 
aplicación de Gel Higroscópico, en una proporción de ½ Kg. en 1m3 de sustrato. 
 


 


9. VARIOS 


 
 
9. VARIOS 
9.1 Limpieza de obra periódica y final 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área 
de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar 
materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el 
movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito 
ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse 
completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el 
transporte. Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e 
incrustaciones en contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente 
protegidos durante la ejecución de cada uno de los trabajos. Al completar los trabajos inherentes a la 
jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar de la obra y el entorno de 
la misma. Se retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, 
dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
La Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de habitabilidad. Las manchas de 
pintura se quitarán con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y emprolijando 
la terminación de los trabajos ejecutados. Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada 
durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra y limpieza, hasta el destino que la 
Inspección de Obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los Sub Contratistas de existir. Todos 
los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. La Contratista será 
responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio, 
que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia 
que a juicio de la Inspección de Obra de Obra se hubiera incurrido. Las protecciones que deban 
efectuarse para evitar daños y/o manchas en pisos y artefactos de alumbrado, serán retiradas al 
efectuar la limpieza final. Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se 
removerán las manchas de pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se 
quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar las superficies. Los artefactos de alumbrado 
serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente 
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Lineamientos del Programa de Gestión  


Ambiental y Social (PGAS)  


“Mejoramiento de espacio público” 
MAR DEL PLATA 


 


Síntesis del proyecto 


Los proyectos se enmarcan dentro de un conjunto de intervenciones previstas para mejorar las 


condiciones habitacionales y el acceso a servicios básicos e infraestructura en los barrios vulnerables 


seleccionados del AMBA y fortalecer la capacidad institucional para la gestión urbana a nivel 


metropolitano. 


El presente documento se nutre de una serie de programas a tener en consideración, para llevar 


a cabo el proyecto determinado. Asimismo, se presenta como una responsabilidad por la parte 


adjudicada, encontrándose expresamente detallada en los Pliegos de Contratación. 


La presente obra se enmarca en las normativas atinentes a obra pública en la provincia de 


Buenos Aires (Ley N° 6021 y Ley N° 14.812 y sus modificatorias), como así también el artículo 46 de la 


Ley de Ministerios N° 15.164 y el artículo 73 de la Ley de Presupuesto anual N° 15.225, las cuales dotan 


al Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la facultad para llevar adelantes proyectos de 


obra Pública. Asimismo, son de aplicación a los programas específicos, todas las regulaciones en materia 


ambiental, social y de seguridad e higiene, las cuales son detalladas en los programas mencionados. 


  







 


 


Se propone una intervención que permita la realización de múltiples actividades públicas, 


determinadas según las necesidades del barrio. 


A continuación, se enumeran los programas que deberán estar, como mínimo, y desarrollarse en 


el PGAS, entregado por la empresa. 


 Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones  


Objetivo   


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 


solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/u 


organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Descripción 


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones 


que se requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben 


estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 


 Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que 


se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGAS específico de 


cada proyecto. 


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 


● Protocolo COVID-19 aprobado por la A.R.T 


● Aviso de inicio de obra. 


● Cartel de obra requerido. 


● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. Seguro 


de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. 


● Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos.  


● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  







 


 


●  Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso 


de corresponder).  


●  Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista). 


● Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio.   


● Permisos de captación de agua. 


● Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas.  


Alcance:        


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 


Organismos o documentación de Referencia: 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios. 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 


1215/2010. 


● Ley provincial N° 11.720 Residuos Especiales  


● Ordenanza Municipal N° 10.832, Código de Ordenamiento Urbano. 


● Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad en materia de autorizaciones y certificaciones.  


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios.  


● OPISU 


● OPDS 


● MUNICIPALIDAD  


Roles y responsabilidades 


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 


obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, 







 


 


para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El 


OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental 


y Social (ISAS) desarrollado por la contratista contratada, como así también la inspección del territorio a 


través de la coordinación territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán están incluidos en el presupuesto 


destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así 


supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, la 


empresa deberá iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del 


vencimiento, o cuando así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia. 


Cronograma   


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se 


requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 


 


Indicadores y registros 


Indicador Evidencia Observación Control: inicial y 


durante las 


actividades 


Tramitación de permisos Copia de los permisos y 


autorizaciones 


Se mantendrán en una 


carpeta en el Obrador. 


Mensual 


Personal con ART vigente 


y seguro de vida. 


Copia de póliza Registro fotográfico 


 


Mensual 







 


 


Indicador Evidencia Observación Control: inicial y 


durante las 


actividades 


Cartel de obra 
reglamentario vigente 


Registro Registro fotográfico 


 


Mensual 


Personal profesional 
capacitado (electricista) 


Copia de matrícula 
habilitante al día  


Debe presentarse previo al 
inicio del trabajo por parte 
del profesional 


Inicial 


 


Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene 
Ocupacional  


Objetivo 


Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, 


accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 


estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos 


identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección 


física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que 


ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene 


ocupacional. (Anexo IV) 


 


 







 


 


Alcance 


Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las 


operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro 


del sector donde se llevarán a cabo las distintas tareas. 


Descripción 


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación e 


identificación de los peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones 


que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente. 


El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional 


responsable y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, para obtener un 


ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, verificando que se neutralicen o eliminen las causas 


de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores 


personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:     


● Acciones de carácter temporal  


- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


- Plan de correcciones y adecuaciones 


● Acciones de carácter permanente  


- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


- Control y evaluación de resultados.  


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, 


con sus Resoluciones.  


● Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


● Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección 


personal (especificación y suministro por el empleador). 


● Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción. 


● Resolución 85/12 SRT. 


● Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria 


Nacional. 







 


 


● Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades esenciales. 


● Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la 


Provincia de Buenos Aires. 


● Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL 


TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 


(OPISU)”. 


● OPISU 


● Resolución 231/96, cumplimiento de horas profesionales en obra. 


 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 


Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones 


vigentes, anteriormente nombradas. La empresa a cargo de la obra de acuerdo a los riesgos de la 


actividad, tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y seguridad con título habilitante 


para garantizar la aplicación y cumplimiento de la legislación durante el desarrollo de las tareas.  


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas 


vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la 


prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza 


como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con 


especial atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de 


mando cumplir los principios y Normas de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir 


accidentes y evitar situaciones que atenten con la integridad física de las personas y los bienes 


materiales. 


 El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del presente PGAS, previo a la 


ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea 


de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas 


para el control del riesgo descrito.   


La empresa contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición 


en todo momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, 


incluya el organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y seguridad.  







 


 


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de 


Seguridad y las legislaciones aplicadas. 


Cronograma 


Previamente al inicio de las actividades físicas se solicita como condición los siguientes puntos: 


-  Se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el presente 


documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal 


subcontratista. 


-  Se realizará la entrega de la ropa de trabajo y elementos de protección personal lo cual 


quedará registrado en la planilla requerida según resolución SRT 299/11. 


- Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. 


Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. Según la forma de 


contratación.  


Indicadores y registros 


Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de Seguridad e 


Higiene y el protocolo COVID-19 presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento.  


Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Capacitaciones al personal en Seguridad e 
Higiene 


Registro de 
asistencia del 
personal las 


capacitaciones 


Copia en 
obrador 


Inicial y 


Mensual 


Provisión y uso del equipo de protección 
personal 


Planilla de 
control  


copia en 
obrador 


Inicial y 
Mensual 


Enfermedades laborales o sufridas por la 
comunidad adyacente a raíz de las obras. 


Planilla de 
control 


--- Mensual 







 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Accidentes laborales o sufridos por la 
comunidad adyacente a raíz de las obras (con 


y sin pérdida de días). 


Informe Copia del 
informe en 


obrador 


Inmediato 
e Informe 
mensual 


 


Programa de instalación de obradores 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores 


de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo 


largo del proyecto. 


Alcance 


 A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables del Proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 


●     Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


●     Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


●     Ley Provincial 11723 Evaluación Impacto Ambiental 


●    Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 
351/79, con sus Resoluciones. 


●     Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


●    Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN 
EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 
URBANA (OPISU) 


● Resolución S.R.T Nº 29/2020 modelo digital de afiche informativo sobre medidas de 
prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 a todos sus empleadores afiliados 


●    Resolución S.R.T Nº70/97 Afiche informativo sobre derechos y obligaciones A.R.T 







 


 


Definiciones y Siglas 


- MA: Medio Ambiente 


- RAS: Responsable Ambiental y Social 


  


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


- Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 


obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos 


ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


- Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de los 


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 


(distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.). 


- Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y cumplir con las medidas 


de seguridad asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP). 


  


Descripción 


Instalación: Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las 


siguientes condiciones: 


● Evitar el desmonte de árboles/arbustos. 


● Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica. 


● Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación con el          


equipo ambiental y social del OPISU. 


● No remover la capa superficial del terreno. 


● Instalarlos en zonas altas del terreno. 


● Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres. 


● Depósito/local para materiales 


● Local para el sereno 


● Garita de seguridad para cada entrada 


● Deberá contarse con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más cercanos. 







 


 


● El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el sector 


de contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón del sector de 


acopio de materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el retiro por el servicio 


acorde a las normas aplicables a las corrientes generadas en el obrador. 


● Los residuos considerados peligrosos se almacenarán temporalmente de manera pertinente y 


se gestionará su transporte y disposición final a través de empresas autorizadas, facilitando al 


OPISU los respectivos comprobantes. 


● Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los 


contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos.  


● Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de seguridad 


ante cualquier contingencia en base a los riesgos identificados previamente a su instalación. 


● Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro 


fotográfico con la intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación de la 


operación. Las imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe de seguimiento enviado 


al OPISU. 


● En el caso de provisionar electricidad al obrador, las conexiones deberán ser seguras brindando 


todas las medidas necesarias para evitar accidentes por riesgo eléctrico.  


Mantenimiento y Operación: 


● Limpieza de sectores de trabajo. 


● Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación remitirse al                          


programa residuos sólidos. 


● Limpieza y manejo integral de plagas. 


● Limpieza de baños por personal de la empresa. 


● Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 


● Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no autorizadas. 


● Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 


● Elementos de primeros auxilios. 


● Contar con sectores de almacenamiento específicos según requerimiento.  


Cierre Obrador: 


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración 


ambiental de manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la obra. 







 


 


Para ello se deberá efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro fotográfico al inicio 


de la instalación del obrador. Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá retirar todas las 


instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, asegurando que no queden residuos de 


ningún tipo en la zona. Todo ello será adjuntado en el programa de Cierre de obra correspondiente. 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización, en la empresa, tendrán las siguientes responsabilidades: 


● Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 


obradores y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que 


pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


●  Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los 


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 


(distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador los 


permisos necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de soldadura, 


que deberán encontrarse en el legajo técnico de la obra. 


● Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de 


seguridad asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP). 


Cronogramas 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores 


como parte del proyecto (etapa inicial). 


Indicadores  


Indicador Evidencia  Control 


Señales indicativas de teléfonos y otros datos de 


emergencia, con la cartelería obligatoria según legislación 


Registro 


fotográfico 


Mensual 


Servicios (Agua, electricidad y baños en condiciones 


adecuadas) 


Registro 


fotográfico 


Mensual  







 


 


Indicador Evidencia  Control 


Condiciones de los baños para el personal Registro 


fotográfico 


Mensual 


Medios de extinción del fuego Planilla de control 


y registro 


fotográfico 


Mensual 


 


 


Programa de Comunicaciones a la Comunidad 


Objetivo  


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno 


social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 


producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de 


manera que se realicen de manera coherente. 


Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar.  


 


Organismos y documentos  


●        Artículo 41 de la Constitución Nacional 


●        Artículo 28 de la Constitución Provincial 


●        Ley Nacional N° 25.675 


●        Ley Nacional 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental 







 


 


●        Ley Nacional N° 27.566 


●        Ley provincial de protección ambiental y de los recursos naturales, n° 11.723 


●        Ley provincial de Acceso Justo al Hábitat, n° 14.449 y sus reglamentaciones 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


Acceso a la información: Los organismos públicos deberán adoptar las medidas necesarias que 


garanticen el acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación efectiva de la 


población en las instancias de planificación y gestión del hábitat 


Mesas participativas (MP): Son espacios de encuentro, diálogo y construcción de consensos entre 


vecinos, organizaciones sociales de los barrios y el Estado. En estos encuentros se trabajan 


conjuntamente los planes de acción, como también se comparten los temas y preocupaciones barriales 


y se socializan ideas y proyectos, haciendo efectivo el derecho a la participación de los vecinos. 


Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que están o probablemente se 


verán afectadas por una operación financiada por la provincia. Estos impactos pueden ser positivos o 


negativos. 


Partes interesadas: Son individuos o grupos que pueden tener interés en una operación financiada por 


la Provincia y que podrían p.ej. influir en las opiniones de las partes afectadas de manera positiva o 


negativa о afectar el proceso de implementación o la sostenibilidad de los resultados de la operación. 


  


Roles y responsabilidades  


El OPISU definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los 


programas asociados, como así también se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación 


a todo el personal. En todo momento el OPISU y la contratista contemplará medidas orientadas a 


asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados.  


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


▪  Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa y responsable del 


cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus actividades. 







 


 


▪  Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los procesos de 


MP, con el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la legislación vigente, técnicas de 


negociación, armado de archivo con las principales preguntas que surgen y sus respuestas, etc. 


▪  Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación que emane 


de los procesos de MP, garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, proveyendo de reportes que 


permitan establecer comparativas sobre la evolución y eficacia de las estrategias desplegadas. 


Equipo Territorial 


▪    Planificar y coordinar el desarrollo de las MP en el barrio 


▪  Convocar y comunicar la realización de MP por los canales definidos en el Protocolo de Mesas de 


Gestión Participativa del OPISU. 


▪  Garantizar el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se alcancen 


los objetivos preestablecidos en cada caso. 


▪  Garantizar que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos establecidos 


(Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto uso del libro de Actas, 


además de que se realice el seguimiento acordado, elevando a la Dirección los mismos en tiempo y 


forma para su archivo y resguardo. 


 


Grupo Técnico de apoyo y soporte 


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar a otras 


áreas que se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma. 


Empresa: 


Acompañar y asistir, en caso de ser necesario, al OPISU en las MP, y brindar la información necesaria a 
comunicar, de la obra. 
 


Descripción  


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad sobre 


su rol activo en el proyecto, que llevará a mejorar su calidad de vida y a informarla sobre la 







 


 


implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y se fomentará 


acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos.  


Se establecerá la información básica a difundir, de manera de comunicar a la comunidad sobre las 


características básicas de las actividades; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas 


que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la 


divulgación del plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, 


las zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y maquinarias, 


las zonas parcialmente intervenidas para las actividades, señalizaciones de peligro, luces y vallado. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecerán 


reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las tareas, se colocarán carteles de información vecinal, 


se dará información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la 


información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc. 


El OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los 


estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de financiamiento. Para 


ello ha establecido un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas que tiene el fin 


de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación 


efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el espacio ideal 


para mantener informada a la población del área de influencia de las tareas e intervenciones y de los 


avances de los mismos.  


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación con 


los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán en 


espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y mensajería 


instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.   


Cronograma  


La información de acceso público estará disponible en las oficinas de OPISU. 


Las mesas participativas serán realizadas con una frecuencia mínima de una vez por mes, definiendo las 


fechas en función de los acuerdos de proceso que se realicen en las sucesivas reuniones con los vecinos 


y organizaciones y en las posibilidades del equipo de OPISU. 


  







 


 


Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de instancias de 
comunicación con los/as 


vecinos/as a través de mesas 
participativas, medios barriales, 


etc.   


Registro. Mensual 


 


 


Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y 


Resolución de conflictos (MARRC) 


Objetivo 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, 


y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 


trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 


encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes 


y control de la implementación de sus programas. 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un 


registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que 


garantice una respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 


vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y 


sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la 


gestión participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 







 


 


 Alcance 


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las tareas a 


ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


●        MARRC de OPISU 


●        Sistema de Atención al Vecino/a 


●        Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC) 


  


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana 


MARRC: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos 


Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): Herramienta creada con el objetivo de: registrar, 


dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva para 


evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabaja OPISU. 


 


 Roles y Responsabilidades 


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 


inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La 


empresa o subcontratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el 


desarrollo de las actividades laborales a su cargo.  


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 


esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean 


beneficiados con la solución.  


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 


rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el 


esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover 







 


 


la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, 


mediaciones, conciliaciones.   


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá 


exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.   


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la Defensoría 


del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar 


  


Descripción 


I- Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el 


que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta 


de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del barrio, y de la 


comunidad en general, producto de las intervenciones. 


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio en 


cual se hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular. La misma 


contará con un Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender a las 


diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal.  


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, 


Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form que servirá como registro físico del caso 


para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de 


Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá 


registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de derivación hacia una solución está cada 


uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, 


talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las 


oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 


(hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   



http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales





 


 


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


●        Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180) 


●        Vía de Mensajería Instantánea: WhatsApp (221 361 7180) 


●        Vía Correo Electrónico: opisu@opisu.gba.gob.ar 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio web 


(www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales) 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios 


de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera 


acercar un reclamo.  


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como 


otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar.  


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 


documentados y archivados tras su resolución. 


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la 


digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia 


sanitaria. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona 


que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera 


de sus competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la 


materia y, en caso de no corresponder a las competencias del organismo, se derivará a otros organismos, 


departamentos o efectores a nivel municipal, provincial o nacional según sea el caso. Las derivaciones 


municipales deberán realizarla los Equipos Territoriales, pero siempre registrando los casos en el 


mecanismo y deberá fiscalizarse hasta su resolución. Ningún caso deberá dejar de dar registro y 


resolverse sin ingreso al formulario y al sistema ya que el fin es formalizar e institucionalizar el trabajo 


del organismo en todo tipo de caso, por más sencillo que sea y evaluar la eficiencia en este tema. Este 


paso estará a cargo del Equipo de Gestiòn Ambiental y Social (EGAS). 


III. Respuesta  







 


 


Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no deberá ser 


mayor a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de 


la misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP 


tener un registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados 


por número de reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a cada 


persona con un caso debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno 


de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la 


conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a 


partir de la respuesta a cada caso. 


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 


●        Cantidad de casos registrados mensualmente 


●        Canales de donde surgen los casos  


●        Cantidad de casos por temas 


●        Cantidad de casos Resueltos 


●        Cantidad de casos asignados 


●        Cantidad de casos en curso 


●        Cantidad de casos en espera 


●        Tiempos de resolución 


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del 


trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El capataz será 


el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los cuales se dejarán 


asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez asentado el 


reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. 


Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS 


mensuales.  







 


 


La empresa o subcontratista registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


● Fecha y hora. 


● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la resolución. 


● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


● Formas de registro de los reclamos: 


● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo Ambiental 


y Social para su seguimiento. 


● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará 


inmediatamente el reclamo. 


Cronograma    


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Número de reclamos 
por las actividades 


llevadas a cabo por la 
empresa o subcontratista 
con respuesta dentro de 
los 10 días consecutivos 
sobre total de reclamos 


de esta misma índole 


Planilla de control del 
Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC), y planilla 


de control y registro de la 
empresa. 


  Mensual 


Número de reclamos 
que no pudieron ser 


resueltos por el MARRC 


  


Planilla de control del 
Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC), y planilla 


de control y registro de la 
empresa o 


subcontratista. 


Se deberá 
registrar la razón por 
la que el reclamo no 
fue resuelto y si el 
mismo fue llevado 


luego a otra instancia 


  


Mensual 


 







 


 


Programa de Contratación de Mano de Obra local 


Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e 


indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra.  


Alcance   


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 


Documentos y Organismos de Referencia 


● Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 


de la Provincia de Buenos Aires 


●    Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


●    Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


●    OPISU 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


Bolsa de trabajo local: base de datos de los/as trabajadores/as locales desarrollada por OPISU para poner 


a disposición de las empresas contratistas. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la 


incorporación y permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


Descripción  


El equipo territorial de OPISU: 


- Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales 


(DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos 


de educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y 







 


 


no formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). 


Los campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar 


la lectura segmentada de la base. 


- Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas 


participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las 


organizaciones comunitarias. 


- Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya 


suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. 


Como estímulo informará en las mesas participativas los avances en la contratación de 


trabajadores/as locales para las distintas obras. 


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las empresas 


contratistas de contratar al menos un 30% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 


Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 


−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera 


la obra. 


−    Convocarlos para entrevistas. 


−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al OPISU. 


−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y 


esté dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación 


específico ajustado a las necesidades del caso. 


−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas contratistas 


deberán privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 


Cronograma 


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa 


 


 







 


 


Indicadores y Registro 


Indicador Evidencia Control  


Cantidad de trabajadores/as locales registro mensual 


Proporción de trabajadores/as locales sobre trabajadores/as 
totales contratados. 


registro mensual 


Tiempo promedio de permanencia en sus puestos de los/as 
trabajadores/as locales contratados.  


registro 


  


mensual 


 


Programa de Afluencia de Mano de Obra 


Objetivo  


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de 


trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 


género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes; y trabajo infantil. 


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del 


territorio mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los 


siguientes aspectos de gestión social: 


● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano 


de obra local. 







 


 


● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios 


de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo. 


● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la utilización de 


códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los 


riesgos identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la empresa 


contratista, como para los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e 


implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/o organismos públicos. Estas medidas 


incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos 


y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la empresa un modelo de código de conducta, en el cual 


incluye compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, 


de: (I) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación 


sexual, o religión; (II) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) 


trabajo infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas 


inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa.  


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 


puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se 


encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a  los comportamientos esperados en el 


tiempo que se encuentren trabajando.  


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con 


anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos 


del barrio 


Evaluación de Riesgo  


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que 


necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones 







 


 


correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de 


personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina 


del personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, 


según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS 


Plan de Capacitación  


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la empresa 


contratista, la misma debe ser constante mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se 


realizará dicha capacitación de forma mensual.  


Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para exponer los 


temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El plan de 


capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   


● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 


género, orientación sexual o religión.  


● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes.   


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe 


conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización (Anexo I).  


Si bien la contratación de personal se realizará por la empresa contratada, el OPISU supervisará 


que se dicte dicha capacitación a todo el personal contratado y que se haya realizado la entrega de una 


copia del código de conducta. A través de controles mensuales el OPISU podrá supervisar las planillas 


con los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, y debe corroborar que estén presentándose en las 


capacitaciones y realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se 


consultará si el/la Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que 


vaya en contra de lo que este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal 


territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación 







 


 


será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las contrataciones para ser 


correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en expedientes administrativos. En caso 


de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse 


un motivo suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser 


documentado y acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá 


plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales sin previamente consultar con el OPISU. 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la empresa 


y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo 


que respecta a la supervisión de los códigos de conducta. 


 Organismos y documentos  


● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 


Adolescentes 


● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente. 


● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 


contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. 


● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 


Infantil 


● Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 


de la Provincia de Buenos Aires 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 


“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


  


 


 







 


 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


● Empresa contratista: en todos los casos, deberá acompañar las distintas acciones, en caso de 


ser requerido por el OPISU, pero no será responsable del diseño o implementación de las 


acciones de difusión.  


● Empresa: Deberá realizar el diseño o implementación de los medios de difusión. 


● Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto 


cumplimiento del mismo. 


● OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as 


quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las  instancias participativas 


más adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los  casos culturalmente 


adecuadas y cumplan sus objetivos, ante todo preventivos. 


 Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad de personal 


contratado por la 


empresa 


Planilla de control de 


contratos 


Mensual 


Cantidad de denuncias 
por parte de empleados 


Planilla de control Mensual 







 


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Código de conducta 


presentado 


Código de Conducta 


enviado y firmado por la 


empresa y los empleados 


Mensual 


 


 


Programa de Capacitación y Concientización  


Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como 


también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la 


seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 


aplicable.  


Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


● Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79. 


●    Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


●   Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  


● Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases 


Vacíos de Fitosanitarios 


●   Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos. 


● Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley 12776 sobre arbolado urbano 







 


 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


 


 Roles y responsabilidades 


●     El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 


●   La Empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas 


asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine 


necesario.  


●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado en 


todas las tareas relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de 


influencia directo e indirecto en general.   


 


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los temas 


dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS. 


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 


contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  


Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que deberá 


ser presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra esté informado de 


todos los procedimientos.  


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


● Orden y limpieza.  


● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


● Identificación de riesgos.   


● Procedimiento de trabajo seguro.   


● Riesgo eléctrico.  


● Movimiento de materiales (manual y mecánico).   







 


 


● Trabajo en altura 


● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 


● Riesgos de derrames de sustancias. 


● Prevención y combate de incendios.  


● Primeros Auxilios.  


● Control Integral de Plagas y Vectores.  


● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


● Higiene.  


● Ruidos y vibración.  


● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera.  


● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre involucramiento en 


actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con particular 


énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. (Anexo I) 


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos particulares del 


entorno de trabajo).  


●  Protocolo Covid-19. (Anexo IV) 


  


Cronograma   


Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los 


contenidos que se encuentran descritos en el presente documento, definiendo responsables y tiempos 


de ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que 


deberá tener dicho cronograma:  


 


 







 


 


●   Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación 


son designados según los objetivos.   


● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las 


tareas y los PGAS específicos presentes en ese documento, como así también los contenidos 


que se crean necesarios según la situación. 


● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  


● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en 


cuestión.  


● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los 


materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia 


sanitaria actual. 


●   Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  


●   Contenido de temática: desarrollo de la temática.  


●   Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de 


las temáticas a desarrollar.  


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Porcentaje de los empleados 
capacitados sobre el Código de 
Conducta y Convivencia 


Planilla de asistencia  Mensual  


Capacitación en materia  de  
Seguridad e Higiene ambiental y 
laboral. 


Planilla de asistencia Mensual  







 


 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Capacitación sobre el MARRC Planilla de asistencia Mensual  


Capacitación sobre posibles 
riesgos durante las distintas tareas 
y las medidas de mitigación, 
acciones, y buenas prácticas a 
implementar 


  


Planilla de asistencia Mensual  


Capacitación sobre Política 
Ambiental y cuidado ambiental de 
las operaciones 


Planilla de asistencia Mensual 


Cantidad de trabajadores 
capacitación en materia de 
protocolo COVID-19 


Planilla de asistencia Mensual 


 
Programa de Gestión de Interferencias 


  


Objetivo 


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de 


servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos 


en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las 


distintas tareas pudiera producir. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto. 


 


 







 


 


Definiciones y Siglas 


MA: Medio Ambiente 


RAS: Responsable Ambiental y Social 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


- Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al 


proyecto a su cargo. 


- OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 


identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas proveedoras de 


servicios 


- Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes 


que se encuentra operando 


- RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  


- Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la 


contratista. 


Descripción 


Aspectos Generales 


• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones 


comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de 


su ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario. 


 • De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con anticipación las 


posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se 


producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las 


zonas con cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar 


• Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión digital, 


internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas cuya 


infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá 


solicitar a los organismos y empresas responsables de los mencionados servicios los correspondientes 


planos, con la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar 







 


 


los riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de 


excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA. 


• El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) para 


aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e 


identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas. 


• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos 


años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En todo caso, se trabajará con los 


referentes y actores de los Barrios quienes podrían tener información sobre la localización de 


interferencias. Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la 


coordinación con las empresas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la 


ejecución de la obra producirá con la infraestructura existente. 


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con empresas prestadoras de servicios por red, el 


Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y 


la consensuará con la empresa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las 


molestias a los usuarios 


. • Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 


interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación 


del servicio, para que el Contratista las resuelva con celeridad. 


• Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán medidas 


para restablecerlos. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia 


de interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 


 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar para 


comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador de dicho 


servicio. 


 • El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible 


las condiciones de operación normales. 


 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria 


sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión definidas para cada 


etapa del Proyecto. Gestión de interferencias en redes informales 







 


 


• En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una empresa a la que se le pueda 


solicitar intervención en caso de interferencias. 


• Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales 


específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y 


propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que 


resulte adecuado. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia 


de interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 


 Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre 


la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y 


documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


 


Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular  


  


Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas 


aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, 


peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


 Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la empresa 


responsable o subcontratado. 


Organismos y documentos 


● Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449 







 


 


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene laboral. 


● Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


  


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de 


personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones del 


presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. La contratista 


deberá informar al OPISU sobre la planificación.  


Descripción  


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, 


que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones 


sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan las zonas de 


trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar 


inspecciones diarias de los elementos de regulación del tránsito. (Anexo V) 


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación 


del tránsito, para permitir al transporte público y particular, la optimización de distancias y tiempos de 


recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las tareas. 


Capacitación  


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 


responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino también al 


personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se expresa en el 


Programa de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación  


Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los 


equipos móviles al área de trabajo, cumpliendo con las disposiciones vigentes Definidas las zonas de 


trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar establecidas las sendas peatonales 







 


 


y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente alteradas por almacenamiento de 


residuos. Estas sendas estarán debidamente señalizadas.  


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las 


precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales 


indicativas, vallados resistentes acorde a la tarea, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación 


a la comunidad. Se demarcarán de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que 


sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas de 


protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de 


evitar accidentes a la población. 


Vehículos y conductores 


La contratista llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de 


maquinaria o vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados y 


livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 


Prohibiciones 


●       Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado.  


●       Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso.  


●    Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo para 


el resto del personal o sin la debida habilitación. 


● Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de seguridad.  


● Realizar tareas en la vía pública sin haber dispuesto todos los elementos delimitantes y 


señalización transitoria para prevenir accidentes.  


Cronograma 


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 


en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal 


subcontratista  


 







 


 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles afectadas 
por las tareas y desvíos. 


Registro 
fotográfico 


-- Mensual 


Señalización en las zonas de 
circulación peatonal, y las de 
equipos y maquinarias. 


Registro 
fotográfico 


- Mensual 


Ocurrencia de conflicto por 
sobrecarga u obstrucción 


Planilla de 
seguimiento de 
casos (SISC) 


-- Mensual 


Reportes de accidentes de 
operarios y población 


Planilla de 
seguimiento de 
casos (SISC) 


Cualquier accidente debe ser 
informado inmediatamente al 
OPISU.. 


Inmediato y 
un resumen 
Mensual 


 
Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 


Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación 


integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 


contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de la obra.  


Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 







 


 


● Ley Nacional N° 26.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  


● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  


● Guías de Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos para fumigación. 


● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


 


Roles y Responsabilidades 


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, previo 


realizar las tareas, el plan de trabajo junto con la documentación habilitante para la tarea el cual deberá 


ser aprobado. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. En caso 


de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de 


vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 


11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, 


las campañas de prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación y las Guías de la Organización 


Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la 


OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de productos 


de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades.  


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de fabricación, 


embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde 


a normas nacionales y se elaborará un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 







 


 


 


El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional de 


los organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para mantenerlos 


en niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente. 


Plan de trabajo  


Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene 


necesario para la tarea. 


Contratación del proveedor  


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no 


ser así, se pasará a contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de 


llevar adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGA. 


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la 


misma deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección 


aptos a la tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente. 


Diagnóstico y situación de base  


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 


influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio. Se deberán tener en 


consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación de base y la priorización de las 


intervenciones:  


Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo;   


● características de las calles (tierra o pavimento);   


● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   


● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   


● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos, 


excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   


● presencia de basurales;   







 


 


● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que 


fueron identificados en el relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  


● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  


 Planificación  


En función de los resultados obtenidos en la primera etapa se definirá un Plan de control de plagas. 


Se trabajará con el proveedor para acordar el trabajo y calidad de productos necesarios. Asimismo, OPISU 


y el contratista principal deberán elaborar un cronograma del Plan de trabajo  


cronogramas 


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de 


ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio  


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo 


durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC 


para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Implementación de un 
mecanismo de control de 
plagas. 


Plan elaborado -- Mensual 


Plaguicidas  utilizados Plan elaborado 
 
Hoja de seguridad del 
producto 


En caso afirmativo, indicar: 
nombre, composición, 
momento de aplicación y 
metodología. 


Mensual 







 


 


Quejas de vecinos por 
presencia de roedores y focos 
de vectores en zonas aledañas 
a las actividades. 


Planilla de control del 
Sistema Informático de 
Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC) 


-- Mensual 


Cumplimiento de buenas 
prácticas. 


Registro fotográfico de los 
trabajos de control de 
plagas.   


-- Mensual. 


 


Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones  


Objetivo 


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible 


impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de 


un plan de mantenimiento preventivo.  


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el 


fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas 


por la normativa vigente.  


Tomar las medidas necesarias para reducir el nivel de ruido en el ambiente, evaluando la exposición 


de los trabajadores expuestos realizando los controles correspondientes según reglamentaciones 


vigentes.  


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o 


organismos responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  


● Resolución 85/2012 SRT 







 


 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley Provincial N° 5965 y Dec. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la Provincia 


● Resolución 559-19 OPDS 


● VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU realizará la supervisión 


e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con las Buenas Prácticas 


en sus tareas  


Descripción 


Control de emisiones gaseosas 


 • Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo 


para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por cada 


fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto.  


• Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


• Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra.  


Control de emisiones de material particulado  


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  


• Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente 


vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 mm. 


• Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la superficie de la 


vía para la aplicación del pavimento.  


• En caso de almacenamiento de materiales en espacios públicos se diagramará para que sea de manera 


ordenada y segura.  







 


 


• El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción o escombros 


debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material 


húmedo durante el transporte. 


• El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga 


roturas, perforaciones, ranuras o espacios y que mantenga la estructura constructiva del platón original 


• La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 


suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en forma tal que caiga sobre el 


mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón 


• Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales sobre 


zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, caños y en general cualquier 


cuerpo de agua.  


• La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h Se deben instalar señales 


reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


• Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de un cerco 


perimetral metálico. 


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los 


proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos 


y equipos.  


Cuando los valores hallados superen el nivel sonoro de 85 db (A) y no se pueda eliminar la fuente 


sonora, será obligatorio el uso de protección auditiva con su atenuación correspondiente (Res. S.R.T 


85/12) 


 


●  Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para 


asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación 


relacionada con el 337 automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución 


calificada y elementos de seguridad exigidos. 







 


 


● Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, se 


controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento correspondiente. 


● Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad los 


conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de combustión 


interna poseen silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión permitidos, 


encontrarse en buenas condiciones de operación 


Cronogramas 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el 


presente documento.  


Indicadores y registros 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de 
maquinaria y equipos. 


Actas de 
mantenimiento 


Deberá ajustarse según 
fabricante 


Mensual 


Porcentajes de 
Vehículos con VTV 


Constancia vigente 
de VTV 


Deberá ajustarse a lo 
regulado en la Ley 11.430 


Mensual 


Medición de ruido 
ambiental  


registro de control  Deberá ajustarse a la ley 
19.587/72 


Semestral 


 


Programa de prevención de emergencias y contingencias 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 


identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 


diagramas de emergencias y responsables, así como toda otra información que se considere relevante.   







 


 


Alcance 


Toda persona que participe en el proyecto 


Organismos y documentos   


● Ley Nacional 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


● Decreto 911/96, construcción  


● Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Decreto Reglamentario 351/79. 


● Ley Nacional 24.557 Riesgos del Trabajo. 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


 


Roles y responsabilidades   


- Responsable de Seguridad e Higiene de la empresa contratista:  


Impartir la capacitación mensual del presente Programa.  


- Contratista o personal subcontratado: 


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado.  


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el 


personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para 


facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los 


procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y 


divulgados en forma concisa, e incluirán: 


• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


 • Procedimientos internos / externos de comunicación  


• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  







 


 


• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa 


Civil, etc.)  


• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo 


(junto con croquis). 


• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  


• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos 


de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para 


reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del 


empleado en la etapa de incorporación.  


Cada contratista establecerá un PGAS de emergencias y contingencias específico para el proyecto 


que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y 


escenarios de contingencias identificados). Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la 


totalidad de las hipotéticas contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de 


emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se 


actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la exhibición en lugares visibles, 


del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, 


accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, 


policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de seguimiento mensual del PGAS, se 


darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las situaciones registradas, 


tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a 


emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se llevará un registro permanente y se 


elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, 


causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y 


acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección 


de la Obra mensualmente.  







 


 


Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes de 


trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; excedentes hídricos; 


accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; entre otros. El 


RAS asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final de 


cada proyecto. 


 


 Cronograma  


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 


en el presente documento. Se incluirá en un cronograma.  


Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación 
establecidas y su respectiva 
señalización. Adecuada 
colocación de extintores , 
botiquín de primeros auxilios, 
y todo insumo necesario para 
una correcta actuación ante 
emergencia. 


Croquis en plano 


Registro fotográfico 


Existencia y socialización 
del Programa de emergencia 
con los empleados y la 
comunidad/Registro 
fotográfico. Registro de 
asistencia de los/as 
encargados/as de actuación 
ante contingencia. 


 Mensual 


Grupo de apoyo 
identificado y disponibles para 
la ejecución del Programa de 
Emergencia. 


 Mensual 


Procedimientos para 
actuar en caso de incendios, 
inundaciones y otras 
eventualidades. 


Existencia y socialización 
del Programa de emergencia 
y Programa de contingencia. 


 Mensual 


Cantidad de emergencias 
ocurridas (incluye 
contingencias ambientales) 


Informe 
Se avisa al 


organismo en el 
momento que sucede. 


Diario  


 







 


 


Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales  
 


Objetivo 


 Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 
identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área 
a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación.  


 
Alcance  


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa del 
proyecto. 


 
Documentos y Organismos de Referencia 


● Ley 25.675/02 - Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● NACIÓN Ley 14343 - Pasivos Ambientales  


● PBA Ley 1352 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


● Ley 11723 - Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley 24.051 - Ley de Residuos Peligrosos  


● NACIÓN Ley 11720 - Residuos Especiales –PBA  


Definiciones  


- Recomposición: Se entiende por recomposición las tareas de remediación, saneamiento y 


aquéllas tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la población 


en general.  


- Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que tienen 


como finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de obtener niveles de riesgo 


aceptables, en función de la protección de la salud humana y la integridad de los ecosistemas.  


- Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio. 


- Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o biológicas han sido 


alteradas negativamente por la presencia de sustancias contaminantes de origen humano, en 


concentraciones tal que, en función del uso actual o previsto del sitio y sus alrededores, 


comporte un riesgo para la salud humana y/o ambiente. 







 


 


- Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y pueda 


perjudicar en forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el suelo, el agua, la 


atmósfera o el ambiente general, acorde a Ley Nº 11720. 


- Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que, como 


consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, comprendiendo 


aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial e industrial no especial, 


asimilable a los residuos domiciliarios.  


 


 
 
 
Roles y Responsabilidades 


 


La empresa contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia 


de Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada articulación entre 


las distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la población en general para 


asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido  


Descripción  


En el marco de la descripción de la línea de base ambiental del área de influencia directa del proyecto 


a desarrollar se identificará la presencia de riesgos/pasivos ambientales que deben abordarse. 


La ejecución de diferentes acciones que involucran tanto al correcto diagnóstico de la situación de 


base, ejecución de trabajos ya definidos y actualmente en operación, y la definición de estrategias para 


asegurar la correcta gestión de los mismos es incumbencia de este programa. 


 


Cronograma 


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar 


 







 


 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


presencia de 
pasivos 
ambientales  


informe y 
registro 
fotográfico  


-- previo al inicio del proyecto y 
durante tareas que se requieran 


 


Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos   


Objetivo 


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 


transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los 


residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Alcance 


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las 


actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales  


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 


1215/2010 


● Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  


 







 


 


Roles y Responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social. 


 - Someter el presente programa a revisión semestral.  


- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP  


- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente 


procedimiento.  


- Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de 


contenidos.  


- Guardar los registros de capacitación.  


- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 


- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista 


acorde a la normativa. 


 - Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos.  


- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  


- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  


- Participar de la capacitación del presente programa.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - 


Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo 


sólidos urbanos, reciclables y peligrosos.  


 







 


 


Responsable Técnico de Obra.  


- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  


- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se 


desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  


- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en 


CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 


 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 


 


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de 


residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo 


la particularidad específica de cada proyecto según las exigencias legales definidas para la gestión de 


cada residuo. Se presentan a continuación una lista de las corrientes previsibles producto de los 


proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas (lista no taxativa), desde su 


generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y disposición final:  


a) Escombros, tierra y resto de obra 


b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales:  


c) Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o líquidos 


especiales. 


d) Residuos Líquidos (cloacales) 


e) Residuos Asimilables Urbanos:  


f) Residuos Patogénicos:  


g) Residuos Líquidos (depresión napas): 


Almacenamiento Transitorio 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados 


tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que 







 


 


correspondan. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo 


cumplir con los aspectos correspondientes según la normativa vigente que se encontrará especificada 


en el contrato de recolección. 


Cronograma 


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a 


todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que 


generen residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de 


capacitación general y particular, y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y 


recipientes, de forma que permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto 


incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista que podría 


participar dentro de las actividades de obra.  


Indicadores y registro 


Indicador Evidencia Control 


Verificación del normal 
funcionamiento del sistema de 
recolección  


Informe de retiro de los contenedores 
desarrollado por el equipo de seguimiento 
ambiental y social . 


Mensual  


Existencia de contenedores para 
disposición inicial de los residuos 
diferenciados en el obrador 


Registro fotográfico Mensual 


 
 


 


 







 


 


Indicador Evidencia Control 


Ausencia de basurales o 
residuos dispersos en el espacio 
público proveniente de las tareas 
(calles, veredas, canales, espacios 
verdes). 


Registro fotográfico Mensual 


 


 


Programa de preservación de la vegetación 


 


Objetivo 


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los 


ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no 


poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de 


poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo 


de los residuos resultantes de estas actividades. 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos  


● Ley 12.276 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  


 


Roles y responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 







 


 


• Impartir la capacitación mensual del presente programa.  


• Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 


• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros 


procedimientos recomendados. 


• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos vegetales 


originados. 


Responsable Técnico de Obra. 


• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de 


ejemplares. 


• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de 


ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas 


subcontratistas. 


Trabajadores. 


• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 


 


Descripción  


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de 


vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. 


Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos gráficos (planos, 


diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos. 


 El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en plazas 


públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones vinculadas 


al presente programa:  


• El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 







 


 


 • El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para 


evitar alteraciones y daños.  


• El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales 


en la zona en donde se encuentran las raíces. 


• Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza (previamente 


aprobado por OPISU) se deberá analizar la posibilidad de replantar las especies, o bien definir un plan de 


compensación donde al menos, se dupliquen las especies arbóreas que fueron eliminadas inicialmente 


por el proyecto o bien se adecue su número. (Anexo VI) 


Indicadores y registro  


 


Indicador  Evidencia Control  


Arbolado previo a la intervención y 
mientras se desarrolle el proyecto. 


registro fotográfico  mensual  


 


 


Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones  


Objetivo 


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 


minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 


contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde 


al Plan de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de 


las viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, 







 


 


pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados por los trabajos 


y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan 


de acción.  


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios 


y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos 


que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación 


de los mismos.   


 


Excavaciones:  


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 


considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la 


excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno 


informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las siguientes premisas al planificar 


los trabajos: 


● Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de 


seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general 


(andamiaje, vallado, señalización, etc.).  


● No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación, mantener la 


distancia mínima entre el borde de la excavación y el material de 2 metros.  


● Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las excavaciones a 


realizar, estableciéndose una distancia de seguridad.  


● Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre en 


el interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida y estar anclado a un 


punto fijo mediante una eslinga de acero. cinturón de seguridad y amarrarse a una cuerda 


salvavidas.  


● Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal.  


● Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este tipo 


de trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se repetirá la 


inspección en caso de lluvias y filtraciones.  







 


 


● Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de 


hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y establecer 


las medidas de acción adecuadas.  


● Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas 


inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante.  


● Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan 


medios mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación, Luego de lluvias o 


inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación.  


●  


● Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de tapadas 


o movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores.  


● Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos o 


no ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza.  


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:  


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan 


presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo, dicho 


análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la forma 


correcta de gestionar el suelo contaminado.   


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o 


en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones 


del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.   


Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y excavaciones, 


a saber (lista no taxativa):  


● Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que llevarán 


siempre escrita de forma legible.  


● No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción.  


● No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha. 


● Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de 


los elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.  







 


 


● Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar el 


uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las condiciones de 


seguridad.  


● Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el 


buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de 


retroceso, transmisiones y neumáticos.  


● El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo 


y estacionarlo en el sitio designado.  


● En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la 


obra, la empresa o subcontratista deberá definir la empresa subcontratada para suministrar 


dicho material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa aplicable.  


● Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y vallado 


correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los vecinos que circulan 


por la zona.  


Almacenamiento y transporte de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 


excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso 


peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados 


y en lo posible cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.   


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto 


estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el 


transporte. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados.  


 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables. 


 


 







 


 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 


● Resolución S.R.T. 051/97,  


● Resolución S.R.T. 035/98 


● Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad. 


● Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales o 


mecánicas a cielo abierto 


● Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de submuraciones. 


● Ley Nacional N° 25.675 


● Ley Provincial N° 11.723 


● OPISU 


● OPDS 


● MUNICIPIO  


Roles y Responsabilidades 


● Responsable Ambiental y Social: 


- Dictar capacitaciones del presente programa. 


- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


● Empleados 


 


- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 


- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del suelo 


extraído. 


- Uso de EPP. 


Cronogramas 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y 
previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


 







 


 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Manejo y disposición final 
adecuada de los residuos 
provenientes de excavación y/o 
demolición. 


Permisos/Planilla de 
control/Registro 
fotográfico 


 
Mensual 


Presencia de protecciones a la 
comunidad en sitios con 
excavaciones. 


Registro fotográfico 
 


Mensual 


Presencia de pasarelas 
peatonales. 


Registro fotográfico 
 


Mensual 


Presencia de señalización y 
demarcación del área a intervenir 


Registro fotográfico 
 


Inicial a las 
tareas/mensu
al 


  
 


Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y 
Arqueológico 


 
Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 


cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente 


programa.  


 


Descripción  


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 


detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio 







 


 


y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible 


hallazgo, el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio 


correspondiente y al Especialista Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la 


Dirección Provincial de Museos y Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 


por medio de nota oficial donde se solicita el rescate oficial.  


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las tareas 


a realizar, y se procurará:  


 


● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 


Paleontológico, en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, 


Paleontológicos); 


● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las 


actividades derivadas del proyecto; 


● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al 


proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación. 


 


● Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material 


arqueológico durante la realización de las obras, serán:  


 


● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la 


obra.  


● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la 


responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  


● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su 


asociación contextual. La empresa o subcontratista a cargo de la obra prestará toda la asistencia 


necesaria para el traslado de los hallazgos.  


● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación 


(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad 


de información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del 


sitio, de los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.).  


● La empresa o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un 


vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con 







 


 


relación a los elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar 


su valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos.  


● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  


● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con 


los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 


 


Definiciones y Siglas:  


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 


superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural de 


los y las habitantes.  


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la actividad 


vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un 


cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas 


jurisdiccionales.  


 


 


Alcance  


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la 


obra. 


 


Organismos y documentos referentes  


● Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   


● Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.  


● Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.  


● Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos  


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral  


● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.   


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 


● . OPISU 


 


 


 







 


 


Roles y responsabilidades   


 


Responsable Ambiental y Social  


● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de los 


descritos en el Punto de Definiciones).  


● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente 


en la Provincia de Buenos Aires. 


● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 


● Someter el presente programa a revisión semestral.  


● Capacitar al personal sobre el presente programa.  


 


Jefe de Obra  


● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  


● Recibir todas las novedades al respecto.  


● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo.  


● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  


● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte 


del ente correspondiente.  


 


Trabajadores/ras   


● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en un 


bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”.  


● Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los 


elementos.  


 


Cronograma  


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  


 


 


 


 


 







 


 


Indicadores y registros  


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún 
elemento catalogado 
como hallazgo 
arqueológico. 


Registro fotográfico y 
elaboración de 
informe.  


--- Aviso inmediato e 
Informe mensual 


 


 


Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
 


Objetivo 


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que 


tenía antes de las obras. 


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos 


para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de 


excavaciones y depresión de napas.  


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar  


Documentos y Organismos de Referencia  


● Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION 


● Ley N° 11723 - PBA 


● Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 


● Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 


● OPISU 


● Autoridad del Agua  


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 







 


 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento del cumplimiento 
de las acciones comprendidas.  


 


Descripción del Programa 


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua extraída, 


metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente.  


- Drenaje: se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes 


(cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre escurrimiento de 


las aguas en todo momento. 


 Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los mismos 


se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Al 


efecto se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje de 


excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el control, metodología de 


disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente. Los cursos 


líquidos producto del bombeo podrán ser dirigidos hacia áreas de retención, de absorción o dirigirlos al 


sistema de drenaje pluvial natural o artificial después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los 


permisos requeridos. Las instalaciones de tratamiento de agua se mantendrán en buenas condiciones, 


removiendo periódicamente todos los sedimentos depositados, y disponiéndose de acuerdo con los 


requerimientos de las autoridades competentes. No se permite el vertido al sistema de desagües 


existente de fluidos ajenos a los procedentes de los bombeos temporarios y depresiones de napa. A los 


efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera se diseñarán colectores 


perimetrales de resultar necesario. Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración para permitir 


los muestreos y pruebas en las descargas que se produzcan producto de los trabajos. 


- Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos de 


agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. No se debe 


verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de agua.  


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de 


agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado para rellenos. 


Todos los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de combustible se deben ubicar 


en lugares alejados de los cuerpos de agua.  







 


 


- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la 


napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del agua 


en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar con información 


sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción de agua. El agua 


proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando estancamientos. 


- Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a partir 


de la red pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua potable, para la 


construcción podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación individual.  


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la realización 


de la mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar su calidad 


para el uso.  


En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con red de distribución, se utilizará agua 


envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de trabajo en 


lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO 


APTA PARA CONSUMO HUMANO”.  


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y 


cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 


afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el caso de 


solicitud de los propietarios o responsables del predio. 


 


Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación  


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Registro fotográfico del área 
previa a la intervención  


  - inicial 


Registro fotográfico del recurso 
hídrico 


 
 
-  


mensual 







 


 


Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS  


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas 


de verificación de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo 


de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de 


realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. Es 


responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de control los 


indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos, 


frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos.   


se definen a continuación los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe 


mensual a realizar por el equipo de seguimiento ambiental y social de la empresa, a saber:  


● Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier 


caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad 


adyacente o transeúnte, la empresa o subcontratista deberá informar al OPISU de manera 


inmediata.  


● Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber 


resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   


● Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han identificado, 


incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas  implementadas para 


asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto  negativo sobre los 


trabajadores/as y la población local   


● Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de 


empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas.  


● Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social verificará los 


formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de acuerdo a la 


resolución S.R.T 299/11. 







 


 


● Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la recepción 


de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, 


dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la solución brindada, a fin 


de que puedan canalizarse por las vías existentes en el barrio.  


● Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y 


tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que 


fueran necesarios.   


● Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de combustibles 


asociados al mantenimiento de los vehículos.  


● Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado 


para ejecutar el PGAS.  


● Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán 


desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de 


manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá 


detallarse cómo documentar estos procesos.  


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios actores, 


como ser, personal del OPISU, Municipio, o el responsable de la empresa, etc.   


Auditorías:  


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 


proyecto (o en los registros del operador)   


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de 


la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones.  


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el 


OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 







 


 


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de 


avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Este 


documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación.  


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del 


PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados 


correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los 


indicadores correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos 


que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un 


informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus 


resultados. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 


Organismos y documentos 


● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS del proyecto, aquí presente.  


● OPISU  


Roles y Responsabilidades 


 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte 


mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y 


social del Proyecto a su cargo.  


- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un 


reporte por parte de contratista 


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU. 


 







 


 


Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o de la 
comunidad producto de las tareas 


Planilla de registro Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 


Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y de 
vehículos 


Planilla de registro Mensual 


Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 


EPP entregados Planilla de registro Mensual 


Presencia de contenedores diferenciados según corriente 
de residuos. 


Planilla de registro- 
fotografía 


Mensual 


Servicio periódico de limpieza e higienización de baños 
químicos 


Planilla de registro Mensual 


Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades.  Informe de Cierre 
Ambiental y Social. 


Única vez a terminal el 
proyecto 


Desvíos  Planilla de registro Mensual  


 







 


 


Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto 


ejecutado 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 


antes de las obras. 


Descripción  


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de 


desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., 


incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o 


sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado 


durante la ejecución de las obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, 


un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del comitente 


de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra.  


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá 


presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción 


ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y 


medidas acordadas en el presente PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II)  


Alcance   


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 







 


 


Organismos y documentos 


• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo  


• Registros fotográficos. 


• Autorizaciones y/o permisos municipales tramitados. 


Roles y responsabilidades 


Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa o subcontratista se compromete a lo siguiente: 


● Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 


● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones 


mejoradas a la existente previamente a la intervención.  


● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la empresa 


hace uso del predio. 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Retiro de los materiales de 
desecho (residuos, chatarras, 
escombros), cercos, equipos, 


maquinarias, etc.  


ICAS y Registro 
fotográfico 


Etapa final 
de la obra Retiro de las áreas 


afectadas por sitios de acopio de 
suelo, u otras zonas afectadas 
por el proyecto, todo material 
que se haya generado durante 


la ejecución del mismo 


 







 


 


ANEXOS 


 


Anexo I. Código de Conducta de la Empresa 
(BORRADOR, …….,  2021) 


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la empresa) 


creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, 


respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y vecinas del barrio 


…………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras 


actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros que 


hagamos lo correcto.  


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de 


conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar relaciones de 


trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista como 


una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y honestidad 


en cada una de las acciones. 


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 


particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se tenga 


acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso hacia 


las personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que 


infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses de 


la empresa. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 


intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que 


concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido y 


compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta lectura y 


revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este documento, cada 


empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta sean cuidadosamente 


observados. La estricta adherencia a estos principios será esencial para garantizar un buen clima de 


trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, 


compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando cada uno de sus derechos. 







 


 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como empleador y 


proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada uno 


de los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo 


bidireccional y desempeñando un papel activo. La empresa está convencida de que la integridad es y 


seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier vulneración 


de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad para operar.  


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


…………………………………………………………………………………………………………………………


………………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo), 


tomando como referencia los  códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas.  


La empresa parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas y leales 


y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y morales. 


Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de desconfianza o de crítica al 


personal sino como una reafirmación del compromiso por el trabajo y la comunidad.  


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


● La Empresa. (Representante Legal),  


● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 


● Trabajadores/as individuales.  


  


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


I. CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN 


DEL NIÑO/A 


La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y mantener un 


entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 


inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen claramente a 


todas las personas involucradas en ……………………………………………….………….. (nombrar la 


Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... con 


el fin de prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 


comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o 


despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de establecer 


vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores 


sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su 


entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a 


cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios 


para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la 


legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de trabajo 


procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, 


religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, 


discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado, hostigador, 


abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procurar remover 


toda barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de medios 


digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada respecto a 


la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño;  


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o 


de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con miembros de 


la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas con total 


consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de 


consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención / promesa de una 


prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 


cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este 


código; 







 


 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que denuncien 


casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un compañero/a de trabajo, ya 


sea en la misma empresa contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado 


……………………………………………………………....(nombrar la Licitación correspondiente 


o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a un curso de capacitación inicial (inducción) 


antes de comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con el 


código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se 


sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la primera 


capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión del código 


de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, a través 


de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades de 


prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y profesional basada 


en los valores de  integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las  acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la violencia 


de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta o la falta 


de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede 


afectar la continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras. 


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por 


el Representante Legal de la empresa). 


 


 


 


 


  







 


 


II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y 


LA PROTECCIÓN DE MENORES 


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) 


y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la 


implementación de los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los códigos 


de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el marco 


de ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los 


compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su implementación y mantener un entorno de 


trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal 


de la Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o EI 


elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las autoridades 


municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) y provinciales 


(a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la persona víctima 


de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta y 


presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien a 


su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso que 


sea parte del presente proyecto) antes de la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los 


mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 


capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño de sus 


funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las 


evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer 


los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y miembros de la 


comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por otras.  Para 


ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de referencia para 


todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje 


apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios 







 


 


cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o 


individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar 


alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, 


constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando 


corresponda. 


 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de comenzar el 


trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en la 


apropiación de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será 


independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al 


equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal asista 


a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar previsto 


para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de 


promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad 


ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de 


conductas vinculadas a la VDG y EI;  


4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para 


evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la 


capacitación. 


Prevención: 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente código 


para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) perpetre 


incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir  de la confidencialidad 


para proteger a personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la legislación de la 


Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de VDG 


o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el mismo 


sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el mecanismo de 


informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el  responsable 


de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido en la sanción 


aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 







 


 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas 


disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. Esas medidas 


podrán incluir: 


i. Advertencia informal 


ii. Advertencia formal 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y 


determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de VDG 


o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la empresa 


contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades 


municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. Al 


mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional basada en los valores de 


integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las  acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida 


por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad 


de mi empleo e inhabilitaciones futuras . 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 


Representante Técnico de la empresa. 


 


 







 


 


III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN 


INFANTIL 


Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de la 


empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto 


………………………...…………… a desarrollarse en el barrio 


…………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir la violencia de 


género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta inapropiada. Las actividades 


de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones, multas 


o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de 


trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se 


cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los 


pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la 


legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la empresa voy a: 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 


certificación correspondiente cuando sea solicitada por la empresa. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, 


religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, 


discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva. 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador, 


abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré 


remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios digitales, 


ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos virtuales con 


el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, entiendo que ni la 


creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su consentimiento son válidos 


como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o 


de explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de 


trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las 


partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). Esto 


incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de beneficios 


(monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad 


sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código. 


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y 


EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores 


involucrados. 







 


 


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, acerca 


de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o no, o 


cualquier violación de este código de conducta.  


 


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


  


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable 


del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso 


ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de 


una persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica para 


realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso 


podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años. 


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 


inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 


infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para 


fines relacionados con el trabajo"). 


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de 


acto disciplinador a niñas y/o niños. 


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en 


relación con el trabajo infantil.  


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 


tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 


consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo 


explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el 


motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el 


marco de la obra/proyecto correspondiente. 


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los 


niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los 


niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como 


sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas 


del contexto y los hechos. 


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación 


sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de 


conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir con 







 


 


los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir y 


responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y laboral 


basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar 


medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y 


puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma: __________________________ 


Aclaración: ______________________ 


DNI: ___________________________ 


Cargo y/o Título: _________________ 


Fecha: _________________________ 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Anexo II. Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS) 
 


 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución del 


Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos 


del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y “después”) 


• Programas específicos y registros revisados 


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 


• Evaluación final de la ejecución 


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 







 


 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y establecer en 


caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de 


capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 







 


 


ANEXO III INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 


 


 


INFORME N°: …….. Fecha:  / /  


 


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 


LOCALIDAD: BARRIO: 


PROYECTO: 


 
 


EMPRESA: 


Fecha de inicio de proyecto: 


% de avance del proyecto: 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente informe): 


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 


Participantes: 


Fecha: 


No. de visita: 


Representante Técnico Nombre: Firma: 


Responsable de Higiene y Seguridad 
Nombre: Firma: 


Referente de la empresa 
Nombre: Firma: 


 
Presupuesto ($) 


Indicar el monto estimado por la implementación de todos los 
programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto 
total de las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo 
mensual, o fue calculado para el periodo completo que duren 
las tareas. 


 







 


 


PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 


Cumpl
e 


Con 
deficiencia


s 


No 
cumple 


CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Personal con ART vigente     Adjuntar copia de la póliza. 


Tramitación de permisos     


Adjuntar las copias de los 
permisos/autorizaciones que se hayan 
tramitado 


Cartel de obra 
reglamentario vigente     Registro fotográfico mensual 


Personal profesional 
capacitado (electricista, etc.)     


Copia de la matrícula habilitante vigente 
previo al inicio de las tareas a realizar 


GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Capacitaciones al personal 
en materia de Seguridad e 
Higiene     


Adjuntar copia de las capacitaciones 
realizadas al personal, la cual debe indicar 
fecha, temática, cantidad, nombre, DNI y 
firma de los participantes. 


Provisión y uso del equipo 
de protección personal     


Copia de la Planilla de entrega y registro 
fotográfico. 


Enfermedades laborales 
(con y sin pérdida de días) o 
sufridas por la comunidad 
adyacente a raíz de las 
actividades a realizar .     


En caso de ocurrencia: 1) Describir lo 
acontecido, 2) el tratamiento médico 
indicado y 3) adjuntar el alta médico. De lo 
contrario, aclarar que no hubo 
enfermedades. 


Accidentes laborales (con y 
sin pérdida de días) o 
sufridas por la comunidad 
adyacente a raíz de las 
actividades.     


En caso de ocurrencia, presentar como 
anexo un resumen indicando: 
breve descripción de la situación, análisis de 
lo ocurrido (incumplimiento de 
procedimientos, falta de capacitación, falta 
de supervisión, baja percepción del riesgo, 
entre otras), descripción de las medidas que 
se tomaron, y descripción de las medidas 
que se tomarán para evitar próximos 
accidentes.  







 


 


 


MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


Número de reclamos sobre 
las actividades llevadas a 
cabo por la empresa con 
respuestas dentro de los 10 
días consecutivos sobre el 
total de reclamos de esta 
misma índole.     Planilla de control. 


Número de reclamos que 
no pueden ser resueltos 
por el MARRC . Del SIC y la 
planilla de la empresa     Planilla de control. 


Señalización de zonas 
de peligro, colocación 
de luces y vallado.     


Registro fotográfico mensual del 
cumplimiento respecto a la señalización en 
los sectores de trabajo 


Programa de instalación de obradores 


Señales indicativas de 
teléfonos y otros datos 
de emergencia, con la 
cartelería obligatoria 
según legislación     


Registro fotográfico mensual de la 
cartelería indicativa solicitada 


Servicios (Agua, 
electricidad y baños en 
condiciones adecuadas)     Registro fotográfico mensual 


Condiciones de los 
baños para el persona     Registro fotográfico mensual 


Medios de extinción del 
fuego     


Registro fotográfico. Copia de la planilla de 
control o informe del estado de 
conservación de los extintores en sitio 


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 


Número de instancias 
de comunicación con 
los/as vecinos/as a 
través de mesas 
participativas, medios 
barriales, etc     


Describir brevemente las actividades de 
comunicación que se realizaron durante el 
periodo. Registro fotográfico de las mesas 
de participación y la difusión puerta a 
puerta. 







 


 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de 
trabajadores/as locales     Registro 


Proporción de 
trabajadores/as locales 
sobre trabajadores/as 
totales     Registro 


Tiempo promedio de 
permanencia en sus 
puestos de los/as 
trabajadores/as locales 
contratados     Registro 


AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de personal 
contratado por la empresa     


Indicar la cantidad total de operarios 
capacitados contratados por la 
empresa. 


Cantidad de denuncias por 
parte de empleados     Planilla de Control. 


Código de conducta 
presentado     


Código de Conducta entregado y 
firmado. Mostrar evidencia de las 
capacitaciones realizadas a los 
operarios sobre el Código de 
conducta . 


 


Porcentaje de los empleados 
capacitados sobre el Código 
de Conducta y Convivencia     


Mencionar las capacitaciones 
realizadas en el periodo del presente 
informe, y adjuntar copia de la planilla 
de registro indicando: fecha, temática 
y asistentes a la capacitación. 


Capacitación en materia de 
Seguridad e Higiene 
ambiental y laboral     


Capacitación sobre el 
MARRC     


Capacitación sobre posibles 
riesgos durante las distintas 
tareas y las medidas de 
mitigación, acciones, y     







 


 


buenas prácticas a 
implementar 


Capacitación sobre Política 
Ambiental y cuidado 
ambiental de las 
operaciones     


Cantidad de trabajadores 
capacitación en materia de 
protocolo COVID-19     


 


CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Señalización de calles 
afectadas por las tareas y 
desvíos     


Registro fotográfico 


Señalización en las zonas de 
circulación peatonal, y las de 
equipos y maquinarias     


Registro fotográfico 


Ocurrencia de conflicto por 
sobrecarga u obstrucción     


En caso de corresponder, describir 
brevemente la situación y cómo se 
resolvió, o continúa el conflicto. De lo 
contrario, aclarar que no ocurrieron 
conflictos 


Reportes de accidentes de 
operarios y población     Planilla de seguimiento de casos. 


MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


Implementación de un 
mecanismo de control de 
plagas.     Plan para el abordaje 


Plaguicidas utilizados     


Hoja de seguridad del producto y plan 
elaborado 


Quejas de vecinos por 
presencia de roedores y 
focos de vectores en zonas 
aledañas a las actividades     Planilla de control 







 


 


Cumplimiento de buenas 
prácticas.     


Registro fotográfico de de los trabajos 
de control de plagas. 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / 
observaciones 


Cumple 
Con 


deficiencias 


No 
cumple 


GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Mantenimiento de 
maquinaria y equipos     


Acta o documentación del 
mantenimiento. Describir 
brevemente las medidas y controles 
efectuados, y la periodicidad de los 
mismos. 


Porcentajes de Vehículos 
con VTV     Constancia vigente de VTV 


Medición de ruido ambiental     Copia de la medición de ruidos 


PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


Vías de evacuación 
establecidas y su respectiva 
señalización. Adecuada 
colocación de extintores , 
botiquín de primeros 
auxilios, y todo insumo 
necesario para una correcta 
actuación ante emergencia.     


Comentar brevemente las vías 
establecidas y punto de encuentro, 
incluir fotografías. Croquis. 


Grupo de apoyo identificado 
y disponibles para la 
ejecución del Programa de 
Emergencia.     


Comentar brevemente que la 
empresa cuenta con planes de 
emergencia y de contingencia. 


Procedimientos para actuar 
en caso de incendios, 
inundaciones y otras 
eventualidades.     


Registro mensual de incidentes según 
Guía ESIRT. 


Cantidad de emergencias 
ocurridas (incluye 
contingencias ambientales)     


Informe inmediato al organismo con 
lo ocurrido 


GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 







 


 


presencia de pasivos 
ambientales     informe y registro fotográfico 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / 
observaciones 


Cumple 
Con 


deficiencias 


No 
cumple 


GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 


Verificación del normal 
funcionamiento del sistema 
de recolección     


Documentación o Informe de retiro de 
los contenedores 


Existencia de contenedores 
para disposición inicial de 
los residuos diferenciados 
en el obrador     Registro fotográfico 


Ausencia de basurales o 
residuos dispersos en el 
espacio público proveniente 
de las tareas (calles, 
veredas, canales, espacios 
verdes).     Registro fotográfico 


PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Arbolado previo a la 
intervención y mientras se 
desarrolle el proyecto.     Registro fotográfico 


MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 


Manejo y disposición final 
adecuada de los residuos 
provenientes de excavación 
y/o demolición.     


Permisos/Planilla de control/Registro 
fotográfico 


Presencia de protecciones a 
la comunidad en sitios con 
excavaciones.     Registro fotográfico 


Presencia de pasarelas 
peatonales.     Registro fotográfico 







 


 


Presencia de señalización y 
demarcación del área a 
intervenir     Registro fotográfico 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones 
Cumple 


Con 
deficiencias 


No 
cumple 


DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 


Aparición de algún 
elemento catalogado como 
hallazgo arqueológico.     


Registro fotográfico y elaboración de 
informe. 


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Recurso hídrico a intervenir 
inicial     Registro fotográfico del área 


Recurso hídrico a intervenir 
mensual     Registro fotográfico del área 


SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales o 
de la comunidad producto 
de las tareas     Planilla de registro y elaboración de informe 


Ocurrencia de incidentes     Planilla de registro y elaboración de informe 


Dificultad en la gestión de 
los desvíos peatonales y de 
vehículos     


Elaboración de informe y registro 
fotográfico 


Cantidad de personas 
capacitadas     Planilla de registro 


EPP entregados     Planilla de registro 


Presencia de contenedores 
diferenciados según 
corriente de residuos.     


Registro fotográfico y planilla con su 
ubicación 


Servicio periódico de 
limpieza e higienización de 
baños químicos     Planilla de registro 







 


 


Estado del plan de 
monitoreo al finalizar las 
actividades     


Informe de Cierre Ambiental y Social, una 
vez terminado el proyecto 


Desvíos     


Elaboración de informe y registro 
fotográfico 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / 
observaciones 


Cumple 
Con 


deficiencias 


No 
cumple 


RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 


Retiro de los materiales de 
desecho (residuos, 
chatarras, escombros), 
cercos, equipos, 
maquinarias, etc.     ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de las áreas 
afectadas por sitios de 
acopio de suelo, u otras 
zonas afectadas por el 
proyecto, todo material que 
se haya generado durante la 
ejecución del mismo     ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de señalética, 
herramientas y maquinarias     Registro fotográfico 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


Anexo IV. Protocolo COVID-19  
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   MEMORIA DEL PROYECTO    


 


OBRA: PLAZA PRINCIPAL BARRIO NUEVO GOLF 


 


 


BARRIO NUEVO GOLF 


GENERAL PUEYRREDON  


 


 


 







 


 


MEMORIA DEL PROYECTO 


PRESENTACIÓN  


1. ME. MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 


a. Breve descripción del barrio y el área de implantación 


b. Descripción y justificación del proyecto 


c. Relevamiento juegos existentes y fotos de la plaza 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


PRESENTACIÓN  


1. ME. MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 


a. Breve descripción del barrio y el área de implantación 


 
El barrio surge en el marco de la crisis del 2001-2002, ante la falta de acceso a tierra y vivienda, 


la población ocupa terrenos sin infraestructura y propensos a sufrir inundaciones. Se conforma desde 
esa época un asentamiento precario que en estos 20 años se ha ido consolidando. 


  Nuevo Golf forma parte del periurbano en el suroeste de la ciudad de Mar del Plata, en el 
límite del ejido urbano (Av. Mario Bravo) y las tierras rurales, es lindero al Mar del Plata Golf Club y es 
el comienzo de varios barrios privados que se extienden por la Av. Jorge Newbery hacia el sur. 


En esta memoria se presenta el proyecto de intervención para la PLAZA PRINCIPAL (1), que 
es uno de los tres espacios destinados a uso público que posee el barrio.  


La Plaza Principal se encuentra en el acceso más importante del barrio sobre la calle Cerrito, 
única calle que se encuentra asfaltada. Las  dimensiones de la plaza son de 150 mts de largo por 65 
mts de ancho, posee un playón deportivo; juegos para niñes; un espacio con rocas de gran dimensión 
(las cuales les vecines las utilizan como descanso); y dos sectores con arbolado de eucaliptos de gran 
altura.  


Espacios destinados a uso público en el barrio:  







 


 


1- PLAZA PRINCIPAL, 2-MANZANA 30, 3-MANZANA 5 (sobre Av. Mario Bravo) 


 


 


 


 


b. Descripción y justificación del proyecto 


 
En la Plaza Principal los equipamientos existentes (especialmente los juegos) carecen de 


mantenimiento, así mismo, la plaza no posee veredas peatonales, ni iluminación. El sector es muy 
transitado por ser el paso obligado en el acceso al barrio. 


La ubicación de los juegos existentes coincide con la esquina más peligrosa de la plaza (Cerrito 
y 67), ya que, que el tránsito que circula por Cerrito en dirección a la salida del barrio, viene con una 
pendiente muy pronunciada, sin ningún reductor de velocidad ni cartelería de advertencia, lo que ha 
ocasionado varios accidentes, siendo el último en el 2020 cuando un automóvil chocó contra una de 
las hamacas. 







 


 


En este sentido, se propone el traslado de los juegos existentes, la colocación de una línea de 
bolardos en la esquina de la plaza y sobre la calle Cerrito la colocación de reductores de velocidad y 
cartelería alertando del cruce peligroso. 


Equipamiento actual de la Plaza Principal. 


  La propuesta también incluye veredas con equipamiento (iluminación, cestos, forestación, 
bancos) y rampas en las esquinas, suma diversidad en el equipamiento de la plaza, instalando una 
burbuja de nuevos juegos infantiles, un sector con mesas y bancos y otro sector con equipamiento 
para gimnasia. 


En síntesis la propuesta incluye: 


● Ejecución de veredas perimetrales e internas en hormigon peinado; 







 


 


● Iluminación, Forestación y Bancos acompañando el recorrido de las veredas; 
● Ejecución de rampas de circulación peatonal para personas con movilidad reducida; 
● Ejecución de burbujas de equipamiento: juegos infantiles, sector de descanso con mesas y 


bancos, aparatos deportivos y sector ambiental  en el área central de la plaza; 
● Reparación y reubicación de juegos para niñes; 
● Ejecución de reductores de velocidad sobre la calle Cerrito y colocación de cartelería de 


advertencia de cruce peligroso. 
 


c. Fotografías de la Plaza y Relevamiento juegos existentes 
 
A continuación, se adjunta secuencia de fotos sobre la Plaza a intervenir. 
 


 
Sector de juegos infantiles a reubicar y por detrás el sector de descanso entre las piedras. 
 







 


 


 
Sector arbolado de la plaza donde se propone el recorrido de un sendero interno. 
 


 
Esquina Cerrito y 65 







 


 


 
Playón de uso deportivo y eventos barriales / sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


Relevamiento juegos existentes 


 
Sector de juegos existentes a trasladar 
 


● Traslado y reparación de 2 trepadores (reparación de óxido y pintura) 







 


 


 


 


 
 
 
 
 
 


 
● 1 juego 


de hamaca a remover (por estar dañada la estructura por choque) 


 


 


● Traslado y reparación de 1 juego de hamaca (reparación de óxido y pintura) 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


● Traslado y reparación de 1 sube y baja triple (reparación de óxido, reparación 
de estructura y pintura) 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Plaza principal barrio Nuevo Golf 


Municipio: Mar del Plata  
 


   


 


 
 1.TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general 
1.2 Cartel de obra 
1.3 Cerco de obra  
1.4 Obrador, depósito, baños químicos, y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
1.5 Seguridad e Higiene en obra   
1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
  


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
2.1 MOVIEMIENTO DE SUELOS 
2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40cm 
2.1.2 Base material granular compactado (Entoscado) 
2.2 DEMOLICIONES 
2.2.1 Demolición vereda existente 
 


3. ESTRUCTURAS HORMIGON 
3.1 Cordón contención h° 10x25 curvo 
3.2 Cordón contención h° 10x25 recto 
3.3 Rampas premoldeada de hormigón 
 


4. CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS 
4.1 Contrapiso de hormigón armado 
4.2 Solado de hormigón peinado e: 10cm  
4.3 Solado permeable de madera chipeada e.5cm  
4.4 Solado permeable de conchilla e.10 
4.5 Solado de alerta 
4.6 Solado permeable de goma 
 
5.INSTALACION SANITARIA 
5.1 CONEXIÓN A RED 
5.1.1 Caño PPL 1" 
5.1.2 LLP 1" 
5.2 ARTEFACTOS 
5.2.1 Bebedero 
 
6. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
6.1 TABLERO 
6.1.1 Tablero general- con fotocélula de encendido 
6.2 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA 
6.2.1 Jabalina de acero/cobre circular ½” largo 1,5 soldada a cable desnudo de 10 mm² 
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6.2.2 Cámara de 40cmx40cm para acometidas de cable 
6.3 ACOMETIDAS DE CABLES  
6.3.1 Cable subterráneo 2x10 mm 
6.3.2 Cable subterráneo 2x6 mm 
6.4 TENDIDO DE CABLES 
6.4.1 Caño PVC Normalizado IRAM diámetro 63mm  
6.5 LUMINARIAS / ARTEFACTOS 
6.5.1 Columna de alumbrado público 150 W 
6.5.2 Luminaria alumbrado público tipo farola 120W 
6.5.3 Artefacto de alumbrado público led 150 W (columnas existentes) 
 
 
7.  EQUIPAMIENTO URBANO 
7.1 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO – PROVISION Y COLOCACION 
7.1.1 Remo simple 
7.1.2 Dorsalera doble 
7.1.3 Fortalecedor de piernas 
7.1.4 Relajador de cintura triple 
7.2 MOBILIARIO – PROVISION Y COLOCACIÓN 
7.2.1 Banco de hormigón premoldeado recto 
7.2.2 Juego de mesas con 3 bancos premoldeados 
7.2.3 Cesto de basura metálico 
7.2.4 Bolardos 
7.2.4 Reductores de velocidad 
7.2.5 Cartelería de precaución cruce peligroso 
7.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISION Y COLOCACION 
7.3.1 Calesita integradora sin rampas 
7.3.3 Tambores 
7.3.4 Sube y baja doble 
7.4 REPARACION DE EXISTENCIAS 
7.4.1 Reparación de juegos existentes en plaza principal 
 
8. PAISAJE 
8.1 ARBOLES 
8.1.1 Fresno dorado 3ra magnitud 
8.1.2 Pesuña de vaca 3ra magnitud 
8.2 ARBUSTOS Y HERBACEAS 
8.2.1 Salvia guaranítica  
8.2.2 Gramínea-Nassella tenuissima  
8.3 CESPED Y CUBRESUELOS 
8.3.1 Césped en pan 
8.4 TAREAS GENERALES 
8.4.1 Recambio de suelo de relleno por suelo vegetal  
 
9. VARIOS 
8.1 Limpieza de obra periódica Y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 
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El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere,  calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en 
forma previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en el periodo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones 
con una entrega parcial lo antes posible, de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega 
final al cumplirse el primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


 


ARQUITECTURA  
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Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


 


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 


 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la 
correcta ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraible, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con 
tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 
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TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


 


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e 
indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del 
accidente y realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades 
competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución 
N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


 


VIGILANCIA EN OBRA  
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Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina  o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 


 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones,  y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. 
La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. 
Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será 
responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier 
trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible 
o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la 
obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se 
ajustará a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 


Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 


 


AYUDA DE GREMIOS 







 


 


P
ág


in
a 


9 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


1. TAREAS PRELIMINARES 


 
1.1  Limpieza general 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área 
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de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar 
materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el 
movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito 
ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse 
completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el 
transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o 
de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio.  


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el 
caso fije la Inspección de Obra. 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. 
Antes de iniciar los trabajos, se hará una nivelación del terreno, con el fin de dejar establecidas las 
cotas del mismo, asentando en el libro de mensura los datos obtenidos, aceptados previamente por la 
Inspección de Obra. 
 
Con respecto al replanteo, y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son 
indicativos, la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores 
donde se ejecutará la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o 
profesionales especialistas en la materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de 
Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los 
ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la documentación 
gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 
diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los 
diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y pasajes 
de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a 
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la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación 
a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los trabajos, 
por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si correspondiese, su 
aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de los 
trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de 
acuerdo a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a 
efectuar su retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de 
sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error 
proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales, el Contratista antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, 
dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para 
materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será 
actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. 
Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 
extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario 
efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, 
la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado 
presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o 
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 


 
1.2  Cartel de obra. 


La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de 
alto similar a la imagen adjunta 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio 
de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro 
o bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
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A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 


 
 


1.3  Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, 
y cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el 
anexo de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratita procederá a cercar la totalidad de las 
obras y áreas de trabajo para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de personas extrañas 
a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los 
correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los cercos 
deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o 
la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 
durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo 
será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 mts de altura, correctamente clavados en 
tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta cubrir los dos metros de altura. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Dicho cerco deberá garantizar el cierre de 
la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para 
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seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas, y 
cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor 
margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, 
o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de 
acuerdo a las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo 
ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley 
de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


1.4  Obrador, depósito, baños químicos, y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar el obrador, un depósito y los servicios sanitarios para todo 
el personal en un todo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. La ubicación del obrador será 
aprobada por la Inspección. 
A su vez, deberá alquilar una cabina de vigilancia las 24 horas de todos los días que dure la obra. La 
Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones y deterioros 
de materiales y de estructuras propias o ajenas; además distribuirá la cantidad necesaria de fuentes 
de iluminación que permitan un efectivo alumbrado y vigilancia. Además, colocará luces indicando el 
peligro y tomará todas las medidas de precaución necesarias en aquellas partes que por su naturaleza 
o situación implican un riesgo potencial o que hagan posible que ocurran accidentes durante el 
transcurso de la obra, con el objeto de evitarlos. 
La Contratista será la responsable por la seguridad de los materiales en obra. La misma estará 
obligada a observar estrictamente las disposiciones establecidas en los rubros respectivos de toda 
reglamentación vigente a la fecha de ejecución de la obra, como la Resolución 1069/91 del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, y en los programas y normas que formule la Superintendencia de los 
Riesgos del Trabajo. 
 


1.5  Seguridad e Higiene en obra  
La Contratista deberá cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1.338/96) y 
Municipales en vigencia sobre el tema de Higiene y Seguridad. Se deberá cumplir con todo aquello 
especificado en el Anexo de Seguridad e Higiene que forma parte del Pliego de Condiciones 
Particulares. Respecto a los Seguros el Contratista deberá cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos con anterioridad al inicio de los trabajos.    
  
 


1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
 Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre 
cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra 
para revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones 
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establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración 
Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 
etapa constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará 
los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en 
lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de 
la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 
el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por 
el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 
involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial 
y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que 
puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y 
medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando 
los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, 
facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías 
de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 
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respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 
comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de 
violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 
riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas 
para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, 
cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas 
de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las 
interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que 
se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, 
limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir 
o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 
parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así 
la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar 
las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de 
garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 
normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas 
a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental 
del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como 
durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área 
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de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as 
durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de 
las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar 
una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así 
también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y 
los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 
daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o 
ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión 
de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión 
de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 
implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  
 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla. 
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2. MOVIMIENTO DE SUELOS  


 
2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 
2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40 cm 


La Contratista será responsable de efectuar la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e 
incrustaciones en contrapisos, carpetas y pisos existentes. La Contratista procederá a emparejar y 
limpiar el terreno, procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal de un espesor total de 40cm, 
correspondientes a la futura ejecución de 20 cm de suelo compactado, 10 cm de base granular 
compactada y 10 cm de solado de hormigón peinado. 
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su 
equivalente. 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 
explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 
excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. 
La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el 
recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución 
en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también 
incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea 
de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los canteros de 
césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,40 m. La Contratista procederá 
a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
 
 


2.1.2 Base material granular compactado (Entoscado) 
 
El ítem comprende provisión y colocación de suelo de tosca procediéndose a compactar el mismo con 
máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de compactación requerido, y así llegar a 
los niveles indicados en los planos de planta o que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
El entoscado irá bajo los solados de hormigón peinado y que se ubican en todo el perímetro de la 
plaza. 
Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos 
bases de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la 
aprobación de la Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado, 
preferentemente de tosca, de características similares al existente y se compactarán en un todo de 
acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no 
sobrepasará lo requerido para una comprobación a máxima densidad. 
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Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la 
densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados 
utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas 
tierras para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes 
de desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria 
fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno 
deberá hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al 
terreno adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será 
depositado en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra 
vegetal. 
 
Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener 
el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por 
los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua 
necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se 
procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal tal como indica el ítem anterior.  
 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado 
y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
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La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 
cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en todos los sectores a ser construidos. La tierra 
vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de 
conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las 
zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del 
recinto de la Obra. 
 
 


 
2.2 DEMOLICIONES 
2.2.1 Demolición vereda existente 


Este ítem comprende la demolición de contrapisos y pisos correspondientes a las veredas existentes. 
La contratista será responsable de la ejecución. Se deberán demoler los sectores de piso de cemento 
existentes dentro de la plaza que no se conservan por proyecto. Previo a la demolición, se deberá 
realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con el fin de localizar e identificar posibles 
interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o desagües que 
pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que deba 
efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos.  
 
Acopio y reúso de material de demolición de hormigón y mampostería 
Los materiales resultantes de la demolición de mampostería y hormigón serán acopiados 
separadamente en la obra a fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje 
pluvial. Las partículas tendrán un tamaño máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de 
los lechos, dejando las partes superiores para rellenar con cascote de menor granulometría. 
 
Unión de Obras Nuevas con Existentes 
Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará 
comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada: 
a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 
b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes. 
 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, 
nivelación explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y 
extracciones sin excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y 
exigencias del proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el 
terreno quede nivelado. 
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3. ESTRUCTURAS 


 
3.1 Cordón contención h° 10x25 curvo 


Se construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 25 cm de profundidad, curvo, 
éste cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este 
deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito 
de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón 
volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los 
agregados naturales por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser 
pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la 
relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán entre 3 y 4 
m., tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón no se 
interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón 
deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes 
superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie 
de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos 
y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual 
manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, 
barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir 
o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras 
en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso 
empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente 
a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir 
deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la 
Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la 
posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 


3.2 Cordón contención h° 10x25 recto 
 Se construirá un cordón de hormigón armado de 10 cm de espesor por 25 cm de profundidad, recto, 
éste cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este 
deberá ser prolija, no se aceptarán grietas o huellas de animales. 
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El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito 
de la empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón 
volcado en obra. Se ejecutarán in situ, en hormigón H21 usando un reemplazo del 20% de los 
agregados naturales por agregados reciclados, según norma IRAM 1531 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, 
debiendo tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, 
durante las operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser 
pintados con sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el 
material de hormigón. Se colocará una armadura compuesta según calculo estructural. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la 
relación agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán entre 3 y 4 
m., tendrán 2 cm. de ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón no se 
interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón 
deberá tener una homogeneidad en todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes 
superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie 
de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su ubicación). 
 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos 
y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual 
manera, antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, 
barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir 
o evitar la adherencia con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, 
nunca tacos de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras 
en contacto, dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso 
empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente 
a su empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir 
deformaciones que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la 
colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las 
armaduras. Se comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la 
Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la 
posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 
 
 


3.3 Rampas premoldeada hormigón 
Este ítem comprende la provisión y colocación de 4 módulos de rampas normalizadas premoldeadas 
de accesibilidad para discapacitados según normas vigentes, de 1.25x0.50mts, serán en color gris, 
adaptándose a la geometría y diseño de las plazas. Se colocarán, con pendiente hacia el nivel de 
acera. 
Su ubicación será según la indicada en la documentación gráfica. 
Se colocará sobre una base de cemento, cal y arena y quedará perfectamente nivelada. 
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4. CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS 


 
Los distintos tipos de solados, como así también las medidas y demás características de sus 
elementos componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los 
planos generales y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos 
los solados a emplear en obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a 
la condición uniforme sin partes diferenciadas.  
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados 
según lo verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas 
exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con 
las pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente 
señale la Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no 
producir alteraciones de color. 
La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
indicaciones de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la 
aprobación de la Inspección de Obra. En general se colocarán alrededor de las cazoletas, siguiendo las 
modulaciones definidas en planos y/o cada 8 mts. lineales aproximadamente. 
     Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos 
una reserva de cada uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada 
en cada caso. 
 
Muestras 
Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de 
Obra, que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o 
rechazarles, las muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los 
efectos de decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que 
lleguen partidas a la obra, para su incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero 
costo, paños de muestras de cada tipo de solados, a fin de establecer en la realidad los 
perfeccionamientos y ajustes que no resulten de planos, conducentes a una mejor realización, y 
resolver detalles constructivos no previstos. 
 
Protecciones 
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros 
y sin escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y 
las protegerán con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción 
provisional de las obras.  Se desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan las 
prescripciones previstas, corriendo por cuenta y cargo del Contratista todas las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento, así como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier 
rechazo de la Inspección de Obra, motivado por las causas antedichas, alcanzando esta disposición 
hasta la demolición y reconstrucción de solados si llegara el caso. 
 


4.1 Contrapiso de hormigón armado  
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Se realizará un contrapiso de hormigón armado en los sectores de juegos que estén indicados en la 
documentación gráfica ubicado aplicado sobre suelo compactado y nivelado con 12cm de espesor, malla 
sima de 8mm terminación superior alisada apta para la colocación de solados permeables de goma. El 
hormigón a utilizar será Hº10 elaborado en planta hormigonera y provisto por camiones del tipo mixer, 
en su armado el agregado de materiales áridos, Piedra partida de 6/20, cemento portland y arena 
gruesa. 


 
4.2 Solado de hormigón peinado e:10cm  


El ítem comprende la ejecución de solado de hormigón peinado en las veredas perimetrales y 
centrales, tal como indica la documentación técnica. 
Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 10 cm de espesor, con 
un nivel a determinar por la Inspección. Luego de los trabajos de desmonte, se hará un relleno con 
suelo de tosca de primera calidad de acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, 
entoscado de sendero perimetral. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento 
8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se 
introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. 
Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6 mm. con separación 15 y 15 cm. La 
relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la 
temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta 
grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por 
arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en 
paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). 
Las juntas de dilatación se realizarán entre 3 y 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios 
previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del 
contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 
20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 


4.3 Solado permeable de madera chipeada e.5cm 
El ítem comprende provisión y colocación de solado permeable de madera chipeada, con un espesor 
de 5cm, en los sectores ambientales, tal como indica la documentación gráfica. 
Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 
Los chips de madera se obtienen de la trituración de residuos provenientes de las podas. El material 
como protector y abono del suelo, al tiempo de impedir el crecimiento de malezas. En las sendas 
peatonales impide además que se compacte el terreno y evita la rápida evaporación del agua. 
 


4.4 Solado permeable de conchilla e.10cm 
El ítem comprende la ejecución del solado de conchilla en el área de descanso, tal como indica la 
documentación gráfica. Se realizará de primera calidad y se ejecutará sobre una base de tosca 
compactada, en los senderos que recorren las áreas de juego, descanso y ambiental, tal como indica el 
plano adjunto. La conchilla natural de cantera se extenderá en forma uniforme, conformando una 
capa de 10 cm de espesor perfectamente nivelada y compactada.  
 


4.5 Solado de alerta 
Este ítem comprende la provisión y colocación de baldosas podotactiles, elaborados a base de 
poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos. 
Se colocarán continuos a las rampas, tal como indica la documentación gráfica. Seran de 40x40 cm, 
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en color amarillo, y de un espesor de 2cm. La superficie deberá estar lisa, firme, limpia y seca. Serán 
colocados con una mezcla de cemento, cal y arena fina y deberán quedar perfectamente nivelados. 
 


4.6 Solado permeable de goma 
Los solados del sector de juego, según la indique la documentación gráfica, serán piezas antigolpes 
absorbente en impactos, se utilizará un solado de baldosas de reciclado de caucho molido con piezas 
de 50x50cm un espesor de 3mm permitiendo la adaptación en el área implantada. Su colocación será 
sobre contrapiso alisado y nivelado de hormigón armado con espesor de 12cm ejecutado sobre suelo 
compactado y nivelado. Las piezas presentan una gama de colores negro, terracota y verde; 
quedando definido el motivo final según proyecto. 


 
 


5. INSTALACION SANITARIA 


 
5.1 CONEXIÓN A RED 


El ítem comprende la provisión y colocación de los tendidos completos tal como indica la 
documentación gráfica. Los caños serán hidro 3 awaduct – termofusión. Este ítem incluye rotura de 
calzada y la excavación para la instalación de la cañería y el relleno con suelo seleccionado, 
compactación y la refacción de veredas y pavimentos, de acuerdo a ejecución de asiento y anclaje. Se 
contempla en esta tarea los correspondientes ensayos hidráulico y bacteriológico en un todo de 
acuerdo a lo especificado en el resto de la documentación 
Las pendientes mínimas para ramales horizontales serán del 1%. 
Las bocas de los desagües tanto para los aparatos como en las prolongaciones de los bajantes 
deberán permanecer debidamente taponadas en el tiempo de su instalación, ya sea con tapones de 
prueba o con niples aplanados en la parte superior. 
 


5.1.1 Caño PPL 1" 
La conexión del bebedero con la red sanitaria se realizará con materiales de cloruro de polivinilo PVC 
Sanitaria marca Acqua System o similar, siempre que esté aprobado por la Dirección de Obras, y será 
de 1” de diámetro. 
 


5.1.2 LLP 1" 
El bebedero tendrá una llave de paso de 1” para la conexión con el caño troncal de PPL de 1”, de 
material cloruro de polivinilo PVC, tal como indican los planos. La misma tendrá un cierre esférico 
giratorio que se abre o se cierra girando 90° la manivela: la bola dentro de la válvula tiene un lado 
perforado por donde deja pasar el agua. Cuando la llave se cierra, ese orificio queda perpendicular a la 
entrada y salida, impidiendo el paso del agua. 
 


5.2 ARTEFACTOS 
5.2.1 Bebedero 


La Contratista deberá proveer e instalar donde indica la documentación gráfica con su respectiva 
conexión a la red de suministro de Aguas Argentinas, cañería interna, llaves esclusas, sumideros y 
otros elementos que conforman este sistema, todo ello de acuerdo al Plano que se adjunta. 
Se instalarán bebederos del tipo calidad y cantidad indicados en planos y planilla de cómputos 
métricos. 
Modelo de referencia tipo Gota, www.objetosdipo.com.ar 
 



http://www.objetosdipo.com.ar/
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Para reducir riesgos de accidentes deberá cumplir con 
lo siguiente: 
a) Contar con estabilidad y fijación al piso o muro desde el interior. Estos últimos, deberán soportar 
por lo menos 100 kg sin sufrir deformación, desalineación o caída de la unidad. 
b) Tener esquinas redondeadas y evitar salientes que propicien golpes accidentales. 
c) Resistencia de por lo menos 100 kg sin sufrir deformación, ruptura o deterioro. 
d) Los accesorios no podrán ser removidos de forma manual desde el exterior del mueble. 
 


6. INSTALACION ELECTRICA 


 
 


6.1 TABLERO 
El ítem comprende el Tablero General con todos sus componentes según está especificado en planos 
adjuntos. 
 


6.1.1 Tablero general – con fotocélula de encendido 
El ítem comprende la provisión y colocación de un gabinete premoldeado para el tablero eléctrico 
principal con todos sus componentes. 
Éste servirá de apoyo y guardado del tablero de iluminación para 24 polos, será de metal y contendrá 
tres disyuntores diferenciales bipolar monofásicos de 2x25 ma, una térmica bipolar de 32 A, dos 
térmicas de 16 A, una térmica de 10 A y dos contactores de iluminación de 20 A. Según está indicado y 
especificado en planos adjuntos. 
También contará con una jabalina acoplable de acero/cobre de 1500 mm y ½ pulgada con tomable 
que servirá de puesta a tierra. 
  
 


6.2 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA 
6.2.1 Jabalina de acero/cobre circular ½” largo 1,5 soldada a cable desnudo de 10 mm² 


El ítem comprende la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está especificado 
en planos adjuntos. 
Para la puesta a tierra del sistema se colocará en la columna una jabalina de cobre 1⁄2” x 1,50m de 
largo. La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin vaina) con 
cableado concéntrico para usos eléctricos de 10 mm2 de sección. Se colocará un morseto toma cables, 
que será de bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de cobre y la 
jabalina, similares a las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. 
Del borne de tierra de la columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de 
protección verde/amarillo de 6 mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y 
equipos auxiliares de estos. La instalación de PAT será tal como indica la documentación gráfica. 
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6.2.2 Cámara de 40x40 cm para acometidas de cable 


Se colocarán cámaras de inspección de hormigón premoldeado de 40x40x50cm con tapa incluida 
para acometida de cables de la iluminación exterior. Según está especificado en planos de instalación 
eléctrica. 
Imagen de referencia:  


   
 


6.3 ACOMETIDA DE CABLES  
6.3.1 Cable subterráneo 2x10 mm 


El ítem comprende el cableado subterráneo de 2x10 mm. de la instalación eléctrica de las columnas para 
la iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
El cableado para la iluminación exterior de la obra será normalizado IRAM 2178 de tipo VN flexible, de 
material conductor cobre. Su sección y color de recubrimiento PVC dependerá de su uso tal como se 
indica en la documentación adjunta. La instalación de los mismos será realizada por un electricista 
matriculado y deberá ser aprobado por orden de servicio por la inspección de obra con anterioridad a 
su construcción. 


 
6.3.2 Cable subterráneo 2x6 mm 


Ídem ítem anterior 
 
6.4 TENDIDO DE CABLES 
6.4.1 Caño PVC normalizado IRAM diámetro 63mm. 


Se colocará caño de PVC reforzado, rígido y semipesado de diámetro 63mm, para proteger el 
cableado que viajará de forma subterránea conectando los sistemas eléctricos de las columnas, como 
se mencionó anteriormente. Los mismos deberán cumplir con la normativa IRAM. 


 
6.5 LUMINARIAS /ARTEFACTOS 
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Todas las luminarias exteriores son alimentadas desde el tablero. La alimentación eléctrica para el 
nuevo sistema de iluminación se tomará de una de las líneas aéreas existentes del barrio. 
El tendido eléctrico mantendrá una sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que 
se encuentra en la documentación técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico, según se indica en plano, se hará un tendido desde el tablero 
para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo con vaina y 
aislación de PVC ecológico de 2x6mm2, viajará en forma subterránea h mín. 0.60 m. El cable viajará por 
Cañero subterráneo de caño de PVC reforzado 63 mm. El proyecto constructivo, así como el cálculo de 
los conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de 
servicio por la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
 


6.5.1 Columna de alumbrado público 150 W 
Se proveerá e instalará una columna de iluminación metálica tubular con las siguientes características: 
La misma será metálica con una altura libre de 6,00m sobre la superficie del terreno y con un brazo 
pescante de 2,00 m para la colocación del artefacto. El espesor mínimo del tubo de la columna será de 
5mm. 
Las columnas metálicas tendrán una distancia entre sí promedio igual a 25 metros y estarán 
conectadas a través de cables de cobre protegidos con un caño de PVC reforzado de un diámetro de 
63 mm. 
El material de las columnas estará constituido por tubos de acero y responderá a las especificaciones 
de las Normas IRAM 2591 y U5OO 2592. 
Se colocará un artefacto tipo led 150 W 18000 Lm 5000 K. 
Se instalará un Fotocontrol. 
Base de hormigón  
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la 
construcción in situ de la base para la columna. 
La dimensión de la excavación estará en relación a la característica de la columna a instalar. 
La base para columna se calculará, para terrenos rígidos por el método de Sulzberger y para terrenos 
blandos por el método de Pohl - Mohr. 
De considerarse conveniente, se realizará un ensayo de suelos a fin de determinar las reales 
características del terreno donde se implantará la columna. 
El coeficiente de seguridad de diseño de la base no será menor de 1,5. 
El hormigón simple para las bases de columna y de buzón, tendrá a los 28 días una resistencia mínima 
a la compresión de 250 Kg./cm2. 
Las fundaciones no serán cargadas hasta que transcurran catorce (14) días de haber sido colado el 
hormigón. 
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles 
instalaciones enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al 
replanteo o al inicio de la excavación. 
Pintura de columnas 
La totalidad de las columnas se deberán pintar con pintura sintética especial para exteriores de marca 
reconocida en el mercado. Se deberá dar dos manos con un tiempo de secado de 48hs entre manos. 
El color será definido por la Inspección de Obras. En el caso particular de la columna la pintura de la 
misma se realizará en el lugar de la obra y una vez colocada y aplomada correctamente. 
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6.5.2 Luminaria alumbrado público tipo farola 120W 


Se proveerá y colocará luminarias tipo farola de 120W, ubicación según indicación de planos. 
Se adjunta imagen de referencia. 
 


                
 
 


6.5.3 Artefacto de alumbrado público led 150 W (columnas existentes) 
Se proveerá y colocará artefacto de alumbrado público led de 150w, en columnas de iluminación 
existente, ubicación según indicación de planos. 
 


 


7. EQUIPAMIENTO URBANO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y 
maquinaria, dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los 
modelos y realizar las instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en 
uno de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
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7.1 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


La instalación del equipamiento deportivo será realizada por la empresa proveedora de juegos. 
La Contratista proveerá y colocará: 
 


7.1.1 Remo simple 
En el área deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante  
Medidas (1m x 0.9m x 1.55m)  
Modelo de referencia: Remo simple • Art. 13027 
 
 


 
 
 


7.1.2 Dorsalera doble 
En el área deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
Medidas (2,1 m x 0,9 m x 2,25 m) Área de seguridad (3,5 m x 4,85 m) 
Modelo de referencia: Dorsalera Doble • Art. 13010 


 


 
 
 


7.1.3 Fortalecedor de piernas 
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En el área deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
Medidas (1,6 m x 0,4 m x 2,05 m) Área de seguridad (3 m x 4,65 m) 
Modelo de referencia: Fortalecedor de Piernas • Art. 13013 
 
 


 
 


7.1.4 Relajador de cintura triple 
En el área deportiva se incorporará en sector según plano, un equipamiento para ejercicios con el 
peso corporal para jóvenes y adultos, el mismo debe cumplir con normas IRAM correspondientes, y su 
colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. El caño Principal será de 
4 1/2 pulgadas x 2 mm. Los caños secundarios será de 1 , 1 1/2 y 2 pulgadas no menor a 2mm de 
espesor. 
Medidas (1.4m x 1.4m x 1.63m). 
Modelo de referencia: Relajadores de Cintura Triple Vaivén • Art. 13014  


 
 
 


7.2 MOBILIARIO – PROVISION Y COLOCACION 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y 
maquinaria, dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los 
modelos y realizar las instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. La ejecución se 
ajustará a lo expresado en los planos generales y de detalles, a estas especificaciones y a las 
indicaciones que le imparta la Inspección de Obra. El Contratista deberá verificar las medidas y 
cantidades en obra y someterla a la aprobación de la Inspección de Obra. Queda asimismo incluido 
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dentro del precio estipulado para cada estructura, el costo de todas las partes accesorias metálicas 
complementarias. Estas partes accesorias también se considerarán incluidas dentro del precio de 
cotizaciones, salvo aclaración en contrario. La colocación se hará de acuerdo a planos, los que deberán 
ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de estas estructuras. Responsabilidad técnica 
del Contratista: El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten completos y adecuados 
a su fin, de acuerdo con las reglas del arte, en la forma que se indique en los documentos del 
contrato, aunque en los planos no figuren, o las especificaciones no mencionen todos los detalles, sin 
que ello tenga derecho a pago adicional alguno. El Contratista estará obligado a realizar todas las 
observaciones o a proponer soluciones constructivas antes de comenzar los trabajos y a obtener la 
aprobación respectiva por parte de la Inspección de Obra. De manera alguna podrá eximir su 
responsabilidad técnica en función de construir los trabajos de acuerdo a planos y especificaciones de 
la Inspección de Obra. 
 


7.2.1 Banco de hormigón premoldeado 
Se proveerá e instalarán bancos de hormigón premoldeados de 150x50x45 cm.  Su ubicación será la 
indicada en la documentación gráfica. Tipo banco U premoldeados Bs.As. 
Se deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos.  
Se adjunta imagen de referencia. 


             
7.2.2 Juego de mesas con 3 bancos  


Se proveerá e instalarán juego de mesa y tres bancos de hormigón premoldeados. Su ubicación y 
medidas será la indicada en la documentación gráfica. Tipo Santa clara premoldeados Bs.As. 
Se deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos.  
Se adjunta imagen de referencia. 
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7.2.3 Cesto de basura metálico 


Se proveerá e instalarán cestos de basura metálicos, cuerpo de acero inoxidable pulido mate, estará 
amurado a una base de hormigón pre moldeado con brocas y el mismo será sin tapa.  
Se deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos. Tipo americano – objetos dipo 
Se adjunta imagen de referencia:  


                       
 
 


7.2.4 Bolardos 
Se proveerá y colocaran bolardos prefabricados de hormigón, se deberán sujetar al piso, de manera 
que no puedan ser extraídos. Los mismos tendrán una distancia de 2 mts entre sí y ubicación será la 
indicada en planos. 
Se deberá sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo casino – objetos dipo o similar. 


 
7.2.5 Reductores de velocidad 


Se instalarán reductores de velocidad, de PVC flexible macizo de dureza 90 shore A, con filtro UV para 
protección solar. Compuesto por 2 módulos de 50 x 8 cm y 2 cm de altura. Provisto por un sistema de 
encastre y 3 orificios por módulo para fijación con anclaje mecánico al suelo. Su ubicación será según la 
indicada en planos, con una distancia entre ellos indicada por la Inspección de Obra. Tipo CÓD. P2014 
AM ATENUADOR-Conoflex 
Se adjunta imagen de referencia. 
  
 


                   
 
 
7.2.6 Cartelería de precaución cruce peligroso 
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Se proveerá e instalará cartelería de precaución en cruce peligroso con poste tubular metálico, su 
ubicación será la indicada en planos.  
 


7.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISION Y COLOCACION 
El sector de juegos infantiles será equipado con una línea de juegos infantiles para el espacio abierto, 
capaz de atraer a niños de todas las edades, los mismo deben cumplir con las normas IRAM 
correspondientes, y su colocación será realizada según especificaciones indicadas por el fabricante. 
 


7.3.1 Calesita integradora sin rampas 
Se proveerá e instalará una calesita integradora sin rampa similar a la imagen adjunta y al modelo 
Calesita Trompo (tipo N° Artículo: 4149 Crucijuegos – o similar) en el sector que indican los planos. La 
instalación del juego será realizada por la empresa proveedora de juegos. 
 


 
 


7.3.2 Tambores 
Se proveerá e instalarán tambores similares al modelo Tambores, tipo Nº Artículo: 4117 Crucijuegos - 
o similar, en el sector que indican los planos. La instalación del juego será realizada por la empresa 
proveedora de juegos. 
 


 
 


7.3.3 Sube y baja doble 
Se proveerá e instalará un sube y baja doble similar al modelo sube y baja, tipo Nº Artículo: 4014 
Crucijuegos - o similar, en el sector que indican los planos. 
Dimensiones: 3,00x2,00x0,80 m. 
La instalación del juego será realizada por la empresa proveedora de juegos. 
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7.4 REPARACION DE EXISTENCIAS 
7.4.1 Reparación de juegos existentes en plaza principal 


Se retirarán los juegos infantiles existentes incluyendo los cimientos. Se deberá tener especial 
cuidado. 
Todos aquellos juegos que estén en condiciones de ser reutilizados serán acopiados en lugares 
protegidos que indique la Inspección e inventariados. Se recuperarán de forma obligatoria en esta 
plaza: el tobogán y aquellos que la inspección crea necesarios. Se reparará el óxido y se colocará una 
convertidor de oxido a aquellos juegos que estén especificados en la documentación técnica. La 
Insepccion de Obra aprobará la ejecución del dicho ítem cuando verifique que no presenta corrosión y 
este a salvo la estructura del juego. En caso contrario, La Contratista deberá hacerse cargo del 
reemplazo o cualquier otro arreglo que la Inspeccion crea necesario. 
 


8. PAISAJE 


 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. 
Dado lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal 
designado por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con 
experiencia en las disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
 
Replanteo y Relevamiento  
El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de 
los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de 
paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y 
niveles de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el 
estaqueado de los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante 
tendidos tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado.  
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
 
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies 
vegetales arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por 
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algún requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se 
deberá solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies 
de animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar 
(quedan excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas).  
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por 
semana en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las 
mismas, en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las 
palanganas deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un 
mejor aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo 
de conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado 
impecable de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las 
plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está 
obligado al mantenimiento adecuado de la plantación.  
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. 
Controlar y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo 
uso de implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas 
que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: 
plantas que fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de 
época).    
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será 
de características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y 
eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta 
reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, 
gramíneas, céspedes) 
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La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose 
reponer a su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o 
ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de 
los medios de vigilancia adecuados. 
 
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las 
áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen 
estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de 
los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista 
deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y 
libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo 
y serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 
 
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 
3cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los 
sectores ya desmalezados y limpios.  
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para 
la instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.).  
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable 
de la protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que 
los mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
 
Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se 
procederá a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. 
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras 
de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del 
sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de 
aquellos sectores degradados de los macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en 
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los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La 
Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá 
tierra negra.  
 
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal 
(tierra fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos, y en las profundidadesmás 
adelante. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las 
siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia 
orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez 
incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin 
depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento 
con panes de césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal 
llenará los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de 
calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente 
no se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble 
acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de 
plantación con la calidad antes descrita:  
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural 
libre de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de 
obra para evaluar cómo proceder.  
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Plantación  
Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 
El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección 
de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de 
alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado 
sanitario y la calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector 
donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol 
seco. 
Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, 
bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural 
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que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o 
deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario 
y la calidad de las especies.  
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las 
especies.  
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro 
del cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y 
características, salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la 
base y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica.  
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el 
caso de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo 
permita a los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con 
vendas de arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento 
y como mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El 
Contratista deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección 
rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 
ataduras de la planta al tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de 
manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever 
su conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a 
realizar el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se 
hará suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
 
Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa.  
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El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año:  
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (Junio, Julio y Agosto) y 
corresponderá solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca.  
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no 
recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que 
presenten síntomas de raquitismo o retraso, libres de  
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular 
será completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las 
plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiendose plantas criadas en condiciones 
precarias, cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección , la encargada de la 
verificación de estas condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser:  
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna 
especificación en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 
mtrs de altura 
Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
Cubresuelos en envase n° 12. o similar 
 
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la 
Inspección de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo 
sobre los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la 
correcta plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su 
plantación en lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie 
de solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales 
roturas de la red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que 
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impliquen a posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la 
carpeta verde y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una 
cama de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de 
manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación 
definitiva. La cama de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50 ) deberá ser 
provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón 
podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como 
criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando 
por los ejemplares envasados.  
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 
 


8.1 ARBOLES 
8.1.1 Fresno dorado 3ra magnitud 


Se preverá e instalará la cantidad de árboles de esta especie según indica en planos adjuntos 
 


8.1.2 Pesuña de vaca 3ra magnitud 
Se preverá e instalará la cantidad de árboles de esta especie según indica en planos adjuntos 
 


8.2 ARBUSTOS Y HERBACEAS 
8.2.1 Salvia guaranítica  


Se preverá e instalará la cantidad de árboles de esta especie según indica en planos adjuntos 
 


8.2.2 Gramínea-Nassella tenuissima  
Se preverá e instalará la cantidad de árboles de esta especie según indica en planos adjuntos 
 


8.3 CESPED Y CUBRESUELOS 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada 
En la superficie en que los proyectos indiquen césped, se procederá a la colocación de panes de 
gramillón del césped indicado. En caso de requerirse el cambio de la especie cespitosa en el momento 
de la plantación La Contratista debe dar justificación y proponer opciones de reemplazo a La 
Inspección para que sea aprobada. En caso de reemplazo deben priorizarse los céspedes autóctonos, 
no invasivos, aptos para el uso intensivo, y de bajo requerimiento de mantenimiento y riego artificial. 
Todos los productos químicos que se utilicen deberán ser aprobados por la Inspección de Obra previa 
ejecución de los trabajos. 
Se hará hincapié en la preparación del terreno, buen nivelado, sin hoyos ni lomas, que dificulten el 
mantenimiento o el corte y de aspectos deficientes de terminación. 
El Contratista se hará cargo del mantenimiento del césped como del resto de las especies, por el 
período de 1 año. Durante este período, se efectuarán riegos y cortes periódicos, para mantener la 
cobertura en perfecto estado. 
 
Tratamiento Fitosanitario  
En la ejecución del proyecto se tendrán en cuenta las medidas fitosanitarias con vistas a un racional 
mantenimiento y conservación de la plantación existente y la que se incorporara. 
A tal fin la Inspección de Obra efectuará en forma conjunta, con personal técnico de la Dirección 
General de Espacios Verdes, un relevamiento e identificación de plagas y enfermedades con sus 
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correspondientes agentes patógenos y problemas fisiológicos existentes. Para cada caso se 
implementarán tratamientos con controles adecuados, los cuales deberán realizarse en etapas 
coordinadas por momentos biológicos u operativos derivados de la conducción del espacio verde. 
El manejo (productos, dosis, modalidad de aplicación, etc.) de los compuestos químicos (pesticidas) 
deberá ser realizado por un profesional habilitado supervisado por la Inspección de Obras con la 
intervención de personal del área específica de la Dirección de Espacios Verdes. Se deberán tomar en 
consideración las recomendaciones para el cuidado del medio ambiente y de la salud elaboradas por 
la Cámara Argentina de Productos Fitosanitarios (CASAFI), incluyendo las recomendaciones para la 
adecuada disposición final de los envases. 
En todos los casos se utilizarán productos químicos (herbicidas, insecticidas, fungicidas, etc.) 
aprobados por el Registro de Sanidad Vegetal y el SENASA. 
Todos los productos químicos utilizados para los controles antes mencionados serán no tóxicos para 
humanos y fauna aprobados por el SENASA y por la Inspección de Obra. No se permitirá la quema en 
la obra sin el consentimiento de la Inspección de Obra. 
 
 
Mantenimiento post plantado 
Se establecen doce (12) meses como plazo de garantía de la parquización   
Por un período de doce (12) meses a partir de la recepción provisoria el contratista realizará el 
mantenimiento integral de todas las áreas verdes y la parquización,  debiendo realizar el corte de 
césped, el riego, el mantenimiento de las especies herbáceas, arbustivas y forestales implantadas. En 
todo momento el Contratista mantendrá al espacio verde en perfecto estado de limpieza y uso. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso  
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. 
Controlar y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo 
uso de implementos manuales y/o herbicidas. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas 
que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan varios meses después. 
(ej: plantas que fueron transplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o 
fuera de época).    
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será 
de características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y 
eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta 
reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, 
gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
De la misma forma se efectuará replantado o resiembra en las superficies de césped para entregar el 
periodo de garantía con una cobertura completa y saludable. 
 


8.3.1 Césped en pan 
En los sectores donde se deberá plantar panes de césped, según la documentación gráfica, se nivelará 
correctamente la superficie del terreno con una capa final de tierra negra vegetal de 10 cm de espesor 
como mínimo, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos de las veredas, el 
aporte de suelo vegetal de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para lograr una 
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superficie pareja a fin de colocar los panes de césped. Antes de la colocación de los paneles, el relleno 
de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier 
otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. Se procederá a trabajar, 
rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las depresiones según sea necesario 
para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá inspecciones y aprobación de la 
Inspección de Obra antes de realizar la colocación de los panes, además se deberá asegurar un 
drenaje adecuado en todas las áreas ya sea eliminando las capas impermeables o reemplazándolas 
con mayor profundidad de humus rico en mantillo. Provisión y colocación paneles de césped sobre 
dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura uniforme, no aceptándose aquellos que se 
hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “bermuda”, en correcto estado 
vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad adecuada que 
evite su resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra humífera, con un espesor 
mínimo de 3cm. El suelo para la implantación previamente nivelado, y libre de malezas será luego 
rolado y regado, para asegurar un buen agarre de las pequeñas raíces del césped se realizará una 
delgada capa de 3cm de arena de río. Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de 
aproximadamente 10 mm. de pluviometría, a medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes 
de césped se armarán ajustados, se golpearán hasta su asentamiento con planos de madera. Una vez 
colocados los panes serán mojados y compactados a rolo u otro método a proponer por el contratista, 
con aprobación de la Inspección de Obra. Se debe proporcionar un manto de césped uniforme, 
mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas. Las áreas que no presenten un 
manto uniforme deberán ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de 
animales y/o personas al área sembrada, hasta que la pastura se encuentre en condiciones de no ser 
dañada. El Contratista será responsable del riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción 
provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas hasta 
completarse los 60 días a partir de aquella fecha. 
 


8.4 TAREAS GENERALES 
8.4.1 Recambio de suelo de relleno por suelo vegetal  


Para la formación de áreas parquizadas, la contratista tendrá especial cuidado en la preparación de la 
sub base de las superficies ocupadas por césped, plantas y árboles. La sub base, constituida por tierra 
negra, será un terreno blando, absorbente, libre de sólidos que impidan o dificulten el desarrollo de 
raíces. 
El recambio de suelo se hará en toda la superficie a plantar según plano, con tierra negra de primera 
calidad (según denominación de mercado) hasta encontrar el suelo vegetal prexistente a la obra 
edilicia, o, hasta 0,70 m de profundidad. 
 
Antes del volcado de tierra negra en los sectores a parquizar, la contratista deberá tener la 
aprobación de la Inspección de Obra, luego que ésta haya verificado los trabajos. La capa de tierra 
negra estará uniformemente distribuida, no presentará cascotes, impurezas, etc. Tendrá un espesor 
de 70 cm en los sectores parquizados, no menos de 1 m3 por árbol y no menos de 1/5 m3 por planta. 
El compost del sustrato estará integrado por tres (3) partes de tierra negra de primera calidad, una (1) 
parte de resaca de hoja de pino y una (1) parte de turba. Se potenciará su humedad mediante la 
aplicación de Gel Higroscópico, en una proporción de ½ Kg. en 1m3 de sustrato. 
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9. VARIOS 


 
 


8. VARIOS 
8.1 Limpieza de obra periódica y final 


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área 
de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar 
materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el 
movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito 
ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse 
completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el 
transporte. Asimismo se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e 
incrustaciones en contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente 
protegidos durante la ejecución de cada uno de los trabajos. Al completar los trabajos inherentes a la 
jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar de la obra y el entorno de 
la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material 
sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
La Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de habitabilidad. Las manchas de 
pintura se quitarán con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y emprolijando 
la terminación de los trabajos ejecutados. Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada 
durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra y limpieza, hasta el destino que la 
Inspección de Obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los Sub Contratistas de existir. Todos 
los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. La Contratista será 
responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio, 
que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia 
que a juicio de la Inspección de Obra de Obra se hubiera incurrido. Las protecciones que deban 
efectuarse para evitar daños y/o manchas en pisos y artefactos de alumbrado, serán retiradas al 
efectuar la limpieza final. Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se 
removerán las manchas de pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se 
quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar las superficies. Los artefactos de alumbrado 
serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, 


prorrogada por Ley 15310, se regirá por lo dispuesto en ellas, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo 


establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas 


complementarias, en ese orden; por la Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas 


que se dicten en su consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por 


Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  
Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  


 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 
La presente contratación tiene por objeto la adquisición de barbijos descartables tipo N95/KN95, destinado 


a diversos hospitales dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos, veintitrés millones quinientos veinte mil con 


00/100 ($23.520.000,00). 
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Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 
PLAZO DE ENTREGA:  


El plazo máximo de entrega será dentro de seis (6) meses contados desde el perfeccionamiento del 


contrato y será a requerimiento de la Dirección Provincial de Hospitales. 


El adjudicatario deberá entregar los insumos dentro de los diez (10)  días corridos contados desde dicho 


requerimiento por parte de la mencionada Dirección Provincial. 


El plazo puede ser modificable por el Ministerio de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 
LUGAR DE ENTREGA:  


Depósito Pabellón N° 5, Hospital Zonal Especializado en Crónicos “El Dique” Calle 129 S/N entre calle 51 


y calle 53 – Ensenada (1925) Tel: 0221 – 4235175 / 3024, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos 


de fletes, acarreo, traslados y descargas. 


 


Embalaje y Palletización de los productos:  
La mercadería deberá entregarse en pallets y los mismos deberán ser adecuados al peso/volumen de la 


carga, aptos para su almacenamiento en packs. Las dimensiones de los pallets serán de 1 metro x 1,2 


metros. La altura máxima (incluyendo el pallet) es de 1,60 metros. 


Los pallets serán foliados con film adecuado. En caso de utilizarse embalajes secundarios (cajas 


contenedoras) deberán ser de materiales adecuados. 


Dichos pallets deberán identificarse con una etiqueta que indique como mínimo la siguiente información: 


código del producto, descripción del producto, cantidad, lote y fecha de vencimiento. 
 


Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN). 


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse y 


será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del 


anexo I decreto 59/19 redacción según ley 15165 prorrogada mediante ley 15310. 


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% o DISMINUIRSE hasta un 50%, cuando se 


presenten las siguientes causales indicadas por la Dirección Provincial de Hospitales en el requerimiento 


de compra: 


“Causales que habilitan el ejercicio de la facultad y el límite máximo del aumento o disminución serán: a) 


aumento de casos epidemiológicos que afecten la respuesta del sistema sanitario por la falta de insumos 


b) disminución de casos epidemiológicos significativa que elimine la necesidad original.” 
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Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 
Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta.  


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas deberán 


ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 


1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 
 
Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la misma con 


respaldo físico, será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte 


informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio 


respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de Condiciones 


Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse que la presentación en el acto 


implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma debe estar 


legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a solicitar los 


originales de los documentos digitalizados. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 
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se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 
 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de una póliza 


digital con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la Nación, 


ya que la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al sistema PBAC. El domicilio 


constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 


 
Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 42- “Equipo, Accesorios y Suministros Médicos” - Subrubro 130.000- “Telas y vestidos médicos”. 
 
Artículo 11. PERSONERÍA. 


Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  
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En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 


individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 
 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán presentar el Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y 


su Decreto Reglamentario N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación.  


Para el caso de las S.A, certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de 


las S.R.L., certificado correspondiente al Gerente de la misma. 
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Se deja constancia que el organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su 


cumplimiento.  


 
 
Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.  


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5° 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 
 
Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Dirección Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


 
Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 
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Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 


 
Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 


La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  
 


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere; adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos en soporte electrónico. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. Solamente serán 


consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 


cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora 


establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja 


- Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia un 


sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado.  


El oferente podrá formular oferta parcial de los bienes solicitados para el renglón. No se aceptarán propuestas 


alternativas. 
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Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 
 
Artículo 17. CRONOGRAMA. 


A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
 


Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 


 
Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 
La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 
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La preadjudicación se podrá realizar por parte del renglón. 


 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 
Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 
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10:00 a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón cuestionado. 


 


 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 
La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981). 
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La Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud será el área responsable de actuar como 


contraparte para la administración de la relación contractual, comprendiendo todos los derechos y 


obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad 


Administrativa. 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 
El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Hospitales, receptora de los mismos, no pudiendo 


ser de rango inferior a Director.  


 
Artículo 25.- FACTURACIÓN. 
Se admitirá facturación parcial. La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por 


separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, 


Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente Marco y tipo 


de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 
 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 
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Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por el artículo 24º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del bien, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más 


trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique 


las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 


está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 
 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 


Artículo 29. PAGO 
El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


 
Artículo 30. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS  


Se solicita a los oferentes la presentación de muestras a los fines de verificar las características y 


especificaciones técnicas de los insumos objeto de la adquisición. 


El lugar de entrega de las mismas será: en la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud de 


la Provincia de Buenos Aires, sito en Av. 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, oficina 307, en el horario 


de 9 a 13 hs, hasta el mismo día de la apertura inclusive. 


Solo se admitirá la muestra, y se rechazará cualquier documentación complementaria a la oferta. 
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OBRA: “PLAZA PRINCIPAL - BARRIO NUEVO GOLF” 


1 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su 
reglamentación y modificación. 


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que reemplazó al 
Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y conocimiento 
son obligatorios para las firmas Oferentes. 


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 
 
2.1.1 OBJETO 
La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “PLAZA PRINCIPAL - 
BARRIO NUEVO GOLF” en el partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos 
Aires, con el fin de llevar a cabo el traslado de los juegos existentes, la colocación de una línea 
de bolardos en la esquina de la plaza y sobre la calle Cerrito la colocación de reductores de 
velocidad y cartelería alertando del cruce peligroso. La propuesta también incluye veredas con 
equipamiento (iluminación, cestos, forestación, bancos) y rampas en las esquinas, una burbuja 
de nuevos juegos infantiles, un sector con mesas y bancos y otro sector con equipamiento para 
gimnasia, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de PESOS 
TREINTA MILLONES TRESCIENTOS  SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE 12/100 ($ 30.369.379,12) 
 
2.1.3 TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con el 
significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 
Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UT: Unión Transitoria.  
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los 
términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de 
Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 
significado dado por el uso y la costumbre. 
 
2.1.4 REGIMEN DE CONTRATACION 
Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Ajuste Alzado”, ello 
significa que: 
a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su 







 


 


completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del 
contrato 
b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares 
donde serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los 
implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines 
que señala la documentación. 
c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos 
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no 
figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro 
del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como incluidos en su 
oferta. 
d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación 
en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará 
entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y 
modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. 
e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias 
provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 
f) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y 
Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 
 
2.1.5 ANTICIPO DE OBRA 
Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto del contrato. Se 
deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de dicha suma a fin de 
poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará descontando de cada 
certificado de obra el mismo porcentaje (10%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo 
otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la aprobación del proyecto ejecutivo por 
parte de la Dirección Provincial de Proyetos, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo 
importe será equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su 
totalidad conforme alguno de los medios establecidos por el Artículo 16 del Decreto 
Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84). El otorgamiento del anticipo será 
concedido previa aceptación de la garantía por parte del comitente.  
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los montos 
abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la 
emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de redeterminación resultante 
al mes de dicha emisión. (Art.11  2do. párrafo del Decreto 290-2021). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto. Los 
fondos anticipados deberán ajustarse a lo indicado en el art. 48 de la Ley 6.021, pudiéndose 
destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o 
fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el 
pago de personal del Contratista. 
 
 
2.1.6 FORMA DE COTIZAR 
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo detalle de su 
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo V obrante 
en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que esta última se presenta a los 
efectos de la certificación y predeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación por 
Ajuste Alzado se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, 
materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo 
todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por 
consiguiente el precio por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, 







 


 


utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por 
la ejecución total de los mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno 
reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el importe 
correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio 
cotizado.  
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales. 
 
2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS 
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los 
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá 
además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos 
generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de 
precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 
modificación de obra. 
 
2.1.8 PLAZO 
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fijan CIENTO VEINTE (120) días corridos a 
contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizarse toda la obra. 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios para 
recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales. 
 
2.1.9 TIPO DE OBRA 
Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA 
 
2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma 
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas en el 
país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de servicios de 
consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u otros documentos 
de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del presente procedimiento de 
selección. 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no pudiendo 
hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de una UT. De 
detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo automático de todas las 
propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida de la 
Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, ilimitada y 
solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar su 
integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 
 
La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la 
obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 
encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado para 
actuar en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar 







 


 


en su nombre. 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán encontrarse 
inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya sea definitiva o 
provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se trata, siendo esta condición 
sine qua non para participar como oferentes. 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de las 
constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la República 
Argentina, a saber:  
- Deberá ser otorgado por instrumento público o privado con firma certificada notarialmente. 
- El objeto del mismo deberá contener la determinación concreta de las actividades y los medios 
para su realización. 
- La denominación, deberá ser la de alguno, algunos o todos los miembros, seguida de la 
expresión "unión transitoria”. 
- Deberá contener el método para determinar la participación de las partes en la distribución de 
los ingresos y la asunción de los gastos de la unión o, en su caso, de los resultados, los 
supuestos de separación y exclusión de los miembros, las causales de extinción del contrato y 
las sanciones por incumplimiento de obligaciones. 
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria mediante 
instrumento público que integrarán a la Oferta. 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad conjunta, 
solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda a la asociación en 
caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los beneficios de división y 
excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.- 
 
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de UT 
que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo los mismos 
requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. 
 
2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos. 
Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones o subsanar los 
inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material como del trabajo.  







 


 


2.2 DE LA LICITACIÓN 
 
2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA 
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado. 
La Apertura de Sobres, podrá presidirla la Directora General de Administración o quien esta 
designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
 
2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán adquirir 
un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la documentación 
en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la suma de 
PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionadas con la presente licitación será 
publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles –el 
cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas, podrán 
solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los pedidos de 
aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo electrónico: 
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal para efectuarlas. El 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las aclaraciones por medio 
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles oferentes en sus consultas y las 
publicará en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las 
Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) e integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas 
comunicaciones se publicarán, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad de los 
adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar 
reclamos basados en su desconocimiento. 
 
2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a disposición 
de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días hábiles, desde el 
primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
  
Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de las mismas 
bajo ningún concepto. 
 
2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil posterior 
a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y presentarse en el 
edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) sito en la Calle 47 
N° 529, en la Mesa de Entradas de Planta baja, y estar firmadas por el Representante Técnico y 
el Oferente y/o representante debidamente facultado legalmente. 
 
2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa basada en el 
desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 







 


 


 
2.2.3 GARANTÍAS 


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras 
Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de 


Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90) días 
contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del depósito de 
garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a mantener 
dicho plazo de mantenimiento de oferta. 
 
 
2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 
 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA - ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA 
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: $ 50.615.631,87  
 
La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más empresas se 
presenten en U.T. o en común, cada una deberá estar inscripta en el Registro y tener la 
capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades requeridas para la obra que se 
licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de contratación individuales a los efectos de 
cubrir el requisito establecido en la presente subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción 
Provisorio, deberán presentar en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana (OPISU) sito en la Calle 47 N° 529, en la Mesa de Entradas de Planta baja, el 
Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual definitivo en el plazo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha de apertura de ofertas. 
 
2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total 
conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante se 
recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las 
obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 
preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de la 
visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a 
un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que deberían 
haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise como experto en la materia, 
obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los 
Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características 
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos 







 


 


necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 
documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 
2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación 
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y triplicado, en un paquete 
cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las secciones que conforman la 
presentación, en idioma castellano, enumeradas, firmadas y selladas en cada una de sus hojas 
por el oferente y el profesional responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario y 
lugar que se establecerá en el llamado a la presente Licitación. 
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra detallada en el 
P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta, firmada y sellada en 
cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable. 
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la oferente 
presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en idioma extranjero, 
deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada por Traductor Público 
Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en la forma establecida, quedará 
a opción de la repartición su consideración. 
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y el 
Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 
errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 
debidamente salvadas al pié de aquellas. 


 
2.2.7.1 SOBRE N° 1 
En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y foliada en 
orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual deberá 
estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 
4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de 


La Plata, su número telefónico y fax. 
4.a. Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las 
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de 
Integración social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación y 
adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde el correo 
electrónico comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. 


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando: el 
Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato digital en medio 
extraíble, suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 







 


 


8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 
de la oferta. 


9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
Vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y 
poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de 
Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de 
Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con 
relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares. 
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta la 


jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en ninguna de 
las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente firmado 


por el oferente. 
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, debidamente 


intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, 
según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte Previsional realizado ante la 
Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires. 


17. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


18. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 
deberá incluirse: 


 
a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del 


convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el compromiso de 
conformación transitoria de empresas. 


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las sociedades 
integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de Inscripción 
Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada uno de los 
integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone en el 
presente artículo. 


 
2.2.7.2 SOBRE N° 2 
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III. 
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los efectos de la 


certificación y redeterminación de precios. 
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 2017-367-E-







 


 


GPBA, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 
oficiales especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la 


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el 
Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se presentan 
ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su 
vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada 
uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el Anexo 
V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los montos totales, con 
los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras. En caso de discordancia 
entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo V, prevalece el primero.  
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad al 
precio escrito en letras. 
 
2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y 
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que acarreará el 
rechazo de la propuesta son los siguientes: 


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021; 
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
- Presupuesto de la Oferta. 


 
2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 
2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de la 
información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de los 
antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe una retracción tácita del 
proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y disponer la pérdida del depósito de 
garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las verificaciones 
que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se desestimará la propuesta y se 
dispondrá la pérdida automática de la garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las 
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su propuesta a 
efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 
 
2.2.9. a) 
Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4a),deberán ser 
obligatoriamente notificados al contratante a la  casilla  
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10 (diez) días 
hábiles administrativos de su recepción. 
 







 


 


2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica por 
debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda, la diferencia resultante por haber cotizado 
dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la Lista de 
Cantidades Valoradas, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, caso 
contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente deberán 
considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente deberá 
absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las 
respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el oferente 
deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no podrán 
importar modificación de la propuesta económica. 
 
2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de acuerdo a 
los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los casos que corresponda, 
los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social para la 
etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3, incluyendo en su 
oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un especialista en gestión socio-
ambiental, lo cual será constatado al momento de la ejecución de la obra. 
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan de 
Gestión Ambiental y Social. 
 
2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR 
A LA LICITADA 
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a continuación se 
indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e indubitable (originales o 
copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de obras, las características técnicas 
sobresalientes, los plazos insumidos, los montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de 
Comienzo y de Terminación. Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto 
al presente. 
 
Los Licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como contratista 
principal, al menos una (1) obra de ocho mil (8.000) metros cuadrados de complejidad similar a 
la licitada, esto significa experiencia constructiva con el método seleccionado para la presente 
obra – teniendo en cuenta los rubros de electricidad, obras de espacio público y obras 
hidráulicas -, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, cuya finalización hubiera operado 
en el transcurso de los últimos diez (10) años contados desde la fecha de apertura. La obra 







 


 


presentada deberá estar terminada y acreditada por el Organismo contratante mediante 
documentación fehaciente (Contrato y Acta de Recepción Definitiva o Recepción Provisoria). 
 
En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las mismas 
serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación en las mismas 
haya sido del 30% como mínimo. 
 
Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos por 
al menos una empresa de la UT.  
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 
acordes a la obra licitada. 
 
- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de arquitecto / ingeniero, 
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Representante Técnico en obra, ingeniero/ arquitecto/ maestro mayor de obra, con por 
lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene, técnico matriculado, con por lo menos cinco (5) años 
de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Capataz General de Obra, Oficial especializado, con por lo menos cinco (5) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en cada rubro que componen el proyecto, con 
por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar la obra, 
que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o 
alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler y 
disponibilidad. 
 
Un guinche de capacidad mínima 1.000 kilos, 
 
Hormigonera de capacidad mínima 250 litros y 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la planilla 
incluida en el Formulario C. 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.11 PRE-ADJUDICACIÓN 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar el 
informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá el carácter de no 
vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias que servirán como 
fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de adjudicación. La Comisión 
de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más conveniente a los intereses 
fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 







 


 


 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y 
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar una 
modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito y 
notificadas por cédula a cada oferente. 
 
 
2.2.12 ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación, siempre y 
cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales, impositivas y 
previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación de 
las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de conveniencia de las ofertas, 
o a efectuar un nuevo llamado. 
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su 
órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el 
oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de 
garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte 
de la oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021. 
 
2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de 
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la documentación 
complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85. 
  
 2.2.15. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS  


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. Las 
causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido en el Capítulo X 
de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios. 


2.2.15.1  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE 
Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en base a lo 
normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. 


a)  La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista 
producirá de pleno derecho la rescisión del contrato. 
b)  En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el contrato 
si dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes legales, según 
corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías que las exigidas por 
el contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o suplieren las 
condiciones necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento del mismo. 
c)    Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las 







 


 


obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato. 
d)    Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases de 
licitación, para la iniciación de las obras, 
e)     Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, en 
caso de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajos y 
a juicio de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados; 
f)       Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada. 
g)   Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los 
trabajos, se diera lugar a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y 
Condiciones, alcanzado las mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. 
Previamente, en los casos d) y e) deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los 
trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le 
fije. 
 


2.2.15.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE 
Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto 2.2.15.1, 
las consecuencias de las mismas serán las siguientes:  
a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del nuevo 
contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas por 
administración. 
b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de los equipos y 
materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El contratista 
podrá pedir reconsideración de dicha valuación. 
c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la Administración 
reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas y obras 
inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la liquidación final de los 
trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato. 
d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o grave 
negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o suspenderá en el 
Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que no podrá ser menor de 
un año. 
e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 2.2.15.1 inc. d), el 
contratista perderá el depósito de garantía de contrato. 
f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los 
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá a este 
efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la Provincia. 
g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las 
sanciones que correspondan al representante técnico. 
2.2.15.3 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA 
El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos: 


a)    Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de tres 
(3) meses la ejecución de las obras.                                                                                          
El Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de vigencia de la emergencia que 
declara, la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en el presente inciso. 
b)   Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de 







 


 


un cincuenta por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de 
cumplimiento de la Administración Pública en la entrega de la documentación, elementos o 
materiales a que se hubiere comprometido, según contrato. 
c)   Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni 
realice el replanteo cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una 
tolerancia de treinta (30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la 
obra. 
d)   Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún 
certificado por más de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 
45° de la Ley 6021, sin perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los 
artículos 45° y 46° de la Ley 6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista. 


En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la 
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá normalizar la 
situación.  
2.2.15.4  CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto 2.2.15.3, la 
misma tendrá las siguientes consecuencias: 


a)   Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los 
destinados a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo. 
b)   Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados 
por el mismo para la ejecución de la obra o indemnización. 
c)   Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional 
debiendo realizarse la definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando 
ésta corresponda. 
d)   Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios 
de contrato reajustados. Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará 
aplicando el sistema establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021. 
e)   Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y 
beneficios correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar. 
f)    No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que 
los especificados en este artículo. 
g)      Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el 
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere 
ejecutado conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fuera de 
recibo, reajustados los precios. 


 
2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA 
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la documentación 
contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento de los plazos parciales y 
totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida en el 
Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma. 







 


 


Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el 
CONTRATISTA deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus 
funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no 
debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al 
REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesionales de similar o mejor calificación que el 
que será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante 
Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana, se deberá proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de producida la 
vacante. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al 
Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 
 
2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en materia 
de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre el particular 
estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 
1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de 
noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 
de la Superintendencia de Riesgos de   Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en 
sus arts.  1º a 4º y Anexo  I  de la  misma materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida 
y la integridad de su personal y del personal dependiente del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana que esté a cargo de la Inspección de las Obras. 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de 
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos. 
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. El 
profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 
implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible durante 
todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además se hará cargo 
en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, será 
penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de obra 
actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando 
altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado por la ART. 
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no ha 
aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma. 
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento del 
Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los demás Ítems. 
 
2.3.3 NOTIFICACIONES 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de 







 


 


Notas de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que 
reciba el Acta de Inicio de Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para 
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la 
orden, caso contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin 
derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, 
los aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que puedan 
afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda el hecho a 
efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva. 
Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el Inspector 
retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección de Inspecciones. A tiempo 
de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y 
Notas de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto  5488/59 
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la 
Contratista a su regularización. 
 
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada 
en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin 
interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Art. 5.3.b) del 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente. 
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de 


acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de obras 


e interferencias” de las presentes Especificaciones). 







 


 


● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan 
(de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de las presentes 
Especificaciones). 
 


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, 
provincial y municipal para el desarrolla la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental 
correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo 
de Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad 
de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el 
contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
3) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Y SOCIAL 
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras deberá 
poner en disposición de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será 
entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones técnicas particulares, 
designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el 
cumplimiento del mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa 
del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 
dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son 
improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las sanciones 
y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa 
correspondiente al 0,05% del monto total del contrato. 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
4) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 
(ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 







 


 


Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento 
Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de 
acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las 
presentes Especificaciones). 
 
2.3.7 INICIO DE LA OBRA 
La documentación ejecutiva a presentar por la empresa contratista, deberá estar adecuada a lo 
expresado en las CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
DEL PROYECTO EJECUTIVO, que forma parte del presente pliego. 
La presentación de dicha documentación será certificada como ítem de la obra, figurando en la 
planilla de cómputo y presupuesto. 
La presente deberá ser presentada y aprobada con anterioridad a la firma del acta de Inicio. De 
ser necesario, el  Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  emplazará a la 
Contratista a iniciar el replanteo dentro de los cinco (5) días hábiles del Inicio de Obra 
presentado en cumplimiento del artículo 28° de la Ley 6021. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en acta de inicio, el Contratista no hubiera iniciado 
realmente los trabajos, el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá rescindir 
el contrato por culpa del Contratista, previa intimación fehaciente al contratista. Si luego de la 
intimación el contratista no diera cumplimiento se procederá a la rescisión, y consecuentemente 
perderá la garantía de adjudicación y responderá por los daños y perjuicios consiguientes. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la fecha de 
comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de noventa (90) días 
corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de Comienzo. La toma de esta 
decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza por parte del contratista. 
 
2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA 
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través de un 
servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así como las 
bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en forma fehaciente por 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del “Libro de Órdenes de 
Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, deberá hallarse 
permanentemente en obra el Representante Técnico del Contratista. 
 
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de obra, la 
marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación 
de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores, para los 
rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier naturaleza que se 
originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su ejecución. Conjuntamente 
con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las mediciones que servirán de base 
para la confección de los certificados de obra 
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y ocho 







 


 


(48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los trabajos 
respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo precedente, sin 
perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes, 
que continúa a su cargo. 
 
2.3.9 CARTELES DE OBRA 
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo relacionado con 
sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado en el anexo 
correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación 
al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva de la obra. En 
caso de que los carteles fueran robados o se deterioran con anterioridad a la finalización de la 
obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante el mismo procedimiento y en 
idénticas condiciones y en forma inmediata. 
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de los 
carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para comunidad, 
asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al transeúnte y tránsito 
de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando los seguros existentes para 
tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran inconvenientes con los mencionados, la 
adjudicataria asumirá los costos económicos y responsabilidad judicial que derivan del hecho. 
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 
 
 
2.3.10 DE LA MEDICIÓN 
 
1)Normas de Medición 
Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, el Comitente 
resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la construcción. 
 
2) Registro de Mediciones 
Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las mediciones 
que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban 
quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante Técnico 
del Contratista. 
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de Obras, el 
duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este 
registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 
 
3) Medición de la obra 
Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, que 
cerrarán el último día de cada mes. 
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento del 
período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con  asistencia del Representante 
Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de reclamos sobre el 
resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas competentes, los medios y 
los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar las mediciones. 







 


 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 
Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los dos 
(2) días hábiles de finalizadas. 
 
2.3.11 DEL PAGO 
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios. 
Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Urbana preparará de acuerdo a 
sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según formulario aprobado por el 
órgano encargado de la administración del contrato, en el que se liquidarán los trabajos de 
acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados. 
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que comprenderá 
la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta la fecha de la última 
medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el certificado 
se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra, haciéndose 
posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo para la Liquidación 
Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a cuenta, 
sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y Liquidación Final, y 
ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Urbana. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria del 
volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el 
Representante Técnico de la Empresa.- 
 
 
2.3.12 GARANTÍA DE OBRA 
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 42° 
y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas 
 
2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos, efectuando 
los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de acuerdo a los días 
no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas 
que se hubieran producido en el mismo período. 
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo contractual 
debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos administrativos, el 
Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera de contemplar dichas 
situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al mes de aprobados tales 
eventos. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas precedentemente, se 
aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía de contrato por cada día de 
demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba efectuar 
el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido. 
 
2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a trabajos 
en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se desarrolla la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la responsabilidad del Contratista en 
cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, originada en el incumplimiento de las 







 


 


normas mencionadas. 
 
2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, 
provincial y municipal para el desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el 
costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. La 
Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo 
de Gestión Ambiental y Social (EGAS) se encuentran facultadas a informar dicha situación a la 
autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas 
por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y cualquier otra 
documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los trabajos objeto del 
Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o empresas públicas o 
privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la obtención de los mismos, 
incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será responsable de que tanto él como 
sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y 
normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista 
mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran 
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de las 
leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. 
Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por 
los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la falta de obtención de los 
permisos, autorizaciones y documentación correspondientes. 
 
2.3.17 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la aplicación 
de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la Ley 6.021 
modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como porcentajes del monto 
contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la normativa vigente en 
materia de redeterminación de precios de los contratos de obra pública. 
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
 
2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 
aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los daños 
y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo 
del Contratista. 
 
2.3.19 INFORME MENSUAL 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe mensual 
de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. 
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al no 
cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 







 


 


 
2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos 
El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas que 
afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas 
Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o 
Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de 
la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán 
ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 
exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás 
gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán lugar a 
compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos 
dentro del precio unitario de los Items involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones 
La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 
responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por 
escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 
sentido. 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin el 
conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas las 
precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de las 
precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la presencia de 
tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 
debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 
causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 
cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados los 
trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer finalmente 
todos los materiales y desechos resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por las 
empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las instalaciones 
afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista, para que su 
accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 
detalladas en la presente cláusula. 
 
Remoción de obstáculos 
El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan ser 
afectados por la obra. 
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, maceteros, 
alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier tipo de 
construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de Servicios Públicos". 







 


 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su 
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 
puedan efectuar los terceros perjudicados. 
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los 
Item de la obra. 
 
Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 
Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 
instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de infraestructura 
urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e iluminación, televisión 
por cable, etc. 
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos prestatarios de 
los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. 
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o por 
debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o reconstrucciones a 
efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por documentación existente 
en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la localidad. El Oferente 
deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a esos efectos, y además 
haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 
habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con el 
normal avance de la obra. 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 
distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, quedando a 
su cargo la reparación de los mismos. 
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá imputarse 
a los Gastos Generales. 
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. 
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda 
información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 
documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en la 
información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no exime al Contratista de 
su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los 
servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a construir 
y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el Pliego de Bases y 
Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por observación 
directa, deberán ser determinados o verificados por el Contratista previamente a la presentación 
de los proyectos de remociones. 
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 
mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 
los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 
derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, 







 


 


y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las instalaciones 
subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que no 
figure como Item de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 
tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 
demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones superficiales o 
subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Cuando las remociones figuren como Item de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 
indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Item) todos los costos referentes a 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta ejecución 
del Item así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera la 
remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 
servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 
aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución de la 
misma, se procederá de la siguiente manera: 
 
a) Interferencias previstas en el proyecto 
a.1) Gestión 
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará 
al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de servicios 
públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará 
tal solicitud ante el Comitente. 
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar con 
la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los 
veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener 
repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta situación. 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la hará 
pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla.  
 
a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente. 
 
a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta obtenida, 
adjuntando una copia de la documentación lograda. 
 
a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas 
por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los tres (3) días 
corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá cumplimentar todas las 
exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará del estado de estas gestiones al 
Comitente en forma mensual. 
 
a.2) Ejecución 
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la misma 
será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora será la única 
responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso consentimiento por 







 


 


escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 
sentido. 
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las remociones 
hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier demora o cambio 
en la ejecución de las mismas. 
 
b) Interferencias no previstas en el proyecto 
 
b.1) Gestión 
 
b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 
ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los siguientes 
procedimientos: 
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas 
constancias al Comitente. 
• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para 
evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un anteproyecto de 
la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria descriptiva, planimetría, perfiles 
longitudinales y cómputo y presupuesto. 
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la ejecución de 
la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas con la suficiente 
antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original si el Comitente lo 
considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 
nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 
 
b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Comitente. 
Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de obra. 
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, es 
decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 
realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente para su 
aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la misma 
modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación de 
documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. El Contratista 
deberá incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 
correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo.  
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará el 
pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, balizamiento diurno y 
nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, como así 
también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse algún tramo 
inconcluso. 
 
b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones, 
para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una modificación y/o ampliación de 
obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo considerase conveniente. 







 


 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 
Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres (3) días 
corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Comitente. 
 
b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a b.1.3) 
anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del 
Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
b.2) Ejecución 
 
b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez cumplimentando 
el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de las remociones 
previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 
 
b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En este 
caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el sector de 
obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte de obra posible de 
ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra ha finalizado y que una 
vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que quedara inconcluso, al 
precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se considerará mora de 
plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en el punto b.1.4). 
 
Ayuda de Gremio 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o no 
prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 
Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 
Comitente. Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 
remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de los 
precios que se coticen para las remociones. 
 
2.3.21 RECLAMOS 
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar sus 
reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de Obra 
revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos fueran 
graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se repitan, sin 
perjuicio de las penalidades aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador 
una línea telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. 
 
La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 
durante la jornada de trabajo. 
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 
fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y forma. 
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota correspondiente 
firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. Asimismo, comunicará 
al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, adjuntando una copia de la 
nota presentada al municipio. 







 


 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
Si surgiesen inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de Obra por 
Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces al Contratista el 
procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará el 
personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se consideran 
incluidos en los gastos generales. 
 
2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se ejecuta la 
obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el Contratista limpiarlos y 
apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita su cómodo transporte y no 
moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 
2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
El Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de los 
vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento según lo 
estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales vigentes en la zona. 
Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo indiquen. 
 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea oportuno, 
debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras ejecutadas, 
sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y cumplimiento con las 
normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que el 
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de materiales 
prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de materiales que no 
cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la reconstrucción de las 
obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 
 
2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente la 
documentación del pliego, como así también que han realizado los relevamientos en el lugar y 
obtenido los informes de carácter local, como ser: la composición y naturaleza del terreno y del 
subsuelo, su capacidad portante, máximos registros de la napa freática, los materiales y mano de 
obra que se puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la 
determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 
2.3.26 SUBCONTRATACIÓN 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista como si 







 


 


fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal 
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna, siendo 
responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, la 
fecha en que se propongan comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de comienzo 
de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del Subcontratista el 
cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante nota 
con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en especial 
que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre el Comitente y 
el Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición 
previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas por él 
en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá como 
si las hubiera realizado directamente. 
 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá derecho a solicitar al 
Contratista su reemplazo. 
 
2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación 
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace. 
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contarse con normativa al 
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que 
correspondan. 
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende 
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida. 
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control de 
calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de 
producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y 
mantenimiento. 
 
La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o elementos 
indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la Contratista. 
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la Contratista 
presentará simultáneamente los siguientes elementos: 
  


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual 
calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos 
productos, editados por los fabricantes. 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad 
efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo 
de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las 
instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc. 


 







 


 


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que 
deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas o 
fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) 
precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda. 
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su posterior 
uso, mantenimiento y conservación según su criterio. 
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra, 
serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, 
conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso. 
 
2.4 DE LA RECEPCIÓN 
2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no aprobó la 
documentación conforme a obra. 
 
2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y 
Reglamentarios de los mismos. 
 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar 
la Recepción Provisoria de la Obra: 
 
• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando registro 
fotográfico que da cuenta de esto. 
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros, 
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a 
satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias 
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias 
entregadas a satisfacción de la Inspección. 
 
Recepciones provisorias parciales 
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán por 
partes de obra terminada  puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la que fueron 
proyectadas. 
 
 
2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto 
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 
6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones para 
acordar la recepción definitiva de la obra: 
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección. 
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de 







 


 


procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección. 
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si 
correspondiese). 
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y 
Mantenimiento (si correspondiese). 
 
 
2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá realizar los 
trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de los Organismos que 
funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para bandera y el nombre del 
mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento. 
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no poseyeran 
las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a realizar, deberán ser 
restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no fuere posible su adecuación, al 
lugar que indique la Inspección. 
 
2.4.5 PLANOS 
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los 
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias, 
que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o 
en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como mínimo, 
deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las Instalaciones, 
necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores reglamentarios. 
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que se 
hubiese excedido aquella. 
 
2.5 GENERALES 
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de 
Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter 
invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano Público y por el 
Colegio respectivo (si correspondiese). 
 
2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente leyenda: 
"ESTA POLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCION", y contener las 
prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta 
póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo 
Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia 
de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda 
nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el 
Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la 







 


 


configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 
 
2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las 
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece entre 
sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus valores nominales, el 
proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA INTERNA 
CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA 
CENTRAL TERMOELECTRICA COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - 
DECRETO Nº 9103/86". 
 
 
2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 
2.5.4.1 
Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que hubieren 
posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co- contratante particular y/o la 
existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que afectaran originariamente al 
contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante 
prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la 
acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, 
conforme el Decreto Nº 4041/96. 
 
2.5.4.2 
Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso licitatorio o de 
revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual de pleno 
derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del cumplimiento del 
contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de dinero o cualquier 
dadiva o beneficio que tenga por finalidad: 
 


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 
antedicha competencia; 


2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 
a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 
considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea 
como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, 
empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros 
respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta 
Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los oferentes, 
adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o beneficio, no hubieran 
llegado a consumarse. 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa incluidos 
sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida autoridad o 
conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán en 
ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
 







 


 


2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones Legales 
Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías reconocidas 
por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que resulta de los análisis 
de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse antes de la iniciación de los 
trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma debe asegurar riesgos por muerte, 
incapacidad permanente y temporaria, asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual. 
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de Trabajo – 
debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una 
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaria competente (SRT) y con suficiente cobertura 
de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 
suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que diere 
lugar el incumplimiento. 
 
2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. 
La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma 
conjunta con la foja de medición. 
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 24 
horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se refiere 
su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las 
lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos que se están ejecutando, 
debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos por los entes u 
Organismos que cuenten con los registros pluviométricos de la región, debiendo la inspección 
determinar la correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus consecuencias. 
 
2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA 
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos 
del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación, 
los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de 
Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los 
siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.  
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo establecido 
en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021. 
 
2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE 
LIQUIDACIÓN 
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos. 
 
2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 
acopiados en la obra. 
 
2.5.10 COMBUSTIBLES 







 


 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá lo 
solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación 
del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención. 
 
2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado 
por las previsiones del Decreto 290/2021 y su reglamentación. 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 
 


Plaza Principal – Nuevo Golf 


Según Decreto 290/2021 


ITE
M 


INSUMO FUENTE INDICE   PORCENT
AJE DE 


INCIDENC
IA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc a) 


α R1 31,78% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. 
SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc j) 


α R2 1,63% 


  


3 


COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 


INDEC I.C.C Cuadro "1. 
SIPM-IPIB" 


Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc k) 


α R3 3,37% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc p) 


α R4 10,05% 


5   


ARTEFACTOS DE ILUMINACION 
Y CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc g) 


α R5 29,66% 


6 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 
cont." 


Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc c) 


α R6 12,88% 


7 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc s) 


α R7 7,19% 


 8 ARTEACTOS PARA BAÑO Y 
GRIFERIA 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 
1295/2002 Inc r) 


α R8 0,44% 
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COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α R9 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la 
obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado 
en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9=100% 


 


  


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 
2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, 
DECRETOS 770/08 Y 1726/09) 
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no teniendo Item 
específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra. 
 
2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la Contratista 
deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo de la Inspección, y 
la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene, durante todo el transcurso de 
aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o desmontar 
dicha construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área afectada. 
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la Contratista. 
 







 


 


2.5.13.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 
La Construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada. 
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la Inspección, la 
utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas condiciones de habitabilidad 
que se especifican en el presente artículo, y que no resulten necesarios para el funcionamiento 
de las dependencias oficiales allí establecidas, y previa desocupación completa y adecuación de 
las mismas. 
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado con su 
costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista. 
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que cumplan 
las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra contratada. 
 
2.5.13.2 LOCALES 
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a 
continuación: 
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas, 
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m. 
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana, 
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o 
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
 
2.5.13.3 TERMINACIONES 
Paredes: enlucidas y pintadas. 
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En office, 
0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso. 
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 
 
2.5.13.4 INSTALACIONES 
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1 
toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma. 
Artefactos en cada boca de luz. 
Gas:  
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de 2.500 
c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a normas vigentes. 
Sanitaria:  
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; 
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.  
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes. 
Aire acondicionado. 
 
2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una mesa 
escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana 
 
2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN 
Prestaciones: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 







 


 


desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria Total de la Obra, 
inclusive: 
 
UN (1) Vehículo sedan, de Fabricación Nacional: 
I. Ficha Técnica: 
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Trasmisión: Manual 
f. Dirección asistida 
 
II. Seguridad: 
a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
 
III. Equipamiento y colores: 
a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 
 
CONDICIONES GENERALES 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse una póliza de 
seguro contra todo riesgo sin franquicia. 
 
Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit de 
Seguridad: 
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 
b) Balizas reglamentarias 
c) Chaleco reflectivo 
d) Botiquín de primeros auxilios. 
 
MANTENIMIENTO 
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad 
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será sin costo 
para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria Total. 
 
En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término mayor a 
30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la indisponibilidad. 
 
Provisión: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de la Obra, 
inclusive: 
 
• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de Combustible del 
A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 







 


 


 
El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una multa 
equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
 
Seguros para la Inspección: 
 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la Inspección de 
obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la firma del Acta de Inicio de 
la obra. 
 
2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 
340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078) 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista 
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos”.  







 


 


ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 
 


 


  







 


 


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) ................................................................... 
(CUIT ……………………) en delante el Oferente, representada legalmente por el/los 
Señor/es ........................................................................................... presenta/n su oferta y 
declara/n su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº “xx/xx” 
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los precios 
cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
a los Oferentes. 
 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 
establecen en los Documentos de Licitación. 
 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, impositivas y 
laborales. 
 
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, naturaleza del 
terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la responsabilidad inherente a su 
actividad comercial en lo que respecta a la determinación de los costos por el motivo citado. 
 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la exactitud 
de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus Circulares y 
de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la ejecución de 
cualquier parte de la obra. 
 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de operaciones, 
el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución de las obras, el 
cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro elemento que pudiese 
en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 
  
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u omisión 







 


 


en la preparación de esta Oferta. 
 
Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n mediante 
la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que ese organismo 
considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en caso de comprobarse 
cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida, 
entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la documentación 
presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su oferta. Dicha 
información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o información que 
hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la Oferta 
presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en caso de ser 
invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimiento a las condiciones 
estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a cualquier reclamación o 
indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la 
eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de 
los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del Contrato. 
 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 
garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o que no 
firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
se perderá la garantía de Oferta.  
 
Atentamente. 
 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UT 
 
Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas  







 


 


ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana Calle 6 e/ 51 y 53 S/N  
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) .........................en adelante el Oferente, 
representada   legalmente   por   el/los   Señor/es   ............................... presenta/n su oferta de 
conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra 
denominada “xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “xx/xx”  
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos, impuestos 
y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 
mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar las 
obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando los 
trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los documentos 
que integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta: 
 
Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan la 
Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
 
Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UT Sello de la Empresa, o UT 







 


 


ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la 
firma........................, Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en, de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 
siguientes: 
 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas partes 
proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos 
expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la expresada en 
cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ). 
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. 
meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra 
al Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando 
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier 
otra jurisdicción o competencia. 


 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….  







 


 


ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS  
 
OBRA: NUEVO GOLF- MEJORAMIENTO ESPACIO 
PUBLICO  


PARTIDO: GENERAL 
PUEYRREDÓN Meses OBRA:  4 


LOCALIDAD: MAR DEL PLATA 
Precios Base 
mes  sep-21     


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM 
UNI
D. 


CANT.T
OT. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS INCIDE


NCIA 
% 


ITEM MED.   
ME
D. 


DE 
UNID. 


PRECIO 
UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


1   TAREAS PRELIMINARES           


  1.1 Limpieza general, nivelación de terreno 
y replanteo m2 2.820,00    


  1.2 Cartel de obra u 1,00    


  1.3 Cerco de obra  ml 200,00    


  1.4 
Obrador, depósito, baños quimicos y 
cabina de seguridad y vigilancia en 
obra 24hs. 


me
s 4,00    


  1.5 Plan de gestion ambiental y social 
(PGAS) gl 1,00    


          Subtotal   


2   
MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES         


  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS        


  2.1.1 Desmonte de suelo vegetal 40cm m3 340,00    


  2.1.2 Base material granular compactado 
(Entoscado) m3 846,00    


  2.2 DEMOLICIONES        


  2.2.1 Demolición vereda existente m2 136,00    


          Subtotal   


3   ESTRUCTURAS HORMIGÓN        


  3.1 Cordón contención h° 10x25 curvo ml 147,0    


  3.2 Cordón contención h° 10x25 recto ml 116,0    


  3.3 Rampas premoldeada hormigón u 8,0    


          Subtotal   


4   CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS        


  4.1 Contrapiso de hormigón armado m2 107,00    


  4.2 Solado de hormigón peinado e:10cm  m2 942,60    


  4.3 Solado permeable de madera chipeada 
e.5cm m2 48,00    


  4.4 Solado permeable de conchilla e.10cm m2 380,00    


  4.5 Solado de alerta m2 9,60    


  4.6 Solado permeable de goma m2 107,00    


          Subtotal   


5   INSTALACIÓNES SANITARIAS        


  5.1 CONEXIÓN A RED        


  5.1.1 Caño PPL 1" ml 15,0    


  5.1.2 LLP 1" u 1,0    


  5.2 ARTEFACTOS        


  5.2.1 Bebedero u 1,0    


          Subtotal   







 


 


6   INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS        


  6.1 TABLERO        


  6.1.1 Tablero general - con fotocelula de 
encendido  u 1,0    


  6.2 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA          


  6.2.1 
Jabalina de cobre con alma de acero 
1/2" largo 1.5 soldada a cable desnudo 
de 10 mm² 


u 5,0    


  6.2.2 Camara de inspección 40x40 para 
acometidas de cable u 10,0    


  6.3 ACOMETIDAS DE CABLES        


  6.3.1 Cable subterraneo 2 X 10 mm ml 280    


  6.3.2 Cable subterraneo 2 X 6 mm ml 580    


  6.4 TENDIDO DE CABLES        


  6.4.1 Caño PVC Normalizado IRAM diametro 
63mm  ml 620    


  6.5 LUMINARIAS / ARTEFACTOS        


  6.5.1 Columna de alumbrado público 150 W u 5,00    


  6.5.2 Luminaria alumbrado publico tipo farola 
120W u 41,00    


  6.5.3 Artefacto de alumbrado publico led 150 
W (columnas existentes) u 21,00    


          Subtotal   


7   EQUIPAMIENTO URBANO        


  7.1 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO - 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN        


  7.1.1 Remo doble u 1,00    


  7.1.2 Dorsalera doble u 1,00    


  7.1.3 Fortalecedor de piernas u 1,00    


  7.1.4 Relajador de cintura triple u 1,00    


  7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN        


  7.2.1 Banco de hormigón premoldeado recto u 8,0    


  7.2.2 Juego de mesas con 3 bancos 
premoldeados u 3,0    


  7.2.3 Cesto de basura metálico  u 18,0    


  7.2.4 Bolardos u 26,0    


  7.2.5 Reductores de velocidad u 12,0    


  7.2.6 Carteleria de precaucion cruce 
peligroso u 1,0    


  7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN        


  7.3.1 Calesita integradora sin rampas u 1,0    


  7.3.2 Tambores u 3,0    


  7.3.3 Sube y baja doble u 1,0    


  7.4 REPARACION DE EXISTENCIAS        


  7.4.1 Reparación de juegos existentes en 
plaza principal gl 1,0    


              


          Subtotal   


                


8   PAISAJE         


  8.1 ÁRBOLES        


  8.1.1 Fresno dorado 3ra magnitud u 14,0    







 


 


  8.1.2 Pesuña de vaca 3ra magnitud u 14,0    


  8.2 ARBUSTOS Y HERBÁCEAS        


  8.2.1 Salvia guaranítica  u 62,0    


  8.2.2 Gramínea-Nassella tenuissima  u 68,0    


  8.3 CÉSPED Y CUBRESUELOS        


  8.3.1 Cesped en pan m2 1.530,0    


  8.4 TAREAS GENERALES        


  8.4.1 Recambio de suelo de relleno por suelo 
vegetal  m3 189,0    


          Subtotal   


9   VARIOS         


  9.1 Limpieza de obra periodica y final me
s 4,00    


          Subtotal   


            


     PRECIO NETO   


 


RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 


1 TAREAS PRELIMINARES     


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES      


3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN     


4 CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS     


5 INSTALACIÓNES SANITARIAS     


6 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS     


7 EQUIPAMIENTO URBANO     


8 PAISAJE     


9 VARIOS     


  PRECIO NETO     


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%   


  COSTO TOTAL     


  HONORARIOS PROFESIONALES     


  PRECIO     
 
  







 


 


ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 
 
- Decreto 290/2021 GPBA 
 
- Resolución 943/2021 MIYSPGP 
  







 


 


ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACION PÚBLICA Nº 
 
Obra “…” Expediente N° 
 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, 
D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención 
o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o 
representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la 
firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, 
en relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de 
Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el 
marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación. 
 
En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, 
por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en 
conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o 
servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente 
Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, 
agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su 
caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 
desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA 
EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o 
transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas 
prohibidas detallando las mismas. 
 
En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal; 
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas vinculadas 
a esa investigación. 
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 
 
Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 
 
Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o 
ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS PROHIBIDAS (ya 
sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación 
a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 
correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con 
idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, 
cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 







 


 


licitación y/o ejecución del contrato. 
 
Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las 
facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 
 
………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de 
la firma , en los términos de la presente, suscribe al pie, 
asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 
 
A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 
indebidamente en sus acciones. 
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 
indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para 
evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o 
proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los 
derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que 
cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 
 
Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 







 


 


ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES 


Nº ITEM APLICA 
S
I 


N
O 


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en pliego de 
licitación. 


  


2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando las 
dimensiones y los destinos de los locales propuestos. 


  


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a intervenir la 
contratista destino un sector para guardado, comedor y office. 


  


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes medianeros, 
según el caso lo requiera, la contratista ínstalo y conservo el cerco de obra 


  


5 Demolición: Se ejecuto el ítem programando tareas y protecciones a 
bienes, personas y linderos. 


  


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios 
acondicionados en tráiler móviles durante el desarrollo de la obra 


  


7 Arboles: Se procedió a implantar en el predio cercanía el doble de la 
cantidad de especies de árboles retirados a causa de las obras. 


  


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la instalación de 
desagües cloacales a la red externa 


  


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas, se revisaron la 
conexión a red, instalación general y bombeo de agua 


  


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y aprobados   
11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final de obra se 


ejecutó con retiro en volquetes a destino de vuelco asegurado 
  


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se instalaron baños 
químicos con su correspondiente limpieza periódica 


  


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló dispenser de 
agua potable para el personal 


  


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de trabajo salubre se 
instalaron cestos de residuos en puntos clave del predio 


  


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a lo largo de 
la obra un mecanismo claro y accesible para cualquier ciudadano. 


  


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo largo de la obra 
con una gestión adecuada de residuos especiales o peligrosos. 


  


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado restaurando 
los espacios que sean necesarios. 


  


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con lo requerido 
por la legislación y contó con un profesional matriculado en Hy S a lo 
largo de la obra quien cumplió con la cantidad de horas solicitadas por ley 
en obra. 


  


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo extraído se 
realizaron de manera adecuada. 


  


20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el que se 
volcaron los aspectos relevantes de la gestión socio-ambiental y de higiene 
y seguridad de la obra, incluyendo las quejas y reclamos recibidas. 


  


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con un ¨Plan de 
Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión Ambiental y 
Social¨ aprobado por el contratista y el mismo fue implementado de forma 
adecuada. 


  


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles teléfonos útiles 
ante emergencias incluyendo estación de bomberos, policía y emergencias 
médicas. 


  


 
 
FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 
 







 


 


UBIC
. (1) 


DENOMINACIÓ
N 


. (2) 


COMIT
. (3) 


MONTO 
CONTRACTUAL 


FECHA 
TERMINACION 


OBSERVAC. 
(4) 


   ORIGINA
L 


FINAL ORIGINA
L 


REAL  


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 


- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los últimos 
diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se haya suscripto 
el acta de recepción provisoria. 


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente a la 
Obra que se licita. 


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
 (1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
 (2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, 
del equipamiento y demás recursos utilizados. 
 (3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
 (4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
  a) El Licitante como empresa individual 
  b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de 
Empresas (UT), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que 
conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma. 
  







 


 


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 
 
B-1. Personal Propuesto 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La información 
sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para 
cada candidato. 
 
1. Cargo* 


Nombre 


2. Cargo* 


Nombre 


3. Cargo* 


Nombre 


4. Cargo* 


 Nombre 


 
  







 


 


B-2 Currículum vitae del personal propuesto 
 
 


Nombre del Licitante 


Cargo 


Información 
personal 


Nombre 


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


Empl
eo 
actual 


Nombre del empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del Empleador 


 Teléfono Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax Dirección electrónica 


 Cargo actual Años con el empleador actual 


 
Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 


gerencial relevante 


   


   


   


   


   


   


   


   


 
  







 


 


FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 
TIPO 


(1) 
MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 
AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACION 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 
          
          
          
          
          
          
          


 
Referencias: 
 (1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
 (2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
 (3) Indicar año de fabricación. 
 (4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción 
si es necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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OBRA: “MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO - BARRIO AUTÓDROMO” 


1 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su 
reglamentación y modificación. 


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee el Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que 
reemplazó al Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y 
conocimiento son obligatorios para las firmas Oferentes. 


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 
 
2.1.1 OBJETO 
La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “MEJORAMIENTO 
ESPACIO PÚBLICO - BARRIO AUTÓDROMO” en el partido de General Pueyrredón, con 
el fin de llevar a cabo una intervención para mejorar la accesibilidad y la integración del barrio 
con el entorno, con este fin se propone la consolidación y ejecución de veredas con 
equipamiento en el perímetro de la Manzana Institucional y el acompañamiento de diversos 
equipamientos en ambas manzanas.  
 
En la MANZANA 1 “INSTITUCIONAL”: 
● Ejecución de cordón cuneta; 
● Ejecución de vereda de hormigón peinado; 
● Ejecución de rampas de circulación peatonal para personas con movilidad reducida; 
● Ejecución de burbujas recreativas, de descanso, deportivas y ambientales en el sector 
central; 
● Iluminación y Forestación en todo el perímetro de la manzana acompañando las 
veredas; 
En la MANZANA 3 “PLAZA PRINCIPAL”: 
● Ejecución de burbujas recreativas, de descanso, deportivas y ambientales en el sector 
central; 
● Reparación de juegos para niñes; 
● Iluminación y Forestación,  
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS QUINCE 91/100 ($43.445.615,91) 
 
2.1.3 TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con el 
significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 
Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UT: Unión Transitoria 







 


 


DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los 
términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de 
Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 
significado dado por el uso y la costumbre. 
 
2.1.4 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Ajuste Alzado”, ello 
significa que: 
a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su 
completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del 
contrato 
b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares 
donde serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los 
implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines 
que señala la documentación. 
c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos 
indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no 
figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro 
del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como incluidos en su 
oferta. 
d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación 
en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará 
entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y 
modificándose consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. 
e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias 
provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 
f) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y 
Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 
 
2.1.5 ANTICIPO DE OBRA 
Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto del contrato. Se 
deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de dicha suma a fin de 
poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará descontando de cada 
certificado de obra el mismo porcentaje (10%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo 
otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la aprobación del proyecto ejecutivo por 
parte de la Dirección Provincial de Proyetos, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo 
importe será equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su 
totalidad conforme alguno de los medios establecidos por el Artículo 16 del Decreto 
Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84).  El otorgamiento del anticipo 
será concedido previa aceptación de la garantía por parte del comitente  
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los montos 
abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la 
emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de redeterminación resultante 
al mes de dicha emisión. (Art.11  2do. párrafo del Decreto 290-2021). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto. Los 
fondos anticipados deberán ajustarse a lo indicado en el art. 48 de la Ley 6.021, pudiéndose 







 


 


destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o 
fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el 
pago de personal del Contratista. 
 
 
2.1.6 FORMA DE COTIZAR 
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo detalle de su 
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo V obrante 
en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que esta última se presenta a los 
efectos de la certificación y predeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación por 
Ajuste Alzado se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, 
materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo 
todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por 
consiguiente el precio por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, 
utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por 
la ejecución total de los mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno 
reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el importe 
correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio 
cotizado.  
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales. 
 
2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS 
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los 
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá 
además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos 
generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de 
precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 
modificación de obra. 
 
2.1.8 PLAZO 
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fijan CIENTO VEINTE (120) días corridos a 
contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizarse toda la obra. 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios para 
recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales. 
 
2.1.9 TIPO DE OBRA 
Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA. 
 
2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma 
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas en el 
país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de servicios de 
consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u otros documentos 
de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del presente procedimiento de 
selección. 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no pudiendo 
hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de una UT. De 







 


 


detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo automático de todas las 
propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida de la 
Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, ilimitada y 
solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar su 
integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 
 
La UT debe cumplir con los siguientes requisitos:s dentro de su giro comercial. 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado para 
actuar en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar 
en su nombre. 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán encontrarse 
inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya sea definitiva o 
provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se trata, siendo esta condición 
sine qua non para participar como oferentes. 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de las 
constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la República 
Argentina;  a saber:  
- Deberá ser otorgado por instrumento público o privado con firma certificada notarialmente. 
- El objeto del mismo deberá contener la determinación concreta de las actividades y los medios 
para su realización. 
- La denominación, deberá ser la de alguno, algunos o todos los miembros, seguida de la 
expresión "unión transitoria”. 
- Deberá contener el método para determinar la participación de las partes en la distribución de 
los ingresos y la asunción de los gastos de la unión o, en su caso, de los resultados, los 
supuestos de separación y exclusión de los miembros, las causales de extinción del contrato y 
las sanciones por incumplimiento de obligaciones. 
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la 
obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 
encuentren comprendido 
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria mediante 
instrumento público que integrarán a la Oferta. 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad conjunta, 
solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda a la asociación en 
caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los beneficios de división y 
excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.- 
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de UT 
que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo los mismos 
requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. 
 
2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos. 
Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones o subsanar los 
inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material como del trabajo.  







 


 


2.2 DE LA LICITACIÓN 
 
2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA 
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado. 
La Apertura de Sobres, podrá presidirla la Directora General de Administración o quien esta 
designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
 
2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán adquirir 
un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la documentación 
en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la suma de 
PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionadas con la presente licitación será 
publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles –el 
cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas, podrán 
solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los pedidos de 
aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo electrónico: 
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal para efectuarlas. El 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las aclaraciones por medio 
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles oferentes en sus consultas y las 
publicará en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las 
Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) e integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas 
comunicaciones se publicarán, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad de los 
adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar 
reclamos basados en su desconocimiento. 
 
2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a disposición 
de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días hábiles, desde el 
primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
  
Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de las mismas 
bajo ningún concepto. 
 
2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil posterior 
a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y presentarse en el 
edificio de OPISU de Calle 47, entre calles 5 y 6, N°529 Planta Baja, en Mesa de Entradas, de 
Lunes a Viernes de 9 a 16 hs , y estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o 
representante debidamente facultado legalmente. 
 
2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa basada en el 
desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 







 


 


 
2.2.3 GARANTÍAS 


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras 
Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de 


Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90) días 
contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del depósito de 
garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a mantener 
dicho plazo de mantenimiento de oferta. 
 
 
2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 
 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA - ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA 
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: $  72.409.359,85 
 
La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más empresas se 
presenten en U.T. o en común, cada una deberá estar inscripta en el Registro y tener la 
capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades requeridas para la obra que se 
licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de contratación individuales a los efectos de 
cubrir el requisito establecido en la presente subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción 
Provisorio, deberán presentar en el edificio de la Calle 47 N° 529 Planta Baja, en Mesa de 
Entradas, de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs, el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero 
Anual definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 
de ofertas. 
 
2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total 
conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante se 
recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las 
obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 
preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de la 
visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a 
un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que deberían 
haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise como experto en la materia, 
obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los 
Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características 
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos 







 


 


necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 
documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 
2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación 
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y triplicado, en un paquete 
cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las secciones que conforman la 
presentación, en idioma castellano, numeradas, firmadas y selladas en cada una de sus hojas por 
el oferente y el profesional responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario y 
lugar que se establecerá en el llamado a la presente Licitación. 
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra detallada en el 
P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta, firmada y sellada en 
cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable. 
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la oferente 
presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en idioma extranjero, 
deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada por Traductor Público 
Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en la forma establecida, quedará 
a opción de la repartición su consideración. 
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y el 
Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 
errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 
debidamente salvadas al pié de aquellas. 


 
2.2.7.1 SOBRE N° 1 
En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y foliada en 
orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual deberá 
estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 
4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de 


La Plata, su número telefónico y fax. 
4.a. Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las 
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de 
Integración social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación y 
adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde el correo 
electrónico comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. 


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando: el 
Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato digital en medio 
extraíble, suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 







 


 


8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 
de la oferta. 


9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y 
poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de 
Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de 
Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con 
relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares. 
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta la 


jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en ninguna de 
las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente firmado 


por el oferente. 
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, debidamente 


intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, 
según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte Previsional realizado ante la 
Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires. 


17. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud de 
dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


18. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


19. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 
deberá incluirse: 


 
a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del 


convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el compromiso de 
conformación transitoria de empresas. 


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las sociedades 
integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de Inscripción 
Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada uno de los 
integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone en el 
presente artículo. 


 
2.2.7.2 SOBRE N° 2 
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III. 
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los efectos de la 


certificación y redeterminación de precios. 
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 







 


 


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de 


conformidad con lo establecido en elArtículo 5 del Anexo del Decreto 290/2021, serán 
los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en 
caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos oficiales 
especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la 


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el 
Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se presenten 
ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su 
vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada 
uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el Anexo 
V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los montos totales, con 
los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras. En caso de discordancia 
entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo V, prevalece el primero.  
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad al 
precio escrito en letras. 
 
2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y 
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que acarreará el 
rechazo de la propuesta son los siguientes: 


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021; 
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
- Presupuesto de la Oferta. 


 
2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 
2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de la 
información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de los 
antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe una retracción tácita del 
proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y disponer la pérdida del depósito de 
garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las verificaciones 
que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se desestimará la propuesta y se 
dispondrá la pérdida automática de la garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las 
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su propuesta a 
efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 
 
2.2.9. a) 
Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4a),deberán ser 
obligatoriamente notificados al contratante a la  casilla  







 


 


comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10 (diez) días 
hábiles administrativos de su recepción. 
 
2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
 
Corrección de errores aritméticos 
Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya 
obtenido 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario 
cotizado. 
Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la oferta final se 
procederá a corregirla según la operación aritmética correcta correspondiente. 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica por 
debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Ingenieros de la 
Provincia 
de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios por debajo del 
mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la planilla de 
oferta, se aplicará la misma metodología. 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, caso 
contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente deberán 
considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor 
Agregado 
(IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas 
salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente deberá absorber 
la 
diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas 
escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el oferente 
deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no podrán 
importar modificación de la propuesta económica. 
 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica por 
debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda, la diferencia resultante por haber cotizado 
dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la Lista de 
Cantidades Valoradas, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, caso 
contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente deberán 
considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 







 


 


 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente deberá 
absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las 
respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el oferente 
deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no podrán 
importar modificación de la propuesta económica. 
 
2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de acuerdo a 
los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los casos que corresponda, 
los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social para la 
etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3, incluyendo en su 
oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un especialista en gestión socio-
ambiental, lo cual será constatado al momento de la ejecución de la obra. 
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan de 
Gestión Ambiental y Social. 
 
2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR 
A LA LICITADA 
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a continuación se 
indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e indubitable (originales o 
copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de obras, las características técnicas 
sobresalientes, los plazos insumidos, los montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de 
Comienzo y de Terminación. Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto 
al presente. 
 
Los Licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como contratista 
principal, al menos una (1) obra de ocho mil (8.000) metros cuadrados de complejidad similar a 
la licitada, esto significa experiencia constructiva con el método seleccionado para la presente 
obra – teniendo en cuenta los rubros de electricidad, obras de espacio público y obras 
hidráulicas -, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, cuya finalización hubiera operado 
en el transcurso de los últimos diez (10) años contados desde la fecha de apertura. La obra 
presentada deberá estar terminada y acreditada por el Organismo contratante mediante 
documentación fehaciente (Contrato y Acta de Recepción Definitiva o Recepción Provisoria). 
 
En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las mismas 
serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación en las mismas 
haya sido del 30% como mínimo. 
 
Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos por 
al menos una empresa de la UT.  
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 







 


 


acordes a la obra licitada. 
 
- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de arquitecto / ingeniero, 
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Representante Técnico en obra, ingeniero/ arquitecto/ maestro mayor de obra, con por 
lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene, técnico matriculado, con por lo menos cinco (5) años 
de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Capataz General de Obra, Oficial especializado, con por lo menos cinco (5) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en cada rubro que componen el proyecto, con 
por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar la obra, 
que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o 
alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler y 
disponibilidad. 
 
Un guinche de capacidad mínima 1.000 kilos, 
 
Hormigonera de capacidad mínima 250 litros y 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la planilla 
incluida en el Formulario C. 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.11 PREADJUDICACIÓN 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar el 
informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá el carácter de no 
vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias que servirán como 
fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de adjudicación. La Comisión 
de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más conveniente a los intereses 
fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y 
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar una 
modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito y 
notificadas por cédula a cada oferente. 
 
 
2.2.12 ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación, siempre y 
cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales, impositivas y 
previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación de 
las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de conveniencia de las ofertas, 







 


 


o a efectuar un nuevo llamado. 
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su 
órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el 
oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de 
garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte 
de la oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021. 
 
2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de 
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la documentación 
complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85. 
 
 2.2.15. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS  


Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. Las 
causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido en el Capítulo X 
de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios. 


2.2.15.1  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE 
Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en base a lo 
normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. 


a)  La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista 
producirá de pleno derecho la rescisión del contrato. 
b)  En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el contrato 
si dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes legales, según 
corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías que las exigidas por 
el contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o suplieren las 
condiciones necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento del mismo. 
c)    Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las 
obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato. 
d)    Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases de 
licitación, para la iniciación de las obras, 
e)     Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, en 
caso de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajos y 
a juicio de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados; 
f)       Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada. 
g)   Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los 
trabajos, se diera lugar a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y 
Condiciones, alcanzado las mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. 
Previamente, en los casos d) y e) deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los 
trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le 







 


 


fije. 
2.2.15.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE 
Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto 2.2.15.1, 
las consecuencias de las mismas serán las siguientes:  
a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del nuevo 
contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas por 
administración. 
b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de los equipos y 
materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El contratista 
podrá pedir reconsideración de dicha valuación. 
c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la Administración 
reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas y obras 
inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la liquidación final de los 
trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato. 
d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o grave 
negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o suspenderá en el 
Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que no podrá ser menor de 
un año. 
e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 2.2.15.1 inc. d), el 
contratista perderá el depósito de garantía de contrato. 
f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los 
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá a este 
efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la Provincia. 
g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las 
sanciones que correspondan al representante técnico. 
2.2.15.3 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA 
El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos: 


a)    Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de tres 
(3) meses la ejecución de las obras.                                                                                          
El Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de vigencia de la emergencia que 
declara, la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en el presente inciso. 
b)   Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de 
un cincuenta por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de 
cumplimiento de la Administración Pública en la entrega de la documentación, elementos o 
materiales a que se hubiere comprometido, según contrato. 
c)   Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni 
realice el replanteo cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una 
tolerancia de treinta (30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la 
obra. 
d)   Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún 
certificado por más de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 
45° de la Ley 6021, sin perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los 
artículos 45° y 46° de la Ley 6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista. 


En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la 
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá normalizar la 







 


 


situación.  
2.2.15.4  CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto 2.2.15.3, la 
misma tendrá las siguientes consecuencias: 


a)   Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los 
destinados a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo. 
b)   Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados 
por el mismo para la ejecución de la obra o indemnización. 
c)   Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional 
debiendo realizarse la definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando 
ésta corresponda. 
d)   Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios 
de contrato reajustados. Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará 
aplicando el sistema establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021. 
e)   Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y 
beneficios correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar. 
f)    No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que 
los especificados en este artículo. 
g)      Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el 
cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere 
ejecutado conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fuera de 
recibo, reajustados los precios. 


 
2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA 
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la documentación 
contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento de los plazos parciales y 
totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida en el 
Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma. 
Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el 
CONTRATISTA deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus 
funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no 
debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al 
REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesional de similar o mejor calificación que el que 
será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante 
Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana, se deberá proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de producida la 
vacante. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al 
Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 
 
2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en materia 







 


 


de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre el particular 
estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 
1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de 
noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 
de la Superintendencia de Riesgos de   Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en 
sus arts.  1º a 4º y Anexo  I  de la  misma materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida 
y la integridad de su personal y del personal dependiente del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana que esté a cargo de la Inspección de las Obras. 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de 
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos. 
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. El 
profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 
implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible durante 
todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además se hará cargo 
en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, será 
penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de obra 
actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando 
altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado por la ART. 
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no ha 
aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma. 
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento del 
Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los demás Ítems. 
 
2.3.3 NOTIFICACIONES 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de 
Notas de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que 
reciba el Acta de Inicio de Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para 
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la 
orden, caso contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin 
derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, 
los aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que puedan 
afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda el hecho a 
efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva. 







 


 


Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el Inspector 
retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección de Inspecciones. A tiempo 
de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y 
Notas de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto  5488/59 
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la 
Contratista a su regularización. 
 
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada 
en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin 
interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Art. 5.3.b) del 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente. 
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de 


acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de obras 


e interferencias” de las presentes Especificaciones). 
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan 


(de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de las presentes 
Especificaciones). 
 


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, 
provincial y municipal para el desarrollo de la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental 
correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 







 


 


ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo 
de Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad 
de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el 
contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Y SOCIAL 
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras deberá 
poner a disposición de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será 
entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, 
designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el 
cumplimiento del mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa 
del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 
dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son 
improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las sanciones 
y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa 
correspondiente al 0,05% del monto total del contrato. 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 
(ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento 
Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de 
acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las 
presentes Especificaciones). 
 
2.3.7 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA 
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el PROYECTO EJECUTIVO  
sobre la base de la Documentación Técnica Licitatoria e Ingeniería de detalles en ella indicados 







 


 


y de todas aquellas otras obras que sin estar expresamente incluidas sean necesarias para su 
correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los que fue prevista. Dicho Proyecto deberá 
ser presentado ante el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana para su revisión y 
aprobación, con 15 días de anticipación a la fecha de iniciación de las tareas de acuerdo a lo 
previsto en el Plan de Trabajo. Esta presentación preliminar deberá incluir como mínimo dos (2) 
juegos de la Documentación Técnica, como ser: Memoria Descriptiva, Memorias Técnicas de 
Cálculos, Cómputos métricos, Planos generales y de detalles. Los planos se presentarán en 
forma A -1 y las memorias encarpetadas en tamaño A-4.   
El Comitente deberá expedirse al respecto en un plazo no mayor a 5 días, caso contrario, se dará 
como técnicamente aceptada la documentación presentada. De mediar observaciones, la 
Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 5 días, dar cumplimiento, a las mismas. De 
igual plazo dispondrá la repartición para resolver la aprobación definitiva. 
La presentación definitiva deberá hacerse adjuntando un (1) original, cinco (5) copias, el soporte 
magnético correspondiente y la intervención pertinente del Colegio de Ingenieros. 
La aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra no exime al 
Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los diferentes ámbitos por 
el diseño, la ejecución, la operación y el correcto funcionamiento de las obras, instalaciones y 
equipos, de acuerdo con las normas en vigencia aplicables. 
De ser necesario, el Organismo emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de los 
cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en el ACTA DE INICIO, el Contratista no hubiera 
iniciado realmente los trabajos, el Comitente podrá rescindir el contrato por culpa del 
Contratista, previa intimación fehaciente. Consecuentemente perderá la garantía de 
adjudicación, ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponderle, como ser la 
eliminación o suspensión del Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación, 
la cual no podrá ser menor a un año. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la fecha de 
comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de noventa (90) días 
corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de Comienzo. La toma de esta 
decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza por parte del contratista. 
 
2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA 
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través de un 
servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así como las 
bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en forma fehaciente por 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del “Libro de Órdenes de 
Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, deberá hallarse 
permanentemente en obra el Representante Técnico del Contratista. 
 
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de obra, la 
marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación 
de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores, para los 
rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier naturaleza que se 
originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su ejecución. Conjuntamente 
con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las mediciones que servirán de base 
para la confección de los certificados de obra 
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y ocho 
(48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los trabajos 







 


 


respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo precedente, sin 
perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes, 
que continúa a su cargo. 
 
2.3.9 CARTELES DE OBRA 
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo relacionado con 
sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado en el anexo 
correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación 
al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva de la obra. En 
caso de que los carteles fueran robados o se deterioraran con anterioridad a la finalización de la 
obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante el mismo procedimiento y en 
idénticas condiciones y en forma inmediata. 
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de los 
carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para comunidad, 
asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al transeúnte y tránsito 
de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando los seguros existentes para 
tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran inconvenientes con los mencionados, la 
adjudicataria asumirá los costos económicos y responsabilidad judicial que derivan del hecho. 
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 
 
 
2.3.10 DE LA MEDICIÓN 
 
1)Normas de Medición: Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las 
normas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas 
normas, el Comitente resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la construcción. 
 
2) Registro de Mediciones: Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán 
en él todas las mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la 
vista como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante Técnico 
del Contratista. 
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de Obras, el 
duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este 
registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 
 
3) Medición de la obra: Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por 
períodos mensuales, que cerrarán el último día de cada mes. 
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento del 
período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con  asistencia del Representante 
Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de reclamos sobre el 
resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas competentes, los medios y 
los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar las mediciones. 
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 
Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los dos 
(2) días hábiles de finalizadas. 
 







 


 


2.3.11 DEL PAGO 
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios. 
Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Urbana preparará de acuerdo a 
sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según formulario aprobado por el 
órgano encargado de la administración del contrato, en el que se liquidarán los trabajos de 
acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados. 
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que comprenderá 
la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta la fecha de la última 
medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el certificado 
se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra, haciéndose 
posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo para la Liquidación 
Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a cuenta, 
sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y Liquidación Final, y 
ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Urbana. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria del 
volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el 
Representante Técnico de la Empresa.- 
 
 
2.3.12 GARANTÍA DE OBRA 
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 42° 
y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas 
 
2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos, efectuando 
los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de acuerdo a los días 
no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas 
que se hubieran producido en el mismo período. 
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo contractual 
debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos administrativos, el 
Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera de contemplar dichas 
situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al mes de aprobados tales 
eventos. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas precedentemente, se 
aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía de contrato por cada día de 
demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba efectuar 
el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido. 
 
2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a trabajos 
en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se desarrolla la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la responsabilidad del Contratista en 
cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, originada en el incumplimiento de las 
normas mencionadas. 
 
2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, 







 


 


provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el 
costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. El 
Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo 
de Gestión Ambiental y Social (EGAS) se encuentran facultadas a informar dicha situación a la 
autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas 
por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y cualquier otra 
documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los trabajos objeto del 
Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o empresas públicas o 
privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la obtención de los mismos, 
incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será responsable de que tanto él como 
sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y 
normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista 
mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran 
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de las 
leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. 
Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por 
los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la falta de obtención de los 
permisos, autorizaciones y documentación correspondientes. 
 
2.3.17 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la aplicación 
de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la Ley 6.021 
modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como porcentajes del monto 
contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la normativa vigente en 
materia de redeterminación de precios de los contratos de obra pública. 
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
 
2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 
aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los daños 
y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo 
del Contratista. 
 
2.3.19 INFORME MENSUAL 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe mensual 
de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. 
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 
0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 
 
La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la 
Recepción Provisoria original y una copia del informe mensual de obra, con los detalles y 
avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. Como así también tres fotografías 







 


 


en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) copias de cada una. 
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. La 
Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas. 
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista, 
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que indique la 
Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; adjuntará tres (3) 
copias de cada una y sus correspondientes negativos.  
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 
0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio correspondiente a la solicitud de 
informe por cada día de demora a partir del vencimiento establecido en la misma. 
 
2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos: El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 
permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes 
a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas 
Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante 
quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para 
la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo 
a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 
exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás 
gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán lugar a 
compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos 
dentro del precio unitario de los Ítems involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones: La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser 
ejecutadas por las empresas responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y 
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización 
de la Inspección en tal sentido. 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin el 
conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas las 
precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de las 
precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la presencia de 
tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 
debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 
causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 
cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados los 
trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer finalmente 
todos los materiales y desechos resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por las 
empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las instalaciones 
afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista, para que su 
accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 







 


 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 
detalladas en la presente cláusula. 
 
Remoción de obstáculos: El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos 
existentes que puedan ser afectados por la obra. 
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, maceteros, 
alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier tipo de 
construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de Servicios Públicos". 
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su 
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 
puedan efectuar los terceros perjudicados. 
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los 
Ítem de la obra. 
 
Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados: Previo a la presentación de la 
oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de instalaciones superficiales y 
subterráneas pertenecientes a distintos servicios de infraestructura urbana, tales como: telefonía, 
electricidad, gas, hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc. 
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos prestatarios de 
los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. 
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o por 
debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o reconstrucciones a 
efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por documentación existente 
en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la localidad. El Oferente 
deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a esos efectos, y además 
haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 
habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con el 
normal avance de la obra. 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 
distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, quedando a 
su cargo la reparación de los mismos. 
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá imputarse 
a los Gastos Generales. 
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. 
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda 
información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 
documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en la 
información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no exime al Contratista de 
su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los 
servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a construir 
y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el Pliego de Bases y 
Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por observación 
directa, deberán ser determinados o verificados por el Contratista previamente a la presentación 
de los proyectos de remociones. 
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 
mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 







 


 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 
los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 
derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, 
y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las instalaciones 
subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que no 
figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 
tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 
demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones superficiales o 
subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 
indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes a 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta ejecución 
del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera la 
remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 
servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 
aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución de la 
misma, se procederá de la siguiente manera: 
 
a) Interferencias previstas en el proyecto 
a.1) Gestión 
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará 
al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de servicios 
públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará 
tal solicitud ante el Comitente. 
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar con 
la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los 
veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener 
repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta situación. 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la hará 
pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla.  
 
a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente. 
 
a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta obtenida, 
adjuntando una copia de la documentación lograda. 
 
a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas 
por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los tres (3) días 
corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar todas las 







 


 


exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará del estado de estas gestiones al 
Comitente en forma mensual. 
 
a.2) Ejecución 
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la misma 
será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora será la única 
responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso consentimiento por 
escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 
sentido. 
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las remociones 
hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier demora o cambio 
en la ejecución de las mismas. 
 
b) Interferencias no previstas en el proyecto 
 
b.1) Gestión 
 
b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 
ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los siguientes 
procedimientos: 
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas 
constancias al Comitente. 
• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para 
evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un anteproyecto de 
la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria descriptiva, planimetría, perfiles 
longitudinales y cómputo y presupuesto. 
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la ejecución de 
la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas con la suficiente 
antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original si el Comitente lo 
considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 
nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 
 
b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Comitente. 
Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de obra. 
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, es 
decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 
realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente para su 
aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la misma 
modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación de 
documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. El Contratista 
deberá incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 
correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo.  
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará el 
pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, balizamiento diurno y 







 


 


nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, como así 
también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse algún tramo 
inconcluso. 
 
b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones, 
para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una modificación y/o ampliación de 
obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo considerase conveniente. 
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 
Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres (3) días 
corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Comitente. 
 
b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a b.1.3) 
anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del 
Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
b.2) Ejecución 
 
b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez cumplimentando 
el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de las remociones 
previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 
 
b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En este 
caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el sector de 
obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte de obra posible de 
ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra ha finalizado y que una 
vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que quedara inconcluso, al 
precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se considerará mora de 
plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en el punto b.1.4). 
 
Ayuda de Gremio 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o no 
prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 
Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 
Comitente. Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 
remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de los 
precios que se coticen para las remociones. 
 
2.3.21 RECLAMOS 
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar sus 
reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de Obra 
revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos fueran 
graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se repitan, sin 
perjuicio de las penalidades aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador 
una línea telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. 
 
La misma será comunicada a la población afectada por la obra y al Municipio correspondiente 
por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 
durante la jornada de trabajo. 
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 







 


 


fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y forma. 
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota correspondiente 
firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. Asimismo, comunicará 
al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, adjuntando una copia de la 
nota presentada al municipio. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de Obra por 
Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces al Contratista el 
procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará el 
personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se consideran 
incluidos en los gastos generales. 
 
2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se ejecuta la 
obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el Contratista limpiarlos y 
apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita su cómodo transporte y no 
moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 
2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
El Contratista está obligado a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de los 
vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento según lo 
estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales vigentes en la zona. 
Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo indiquen. 
 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea oportuno, 
debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras ejecutadas, 
sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y cumplimiento con las 
normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que el 
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de materiales 
prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de materiales que no 
cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la reconstrucción de las 
obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 
 
2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente la 
documentación del pliego, como así también que han realizado los relevamientos en el lugar y 
obtenido los informes de carácter local, como ser: la composición y naturaleza del terreno y del 
subsuelo, su capacidad portante, máximos registros de la napa freática, los materiales y mano de 







 


 


obra que se puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la 
determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 
2.3.26 SUBCONTRATACIÓN 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista como si 
fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal 
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna, siendo 
responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, la 
fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de comienzo de 
dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del Subcontratista el 
cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante nota 
con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en especial 
que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre el Comitente y 
el Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición 
previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas por él 
en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá como 
si las hubiera realizado directamente. 
 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá derecho a solicitar al 
Contratista su reemplazo. 
 
2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación 
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace. 
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contar con normativa al 
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que 
correspondan. 
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende 
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida. 
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control de 
calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de 
producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y 
mantenimiento. 
 
La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o elementos 
indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la Contratista. 
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la Contratista 
presentará simultáneamente los siguientes elementos: 
  


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual 
calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos 
productos, editados por los fabricantes. 







 


 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad 
efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo 
de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las 
instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc. 


 
En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que 
deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas o 
fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) 
precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda. 
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su posterior 
uso, mantenimiento y conservación según su criterio. 
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra, 
serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, 
conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso. 
 
2.4 DE LA RECEPCIÓN 
2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no aprobó la 
documentación conforme a obra. 
 
2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y 
Reglamentarios de los mismos. 
 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar 
la Recepción Provisoria de la Obra: 
 
• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando registro 
fotográfico que da cuenta de esto. 
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros, 
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a 
satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias 
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias 
entregadas a satisfacción de la Inspección. 
 
Recepciones provisorias parciales 
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán por 
partes de obra terminada  puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la que fueron 
proyectadas. 
 
 
2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto 







 


 


Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 
6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones para 
acordar la recepción definitiva de la obra: 
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección. 
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de 
procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección. 
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si 
correspondiese). 
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y 
Mantenimiento (si correspondiese). 
 
 
2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá realizar los 
trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de los Organismos que 
funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para bandera y el nombre del 
mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento. 
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no poseyeran 
las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a realizar, deberán ser 
restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no fuere posible su adecuación, al 
lugar que indique la Inspección. 
 
2.4.5 PLANOS 
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los 
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias, 
que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o 
en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como mínimo, 
deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las Instalaciones, 
necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores reglamentarios. 
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que se 
hubiese excedido aquella. 
 
2.5 GENERALES 
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de 
Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter 
invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano Público y por el 
Colegio respectivo (si correspondiese). 
 
2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente leyenda: 
"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN", y contener las 
prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta 







 


 


póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo 
Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia 
de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda 
nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el 
Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la 
configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 
 
2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las 
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece entre 
sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus valores nominales, el 
proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA INTERNA 
CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - 
DECRETO Nº 9103/86". 
 
 
2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 
2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 
hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del cocontratante particular y/o 
la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que afectaran originariamente al 
contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante 
prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la 
acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, 
conforme el Decreto Nº 4041/96. 
 
2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual 
de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del 
cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de dinero 
o cualquier dadiva o beneficio que tenga por finalidad: 
 


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 
antedicha competencia; 


2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 
a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 
considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea 
como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, 
empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros 
respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta 
Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los oferentes, 
adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o beneficio, no hubieran 
llegado a consumarse. 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa incluidos 







 


 


sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida autoridad o 
conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán en 
ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
 
2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones Legales 
Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías reconocidas 
por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que resulta de los análisis 
de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse antes de la iniciación de los 
trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma debe asegurar riesgos por muerte, 
incapacidad permanente y temporaria, asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual. 
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de Trabajo – 
debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una 
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaria competente (SRT) y con suficiente cobertura 
de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 
suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que diere 
lugar el incumplimiento. 
 
2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. 
La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma 
conjunta con la foja de medición. 
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 24 
horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se refiere 
su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las 
lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos que se están ejecutando, 
debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos por los entes u 
Organismos que cuenten con los registros pluviométricos de la región, debiendo la inspección 
determinar la correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus consecuencias. 
 
2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA 
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos 
del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación, 
los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de 
Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los 
siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.  
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo establecido 
en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021. 
 
2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE 
LIQUIDACIÓN 
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos. 
 
2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 







 


 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 
acopiados en la obra. 
 
2.5.10 COMBUSTIBLES 
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá lo 
solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación 
del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención. 
 
2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado 
por las previsiones del Decreto 290/2021 y su reglamentación. 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 
 
ITE
M INSUMO FUENTE INDICE   PORCENT


AJE DE 
INCIDENC


IA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. 
ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc a) 


α 
R1 


31% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. 
SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc j) 


α 
R2 


1% 


  


3 


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. 
SIPM-IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc k) 


α 
R3 


2% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. 
ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc p) 


α 
R4 


10% 


5 ARTEFACTOS DE ILUMINACION Y 
CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 
ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc g) 


α 
R5 


31% 


6 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 
cont." 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc c) 


α 
R6 


12% 


7 HORMIGON ELEBORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. 
ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc s) 


α 
R7 


8% 


8 ARTEACTOS PARA BAÑO Y 
GRIFERIA 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 
ICC" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc r 


α 
R8 


1% 


9 ARENA INDEC I.C.C Cuadro "11. 
IPIB" 


15310 - 11 α 
R9 


1% 







 


 


10 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la 
Argentina 


TNA ACTIVA BNA α 
R1
0 


3% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


 Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la 
obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado 
en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10=100% 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 
 
2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, 
DECRETOS 770/08 Y 1726/09) 
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no teniendo Item 
específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra. 
 
2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la Contratista 
deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo de la Inspección, y 
la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene, durante todo el transcurso de 
aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o desmontar 
dicha construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área afectada. 
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la Contratista. 
 
2.5.13.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 
La Construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada. 
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la Inspección, la 
utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas condiciones de habitabilidad 
que se especifican en el presente artículo, y que no resulten necesarios para el funcionamiento 







 


 


de las dependencias oficiales allí establecidas, y previa desocupación completa y adecuación de 
las mismas. 
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado con su 
costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista. 
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que cumplan 
las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra contratada. 
 
2.5.13.2 LOCALES 
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a 
continuación: 
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas, 
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m. 
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana, 
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o 
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
 
2.5.13.3 TERMINACIONES 
Paredes: enlucidas y pintadas. 
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En office, 
0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso. 
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 
 
2.5.13.4 INSTALACIONES 
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1 
toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma. 
Artefactos en cada boca de luz. 
Gas:  
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de 2.500 
c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a normas vigentes. 
Sanitaria:  
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; 
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.  
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes. 
Aire acondicionado. 
 
2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una mesa 
escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana 
 
2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN 
Prestaciones: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria Total de la Obra, 
inclusive: 
 
UN (1) Vehículo sedan, de Fabricación Nacional: 
I. Ficha Técnica: 







 


 


a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Trasmisión: Manual 
f. Dirección asistida 
 
II. Seguridad: 
a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
 
III. Equipamiento y colores: 
a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 
 
CONDICIONES GENERALES 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse una póliza de 
seguro contra todo riesgo sin franquicia. 
 
Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit de 
Seguridad: 
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 
b) Balizas reglamentarias 
c) Chaleco reflectivo 
d) Botiquín de primeros auxilios. 
 
MANTENIMIENTO 
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad 
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será sin costo 
para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria Total. 
 
En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término mayor a 
30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la indisponibilidad. 
 
Provisión: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de la Obra, 
inclusive: 
 
• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de Combustible del 
A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 
 
El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una multa 
equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
 
Seguros para la Inspección: 







 


 


 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la Inspección de 
obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la firma del Acta de Inicio de 
la obra. 
 
2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 
340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078) 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista 
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos”.  







 


 


ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 
 
 


 OBRA: PLAZA AUTODROMO - MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO  
 LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GENERAL 


PUEYRREDÓN 
Meses OBRA:  4 


   Precios Base 
mes  


sep-21   


Nro
. 


CO
D. 


DESCRIPCION DEL ITEM UNID
. 


CANT.TO
T. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDE
NCIA 


% 
ITE
M 


MED. MED. DE UNID. PRECIO 
UNIT 


 PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)  
        


1  TAREAS PRELIMINARES     
 1.1 Limpieza general, nivelación de terreno y 


replanteo 
m2 1.200,00 $ 963,80 $ 1.156.561,68 3,39% 


 1.2 Cartel de obra u 1,00 $ 84.599,82 $ 84.599,82 0,25% 
 1.3 Cerco de obra  ml 56,00 $ 2.130,58 $ 119.312,58 0,35% 
 1.4 Obrador, depósito, baños quimicos y 


cabina de seguridad y vigilancia en obra 
24hs. 


mes 4,00 $ 183.320,79 $ 733.283,14 2,15% 


 1.5 Plan de gestion ambiental y social 
(PGAS) 


gl 1,00 $ 72.198,29 $ 72.198,29 0,21% 


        
     Subtotal $ 2.165.955,51 6,36% 
        


2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
 2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS    
 2.1.


1 
Desmonte de suelo vegetal  m3 318,00 $ 2.513,05 $ 799.150,79 2,35% 


 2.1.
2 


Relleno con suelo seleccionado y 
compactado 


m3 575,00 $ 2.710,85 $ 1.558.736,85 4,58% 


 2.1.
3 


Base material granular compactado 
(Entoscado) 


m3 360,00 $ 3.078,06 $ 1.108.101,46 3,25% 


 2.2 DEMOLICIONES      
 2.2.


1 
Demolición vereda existente m2 220,00 $ 2.100,66 $ 462.145,13 1,36% 


        
     Subtotal $ 3.928.134,23 11,53% 
        


3  ESTRUCTURAS HORMIGÓN    
 3.1 Cordón contención h° 10x25 curvo ml 209,0 $ 2.942,96 $ 615.078,41 1,81% 
 3.2 Cordón contención h° 10x25 recto ml 87,0 $ 2.865,27 $ 249.278,83 0,73% 
 3.3 Cordón cuneta hormigon ml 319,0 $ 6.528,90 $ 2.082.717,79 6,11% 
 3.4 Rampas premoldeada de hormigón  u 8,0 $ 28.139,31 $ 225.114,45 0,66% 
        
     Subtotal $ 3.172.189,48 9,31% 
        


4  CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS  
 4.1 Contrapiso de hormigón armado m2 106,00 $ 3.263,14 $ 345.892,45 1,02% 
 4.2 Solado de hormigón peinado e:10cm  m2 794,00 $ 3.680,49 $ 2.922.308,35 8,58% 
 4.3 Solado permeable de madera chipeada 


e.5cm 
m2 143,00 $ 5.251,92 $ 751.023,95 2,20% 


 4.4 Solado permeable de conchilla e.10cm m2 174,00 $ 4.616,16 $ 803.212,17 2,36% 
 4.5 Solado permeable de goma  m2 186,00 $ 6.717,22 $ 1.249.403,14 3,67% 
 4.6 Solado de alerta m2 10,16 $ 2.190,44 $ 22.254,84 0,07% 
        
     Subtotal $ 6.094.094,89 17,89% 
        


5  INSTALACIÓN SANITARIA     
 5.1 INSTALACIÓN AGUA      
 5.1.


1 
Conexión a la red de agua corriente gl 1,00 $ 31.365,06 $ 31.365,06 0,09% 


 5.1.
2 


Agua fria tendido completo a bebedero ml 40,00 $ 1.150,93 $ 46.037,12 0,14% 







 


 


 5.2 ARTEFACTOS      
 5.2.


1 
Bebedero con canilla de servicio para 
riego 


u 2,00 $ 99.818,66 $ 199.637,32 0,59% 


        
     Subtotal $ 277.039,49 0,81% 
        


6  INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS   
 6.1 TABLERO      
 6.1.


1 
Tablero de iluminacion exterior - 24 polos 
con fotocelula de encendido 


u 2,0 $ 63.486,71 $ 126.973,42 0,37% 


 6.2 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA     
 6.2.


1 
Jabalina de acero/cobre circular 1/2" 
largo 1.5 


u 75,0 $ 5.566,35 $ 417.476,61 1,23% 


 6.2.
2 


Camaras de 50x50 para acometidas de 
cables 


u 33,0 $ 12.010,85 $ 396.358,17 1,16% 


 6.3 PARA ACOMETIDAS DE CABLES   
 6.3.


1 
Cable tipo subterraneo de cobre 2 x 6 
mm2  


ml 575,0 $ 1.542,07 $ 886.689,10 2,60% 


 6.3.
2 


Cable tipo subterraneo de cobre 2 x 10 
mm2  


ml 1.157,0 $ 1.742,64 $ 2.016.233,09 5,92% 


 6.4 TENDIDO DE CABLES      
 6.4.


1 
Caño PVC Normalizado IRAM diametro 
63mm  


ml 1.173,0 $ 856,15 $ 1.004.267,94 2,95% 


 6.5 LUMINARIAS / ARTEFACTOS   
 6.5.


1 
Columna de alumbrado público 150w u 29,00 $ 87.897,21 $ 2.549.019,17 7,48% 


 6.5.
2 


Luminaria alumbrado publico tipo farola 
120w 


u 46,00 $ 66.799,11 $ 3.072.758,92 9,02% 


 6.5.
3 


Artefacto de alumbrado publico led 150w 
- columnas de madera existentes 


u 19,00 $ 55.985,84 $ 1.063.730,90 3,12% 


        
     Subtotal $ 


11.533.507,33 
33,85% 


        
7  EQUIPAMIENTO URBANO    
 7.1 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
 7.1.


1 
Remo doble u 1,00 $ 68.796,46 $ 68.796,46 0,20% 


 7.1.
2 


Dorsalera doble u 1,00 $ 113.938,67 $ 113.938,67 0,33% 


 7.1.
3 


Fortalecedor de piernas u 1,00 $ 62.634,13 $ 62.634,13 0,18% 


 7.1.
4 


Relajador de cintura triple u 1,00 $ 44.486,82 $ 44.486,82 0,13% 


 7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
 7.2.


1 
Banco de hormigón premoldeado u 26,0 $ 23.367,08 $ 607.544,03 1,78% 


 7.2.
2 


Juego de mesas con 3 bancos  u 3,0 $ 66.623,48 $ 199.870,43 0,59% 


 7.2.
3 


Cesto de basura metálico  u 34,0 $ 19.109,48 $ 649.722,32 1,91% 


 7.2.
4 


Cerco olimpico ml 35,0 $ 7.156,79 $ 250.487,65 0,74% 


 7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
 7.3.


1 
Hamaca cuadruple mixta u 1,0 $ 115.259,15 $ 115.259,15 0,34% 


 7.3.
2 


Calesita integradora sin rampas u 2,0 $ 255.356,45 $ 510.712,90 1,50% 


 7.3.
3 


Tambores u 6,0 $ 53.448,78 $ 320.692,71 0,94% 


 7.3.
4 


Sube y baja doble u 2,0 $ 33.867,80 $ 67.735,61 0,20% 


 7.4 REPARACION DE EXISTENCIAS   
 7.4.


1 
Reparación de juegos existentes en plaza 
principal 


gl 1,0 $ 56.217,02 $ 56.217,02 0,17% 


        
     Subtotal $ 3.068.097,91 9,01% 
        







 


 


8  PAISAJE      
 8.1 ÁRBOLES      
 8.1.


1 
Fresno dorado 3ra magnitud 
 


u 95,0 $ 5.373,75 $ 510.505,90 1,50% 


 8.1.
2 


Pesuña de vaca 3ra magnitud u 34,0 $ 1.936,86 $ 65.853,11 0,19% 


 8.2 ARBUSTOS Y HERBÁCEAS    
 8.2.


1 
Salvia guaranítica 
 


u 35,0 $ 742,57 $ 25.990,02 0,08% 


 8.2.
2 


Gramínea-Nassella tenuissima u 83,0 $ 1.017,52 $ 84.453,99 0,25% 


 8.3 CÉSPED Y CUBRESUELOS    
 8.3.


1 
Cesped en pan m2 2.360,0 $ 1.138,87 $ 2.687.725,88 7,89% 


 8.4 TAREAS GENERALES      
 8.4.


1 
Recambio de suelo de relleno por suelo 
vegetal  


m3 183,4 $ 1.905,27 $ 349.427,25 1,03% 


        
     Subtotal $ 3.723.956,16 10,93% 
        


9  VARIOS      
 9.1 Limpieza de obra periodica y final mes 4,00 $ 26.411,56 $ 105.646,23 0,31% 
        
     Subtotal $ 105.646,23 0,31% 
        
        
   PRECIO NETO $ 


34.068.621,24 
100,00


% 
 
RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 


1 TAREAS PRELIMINARES    $       2.165.955,51  6,36% 


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES    $       3.928.134,23  11,53% 


3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN     $       3.172.189,48  9,31% 


4 CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS    $       6.094.094,89  17,89% 


5 INSTALACIÓN SANITARIA     $           277.039,49  0,81% 


6 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS    $     11.533.507,33  33,85% 


7 EQUIPAMIENTO URBANO    $       3.068.097,91  9,01% 


8 PAISAJE    $       3.723.956,16  10,93% 


9 VARIOS    $           105.646,23  0,31% 


     


  PRECIO NETO    $     34.068.621,24  100% 


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%  $       8.006.125,99    


  COSTO TOTAL    $     42.074.747,23  100% 


  HONORARIOS PROFESIONALES    $       1.370.868,68    


  PRECIO    $     43.445.615,91    
 
  







 


 


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle 47 N° 529 La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria) ................................................................... (CUIT 
……………………) en delante el Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es 
........................................................................................... presenta/n su oferta y declara/n su 
conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
de la obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
“xx/xx” 
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los precios 
cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
a los Oferentes. 
 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 
establecen en los Documentos de Licitación. 
 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, impositivas y 
laborales. 
 
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, naturaleza del 
terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la responsabilidad inherente a su 
actividad comercial en lo que respecta a la determinación de los costos por el motivo citado. 
 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la exactitud 
de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus Circulares y 
de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la ejecución de 
cualquier parte de la obra. 
 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de operaciones, 
el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución de las obras, el 
cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro elemento que pudiese 
en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 
  
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u omisión 







 


 


en la preparación de esta Oferta. 
 
Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n mediante 
la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que ese organismo 
considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en caso de comprobarse 
cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida, 
entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la documentación 
presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su oferta. Dicha 
información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o información que 
hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la Oferta 
presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en caso de ser 
invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimiento a las condiciones 
estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a cualquier reclamación o 
indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la 
eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de 
los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del Contrato. 
 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 
garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o que no 
firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
se perderá la garantía de Oferta.  
 
Atentamente. 
 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UT 
 
Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas  







 


 


ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
Calle 47 N° 529 La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria) .........................en adelante el Oferente, representada   
legalmente   por   el/los   Señor/es   ............................... presenta/n su oferta de conformidad con 
lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada 
“xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “xx/xx”  
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos, impuestos 
y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 
mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar las 
obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando los 
trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los documentos 
que integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta: 
 
Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan la 
Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
 
Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UT Sello de la Empresa, o UT. 







 


 


ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO 
Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la 
firma........................, Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en, de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 
siguientes: 
 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas partes 
proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos 
expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la expresada en 
cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ). 
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. 
meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra 
al Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando 
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier 
otra jurisdicción o competencia. 


 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….  







 


 


ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS  
 


 OBRA: PLAZA AUTODROMO - MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO  
 LOCALIDAD: MAR DEL PLATA PARTIDO: GENERAL 


PUEYRREDÓN 
Meses OBRA:  4 


   Precios Base 
mes  


sep-21   


Nro
. 


CO
D. 


DESCRIPCION DEL ITEM UNID
. 


CANT.TO
T. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDE
NCIA 


% 
ITE
M 


MED. MED. DE UNID. PRECIO 
UNIT 


 PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)  
        


1  TAREAS PRELIMINARES     
 1.1 Limpieza general, nivelación de terreno y 


replanteo 
m2 1.200,00    


 1.2 Cartel de obra u 1,00    
 1.3 Cerco de obra  ml 56,00    
 1.4 Obrador, depósito, baños quimicos y 


cabina de seguridad y vigilancia en obra 
24hs. 


mes 4,00    


 1.5 Plan de gestion ambiental y social 
(PGAS) 


gl 1,00    


        
     Subtotal   
        


2   
 2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS    
 2.1.


1 
Desmonte de suelo vegetal  m3 318,00    


 2.1.
2 


Relleno con suelo seleccionado y 
compactado 


m3 575,00    


 2.1.
3 


Base material granular compactado 
(Entoscado) 


m3 360,00    


 2.2 DEMOLICIONES      
 2.2.


1 
Demolición vereda existente m2 220,00    


        
     Subtotal   
        


3  ESTRUCTURAS HORMIGÓN    
 3.1 Cordón contención h° 10x25 curvo ml 209,0    
 3.2 Cordón contención h° 10x25 recto ml 87,0    
 3.3 Cordón cuneta hormigon ml 319,0    
 3.4 Rampas premoldeada de hormigón  u 8,0    
        
     Subtotal   
        


4    
 4.1 Contrapiso de hormigón armado m2 106,00    
 4.2 Solado de hormigón peinado e:10cm  m2 794,00    
 4.3 Solado permeable de madera chipeada 


e.5cm 
m2 143,00    


 4.4 Solado permeable de conchilla e.10cm m2 174,00    
 4.5 Solado permeable de goma  m2 186,00    
 4.6 Solado de alerta m2 10,16    
        
     Subtotal   
        


5  INSTALACIÓN SANITARIA     
 5.1 INSTALACIÓN AGUA      
 5.1.


1 
Conexión a la red de agua corriente gl 1,00    


 5.1.
2 


Agua fria tendido completo a bebedero ml 40,00    







 


 


 5.2 ARTEFACTOS      
 5.2.


1 
Bebedero con canilla de servicio para 
riego 


u 2,00    


        
     Subtotal   
        


6  INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS   
 6.1 TABLERO      
 6.1.


1 
Tablero de iluminacion exterior - 24 polos 
con fotocelula de encendido 


u 2,0    


 6.2 PUESTA A TIERRA CERTIFICADA     
 6.2.


1 
Jabalina de acero/cobre circular 1/2" 
largo 1.5 


u 75,0    


 6.2.
2 


Camaras de 50x50 para acometidas de 
cables 


u 33,0    


 6.3 PARA ACOMETIDAS DE CABLES   
 6.3.


1 
Cable tipo subterraneo de cobre 2 x 6 
mm2  


ml 575,0    


 6.3.
2 


Cable tipo subterraneo de cobre 2 x 10 
mm2  


ml 1.157,0    


 6.4 TENDIDO DE CABLES      
 6.4.


1 
Caño PVC Normalizado IRAM diametro 
63mm  


ml 1.173,0    


 6.5 LUMINARIAS / ARTEFACTOS   
 6.5.


1 
Columna de alumbrado público 150w u 29,00    


 6.5.
2 


Luminaria alumbrado publico tipo farola 
120w 


u 46,00    


 6.5.
3 


Artefacto de alumbrado publico led 150w 
- columnas de madera existentes 


u 19,00    


        
     Subtotal   
        


7  EQUIPAMIENTO URBANO    
 7.1  
 7.1.


1 
Remo doble u 1,00    


 7.1.
2 


Dorsalera doble u 1,00    


 7.1.
3 


Fortalecedor de piernas u 1,00    


 7.1.
4 


Relajador de cintura triple u 1,00    


 7.2  
 7.2.


1 
Banco de hormigón premoldeado u 26,0    


 7.2.
2 


Juego de mesas con 3 bancos  u 3,0    


 7.2.
3 


Cesto de basura metálico  u 34,0    


 7.2.
4 


Cerco olimpico ml 35,0    


 7.3  
 7.3.


1 
Hamaca cuadruple mixta u 1,0    


 7.3.
2 


Calesita integradora sin rampas u 2,0    


 7.3.
3 


Tambores u 6,0    


 7.3.
4 


Sube y baja doble u 2,0    


 7.4 REPARACION DE EXISTENCIAS   
 7.4.


1 
Reparación de juegos existentes en plaza 
principal 


gl 1,0    


        
     Subtotal   
        







 


 


8  PAISAJE      
 8.1 ÁRBOLES      
 8.1.


1 
Fresno dorado 3ra magnitud 
 


u 95,0    


 8.1.
2 


Pesuña de vaca 3ra magnitud u 34,0    


 8.2 ARBUSTOS Y HERBÁCEAS    
 8.2.


1 
Salvia guaranítica 
 


u 35,0    


 8.2.
2 


Gramínea-Nassella tenuissima u 83,0    


 8.3 CÉSPED Y CUBRESUELOS    
 8.3.


1 
Cesped en pan m2 2.360,0    


 8.4 TAREAS GENERALES      
 8.4.


1 
Recambio de suelo de relleno por suelo 
vegetal  


m3 183,4    


        
     Subtotal   
        


9  VARIOS      
 9.1 Limpieza de obra periodica y final mes 4,00    
        
     Subtotal   
        
        
   PRECIO NETO   


 


RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 


1 TAREAS PRELIMINARES     


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES     


3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN      


4 CONTRAPISOS, PISOS Y SOLADOS     


5 INSTALACIÓN SANITARIA      


6 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS     


7 EQUIPAMIENTO URBANO     


8 PAISAJE     


9 VARIOS     


  PRECIO NETO     


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%   


  COSTO TOTAL     


  HONORARIOS PROFESIONALES     


  PRECIO     
ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 
 
- Decreto 290/2021 GPBA 
 
- Resolución 943/2021 MIYSPGP 
 
  







 


 


ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACION PÚBLICA Nº 
 
Obra “…” Expediente N° 
 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, 
D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención 
o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o 
representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la 
firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, 
en relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de 
Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el 
marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación. 
 
En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, 
por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en 
conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o 
servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente 
Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, 
agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su 
caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 
desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA 
EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o 
transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas 
prohibidas detallando las mismas. 
 
En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal; 
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas vinculadas 
a esa investigación. 
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 
 
Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 
 
Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o 
ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS PROHIBIDAS (ya 
sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación 
a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 
correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con 
idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, 
cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 







 


 


licitación y/o ejecución del contrato. 
 
Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las 
facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 
 
………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de 
la firma , en los términos de la presente, suscribe al pie, 
asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 
 
A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 
indebidamente en sus acciones. 
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 
indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para 
evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o 
proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los 
derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que 
cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 
 
Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 







 


 


ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES 


Nº ITEM APLICA 
S
I 


N
O 


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en pliego de 
licitación. 


  


2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando las 
dimensiones y los destinos de los locales propuestos. 


  


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a intervenir la 
contratista destino un sector para guardado, comedor y office. 


  


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes medianeros, 
según el caso lo requiera, la contratista ínstalo y conservo el cerco de obra 


  


5 Demolición: Se ejecuto el ítem programando tareas y protecciones a 
bienes, personas y linderos. 


  


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios 
acondicionados en tráiler móviles durante el desarrollo de la obra 


  


7 Arboles: Se procedió a implantar en el predio cercanía el doble de la 
cantidad de especies de árboles retirados a causa de las obras. 


  


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la instalación de 
desagües cloacales a la red externa 


  


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas, se revisaron la 
conexión a red, instalación general y bombeo de agua 


  


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y aprobados   
11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final de obra se 


ejecutó con retiro en volquetes a destino de vuelco asegurado 
  


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se instalaron baños 
químicos con su correspondiente limpieza periódica 


  


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló dispenser de 
agua potable para el personal 


  


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de trabajo salubre se 
instalaron cestos de residuos en puntos clave del predio 


  


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a lo largo de 
la obra un mecanismo claro y accesible para cualquier ciudadano. 


  


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo largo de la obra 
con una gestión adecuada de residuos especiales o peligrosos. 


  


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado restaurando 
los espacios que sean necesarios. 


  


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con lo requerido 
por la legislación y contó con un profesional matriculado en Hy S a lo 
largo de la obra quien cumplió con la cantidad de horas solicitadas por ley 
en obra. 


  


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo extraído se 
realizaron de manera adecuada. 


  


20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el que se 
volcaron los aspectos relevantes de la gestión socio-ambiental y de higiene 
y seguridad de la obra, incluyendo las quejas y reclamos recibidas. 


  


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con un ¨Plan de 
Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión Ambiental y 
Social¨ aprobado por el contratista y el mismo fue implementado de forma 
adecuada. 


  


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles teléfonos útiles 
ante emergencias incluyendo estación de bomberos, policía y emergencias 
médicas. 


  


 
 
FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 
 







 


 


UBIC
. (1) 


DENOMINACIÓ
N 


. (2) 


COMIT
. (3) 


MONTO 
CONTRACTUAL 


FECHA 
TERMINACION 


OBSERVAC. 
(4) 


   ORIGINA
L 


FINAL ORIGINA
L 


REAL  


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 


- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los últimos 
diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se haya suscripto 
el acta de recepción provisoria. 


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente a la 
Obra que se licita. 


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
 (1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
 (2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, 
del equipamiento y demás recursos utilizados. 
 (3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
 (4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
  a) El Licitante como empresa individual 
  b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de 
Empresas (UT), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que 
conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma. 
  







 


 


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 
 
B-1. Personal Propuesto 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La información 
sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para 
cada candidato. 
 
1. Cargo* 


Nombre 


2. Cargo* 


Nombre 


3. Cargo* 


Nombre 


4. Cargo* 


 Nombre 


 
  







 


 


B-2 Currículum vitae del personal propuesto 
 
 


Nombre del Licitante 


Cargo 


Información 
personal 


Nombre 


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


Empl
eo 
actual 


Nombre del empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del Empleador 


 Teléfono Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax Dirección electrónica 


 Cargo actual Años con el empleador actual 


 
Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 


gerencial relevante 


   


   


   


   


   


   


   


   


 
  







 


 


FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 
TIPO 


(1) 
MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 
AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACION 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 
          
          
          
          
          
          
          


 
Referencias: 
 (1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
 (2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
 (3) Indicar año de fabricación. 
 (4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción 
si es necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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DOC-1 
Llamado a Licitación 


 
República Argentina 


 
Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) BIRF 


8707-AR 
 


“Consolidación del Espacio público: Pulmón deportivo y recreativo - Morón” 
Partido de Moron, Provincia de Buenos Aires  


 
Código STEP  AR-OPISU-259259-CW-RFB 


 
1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área 
metropolitana de buenos aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar el reordenamiento de dos espacios existentes entre monoblocks: uno con espíritu 
deportivo alrededor de una cancha de fútbol, y el otro alrededor de juegos infantiles y espacios de 
esparcimiento para adultxs. Ambos reconocen la presencia de autos en el espacio organizándolo a 
partir de la incorporación de calles, veredas y espacios de estacionamiento. Código STEPAR-OPISU-
259259-CW-RFB 
 
2. El costo estimado de las obras es: PESOS OCHENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 11/100 ($81.470.617,11). 
El plazo estimado de ejecución de la obra es de CIENTO CINCUENTA (150) días corridos. 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones 
de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se 
encuentra abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se define en dicha normativa. 
 
4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la 
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la 
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionadas con la presente 
licitación será publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la 
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 más hasta las 11 hs 
del 21 de abril del 2022.  Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.  
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en 
persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente.  El Contratante 
no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan 
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rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en 
la forma de una Póliza de Caución por un monto del 1% del valor de la oferta. 
 
6. La dirección referida en el punto 5 es:  
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN:  Edificio de , Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 4to piso  


de Lunes a Viernes de 9 a 17 hs. 


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118 


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 


Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana: 
https://www.gba.gob.ar/opisu 


Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar

https://www.gba.gob.ar/opisu
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DOC-2 


INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL) 
1 Datos Generales del Proceso de Licitación. 
1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA 


METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”. 
1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco 


Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8707-AR 
1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la 


Dirección de Compras y Contrataciones 
1.4 Número de 


Proceso: 
STEP AR-OPISU-259259-CW-RFB 


1.5 Objeto: Construcción de dos espacios públicos en áreas existentes entre 
monoblocks: uno deportivo y otro de esparcimiento para adultxs. A su 
vez se incorporan calles, veredas y espacios de estacionamiento. 


1.6 Ubicación de la 
Obra: 


Se ubicarán en: 
Pulmón 19: definido espacialmente por los monobloques número 17, 18, 
19, 20 y 22  
Pulmón 4: definido espacialmente por los monobloques número 2, 3, 4, 5 
y 7 
Del Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento, en la localidad El 
Palomar, Partido de Morón 


1.7 Información 
técnica: 


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran 
referenciados en DOC - 4.  


1.8 Precio estimado 
de contrato: 


PESOS OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 11/100 ($81.470.617,11)  
(Mes base Agosto 2021) 


1.9 Plazo de 
ejecución de la 
obra: 


CIENTO CINCUENTA (150) días calendario. 
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la 
obra en este plazo 


1.10 Responsable del 
proceso: 


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 


1.11 Domicilio del 
Contratante: 


*Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los 
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el 
Edificio de , Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 4to piso de Lunes a 
Viernes de 9 a 16 hs. 


1.12 Visita al sitio de 
la obra: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la 
visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar 
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y 
sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 
necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
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alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada 
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán 
ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. No se aceptará 
bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta 
incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las 
reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del 
presente pliego y/o P.E.T.. 


1.13 Reunión de 
aclaración:  


No se efectuará una reunión de aclaración. 


1.14 Consultas 
escritas: 


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos 
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha 
fijada para la presentación de ofertas. 


1.15 Presentación de 
la Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la 
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y 
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá 
entregar un original y dos copias de su Oferta. 


1.16 Documentos que 
componen la 
Oferta: 


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación: 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la 
UT 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4  Formulario de Experiencia General 
Formulario A-5  Formulario de Experiencia Específica 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución 
Formulario B-1  Presupuesto de la Obra 
Formulario C-1  Personal Profesional 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Profesional 
Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Cronograma de Ejecución de Obras  
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL. 
Adicionalmente deberá acompañar: 
i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I); 
ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II); 
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III); 
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV); 
v)    Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V); 
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vi)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI) 
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 
(incluyendo planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo 
preeminencia la planilla presentada en papel sobre la presentada en formato 
digital. 


1.17 Garantía de 
Seriedad de 
Oferta:  


La oferta deberá venir acompañada de una garantía de Seriedad de la Oferta en 
la forma de una Póliza de Seguro de Caución, por un monto del 1% del valor 
del presupuesto oficial como lo indica el  Punto 5 DOC 1 del Llamado a 
Licitación. Dicha póliza deberá contar con la aprobación de la  
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y 
de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía 
se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
El monto requerido de dicha garantía es PESOS OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL SETECIENTOS SEIS ($814.706,00) y con una validez 
que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha de vencimiento de 
validez de Ofertas. 
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser 
emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el 
momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión. 
 


1.18 Entrega de 
Ofertas por otros 
medios: 


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos. 


1.19 Plazo límite para 
la entrega de 
Ofertas: 


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:  
Fecha: 13 de abril del 2022. 
Hora: 11:30 hs 
Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y 
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación. 


1.20 Apertura de 
Ofertas: 


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la participación 
de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las medidas 
sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en: 
Dirección: 47 n° 529 entre 5 y 6  
Número del Piso/ Oficina:  Salón Auditorio – Planta Baja 
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900. 
País: Argentina. 
Fecha: 13 de abril del 2022. 
Hora: 14 hs 
En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el 
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación relevante.  
Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y se publicará 
en la página https://www.gba.gob.ar/opisu 


1.21 Validez de la Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la fecha 
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Ofertas: de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL.  La sola 
presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Licitante de 
este plazo de validez.  Eventualmente, el Contratante podrá solicitar por 
escrito la extensión del período de validez de las Ofertas; el Licitante que 
no acepte será excluido del proceso, sin ninguna consecuencia. Los 
Licitantes que accedan por escrito a la prórroga, no podrán modificar su 
Oferta. 


1.22 Documentación 
para la firma de 
contrato: 


Documentación legal y administrativa:  
Es condición para la firma del contrato: 
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los 
términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 
-Contar con la mera inscripción en el Registro Nacional de Constructores 
de Obras Públicas (RENCOP) en los términos del articulo 7 del Decreto 
N° 1299/16, vigente. 
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando el 
licitante sea un consorcio. 
- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución 
por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma 
deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán 
prevalencia sobre los “numéricos”.  
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina. 
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de 
Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el que no podrá 
superar el 10% del monto total del contrato, en forma de Póliza de 
Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 
(Ley 12.074 y modificatorias). Dicha garantía deberá expresarse en Pesos 
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de curso legal en la República Argentina  
 


1.23 Moneda de 
Oferta y Forma 
de Pago 
 


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda. 
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para 
ejecutar la obra completa. 
(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la obra 
de la siguiente forma: 
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los 
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el 
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por 
el Inspector de las obras. 
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras, 
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por 
el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y 
por el Inspector de las obras. 


1.24 Ajuste de 
precios 


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el 
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula octava  del Contrato, en el marco del Decreto 290/21. 
 


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5% 
del valor de cada certificado de pago. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra 
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector 
de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista 
antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista 
podrá sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria “contra 
primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza de seguro 
de caución de fondo de reparo.Los montos retenidos no devengarán 
intereses ni actualizaciones. 
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1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y 
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en l el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 
Contratista son los siguientes: 
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
(b) pérdida o daños a los Equipos; 
(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d)      lesiones personales o muerte. 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, 
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 
los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


 
2 Normativa Aplicable al Proceso.  
 
2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las 
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a 
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR. 
 
3 Fraude y Corrupción. 
 
3.1 El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7. 
 
4 Licitantes Elegibles. 
 
4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con 
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en 
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forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de 
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT: 
 
(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del 
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y 
(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre 
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de 
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato. 
 
4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de 
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL. 
 
4.3  Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese 
país.  Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas 
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato. 
 
4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés.  Los Licitantes que sean considerados que 
tienen conflictos de interés serán descalificados.  Se considerará que los Licitantes tienen conflicto 
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:  
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado 
por otro licitante; o 
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o 
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener 
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las 
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o 
(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación.  Si un Licitante 
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa.  Sin 
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta; 
o  
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las 
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o 
(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario 
haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato. 
 
4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los 
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos, 
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco. 
 
4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Contratante. 
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4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan 
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
 
4.8 Se excluirán los Licitantes si: 
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales 
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 
impedirá la competencia efectiva; o 
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba 
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas 
o entidades en ese país. 
 
5 Documento de Licitación.  
 
5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación: 
 
i. DOC-1 Llamado a Licitación 
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes 
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta 
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos  
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
vi. DOC-6 Modelo de Contrato 
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción 
 
6 Enmiendas y Aclaraciones. 
 
6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de 
Enmiendas. 
 
6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser 
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 
por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail 
 
6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento 
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de 
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas 
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas. 
 
6.4 El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada 
en el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los 
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a 
la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos 
anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.  



https://www.gba.gob.ar/opisu
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Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que 
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo, 
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página 
web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha 
página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 
desconocimiento 
 
7 Preparación de las Ofertas. 
 
7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que 
específicamente se indique de manera diferente. 
 
7.2 En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias.  El 
Original y todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y 
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.  
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta.  El 
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo 
de su firma.  Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 
 
7.3 Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y 
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL, 
consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer 
a cada uno de los socios. 
 
7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos 
en el DOC-3. 
 
7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas. 
 
8 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta. 
8.1 De haberse requerido, la Garantía de Seriedad de Oferta podrá ejecutarse cuando: 
(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta, 
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta, 
(iii) si el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la 
documentación indicada en el párrafo 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, o la firma del Contrato 
 
9 Entrega y Apertura de las Ofertas. 
 
9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados 
en el párrafo 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en el párrafo 1.11 de las 
IAL, dentro del plazo establecido en el párrafo 1.19 de las IAL.  Las Ofertas que se reciban con 
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al 
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final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus 
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo. 
 
9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del 
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la IAL 1.19, debiendo enviar para ello una 
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una copia 
de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá acompañar 
la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser preparadas y 
presentadas de conformidad con la IAL 1.15 y IAL 7 y los respectivos sobres deberán estar 
claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”. 
 
9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido 
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la IAL 1.19 y el vencimiento del período de 
validez de la oferta. 
 
9.4    Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las 
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas. 
 
9.5    Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las 
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la 
hora prevista en el párrafo 1.20 de las IAL.  En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada 
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total 
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que 
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante.  También 
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las 
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine 
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes. 
 
9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización 
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” y se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se 
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la 
comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la 
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 


9.7  A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en 
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos 
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas 


9.8 El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará 
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la IAL 9.1). 
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10 Confidencialidad. 
 
10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe 
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante. 
 
10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se 
considerará confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la 
evaluación de las Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la 
información marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, 
personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los 
Licitantes. 
 
10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las 
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta. 
 
11 Evaluación. 
 
11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las 
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.  
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas 
subsanables (información de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales 
de la Oferta). 
 
11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:  
 
(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el 
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el 
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso, 
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los 
subtotales y se corregirá el precio total; 
(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio 
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades 
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba; 
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como 
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems, 
pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de 
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato. 
 
11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la 
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de 
las correcciones.  Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente 
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección. 
 
12 Comparación de las Ofertas. 







 


16 
 


 
12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos 
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo. 
 
13 Calificación del Licitante 
 
13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que 
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección. 
 
13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados 
por el Licitante para demostrar su capacidad. 
 
13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al 
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo 
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada 
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
 
13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los 
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá 
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la 
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En 
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más 
baja. 
 
14 Ofertas excesivamente bajas 
 
14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a 
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado. 


14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al 
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio 
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito 
establecido en el documento de licitación. 


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el 
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta. 


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados 


15.1  Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente 
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente 
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los 
precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el 
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación. 
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15.2  Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el 
licitante, el contratante podrá, según corresponda: 


 ●    Aceptar la oferta 


●    Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los 
costos el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta  


16 Adjudicación. 
 
16.1 El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos 
y hubiere ofertado el precio más bajo. 
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del 
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario la 
presentación del Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA). 
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el 
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos”. 
 
16.2  El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras y remitirá una Carta de Aceptación 
al Licitante seleccionado, que indicará el monto aceptado del contrato.  
 
16.3  Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos 
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación 
de la Carta de Aceptación. 
 
17 Rechazo de las Ofertas. 
 
17.1 Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas: 
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas, 
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado, 
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego 
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato, 
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta, 
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o 
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en 
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías 
requeridas para la firma del contrato. 
 
17.2  No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 
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(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los 
motivos de la decisión del Contratante. 
 
18 Declaratoria Desierta. 
 
18.1  El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales: 
- No se hubiera recibido ninguna Oferta, 
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los requerimientos 
establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o 
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron haber 
resultado recomendados para la adjudicación. 
 
19 Información sobre los Resultados de la Evaluación. 


19.1   El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a 
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de diez (10) días desde 
la notificación. 


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6021. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas 
en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia. 


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto 
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser: 
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial 
o financiero.   
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Criterios de Evaluación y Calificación 
 
1 Evaluación 
 
1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos 
 
La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante 
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente 
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle 
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y 
Planos). 
 
2 Calificación  
2.1 Elegibilidad 
 
Factor Elegibilidad 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
Individual 


UT 
Todas las partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al menos 
un socio 


Nacionalidad Nacionalidad de 
conformidad con la 
Cláusula 4.2 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Conflicto de 
intereses 


No presentar conflictos 
de interés conforme a la  
Cláusula 4.4 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Carta de la 
Oferta 


Inelegibilidad 
por parte del 
Banco 


No haber sido declarado 
inelegib le por el Banco 
conforme a la Cláusula 
4. 5 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito  


N / A Carta de la 
Oferta 


Entidad del 
Estado 


Cumplimiento de las 
condiciones establecidas 
en la Cláusula 4.6 de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Inelegibilidad 
en virtud de 
resolución de 
las Naciones 
Unidas o 
legislación del 
país del 
Prestatario 


No haber sido exclu ido 
en virtud de alguna ley o 
regulación oficial del 
país del Prestatario, n i en  
cumplimiento de una 
resolución del Consejo 
de Seguridad de las 
Naciones Unidas, de 
conformidad con la 
SubCláusula 4.8. b de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Carta de la 
Oferta 
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2.2 Historial de incumplimiento de contratos 
 
 


Factor Historial de incumplimiento de contratos  


Subfactor 


Criterios 


Documentació
n Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación 
Todas las 
partes 
combinadas 


Cada socio Al 
menos 
un 
socio 


Antecedentes 
de 
Incumplimient
o de Contratos 


No haber incurrido en 
incumplimiento de 
contratos en los últimos 3 
(tres) años antes del plazo 
para la presentación de 
Ofertas, con base en toda 
la información disponible 
sobre controversias y 
lit igios plenamente 
resueltos. Una 
controversia o litig io 
plenamente resuelto es 
aquel que se ha resuelto 
mediante el mecanismo de 
solución de controversias 
fijado en cada contrato 
particular, habiéndose 
agotado todas las vías de 
apelación a d isposición del 
Licitante.  


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia 
o como socio  
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 


Litigios 
Pendientes 


Los lit igios pendientes no 
deberán representar en 
total más del 30% (treinta 
por ciento) del patrimonio 
neto del Licitante y se 
considerarán como 
fallados en contra del 
Licitante. 


Debe cumplir 
el requisito por 
cuenta propia 
o como socio  
de una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como socio 
de una UT 
anterior o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 
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2.3 Situación financiera 
 
Factor Situación financiera 


Subfactor 


Criterios 


Documenta
ción 
Requerida 


Requisito 


 Licitante 


Entidad 
Individ
ual 


UT 
Todas 
las 
partes 
combin
adas 


Cada socio 
Al menos 
un socio 


Capacidad 
Financiera 
Histórica 


Presentación de los balances generales 
auditados con oblea del consejo 
profesional correspondiente, si no fuera 
obligatorio en el país del Licitante, de 
otros estados financieros aceptables 
para el Contratante de los 3 (tres) 
últimos años, en que se establezcan la 
solidez actual de la situación financiera 
del Licitante y su rentabilidad prevista a 
largo plazo. 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 
Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 
Formulario  
A-6 con los 
anexos 


Facturación 
promedio de 
construcción 
anual 
 
 


Como mínimo, una facturación 
promedio  de construcción anual de: 
pesos CIENTO SESENTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
20/100 ($ 162.941.234,20), calcu lada 
sobre la base del total de pagos 
certificados recibidos por contratos en 
curso o terminados, durante los últimos 
5 (cinco) años. 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
al 100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25%) del 
requisito. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito. 


Formulario  
A-7 


Recursos 
financieros 
 


El Licitante deberá demostrar que tiene 
a su disposición o cuenta con acceso a 
recursos financieros tales como activos 
líquidos, bienes inmuebles no gravados 
con hipoteca, líneas de crédito y  otros 
medios financieros distintos de pagos 
por anticipos contractuales, con los 
cuales cubrir:  
(i) el siguiente requisito de flujo de 
efectivo: treinta y dos millones 
quinientos ochenta y ocho mil 
doscientos cuarenta y seis 84/100 pesos  
($32.588.246,84) Requisitos exclusivos 
para este Contrato independiente del 
flu jo de efectivo para sus actuales 
compromisos, por tal motivo el licitante 
deberá presentar respaldos que 
acrediten el uso exclusivo de los 
recursos comprometidos para el 
contrato. 
 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
al 100% 
en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25 %) del 
requisito. 


Debe 
cumplir con 
el cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito 


Formulario  
A-8 
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2.4 Experiencia 
 
Factor Experiencia 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


UT 
Todas las 
partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al menos 
un socio 


Experienci
a general 


Experiencia en contratos 
como contratista principal, 
contratista administrador o  
subcontratista por lo menos 
en los últimos 7 (siete) años 
anteriores al plazo para la  
presentación de las 
solicitudes, y con una 
actividad de por lo menos de 
9 (nueve) meses cada año.   


Debe cumplir el 
requisito 
 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
 


N / A 
Formulario  
A-4 


Experienci
a específica 


Participación como 
contratista principal, 
contratista administrador o  
subcontratista en por lo 
menos 2 (dos) contratos en 
los últimos 5 (cinco) años: 
Cada contrato por un valor 
mínimo de pesos SESENTA 
Y CINCO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO   
($65.176.494,00) 
Dichos contratos deben 
haberse completado 
satisfactoria y  
sustancialmente (al menos un 
80%) y guardan similitud con 
las Obras propuestas. La 
similitud se basará en 
parámetros de tamaño físico, 
complejidad, métodos, 
tecnología y otros, según se 
describe en el DOC-4, 
Especificaciones Técnicas. 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe cumplir 
los requisitos 
para todos 
los 
parámetros 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
para un 
parámetro  


Formulario  
A-5 
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2.5 Personal 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, 
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
2.6 Equipos 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el 
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación: 
a- Una (1) 
retroexcavadoras o palas mixtas de165HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior; 
b- Una (1) mini cargadoras 
o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar; 
c- Un (1) camión volcador 
200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d- Dos (1) Hormigonera de 
capacidad mínima de 250 litros 
e- Un (1) apisonador y 
rodillo compactador autopropulsado Tipo Caterpillar CS533 11Tn. 2.00 m. ancho mínimo, similar o 
superior; 
f-  Una (1) motoniveladora 
165 HP Tipo Caterpillar 140H similar o superior. 
 
Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el 
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario 
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
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DOC-3   
Formularios de la Oferta 


 
 
Índice de formularios 
 
Documentos Legales y Administrativos 
 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4  Experiencia General en Construcción 
Formulario A-5  Experiencia Específica en Construcción 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución  
 
Propuesta Económica 
 
Formulario B-1  Presupuesto por Ítems y General de la Obra 
 
Propuesta Técnica 
 
Formulario C-1  Personal Propuesto 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Propuesto 
Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Propuesta Técnica  
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Carta de la Oferta 


 
Lugar y Fecha de la Oferta: ……………………………………. 
 
Señores: 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
 
Ref.: Oferta para la obra “Consolidación del Espacio público: Pulmón deportivo y recreativo - 
Morón” 
Solicitud de Ofertas N.º [06/2022] 
Código STEP [AR-OPISU-259259-CW-RFB] 
 
Señores 
 
Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto 
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de: 
[Especificar lote o lotes ofertados] 
 
Pesos [indicar monto] 
 
 
Declaramos: 
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las 
Obras.  En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su 
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el 
plazo allí indicado;   
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 
presentamos esta oferta; 
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del 
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el 
BM y BID; 
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 
1.22 del documento DOC-2; 
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se 
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo 
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para 
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información 
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse 
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cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a 
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin 
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan. 
 
Declaramos que conocemos y aceptamos que: 
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el 
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar 
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo 
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría. 
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de 
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las 
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas 
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos 
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán 
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.  
 
Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 
 
Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  
_____________________________________ 
Atentamente,  
[Firma, nombre del representante legal del licitante] 
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Formulario A – 1 
Información del Licitante 


 
Información del Licitante 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Si se trata de una 
UT, nombre jurídico 
de cada socio 


 


País de registro 
actual o previsto del 
Licitante 


 


Año de registro del 
Licitante 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País  
de Registro 
 


 


Dirección legal del 
Licitante en el País  
de Registro 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, 
fax correo electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1.  Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro 
de la entidad legal, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del 
Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
❑ 3.  Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad con 
las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión 
de un borrador de convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de las 
IAL.  
❑ 5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, 
documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes 
comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 2 
Información sobre los Miembros de la UT 


 
  Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario 


a. Información sobre los Miembros del UT 
 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Nombre jurídico del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 


 


País de registro del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 


 


Año de registro del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 


 


Dirección legal del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista en el 
país de registro 


 


Información del 
representante 
autorizado del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, fax 
correo electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada 
anteriormente en el punto 1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad 
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 
❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que 
acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de 
conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 3 
Historial de Incumplimiento de Contratos 


 
[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta] 
 
 
Nombre jurídico del Licitante: _______________________      
Fecha: _________________ 
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________ 
Licitación No.: ________________ 
Página ____ de ____ páginas  
 


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y 
Calificación) 
€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el 
Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de 
Contratos). 
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos). 
Año Resultado como 


porcentaje del total 
de activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del contrato 
(Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación) 
€   No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento 
de Contratos (Litigios Pendientes). 
€   Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de 
Contratos (Litigios Pendientes), según se indica a continuación. 
Año Resultado 


como 
porcentaje 
del total de 
activos  


 
Identificación del Contrato 
 


Monto total del 
contrato (Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


 







 


30 
 


Formulario A – 4 
Experiencia General en Construcción 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.  Se debe 
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados. 
 


Experiencia General en Construcción 


Mes/Año 
de inicio 


Mes/Año 
de 
terminaci
ón 


 
 Años 
 


Identificación y Nombre del Contrato 
Nombre y Dirección del Contratante 
Breve Descripción de las Obras 
Realizadas por el Licitante 


Función del 
Licitante 
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Formulario A – 5 
Experiencia Específica en Construcción 


Complete un (1) formulario por contrato.  Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique 
cada contrato.  
Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares 
Contrato No. . . . . . 
sobre. . . . . . 


Identificación del 
Contrato 


 


Fecha de 
Adjudicación 


 
Fecha de 
Terminación 


 


Función en el 
Contrato 


Contratista 
Contratista 
Administrador 


Subcontratista 


Monto Total del 
Contrato 


Pesos 


Si es socio de una 
UT o subcontratista, 
indique 
participación en el 
monto total del 
Contrato 


Porcentaje del Total Monto 


Nombre del 
Contratante 
Dirección 
Teléfono/Fax 
Correo Electrónico 


 


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica 


Características del 
Proyecto 
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Formulario A – 6 
Situación Financiera 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 
Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos] 


Año 1:  Año 2:  Año 3:  


 
Información del Balance General 
 


Activo Total     


Pasivo Total    


Patrimonio Neto    


Activo Corriente    


Pasivo Corriente    


 
Información del Estado de Ingresos 


Total, de Ingresos     


Utilidades antes de 
Impuestos    


Utilidades después de 
Impuestos    


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las 
notas y extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las 
siguientes condiciones: 
● reflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las 
empresas afiliadas o la empresa matriz; 
●  estar auditados por un contador certificado;  
● estar completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC 
●  corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se 
aceptarán estados financieros por períodos parciales). 
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Formulario A – 7 
Facturación Promedio de Construcción Anual 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 
 Cifras de facturación anual (sólo construcción) 
Año Monto y moneda Factor de 


Actualización 
Equivalente en AR$ 


  ______________________________  ____________________ 
  ______________________________  ____________________ 


  ______________________________  ____________________ 
  ______________________________  ____________________ 
  ______________________________  ____________________ 
*Facturación media 
anual de construcción 


 ______________________________  ____________________ 


 
* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por 
contratos en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 
2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y Calificación. 
 
Factor de Actualización 
En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los 
casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización 
(FA):  
Año 2021   FA = 1,00 
Año 2020   FA = 1,46. 
Año 2019   FA = 2,11  
Año 2018   FA = 3,11 
Año 2017   FA = 4,07 
 
 
Valor de conversión del Dólar 
Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la 
moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha 
información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:  
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, 
vendedor correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.  
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25 
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00 
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60 
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90 
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Formulario A – 8 
Recursos Financieros 


 
Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles 
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos 
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para 
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de 
Evaluación y Calificación. 
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario 
 


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en 
pesos) 


1. 
 


 


2. 
 


 


3. 
 


 


4. 
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Formulario A – 9 
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución 


 
Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus 
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, 
o para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, 
pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.  
 
Compromisos Contractuales Actuales 


Nombre del 
contrato 


Contratante, 
Dirección/ 
tel./fax  


Valor de la 
obra por 
ejecutar [en 
pesos] 


Fecha prevista 
de terminación 


Facturación mensual 
promedio en el último 
semestre  
[pesos/mes] 


1. 
 


    


2. 
 


    


3. 
 


    


4. 
 


    


5. 
 


    


etc. 
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Formulario B – 1 
Presupuesto por ítems y general de la obra 


 
 


 
 


         
 


  
 


  


             


             


        


        


        


OBRA: CONSOLIDACIÓN  DE ESPACIOS COMUNES - ESPACIO COMUN 4 Meses OBRA: 5 


LOCALIDAD: MORON PARTIDO: MORON P recios Base mes de: ago-21 


       


Nro. 
COD


. DESCRIPCION DEL ITEM 
UNID


. 
CANT.TOT


. VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDENCI
A % ITEM MED


. 
  MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


              


1   TAREAS PRELIMINARES           


  1.1 Limpieza general y nivelación de terreno m2 1.974,00       


  1.2 Cartel de obra u 2,00       


  1.3 Cerco de obra ml 150,00       


  1.4 Obrador, depósito, baños quimicos y cabina de 
seguridad y vigilancia en obra 24hs. 


mes 5,00       


  1.5 Seguridad e Higiene en obra mes 5,00       


  1.6 Replanteo m2 1.974,00       


  1.7 Alquiler de volquete mes 5,00       


  1.8 P lan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00       


        


     Subtotal     


           


2   
MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo)           


  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS             


  2.1.1 Desmonte y retiro de suelo existente m3 754,61       


  2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado  m3 286,80       


  2.1.3 
Relleno con tierra mejorada bajo césped natural y 
en canteros m3 60,60       


  2.1.4 Relleno con grava drenante m3 99,40       


  2.1.5 Relleno de suelo seleccionado 25 cm m3 21,88       


  2.2 DEMOLICIONES           


  2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos m2 134,00       


  2.2.2 Demolición de bancos de H°A° m2 35,00       


  2.2.3 Demolición de bolardos de H°A° m2 9,00       


        


     Subtotal     


           


3   CONTRAPISOS Y CARPETAS           


  3.1 Suelo cemento bajo calzadas m2 569,0       


  3.2 Suelo cemento bajo cancha m2 148,0       


  3.3 Nylon 200 micrones bajo solados de hormigón m2 676,9       


  3.4 Manto geotextil m2 165,0       


                


     Subtotal     
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4   PISOS Y SOLADOS           


  4.1 PISOS Y CALZADAS           


  4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  m2 393,00       


  4.1.2 Solado de hormigón alisado m2 210,11       


  4.1.3 Solado de hormigón piedra lavada m2 44,80       


  4.1.4 Solado banco de hormigón alisado m2 29,00       


  4.1.5 Calzada de H°A° m2 402,00       


  4.1.6 Solado Garden block m2 157,00       


  4.1.7 Césped Natural (en panes) m2 192,60       


  4.1.8 Césped Sintético m2 169,00       


  4.1.9 Madera chipeada sobre canteros m3 8,25       


  4.2 
CORDONES Y VIGAS (Se ajustará según 
cálculo)           


  4.2.1 Cordón de H°A° entre solados ml 159,55       


  4.2.2 Cordón cuneta H°A° ml 373,31       


  4.2.3 Cordón para iluminación embutida de H°A°  ml 16,58       


  4.2.4 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x60 ml 122,49       


  4.2.5 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x40 ml 21,02       


  4.2.6 Viga de Borde de senderos de H°A° ml 565,98       


  4.2.7 Viga de Borde de sendero banco de H°A° ml 18,76       


  4.2.8 Viga de rampa de H°A° ml 27,64       


  4.2.9 P ieza bajo cordón cuneta para confinamiento H°A° ml 373,31       


                


        Subtotal     


                


5   
DESAGÜES PLUVIALES (Se ajustará según 
cálculo)           


  5.1 DESAGÜES PLUVIALES EN CANCHA           


  5.1.1 Caño PVC 110 con accesorios ml 12,30       


  5.1.2 Canaleta de drenaje perimetral H°A° ml 52,40       


                


          Subtotal     


                


6   
INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará 
según cálculo)           


  6.1 TENDIDOS           


  6.1.1 Buzón de acometida u 1,00       


  6.1.2 Tendido de alimentación luminarias ml 680,00       


  6.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, 
tablero y luminarias 


gl 1,00       


  6.2 TABLEROS           


  6.2.1 Tablero principal u 1,00       


  6.3 LUMINARIAS           


  6.3.1 Luminarias LED puntuales u 17,00       


  6.3.2 Luminarias cancha multiproposito u 2,00       


  6.3.3 Luminariasembutidas antivandálicas u 51,00       


  6.3.4 Bolardos Metálicos con Iluminación h:45cm u 58,00       


  6.3.5 Fotocelula para Comando de Iluminacion Exterior u 1,00       


                


          Subtotal     


                


7   EQUIPAMIENTO URBANO           
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  7.1 CANCHA MULTIPROPÓSITO           


  7.1.1 Arcos fútbol 5 u 2,00       


  7.1.2 Red trasera arcos de fútbol u 2,00       


  7.1.3 Demarcación de cancha ml 150,00       


  7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN 


          


  7.2.1 Banco de hormigón in situ u 5,0       


  7.2.2 Banco Cilindro Individual de Hormigón Ø44 u 31,0       


  7.2.3 Bicicletero u 1,0       


  7.2.4 Pérgola metálica gl 1,0       


  7.2.5 Canteros  ml 230,8       


  7.3 FORESTACIÓN - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN 


          


  7.3.1 Lapacho rosado u 14,0       


  7.3.2 Crespón lagerstroemia índica u 2,0       


  7.3.3 Fresno caduco u 2,0       


  7.3.4 Enredadera Bignonia rosada u 5,0       


  7.3.5 Agapantos blancos  u 63,0       


  7.3.6 Lavandas u 121,0       


                


          Subtotal     


                


     PRECIO NETO     
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OBRA: CONSOLIDACIÓN  DE ESPACIOS COMUNES - ESPACIO COMUN 19 Meses OBRA: 5  


LOCALIDAD: MORON 
PARTIDO: MORON 
  P recios Base mes de: ago-21  


      


Nro. 
COD. DESCRIPCION DEL ITEM 


UNID
. 


CANT.TOT
. 


VALORES EN PESOS SIN GASTOS 
IMPOSITIVOS 


INCIDENCI
A % ITEM MED.   MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


1   TAREAS PRELIMINARES           


  1.1 Limpieza general y nivelación de terreno m2 1.983,10       


  1.2 Cartel de obra u 2,00       


  1.3 Cerco de obra ml 150,00       


  1.4 Obrador, depósito, baños quimicos y cabina de 
seguridad y vigilancia en obra 24hs. 


mes 5,00       


  1.5 Seguridad e Higiene en obra mes 5,00       


  1.6 Replanteo m2 1.983,10       


  1.7 Alquiler de volquete mes 5,00       


  1.8 P lan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00       


        


  
 


  Subtotal     


           


2   
MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo)           


  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS             


  2.1.1 Desmonte y retiro de suelo existente m3 755,30       


  2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado  m3 248,56       


  2.1.3 Relleno con tierra mejorada bajo césped natural y 
en canteros 


m3 75,00       


  2.1.4 Relleno con grava drenante  m3 123,78       


  2.1.5 Relleno de suelo seleccionado 25 cm m3 23,72       


  2.2 DEMOLICIONES           


  2.2.1 Demolición de pisos y contrapisos m2 166,37       


        


   
  Subtotal     


           


3   CONTRAPISOS Y CARPETAS           


  3.1 Suelo cemento  m2 621,4       


  3.2 Contrapiso de limpieza m2 134,4       


  3.3 Contrapiso de nivelación con pendiente m2 125,9       


  3.4 Nylon 200 micrones bajo solados de hormigón m2 693,9       


  3.5 Manto geotextil m2 155,0       


                


     Subtotal     


        


4   PISOS Y SOLADOS           


  4.1 PISOS EXTERIORES           


  4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  m2 480,20       


  4.1.2 Solado de hormigón alisado m2 50,90       


  4.1.3 Solado de hormigón piedra lavada m2 58,30       


  4.1.4 Solado banco de hormigón alisado m2 104,50       


  4.1.5 Calzada de H°A° m2 434,50       


  4.1.6 Batea de H°A° m2 125,90       


  4.1.7 Césped Natural (en panes) m2 259,18       


  4.1.8 Solado de granza de ladrillo m2 33,61       


  4.1.9 Solado de caucho antigolpes m2 125,90       
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  4.1.10 Madera chipeada sobre canteros m3 7,75       


  4.2 CORDONES Y VIGAS (Se ajustará según 
cálculo) 


          


  4.2.1 Cordón de H°A° entre solados ml 42,40       


  4.2.2 Cordón cuneta H°A° ml 382,00       


  4.2.3 Viga confinamiento bajo cordón cuneta H°A° 
15x24 


ml 382,00       


  4.2.4 Cordón para iluminación embutida de H°A°  ml 12,00       


  4.2.5 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x60 ml 80,00       


  4.2.6 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x40 ml 77,10       


  4.2.7 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x35 ml 11,90       


  4.2.8 Viga de Confinamiento lateral de H°A° 10x30 ml 18,10       


  4.2.9 Viga de Borde de senderos de H°A° ml 624,90       


  4.2.10 Viga de batea H°A° ml 57,40       


  4.2.11 Baden de H°A° ml 37,30       


                


        Subtotal     


                
                


5 
  


INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará 
según cálculo)   


      
  


  5.1 CONEXIÓN A RED           
  5.1.1 Buzón de acometida u 1,00       
  5.1.2 Tendido de alimentación luminarias ml 765,00       


  
5.1.3 


Puesta a tierra certificada buzón de acometida, 
tablero y luminarias gl 


1,00     
  


  5.2 TABLEROS           
  5.2.1 Tablero principal u 1,00       
  5.3 LUMINARIAS           
  5.3.1 Luminarias LED puntuales u 16,00       
  5.3.2 Reflector LED u 1,00       
  5.3.3 Luminariasembutidas antivandálicas u 60,00       
  5.3.4 Bolardos Metálicos con Iluminación h:45cm u 39,00       
  5.3.5 Bolardos Metálicos con Iluminación h:120cm u 6,00       
  5.3.6 Fotocelula para Comando de Iluminacion Exterior u 1,00       
                


          Subtotal     


                
6   EQUIPAMIENTO URBANO           


  6.1 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN 


          


  6.1.1 Mangrullo dos torres u 1,00       


  6.1.2 Diamante u 1,00       


  6.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN 


          


  6.2.1 Banco de hormigón in situ u 13,0       


  6.2.2 Banco Cilindro Individual de Hormigón Ø44 u 23,0       


  6.2.3 Bicicletero u 1,0       


  6.2.4 Mesa cilindro de Hormigón Ø65 u 4,0       


  6.2.5 Canteros  ml 124,1       


  6.3 FORESTACIÓN - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN 


          


  6.3.1 Lapacho rosado u 13,0       


  6.3.2 Fresno caduco u 7,0       


  6.3.3 Agapanto blanco u 20,0       


  6.3.4 Lavandas u 40,0       


                


          Subtotal     


             


     PRECIO NETO     


PULMON S4 
RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 







 


41 
 


     
1 TAREAS PRELIMINARES     


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES      
3 CONTRAPISOS Y CARPETAS     


4 PISOS Y SOLADOS     


5 INSTALACIÓN ELÉCTRICA     
6 EQUIPAMIENTO URBANO     


     


  PRECIO NETO     


     


PULMON C19    


RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 


     


1 TAREAS PRELIMINARES     
2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES     


3 CONTRAPISOS Y CARPETAS     


4 PISOS Y SOLADOS     
5 DESAGÜES PLUVIALES      


6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA     


7 EQUIPAMIENTO URBANO     


     


  PRECIO NETO     


     


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%   


        


     


  COSTO TOTAL     


     


  HONORARIOS PROFESIONALES 3%   


     


  PRECIO     
 
Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o 
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
presentación de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 
  



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1 
Personal Propuesto 


 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados 
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su 
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato 
 


1. Cargo* 
 Nombre  
2. Cargo* 
 Nombre  
3. Cargo* 
 Nombre  
4. Cargo* 
 Nombre  


 
 
* Según se especifica en  el punto 2.5 Personal. 
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Formulario C – 2 
Currículum Vitae del Personal Propuesto 


 
Nombre del Licitante 
 


 
Cargo  
 
Información 
personal 


Nombre  
 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales / Título  de grado / Titulo de Posgrado  / Año 
de expedición de titulo  
 


Empleo 
actual 


Nombre del Contratante 
 


 Dirección del Contratante 
 


 Teléfono 
 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 
 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 
 


Años con el Contratante actual 


 
 
Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique 
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.  
 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ 
Cargo / Experiencia técnica y gerencial relevante  


   
   


 
Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario. 
Firma del profesional:____________________________ 
Fecha: ______________________ 







 


44 
 


Formulario C – 3 
Equipos 


 
El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la 
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se 
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos 
alternativos propuestos por el Licitante. 
 


Equipo 
 
Información 
sobre el 
equipo 


Nombre del fabricante 
 


Modelo y potencia nominal 


 Capacidad 
 


Año de fabricación 


Situación 
actual 


Ubicación actual 
 


 Información sobre compromisos actuales 
 


  
Fuente Indique la fuente del equipo 


o Propio                                                                o Alquilado 
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero 


 
Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante. 
 


Propietario Nombre del propietario 
 Dirección del propietario 


 
  
 Teléfono Nombre y cargo de la persona de 


contacto 
 Fax 
Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados 


específicamente con el proyecto  
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Formulario C – 4 
Propuesta Técnica 


Cronograma de ejecución de la obra 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
  
1)                  El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que 
justifiquen los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de 
obra y equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo. 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de 
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de 
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el 
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, 
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual 
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por 
no- iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras 
vigentes. 
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por 
leyes o decretos provinciales. 
2)  El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en todos 
los Análisis de Precios. 
4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas tipo 
específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo para ser 
utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los rendimientos en 
cada ítem. 
5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el oferente, 
deberán ser uniformes para todos los ítems. 
6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear en 
su ejecución. 
8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a este 
Documento de Licitación (Planilla V). 
9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se obtendrán por 
aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 
Materiales - Planilla II 
Mano de Obra  Planilla III 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, 
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier 
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes. 
Transporte  Planilla IV 
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente. 
Equipos  Planilla V    
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 
10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 
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11)  Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan a 
la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se integrarán 
con las sumas correspondientes a los mismos. 
12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren el 
ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 
13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte hasta 
el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el 
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero 
siempre designándoles específicamente. 
14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá consignar 
separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del transporte 
ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación y de 
estación de destino a obra. 
15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 
16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. No 
se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos que 
requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado. 
17)  Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como ítem 
en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán establecidos por 
el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de adicionar al costo neto 
los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el porcentaje del Impuesto al 
Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e 
Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para 
todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 
18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO 


 A – MATERIALES     


      


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)   $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario   $ M2 


    $ Mn 


  Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp   $ Mv 


  Total, Materiales $ M 


      


B – MANO DE OBRA     


      


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


    $ Mon 


  Total, Mano de Obra $ MO 


      


C - TRANSPORTE     


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 
6) 


  $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 
6) 


  $ T2 


    $ Tn 


  Total, Transporte $ T 


      


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE2 


    $ AEn 


  Total, Amortización Equipos $ Ae 
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E – REPARACION Y REPUESTOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R2 


    $ Rn 


  Total, Rep.y Repuestos $ R 


      


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES     


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL2 


    $ CLn 


  Total, Comb. O Energía y 
Lub 


$ CL 


Costo - Costo   CC 


      


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


  Costo $ C 


      


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


  Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


  PRECIO $ P 
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PLANILLA II - MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario de 
las Perdidas 
(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
PLANILLA III – MANO DE OBRA 


Categorí
a 


Salario 
$/día $/h 


Premio 
por 
Asistencia
...% (2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
…% (4) 
  


Seguro 
Obrero 
...% (4) 


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
.% (7) 


Costo 
unidad/Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8   


                  


  
PLANILLA IV - TRANSPORTE 


Distancia 
Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 
(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


 
PLANILLA V – EQUIPO 


�=
��−��
��


 ;   � =
�� � 0,5 � � 
�� � 100


 ;  �= 10%
 


 


N° 
de 
Or
den 


Desig
nación 


Poten
cia hp 


Costo 
Actu
al-$ 


Valo
r 


Resi
dual 
…% 
(4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.


h 


Costo 
Amorti
zación 


e 
Interese


s.$/h 


Reparac
iones y 
Repuest
os...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubric
antes..


.% 
(13) 
$/h 


Combustible
s y 


Lubricantes 
(13)+(14) 


$/h 


T ipo Precio 
Unitari
o $/lt  


Con-
sumo 
lt/h 


Costo 
$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN 


Ítem     Precio   Plazo De Obra (Meses) 


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1 
% ítem 


2 
% ítem 


3 
% ítem 


4 
% ítem 


          10 90     


            25 35 40 


                  


                  


                  


  Certificación Mensual en $         


  Certificación Acumulada en $         


  Mano de Obra (Discriminada)         


  Equipos         
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Anexo II – Sistema de Contratación 
  
La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de Ajuste Alzado. 
En la contratación por "ajuste alzado" el Licitante cotizará un precio único y global para la 
ejecución de la obra con arreglo al contrato y de acuerdo a su fin. En consecuencia, los precios 
unitarios e importes parciales consignados por el Licitante en su oferta sólo tendrán por objeto el 
análisis de esta. 
Por lo tanto, al cotizar por "ajuste alzado", el Licitante se compromete a ejecutar la obra completa 
por la suma única y global que haya establecido en su propuesta y acepta que la misma no variará 
cualquiera sea la cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar 
totalmente la obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que fue 
proyectada. En consecuencia, no se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la 
consignada en el presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las 
diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas 
Se entiende que la contratación por “ajuste alzado” no significa la contratación de tantas obras 
independientes como Ítem se coticen por este sistema, sino que lo que el Contratante contratará es 
una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago 
total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 
Entiéndase que el Licitante realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados en 
los planos, planillas, especificaciones técnicas y otras piezas contractuales que no figuren indicados 
en las partes o rubros del cómputo y presupuesto, se considerarán incluidos dentro del monto total 
contratado y deberán ser ejecutados por el Licitante como incluidos en su oferta. 
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de la ejecución de las diferentes 
actividades (rubros) valoradas en la oferta adjudicada, para permitir que se efectúen pagos a medida 
que se completen las "actividades". El Oferente indicará “el precio total” para todas las actividades 
de las Obras descritas en el Cómputo y presupuesto. 
El Contratante no efectuará pagos por actividades ejecutadas para las cuales el Oferente no haya 
indicado precios, por cuanto las mismas se considerarán incluidas en los demás precios que figuren 
en el Cómputo y presupuesto de la oferta. 
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DOC-4 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS 


(en documento aparte) 
El plazo de ejecución de las obras se indica en el numeral 1.9 de las Instrucciones a los 
Licitantes. La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo. 
 
- MEMORIA PLIEG-2021-24318945-
GDEBA-DAPOPISU 
- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA PLANO-
2021-24319608-GDEBA-DAPOPISU 
- PET ES04  PLIEG-2021-24320040-
GDEBA-DAPOPISU 
- PET EC19 PLIEG-2021-24320537-GDEBA-
DAPOPISU 
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DOC-5  (NO APLICA) 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si 
no corresponde ] 
 
 
Fecha: [indique la fecha] 
Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 
Solicitud de Ofertas: [Indique el número] 
 
Señores 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle 47 n° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
Presente.- 
 
Señores:   
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1.   Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por esta 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período 
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque: 
 
a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las 
Instrucciones a los Licitantes; o 
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a 
los Licitantes ,  
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 
de validez de la misma,  
(i) no firmamos o nos rehusamos firmar el  Contrato; o  
(ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
 
 
Firma: [firma del representante autorizado].   
 
Nombre: [indique el nombre] 
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DOC-6 
CONTRATO 


OBRAS “CONSOLIDACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO: PULMÓN DEPORTIVO Y 
RECREATIVO - MORÓN” 
[Indicar número de contrato], 
 
Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], suscrito 
al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES   
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por 
su [indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la 
[indicar Razón Social de la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la 
legislación argentina, inscrita en [indicar lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si 
aplica, registrar el número], representada mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] 
otorgado el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a 
favor de [registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal 
habilitado para la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato. 
 
SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO  
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de 
Préstamo BIRF 8991-AR. 
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA 
objeto del presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de 
la solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.  
 
TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO 
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del 
proyecto de Construcción de “Consolidación del espacio público: pulmón deportivo y recreativo - Morón” 
ubicado en Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento, en la localidad El Palomar, Partido de Morón y 
consistente en la construcción de dos espacios públicos en áreas existentes entre monoblocks: uno deportivo 
y otro de esparcimiento para adultxs. A su vez se incorporan calles, veredas y espacios de estacionamiento., 
que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y 
a los documentos que forman parte de él, cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, 
dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los 
documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal. 
 
CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO. 
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales: 
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA. 
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA 
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan], 
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas  
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social 
 
QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con 
los documentos de este contrato en el plazo de CIENTO CINCUENTA (150) días calendario. 
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El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o 
según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del 
Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.  
 
El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 25 días hábiles desde la firma del Contrato. 
En caso de que dicha Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado 
para rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este Contrato. 
 
El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo 
primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.    
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o 
sanciones.  
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista 
de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto 
máximo a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de 
terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la 
compensación s propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan 
aplicado al contratista.  
 
Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la 
Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del Contrato, la 
INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al próximo 
mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está 
supere del acumulado el 10% y hasta el 20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato, 
superado el 20% el 2,5% del precio del contrato, salvo que mediaren causas justificadas, las que la 
contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a la INSPECCIÓN, la que en caso de 
aprobar deberá establecer un plazo máximo de regularización.  
 
SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS 
 
El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 10 días hábiles  a partir de la firma del 
acta de inicio , el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para evaluar, sugerir 
correcciones o dar por aprobado el mismo.  
 
Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del CONTRATISTA, el 
mismo contará con un plazo máximo de 10 días hábiles de haber sido notificado.  
 
El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de 
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de 
Obra” . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la 
corrección superado el plazo máximo de 10 días hábiles para la subsanación de las observaciones. 
 
 
SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.  
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: 
[registrar en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].  
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Ajuste Alzado”, ello significa que: 
a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa 
terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato 
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b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán ejecutados 
y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para 
llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y, en consecuencia, los trabajos indicados en los 
planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren indicados en las partes o 
rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser 
ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta. 
d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el Presupuesto 
Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre todos los rubros del 
presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de 
trabajos e inversiones. 
e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el presupuesto oficial o 
en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o 
modificaciones debidamente autorizadas. 
f) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del proyecto, de 
modo tal que resulte completa y responda a su fin. 
 
 
 
El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán 
medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles  siguientes al del vencimiento del período mensual. Será 
efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA. 
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al 
INSPECTOR un certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del 
CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en 
forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.  
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta 
cinco (5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el 
certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a 
éste para su firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de 
las implicaciones posteriores de esta omisión.  
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado  comunicará por 
escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este 
último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el 
certificado. 
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar 
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará 
lo devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales 
observaciones  lo enviará con su aval  a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la 
firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de 
quince (15) días hábiles computables desde su recepción. 
En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o aclaraciones, el 
CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los 
documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR. 
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen.  
El pago de cada certificado se realizará dentro de los  cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha 
de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de 
este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero 
compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres 
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puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de la República Argentina. El 
CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación formal o certificación, y sin perjuicio 
de cualquier otro derecho o recurso. 
 
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras 
estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción 
Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el 
Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos 
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá 
sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de 
reparo. Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las 
devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los 
certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez 
(10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato. 
 
OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO  


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzada por las 
previsiones del Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales - según Decreto 290/2021 


CONSOLIDACIÓN  DE ESPACIOS COMUNES - ESPACIO COMUN 4     


ITE
M 


INSUMO  FUENTE INDICE   PO RCENTA
JE DE 


INCIDENCI
A 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
a) 


α 
R1 


36% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-
IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
j) 


α 
R2 


1% 


3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-
IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
k) 


α 
R3 


3% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
p) 


α 
R4 


11% 


5 ARTEFACTOS DE ILUMINACION Y 
CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
g 


α 
R5 


13% 


6 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 
cont." 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
c 


α 
R6 


21% 
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7 HORMIGON ELEBORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
s) 


α 
R7 


12% 


8 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α 
R8 


3% 


TO TAL 100% 


NO TA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la 
repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


  


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a  1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8=100% 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 


CONSOLIDACIÓN  DE ESPACIOS COMUNES - ESPACIO COMÚN 19 


ITE
M 


INSUMO  FUENTE INDICE   PO RCENTA
JE DE 


INCIDENCI
A 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
a) 


α 
R
1 


35% 


2 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-
IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
k) 


α 
R
2 


3% 


3 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
p) 


α 
R
3 


10% 
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4 ARTEFACTOS DE ILUMINACION Y 
CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
g) 


α 
R
4 


14% 


5 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 
cont." 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
c) 


α 
R
5 


22% 


6 HORMIGON ELEBORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
s) 


α 
R
6 


13% 


7 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α 
R
7 


3% 


TO TAL 100% 


NO TA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la 
repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


  


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a  1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7=100% 


 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 
NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES  
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la 
emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el 
INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para 
el control del AVANCE DE LA OBRA. 


Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o 
totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en 
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mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en la Cláusula quinta del 
presente contrato. 


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del 
monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da 
lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este 
documento. 


Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el 
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento 
de daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda. 
 
DÉCIMA.- FACTURACIÓN 
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada 
certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la 
factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO  
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al 
CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA como 
máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será 
pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente,  y la misma no devengará intereses. 
La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los 
trabajos imputable al comitente. 
 El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de 
Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Urbana  y por medio de la cual la aseguradora se 
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los 
beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se 
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 
12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será concedido previa presentación de la garantía. Los 
fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de 
obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago 
de personal del Contratista.  
 El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la 
correspondiente factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se realizará al 
contratista dentro de los 28 (veintiocho) días de presentadas y aceptadas.  En caso necesario esta garantía 
deberá ser ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la 
garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra de material 
para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30) 
días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo descontados en los certificados.  
DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS 
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía 
Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la 
entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta l 
a cual tiene vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar  el monto en forma 
literal y numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del Contrato. 
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor 
del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 
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El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la 
entrega definitiva de la OBRA. 
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la 
OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente 
del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del 
cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y 
responsabilidades específicas del INSPECTOR.  
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las 
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo 
y no limitativo las siguientes:  
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el 
CONTRATISTA. 
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de 
Servicio. 
- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA 
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los 
Certificados de avance de obra. 
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su 
ampliación, eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR,  la ejecución de éstas. 
 
DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE 
TÉCNICO/JEFE DE OBRA  profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y 
calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a 
tiempo completo y está facultado para: 
a) dirigir la ejecución de la OBRA. 
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la 
OBRA 
c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con 
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario. 
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA 
deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para 
actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso 
contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con 
otros profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.   
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a 
un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.   
 
DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido, 
con páginas numeradas y tres (3)copias , que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de 
Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar 
al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
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Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso 
contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos 
de la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier 
prórroga del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles, 
o imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la 
INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o 
circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días 
de calendario después de tener noticia el CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara 
en dicho plazo el hecho o circunstancia, no se prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no 
tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante quedará liberado de cualquier responsabilidad 
vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde que el CONTRATISTA tomó 
conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN una 
reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La 
INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo. 
En caso de toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA. 
 
A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas 
de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS  
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR, 
con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá 
efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el 
fin previsto. 
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere 
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y 
éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones: 
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA. 
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato. 
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, 
aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato. 
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante. 
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:  
A. Orden de Trabajo 
Se emitirán  
● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no 
implique un  cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.  
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar  
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos 
dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos. 
Estas órdenes no podrán: 
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra. 
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems 
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán 
trasladar recursos económicos de un ítem a otro. 
 
Orden de Cambio 
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● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de obra de los 
ítems de trabajo originalmente contratados,o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de los precios 
unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra. 
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias 
sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original. 
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por 
razones debidamente justificadas.  
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los 
sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a 
conocimiento y consideración del SUPERVISOR.  
 
B. Contrato Modificatorio del contrato de obras 
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba 
ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características 
sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes 
de Cambio. 
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y 
razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. 
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el 
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores. 
 
Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será 
incluida en el contrato modificatorio.  
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, 
quien luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma 
autoridad que firmó el contrato original. 
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de 
pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que 
no exista precio unitario en  la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el 
Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros 
ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al 
SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los precios que serán considerados en el contrato 
modificatorio correspondiente.  
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de 
mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios. 
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de 
distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda 
 
C. Eventos compensables 
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio 
de las Obras. 
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas 
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación. 
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(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes 
de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el 
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección 
visual del Sitio de las Obras.   
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 
conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales 
al Contratista. 
 (i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de 
certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de 
la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra. 
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad 
a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la 
Fecha Prevista de Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida. 
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento 
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 
corresponda.  Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia 
estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista 
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del 
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Inspector. 
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el 
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que 
será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al 
SUPERVISOR, a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo. 
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma 
previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados 
constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia 
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente 
acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del 
CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre 
la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA 
dentro del plazo establecido por el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra. 
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles  antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA, 
el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción 
Provisoria de la OBRA. 
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a 
los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la 
recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles. 
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el 
INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se 
harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el 
CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de 
la Obra.  
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Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra 
lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que 
ameritan. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y 
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en 
forma satisfactoria. 
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las 
acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los 
mismos. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones: 
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras 
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA. 
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive), 
manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados. 
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del 
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta 
correspondiente.  
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se 
procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa 
estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega 
definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.  
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una 
conformidad final de su recepción. 
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de 
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva, 
por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y 
perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.  
 
DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE 
PAGO 
Dentro de los 30 (treinta) días  siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un 
certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este 
certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el 
Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR. 
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no 
hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos 
anexos. 
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible 
reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA. 
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra. 
● Reposición de daños, si hubiere. 
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 
● Las multas y penalidades, si hubiere. 
● Gastos de protocolización (si corresponde) 
 
Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido 
reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el 
reclamo). 
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El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
 
Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, 
darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones 
y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.   
 
Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la 
resolución del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA.  El 
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.  
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10 
(diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. 
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA 
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin 
autorización escrita del INSPECTOR. 
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra. 
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de 
instrucciones escritas del INSPECTOR. 
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del 
CONTRATANTE. 
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por 
ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20), de forma 
obligatoria. 
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la 
cláusula vigesimoctava. 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE.  El 
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
A. Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el 
plazo establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato Por instrucciones 
injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con conocimiento del 
CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días calendario. Si 
apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende efectuar 
aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o Contrato 
Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago. Por incumplimiento injustificado en el pago 
de un certificado de avance de obra aprobado por el INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario 
computados a partir de la fecha de remisión del certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la 
Entidad. 
 
Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las 
partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y 
específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO 
deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según 
corresponda en un término no menor a 20 días previos a la fecha prevista para darlo por resuelto.  Si la 
causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no existe solución en el lapso 
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previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva a 
partir de la fecha de la misma comunicación. 
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se 
consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose 
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de 
saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se 
amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. 
El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos 
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los 
materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los 
trabajos si corresponde. 
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. 
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones 
temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo 
saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. 
 
Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho 
a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para 
la ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento 
contra la presentación de documentos probatorios y certificados. 
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; 
preferentemente podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para 
establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y 
plazo. 
 
Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en 
cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el 
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la 
ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en 
cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y 
resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el 
CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de 
Órdenes el SUPERVISOR. 
 
El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado 
hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente, 
la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros 
debidamente documentados. 
 
Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las 
instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR 
fueran considerados sujetos a reembolso. 
 
Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el 
previsto en la Cláusula Sexta 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional: 
● Que esté fuera del control de una parte 
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato 
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● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado 
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte. 
 
La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se 
enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior: 
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros 
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución, 
insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil 
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al 
personal del CONTRATISTA 
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad, 
salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA 
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica 
 
Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa 
parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y 
especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los 
5 (CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho 
o circunstancia de Fuerza Mayor. 
 
Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el 
tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas. 
 
Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de 
cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato. 
 
Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por 
motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en 
costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho: 
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula 
DÉCIMA CUARTA.  
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza 
Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del 
CONTRATISTA. 
 
. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en 
forma amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que 
resultaren del vínculo jurídico objeto del presente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.  
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato 
sin autorización previa del CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS 
Si el INSPECTOR autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el 
20%. El CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable, por los trabajos, su calidad y la 
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perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas 
empleadas en la OBRA.. 


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de 
todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier 
momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará 
al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días 
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser 
parcial o total. 
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste 
incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los 
quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo 
de personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo 
que corresponda. 
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones 
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las 
mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor.  Esta suspensión puede ser parcial o total. En este 
caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) 
suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del 
trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio. 
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o 
paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al 
CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA. 
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir 
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes 
impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de 
suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago 
extraordinario. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos, 
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados. 
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién  responderá 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  Esta consulta, se hará antes de 
proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta 
del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados. 
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u 
omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y 
enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE. 
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la 
corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el 
INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del 
CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la liquidación 
final, según corresponda. 
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de 
avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no 
corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores, 
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el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se 
haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del 
CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses. 
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el 
personal técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente 
un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al 
CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus 
responsabilidades contractuales   bajo el presente CONTRATO. 
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva 
de la OBRA, por el CONTRATANTE. 
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en 
general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA. 
Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA. 
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que 
éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada 
a terceras personas como resultado de sus trabajos.  
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación 
eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.  
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la 
OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del 
SUPERVISOR y del CONTRATANTE 
 
Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del 
objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se 
exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al 
CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.  
 
Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas 
ambientales vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra, como así 
también todas las recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de 
Crédito. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de 
Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de 
aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y 
Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo 
Multilateral de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de 
la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), 
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el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que 
determina el Pliego de Especificaciones técnicas particulares, designando a un Responsable 
Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado 
instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del 
PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 
dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa 
correspondiente al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las 
sanciones que corresponda aplicar. 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
Responsabilidad ambiental 
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales 
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El 
Contratista será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la 
OBRA motivo de este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de 
acuerdo a lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Requisitos para ejecutar la obra 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, 
Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo 
al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes 
Especificaciones). 
 
Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a 
tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de 
estas obligaciones al CONTRATANTE 
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Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  
(a)  para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) ………… 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión 
con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(d) para lesiones personal o muerte: 
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por 
acontecimiento 
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto)  ………… 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de 
seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días 
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros 
cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas 
por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR 
DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del 
organismo financiador. 
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan 
que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del 
Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores 
deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual 
las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de 
inspección y auditoría consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una práctica prohibida que 
podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las 
Normas de Adquisiciones) 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN  
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y 
aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de 
inversión de dicho organismo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES  
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes  y en virtud del presente Contrato, la comunicación 
se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento 
sea entregado en las direcciones siguientes: 
CONTRATANTE: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
CONTRATISTA: 
Dirección: 
Tel: 
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Fax: 
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos 
legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 
 
TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD 
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar 
cantidad], ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del CONTRATANTE, 
y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.  
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad. 
 
Lugar y fecha, …………………………. 
 
 
 
 ________________________________________ 
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE    
 
 
 
______________________________      
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA   
  







 


75 
 


DOC – 7 
Fraude y Corrupción 
 
El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o 
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes 
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de 
servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen 
las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos 
contratos1. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: 
 
(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
 
i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de 
otra persona2; 
ii.  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra 
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una 
obligación3; 
iii.  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas 4 diseñado para lograr 
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; 
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 
cualquiera persona 5 , o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 
actuaciones. 
v.  “práctica de obstrucción” significa 
 
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material 
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o 
lleve a cabo la investigación,  o   
(bb)  las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a 
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo. 
                                                                 
1        En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su 
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de 
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
2      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o 
revisan decisiones relativas a los contratos.  
3      “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso de contratación 
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omis ión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la 
ejecución de un contrato. 
4     “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.   
5      “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
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 (b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para 
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se 
trate; 
 
(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina 
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas 
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y 
 
(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen 
de sanciones del Banco 6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en 
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato 
financiado por el Banco y ii) que se le nomine 7b  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor 
de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara 
un contrato financiado por el Banco. 
 
(e) Para dar cumplimiento a esta Política,  los proveedores y contratistas deben permitir al 
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 
 
Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de 
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.  
 


                                                                 
6a   Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término 
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles 
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de  sanción en 
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los 
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en 
la administración de adquisiciones.  
7b     Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el 
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de 
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios 
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.  
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OBRA: “CIERRE DE MALLAS BARRIO AUTÓDROMO” 


1 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su 
reglamentación y modificación. 


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee el Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que 
reemplazó al Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya 
tenencia y conocimiento son obligatorios para las firmas Oferentes. 


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 
 
2.1.1 OBJETO 
La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “CIERRE DE MALLAS 
BARRIO AUTÓDROMO”en el partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos 
Aires, con el fin de llevar a cabo la ejecución de 1100 metros de Cañería DN 110 de 
Policloruro de Vinilo (PVC) con sus correspondientes accesorios (curvas, ramales, 
reducciones, adaptadores, tapones, válvulas excusas e hidrantes). Se prevé la ejecución 
de 4 empalmes a la Red de Agua del Barrio y la realización de 104 conexiones domiciliarias, 
de conformidad con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de PESOS 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS 57/100 ($8.359.646,57). 
 
2.1.3 TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, 
con el significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares 
y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UT: Unión Transitoria.  
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en 
los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de 
Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 
el significado dado por el uso y la costumbre. 
 
2.1.4 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 







 


 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, definirá en cada caso en particular 
el sistema de contratación a aplicar de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 de la Ley 
6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. Se detalla que los mismos podrán ser: Ajuste 
Alzado, Precios Unitarios, Costos y Costas. 
 
La presente obra será por medio del sistema de precio unitario. 
 
Debido a que el sistema de contratación adoptado para esta obra es el de “precio 
unitario”, ello significa que: Para las obras la contratación se efectuará por “Precio 
Unitario” ello significa que: 
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios 
de la oferta indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin 
embargo, el monto o valor final estas obras resultará de aplicar los precios unitarios de la 
oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a 
través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el 
CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la 
Cláusula de Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la 
provisión de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, 
herramientas, andamiajes, y todos los demás elementos necesarios para la realización y 
cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás 
elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos los 
costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, 
daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, 
maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro costo 
directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga 
incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega 
definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el 
precio total para la construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar 
funcionando adecuadamente al final del proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se 
entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del 
Oferente deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal 
manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del 
contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería 
 
 
2.1.5 ANTICIPO DE OBRA 
Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto del 
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de 
dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará 
descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje (10%), hasta completar el 
ciento por ciento del anticipo otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la 
aprobación del proyecto ejecutivo por parte de la Dirección Provincial de Proyectos, se 
emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe será equivalente al 10% del Monto del 
Contrato, que deberá ser garantizado en su totalidad conforme alguno de los medios 







 


 


establecidos por el Artículo 16 del Decreto Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del 
dec. 2190/84).  
El otorgamiento del anticipo será concedido previa aceptación de la garantía por parte del 
comitente.   
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los montos 
abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la 
emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de redeterminación 
resultante al mes de dicha emisión. (Art.11  2do. párrafo del Decreto 290-2021). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún 
concepto. Los fondos anticipados deberán ajustarse a lo indicado en el art. 48 de la Ley 
6.021, pudiéndose destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de 
instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no 
podrá ser utilizado para el pago de personal del Contratista. 
 
 
2.1.6 FORMA DE COTIZAR 
Se contratará por el sistema de precio unitario para cada una de las tareas de los ítems de 
acuerdo a la planilla de cotización y al Anexo VII agregados al presente Pliego. Al ser el 
sistema de contratación por Precio Unitario se considerarán incluidos todos los servicios, 
ingeniería de detalle, mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera 
necesario prestar o proveer para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo 
establecido en las especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio por un trabajo 
comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, 
seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los 
mismos. A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá 
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 
incluirse el mismo en el precio cotizado.- En la cotización de cada uno de los ítems el valor 
deberá expresarse en números con dos decimales. 
 
2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS 
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de 
los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, 
equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). 
Se establecerá además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le 
deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes 
impositivos específicos. Estos análisis de precios unitarios podrán ser utilizados 
eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 
 
2.1.8 PLAZO 
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fijan CUARENTA Y CINCO (45) días 
corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizar toda 
la obra. 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios 
para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales. 
 
2.1.9 TIPO DE OBRA 







 


 


Esta obra se clasifica como de AGUA Y CLOACAS. 
 
2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma 
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas 
en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de servicios 
de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u otros 
documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del presente 
procedimiento de selección. 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de una 
UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo 
automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, 
con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 
modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de 
su presentación. 
 
La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de 
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar 
se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien deberá estar 
inscripto en el Registro Público correspondiente. El mismo estará facultado para actuar 
en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar 
en su nombre. 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán 
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya 
sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se trata, 
siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes. 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos 
y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en 
la República Argentina;  a saber:  
- Deberá ser otorgado por instrumento público o privado con firma certificada 
notarialmente. 
- El objeto del mismo deberá contener la determinación concreta de las actividades y los 
medios para su realización. 
- La denominación, deberá ser la de alguno, algunos o todos los miembros, seguida de la 
expresión "unión transitoria”. 
- Deberá contener el método para determinar la participación de las partes en la 
distribución de los ingresos y la asunción de los gastos de la unión o, en su caso, de los 
resultados, los supuestos de separación y exclusión de los miembros, las causales de 







 


 


extinción del contrato y las sanciones por incumplimiento de obligaciones. 
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UT. 
 
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria 
mediante instrumento público que integrarán a la Oferta. 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad 
conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda a 
la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los 
beneficios de división y excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin 
restricciones ni salvedades.- 
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de 
UT que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo los 
mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. 
 
2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) días 
corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones 
o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material como del 
trabajo.  







 


 


2.2 DE LA LICITACIÓN 
 
2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA 
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado. 
La Apertura de Sobres, podrá presidirla la Directora General de Administración o quien 
ésta designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
 
2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán 
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado 
en la suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la 
presente licitación será publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles –
el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas, 
podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los 
pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo 
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal 
para efectuarlas. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las 
aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles 
oferentes en sus consultas y las publicará en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las Circulares emitidas, 
ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e 
integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas 
comunicaciones se publicarán, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad 
de los adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no 
pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento. 
 
2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a 
disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días 
hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras y 
Contrataciones. 
  
Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de las 
mismas bajo ningún concepto. 
 
2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil 
posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y 
presentarse en el Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 2do entrepiso de Lunes a 







 


 


Viernes de 9 a 16 hs., y estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o 
representante debidamente facultado legalmente. 
 
2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa basada 
en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 
 
2.2.3 GARANTÍAS 


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras 
Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de 


Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90) días 
contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del depósito de 
garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta. 
 
 
2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 
 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA - ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA 
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: $ 13.932.744,28 
 
La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el 
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más 
empresas se presenten en U.T.E. o en común, cada una deberá estar inscripta en el 
Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades 
requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de 
contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito establecido en la presente 
subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción 
Provisorio, deberán presentar en el Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5  y 6. 2do 
entrepiso de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs., el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero 
Anual definitivo en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas. 
 
2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 







 


 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante 
se recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el 
sitio de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las 
Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, 
de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 
correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 
las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 
exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 
justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 
ninguna índole. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las 
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se 
mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 
2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la 
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y 
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las 
secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, numeradas, firmadas y 
selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional responsable. El mismo 
debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el llamado a la 
presente Licitación. 
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta, 
firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable. 
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la 
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en 
idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada 
por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en 
la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración. 
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y 
el Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que 
se indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que 
se indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, 
raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que 
no hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas. 


 
2.2.7.1 SOBRE N° 1 







 


 


En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y foliada 
en orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual 
deberá estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 
4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad 


de La Plata, su número telefónico y fax. 
4.a. Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las 
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de 
Integración social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación 
y adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde 
el correo electrónico comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. 


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, 
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en 
formato digital en medio extraíble, suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 
8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 


firmantes de la oferta. 
9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 


conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
Vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por escribano 
público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido 
los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente 


acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en 
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente 


firmado por el oferente. 
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, 


debidamente intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires, según corresponda, y la correspondiente boleta de 
Aporte Previsional realizado ante la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. 


17. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 







 


 


Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud 
de dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 


18. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


19. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o 
asociadas, deberá incluirse: 


a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del 
convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 
compromiso de conformación transitoria de empresas. 


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar 
la UT. 


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de 
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada 
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 
en el presente artículo. 


 
2.2.7.2 SOBRE N° 2 
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III. 
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los efectos 


de la certificación y redeterminación de precios. 
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de 


precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Anexo del Decreto 
290/2021, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 
oficiales especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la 


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada 
por el Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se 
presenten ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación 
original. A su vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis 
de precios de cada uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el 
Anexo V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los 
montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras. 
En caso de discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo 
V, prevalece el primero.  
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará 







 


 


prioridad al precio escrito en letras. 
 
2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y 
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que acarreará 
el rechazo de la propuesta son los siguientes: 


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021; 
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
- Presupuesto de la Oferta. 


 
2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 
2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de 
la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de 
los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que 
existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y 
disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la 
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha 
información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la pérdida automática de la 
garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las 
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su 
propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 
 
2.2.9. a) 
Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4a),deberán ser 
obligatoriamente notificados al contratante a la  casilla  
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10 
(diez) días hábiles administrativos de su recepción. 
 
2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
Corrección de cantidades 
En caso que el Oferente cometa errores al transcribir las cantidades de uno o más Ítem a 
cotizar, las mismas se corregirán de acuerdo a la planilla de oferta del Pliego, 
procediéndose a ajustar el monto indicado en la oferta. 
 
Corrección de errores aritméticos 
Cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un rubro que se haya 
obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio 
unitario cotizado. 







 


 


Cuando se adviertan errores en la sumas de precios, de subtotales y/o de la oferta final se 
procederá a corregirla según la operación aritmética correcta correspondiente. 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Ingenieros de 
la Provincia de Buenos Aires, la diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios 
por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la planilla 
de oferta, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, 
caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente 
deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 
     
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente 
deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido 
para las respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el 
oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no 
podrán importar modificación de la propuesta económica. 
 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Arquitectos o 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda, la diferencia resultante 
por haber cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida 
por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la Lista 
de Cantidades Valoradas, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, 
caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente 
deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente 
deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido 
para las respectivas escalas salariales. 







 


 


 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el 
oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no 
podrán importar modificación de la propuesta económica. 
 
2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de 
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los casos 
que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social 
para la etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3, 
incluyendo en su oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un 
especialista en gestión socio-ambiental, lo cual será constatado al momento de la 
ejecución de la obra. 
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan de 
Gestión Ambiental y Social. 
 
2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILAR A LA LICITADA 
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a continuación 
se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e indubitable 
(originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de obras, las 
características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los montos efectivamente 
ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. Asimismo, el licitante deberá 
completar el Formulario A adjunto al presente. 
 
Los Licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como 
contratista principal, al menos una (1) obra de ocho mil (8.000) metros cuadrados de 
complejidad similar a la licitada, esto significa experiencia constructiva con el método 
seleccionado para la presente obra – teniendo en cuenta los rubros de electricidad, obras 
de espacio público y obras hidráulicas -, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, 
cuya finalización hubiera operado en el transcurso de los últimos diez (10) años contados 
desde la fecha de apertura. La obra presentada deberá estar terminada y acreditada por 
el Organismo contratante mediante documentación fehaciente (Contrato y Acta de 
Recepción Definitiva o Recepción Provisoria). 
 
En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las 
mismas serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación 
en las mismas haya sido del 30% como mínimo. 
 
Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser 
cumplidos por al menos una empresa de la UT.  
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 







 


 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 
acordes a la obra licitada. El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el 
personal propuesto y su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2. 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de arquitecto / 
ingeniero, con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 
 
- Un (1) Representante Técnico en obra, ingeniero/ arquitecto/ maestro mayor de obra, 
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad 
similares. 
 
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene, técnico matriculado, con por lo menos cinco (5) 
años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Capataz General de Obra, Oficial especializado, con por lo menos cinco (5) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en cada rubro que componen el proyecto, 
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad 
similares. 
 
2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar 
la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son 
propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de 
alquiler y disponibilidad. 
 


a) Una retropala 
 


b) Un vibrocompactador manual 
 


c) Un vibrador de Hormigón 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la 
planilla incluida en el Formulario C. 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.11 PREADJUDICACIÓN 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 
elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá 
el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias 
que servirán como fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de 
adjudicación. La Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más 
conveniente a los intereses fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 







 


 


La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y 
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar 
una modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito 
y notificadas por cédula a cada oferente. 
 
 
2.2.12 ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación, 
siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
impositivas y previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación 
de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de conveniencia de las 
ofertas, o a efectuar un nuevo llamado. 
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 
en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de 
su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, 
acarreará para el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe 
constituido en concepto de garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y sin 
perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a la rescisión de contrato en los términos 
de la Ley Nº 6021. 
 
2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía 
de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la 
documentación complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85. 
 
2.2.15. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SUS CONSECUENCIAS  
 
Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes. 
Las causales de rescisión y sus consecuencias, se deberán ajustar a lo establecido en el 
Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59 y modificatorios. 
 
2.2.15.1  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMITENTE 
Una vez adjudicado el contrato el mismo podrá rescindirse por parte del comitente en 
base a lo normado en el Capítulo X de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario 5488/59. 
a)  La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso de acreedores del contratista 
producirá de pleno derecho la rescisión del contrato. 
b)  En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá rescindir el contrato 
si dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes legales, 
según corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías que las 







 


 


exigidas por el contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o suplieren 
las condiciones necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento del mismo. 
c)    Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga 
las obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato. 
d)    Cuando el contratista se exceda sin causa justificada del plazo fijado en las bases de 
licitación, para la iniciación de las obras, 
e)     Cuando el contratista no llegare a justificar las demoras en la ejecución de la obra, en 
caso de que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajos 
y a juicio de la Repartición no puedan terminarse en los plazos estipulados; 
f)       Cuando el contratista infrinja las leyes del trabajo en forma reiterada. 
g)   Cuando por demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, se 
diera lugar a la aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y Condiciones, 
alcanzado las mismas al quince por ciento (15 %) del monto del contrato. Previamente, en 
los casos d) y e) deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los trabajos hasta 
alcanzar el nivel contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le fije. 
 
2.2.15.2 CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR PARTE DEL COMITENTE 
Producida la rescisión del contrato por alguna de las causales mencionadas en el punto 
2.2.15.1, las consecuencias de las mismas serán las siguientes:  
a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del 
nuevo contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas 
por administración. 
b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de los equipos 
y materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El 
contratista podrá pedir reconsideración de dicha valuación. 
c) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos que la 
Administración reciba, en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de obras 
terminadas y obras inconclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la 
liquidación final de los trabajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato. 
d) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista incurso en fraude o 
grave negligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, se lo eliminará o 
suspenderá en el Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación y que 
no podrá ser menor de un año. 
e) Cuando se opere la rescisión por imperio de lo dispuesto en el punto 2.2.15.1 inc. d), el 
contratista perderá el depósito de garantía de contrato. 
f) En todos los casos en que la responsabilidad del contratista excediera el monto de los 
depósitos de garantía podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá 
a este efecto pudiendo afectarse créditos de la misma empresa con la Provincia. 
g) En los casos en que surja responsabilidad técnica, el Consejo respectivo aplicará las 
sanciones que correspondan al representante técnico. 
 
2.2.15.3 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA 
El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos: 
a)    Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de 
tres (3) meses la ejecución de las obras.                                                                                          El 
Art. 30 de la Ley 15.165 establece, durante el período de vigencia de la emergencia que 
declara, la ampliación a seis (6) meses del plazo establecido en el presente inciso. 







 


 


b)   Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de un 
cincuenta por ciento (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de 
cumplimiento de la Administración Pública en la entrega de la documentación, elementos 
o materiales a que se hubiere comprometido, según contrato. 
c)   Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni realice el 
replanteo cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una 
tolerancia de treinta (30) días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la 
obra. 
d)   Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún certificado 
por más de tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43° y 45° de la 
Ley 6021, sin perjuicio del reconocimiento de intereses, establecidos en los artículos 45° y 
46° de la Ley 6021, excepto que mediara culpa o negligencia del contratista. 
En todos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por intermedio de la 
repartición correspondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá 
normalizar la situación.  
 
2.2.15.4  CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en el punto 2.2.15.3, 
la misma tendrá las siguientes consecuencias: 
a)   Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los 
destinados a obra en viaje o en elaboración que sean de recibo. 
b)   Transferencia, sin pérdida para el contratista de los contratos celebrados por el 
mismo para la ejecución de la obra o indemnización. 
c)   Si hubiere trabajos ejecutados se efectuará la recepción provisional debiendo 
realizarse la definitiva una vez vencido el plazo de conservación fijado cuando ésta 
corresponda. 
d)   Liquidación a favor del contratista de los trabajos realizados, a los precios de 
contrato reajustados. Este reajuste en los casos de contratos por ajuste alzado, se hará 
aplicando el sistema establecido en el inciso b) del artículo 34° de la Ley 6021. 
e)   Liquidación a favor del contratista de los gastos generales comprobados y 
beneficios correspondientes al monto de obra que ha dejado de ejecutar. 
f)    No se liquidará a favor del contratista suma alguna por otros conceptos que los 
especificados en este artículo. 
g)      Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite 
el cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere 
ejecutado conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fuera 
de recibo, reajustados los precios. 
 
2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA 
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la 
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento de 
los plazos parciales y totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida 







 


 


en el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma. 
Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el 
CONTRATISTA deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá 
sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta Suplencia será 
temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA 
deberá sustituir al REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesional de similar o mejor 
calificación que el que será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la 
designación del Representante Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se deberá proponer reemplazante 
dentro de los dos (2) días corridos de producida la vacante. El Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 
 
2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre 
el particular estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 
21 de febrero de 1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 
231 de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente 
la Resolución Nº 051 de la Superintendencia de Riesgos de   Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, en sus arts.  1º a 4º y Anexo  I  de la  misma materia de Higiene 
y Seguridad ), para proteger la vida y la integridad de su personal y del personal 
dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que esté a cargo de 
la Inspección de las Obras. 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan 
de Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente 
artículo, determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, 
hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos. 
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 
El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 
implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 
durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 
se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 
será penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora. 
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 
obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 







 


 


por la ART. 
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no 
ha aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma. 
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 
del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los demás Ítems. 
 
2.3.3 NOTIFICACIONES 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de 
Notas de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la 
fecha que reciba el Acta de Inicio de Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas 
al CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para 
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada 
del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer 
al INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha 
de la orden, caso contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden 
sin derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, 
los aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que 
puedan afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda 
el hecho a efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva. 
Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el 
Inspector retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección de 
Inspecciones. A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro 
de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una 
copia al CONTRATISTA. 
 
2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto  5488/59 
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la 
Contratista a su regularización. 
 
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y 
acumulada en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los 
trabajos, sin interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en 
el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 







 


 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente. 
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, 


de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa 


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de 


obras e interferencias” de las presentes Especificaciones). 
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 


correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de 
las presentes Especificaciones). 
 


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia 
ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al 
medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos 
y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha 
situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 
ser iniciados por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por 
el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL 
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras 
deberá poner a disposición de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo 
de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. 
El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la 
contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación 







 


 


previa del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en 
los plazos ya dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales 
son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las 
sanciones y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa 
correspondiente al 0,05% del monto total del contrato. 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 
(ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de 
Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan 
(de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de 
las presentes Especificaciones). 
 
2.3.7 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA 
Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el PROYECTO EJECUTIVO  
sobre la base de la Documentación Técnica Licitatoria e Ingeniería de detalles en ella 
indicados y de todas aquellas otras obras que sin estar expresamente incluidas sean 
necesarias para su correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los que fue 
prevista. Dicho Proyecto deberá ser presentado ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana para su revisión y aprobación, con 15 días de anticipación a la 
fecha de iniciación de las tareas de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajo. Esta 
presentación preliminar deberá incluir como mínimo dos (2) juegos de la Documentación 
Técnica, como ser: Memoria Descriptiva, Memorias Técnicas de Cálculos, Cómputos 
métricos, Planos generales y de detalles. Los planos se presentarán en forma A -1 y las 
memorias encarpetadas en tamaño A-4.   
El Comitente deberá expedirse al respecto en un plazo no mayor a 5 días, caso contrario, 
se dará como técnicamente aceptada la documentación presentada. De mediar 
observaciones, la Empresa Contratista deberá, en un plazo no mayor a 5 días, dar 







 


 


cumplimiento, a las mismas. De igual plazo dispondrá la repartición para resolver la 
aprobación definitiva. 
La presentación deberá hacerse adjuntando un (1) original, cinco (5) copias, el soporte 
magnético correspondiente y la intervención pertinente del Colegio de Ingenieros. 
La aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra no exime al 
Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los diferentes 
ámbitos por el diseño, la ejecución, la operación y el correcto funcionamiento de las obras, 
instalaciones y equipos, de acuerdo con las normas en vigencia aplicables. 
De ser necesario, el Organismo emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo dentro de 
los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en el ACTA DE INICIO, el Contratista no hubiera 
iniciado realmente los trabajos, el Comitente podrá rescindir el contrato por culpa del 
Contratista, previa intimación fehaciente. Consecuentemente perderá la garantía de 
adjudicación, ello sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponderle, como ser la 
eliminación o suspensión del Registro de Licitadores por el término que fije la 
reglamentación, la cual no podrá ser menor a un año. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la 
fecha de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de 
noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de 
Comienzo. La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza 
por parte del contratista. 
 
2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA 
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través de 
un servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así como 
las bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en forma 
fehaciente por el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del “Libro 
de Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, 
deberá hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico del Contratista. 
 
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de obra, 
la marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos 
posteriores, para los rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier naturaleza 
que se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su ejecución. 
Conjuntamente con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las mediciones 
que servirán de base para la confección de los certificados de obra 
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y 
ocho (48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los 
trabajos respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo 
precedente, sin perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a 
las normas vigentes, que continúa a su cargo. 
 







 


 


2.3.9 CARTELES DE OBRA 
El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo relacionado 
con sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado en el anexo 
correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva 
de la obra. En caso de que los carteles fueran robados o se deterioraran con anterioridad 
a la finalización de la obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante 
el mismo procedimiento y en idénticas condiciones y en forma inmediata. 
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de 
los carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para 
comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al 
transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando 
los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran 
inconvenientes con los mencionados, la adjudicataria asumirá los costos económicos y 
responsabilidad judicial que derivan del hecho. 
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 
 
 
2.3.10 DE LA MEDICIÓN 
 
1)Normas de Medición 
Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 
en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, el 
Comitente resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la construcción. 
 
2) Registro de Mediciones 
Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 
mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 
como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 
Técnico del Contratista. 
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 
Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 
de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 
 
3) Medición de la obra 
Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 
que cerrarán el último día de cada mes. 
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con  asistencia del 
Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 
reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 







 


 


competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 
las mediciones. 
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 
Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de 
los dos (2) días hábiles de finalizadas. 
 
2.3.11 DEL PAGO 
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios. 
Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Urbana preparará de 
acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según formulario 
aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en el que se 
liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados. 
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que 
comprenderá la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta 
la fecha de la última medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el 
total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el 
certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra, 
haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo para 
la Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a 
cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y 
Liquidación Final, y ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Urbana. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria 
del volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el 
Representante Técnico de la Empresa.- 
 
 
2.3.12 GARANTÍA DE OBRA 
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 
42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 
2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos, 
efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de 
acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº 
6.021 de Obras Públicas que se hubieran producido en el mismo período. 
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo 
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos 
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera 
de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al 
mes de aprobados tales eventos. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía de 
contrato por cada día de demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 







 


 


efectuar el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido. 
 
2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
El Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a 
trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se 
desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar 
su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la 
responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, 
originada en el incumplimiento de las normas mencionadas. 
 
2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
El Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán 
cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido 
en los gastos generales. El Contratista será el único responsable del cumplimiento de 
dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de 
aplicación en materia ambiental correspondiente. Ante el eventual incumplimiento de la 
normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por parte de la 
Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS) se encuentran facultadas a informar dicha situación a la 
autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 
ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de 
Gestión Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser 
continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y cualquier 
otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los trabajos 
objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o empresas 
públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la obtención de los 
mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será responsable de 
que tanto él como sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, 
reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo 
expuesto, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad 
sobre reclamos que pudieran presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de 
sus incumplimientos respecto de las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa 
aplicable a las prestaciones a su cargo. Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al 
G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que le pudieran 
ocasionar a la misma la falta de obtención de los permisos, autorizaciones y 
documentación correspondientes. 
 
2.3.17 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 
aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en 
la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 
porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar 







 


 


la normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 
pública. 
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 
una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
 
2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de 
las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 
adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 
 
2.3.19 INFORME MENSUAL 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido. 
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 
La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la 
Recepción Provisoria original y una copia del informe mensual de obra, con los detalles y 
avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. Como así también tres 
fotografías en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) copias de cada una. 
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. La 
Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas. 
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista, 
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que 
indique la Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; 
adjuntará tres (3) copias de cada una y sus correspondientes negativos.  
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al 0,05% por el no cumplimiento de una Orden de Servicio correspondiente a 
la solicitud de informe por cada día de demora a partir del vencimiento establecido en la 
misma. 
 
2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos: El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones 
y los permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 
pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 
Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 
por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las 
habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser 
obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a 
las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles 
y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 







 


 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 
lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como 
gastos directos dentro del precio unitario de los Ítems involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones: La remoción y reubicación de las interferencias 
deberán ser ejecutadas por las empresas responsables de las mismas y no por el 
Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por escrito del propietario de las 
instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal sentido. 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación 
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 
todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 
de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 
presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 
origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto 
del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la 
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 
de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 
retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 
por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 
instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 
Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 
circunstancias detalladas en la presente cláusula. 
 
Remoción de obstáculos: El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los 
hechos existentes que puedan ser afectados por la obra. 
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 
maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 
cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 
Servicios Públicos". 
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su 
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos 
que puedan efectuar los terceros perjudicados. 
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado 
en los Ítem de la obra. 
 
Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados: Previo a la presentación 
de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de instalaciones 
superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de infraestructura 
urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e iluminación, 







 


 


televisión por cable, etc. 
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 
prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 
sus características. 
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 
sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 
documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad 
de la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica 
disponible a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece 
el proyecto. 
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 
Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 
interfieran con el normal avance de la obra. 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de 
los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 
quedando a su cargo la reparación de los mismos. 
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 
imputarse a los Gastos Generales. 
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. 
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 
la Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y 
toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 
documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud 
en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no exime al 
Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o readecuación 
de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 
Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 
servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 
Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 
los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros 
afectados, por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u 
obstáculos, por motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o 
naturaleza. 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 
Condiciones. 
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante 







 


 


o que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 
detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán 
(salvo indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 
referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 
rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 
correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 
que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 
del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 
subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 
interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera: 
 
a) Interferencias previstas en el proyecto 
a.1) Gestión 
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 
presentará al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 
prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 
interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante el Comitente. 
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 
actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 
solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 
en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta situación. 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 
hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato 
por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla.  
 
a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia 
del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente. 
 
a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta 
obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda. 
 
a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro 
de los tres (3) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá 
cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará 
del estado de estas gestiones al Comitente en forma mensual. 
 
a.2) Ejecución 
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 







 


 


misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 
será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 
consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de 
la Inspección en tal sentido. 
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 
remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 
demora o cambio en la ejecución de las mismas. 
 
b) Interferencias no previstas en el proyecto 
 
b.1) Gestión 
 
b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 
durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los 
siguientes procedimientos: 
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 
dichas constancias al Comitente. 
• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para 
evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 
anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 
descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 
ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 
con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto 
original si el Comitente lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones 
pertinentes. 
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles 
interferencias nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 
 
b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el 
Comitente. Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación 
de obra. 
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 
es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá 
entonces realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente 
para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá 
la misma modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas 
Generales. El Contratista deberá incluir en el presupuesto de la modificación los 
honorarios profesionales y aportes correspondientes al profesional responsable del 







 


 


proyecto ejecutivo.  
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista 
contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, 
balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de 
las remociones, como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba 
completarse algún tramo inconcluso. 
 
b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones, 
para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una modificación y/o 
ampliación de obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo considerase 
conveniente. 
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas 
por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres 
(3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Comitente. 
 
b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 
b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del 
Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
b.2) Ejecución 
 
b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez 
cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de 
las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 
 
b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En 
este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar 
el sector de obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte 
de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra 
ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector 
que quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su 
concreción se considerará mora de plazo, procediendo a aplicar la multa establecida en el 
punto b.1.4). 
 
Ayuda de Gremio: Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de 
una remoción prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, 
serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo 
soliciten estas empresas y/o el Comitente. Estas tareas se consideran incluidas en los 
trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada remoción, por lo tanto los costos derivados de 
las mismas se consideran incluidos dentro de los precios que se coticen para las 
remociones. 
 
2.3.21 RECLAMOS 
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 
sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 
Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 







 


 


fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 
repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar 
en el obrador una línea telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender 
los reclamos que surjan durante el período de ejecución de la obra. 
 
La misma será comunicada a la población afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 
durante la jornada de trabajo. 
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, 
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de 
Reclamos en tiempo y forma. 
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 
Asimismo, comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 
adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que 
el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo 
cumpla. 
Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 
Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 
al Contratista el procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista 
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 
 
2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se 
ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el 
Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 
su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 
2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
El Contratista está obligado a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo 
de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por 
pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o 
Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como 
ellas lo indiquen. 
 







 


 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 
destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que el 
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 
materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 
materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la 
reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 
 
2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente 
la documentación del pliego, como así también que han realizado los relevamientos en el 
lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la composición y naturaleza del 
terreno y del subsuelo, su capacidad portante, máximos registros de la napa freática, los 
materiales y mano de obra que se puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que 
pueda influir en la determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de 
las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 
2.3.26 SUBCONTRATACIÓN 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 
como si fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal 
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna, 
siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, 
la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de 
comienzo de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del 
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma 
dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la documentación que 
conforma el contrato entre el Comitente y el Contratista, incluyendo todos los 
documentos del Pliego de la Licitación que integran tal documentación. Dicha nota deberá 
ser entregada a la Inspección de Obra, como condición previa para que ésta autorice al 
subcontratista a realizar trabajos en la obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 
corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 
 







 


 


En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá 
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo. 
 
2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de 
aprobación IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace. 
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contar con normativa 
al respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que 
correspondan. 
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se 
entiende que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y 
exigida. 
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, 
control de calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o 
ingenieril de producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y 
cualidades de uso y mantenimiento. 
 
La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o 
elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la 
Contratista. 
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la 
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos: 
  


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual 
calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos 
productos, editados por los fabricantes. 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de 
calidad efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de 
ensayo de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento 
a las instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc. 


 
En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que 
deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes 
marcas o fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los 
apartados a), b), c) y d) precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda. 
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que 
mejor corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y 
a su posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio. 
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la 
Obra, serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño 
industrial, conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso. 
 
2.4 DE LA RECEPCIÓN 







 


 


2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no aprobó 
la documentación conforme a obra. 
 
2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 
y Reglamentarios de los mismos. 
 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar 
la Recepción Provisoria de la Obra: 
 
• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando 
registro fotográfico que da cuenta de esto. 
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros, 
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a 
satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias 
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias 
entregadas a satisfacción de la Inspección. 
 
Recepciones provisorias parciales 
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas 
serán por partes de obra terminada  puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para 
la que fueron proyectadas. 
 
 
2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto 
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley 
Nº 6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones 
para acordar la recepción definitiva de la obra: 
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección. 
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de 
procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección. 
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si 
correspondiese). 
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y 
Mantenimiento (si correspondiese). 
 
 







 


 


2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá realizar 
los trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de los 
Organismos que funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para 
bandera y el nombre del mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento. 
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no 
poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a 
realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no fuere 
posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección. 
 
2.4.5 PLANOS 
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, 
los Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y 
Complementarias, que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente 
ribeteados, o en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como 
mínimo, deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las 
Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores 
reglamentarios. 
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en 
que se hubiese excedido aquella. 
 
2.5 GENERALES 
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de 
Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter 
invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano Público y por 
el Colegio respectivo (si correspondiese). 
 
2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente 
leyenda: "ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN", y contener las 
prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta 
póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su 
Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 
de la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa 
recién indicada, queda nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las 
Condiciones Generales, el Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago al 
Tomador, previa a la configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero 







 


 


Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 
 
2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las 
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece 
entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus valores 
nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA 
INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - 
DECRETO Nº 9103/86". 
 
 
2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 
 
2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves 
irregularidades que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del 
cocontratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante 
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, 
y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier 
otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá 
la potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto Nº 4041/96. 
 
2.5.4.2 Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 
contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 
etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 
entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 
 


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración 
con antedicha competencia; 


2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido 
tales actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea 
el caso, ya sea como representantes, administradores, socios mandatarios, 
gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y 
quienes resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas 
siempre que a juicio de esta Administración quede debidamente probado que 
actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 
oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 
beneficio, no hubieran llegado a consumarse. 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 







 


 


incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 
autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 
participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
 
2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 
Legales Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 
resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 
antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 
debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 
médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual. 
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de Trabajo 
– debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una 
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente 
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo 
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación 
de las multas a que diere lugar el incumplimiento. 
 
2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descrito en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. 
La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma 
conjunta con la foja de medición. 
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período 
de 24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al 
que se refiere su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo 
contractual cuando las lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los 
trabajos que se están ejecutando, debiendo el Contratista presentar los comprobantes 
respectivos emitidos por los entes u Organismos que cuenten con los registros 
pluviométricos de la región, debiendo la inspección determinar la correspondencia de la 
ampliación producida por la lluvia y sus consecuencias. 
 
2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA 
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los 
términos del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con 
anticipación, los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá 
presentar los Análisis de Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar 
su Oferta y respetando los siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la 
Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.  
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez por ciento (10 %). 







 


 


En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo 
establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021. 
 
2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE LIQUIDACIÓN 
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos. 
 
2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 
acopiados en la obra. 
 
2.5.10 COMBUSTIBLES 
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 
a la obligación del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace 
mención. 
 
2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 290/2021 y su reglamentación. 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 


 


ITE
M 


INSUMO FUENTE ÍNDICE   PORCENT
AJE DE 


INCIDENCI
A 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc a) 


α 
R1 


12% 


2 AMORTIZACIÓN DE 
EQUIPOS 


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPMIPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc j) 


α 
R2 


2% 


  


3 


COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc k) 


α 
R3 


2% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc p) 


α 
R4 


42% 


5 ARENA FINA INDEC I.C.C Cuadro 11. I.C.C. Cap. 
Mat, Mayor desagregación posible 


CPC: 15310-11 α 
R5 


3% 







 


 


6 HORMIGON ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc s) 


α 
R6 


1% 


7 CAÑOS DE PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc h) 


α 
R7 


35% 


8 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α 
R8 


3% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de 
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último certificado 
de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 
expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8=100%  


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 
2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS 
770/08 Y 1726/09) 
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no 
teniendo Ítem específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos 
generales de la obra. 
 
2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la 
Contratista deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo 
de la Inspección, y la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene, 







 


 


durante todo el transcurso de aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la 
Contratista deberá demoler o desmontar dicha construcción, retirando los materiales de 
demolición y limpiando el área afectada. 
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la Contratista. 
 
2.5.13.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 
La construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada. 
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la Inspección, 
la utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas condiciones de 
habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no resulten necesarios para 
el funcionamiento de las dependencias oficiales allí establecidas, y previa desocupación 
completa y adecuación de las mismas. 
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado 
con su costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista. 
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que 
cumplan las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra 
contratada. 
 
2.5.13.2 LOCALES 
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a 
continuación: 
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas, 
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m. 
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana, 
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o 
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
 
2.5.13.3 TERMINACIONES 
Paredes: enlucidas y pintadas. 
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En 
office, 0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso. 
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 
 
2.5.13.4 INSTALACIONES 
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1 
toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma. 
Artefactos en cada boca de luz. 
Gas:  
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de 
2.500 c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a normas 
vigentes. 
Sanitaria:  
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; 







 


 


(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.  
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes. 
Aire acondicionado. 
 
2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una mesa 
escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
 
2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN 
Prestaciones: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria 
Total de la Obra, inclusive: 
 
UN (1) Vehículo sedán, de Fabricación Nacional: 
I. Ficha Técnica: 
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Transmisión: Manual 
f. Dirección asistida 
 
II. Seguridad: 
a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
 
III. Equipamiento y colores: 
a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 
 
CONDICIONES GENERALES 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse una 
póliza de seguro contra todo riesgo sin franquicia. 
 
Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit 
de Seguridad: 
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 
b) Balizas reglamentarias 
c) Chaleco reflectivo 







 


 


d) Botiquín de primeros auxilios. 
 
MANTENIMIENTO 
Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad 
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será sin 
costo para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria 
Total. 
 
En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término 
mayor a 30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la 
indisponibilidad. 
 
Provisión: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana, desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de 
la Obra, inclusive: 
 
• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de 
Combustible del A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 
 
El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una 
multa equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
 
Seguros para la Inspección: 
 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la 
Inspección de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la firma 
del Acta de Inicio de la obra. 
 
2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 
340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078) 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa 
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por 
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”.  







 


 


ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 
 
 
Obra Cierre de mallas         
Barrio Autódromo         
Mun. Gral. Pueyrredón         
Fecha: ago-21         
            


Item Descripción Un Cant. Precio 
Unitario [$] 


Precio total [$] 


            
1 Trabajos Preliminares         


1.1 Limpieza general gl 1 $ 22.836,88 $ 22.836,88 
1.2 Traslado e Instalación del obrador gl 1 $ 177.537,78 $ 177.537,78 
1.3 Cerco de Obra - Valla de Seguridad ml 200 $ 1.401,89 $ 280.378,94 
1.4 Cartel de Obra un 1 $ 44.815,24 $ 44.815,24 
1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1 $ 120.627,52 $ 120.627,52 
            
2 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías         


2.1 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías DN 110 m3 660 $ 1.270,71 $ 838.665,97 
            
3 Provisión, transporte  y colocación de cañerías         


3.1 Cañería PVC DN 110 mm clase 10 ml 1100 $ 2.980,98 $ 3.279.073,37 
            
4 Ejecución de empalmes a cañería existente         


4.1 Empalme a Red Maestra DN 110 x 75 PVC un 1 $ 271.774,20 $ 271.774,20 
4.2 Empalme a Red Maestra DN 110 x 90 PVC un 2 $ 38.367,98 $ 76.735,97 
4.3 Empalme a Red Maestra DN 140 x 110 PVC un 1 $ 171.681,88 $ 171.681,88 


            
5 Conexiones domiciliarias de agua         


5.1 Conexiones domiciliarias cortas de agua  un 104 $ 8.513,61 $ 885.415,86 
            
6 Levantamiento y reparación de veredas         


6.1 Levantamiento y reparación de veredas de Cemento Alisado m2 45 $ 4.089,98 $ 184.048,96 
            
7 Reposición de Engranzados         


7.1 Reposición de Engranzados en cruces de calle m2 75 $ 1.284,95 $ 96.370,91 
            
8 Trabajos Finales         


8.1 Limpieza final de obra gl 1 $ 22.836,88 $ 22.836,88 
            


            
            
        SUBTOTAL $ 6.472.800,33 
            
  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5% 23,5% $ 1.521.108,08 


  HONORARIOS PROFESIONALES   $ 365.738,16 
TOTAL   $ 8.359.646,57 


 
  







 


 


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) ................................................................... 
(CUIT ……………………) en adelante el Oferente, representada legalmente por el/los 
Señor/es ........................................................................................... presenta/n su oferta y 
declara/n su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº “xx/xx” 
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 
demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a 
los precios cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires a los Oferentes. 
 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que 
se establecen en los Documentos de Licitación. 
 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 
impositivas y laborales. 
 
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en 
el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 
de los costos por el motivo citado. 
 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la 
exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 
ejecución de cualquier parte de la obra. 
 







 


 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 
de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro 
elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 
  
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 
omisión en la preparación de esta Oferta. 
 
Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 
mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 
ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 
caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 
documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar 
su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos 
o información que hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 
Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en 
caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimiento 
a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a cualquier 
reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 
Contrato. 
 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n 
la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 
que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta.  
 
Atentamente. 
 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UT 
 
Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas  







 


 


ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. 2do 
EP 


La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) .........................en adelante el Oferente, 
representada   legalmente   por   el/los   Señor/es   ............................... presenta/n su oferta 
de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra 
denominada “xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº “xx/xx”  
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos, 
impuestos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción 
definitiva. 
 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n 
la siguiente propuesta: 
 
Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan 
la Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
 
Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de 
firma/s) Nombre de la Empresa, o UT Sello de la Empresa, o UT 







 


 


ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la firma........................, 
Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en, de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 
representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas siguientes: 
 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas 
partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de 
los hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de 
Condiciones del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se 
condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 
expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ). 
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. 
meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la 
obra al Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, 
aceptando expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con 
renuncia a cualquier otra jurisdicción o competencia. 


 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….  







 


 


ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS  
 
Obra Cierre de mallas         
Barrio Autódromo         
Mun. Gral. Pueyrredón         
Fecha: ago-21         
            


Item Descripción Un Cant. 
Precio 


Unitario [$] Precio total [$] 


            
1 Trabajos Preliminares         


1.1 Limpieza general gl 1   
1.2 Traslado e Instalación del obrador gl 1   
1.3 Cerco de Obra - Valla de Seguridad ml 200   
1.4 Cartel de Obra un 1   
1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1   
          
2 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías       


2.1 Excavación, relleno y compactación para instalación de cañerías DN 110 m3 660   
          
3 Provisión, transporte  y colocación de cañerías       


3.1 Cañería PVC DN 110 mm clase 10 ml 1100   
          
4 Ejecución de empalmes a cañería existente       


4.1 Empalme a Red Maestra DN 110 x 75 PVC un 1   
4.2 Empalme a Red Maestra DN 110 x 90 PVC un 2   
4.3 Empalme a Red Maestra DN 140 x 110 PVC un 1   


          
5 Conexiones domiciliarias de agua       


5.1 Conexiones domiciliarias cortas de agua  un 104   
          
6 Levantamiento y reparación de veredas       


6.1 Levantamiento y reparación de veredas de Cemento Alisado m2 45   
          
7 Reposición de Engranzados       


7.1 Reposición de Engranzados en cruces de calle m2 75   
          
8 Trabajos Finales       


8.1 Limpieza final de obra gl 1   
            


            
            
        SUBTOTAL  
           
  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5% 23,5%  


  HONORARIOS PROFESIONALES    
TOTAL    


 


  







 


 


ANEXO Nº VI FORMA DE COTIZAR 
 
1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados 
en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos 
adjuntos en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, aprobado por Decreto 
1562/1985. 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el 
costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y 
lubricantes.  
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 
de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 
contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia 
perfecta, seguros y todas aquella mejoras vigentes. Tendrá en cuenta además, toda otra 
retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por leyes o decretos 
provinciales. 
 
2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
 
3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme 
en todos los Análisis de Precios. 
 
4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única 
cuadrilla tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán 
explicitarse los rendimientos en cada ítem. 
 
5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 
 
6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
 
7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 
 
8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla IV del Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales, aprobado por Decreto 1562/1985. 
 
9) Los valores para la confección de la Planilla a que se refiere el punto 8) se obtendrán 
por aplicación de las planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los 
modelos adjuntos en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, aprobado por 
Decreto 1562/1985. 
 







 


 


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de 
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 
 
11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem 
separado, se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos.. 
 
12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de 
precios con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, 
combustibles, lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura 
en el análisis del ítem. 
 
13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. El costo de los materiales comerciales 
se cotizará libremente. Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor 
del cinco por ciento (5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la 
designación “OTROS MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente. 
 
14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, 
el del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de 
origen a estación y de estación de destino a obra. 
 
15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 
 
16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del 
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de 
aquellos trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para 
el material elaborado. 
 
17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados 
como ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados 
serán establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total 
resultante de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será 
incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si 
correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, 
Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos 
y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 
 
18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
  







 


 


ANEXO N° VII NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 
- Decreto 290/2021 GPBA 
 
- Resolución 943/2021 MIYSPGP 
  







 


 


 
ANEXO Nº VIII COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
 
Obra “…” Expediente N° 
 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, D.N.I. 
………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su 
intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 
administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas 
en su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las 
Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución 
de la obra, obligándose a informar cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera 
incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o 
cualquier procedimiento de contratación. 
 
En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 
administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 
colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 
procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 
que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 
ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 
accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 
representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 
despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 
tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 
COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 
accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 
detallando las mismas. 
 
En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 
penal; 
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 
vinculadas a esa investigación. 
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 
 
Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 







 


 


 
Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 
o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 
situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 
las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 
competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 
fehacientemente a la Administración cualquier modificación que se suscite en este 
sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 
 
Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 
el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- 
a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a 
éste las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 
 
………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma
 , en los términos de la presente, suscribe al pie, 
asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 
 
A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de 
terceros. 
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que 
deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una 
ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 
daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 
para influir indebidamente en sus acciones. 
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un 
objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 
para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una 
investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir 
sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o acceso 
a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o 
supervisora u otro organismo equivalente. 
 
Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 
la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 
aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 







 


 


ANEXO Nº IX. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES 


Nº ITEM APLICA 
S
I 


N
O 


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en pliego de 
licitación. 


  


2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando las 
dimensiones y los destinos de los locales propuestos. 


  


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a intervenir la 
contratista destino un sector para guardado, comedor y office. 


  


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes 
medianeros, según el caso lo requiera, la contratista ínstalo y 
conservo el cerco de obra 


  


5 Demolición: Se ejecuto el ítem programando tareas y protecciones a 
bienes, personas y linderos. 


  


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios 
acondicionados en tráiler móviles durante el desarrollo de la obra 


  


7 Arboles: Se procedió a implantar en el predio cercanía el doble de la 
cantidad de especies de árboles retirados a causa de las obras. 


  


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la 
instalación de desagües cloacales a la red externa 


  


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas, se 
revisaron la conexión a red, instalación general y bombeo de agua 


  


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y 
aprobados 


  


11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final de obra 
se ejecutó con retiro en volquetes a destino de vuelco asegurado 


  


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se instalaron 
baños químicos con su correspondiente limpieza periódica 


  


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló dispenser 
de agua potable para el personal 


  


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de trabajo 
salubre se instalaron cestos de residuos en puntos clave del predio 


  


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a lo largo 
de la obra un mecanismo claro y accesible para cualquier ciudadano. 


  


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo largo de la 
obra con una gestión adecuada de residuos especiales o peligrosos. 


  


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado 
restaurando los espacios que sean necesarios. 


  


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con lo 
requerido por la legislación y contó con un profesional matriculado en 
Hy S a lo largo de la obra quien cumplió con la cantidad de horas 
solicitadas por ley en obra. 


  


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo extraído 
se realizaron de manera adecuada. 


  


20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el que se 
volcaron los aspectos relevantes de la gestión socio-ambiental y de 
higiene y seguridad de la obra, incluyendo las quejas y reclamos 
recibidas. 


  


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con un 
¨Plan de Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión Ambiental y 
Social¨ aprobado por el contratista y el mismo fue implementado de 
forma adecuada. 


  


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles teléfonos 
útiles ante emergencias incluyendo estación de bomberos, policía y 


  







 


 


emergencias médicas. 
 
 
FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 


 
UBIC. 


(1) 
DENOMINACIÓN 


. (2) 
COMIT


. (3) 
MONTO 


CONTRACTUAL 
FECHA 


TERMINACIÓN 
OBSERVAC. 


(4) 


   ORIGINA
L 


FINAL ORIGINA
L 


REAL  


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 


- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los 
últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se 
haya suscrito el acta de recepción provisoria. 


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica 
equivalente a la Obra que se licita. 


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
 (1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
 (2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la 
obra, del equipamiento y demás recursos utilizados. 
 (3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
 (4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
  a) El Licitante como empresa individual 
  b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria 
de Empresas (UT), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación 
en el que conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma. 
  







 


 


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 
 
B-1. Personal Propuesto 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La 
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con 
el Formulario para cada candidato. 
 
1. Cargo* 


Nombre 


2. Cargo* 


Nombre 


3. Cargo* 


Nombre 


4. Cargo* 


 Nombre 


 


  







 


 


B-2 Currículum vitae del personal propuesto 
 
 


Nombre del Licitante 


Cargo 


Información 


personal 


Nombre 


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


Empl


eo 


actual 


Nombre del empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del Empleador 


 Teléfono Persona de contacto (gerente / 


oficial de personal) 


 Fax Dirección electrónica 


 Cargo actual Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 


gerencial relevante 


   


   


   


   


   


   


   


   


 
  







 


 


FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 


TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACIÓN 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 
          
          
          
          
          
          
          


 
Referencias: 
 (1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
 (2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
 (3) Indicar año de fabricación. 
 (4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 
descripción si es necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LEY 14.815 - LEY 15.310 – ANEXO I DECRETO N° 304/2020 – DECRETO 75/22 


CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA ADMINISTRATIVA N° 13/22 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


Se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigentes para el Sistema de 
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310; artículo 5°, y art. 1º del 
Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 304/20 con las modificaciones introducida por Decreto 75/22;  
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 13/22, Expediente N° EX-2022-
07382161- -GDEBA-DSTAMDCGP, tiene por objeto la contratación de servicios de transportes de 
cargas, para ser utilizado por el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, la Dirección Provincial 
de Atención Inmediata y la Dirección Provincial de Economía Social, con destino a proveer logística 
necesaria para garantizar el desarrollo de las funciones y objetivos que les competen, conforme las 
condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares: 
 


RENGLON DESCRIPCIÓN CANT. 
KM LUGAR DE PRESTACIÓN 


 
1 


Servicio de transporte de carga de 
camiones tipo Chasis, furgones y 
Balancín, con capacidad de carga 
de hasta 10 mil kilogramos de 
mercadería y camiones tipo 
Semirremolque, con capacidad de 
carga superior a los 10 mil 
kilogramos de mercadería. 


 
180.000 


Lugar de carga y destino en distintas 
localidades de la Provincia de Buenos 
Aires, a requerimiento del Organismo 
Provincial de la Niñez y la Adolescencia. 


2 


Servicio de transporte de carga de 
camiones tipo Chasis-Acoplado, 
con capacidad de carga de hasta 10 
mil kilogramos de mercadería. 


500.000 


Lugar de carga, ciudad de Pilar, Ezeiza y 
ciudad de La Plata. Destino localidades 
del Conurbano y el interior de la 
Provincia, a requerimiento de la 
Dirección Provincial de Seguridad y 
Soberanía Alimentaria. 


3 


Servicio de transporte de carga de 
camiones tipo Semirremolque, con 
capacidad de carga superior a los 
10 mil kilogramos de mercadería. 


500.000 


Lugar de carga, ciudad de Pilar, Ezeiza y 
ciudad de La Plata. Destino localidades 
del Conurbano y el interior de la 
Provincia, a requerimiento de la 
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Dirección Provincial de Seguridad y 
Soberanía Alimentaria. 


4 


Servicio de transporte de carga de 
camiones tipo Chasis, furgones y 
Balancín, con capacidad de carga 
de hasta 10 mil kilogramos de 
mercadería y camiones tipo 
Semirremolque, con capacidad de 
carga superior a los 10 mil 
kilogramos de mercadería. 


180.000 


Lugar de carga y destino en distintas 
localidades de la Provincia de Buenos 
Aires, a requerimiento de la Dirección 
Provincial de Atención Inmediata. 


5 


Servicio de transporte de carga de 
semirremolque térmico de 2 + 1 
eje, Equipo de frio Carrier de 0 a -
30grados, con capacidad de carga 
de 27tn. 


2.500 
Lugar de carga, ciudad de Mar del 
Plata. Destino, localidades del 
conurbano. 


 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares, se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y 
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar los 
Pliegos quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización 
como usuario externo de PBAC. 


 
4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas establecidas 
en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través 
del PBAC hasta un (1) día previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el 
día de la apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
5. PUBLICIDAD 
El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley N° 14.815 
– Ley Nº 15.310 y artículo 3 del Decreto Reglamentario N° 304/20- Decreto 75/22, RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP, y artículos 4 y 5 de la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja 
constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 25 de 
Marzo 2022 a las 11:00 horas. 


 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 
efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.310, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores, Resoluciones N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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7. PLAZO y LUGAR DE PRESTACION 
El servicio deberá ser prestado por el plazo de ciento veinte (120) días corridos a partir del 
perfeccionamiento del contrato. 


 
8. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para 
obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al 
momento de la apertura de ofertas. Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la 
adjudicación en el Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación RUBRO 78 - Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 100000 - 
Transporte de correo y carga, con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos 
previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.- Asimismo se deberá 
cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme artículo 4° del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. 
 
9. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  
1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo con la legislación vigente.  
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 
por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 
hasta diez (10) años de cumplida la condena.  
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal.  
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto para el caso de 
contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 5. Las sociedades que se encontraren 
suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.  
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 
hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 
centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias:  
a) Andrés Larroque: Ministro de Desarrollo de la Comunidad: adjudicación de las ofertas más 
convenientes. 
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b) Abogada Débora Oliva: Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: aprobación de Pliegos de Bases 
y Condiciones Particulares y las Especificaciones / autorización del llamado a contratación. 
c) Director de Compras y Contrataciones: Contador Gastón García: elevación del requerimiento de 
adquisición; elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 
Técnicas (si las hubiese), respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 
convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación 
de los referidos instrumentos). 
d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona DNI 11.607.952 
y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145.  


11. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
juntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran 
incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de 
Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La 
falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 
máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas 
para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 
10. CONTENIDO DE LA OFERTA  
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 
detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores, en el rubro objeto de la contratación RUBRO 78 - Servicios de Transporte, 
Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 100000 - Transporte de correo y carga. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 
Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico 
del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 
Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación 
electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, prioridad de prestación e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación 
electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra 
infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido 
autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de Personería: – 1.1) 
Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI. 1.2) En caso de ser 
personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 
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debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente 
registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la 
correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley 
Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos 
establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último Balance de la 
empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el caso de persona 
humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 
3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información central deudores BCRA. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Requisitos Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las cuales 
fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos habilitados por 
el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires 
VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en 
PDF denominado “DDJJ de titulares y representantes legales para Certificado Deudores 
Morosos”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá 
constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 
ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de 
emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, 
artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Garantía de mantenimiento de oferta”. 


K. Vehículos: La documentación a presentar de los vehículos que la empresa adjudicataria destine a 
la atención del presente servicio será la siguiente: a) Fotocopia certificada de los títulos de 
propiedad de los vehículos a su nombre, b) Póliza de seguro de Responsabilidad Civil hacia 
Terceros, c) Habilitación por la Comisión Nacional de Regulación de Transporte (CNRT), d) 
Constancia de habilitación Nacional y Provincial donde la unidad vehicular sea habilitada para 
prestar el servicio de transporte de personas, e) En caso de ser contratados, fotocopia certificada 
de los títulos de propiedad de los vehículos a contratar adjuntando Convenio de Exclusividad a 
favor del oferente, suscripto con la empresa que proveerá los vehículos a favor del oferente por un 
periodo no menor a la duración de la prestación adjudicada. f) La adjudicataria tendrá que 
presentar un listado donde se establezcan los vehículos que serán afectados. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Documentación de los vehículos”. 


 
11. COTIZACION  
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La oferta económica por el renglón, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el 
total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


 
12. PRESENTACION DE LA OFERTA  
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas establecidas 
en el punto 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la oferta 
se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los 
requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los 
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en 
Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 848, esquina calle 12, La Plata, desde la fecha de publicación en el 
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. Toda 
documentación que se acompañe y que sea requerida en el presente, deberá encontrarse redactada 
en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un traductor 
oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 
normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
13. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  
En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($ 
11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá 
constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO 
PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del 
instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá 
ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite. 


 
14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de sesenta (60) 
días corridos desde el acto de apertura, prorrogables por un periodo igual de tiempo, salvo que el 
oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar su plazo de mantenimiento de oferta 
con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo. Si el oferente no 
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se considera tácitamente 
mantenida por un lapso igual al inicial. 


 
 15. ACTO DE APERTURA  
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora 
establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los 
siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
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b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
16. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares, la 
aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de 
cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo de precios será confeccionado 
automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de las ofertas 
presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días 
hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las 
ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se 
suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 
formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije 
en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación RUBRO 78 - 
Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo, SUBRUBRO 100000 - Transporte de correo y carga. y 
con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se 
notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico 
declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución 
N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
17. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello 
afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
 
18. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
Conforme artículo 14 de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 
normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, 
como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar 
en adelante su desconocimiento. 
 
19. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y art.19 del 
Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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20. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de inscripción 
en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización debidamente 
formulada y suscripta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, la 
falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los enunciados en 
párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de Preadjudicación a subsanarlos, en 
el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
21. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar en forma física 
la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso 
de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 
15:00. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o 
de los montos impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no 
aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará 
sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 
impugnación es resuelta favorablemente.  
 
22. ADJUDICACIÓN  
La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta.  
Forma de adjudicación: Atento a la importancia del servicio solicitado, y a la necesidad de contar con 
distintos proveedores para hacer frente a la demanda del mismo, ningún proveedor podrá 
adjudicarse más del 50% de cada renglón. Conforme ello, este proceso admite adjudicación por 
renglón y por parte de renglón. La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se 
notificará, con sus fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 
deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 
del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en la página web del 
Gobierno de la Provincia. 
 
23. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento 
de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del 
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES dentro de los 
siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. La constitución de 
esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
conforme está previsto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 2 del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo 
intimará en forma fehaciente para su integración en el término de 72 horas. Vencido el plazo sin que 
se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades 
pertinentes. 
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24. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes.  
 
25. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor en el marco de lo normado en 
Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.310, Decreto N° 304/20 – Decreto 75/22, artículo 24 de la 
Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia, Resolución N°22/16 del entonces Ministerio 
de Coordinación y Gestión Pública, y la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 
26. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido 
adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la 
Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en 
contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y 
del tercero por las obligaciones emergentes del contrato.  


 


27. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 
de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
28. SEGUROS. GENERALIDADES  
Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
29. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de Compra 
de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su 
cargo, y que surjan exclusivamente del contrato.  


 
30. PENALIDADES  
Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 
dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los artículos 24 y 25 del Anexo I 
del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  
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b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes podrán 
ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:  


1.- Apercibimiento  


2.- Suspensión  


3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 
31. MONTO ESTIMADO  
Presupuesto estimado Pesos CIENTO SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL con 00/100 ($ 
170.810.000,00). 
 
32. MODIFICACION AL CONTRATO 


La contratación requerida podrá ser incrementada hasta en un ciento por ciento (100%) en caso de 
resultar necesario por incremento de la población destinataria como así también ante las emergencias 
que se susciten en el transcurso del contrato y/o reducida hasta el cincuenta por ciento (50%). 
Asimismo, prevéase una prorroga por igual periodo de tiempo. 
 
33. PAGO Y FACTURACIÓN  
Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los apartados 
2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La facturación deberá ser 
efectuada con cada servicio efectivamente prestado. Se presentará en original y deberá ser 
confeccionada de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. La factura con la correspondiente 
documentación deberá presentarse para su control y visado en la Dirección de Compras y 
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la 
ciudad de La Plata; posteriormente se ingresarán por la Mesa General de Entradas de este Ministerio 
para su correspondiente caratulación. 


 
34. COMPETENCIA JUDICIAL.  
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 
selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los 
Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial 
de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales). 


 
35. INSTANCIA COMPETENTE.  
En particular, el Ministerio de Desarrollo Social será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual. En particular, el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, la Dirección 
Provincial de Atención Inmediata y la Dirección Provincial de Economía Social tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que los Pliegos de Bases y 
Condiciones establecen. 
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36. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  
El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 
Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los Oferentes o 
de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por 
separado.  
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 


Nuevo Golf - Mejoramiento Espacio Público 
Municipio de General Pueyrredón (Mar del Plata) 


Los proyectos se enmarcan dentro de un conjunto de intervenciones previstas para mejorar las 
condiciones habitacionales y el acceso a servicios básicos e infraestructura en los barrios 
vulnerables seleccionados del AMBA y fortalecer la capacidad institucional para la gestión urbana 
a nivel metropolitano. 


El presente documento se nutre de una serie de programas a tener en consideración, para llevar 
a cabo el proyecto determinado. Asimismo, se presenta como una responsabilidad por la parte 
adjudicada, encontrándose expresamente detallada en los Pliegos de Contratación. 


La presente obra se enmarca en las normativas atinentes a obra pública en la provincia de 
Buenos Aires (Ley N° 6021 y Ley N° 14.812 y sus modificatorias), como así también el artículo 46 
de la Ley de Ministerios N° 15.164 y el artículo 73 de la Ley de Presupuesto anual N° 15.225, las 
cuales dotan al Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la facultad para llevar 
adelantes proyectos de obra Pública. Asimismo, son de aplicación a los programas específicos, 
todas las regulaciones en materia ambiental, social y de seguridad e higiene, las cuales son 
detalladas en los programas mencionados.  


Se propone una intervención que permita la realización de múltiples actividades públicas, 
determinadas según las necesidades del barrio. 
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Síntesis del Proyecto 


En la Plaza Principal los equipamientos existentes (especialmente los juegos) carecen de 
mantenimiento, así mismo, la plaza no posee veredas peatonales, ni iluminación. El sector es muy 
transitado por ser el paso obligado en el acceso al barrio. 
La ubicación de los juegos existentes coincide con la esquina más peligrosa de la plaza (Cerrito 
y 67), ya que, que el tránsito que circula por Cerrito en dirección a la salida del barrio, viene con 
una pendiente muy pronunciada, sin ningún reductor de velocidad ni cartelería de advertencia, lo 
que ha ocasionado varios accidentes, siendo el último en el 2020 cuando un automóvil chocó 
contra una de las hamacas. 
En este sentido, se propone el traslado de los juegos existentes, la colocación de una línea de 
bolardos en la esquina de la plaza y sobre la calle Cerrito la colocación de reductores de velocidad 
y cartelería alertando del cruce peligroso. 
La propuesta también incluye veredas con equipamiento (iluminación, cestos, forestación, 
bancos) y rampas en las esquinas, suma diversidad en el equipamiento de la plaza, instalando 
una burbuja de nuevos juegos infantiles, un sector con mesas y bancos y otro sector con 
equipamiento para gimnasia. 


Objetivos 


El presente PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de 
medidas para el desarrollo de las actividades en un marco de equilibrio con el entorno ambiental 
y social; es un instrumento de gestión que sirve como base para prevenir o minimizar las 
perturbaciones que las actividades del proyecto puedan causar en el entorno. A continuación, se 
resumen los principales objetivos del PGAS. 


Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal 
sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al 
interior de todo el proyecto. 


Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, para lo cual 
se llevarán a cabo los Programas desarrollados. 


Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente control y 
seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a nivel nacional, 
provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas ambientales 
vigentes. 


Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar contaminación al 
aire, agua y suelo. 


Alcances 


Las medidas que se describen en este PGAS serán implementadas en todas las áreas afectadas 
durante el desarrollo del proyecto “Mejoramiento de espacio público Plaza principal” del 
municipio de General Pueyrredón. 







 


 


El presente PGAS desarrollado por OPISU, se trata de un Plan general, sobre el cual, la empresa 
contratista seleccionada deberá desarrollar el PGAS del Contratista (PGAS-C). 


 


Responsabilidades 
La implementación del presente PGASc está bajo responsabilidad de la Empresa a través del 
Responsable Ambiental y Social (RAS) designado para tal fin, quien inspeccionará la obra en 
forma regular para observar el cumplimiento de todas los Programas a fin de asegurar su 
cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social del medio. 
El organigrama siguiente muestra la estructura organizativa de cumplimiento del PGAS por parte 
de la Empresa. 


 


El Equipo de gestión Ambiental y Social del OPISU será el encargado de aprobar y supervisar el 
PGAS. 


Actualización del PGAS 
El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar y 
mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las tareas, 
con el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 


Anexos al PGAS 
• Anexo I: Código de Conducta de la contratista y de los socios. 







 


 


• Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 


• Anexo III: Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 


• Anexo IV: Protocolo COVID-19 
 
• Anexo V: Evaluación y control de riesgos. 


 
• Anexo VI: Formulario de registro de casos MARRC 


 
• Anexo VII: Protocolo para Mesa de Gestión Participativa 


 
Presupuesto 
El monto asociado a la implementación del PGASo se encuentra incluido en pliego licitatorio, 
detallado en el apartado presupuestario, donde se detalla que será provisto por la contratista y 
que por el organismo a través de la licitación. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) 
serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del mismo mes a mes. 


El presupuesto para el PGASo se estima que es, aproximadamente, el 1% del presupuesto total. 
Una vez adjudicada la obra a la empresa contratista, ésta será la encargada de presentar el 
PGASc junto con su presupuesto correspondiente. 


Programas 
A continuación, se presentan los programas ambientales y sociales que deberán integrar el 
PGASc elaborado y presentado por la contratista, con la siguiente estructura: 


• Objetivo 


• Alcance 


• Organismos o documentos de referencia 


• Roles y responsabilidades 


• Descripción 


• Cronograma 


• Indicadores y registros 


 


 


 







 


 


1-Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 
 


Objetivo 
 
El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 
solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades 
y/u organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 
 
Definiciones y Siglas 
 
OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana  
OPDS: Organismo para el Desarrollo Sostenible 
PBA: Provincia de Buenos Aires 
 
Alcance 
Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar. 
 
Organismos o documentación de Referencia: 


• Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 
• Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
• Ordenanzas y Resoluciones Municipales en materia de autorizaciones y certificaciones 
• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 
• Ley de Ministerios 


 
Roles y responsabilidades 
 
El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 
obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las 
tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para 
ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de Informes 
de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista contratada, como así 
también la inspección del territorio a través de la coordinación territorial. 
Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán están incluidos en el 
presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos 
necesarios, para así supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los permisos 
posea un límite temporal, la contratista deberá iniciar los trámites correspondientes para su 
renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita la Municipalidad 
o el organismo de competencia. 
 


Descripción 
El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones 
que se requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que 
deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 







 


 


En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el 
diseño final del Proyecto y gestionará los mismos. 
Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que 
se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGASc 
específico de cada proyecto. 
 
 


• Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 
(ART). 


• Aviso de inicio de obra. 
• Cartel de obra. 
• Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. 
• Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. 
• Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos. 
• Permiso para interrupción parcial o total de tránsito. 
• Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso de 


corresponder). 
• Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista). 
• Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio. 
• Permisos de captación de agua. 
• Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas. 
• Solicitud de libre ocupación municipal. 
• Solicitud de no inundabilidad 
• Solicitud de inexistencia de pasivos ambientales 
• Solicitud de inexistencia de espacios protegidos. 


 
El plazo de trámite para la obtención de los permisos mencionados, dependerá de la Repartición 
Pública en la cual se presente, siendo obligación del contratista, la presentación en los 
parámetros y formas que dichas reparticiones ya tienen preestablecido. Por lo que la 
determinación de un plazo estimado y un modelo asignado de dicha documentación, podría 
implicar un entorpecimiento en el procedimiento administrativo que hace la obtención del 
permiso. Atendiendo dicha variabilidad, la contratista deberá comunicarse con las reparticiones 
públicas respectivas, lo antes posible para facilitar y acelerar el procedimiento de aprobación del 
pedido. 
 
 


Cronograma 
 
Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que 
se requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 
El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS 
enviado. 
 
A Continuación, se detalla un registro temporal, que establece el momento en el cual deben ser 
aprobados dichos permisos enunciados en el punto precedente, todo ello en el Marco de la Obra. 
A saber:  
 
 







 


 


PERMISO/DOCUMENTO/AUTORIZACÓN MOMENTO DE PRESENTACIÓN 


Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la 
Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Aviso de inicio de obra Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Cartel de obra Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y 
nómina del personal asegurado 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Seguro de vida obligatorio y nómina del personal 
asegurado. 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Permiso para la disposición transitoria de residuos 
asimilables a los urbanos 


Previo a la generación de Residuos en el 
marco de la obra 


Permiso para interrupción parcial o total de tránsito Con razonable antelación al día en el cual 
deba realizarse dicha interrupción 


Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y 
automotores (incluye VTV en caso de corresponder) 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Habilitaciones de transportes y choferes (incluida 
subcontratista) 


Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos 
ante el municipio 


En el caso de no ser prevista, con 
razonable antelación al día en el cual deba 
realizarse alguna actividad de poda o 
extracción y en el caso de ya ser prevista, 
previo al inicio de tareas 


Permisos de captación de agua. Previo a cualquier intervención en cuerpos 
de agua 


Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión 
de napas. 


Previo a cualquier intervención en cuerpos 
de agua 


Solicitud de libre ocupación municipal Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Solicitud de no inundabilidad Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Solicitud de inexistencia de pasivos ambientales Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 


Solicitud de inexistencia de espacios protegidos. Con la Presentación oficial del PGAS, 
previo al inicio de tareas 







 


 


 Indicadores y registros 


 
INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Tramitación de 
permisos 


 
Copia de los permisos 


y autorizaciones 


Registro fotográfico 
/Se mantendrán en 
una carpeta en el 


obrador 
 


 
Mensual 


Personal con ART 
vigente y seguro 


de vida. 
 


Copia de póliza 
 


Registro fotográfico Mensual 


Cartel de obra 
reglamentario 


vigente 
 


Registro Registro fotográfico Inicial 


Personal profesional 
habilitado (electricista, 


etc.) 


Copia de matrícula 
habilitante al día 


Debe presentarse 
previo al inicio del 
trabajo por parte 
del profesional 


 


Inicial 


 


2-Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 
 
Objetivo 
 
Minimizar los riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales 
riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la 
protección física, mental y el bienestar de los trabajadores como así también a la comunidad 
adyacente. 
Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que 
ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene 
ocupacional. (Anexo IV) 
 
Alcance 
Todo el personal propio o subcontratado por la empresa para las tareas vinculadas al proyecto, y 
las operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se 
encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo los distintos proyectos. 
 
Organismos o documentos de referencia 
 


• Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 
351/79, con sus Resoluciones. 


• Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 
• Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 







 


 


• Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de 
protección personal (especificación y suministro por el empleador). 


• Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales 
o mecánicas a cielo abierto 


• Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de 
murmuraciones. 


• Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias 
Sanitaria Nacional 


• Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades Esenciales. 
• Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en 


la Provincia de Buenos Aires 
• Resolución OPDS 213/2020 y su Anexo Único (IF-2020-09309731-GDEBA-SSTAYLOPDS). 


Recomendaciones y medidas de prevención destinadas a proteger la salud de los 
trabajadores del sector de recuperación y reciclaje de residuos conforme al protocolo en el 
marco de COVID-19 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios 


• Trabajos con riesgo eléctrico: Se recomienda seguir las normativas municipales 
correspondiente - Recomendaciones AEA 90364 (Asociación electrotécnica Argentina) 


• Resolución 231/96, cumplimiento de horas profesionales en obra. 
 
Descripción 
 
Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene de la empresa realizará una 
evaluación de los peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y 
protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente. Se 
adjunta modelo de matriz Anexo V 
La empresa deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y habilitado en 
Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las 
medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de 
seguridad, salud e higiene relacionados con los trabajos. El profesional deberá permanecer en el 
frente de obra, durante toda la jornada laboral de los trabajadores en campo. 
El objetivo de la misma es minimizar los riesgos al máximo para obtener un ambiente de trabajo 
sano y seguro tanto para los trabajadores como para el medio ambiente y la comunidad.  
Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar 
o eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos 
inseguros y factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos: 


Acciones de carácter temporal 
• Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 
• Plan de correcciones y adecuaciones 


Acciones de carácter permanente 
• Acción preventiva con participación de todos los niveles. 
• Control y evaluación de resultados. 


 
Roles y responsabilidades 
 
Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 
Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las 







 


 


legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo a 
los riesgos de la actividad, tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y 
seguridad con título habilitante para garantizar la aplicación y cumplimiento de la legislación 
durante el desarrollo de las tareas. 
Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas 
vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados 
con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden 
y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos 
se ejecutarán con especial atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad 
de todos los niveles de mando cumplir los principios y Normas de Seguridad, por el bien 
individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar situaciones que atenten con la 
integridad física de las personas y los bienes materiales 
El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a 
la ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada 
etapa o tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las 
medidas preventivas para el control del riesgo descrito. 
La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo 
momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, 
incluya el organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y 
seguridad. 
Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de 
Seguridad y las legislaciones aplicadas. 
 
Cronograma 
Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades 
citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 
también al personal subcontratista. 
 
Indicadores y registros 
El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores: 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Capacitaciones al personal en materia de seguridad e 
Higiene 


Registro de las 
capacitaciones 


Mensual 


Provisión y uso del equipo de protección personal Planilla de control Mensual 


Enfermedades laborales o sufridas por la comunidad 
yacente a raíz de las obras. 


Planilla de control Mensual 


Accidentes laborales o sufridos por la comunidad 
adyacente a raíz de las obras con o sin pérdida de días. 


Informe Inmediato e 
Informe mensual 


Señalización, cercado, vallado, protección, y colocación de 
luces en zonas de peligro (zanjas, pozos, desniveles, 


canales, montículos, etc.). 


Registro 
fotográfico 


Mensual 







 


 


  


3-Programa de instalación de obradores 
 


Objetivo 
Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores 
de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de 
intervención a lo largo del proyecto. 


Alcance 
A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables del Proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 
• Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


• Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


• Ley Provincial 11723 Evaluación Impacto Ambiental 


• Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 
351/79, con sus Resoluciones. 


• Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


• Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD 
EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 
URBANA (OPISU) 


• Resolución S.R.T Nº 29/2020 modelo digital de afiche informativo sobre medidas de 
prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 a todos sus empleadores 
afiliados 


• Resolución S.R.T Nº70/97 Afiche informativo sobre derechos y obligaciones 


 


Definiciones y Siglas 
MA: Medio Ambiente 


RAS: Responsable Ambiental y Social 


Roles y Responsabilidades 
Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 







 


 


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 
obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos 
ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de los 
obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 
(distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.). 


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 
asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP). 


 


Descripción 
Instalación: Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar 
las siguientes condiciones: 


• Evitar el desmonte de árboles/arbustos. 


• Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica. 


• Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación 
con el equipo ambiental y social del OPISU. 


• No remover la capa superficial del terreno. 


• Instalarlos en zonas altas del terreno. 


• Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres. 


• Deberá contarse con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más 
cercanos. 


• El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el 
sector de contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón del 
sector de acopio de materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el retiro 
por el servicio acorde a las normas aplicables a las corrientes generadas en el obrador. 


• Los residuos considerados especiales se almacenarán temporalmente de manera 
pertinente y se gestionará su transporte y disposición final a través de contratistas 
autorizados, facilitando al OPISU los respectivos comprobantes. 


• Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los 
contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos. 


• Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de 
seguridad ante cualquier contingencia en base a los riesgos identificados previamente a 
su instalación. 







 


 


• Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro 
fotográfico con la intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación de 
la operación. Las imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe de seguimiento 
enviado al OPISU. 


 


Se deberán tener en cuenta las siguientes tareas: 


Mantenimiento y Operación: 


• Limpieza de sectores de trabajo. 


• Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación 
remitirse al programa residuos sólidos. 


• Limpieza y manejo integral de plagas. 


• Limpieza de baños por personal de la contratista. 


• Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 


• Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no 
autorizadas. 


• Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 


• Elementos de primeros auxilios. 


 
Cierre Obrador: 


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración 
ambiental de manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la 
obra. Para ello se deberá efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro 
fotográfico al inicio de la instalación del obrador. Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá 
retirar todas las instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, asegurando que no 
queden residuos de ningún tipo en la zona. Todo ello será adjuntado en el programa de Cierre de 
obra correspondiente. 


Cronogramas 
Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores 
como parte del proyecto. 


 


Indicadores 
INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Señales indicativas de teléfonos y Registro fotográfico Mensual 







 


 


otros datos de emergencia, con la 
cartelería obligatoria según 


legislación 
Servicios (Agua, electricidad y 


baños en condiciones adecuadas) 
Registro fotográfico Mensual 


Condiciones de los baños para el 
personal 


Registro fotográfico Mensual 


Medios de extinción del fuego Planilla de control y registro 
fotográfico 


Mensual 


 


4-Programa de Comunicaciones a la Comunidad 
 


Objetivo 
Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno 
social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las 
tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


Alcance 
Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar. 


Organismos y documentos 
• Artículo 41 de la Constitución Nacional 


• Artículo 28 de la Constitución Provincial 


• Ley Nacional N° 25.675 presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente. 


• Ley Nacional 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental 


• Ley Nacional N° 27.566 


• Ley provincial de protección ambiental y de los recursos naturales, n° 11.723 


 


Definiciones y Siglas 
OPISU: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  


Acceso a la información: Los organismos públicos deberán adoptar las medidas necesarias que 
garanticen el acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación 
efectiva de la población en las instancias de planificación y gestión del hábitat 


Mesas participativas (MP): Son espacios de encuentro, diálogo y construcción de consensos entre 
vecinos, organizaciones sociales de los barrios y el Estado. En estos encuentros se trabajan 







 


 


conjuntamente los planes de acción, como también se comparten los temas y preocupaciones 
barriales y se socializan ideas y proyectos, haciendo efectivo el derecho a la participación de los 
vecinos. 


Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que están o 
probablemente se verán afectadas por una operación del proyecto. Estos impactos pueden ser 
positivos o negativos. 


Partes interesadas: Son individuos o grupos que pueden tener interés en una operación del 
proyecto y que podrían p.ej. influir en las opiniones de las partes afectadas de manera positiva o 
negativa о afectar el proceso de implementación o la sostenibilidad de los resultados de la 
operación. 


Roles y responsabilidades 
El OPISU será el responsable de definirá laos temas información a comunicar en todas las fases 
del proyecto, teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como 
así también se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación a todo el personal. En 
todo momento el OPISU y la contratista contemplará medidas orientadas a asegurar vínculos 
respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados. 


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


• Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa y responsable 
del cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus 
actividades. 


• Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los 
procesos de MP, con el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la 
legislación vigente, técnicas de negociación, armado de archivo con las principales 
preguntas que surgen y sus respuestas, etc. 


• Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación que 
emane de los procesos de MP, garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, 
proveyendo de reportes que permitan establecer comparativas sobre la evolución y 
eficacia de las estrategias desplegadas. 


Equipo Territorial 


• Planificar y coordinar el desarrollo de las MP en el barrio. 


• Convocar y comunicar la realización de MP por los canales definidos en el Protocolo de 
Mesas de Gestión Participativa del OPISU. 


• Garantizar el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se 
alcancen los objetivos preestablecidos en cada caso. 







 


 


• Garantizar que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos 
establecidos (Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto uso 
del libro de Actas, además de que se realice el seguimiento acordado, elevando a la 
Dirección los mismos en tiempo y forma para su archivo y resguardo. 


Empresa 


Acompañar y participar en las mesas de gestión participativas y comunicación a la comunidad 
para dar información necesaria de las obras y sector del barrio a intervenir. La información que 
brinde la contratista tiene que estar en línea con lo que está difundido oficialmente para el 
proyecto, para garantizar que así sea, OPISU, a través del equipo territorial presente en el barrio, 
controlará que no haya información contradictoria.   


Grupo Técnico de apoyo y soporte 


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar a 
otras áreas que se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma. 


Descripción 
Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad 
sobre su rol activo en el proyecto, que llevará a mejorar su calidad de vida y a informarla sobre la 
implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y se 
fomentará acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos. 


Se establecerá la información básica a difundir, de manera de comunicar a la comunidad sobre las 
características básicas de las actividades; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las 
medidas que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución 
de las tareas; la divulgación del plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación 
del transporte público, las zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación 
de los equipos y maquinarias, las zonas parcialmente intervenidas para las actividades, 
señalizaciones de peligro, luces y vallado. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecerán 
reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las tareas, se colocarán carteles de información 
vecinal, se dará información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará 
curso a la información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, redes sociales, etc.   


El OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los 
estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de 
financiamiento. Para ello ha establecido un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión 
Participativas que tiene el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los 
lineamientos para la participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de 
participación y consenso es también el espacio ideal para mantener informada a la población del 
área de influencia de las tareas e intervenciones y de los avances de los mismos.  Por otra parte, 
el OPISU cuenta con diferentes canales de entrada, tanto presenciales como no presenciales, para 







 


 


recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as vecinos/as (Ver programa 5: 
Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos).  


Tanto la participación de las partes interesadas (PPPI) y el proceso de divulgación de la 
información, así como el mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos, se 
ajustan a los Estándares Ambientales y Sociales, teniendo en cuenta los enfoques de referencia 
planteados en las notas sobre las buenas prácticas internacionales, plantillas y listas de 
verificación. Manteniendo procedimientos claros y simples, brindando información detallada y 
fidedigna, procurando que los/as vecinos/as se involucren en el proceso de transformación 
urbana y tengan las herramientas para hacerlo.  


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación 
con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se 
colocarán en espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados 
telefónicos y mensajería instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial 
de OPISU.  


Ante cada acción participativa OPISU garantizará la provisión de materiales y la disposición 
adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID19 (ANEXO IV) 


 


Cronograma 
El Programa será implementado antes y durante el periodo de ejecución del proyecto. 


Indicadores y registro 
INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de instancias de comunicación con los/as vecinos/as a través 
de mesas participativas, medios barriales, etc. 


Registro Mensual 


 


5-Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de 
conflictos (MARRC) 
 


Objetivo 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 
población, y brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de 
programas en los que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 
encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, 
ajustes y control de la implementación de sus programas. 







 


 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un 
registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y 
seguimiento que garantice una respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 
vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y 
sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio 
de la gestión participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 


Alcance 
Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las tareas 
a ejecutar. 


 


Organismos y documentos de referencia 
• MARRC de OPISU 


• Sistema de Atención al Vecino/a 


• Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC) 


Definiciones y Siglas 
OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana 


MARRC: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos. 


Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): Herramienta creada con el objetivo de: 
registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que 
sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabaja 
OPISU. 


Roles y Responsabilidades 
El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 
inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La 
contratista o subcontratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante 
el desarrollo de las actividades laborales a su cargo. 


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 
esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se 
vean beneficiados con la solución. 


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 
rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los 
medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre 
otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o 







 


 


mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 
 


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá 
exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia. 


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 
http://www.defensorba.org.ar 


 


Descripción 
I.Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el 
que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y 
respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del 
barrio, y de la comunidad en general, producto de las intervenciones. 


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio en 
cual se hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular. La 
misma contará con un Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales interdisciplinarios para 
atender a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, 
Provincial y Municipal. 


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, 
Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form que servirá como registro físico del 
caso para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de 
Seguimiento de Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el 
caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de derivación 
hacia una solución está cada uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, 
talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, 
tanto las oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas 
en el sitio web: (hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales). 


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


• Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180) 


• Vía de Mensajería Instantánea: Whatsapp (221 361 7180) 


• Vía Correo Electrónico: opisu@opisu.gba.gob.ar 



http://www.defensorba.org.ar/

http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

mailto:opisu@opisu.gba.gob.ar





 


 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio 
web (www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales) 
 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, 
espacios de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte 
interesada que quisiera acercar un reclamo.  


La empresa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo de 
reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o 
sugerencias deberán figurar en el cartel de obra y la empresa deberá contar con un libro de 
quejas donde se puedan registrar los reclamos que competen a la obra.   


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: 
http://www.defensorba.org.ar. 


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de 
manera anónima por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga de 
casos, brinda la posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente los 
datos personales de quien reclama.   


- por Internet, accediendo al formulario electrónico (DOCX); 


- mediante un correo electrónico enviado a grievances@worldbank.org; 


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 
documentados y archivados tras su resolución. 


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la 
digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de 
emergencia sanitaria. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona 
que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU 
si fuera de sus competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo 
competente en la materia y, en caso de no corresponder a las competencias del organismo, se 
derivará a otros organismos, departamentos o efectores a nivel municipal, provincial o nacional 
según sea el caso. Las derivaciones municipales deberán realizarla los Equipos Territoriales, pero 
siempre registrando los casos en el mecanismo y deberá fiscalizarse hasta su resolución. Ningún 
caso deberá dejar de dar registro y resolverse sin ingreso al formulario y al sistema ya que el fin 
es formalizar e institucionalizar el trabajo del organismo en todo tipo de caso, por más sencillo 
que sea y evaluar la eficiencia en este tema. Este paso estará a cargo del Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS). 



http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales)

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales)

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales)

http://www.defensorba.org.ar/





 


 


III. Respuesta 


Una vez derivados los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no deberá ser 
mayor a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la 
resolución de la misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será 
responsabilidad de cada Área o DP tener un registro simple, ordenado y formalizado de las 
respuestas a cada uno de los casos derivados por número de reclamo como orden. La 
información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso debe ser 
pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno de 
los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento 
hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses 
contados a partir de la respuesta a cada caso. 


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del 
trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El 
capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, 
los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el 
obrador. Una vez asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en 
un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá 
reportar los reclamos en los ISAS mensuales. 


La contratista o subcontratista registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


• Fecha y hora. 


• Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


• Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la 
resolución. 


• Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


• Formas de registro de los reclamos: 


• Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo 
Ambiental y Social para su seguimiento. 


• Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará 
inmediatamente el reclamo. 


Cronograma 
El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


 







 


 


Indicadores y registros 


 
INDICADOR 


 
EVIDENCIA 


 
OBSERVACIÓN 


 
CONTRO


L 
Porcentaje de   
reclamos por las 
actividades llevadas a 
cabo por la 
contratista o 
subcontratista con 
respuesta dentro de 
los 10 días 
consecutivos sobre 
total de reclamos de 
esta misma índole 


Planilla de control del 
Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 
contratista. 


 


 Mensual 


Porcentaje  de 
reclamos que no 
pudieron ser 
resueltos por el 
MARRC 


Planilla de control del 
Sistema Informático de 
Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC), y planilla de 
control y registro de la 
contratista o 
subcontratista. 


 


Se deberá registrar la razón 
por la que el reclamo no fue 
resuelto y si el mismo fue 
llevado luego a otra 
instancia. 


 


Mensual 


 


Porcentaje de casos 
en curso 


Planilla de control del Sistema Informático 
de Seguimiento de Casos de OPISU (SISC), y 


planilla de control y registro de la 
contratista o subcontratista. 


Se deberá registrar el 
porcentaje de los casos en 
curso y en qué situación se 


encuentran 


Porcentaje de casos 
en espera de 


resolución 


Planilla de control del Sistema Informático 
de Seguimiento de Casos de OPISU (SISC), y 


planilla de control y registro de la 
contratista o subcontratista. 


Se deberá registrar el 
porcentaje de los casos que 


están a la espera de respuesta 


Porcentaje de Casos 
diferenciados por 


temática 


Planilla de control del Sistema Informático 
de Seguimiento de Casos de OPISU (SISC), y 


planilla de control y registro de la 
contratista o subcontratista. 


Se deberá registrar el 
porcentaje de los casos 


diferenciando y detallando la 
temática del reclamo 


 


6- Programa de Contratación de Mano de Obra local 
 







 


 


Objetivo 
El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta 
y disminuir la afluencia de mano de obra. 


Alcance 
Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 


Documentos y Organismos de Referencia 
• Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y 


Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 


• Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios 


• OPISU 


Definiciones y Siglas 
OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


Bolsa de trabajo local: base de datos de los/as trabajadores/as locales desarrollada por OPISU 
para poner a disposición de las contratistas. 
RAS: Responsable Ambiental y Social. 


 


Roles y Responsabilidades 
El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento de la incorporación y 
permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


La empresa contratista deberá presentar un conjunto de códigos de conducta  donde estarán 
descriptas las responsabilidades de la empresa, la gerencia y por cada trabajador y que los 
mismos contemplen las etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre discriminación durante el proceso de 
selección y el desempeño diario por características étnicas, raciales, de género, identidad de 
género, orientación sexual o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes; y trabajo infantil.     


Descripción 
El equipo territorial de OPISU: 


• Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos 
personales (DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo 
electrónico), datos de educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, 
capacitaciones recibidas - formales y no formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, 







 


 


cargo, años de experiencia en cada uno). Los campos deberán ser preferentemente 
predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura segmentada de la base. 


• Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas 
participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las 
organizaciones comunitarias. 


• Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya 
suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a 
inscribirse. Como estímulo informará en las mesas participativas los avances en la 
contratación de trabajadores/as locales para las distintas obras. 


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las contratistas 
de contratar al menos un 30% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 


Las contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 


- Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


- Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que 
requiera la obra. 


- Convocarlos para entrevistas. 


- En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al 
OPISU. 


- En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales 
y esté dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación 
específico ajustado a las necesidades del caso. 


- En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las contratistas deberán 
privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 


Cronograma 
La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa. 


Indicadores y Registro 
INDICAOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad de trabajadores/as locales Registro Mensual 
Proporción de trabajadores/as locales sobre 


trabajadores/as totales contratados 
Registro Mensual 


Tiempo promedio de permanencia en sus 
puestos de los/as trabajadores/as locales 


contratados 


Registro Mensual 


 


 







 


 


 


7. Programa de Afluencia de Mano de Obra 
 


Objetivo 
El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo 
positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 
género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes; y trabajo infantil. 


Descripción 
Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por contratistas dentro del 
territorio mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los 
siguientes aspectos de gestión social: 


• Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de 
mano de obra local. 


• Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener 
horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo. 


• Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


• Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la contratista la 
utilización de códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la 
mitigación de los riesgos identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la contratista, 
como para los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e 
implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado. 


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 
respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/o organismos públicos. Estas 
medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, 
derechos humanos, laborales y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de 
violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la contratista un 
modelo de código de conducta (Anexo I), en el cual incluye compromisos para asegurar la 
creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (I) discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; (II) 
violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo infantil. Se 
establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y 
medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa. 







 


 


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 
puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se 
encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados 
en el tiempo que se encuentren trabajando. 


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con 
anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y 
vecinos del barrio, con el objetivo de: 
 


• Prevenir afectaciones provenientes del vínculo entre la población local y trabajadores. 


• Desarrollar un Plan de Capacitación para los trabajadores, en cuanto a Prevención de la 
Violencia y Códigos de Conducta. 


• Garantizar el buen comportamiento de los trabajadores afluentes a la obra, a través de 
convenios firmados por las partes, con los Códigos de Conducta, y donde se encuentren 
los protocolos de sanciones a conductas inaceptables. 


• Acompañar al OPISU, en caso de ser requerido. 


Evaluación de Riesgo 


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que 
necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las 
acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el 
ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán 
sujetas al reporte de la nómina del personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, 
según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS 


Plan de Capacitación 


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la contratista, esta 
capacitación debe ser constante mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se 
realizará la capacitación de forma mensual. 


El equipo deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para 
exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los 
temas. El plan de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes: 


• Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 
género, orientación sexual o religión. 







 


 


• Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas 
y adolescentes. 


• Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil. 


• Leyes laborales y convenios de trabajo. 
 


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe 
conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso que 
se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la capacitación 
que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan necesario  
(Anexo I). 


Si bien la contratación de personal se realizará por la contratista contratada estará en cabeza de 
la contratista, el OPISU supervisará cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así 
también que cada trabajador/a tenga una copia del código de conducta anexado. A través de 
controles mensuales el OPISU presentará planillas con los datos de cada uno de los/las 
trabajadores/as, y debe corroborar que estén presentándose en las capacitaciones y realizará 
preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la 
Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en 
contra de lo que este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal 
territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La 
documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las 
contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en 
expedientes administrativos. Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a 
entrevistado, el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad 
competente. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de 
realizar los controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, 
debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de 
control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por 
motivos unilaterales sin previamente consultar con el OPISU. 


Así mismo, los trabajadores deberán estar al tanto de sus derechos laborales y convenio de 
trabajo. En caso de suceder algún conflicto o quejas, la empresa deberá contar con un sistema 
para atender estas cuestiones y poder resolverlas de manera positiva. 


Alcance 
El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la 
contratista y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un 
rol esencial, en lo que respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre 
los/las Trabajadores/ras. 


Organismos y documentos 
 







 


 


• Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


• Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes 


• Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo 
Adolescente. 


• Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones 
Interpersonales. 


• Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil 


• Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y 
Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 


• Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 
“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


 


Roles y responsabilidades 
Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Contratista: Deberá realizar el diseño de los medios de difusión 
e implementar las acciones del presente programa, y asegurar que todos los trabajadores estén 
informados y tengan el código de conducta anexado y su convenio laboral. 


Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto 
cumplimiento del mismo. 


OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as 
quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más 
adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los casos culturalmente adecuadas y 
cumplan sus objetivos, ante todo preventivos. 


Cronograma 
Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro 
INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad de personal contratado 
por la contratista 


Planilla de control de contratos Mensual 







 


 


Cantidad de denuncias por parte 
de empleados 


Planilla de control Mensual 


Código de conducta presentado Código de Conducta enviado y 
firmado por la empresa y los 


empleados 


Mensual 


 


8. Programa de Capacitación y Concientización 
 


Objetivo 
Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así 
como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la 
salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con el 
marco legal aplicable. También se deberán brindar instancias específicas de capacitación sobre el 
Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también 
capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 


Alcance 
Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 
• Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 


351/79. 


• Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


• Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente 


• Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases 
Vacíos de Fitosanitarios 


• Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos. 


• Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


• Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


• Ley 12776 sobre arbolado urbano. 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


 


Roles y responsabilidades 
 







 


 


El RAS de la contratista: Definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los 
programas asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo 
determine necesario. Será el encargado de dictar las capacitaciones y registrar a los asistentes. 
También deberán Instruir desde el inicio de las tareas, y de manera continua, a las/os 
trabajadoras/res sobre los potenciales impactos ambientales y sociales de las actividades a llevar 
a cabo. 
 
Trabajadores/as: Participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado en todas 
las tareas relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de influencia 
directo e indirecto en general. 
 
Descripción 
Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los 
temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los 
ISAS. 
Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 
contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo. 
Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que 
cada trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. Ante el ingreso de nuevo 
personal, recibirá la capacitación correspondiente. Se llevará registro en la planilla anexa en el 
PGAS. 


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


• Orden y limpieza. 


• Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


• Identificación de riesgos. 


• Trabajo en altura. 


• Riesgo eléctrico. 


• Procedimiento de trabajo seguro. 


• Movimiento de materiales (manual y mecánico). 


• Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 


• Riesgos de derrames de sustancias. 


• Prevención y combate de incendios. 


• Primeros Auxilios. 


• Control Integral de Plagas y Vectores. 







 


 


• Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


• Higiene. 


• Ruidos y vibración. 


• Generación y emisión de material particulado a la atmósfera. 


• Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre involucramiento 
en actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con 
particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. (Anexo 
I) 


• Derechos laborales y convenio de trabajo. 


• Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


• Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos particulares 
del entorno de trabajo). 


• Protocolo Covid-19. (Anexo IV) 


Cronograma 
Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los 
contenidos que se encuentran descritos en el presente documento, definiendo responsables y 
tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los 
contenidos mínimos que deberá tener dicho cronograma: 


• Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación. 


• Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la 
capacitación son designados según los objetivos. 


• Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de 
las tareas y los PGAS específicos presentes en ese documento, como así también los 
contenidos que se crean necesarios según la situación. 


• Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación. 


• Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la 
capacitación en cuestión. 


• Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se 
proveerán los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la 
emergencia sanitaria actual. 


• Área: área a la que corresponde el tema a capacitar. 


• Contenido de temática: desarrollo de la temática. 







 


 


• Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función 
de las temáticas a desarrollar. 


 


Indicadores y registros 
INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Porcentaje de los empleados capacitados sobre 
el Código de Conducta y Convivencia. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual 


Capacitación en materia de Seguridad e 
Higiene ambiental y laboral. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


Capacitación sobre el MARRC. Planilla de asistencia. Inicial. 


Capacitación sobre posibles riesgos durante las 
distintas tareas y las medidas de mitigación, 
acciones, y buenas prácticas a implementar. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


Capacitación sobre Política Ambiental y 
cuidado ambiental de las operaciones. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


Porcentaje de trabajadores capacitación en 
materia de protocolo COVID-19. 


Planilla de asistencia. Inicial y mensual. 


 


9. Programa de Gestión de Interferencias 
 


Objetivo 
Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las contratistas prestadoras de 
servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios 
públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la 
ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


Alcance 
A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables de cada proyecto. 


Definiciones y Siglas 
MA: Medio Ambiente. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 
Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Contratista: Identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al 
proyecto a su cargo. 







 


 


OPISU/municipio: Brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 
identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con contratistas proveedoras de 
servicios 


Contratistas Proveedores Servicios: Otorgar toda la información a la contratista respecto a las 
redes que se encuentra operando 


RAS: Supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias. 


Trabajadores en campo: Cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la 
contratista. 


Descripción 
• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por 


organizaciones comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden 
no existir planos certeros de su ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es 
precario. 


• De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con 
anticipación las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, 
especialmente, donde se producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de 
existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en altura y contrastarlos con la 
altura de la maquinaria pesada a utilizar 


• Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, 
televisión digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles 
servicios o redes obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de 
suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá solicitar a los organismos y contratistas 
responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con la finalidad 
de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los 
riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las 
tareas de excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA. 


• El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción 
(PGAS) para aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las 
potenciales interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a 
interferencias no identificadas. 


• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en 
los últimos años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En todo 
caso, se trabajará con los referentes y actores de los Barrios quienes podrían tener 
información sobre la localización de interferencias. Coordinación con Prestadoras de 
Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las contratistas 
prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la 
obra producirá con la infraestructura existente. 







 


 


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con contratistas prestadoras de servicios 
por red, el Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que 
se estime más adecuada y la consensuará con la contratista que corresponda, que será la 
encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a los usuarios 


• Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en 
casos de interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o 
pongan en crisis la prestación del servicio, para que el Contratista las resuelva con 
celeridad. 


• Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y 
propondrán medidas para restablecerlos. Se identificarán también métodos de 
resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos asociados a las 
medidas propuestas. 


• Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a 
adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la contratista u 
organismo prestador de dicho servicio. 


• El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor 
tiempo posible las condiciones de operación normales. 


• Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con 
maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de 
gestión definidas para cada etapa del Proyecto. Gestión de interferencias en redes 
informales 


• En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una contratista a 
la que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias. 


• Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre 
redes informales específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada 
servicio existente por separado y propondrán medidas para restablecerlos sin costo para 
la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado. Se identificarán 
también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y 
costos asociados a las medidas propuestas. 


Cronograma 
Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre 
la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 
El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y 
documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


10. Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular 
 







 


 


Objetivo 
Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas 
aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 
pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Alcance 
A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 
responsable o subcontratado. 


Organismos y documentos 
• Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


• Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 
24.449 


• Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene laboral y decreto reglamentario 351/79. 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


• Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


Roles y Responsabilidades 
La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de 
personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones del 
presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. 


El OPISU controlará y aprobará dicho programa. 


Descripción 
La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, 
que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y 
peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan 
las zonas de trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se 
deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación del tránsito. (Anexo V).  


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y 
operación del tránsito, para permitir al transporte, público y particular, la optimización de 
distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las 
tareas. 


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la ejecución 
del proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a desarrollar, con el 
propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la 
zona (aspectos cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad). 


Capacitación 







 


 


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 
responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino 
también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se 
expresa en el Programa de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación 


La empresa deberá presentar el diagrama con antelación del circuito de acceso y egreso de los 
camiones como también de los equipos móviles al área de trabajo, cumpliendo con las 
disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, con especial atención al interior 
del barrio. 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar 
establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean 
parcialmente alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente 
señalizadas. 


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las 
precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales 
indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se demarcarán 
de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la 
alta densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas de protección adecuadas, 
al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a 
la población. 


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética y 
elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de 
advertir a los vecinos/as de los mismos. 


En las zonas donde se estén realizando tareas, deberán impedir que el público pueda transitar 
tramos que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas, que 
puedan ser motivo de accidentes. A cuyo efecto se colocará letreros de advertencia y barreras u 
otros medios eficaces. Las señales, tanto diurnas como nocturnas, serán lo suficientemente 
explícitas y responderán a las recomendaciones de las normas IRAM 10.005 y estarán ubicadas a 
distancias tales que los conductores de vehículos las perciban con la debida antelación. 


Vehículos y conductores 


La contratista llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de 
maquinaria o vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos 
pesados y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 


Prohibiciones 


• Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado. 







 


 


• Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso. 


• Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo 
para el resto del personal o sin la debida habilitación. 


• Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de seguridad. 


• Transportar en máquinas, líquidos inflamables, material explosivo, y/o sustancias tóxicas. 


• Realizar tareas en la vía pública sin haber dispuesto todos los elementos delimitantes y la 
señalización transitoria para prevenir accidentes. 


Cronograma 
Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades 
citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 
también al personal subcontratista. 


Indicadores y registro 
INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles 
afectadas por las tareas y 


desvíos. 


Registro fotográfico.  Mensual 


Señalización en las zonas 
de circulación peatonal, y 


las de equipos y 
maquinarias. 


 


Registro fotográfico.  Mensual 


Ocurrencia de 
Conflicto por 


Sobrecarga u obstrucción. 


Planilla de 
seguimiento de 


casos (SISC) 


 Mensual 


Reportes de 
Accidentes de operarios y 


población 


Planilla de 
Seguimiento de casos 


(SISC) 


Cualquier accidente debe 
ser informado 


inmediatamente al OPISU  


Inmediato y 
un resumen 


Mensual 


 


11. Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 
 


Objetivo 
Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación 
integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y 
reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Alcance 
Área de Influencia Directa (AID) de la obra. 







 


 


Organismos y documentos de referencia 
• Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 


• Ley Nacional N° 26.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


• Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios 


• Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


• Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación. 


• Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


• Ley 10.699 manipulación de agroquímicos para fumigación. 


• Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios 


Roles y Responsabilidades 
La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, 
previo realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. 


Descripción 
Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas ecocompatibles y la salud humana. En 
caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el 
control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la 
Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, 
las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” 
y demás legislaciones competentes. 


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de 
la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de 
productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades. 


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de 
fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y 
disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales, y se elaborará un plan 
específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de prácticas 
con el fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para plagas, 
minimizando el riesgo de desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez, reducir el uso 
de plaguicidas químicos. 


Plan de trabajo 







 


 


Deberá ser presentado por la contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario 
para la tarea. 


Contratación del proveedor 


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de 
no ser así, se pasará a contratar una contratista de control de plagas habilitada, quién será la 
encargada de llevar adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGA. 


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la 
misma deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de 
protección aptos a la tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación 
vigente. 


Diagnóstico y situación de base 


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 
influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de 
identificar el nivel de infestación por    roedores   y   los   factores   ambientales   que   favorecen   
la   propagación   de vectores. 


Cronogramas 
El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de 
ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio. 
Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo 
durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del 
MARRC para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


Indicadores y registros 
La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTRO
L 


Implementación de 
un mecanismo de 
control de plagas. 


Plan elaborado.  Mensual 


Plaguicidas 
utilizados. 


Plan elaborado, 
hojas de seguridad 
de los plaguicidas. 


En caso afirmativo, indicar: nombre, 
composición, momento de 
aplicación y metodología. 


Mensual 


Quejas de vecinos 
por presencia de 


roedores y focos de 
vectores en zonas 


aledañas a las 
actividades. 


Planilla de control 
del Sistema 


Informático de 
Seguimiento de 
Casos de OPISU 


(SISC). 


 Mensual 







 


 


Cumplimiento de 
buenas prácticas. 


Registro 
fotográfico de los 


trabajos de control 
de plagas. 


 Mensual 


 


 


 


12. Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones  
 


Objetivo 
Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible 
impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 
través de un plan de mantenimiento preventivo. 


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con 
el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 
estipuladas por la normativa vigente. 


Alcance 
A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las contratistas y/o 
organismos responsables de los trabajos. 


 


Organismos y documentos de referencia 
• Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - 


• Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03. 


• Resolución 85/2012 SRT 


• Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


• Ley Provincial N° 5965 y Decr. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la 
Provincia 


• Resolución 559-19 OPDS 


• VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 







 


 


Roles y Responsabilidades 
La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la 
supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con las 
Buenas Prácticas en sus tareas según lo indicado y anteriormente capacitados. 


Descripción 
Control de emisiones gaseosas 


• Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento 
preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia 
contemplada por cada fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres 
especializados y designados para tal efecto. 


• Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


• Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra. 


Control de emisiones de material particulado 


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta: 


• Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este 
no presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y 
con un mínimo de 15 mm. 


• Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la 
superficie de la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se podrá 
utilizar después de haber efectuado el barrido manual de la vía realizando transporte 
manual y almacenamiento de materiales. 


• En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 
escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y 
acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera 
segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para 
evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 


• El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción 
o escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o 
escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 


• El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no 
contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño 
original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de 
carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis. 


• La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material 
lo suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en forma tal 







 


 


que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o 
platón de manera que impida la fuga del material que se transporta. En el evento de 
escapes o derrames de material en áreas del espacio público, éste deberá ser recogido 
inmediatamente por el transportador. 


• Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de 
materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, 
caños y en general cualquier cuerpo de agua. 


• La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de 
disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales 
reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


• Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de 
un cerco perimetral metálico. 


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los 
proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de 
vehículos y equipos. 


Niveles de presión sonora, medidas preventivas: 


• Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora. 


• Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes 
sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral (Res. SRT 85/12). 


• Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección 
auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de 
higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03. 


• Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la 
ley N° 19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles 
elevados de presión sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a 
esas tareas. 


• Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites 
establecidos por norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas tareas 
que involucren el uso de herramientas, equipos y maquinaria pesada. 


• Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para 
asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la 
documentación relacionada con el 337 automotor, incluyendo la revisión técnica realizada 
por una institución calificada y elementos de seguridad exigidos. 







 


 


• Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, 
se controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento 
correspondiente. 


• Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad 
los conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de 
combustión interna poseen silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de 
emisión permitidos, encontrarse en buenas condiciones de operación. 


Cronogramas 
Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 
en el presente documento. 


Indicadores y registros 
INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTRO


L 


Mantenimiento de 
maquinaria y 


equipos. 


Actas de 
Mantenimiento. 


 


Deberá ajustarse según 
fabricante. 


Mensual. 


Porcentajes de 
Vehículos con VTV. 


Constancia vigente 
de VTV. 


 


Deberá ajustarse a lo regulado 
en la Ley 11.430. 


Mensual. 


Medición de ruido 
ambiental. 


Registro de control. Deberá ajustarse a la ley 
19.587/72. 


Semestral. 


 


 


13. Programa de prevención y gestión de emergencias y 
contingencias. 
 


Objetivo 
Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 
identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a 
implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante. 


Alcance 
Toda persona que participe en el proyecto 


Organismos y documentos 
• Ley Nacional 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


• Decreto 911/96, construcción 







 


 


• Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales 


• Decreto Reglamentario 351/79. 


• Ley Nacional 24.557 Riesgos del Trabajo. 


• Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Roles y responsabilidades 
• Responsable de Seguridad e Higiene de la contratista: Impartir la capacitación mensual 


del presente Programa. 


• Contratista o personal subcontratado: 


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado. 


Descripción 
Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el 
personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, 
etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos 
ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán 
documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 


• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


• Procedimientos internos / externos de comunicación 


• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 


• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 
Defensa Civil, etc.) 


• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y 
conteo (junto con croquis). 


• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros 


• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los 
procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números 
telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y 
serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación. 


Cada contratista establecerá un Programa de gestión y prevención de emergencias de 
emergencias y contingencias específico para el proyecto que esté ejecutando, señalando cómo y 
quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios de contingencias 
identificados. Para este programa es fundamental identificar los productos químicos que se 
utilicen en cada etapa, de los mismos deberán poseer las hojas de seguridad que indique los 
peligros sobre la inflamabilidad de la sustancia, el riesgo por reactividad y los específicos 







 


 


(corrosivo, métodos para su extinción etc.). Se consolidarán equipos de primera respuesta 
(extintores), así como el entrenamiento en su correcta utilización por parte del personal. 
Asimismo, en caso de eventos mayores se evaluará la capacidad de respuesta y recursos de 
apoyo del distrito de PBA. Este programa se desarrollará a fin de anticipar las respuestas 
apropiadas ante la declaración de una contingencia debida a causas naturales y antrópicas. En 
principio se elaborará un listado con los principales organismos o instituciones públicas y 
privadas incorporadas dentro del mecanismo de aviso, para su intervención frente a 
contingencias, según tipo y nivel de contingencia, en función de las diferentes responsabilidades 
de los organismos en la materia. Se designarán responsables para ordenar la ejecución de las 
acciones para enfrentar situaciones de emergencia. Se contará con un Plan de Evacuación, que 
atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las 
rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta misma abarca 
el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la 
exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, 
derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos 
de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En 
el informe de seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, 
generando el seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando 
el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos 
y la organización operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre 
cada contingencia ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre 
las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones 
adoptadas en el evento dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de 
la Obra mensualmente. 


Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes de 
trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; excedentes 
hídricos; accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; 
entre otros. El RAS asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo 
con el diseño final de cada proyecto. El Plan de Contingencia específico contendrá (lista no 
taxativa): 


• Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos. 
• Designación de jefe de operaciones. 
• Designación de jefe de área. 
• Guías de evacuación. 
• Mantenimiento – servicios. 
• Servicio de vigilancia. 
• Activación del Plan de Emergencia. 
• Procedimiento para declarar la emergencia. 
• Actuación del personal. 
• Evacuación general de la obra. 
• Fin de la emergencia. 
• Ayuda externa. 







 


 


• Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos. 


Cronograma 
Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 
en el presente documento. Se incluirá en un cronograma. 


Indicadores y registro 
INDICADOR EVIDENCIA  OBSERVACIÓN CONTROL 
Vías de evacuación 
establecidas y su respectiva 
señalización. Adecuada 
colocación de extintores , 
botiquín de primeros 
auxilios, y todo insumo 
necesario para una correcta 
actuación ante emergencia. 


Croquis en plano 
Registro fotográfico 
Existencia y 
socialización del 
Programa de 
emergencia con los 
empleados y la 
comunidad/Registr
o fotográfico. 
Registro de 
asistencia de los/as 
encargados/as de 
actuación ante 
contingencia. 


 Mensual 


Grupo de apoyo o brigada 
identificado y disponible 
para la ejecución del 
Programa de Emergencia. 


 Mensual 


Procedimientos para actuar 
en caso de incendios, 
inundaciones y otras 
eventualidades. 


Existencia y 
socialización del 


Programa de 
emergencia y 
Programa de 
contingencia. 


 Único 


Cantidad de emergencias 
ocurridas (incluye 
contingencias ambientales). 


Informe. Se avisa al organismo 
en el momento que 
sucede. 


Momento de 
ocurrencia/Mensual 


14. Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales 
 


Objetivo 
 
Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 
identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar 
el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa del 
proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 
 


• Ley 25.675/02 - Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - 


• NACIÓN Ley 14343 - Pasivos Ambientales 







 


 


• PBA Ley 1352 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


• Ley 11723 - Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


• Ley 24.051 - Ley de Residuos Peligrosos 


• NACIÓN Ley 11720 - Residuos Especiales –PBA 


Definiciones 
• Recomposición: Se entiende por recomposición las tareas de remediación, saneamiento y 


aquéllas tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la 
población en general. 


• Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que 
tienen como finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de obtener 
niveles de riesgo aceptables, en función de la protección de la salud humana y la 
integridad de los ecosistemas. 


• Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio. 


• Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o biológicas han 
sido alteradas negativamente por la presencia de sustancias contaminantes de origen 
humano, en concentraciones tal que, en función del uso actual o previsto del sitio y sus 
alrededores, comporte un riesgo para la salud humana y/o ambiente. 


• Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y pueda 
perjudicar en forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el suelo, el agua, 
la atmósfera o el ambiente general, acorde a Ley Nº 11720. 


• Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que, como 
consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, 
comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial e 
industrial no especial, asimilable a los residuos domiciliarios. 


Roles y Responsabilidades 
La contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de 
Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada articulación 
entre las distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la población en 
general para asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido 


Descripción 
En el marco de la descripción de la línea de base ambiental del área de influencia directa del 
proyecto a desarrollar se identificará la presencia de riesgo/pasivo ambiental que deben 
abordarse. 







 


 


La ejecución de diferentes acciones que involucran tanto al correcto diagnóstico de la situación 
de base, ejecución de trabajos ya definidos y actualmente en operación, y la definición de 
estrategias para asegurar la correcta gestión de los mismos es incumbencia de este programa. 


Cronograma 
Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realiza 


Indicadores y registro 
INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIONE


S 
CONTROL 


Presencia de pasivos 
ambientales. 


Informe y registro 
fotográfico. 


 Previo al inicio del 
proyecto y durante tareas 
que se requieran. 


 


15. Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos  
 


Objetivo 
El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 
transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así 
también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Alcance 
La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las 
actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a 
realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 
 


• Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales 


• Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos 
Domiciliarios  


• Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


• Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto 
Reglamentario 1215/2010 


• Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 







 


 


Roles y Responsabilidades 
Responsable Ambiental y Social. 


• Someter el presente programa a revisión semestral. 


• Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final. 


• Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


• Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente 
procedimiento. 


• Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de 
contenidos. 


• Guardar los registros de capacitación. 


• Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 


• Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del 
contratista acorde a normativa. 


• Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos. 


• Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 


• Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia. 


• Participar de la capacitación del presente programa. 


• Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


• Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - 
Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


• Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo 
sólidos urbanos, reciclables y peligrosos. 


Responsable Técnico de Obra. 


• Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos. 


• Coordinar con la contratista a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito 
donde se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos. 


• Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B 
en CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 


• Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 







 


 


 


Descripción 
Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes 
de residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, 
atendiendo la particularidad específica de cada proyecto atendiendo las exigencias legales 
definidas para la gestión de cada residuo. Se presentan a continuación las corrientes previsibles 
producto de los proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas (lista 
no taxativa), desde su generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y disposición 
final: 


a. Escombros, tierra y resto de obra: Se instalarán contenedores y/o volquetes para el retiro 
de los escombros generados por limpieza y demolición de pavimentos, excavaciones y otras 
estructuras superficiales, los cuales serán retirados con la frecuencia necesaria y en transportes 
adecuados, tomando la precaución de su cobertura de fin de minimizar la generación de material 
particulado. 


b. Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: los restos de combustibles, aceites lubricantes 
usados, filtros de aceite, sobrantes de pinturas, adhesivos, aguarrás o cualquier residuo sólido 
impregnado con dichas sustancias, producto del funcionamiento y uso de equipos y maquinarias 
empleadas en las tareas generales de la obra, requerirán al adjudicatario de cada obra, su 
inscripción como Generador Eventual de Residuos Especiales y que se le dé el almacenamiento 
transitorio, transporte y tratamiento como lo exige la normativa aplicable a nivel nacional y de la 
PBA. 


c. Las contratistas serán responsables de la recolección y almacenamiento temporario de los 
mismos. Estos residuos no se mezclarán entre sí, separando líquidos de sólidos. Se dispondrán en 
contenedores identificados con cada tipo de residuo. Cercano al contenedor se ubicarán 
extintores manuales tipo ABC y kit antiderrame. Los manifiestos de transporte y certificados de 
tratamiento y disposición final son parte de la documentación a gestionar por la contratista, que 
deberá mantener los registros disponibles. 


d. Residuos Líquidos (cloacales): en ningún caso la contratista, manipulará los residuos, ni 
desagotará el contenido de los baños químicos por su cuenta. Un subcontratista habilitado 
procederá a la recolección de los residuos de modo periódico, y disponerlos según indiquen las 
normas, manteniendo la correspondiente documentación referida a la habilitación del prestador 
del servicio y disposición final del residuo. Esta documentación deberá estar disponible en obra. 


e. Residuos Asimilables Urbanos: las contratistas y subcontratistas aseguraran su correcta 
disposición en contenedores para separación identificados para tal fin y los gestionará acorde a la 
normativa aplicable. 
 


f. Residuos Patogénicos: cualquier residuo patológico generado por actividades de atención 
médica que presente características de toxicidad o actividad biológica que puedan afectar directa 







 


 


o indirectamente a seres vivos o causar contaminación ambiental (algodones, gasas, vendas, 
ampollas, jeringas o elementos contaminados con sangre u otras sustancias putrescibles), serán 
almacenados en forma correcta y derivados a un sistema de tratamiento apropiado, dejando 
registrado el volumen generado. Estos residuos no se mezclarán con residuos de ninguna otra 
clase. 


g. Residuos Líquidos (depresión napas): se deberá solicitar el permiso correspondiente para 
realizar el vuelco de aguas (sean superficiales o subterráneas) de modo de asegurar que los 
vuelcos se realicen en conductos que aseguren el correcto drenaje para evitar anegamientos en 
otras zonas aguas abajo y contaminación. 


Almacenamiento Transitorio 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y 
ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos 
que correspondan. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, 
debiendo cumplir con los siguientes aspectos: 


• El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo. 


• El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y 
evidenciados por documentos de respaldo. 


• En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitado y separado 
del sitio asignado para el almacenamiento de los insumos. 


• El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para los 
demás residuos. 


• La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados de 
otros edificios. 


• Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología anteriormente 
descrita de manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas. 


• Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios (extintores) accesibles e 
independientes del resto de obra. 


• El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de los 
residuos, la que se encontrará especificada en el contrato de recolección. 


Cronograma 
Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a 
todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o 
actividades que generen residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se 
implementarán circuitos de capacitación general y particular, y se proveerá una señalización e 
identificación clara de zonas y recipientes, de forma que permitan una gestión amigable por parte 







 


 


de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también 
al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra. 


 


Indicadores y registro 
INDICADORES EVIDENCIA CONTROL 


Evidencia del normal 
funcionamiento del sistema de 
recolección. 


Informe junto con planilla de registro de 
retiro de los contenedores desarrollado por el 


equipo de seguimiento ambiental y social. 


Mensual. 


Existencia de contenedores para 
disposición inicial de los residuos 
diferenciados en el obrador. 


Registro fotográfico. Mensual. 


Ausencia de basurales o residuos 
dispersos en el espacio público 
proveniente de las tareas (calles, 
veredas, canales, espacios verdes). 


Registro fotográfico. Mensual. 


 


16. Programa de preservación de la vegetación. 
 


Objetivo 
Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a 
los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso 
de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada 
compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


Alcance 
Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos 
• Ley 12.276 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios 


Roles y responsabilidades 
Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: 


• Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


• Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 







 


 


• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros 
procedimientos recomendados. 


• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos 
vegetales originados. 


Responsable Técnico de Obra: 


• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de 
ejemplares. 


• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción 
de ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o contratistas 
subcontratistas. 


Trabajadores: 


• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado.  


Descripción 
De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de 
vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del 
Proyecto. Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos 
gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos. 


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en plazas 
públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones 
vinculadas al presente programa: 


• El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


• El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el 
relleno para evitar alteraciones y daños. 


• El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de 
materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 


• Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza 
(previamente aprobado por OPISU) se deberá analizar la posibilidad de replantar las 
especies, o bien definir un plan de compensación donde al menos, se dupliquen las 
especies arbóreas que fueron eliminadas inicialmente por el proyecto o bien se adecue su 
número. (Anexo VI). 


 







 


 


 


 


Indicadores y registro 
INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Arbolado previo a la 
intervención y mientras se 


desarrolle el proyecto. 


Registro fotográfico. Mensual. 


 


17. Programa de Movimiento de Suelo y excavaciones 
 


Objetivos 
• Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, 


procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. 


• Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 
Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde 
al Plan de trabajo definido), la contratista responsable o subcontratista deberá realizar una 
inspección de las viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de 
servicios, cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar 
afectados por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse 
con el OPISU para definir un plan de acción. 
El personal propio o subcontratado de las contratistas responsables deberá proteger los edificios 
y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y 
asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser 
necesario, a la reparación de los mismos. 
El aprovisionamiento y almacenamiento de combustibles y lubricantes para el mantenimiento de 
vehículos y maquinarias de todo tipo en los frentes de trabajo, se realizará evitando derrames y 
conteniendo posibles desechos contaminantes a fin de evitar que los mismos se filtren al suelo 
absorbente, contaminen las aguas subterráneas, o escurran hacia la red de pluviales existente. 


Excavaciones: 


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 
considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de 
la excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya 
realizado relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las 
siguientes premisas al planificar los trabajos: 
 







 


 


• Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas 
de seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en 
general (andamiaje, vallado, señalización, etc.). 


• En el momento que no se esté ejecutando trabajo de excavación pero quede el desnivel, 
se deberá proveer la zona con protección para trabajadores y vecinos. Se deberá vallar, 
demarcar, señalizar y de ser necesario, implementar pasarelas y barandas. 


• No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación. Siempre 
debe hacerse fuera del propio lugar de trabajo, siendo la distancia mínima entre el borde 
de la excavación y el material de 2 metros. 


• Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las 
excavaciones a realizar, estableciéndose una distancia de seguridad. 


• Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se 
encuentre en el interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida y 
estar anclado a un punto fijo mediante una eslinga de acero. 


• Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal. 


• Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en 
este tipo de trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas 
adyacentes; se repetirá la inspección en caso de lluvias y filtraciones. 


• Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de 
hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y 
establecer las medidas de acción adecuadas. 


• Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las 
tareas inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante. 


• Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se 
utilizan medios mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación, salvo que 
se respete la distancia mínima de dos (2) veces el largo del brazo de la máquina entre ésta 
y los operarios. 


• Luego de lluvias o inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación. 


• Debe tenerse en cuenta que a medida que aumenta la profundidad de la excavación 
“aumentan las condiciones de riesgo”, por lo que deben adoptarse todos los mecanismos 
previstos en el presente documento y en las resoluciones legales vigentes a los efectos de 
evitar eventos no deseados. 


• Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de 
tapadas o movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores. 







 


 


• Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales 
ferrosos o no ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza. 


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones: 


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído 
permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá 
analizar el mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el 
Municipio, determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado. 
Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados 
y/o en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las 
consideraciones del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de 
producirse el hallazgo. 
Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y 
excavaciones, a saber (lista no taxativa): 


• Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que 
llevarán siempre escrita de forma legible. 


• No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción. 


• No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha. 


• Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán 
dotados de los elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.  


• Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de 
optimizar el uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar 
las condiciones de seguridad. 


• Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente 
controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, 
luces, alarma de retroceso, transmisiones y neumáticos. 


• El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de 
trabajo y estacionarlo en el sitio designado. 


• En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno 
durante la obra, la contratista o subcontratista deberá definir la contratista subcontratada 
para suministrar dicho material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por 
normativa aplicable. 


• Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y 
vallado correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los 
vecinos que circulan por la zona. 


 







 


 


Almacenamiento y transporte de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 
suelos excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se 
facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos 
materiales deberán estar apilados y en lo posible cubiertos, para evitar su dispersión por 
acción del agua o el viento. 
El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto 
estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante 
el transporte. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los 
traslados. 
El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no 
contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original 
de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en 
volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis. 
La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 
suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del mismo, en forma tal que 
caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón 
de manera que impida la fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o 
derrames de material en áreas del espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente 
por el transportador. 
Está prohibido la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales 
sobre zonas verdes, áreas arborizadas, parquizaciones o en especial la zona de, áreas de 
recreación, parques, ríos, canales, caños, humedales y en general cualquier cuerpo de agua. 


 


La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de 
disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales 
reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


Alcance 
A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables. 


Organismos y documentos de referencia 
• Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


• Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 


• Resolución S.R.T. 051/97, 


• Resolución S.R.T. 035/98 


• Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad. 


• Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales 
o mecánicas a cielo abierto 







 


 


• Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de 
submuraciones. 


• Ley Nacional N° 25.675 


• Ley Provincial N° 11.723 


• OPISU 


• OPDS 


• Municipio de General Pueyrredón. 


 


Roles y Responsabilidades 
• Responsable Ambiental y Social: 


-Dictar capacitaciones del presente programa. 


-Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


• Empleados: 


-Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 


-Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del 
suelo extraído. 


-Uso de EPP. 


Cronogramas 
El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y 
previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 
INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIONE


S 
CONTROL 


Manejo y disposición final 
adecuada de los   residuos 
Provenientes de excavación 
y/o demolición. 
 


Permiso/planilla 
de 
control/registro 
fotográfico. 


 Mensual 


Presencia de protecciones a la 
comunidad en los sitios con 
excavaciones. 


Registro 
fotográfico. 


 Mensual 


Presencia de pasarelas 
peatonales. 


Registro 
fotográfico. 


 Mensual 







 


 


Presencia de señalización y 
demarcación del área a 
intervenir. 


Registro 
fotográfico. 


 Inicial a las 
tareas/Mensual 


 


18. Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y 
Arqueológico 
 


Objetivo 
Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente 
programa. 


Descripción 
En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 
detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del 
patrimonio y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un 
hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la Dirección de inspección 
de obra del Municipio de General Pueyrredón y al Especialista Ambiental y Social del OPISU dicho 
descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y Preservación Patrimonial del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se solicita el rescate 
oficial. 


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de 
las tareas a realizar, y se procurará: 


• Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico); 


• Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie 
debido a las actividades derivadas del proyecto; 


• Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 
abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 
conservación. 


• Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de 
material arqueológico durante la realización de las obras, serán: 


• Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal 
ajeno a la obra. 


• Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la 
responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo. 







 


 


• No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su 
evidencia y su asociación contextual. La contratista o subcontratista a cargo de la obra 
prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos. 


• El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su 
ubicación (georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará 
la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, descripción de la 
situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.). 


• La contratista o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación 
de un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de 
custodia con relación a los elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, a 
fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles 
saqueos. 


• Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos. 


• Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar 
con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 


 


Definiciones y Siglas 
Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 
superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio 
cultural de los y las habitantes.  


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la 
actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural 
de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo 
o bajo las aguas jurisdiccionales. 


 Alcance 
A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas que se encuentren a cargo de la 
obra. 


Organismos y documentos referentes 
• Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 


• Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura. 


• Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente. 


• Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos 


• Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral 


• Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción. 







 


 


• Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio. 


• OPISU 


Roles y responsabilidades 
Responsable Ambiental y Social 


• Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio 
de los descritos en el Punto de Definiciones). 


• Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad 
competente en la Provincia de Buenos Aires. 


• Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 


• Someter el presente programa a revisión semestral. 


• Capacitar al personal sobre el presente programa. 


Jefe de Obra 


• Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares. 


• Recibir todas las novedades al respecto. 


• Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del 
hallazgo. 


• Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo. 


• Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por 
parte del ente correspondiente. 


Trabajadores/ras 


• Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir 
en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”. 


• Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los 
elementos. 


Cronograma 
Durante el periodo que dure la ejecución de las obras. 


Indicadores y registros 
INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓ


N 
CONTROL 


Aparición de algún 
elemento catalogado como 


hallazgo arqueológico. 


Registro fotográfico 
y elaboración de 


informe. 


 Aviso inmediato e 
Informe mensual. 







 


 


 


19. Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
 


Objetivo 
El objetivo es asegurar que el recurso hídrico, como lo son las aguas subterráneas y agua para 
consumo humano, que esté presente en el territorio a desarrollarse el proyecto intervenido 
quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. 
El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como 
del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


Alcance 
Aplica al área de intervención del proyecto a realizar. 


Documentos y Organismos de Referencia 
• Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION 


• Ley N° 11723 - PBA 


• Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 


• Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 


• OPISU 


• Autoridad del Agua. 


 


Definiciones y Siglas 
OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana.  


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 
El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento del cumplimiento de las 
acciones comprendidas. 


Descripción del Programa 
Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua 
extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la 
legislación vigente. 







 


 


-Drenaje: se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes 
(cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre 
escurrimiento de las aguas en todo momento. 
Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los mismos 
se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. 
Al efecto se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje 
de excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el control, 
metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación 
vigente. Los cursos líquidos producto del bombeo podrán ser dirigidos hacia áreas de retención, 
de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial natural o artificial después de practicar el 
tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos. Las instalaciones de tratamiento de 
agua se mantendrán en buenas condiciones, removiendo periódicamente todos los sedimentos 
depositados, y disponiéndose de acuerdo con los requerimientos de las autoridades 
competentes. No se permite el vertido al sistema de desagües existente de fluidos ajenos a los 
procedentes de los bombeos temporarios y depresiones de napa. A los efectos de permitir el libre 
escurrimiento y minimizar el efecto barrero se diseñarán colectores perimetrales de resultar 
necesario. Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración para permitir los muestreos y 
pruebas en las descargas que se produzcan producto de los trabajos. 


-Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos de 
agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. No 
se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de agua. 
Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de 
agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado para 
rellenos. Todos los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de combustible se 
deben ubicar en lugares alejados de los cuerpos de agua. 


-Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la 
napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad 
del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar 
con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción 
de agua. El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando 
estancamientos. 


-Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a partir 
de la red pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua potable, para 
la construcción podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación individual. 


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la 
realización de la mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 
verificar su calidad para el uso. 
En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con red de distribución, se utilizará 
agua envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de 







 


 


trabajo en lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente 
identificada como “NO APTA PARA CONSUMO HUMANO”. 
Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones 
y cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las 
zonas afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el 
caso de solicitud de los propietarios o responsables del predio. 


Cronograma 
La contratista deberá presentar el cronograma de implementación 


Indicadores y Registros 
INDICADORES EVIDENCIA OBSERVACIÓ


N 
CONTROL 


Registro fotográfico del área 
previa a la intervención. 


  Inicial 


Registro fotográfico del 
recurso hídrico 


 


  Mensual 


Registro de los sectores a 
intervenir que tengan recurso 


hídrico 


Planilla con datos 
relevantes. 


 Inicial y 
mensual. 


 


 


 


20. Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS  
 


Objetivo 
Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las 
herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las medidas 
definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 
El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de 
realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. 
Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de 
control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los 
métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos. 
Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo a la frecuencia definida, y deberán ser 
representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y 
control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS. Asimismo, se definen a continuación 
los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el 
equipo de seguimiento ambiental y social de la contratista, a saber: 







 


 


• Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en 
cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la 
comunidad adyacente o transeúnte, la contratista o subcontratista deberá informar al 
OPISU de manera inmediata. 


• Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría 
haber resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de 
terceros). 


• Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han 
identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas 
implementadas para asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto 
negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en los que se 
afecte su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado 
de gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada 
de informar a la población. 


• Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la 
cantidad de empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario 
de registro de las instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, 
tema, duración de la misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y 
apellido de los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en 
particular durante la capacitación, incluyendo la respuesta. 


• Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social 
verificará los formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de 
acuerdo a la resolución S.R.T 299/11. El registro deberá contener fecha, nombre y apellido 
de los empleados, etc. 


• Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la 
recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y 
apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de 
la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes en el barrio. 


• Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes 
generados y tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, 
en caso de que fueran necesarios. 


• Incidentes: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de 
combustibles asociados al mantenimiento de los vehículos. 


• Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado 
para ejecutar el PGAS. 


• Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán 
desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades 







 


 


de manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente. Asimismo, 
deberá detallarse cómo documentar estos procesos. 


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios 
actores, como ser, personal del OPISU, Municipio, o el responsable de la contratista, etc. 


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. 
Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos 
procedimientos para   su   solución, registrando   la   fecha.   En   caso   de   que   se hayan   
desarrollado   nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los 
procedimientos la posibilidad de que la propia población del lugar alerte sobre no conformidades 
en el PGAS de la intervención, su conocimiento y capacidad de detección de problemas deben ser 
capitalizados. 


Auditorías: 


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU. 
El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 
proyecto (o en los registros del operador) 
El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes 
de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y observaciones. 
Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el 
OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo. 
Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe 
de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. 
Para tal fin se deberá elaborar un formulario de control donde se colocarán los aspectos 
ambientales y sociales relevantes a ser evaluados periódicamente, con los responsables 
correspondientes a la tarea particular, los cuales darán cuenta del desarrollo del PGAS. Este 
documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación. 


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento 
del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados 
correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los 
indicadores correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener 
anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al 
respecto. 


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar 
un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y 
sus resultados. 


Alcance 
Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 







 


 


Organismos y documentos 
 


• Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS del proyecto, aquí 
presente. 


• OPISU 


Roles y Responsabilidades 
Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


• Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un 
reporte mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco 
ambiental y social del Proyecto a su cargo. 


• OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual 
de un reporte por parte de contratista. 


Cronograma 
Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU, en conjunto 
con los ISAS mensuales. 


 


Indicadores y registro 
Deberán contar como mínimo con: 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 
Ocurrencia de accidentes y enfermedades 


laborales o de la comunidad producto de las tareas 
Planilla de registro Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 


Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales 
y de vehículos 


Planilla de registro Mensual 


Porcentaje de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 


EPP entregados Planilla de registro Mensual 


Presencia de contenedores diferenciados según 
corriente de residuos. 


Planilla de registro/ registro fotográfico Mensual 


Servicio periódico de limpieza e higienización de 
baños químicos 


Planilla de registro Mensual 


Estado del plan de monitoreo al finalizar las 
actividades. 


Informe de Cierre Ambiental y Social. Único, al 
terminar el 
proyecto. 


Desvíos Planilla de registro Mensual 


 


 







 


 


21. Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto 
ejecutado. 
 


Objetivo 
Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 
antes de las obras. 


Descripción 
Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de 
desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, 
etc., incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por 
obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se 
haya generado durante la ejecución de las obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, 
un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del 
comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores 
de la obra. 


El informe constará de una descripción y registro fotográfico donde quedarán descritas las 
intervenciones y el aspecto en que quedó la zona intervenida. 


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la contratista o subcontratista deberá 
presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción 
ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones 
y medidas acordadas en el presente PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II) 


Alcance 
Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 


Organismos y documentos 
 


• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo III 


• Registros fotográficos. 


• Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados. 


• Informe de cierre ambiental y social (ICAS) Anexo II 


 







 


 


Roles y responsabilidades 
Una vez finalizada la tarea realizada, la contratista o subcontratista se compromete a lo 
siguiente: 


• Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 


• Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en 
condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención. 


• Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la 
contratista hace uso del predio. 


• Elaborar el ICAS (Anexo II) en función de o reportado en los ISAS (Anexo III) mensuales. 


Cronograma 
El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto. 


Indicadores y registro 
INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Retiro de los materiales de desecho (residuos, 
chatarras, escombros), cercos, equipos, 
maquinarias, etc. 


ICAS y Registro fotográfico Etapa final de 
la obra 


Retiro de las áreas afectadas por sitios de 
acopio de suelo, u otras zonas afectadas por el 
proyecto, todo material que se haya generado 
durante la ejecución del mismo 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXOS AL PGAS. 
 


ANEXO I. Códigos de Conducta 
CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA CONTRATISTA 


(BORRADOR ,……de…….., 202…..) 


Desde la alta dirección de (nombre de la contratista) creemos 


que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando 
las necesidades      de      la      sociedad,      en      especial      los      vecinos      y      vecinas      del    
  barrio 


…………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras actividades. Los 
distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo 
correcto. 


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más 
altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la contratista a fin 
fomentar relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


• Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista 
como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y 
honestidad en cada una de las acciones. 


• Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 
particular. 


• Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se tenga 
acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


• Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso 
hacia las personas. 


• Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades 
que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los 
intereses de la contratista. 


• Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 
intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo. 


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta 
que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido 
y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta 







 


 


lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este 
documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta 
sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será esencial para 
garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a vecinos/as, 
proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando cada uno de 
sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la contratista como 
empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el 
personal. Cada uno de los/las empleados/as de la contratista puede marcar una diferencia 
fomentando el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La contratista está 
convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de 
nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra 
capacidad para operar. 


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


…………………………………………………………………………………………………………………………………………………...(nom brar 
la Licitación correspondiente o proyecto y la contratista a cargo), tomando como referencia los 
códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas. 


La contratista parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas y 
leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios éticos 
y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de desconfianza o 
de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el trabajo y la comunidad. 


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


• La contratista. (Representante Legal), 


• Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 


• Trabajadores/as individuales. 


PARA LA contratista (Representante Legal) Firma:     


Aclaración:   


DNI:   


Cargo y/o Título:    


Fecha:    


 


 







 


 


CÓDIGO DE CONDUCTA - PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN DEL 
NIÑO/A 


La contratista está obligada a crear y mantener un entorno 


que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 
inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen 
claramente a todas las personas involucradas en ……………………………………………….………….. (nombrar la 
Licitación correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) en adelante… con el fin de prevenir 
la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 
comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones 
y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de 
establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo 
de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el 
sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista será la responsable de garantizar que el código 
de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del 
caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las 
medidas que correspondan de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, 
nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, la contratista se compromete que mientras preste servicios de trabajo 
procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 
idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 
socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 
distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado, 
hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 
Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de medios 
digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada 
respecto a la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño; 


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 
degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con miembros 
de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas con total 
consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de 
consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención / promesa de 
una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la 







 


 


comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro 
del alcance de este código; 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que 
denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un 
compañero/a de trabajo, ya sea en la misma contratista contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado …………………………….... 


(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) debe asistir a 
un curso de capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para 
asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se 
sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la primera 
capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión del 
código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, a 
través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las 
actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y 
profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en 
cada una de las acciones. 


10. Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 
estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y 
responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con 
este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede 
resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e 
inhabilitaciones futuras. 


PARA LA contratista (Representante Legal) * Firma:     


Aclaración:   


DNI:   


Cargo y/o Título:    


Fecha:    


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o 
por el Representante Legal de la contratista). 


 
 







 


 


CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA 
PROTECCIÓN DE MENORES 


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 
responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 
(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la 
implementación de los códigos de conducta de la contratista. Para ello, deben cumplir con los 
códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en 
el marco de……………………………………………………….………………….. (Nombrar la Licitación correspondiente 
o proyecto y la contratista a cargo) en adelante… Esto los compromete a apoyar y desarrollar 
sistemas que faciliten su implementación y mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. 
Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 
 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del 
personal de la contratista en pos de la correcta implementación de los códigos de 
conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o 
EI elaborado por la contratista. La misma articulará este procedimiento conjuntamente 
con las autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del 
responsable de género) y provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios 
disponibles para la atención de la persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el 
autor de la situación de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de 
conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y 
sociales del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento 
internacional correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de la 
movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que 
los mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 
capacidades para que todos los miembros de la contratista tengan confianza en el 
desempeño de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de 
los/las empleados/as y las evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de 
fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la 
contratista y miembros de la comunidad local; 







 


 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 
perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia contratista o 
por otras. Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones 
criminales de referencia para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 
acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el 
lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus 
empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren 
expresamente que la falla de esas entidades o individuos, según corresponda, para tomar 
medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los mismos, o para 
tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de 
sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda. 
 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de comenzar 
el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y 
responsabilidades en la apropiación de los códigos de conducta para la prevención de la 
VDG y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de capacitación inicial 
requerido para todo el personal y proporcionará al equipo técnico la comprensión y el 
apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal 
asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en 
el lugar previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de 
promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y 
responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción 
que conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI; 


4. El equipo técnico de la contratista deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 
capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para 
evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la 
efectividad de la capacitación. 


Prevención: 
 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente 
código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o 
(supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se 







 


 


requiera prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de 
daños graves o cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la 
República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de 
VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro 
contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el 
caso utilizando el mecanismo de informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el 
responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo 
establecido en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 
 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a 
medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la 
contratista. Esas medidas podrán incluir: 


I. .Advertencia informal 


II.Advertencia formal 
 


III.Entrenamiento y capacitación adicional 
 


IV.Pérdida del salario por un período determinado 
 


V.Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y 
determine la autoridad de aplicación. 
 


VI.Terminación del contrato de empleo. 
 
 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de 
VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la 
contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades 
municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 
contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y 
EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional basada en los 
valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 







 


 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción 
exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la 
continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * Firma:     


Aclaración:   


DNI:   


Cargo y/o Título:    


Fecha:    
 


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 
Representante Técnico de la contratista. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN 
INFANTIL 


Yo, en carácter de trabajador/a de la contratista………………………...………………..….. en el marco del 
proyecto a  desarrollarse en el barrio……….. reconozco que es importante prevenir la 
violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta inapropiada. 
Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son 
motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, 
ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista será la responsable 
de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, 
efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad 
correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, 
provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la contratista voy a: 
 


• Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 
certificación correspondiente cuando sea solicitada por la contratista. 


• Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 
idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 
socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 
distintiva. 


• No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, 
acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 
Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


• No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 
digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos 
virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, 
entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su 
consentimiento son válidos como defensa. 


• No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 
degradante o de explotación. 


• No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de 
trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas 
las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento 
anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación 
real de beneficios. (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio 
de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este 
código. 







 


 


• Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de 
VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o 
los actores involucrados. 


• Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, 
acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi contratista 
o no, o cualquier violación de este código de conducta. 


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


• Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable del 
cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresará al 
domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de una persona 
adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica para realizar, como así 
tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se 
encuentran personas menores de 18 años. 


• No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 
inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 
infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para 
fines relacionados con el trabajo"). 


• Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de acto 
disciplinador a niñas y/o niños. 


• Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en relación 
con el trabajo infantil. 


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo. 


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 
 


• Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 
tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 
consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo 
explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el 
motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el marco 
de la obra/proyecto correspondiente. 


• Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los niños 
de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los niños 
deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como sexualmente 
sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del contexto y 
los hechos. 







 


 


• Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación sobre 
una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente. 


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este 
código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, 
acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y 
responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a 
tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación 
y honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de 
tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción 
disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma:    


Aclaración:    


DNI:    


Cargo y/o Título:    


Fecha:   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO II. Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS) 
 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


 
 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (contratista, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la 
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes 
ambientales, reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


 
 


 


 


 
 







 


 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia 
específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


 


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y 
“después”) 


 


• Programas específicos y registros revisados 


 


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 


 


• Evaluación final de la ejecución 


 


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendiente y 
establecer en caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, 
informe de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO III INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
 


 


 
 


 


 


 







 


 


 







 


 


 


 


 


 
 


 


 







 


 


 
 


 


 


 


 







 


 


 
 


 


 







 


 


 
 


 


 


 







 


 


 
 


 


 


 







 


 


 
 


 


 







 


 


 
 


 







 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO IV. Protocolo COVID-19 
 


 


 







 


 


 


 


 
 







 


 


 


 







 


 


 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 
 


 


 







 


 


 
 
 


 


 
 
 







 


 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 







 


 


 
 
 


 


 







 


 


 
 


 


 
 
 







 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 


 
 
 







 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO V: Evaluación y control de riesgos. 
 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO VI: Formulario de registro de casos de MARRC 
 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Anexo VII. Protocolo de MGP 
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